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Aníbal Carrasco por la Compaflin .\Jt'nc I a illm·ia ele Huo.ntajoyo 
en autos con dun Jorge B.Chace sobre coLro de pesos y demás deducido, digo: 
(!llC, en justicia, US. se ha de servir resolver oportunamente como pediré er1 

la conclusión, teniendo presente el mérito de autos y las consideracioHe~ ., 
tiue haré Yaler en esta solicitud. 

ANTECEDENTES 

l. f'on motivo de recíprocos denuncios de internación de<lucidos po, 
los seüores Juan E. Mackenna y Jorge B. Chace, propietarios cte las minas 
'· María" y '' San Pedro y San Pablo'' respectiYamente, se siguió la tra
mitación que consta del espediente agregado sobre '·Visita de minas··_. ·Ca
ta y otras.'' 

Desi"gnado el ingeniero señor .Jullian para vü:.itar las labor,cs y compro
bar las internaciones, espidió el informe ele 2n de .-\go!:d o del n:1 en que ter
rnina diciendo: 

"Como medida de ordeú para los reconocimientos que han de ha
cerse más tarde, estima el suscrito que sería conveniente dejar bien es
tablecidos los linderos que corresponden tanto {t la mina "San Pedr•) y 
San Pablo.,, como á la uMaría," para que de esta manera puedan de
signarse en el interior fÍ en las labores, los puntos ó líneas de ~eparaci6n 
.entre ambas pertenencias.'' (fs. 52.) 
Tropezábase, -en efecto, para la exacta dcterrninadc5n (!e las internacio

nes con la falta de acuerdo rle las partes sohre el terreno que pertene
cía á las minas en disputa: sosteníase por la parte de don Jorge B. Cha
ce que la HSan Pedro y San Pablo,, llegaba hasta tres linderos que co
í/lO ele ella apw·ecian el ten~eno; negábase ello por el señor Mackcn-. 
na fund~-tndose en que los lincleJ·os df' la 1nina ll1aria habian siclo des
truidos y remo"idos é internados dentro de ella de 15 ~i 16 metros los de 
la. ''San Pedro v San Pablo." 
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El ingeniero señor Solar Cortes nombrado también en e~e JlllCIO, dí
ce en su informe de 22 de Agosto del 93. (fs. 35 del espedien1e de Visita, Cata 
y oiras.) 

''Sin determinarse aun de una manera precisa la línea divisoria en
tre las minas ''San Pedro y SanPablo''y "María,''pm'ser de pública 
notoriedad que los linderos de la 1n/na Maria han sido ,'e1noridos., 
calculo que la primera labor (una de la "San Pedro y San Pablo") ~e 
encuentra de 12 á 14 metros internada denfro de los terrenos de la 
"·María.'' 

No llegó, como era natural, á decidirse en el citado espediente de 
i:1~1ta, cuál fuese la verdadera linea divisoria de las ·minas en disputa ·" 
f111bieron de continuar los infornies del ingeniero señor J ullian colocán
dosf~ en los diversos puntos de vista que surj ían según las indicaciones 
<k cada una de las partes, hasta llegar al de 13 de Septiembre del 9:3, 
u~. 84 del mismo espediente), cuyo resumen es el que sigue: 

Que lo~ linderos orientes de la '~san Pedro .v San Pablo'' (los remo\·i
d, ,:-; ~egún el señor Mackenna) aparecían en el terreno en los Jugares co
rre~pondientes á los números 11, 12, y 1 :1 del plano que se acompai1ó al in
forme. 

Que ia ubicación de la mina "María, según los linderos que cor,w de 
t·stu nÚ}Ul le (uPYOn señalados POR PARTE DEL SEÑOR CHACE. es la signada 
r·,,n l,,s númerüs 10, 14, 44 B, 45 B, 49 B. (informe de 13 de Septiembre ci
tad,i y ampliación de 21 del mismo mes á fs. 100); 

Que la ubicación de la mina "María,'' midiéndola conforme á las in
di c:lciones del acta de mensura y á partir del punto número 38 término de 
la mensura $Uperficial de la "San Pedro y San Pablo,'' es la marcada con 
),J:-: números 42, ~18, 39, 43, 42 A._, 47 del mismo plano. (39, 42, 43, 51, 
con puntos negros, en el plano adjunto.) 

Indicaba el señor .Tullian las internaciones que aparecerían según cu:il 
f¡¡e~e la ubicación que se aceptase, si la sostenida por la ¡,arte del señor Cha
cn, 6 la sostenirla por la del señor Mackenna. 

2. Con estos antecedentes y Yiéndose por la Ilustrísima Corte, la ape
lación de un auto de primera instancia en que se dictaban providencias rela
r,i,mildas con los terrenos en disputa, pronunció el auto que corre ~t fs. 182 
vuelta del espedientc á que me he referido. 

En este auto se encuentran, entre otros, los siguientes considerandüs: 

· 'Que en el presente caso no se trata de rectificar las mensuras res
pectivas de las minas '~san Pedro y San Pablo,, y ''María" sino de ,·e
rificar internaciones denunciadas por los dueños de ambas minas" 
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· 'Que aparece de estos antecedentes, segiln los informes del ingenie
ro sei10r Gustavo Jullian que la mina '·San Pedro'' tiene colocados ~11 s 

linderos por el lado naciente en la línea marcada con los números 11. 
12 y 13 del plano de fs. 139 (iguales números con tinta lacre en el ad
junto.) 

"Q·1,.te no es dado, po1· ah01·a., juzga¡• si dichos lindPi'Os ilan si1ln 
1-rnuJ1.,idos, ó guardan con(o1'rnidad son el titulo de la niens-u,·u 
dr la San Pecl'ro y San Pablo. 
A Yirtnd de estas y otras consideraciones semejantes se declaró en 

resumen: 

"Que debían suspenderse los trahajos situados enke la~ lineas 11. 
1 :¿ y 13, hasta donde llegaba la « San Pedro y San Pablo)) segun el 
~eñor Chace, y la 10. 14 que el mismo daba como poniente de ia H Ma
rí:-1» núentras los inte1·esados ventilaban sus de;·pcho:,; en el j?úcin 
, ·espec ti1.~o )) . 

La suscinta relación que precede, á la vez que esplica el \1rijen del 
juicio actual, desvanece las ase\'eraciones esparcidas en diYersas partes de 
la defensa del S'='ñor Chace, sobre que la lltrna. Corte reconocif~ la legali
dad 11e los linderos removidos, sobre que <lió al señor Chace la posesión lt'
go l del terreno que con la remoción ocupó y otras semejantes, porque. como 
11> dice el fallo mismo, el Tribunal consideró, que no le c1·a dado /uzgru· 
si había existido ó no remoción, y si los linderos existente:; g11ardahan (Í ni; 
conformidad con los títulos. 

3. Pr11nunciado el tallo aludido~·=dc 25 de No\·iembre del D3, el seI}()I' 

Mackenna dedtíjo la demanda de 9 de Diciembre del mismo año corriente :í. 
f:;. l de estos autos, la que en su parte petitoria dice: 

«A US. suplico se sú·va habe;· po;· diJ'ljida esta de,nanda cont,·a 
don Jorje B. ()hace, y declw·a1· opol'lunam.entc que la l in.ea dfr iso
ria de las minas <<Maria» y í<San Pelb·o y San Pablo)> Ps la mw·
cada por los números 39, .18, 41 y 42 en, el plano de (s. 13.9, del 
i"-ujeniero señor Jullian y r¡u~ debe pagru·Jne los rnetnJes estra /
dos de 1ni propiedad mz'r,.e,·a que estimo en tJ·es millones dr pPsos. )) 

Trasferidos los derechos del señor Mackenna ~i la Compañ:a 1\1:inera 
"'.\larÍa>> <le Huantajaya, presenté á nrirnbre de dicha ÜJmpañía y con fe
cha 29 de Setiembre del 94 la aclaració que corl'e :í. fs. 140. 

Dije en ese recur::10 que, á mi juicio, la presente causa tenía el caractcr 
de un simple juicio de internación de minas, y que en tal cáracter debía to

marse la doman da de fs. l. 
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Datos nuevos y de reconocida importancia, como ser el Informe Peri
cial do lo~ señores ::~huta Maria .Y Cí)rreas_ á ·que oportunamente me refiri
ré, obligaron a mi parte á elevar la suma de tres millones de pesos que en 
la -de1nanda de f::;. l se fijaban como valor de los metales estraidos de la 
zona usurpada, á diez millones rle posos: suma que, si bien es crecida, es 
todavía baja segun se ha podido ir apreciando la riqueza de dicha zona. 

Esta ampliación fué deducida en 9 de Mayo del 95 y la encontrará 
us. á fs. 179 y 184. 

Habién1lose s~1eit:-tdo cuestio:1 sobre preferencii'l. entre la acción civil 
q ne se <le bate en este juicio y la acción cl'iminai correlativa {t ella que ha -
hia sido ins!a·l1rada también por el señc,r ~lackenna, ere: del caso pr::esen
t ar el recurso que eorre á fs. 214 proYeido el l. 0 de Agosto del 95 que :i 
la letra Llice como sigue: 

u .-\nihal Carrasco por la Compañia Minera <-( \1al'Ía>> de Huantajaya 
en la demanda entablada contra don .Jorje B. Chace sobre cobro de per
j uicins y re::,titución de valores hurtados de la mina «María» á US. 
dig·o:)> 

« Que ante el señnr Juez Letrado en lo Crimi ,ial de este mismo de
part amen tu existe un juicio iniciado en Julio de 189~1 en que se pe8-
q:1isa la respunsabilidarJ, entre otro~, del 1nismo don Jorje B. Chace. 

p<Jr l()s delitos de destruccion de linderos, usurpacinn de propieda
des y hurto de metales en la mina espl'esada. 

"Putliua1lo con venir posteriormente á mi derecho hacer uso de la 
facuitad qi1e el art. 23-1 de la ley de 15 de Octubre de 1875 concede 
al .J LH:Z que conoce de un delito para conocer también de las accio
tll~.:; ci \. iles <1 ue de él emanan y q ne se dirijan á la restitución de algu
n,t c()sa, rcng1> en declarar que la de¡nanda de fs. l modificada ya á fs. 
se rli,·iic á obtener· la re')tilució I de los rnetales estro.idos po1 don 
JrJJ'/e B, r:!utce de 1a :,ona en rpte se inte1·nó y usurpó en la rni
rw "Jlan:a· · ó su ralor r¡uc ha sido ya estiJtiarlo en diez núllones 
l /,> l (' '"()'''' "' l j ,., ,} • 

",-1 /i;l de crdw· toda diula, y no habiendo sido aún contestada 
lrr rtr:nuouia. rlt!ben entend('Yse desde luego rrwdi/icaclas ó a.-vnplia
du., írn citarlas dem.andas en cuanto pudieren ser conu·aria.s d. lo 
j)i'r>cer/e.1frmerlle declarado''· 

.\ r~. du 1:1 contestación niega el serior Chace el derecho que me a

:--i:-tió para introdti<'Ír las mqdificaciones ú ampliaciones de mi referencia 
fund~ nduse en la co~a j ozgada y on la ley VII tít.· X part. 3ª. 
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Deduce la cosa juzgarla del fallo alurlido rle 25 rle ~o,·iembre, pern, 
mal puede producirla un fallo que termina reservando "el rle,·r'cho rle los 
interesados para 'iacer-lo ,,:a.ler en la forrna que vie,·en conve,niJ·le.\'". 

La ley VII tít. X part .. 3. ª no contiene prescripción alguna que remo
tamente se relacione con el fin para el cual se la cita, pudiendo citar 
por mi parte. [-t fin de establecer él perfecto derecho que me asistir'1 para 
deducir mis morlificaciones, la siguiente opinión expuesta por- el seiíor Lira 
en el N. 0 286 del Prontuario de los Juicios: 

"Antes de contestada. la de1nanda., pue,le : el actor), MODffICARLA 

SUSTANCIALMENTE y aún retirarla." y citando la fuente de esta doct.ri
na dice Hasí muchas leyes, valga la 42 tít. 2.º part. 8a. '' 
Y todas mis modifica.ci1)nes ó ampliaciones se de,luj e ron ántes de 

presentada la contestacion del señor Chace. 

4 Dtciha contestacion fué presentada en 14 de Agosto do 18!}3 .r pid(~ 
en ella el se5.or Chace que, declarcíndose sin lugar mi dema.nda, se rleclare 

en cambio 
~, En definitiva, que la línea divisoria de la «San Pe1lrn y San Pa

blo>> es la que _aparece trazada en el propio plano del 1 njeniero sfmor 
Gustavo Jullian con los Nºs 11, 12 y 13 y cuyo punto céntric() es la 

letra K''. 
Es decir, pide se declare que la línea divisoria se encuentra, nc5 

donde segun mi ~Jarte han estado siempre los liudel'os, sino donde que
daron los actuales á la virtud de la remoción (> avance qne se les dio h:t

cia la mina «María)). 

5 LíJ expuesto permite determinar con entera precisic)n las peticiont·s 

y los fundamentos para ellas alegados por las partes. 
La Compañía que represento sostiene que la mina (c:-,an Pedro y San 

·Pablo» llega hasta la línea MS~ y la (c\1aría» hasta la ü, 10. 11 del 
plano de los señores Santa María y Corras (ámbas con líneas negras en 
el plano adjunto; y cobra al señor Chace una suma de pesos pro\' iniente~ 
del valor .de los metate:; por éste estraidJs de las labores hechas al Orient<.\ 

de estas 1 íneas. 
El demandado, recoriociendo haber· estniiclo nietales de estos te1·1·e-

nos ó labores, .niega el pago funchí.ndose en que las líneas ele 1:i~ minas 
San Pedro y San Pablo y María, llegan respectivamente hasta los pun

tos 6, 7, 8 y 10, 14 (con líneas lacre5 en el plano adjuntr)). 
La peticion del juicio es, por consiguiente, el pago de io1,11 sunia de 

dinero; la razón o causa de pedir, la explotacibn de terrenos que mi pal'
t.o sostiene es tan comprendidos dentro de las cuadra~ dB la «\liaría», hcchrJ 
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negado por el señor Chace y del cual depende, en consecuencia, la acepta

e ión o rechazo de la demanda. 
Existiendo acuerdo de las partes acerca de la explotación hecha por el 

señor Chace de lüs terrenos comprendidos entre las líneas MSN (negra) 
y 10-14 (lacre'¡, la c:1csti6n se reduce á determinar á quien pertenezca este 
terreno: si la « San Pedro y Srin Pablo•> llega hasta dicha linea M. S. N. 
donde siempre estuvieron sus linderos, ó hasta la 6-7-8 donde se encuentran 
hoy á ,·irtud de la remoción q uc de ellos se hizo el 92. 

6. Trabada la litis en las condiciones espuestas á virtud de contest.a
c1on del señor Chace, y consideránclose la presente causa como de mi
nas, tu Yo lugar el cornparenrlo de ley, recibiéndose la causa á prueba 
(acta de f:-:. :38) rindiéndo~e la testimonial _v documental que cnnsta de 
auto~ y cit:indnse rlnalmente para sentencia en la forma que lo acorda
ron las parte:-; ú fs. 

7. Tiene intima y estrPcha relación con el presente juicio, la qur,
rrl!a ~eguida por mi parte ,v el señor Mackenna para pesquisar la 
respon~abilidad criminal que al ~eñor Chace y demás autore8 incumbe 
á con~e>cuPncia de los mi~mos actos cuya responsabilidad civil se per
~ig11(· l'l1 t·~t:t cau:5a, <> sea. la destrucción de los linderos de la mina 
"~lari a", la remoción de los de la "San Pedro y San Pablo" y la esplota
citín dolosa de ]a zona usurpada. 

Por ahura, me limitaré á esta sola referencia, reservándome dar mayo

res detalles sobre el sumario aludido para cuando me ocupe del informe de 
los ~eüoros Peritos Santa l\laría v Corr~as recaído en él. . 

l1npo1•tacia de las indicaciones de los títulos en la ubica

ción de las minas. 

S. v(~rsan(lo la base de este litijio sobre la ubicación que en el terreno 

rorrespunde :i las minas "San Pedro y San Pablo" y "María,·· se iinpone 

desde luego lo dccisita úifinencia que las indicaciones de los títulos debe
r~in tener en la apreciacion de las ubicaciones que la ''Compañía ·Maria·· 

y el ser10r Chace atribuyen a esas pertenencias. 

Pudiera parecer ocioso el entrar en mayores consideraciones acerca 

de cucstion de tal modo evidente, pero, véome obligado á ello, por la com

pleta anarriuia que en esta parte, como en todas, presenta la defensa del 

contendor. 
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Refirictuiose el seíi()r Chace á la pertenencia "San Pedro y San Pablo'' 
:-;e desculffo l'e\·el'ente ante sus títulos, pretende que no puede quitarse á es
ta mina una pulgada del terreno que, segun su entender', le llan ell()s; que 
si. por su propia de:-;iciia o ignorancia, hul)iese quedado la mina c,,n menns 
ter reno uel que pudo tomar, ia mensura ser< a nula, debería rectificarse v 

.; 

debería pagar las culpas del señor Chace la mina "Maria," cediendo :~ la 
• ·San Pedro y San Pablo', el terreno necesario para dejarla en un todo 
ajustada. con las úulicaeiones r¡u.,c scgu·n dicho seiwr fiuyen de los tí
lutos. (Cnntest acion paj. 100) 

Pero llega el se110r Chace ~í. las minas "María'' y HHundimiento" y 
se olYida de tan respetuosa conducta: arroja sus títulos al canasto de los 
papelfs inútiles, y ubica estas minas de un modo tal que de las 28 indica
ciones contenidas en los títulos para determinar la ubicación de dicl1c1 s 
pertenencias (14 rm11b(1S y 14 distancias), no alcanza á tomar en cuenta una 
n1edia dooena; las derruis, es decir casi todas las indicaciones, son absoluta
mente distintas segun los títulos y segun el demandado, com.o en debida 
oportunidad manifestaré á su señoría, y como se aprecia comparand<, la 
ubicacion que para rlicha5 pertenencias ":\la ría'' y '·Hundimi.ento''' apar·<'
cen en el plano adjunto. La marcada con líneas negras es la que se[Jllll ,u z' 

pa1·te y sPgun los titulas les corresponde, la con lineas la(T€S es la que c~l 
.. ~eñor Chace, contrariando en un todo dichos tit,.tÜJf.i, les asigna. 

Estas contradiciones me obligan á entrar en algunas consideraciones so
bre la decisi'ca influencia de las indicaciones de los títulos en la ubicacion 

de las minas. 

9. La "San Pedro y San Pablo'" se constituyó primiti ,·amento el a110 

1878 es decir, rijiendo en esta pr0\·incia Las Ordenanzas <le ~linera de 
~ueya España, que const.ituian el Código"i\tlinero del Perú; pero, repu::-u 
sus linderos en 1887, o ~ea, bajo el imperio del Código Chileno del 7:-,. 
La mina "::\lada'' se constituyú bajo el imperio ,lel mismo Ct'>digo, o sPa, 

en 1884; para establecer la irnportancia decii:iiva de los t.itulos me referiré~ 
por consiguiente, á esta legisla-cion, cuyas <lis posiciones son, por otra parte, 
perfectamente anMogas á las de Las Ordenanzas de Nueva Espaiía y~ la~ 

del Código de Minería del 88, hoy vijente. 

10. Por dos diferentes períodos atraviesa la constit.ucion del título ori
jinario de propierlacl do una mina; el primero hasta la cnnstitucion dél tí
tulo prü\'Ísorio., el segundo hasta la pcrfeccion del definiti "º. 

No interesa á mi propósito señalar los diferentes trámites esiahleci
dus p(Jr el tít. IV del Gnd. del 75 para la formacinn del titulo pro\"isorio. 
Búsierne recunlar <g10 él está constituido ~scncialmente p0r la manifestacion 
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y la ratificacion debidamente rejistra<las, y señalár sus caractéres á fin !T n 
podel'lüs comparar con los que la ley asigna al titulo definitivn. 

El titulo provisorio rlice el Art. 35 "no sé;'l'ÍJ"n en ningun caso de 
P>'ueba. legal'' rle modo que él solo sirve mientras no haya ú1tereses en
contrados coy¡, tm·ce1·os, respecto de quienes no tiene más importancia ni 
s.ignificacion que el derecho de prioridad de mensura establecido p()r el Art. 
PO ~ . 

Con~ecuencia inm.e<l.iata de esta ineficacia del título provisorio respec
h de terceros es el precepto del Art. lOH <1ue prohibe acusar de interna-
cinn á la mina 8in título definitfro. · 

Y la razoB de todo es obvia, los i.ercer1)s, los colindantes 7 no tierien in
fri'tt>nció_n en las dilijencias de constitucion del titulo prorisorio, ni hacen 
por lo tanto, fé en contra de ellos. 

11 .. Muy distintos, diametralmente opuestos, son. por el contrario, lo~ 
car :ícteres <lel titulo definitivo. 

Este se constituye, según las disposiciones del título VIII, por la8 si
~niicntes diligencias: 

1. º Mensura por funcionario competente, prévia citación de colindantes . 
.:articulo;-; 89 \. D3. ': 
\ ...,, ,' 

2.º Inscripción ó- registro de la mensura (artículo ü7 .) 
Desde luego se ocurre que el acto esencial de esta tramitación e.s la 

u11'n-,ura, y si alguna duda cupiere el artículo 35 la de~vanece diciendo que: 
"Las referidas diligencias, (manifestación, etc) sen·irán de títnlo 

provisorio de la pl'opieda<l ele la mina, hasta que se constituya. á pe--
1ición del registrador ó de parte interesada, el título aefiniti'vo POR LA. 

}IENSCRA DE LA PERTENCIA que se hiciere de orden judicial conforme á 
las indicacioues del titulo VIII.'' 
Puesto que hs colin<lantes son citr1dos y pueden intervenir pe1'sonal

rnt\B1e y ausiliadns <le peritos en las diligencias de mensura, ó sea de cons

t i tucit>n del títu]n definitiro, natural es que él haga plena y absoluta /é' 
c1m1ra ellos, y consecuencia de ello es la disposición del articulo 99 que 

dice: 
"La t)peración (<le m8nsui·a 1 practicada en conformidad á los artícu

los anterior~s ES INMUTABLE y constituir;1 defiuitivamr.nte· el título de 
pl'opiedad de la mina. n 

No he podido yo, ni hahni de poder tampoco S. S. conciliar esta INMV

T.\HLLIDAD de los títulos de las minas "María" y "Hundimiento'', con el ab

s,>luto menosprecio que de ollo':i hace la defensa del señor Chace. Se com

prende que, sin trasgredir esta disposión~ pueda disputarse acerca de cuan
f (>~ gJ'ctdo.s deberá tener de inc1inac·ión nua línea cuyo rurnbo sólo se sePwla: 
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·r/,'. un modo ge,,era! en el título, ó que se disp11le sobre si dónde el nda 
S()!n dice que se midieron 20 metros, ello se hizo horizontal ó superficialmen
te: pero, pretender que donde la men~nra ó el titulo dice que una Jín0.a 
tiene G, metros deba leerse 301 ó que donde djce rumbo Norte 48 al Oe~te 
del,a entenderse N. 20 ó 21 al Oe~te. es p1·eten1ler lo absurdo. ¡.Qué impor
tancia, ni qüé significacit)n tendrian entonces estos i.ítulns inniu.tables, sn
g-ún la espresión de la ley? 

Una consideración de capital importancia relacionada con la influencia 
de los títulos e11 la uhicaci,;n <le las minas, Ps la absoluta ine/~cacia de las 
de:~f;"uccirn,N, o J'r'mociones dr hndcr·os. sea pm·a r¡iúta,· á u;ia p<!i'lenen
ci({ pw'le de las cuadr·as que sPgÚ,)t sus títulos te eo,Tcsponden, sea pa,·n 
dm· á otJ·a una rnayo1· que ta que los rnisnws le asignan, y la absoluta ine
tlcacia consiguiente de los cambios ó destrucciones llevadas á cabo por el 
~eiior Chace, sea como medio ele prh-ar ó mi parte de e~pacio alguno de te
rreno, sea como medio de agregarlo á la '•San Pedro y San Pablo." 

Dice el articulo 149 del Código de Minas. 

"La pose~ión originaria de las minas se adquiere por e-1 l'ejistr,) le
galmente verificado y desde que e:,te tiene lugar la mina queda suj1·ta, 
á las reglas que rijen la propiedad inscrita.'' 
Y dice el artícu'lo 728 del Código C, vil: 

·'Para que cese la posesión inscrita e~ menester que la iI1scripci1'1n 
se cancele, sea por voluntad de las partes 6 por una nueva inscripción 
en que el poseedor inscrito trasfiera su derecho :-i oÜ'c), ó por decreto 
judicial." · 

'· 1.l1.ienü·as subsista la inscripción el qu,P sP apode)·a rle la cosa 
a que se refier·e el tUulo inse)·ito, no adqHze1·e ta posesión de ella ni 
pone fin á la po~esión existente." 

Por consiguiente. el minero sr',Io- es <lneñn de lo que la_ inscripci1h1 es
presa. y no puede añadirse ni quitarse nada á. este derecho sino en d!'tud 
de una nueva inscripcion q11e se sobreponga á la anterior. 

Por consiguiente, -también, las destrucciones, 'intencionada.,: ó cas,,n.
Ü'S de los linrleros do una mina, no modifican por sí solas en lo menor los 

derechos del minero, no sólo no l<' p1·iran de doniinio alguno, pero, ni 
aún siquiera de la posesión de su terreno. Grave error de parte del seiíor 
Chace es creer que la pertenencia "María" necosit~ ba reponer sus liuderns 

para continuar en la posesión del terreno que encerraban, porque el domi
HÍo y la posesión de él se la confieren esclusivamente la mensura y su ins
<Tipci,)n. Si mi parte se empeñó en obtener la reposición fué para que quo-
1 hi·H~n claras en el terreno los carn bios y las operaciones de] señor Cha
·~:,:: no porqnr esa reposición le diese ni le quit.a.se derecho. 
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No quiso ni pretendió mi 1rnrte, destruir los Iinueros remo,·idos de· fa 
'; San redro .Y San Pablo,'' que quedaron dentro. de las cuadras de la 
• ':.\1aria'·' porque sabia que ellos nn tienen valor ni signdicación alguna, puesto 

que no pueden dar al señor Chace- el dominio ni la posesión del terreno q U(~ 

con la remocion se tomó. 

Resumienrlo lo expuesto acerca del punt1J en cuestión, repito que las 
úidicaciones de los titulos ejercen de-cisi1.,a influencia en la ubicacl·Ón cfr 
las nún~is a qu . .? ellos se refieren. Sin que la ejerzan <le ninguna especie 
las m'>tlificaciones -que el se-ñor Chace- haya queridú introducir é introdu
cido realrnen te en la ubicación d~ los linderos. 

12 A fin de dar a estas c~mc-l uciones el pe-~o do que mi palabra can~
c~, tra~cribfré aquí, algunos antecedentes qtte la rnhustecen. 

El prinuro es la siguiente ex.posici<Sn que don .Josó Bernardo Lira hace 
c·n su conl'~ntario a las Ordenanzas de Minería ~obre la importancia de la: 
mensura log,11. 

Dice el ~e:Íol' Lira teascribiéndo á su vez a otro autor: 

·'La rneJida de las minas, dice es ta ba w el>. su pose-':3ion: ES LA. 

:\US\lA P-:1SES[O~ I,.EC·L\.L É IRR'~VOCABL~. E.lla de·,etinina claramente cuál es el. 
dm·ocln ad:1t1irido por la i11venc.ió:1 ó p~r· el denuncio." 

'' El descubrid ir .Y el den~rncianto, aún después. de hecho el registro, 
ti tJ h fundun )nbJ del derechr, en las minas, no pueden decirse dueño de 
r}t.r:ts cosas <pe de la vet:1 descubierta, y de ésto en una estensión y direc
ci,;n lrnstn, cicl'f,o punto indeterminadas.'' 

,. L'.t m3;1suta fija la estensión de la veta .Y del cerro que constituye la: 
prupicJa l Je] minero, (l ·mrble una figLtra re-gnL1r, de-terminada y cierta.'' 

'' L·1, m')nsur'<l, si ca11e decirlo así, es la tradición de la cosa, hecha 
p')l' el señor rarlicc1,l de las minas, según la ex.presión rle la Ordenanza, y 
e 111 la q ae se completa el derecho de dominio y propiedad."' 

'' Por la mensura, :'t rn:1,s de los efectos ordinarios de la posesión,· ~i 
saber: la prescripción y el uso de los interdictos, se adquiere el privilegi()· 
de no podet· st3r <lemandaclo ni privado de la posesión, sino <les pues de ven
cido en juicio ordi,rnrin de propiedad. Por la mensura.hace suyas el 1ninero, 
n n srHn la veta descu biort.a, sino todas las que se hallasen dentro <le su per
tenencia, cualqniera que sea su forma, situación ó figura, y por la mensura: 
r11lquírir-;Í, hmbién las vetas cí criacleros de metal que otro hubiera descu
hirrLo y atÍn registrado siempre que se comprendan dentro de la superficie 
rn edida y que haya sido prJsterior al registro.''' 

''ESTO MANTFíESTA QUE ES LA MAS IMPORTANTE Dll.IGENCJA DE CtJANTAS 
, , ,., 

~E PRACTICAN CON RELACION A LAS MINAS, 
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''La direcci6n y sitnación ,le las líneas que fo1·m:rn la medida, el nrn
ynr (.) menor ,·alor de sus :ingulos }' la figura que ha do dar . ..;;e á la superfi
ci1•, s8n pnnt )S de alta importancia y (i}Ue pueden decidir ,le valiosos inte
st•s. De esto depende la conser\.'aci6n de nn rlescnhrimiento; la arlquisición 
,le la riqueza que otro encontró, la ocupación de la prrrte mas ,·entajo~a 
del cerro, e.l abandono 1) elección de los criaderos que corren inmediatos, 
y el amparo de la veta registrada en su corrida y en su rec1.esto. '' (Lira, 
Leyes de Minería, p;-tgina 138.) 

El segundo antecedente que puedo inrocar en apoyo de la dqcfrina que 
be L'X.¡>ucsto es la opinión de la Iltiri:-l. Cr>rLc ch~ esta ciurL1d manifestada en 
,d juicio criminal quu mi parto sig,w al sc:i.1n· ChacB :1 cnnsecuoncia de lus 
mismos acto~ que dan orí gen al j uici,J actual. 

Tramitrind()se ese juicio y en ,,ista de las rAiteradas seguriclades prns
ta<las por el querellaclo señor Chace de no haber salido jani:í.s ele su-; cua
tlras, el Iltmo. Tribunal nomhró á los injenieros señores Santa :rlaría y 
Correas para que le informasen .1osi la mina • 'San Pedro y San Pablu' · 

se hallaba internarla en la '' María" recomend:indoles pru·o el ,nf' /r:, · 
clescm.pefw de su cornetido, PRACTICAR LA MRNSURA DE DICH . .\.S MI'.'l'.-1~ 

CON ARREGLO Á sus TITCLOS •••••• . y ......... ~'eñrdw·dn en los plrwos (í'f'' 

deben levantar la diferencia entre la ubicación áctual de las ii1t·1urs 

l , " y a que L.ES CORRESPONDA SEGCN sus TITOLOS ........ . 

Basta leer lo que precede para. ver la importancia que el Iltmo. Tribu
nal dá ii las indicaciones de los títulos: recomienda :::í. los injeniero:-; que 11bi
quen las minas en conformidad ~i ello~, y no sólo rw le"' clic~~ que indagu,"il 
ó averigjen donde han estado lo::- linderos q1w deben c n·responrfor 8 ellos, 
sino que les prohibe ponerse a.1 habla con lo:-- interesados. 

Muchos otro::i antecedentes pudiera invnc:tr toda via en apnyo dP mi 
tésis, pero estirno que ba.:tan los expuestos y paso á ocuponne de la 
ubicación re las mina$ en disputa, donde apreciará S. S. la al,~oluta con
formidad de lo que mi parte sostiene con las indicaciones de los titul,)s y la 
absoluta disconformidad que, respecto á ellos, tiene la in Yen tada por el de
mandado. 

El J nieio Cri1ninal 

11 Antes de proceder á ubicar las minas en conformidad ú la~ indica
ciones de sus títulos y á las <lemas probanzas existentes en autos, haré bre
ve referencia al proceso criminal seguido por mi parte y don Juan E. Ma
r~kenna A fin de pesquisar la respon5abilidad erimiual que á los señore~. Jor
je Chace, David Richardson, Tomás Harris, .Juan Carabantes y alguno~·. 
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otro;-; incumbe como con~:ecuencia de los mismos héch1)~ en que se basa el 
juicio actual. 

Esta referencia c1os necesaria tanto p,>r la íntima relaCil~ll que segun 
Jo expuesto debe existir entre :tmbos juicios, cuanto µ01;q11e en el proce:-;,1 

aludido corre un infura1e pel'icial Je los lnjenieros seüorcs Santa :Viaria .v 
Correas sobre k1:,; pu1itos debaLidos, informe que pr)r sí solo basta para de

cidirlos. 
En :¿3 de Julio del íl3 se presentaba don Juan E. }fackenna q uerell:ín

duse contra los seii.ores Chace, H.ichardsnn y Hcirris por haber alterado los 

linder s de varias minas de Huantajaya y expecialmente por haber dcs
tniido los lindoros tle la mina "J'Llria,u y avanzado los de la S. P. y S. P. 
~·>lffe las c11adras de aquella. 

Hendida que fué h. información cnrrospondien te el señor Promotor 

F1~cal ;.,ronunci~'tnd~1se sobre la procedencia ele la prisión de los querella
dos opin1'1 negativamente porque gÍ bien "algunos de los testig1)S examina

d()~, njf,·oiítn r¡1u' Sr' han canibiarlo los lindeJ·os de la núna Jíaría de 

pr(>µir•dad del quel'ellante'' ne, se había establecido que al hacerlo se hu
biesr proce,lido por orden de lns querellados. 

En OctuÓJ'C' ele( 94 se pidió se adelantase la información á fin de co1n

prulJar los hechos aducidos en la querella, y á mc'ts, la explotación de la zona 
usurpada lleYada ú eabo por el seiior Chace. 

}le escusaré de trascribir aquí l?l, información, cuyo resúmen puede 

US. encontrar en la vista del serior Promotor F'iscal que forma el anexo 2.º 

y me iimi taré á referirme las opiniones de los señores Pablo Restat y Ra
fael Sotomayor, qHiénes nombr-ados promotores ad hoc para dictaminar sobl'e 

las medida~ de seguridad pedidas por el querellante <licen: 

El primero: 
"Las declal'aciunes que han prestado en una segunda infol'mil

ción 1Jfrecida por la parte querellante, señor Mackenna, los señores 

Federico Smith. Inncencio Ramirez ~v Emilio Campusano. hacen ,i juicio 

d<-' e~te Mmisteriu fuerza suficiente para decretar la prisión preventiva 

solicitada por el :)cñor Mackenna,-T;·:itase en el presente caso ele la 
fr,1pntacion de an delito ,qraL~e y existen d juicio de este ministerio 
eJ1 los autos soJnelidvs ú s-u conoci,niento, precedentes suficienlt's 
¡)(U ií !l,1crn· rule/ante el m.nnJaniiento de p,·i::;idn." 

Y e! ~cgundo: 

RESPONDE 

S. J. L. dc,l C. 
"En la querella instaurada por don Juan E. l\Iackenna contra don Jorje 

B. Chace rluciío <le I a mina "San Pedro v San Pablo'' del mineral de Huan-
• 
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tajaya, ,lon Dadd Richardsnn, su apoderado general, y <lon Tonds Harris, 
administrador de la irnlicada mina, persig11iend0 su re~pon:-;abilidar! penal 
[l11r los delitos 1le Úsurpaci,>n y hurto de rninerales previtos en los r~rtículos 
-tnz del C1',clig 1> Penal y 67 dol Código de ~finas respecti\'ameute, el quere
llante en solicitud de fa. 16U .. reiterando la petición d8 mc,lidas preca,1ciona-
1es do su escrito de fa. 118, pide, tambien, mandamiento de pri:;ió11 contra 
las personas que indica. 

''Tanto la pa,·te info;·mativa del su.niario como la clocunientacián 
01;,·eyr.ulo constnlan la ejecu.ción del p;·imr>i'O de los hechos que In 
r¡nc; ·ella pe> ·sigue, Ja destrucción y ;·enwción de linde;·os). y aunque :t 
j uicin <le este i\'1inisterio no puede decirse lo mismo del 2. º cree, sin ern bar
~'>, cpw existen presunciones graves y conc::...>rdantes que in<lucen :í, teiwrlo 
pur efectivo. 

'·Opina el infrascrito que respecto del 2.º hecho (el haberse ejccutadr, 
por órden de los señores Chace, Richardson y Harris) solo hai presuncio
ll('S graves y concrJrrlantes de su existencia, porque, :1. pesar de que rarins 
testigos lo afirman y otros antncecentes del sumario lo hacen vero~ímil. 
éste ~'linisteri<1 cree que tratándose de heci10s de e~a uatul'aleza ~1ilo pt1L'1lt· 
haber certillumhre después de practicada b o¡>r.raci<>n I-Jel·icial que su com¡n·u-
hación requieres o¡.,eración que no aparece practicada de los antecedcntP~ 
pasados en visüi, pues, no puede aceptarse como un hecho al alcance del 
cnmun de lo~ homhres el apreciar si las labores de una mina est:tn ci uu in
ternadas en la pertenencia vecina y en qué estension. 

,, No obstante lo expTtesto, juzga el infrascrito [JUe el sumario en su es
ta.do actu~l no permite aun tener por prc;~11ntos responsables de la pena 
como autores, cómplices ó encubri<iores á ninguna <ie la:-; per~onas cuya pri
sión se dirle, excepto Luis Rr,jas Carvallo, autor tinico conocido ele la des
trucción de lindet·os de la Mal"ia y J'eJnoción snb¡·e esta pe;·!enencio, de 
los de la gán Pedr·o y San Pablo; pa;·a encubr·i¡·, st'n duda, apru·eute
mente la e;JJplotación r¡ue la que;·ella pe1'·siguc conw rfrlz to 

'' Una vez compt·obado por informe pe;·frial el delito de hu,·to dr 
JJdne1·ales y su importancia probable, entonces será llegado el caso dr 
decretar la ¡rrisión prei-entfoa de las pe,·sonas qnP pm· las j'unc1 1)nr's r¡1te 

en la niina San Pedro y San Pablo deseniprñm·on, cfrbie;·on lene,· co
nociJniento de lo r¡U,e ocu;Tia y sin cuya órclen es de supone;· no sr> hu-

, . 

bie,ra el e(er,tuado. 
"Sin embargo, como debe presumirse que la do,;;trucción de !ifülcro~ de 

la "María'' por trabajadores de la "San Pedro y San Pabh'' r el a,·ance <l~ 
In~ linderos ele ésta sobro aquella, se efectuó en proYecho del dueño de la 
última, don J orje B. Chacd, si el resultado <lo la operación pericial confirma 
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la grave presuncié,n del sumario de haherse explot.ac~n por internación de 
minerale's de la 11 M·tría" en la pane usurpada, las medid.as precaucionales 
s üicitach.s por el querellante son prucodentes á j aicio de esto Ministerio, 
aunque el dueño de la "San Porlro .v San Pablo" no sea respons'.1.hle de la pena, 
}JOl' ctrnnto en todo cas·> sAt'.a re,prmsable del dolo ajeno en cuanto le hubie
re apr<w echado, conforme al artículo 2:116 del Cód!go Ci \'Íl. 

'
1 En consecueucia, no habiéndo en autos constancia de la comunidad de 

intereses entre Chace y ias demas per~onas cuyos bienes se comprenden en 
las medidas ~olicitarlas, cree el infrascrito, salvo m·ejor acuerdo de US. que 
por ahora, la prisión solo es procedente contra Luis Rojas Carvallo y que 
debe dar:,;(~ lugar ú. las me:lirla~ precaucionales solicitadas, únicamente en 
cuanto afecten bienes y derechos de don Jorje B. Chace y con el carácter 
de provisorias, n-iz'enh·as. en un in(ornie per·iciril no se cmnp1·uebe la e/ec

t fridarl rlc la e.JJplotación ele la niina, 111.a.J-·ia [)Oí" labo¡·es de la San Pe
dro y .,'an Pabto en la p J, ·t? us1.,{,J'prt(la a aquella por- l(i destrucción y 
¡·e 11oc 1l11l de lin./le)'{J,· que el s11,Jnm·io constata, alzándose en el caso con
trario. 

'· La~ medidas prec;wcio1nles ~e ot irgarán bajo la responsabilidad del 
~,,Ji('it.;.u:dn, curno él In expresa, y la comprobación pericial deberá efectuarse 
eu d u:rmino que ei j uzgaclo tenga á bien designar. 

· 'S irr ase US. mandar agresar el papel competente.'' 

"!quique, Ncwiembre :~O de 1894.'' 

R. SotmnayOJ'. 

CtJn el rnérito de esta ,·ista y demá.s antecedentes del proceso, el señor 
Juez Letrado expidió el auto de 13 de Diciembre del 94 por el que man
daba reducir :í pri~icín ~-í. uno de lo~ autores, Luis Rojas CarYallo, citar á 
pre~Lar declaraci<)n ú los q uerellarlns Chace, Richard son y Harris, ordenando 
tarnhien retener las acciones del señor Chace en la Sociedad de Salitres y 
Forrncarril de .Tuni11 y prohibiendo enagcnar ó grarar la «San Pedro» v 
,, San Pabl<• >>. 

Apelado estC' aul.u por la~ partes, dijo el senor Fiscal de la lltma. 
C<:rte t;\··acwu1do 01 dict/1rn en que ~e le pidió: 
e 111 ~ • • e • • • 4 t• ~ p I I 1 ~ 11 • • 111 e ., ól • • • " 1 1 .t • i- • e I u 1 'I 1 " " o C· !f. e ., 'I • 1 U II C tó t • • 1 • e 1 1 1 • • 1 1 1 "' 1 1 1 1 • 1 1 1 1i 1 1 1 1 1 1 1, 9 11 1 1 1 1 1 1 1 1 

« En '"irtu<l de csu~ antecedentes, este l\linii::;terio cnnsidera q ne es im
prue0den te la apeJ aci,JH dcd u e ida por el seii.or Richardson 1 sea en su nombre 
<Í sea cm el del señor Chace. 

(f Para 1.:l caso de que TJS. Iltma. considerara procedente esa apelación, 
este Ministerio os de parecer que se confirme en esa parte el auto apelado, 
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tl'n n1eritu de los ante'Ccdcntes que constan d,e auto·s, y de las iconsidera:oio
ues que ~e consignan en la resolución r~clamarla por parte del señor Ri
d1ards.on. 

«El juez a quo ha oncont.l'ado mérito sufi-ciente para<lar lugar a,l ~e-0uestro 
<le las acciones de-1 señor Chace en la. So.ciedad Anónima de Salitres y Fc
JTocarril de. Junin, y á la proltihici6n de gt·avar y enajenar la mina «San 
Pedro )" San Pablo, i> en virtud de la responsabiJidad que afecta al señor 
Chace por .el apr-0v-echamiento <le dolo ajeno. 

(<A juicio de este Minis(,et·io. esa responsabilidad emana, no sólo dei 
.aproYechamiento <ieJ dolo ajeno~ ~ino, tambien, de <111e los a~t.os que han 
<lado lugar á ella h.an sido ejecutados por µer~om,s sometidas al ~uidado ó 
dependencia del seücr Chace, en la administración de sus negocios, segua 
io dispuesto en los artí-culos 2,320 y 2,325 del Có<iigo CiviL 

-<<El auto :1pelado ~e refiere á un acto de internación. para calificar el 
hecho delincuente que se persigue; pero, en el caso actual ese hecho n" 
puede e, ,nsirierars~ propiamente como una internación, esto es, como un 
procedimíent0 irregu1ar l) culpable en la explotación de una mina. En con
,cepto de este Ministerin, él constituye una verdadera us11rpaeión, efectuarla 

por medio de la destrucción de linderos de la mina «Maria"') y altera-cinn d~ 
los linder,,s de la (( San Pedro y San Pa~lo ». Es por esto qiie lri e.rplotaczón 
de esa zona se ha efectuado por el de8pojante conio en terr·cno propio, 
.adquirido en virtud de iin acto (raudHtento. segu,n consta ád 1ne;·ilo drl 
proceso. En conseciiencía-: no ha sido necesat·w probar la 'internación 
en la f'or1na dispuesta por el Código ele Minería, sino el acto culpahlt 
que ha tlado causad la de(raurlación, 

Este 11inist.erio considera ineficaz, cnmo garantía, Ja prohihiición de 
,enajenar ó gravar la mina (<San Pedro y San Pablo,,, puestu que con~is
tiendo el valor de la mina en los meta.le~ que contiene, claro es que permi
tiendo su lih're explotación, la garantía indicada de nada sirve, des<fo que 
·se consiente extraer y disponer libremente del único valor que la co~a 

contiene. 
Existe, tambien, el anteced.ente consignado en el escrito de fs. 228 

para calificar de ineficaz, ó por lo ménos impracticab]e, la medida precau
toria del secuestro de las acciones del señor Chace en la Sociedad An.-5nima 
<le Salitres y Ferro-carril de J unin. 

El diI~ectorio de esa sociedad manifiesta, trn es~ es<:.rito, que la~ ne-
• • ¡ 

eiones han sido di~trib11idas ya ::í los accionistas, y que, por cons1guieni('', 

no puede retener las <le don Jorje B. Chace. 
Es por estas consideracionc~ gne el Fi~cal cree que debo revnc:ir;:;e ~·l 

auto de prirnera instancia, en la parl.e a_pclada por don Juan E. Mackenna . .. 
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y da:rs·e fugará las de-mas medidas precautorias que_ tiene soficitadas confra· 
~1 señor Chace, en el ese-rito rle fs. 16.íl, con escepción de las que se refieren 
al embaréo de la Compañía de Salitres .Y Ferrocarril de Ju nin. 

Por lo- que· respecta á la responsab-ilidad del señor Ric-hard~on, el poder· 
)cmeral de fs. 2'14 le confiere toda facu1tad para la administración de los
negocios del señor Chace y· para· dirigir la p.a'rtc econótnica de- ellos de la 
manera in.as adecuada. Esto· o-s, el mantl:ttario ·señor l{ichar<.h,oí1 repre~en1a: 
la persona del señor Chace en todos lo,:;· negocios de éste. Lo:3 actos crimi
nales el~ qi:Ie se· trata en este proceso-, han tenido lugar en una propiedad, 
~n un negocio del: señor Chace confiado á la>.ádministración del señür Ri
ehardsnn:, y los actos- · ptmihle&, se1niplenamente c·Ómprobados,. em<tnan dn 
flersonas qué· estaban al cnirlado ó dependencia del seüor H.ichard:-:,on, y 
por consiguiente l'e afe·cta la r~esp-onsabilidad · que d1_~termina el art. 2,B2U 
rlol Código Civil. 

En consecuencia, . esle l\Eúisterio es de parecer que debe darse lugar <.t 

ba 1'8\'0Cat.oria soiicitaaa por e-1 señor ·Mackenna. en cm1nfo á tas rücdidas, 
prPcanturias pedirlias, cont.ra · el señor Richardsón'; y á las que no se ha dado. 
1u ~·ar· en el auto, reclamado. 

e Aunque· por· el auto de.· u·s.. L de fed'l~-- nr.eve del eorriente 'qi1e· se· 

h·jistra á fs: ap'arcce impHeitamente resueüa la cue'Stió-n ó duda <]lle pueda· 
su~citarse r-especto. ~r iá. persrrnerfa del setior Macke-nna en este proceso, JlO· 

ednsta (}e auto,s h(iya dC'jad'o de se-l' dueño de la mina ,,M:aría,i, ¿· de tener, 
e,imo tal, participaci11n en efla;· pues. aun en el casn d'e- estar ineluida esa: 
propie(larl en·· una sociedad anónima, fo& actos punible-s, miatel'ia del proceso, 
afoctan :t tollas las personas que tienen derecho en esa sociedad, y la leji1i~ 
ftlirlad ,le la acción dre cualquiera do· lo~ socios para pedir la indemnización 
tk-1 1faÍlo· causan,) por el <le-lito ó cua~1dclito, e~taría autorizada por el art. 
:2.:~:-~:1 del C/;digo Cí,·il. si no hubiese de considerarse incluida· en lo."precep-
t!lado en el art. 2,:315 del m:ismo Código. · 

Iqniquo-, E'nero 12 d~ -18H5.- Varas.» 

•, 

Yíéndose la causa por el Htino. TrifnmaL se encon!r6 con fas repetidas 
pr:1tost:1s de in~)cencüt del scüor Chace, furn{adas, al parecer, en. oviniones 
•fo inj unieros q ne hahian operado soflfc el terreno. . 

En esta situación, é impos1t1ilitados los seilores mien~firos d®-l Tribu
nal para torn.ar por sí misnio.s, conoci1nicntá pe1·son;al del terreno y de 
la ,,eraci,lad de las aseveraciones- de las partes, designaron á l_os señores 

Santa María y Correas, (haciendo ,·enir exprofeso des<le Santiag<: al pri
mer1i) con ol obj.cto y en las c-ondiciones que. constan d.cl auto que ma~ 
adeh:w te traseribiró. 
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En cnrnplirniento de esta· honrosa comi~ú>:n y des¡rnéH de ,fa.nprovo tra
],ajti, los st'ñ!)l'Cs pcrit_os noi:nhrados presentctl'Oll al Tl'ibunal el informo 
1,¡ue corre en el expediente r-es-pe-ctivo é lmp1·e::;o en -el folletQ del proceso 
,criminal, p~tgürn 3. según ,el ,cual ·ttbicando las· m.inns en .corJform.idad á sus 
1 í t.qlos lJA SA~ PEDRO Y Si\.-N P kBLO ESTti INTERNA DA E.N LA MARIA EN VN A 

J~STE~SIÓN DE 15 MErROS :~n CENnMETROS, ·habiéndose ·extraido ·<le las la

Lores intel'Jiadas· y en frr. ¡Au·tc que /ué posible reconoce~··, m.etaJ.es· POR UN 

Y ALOR LI<)C!BO DE 3. 7:3fl.f>:J5 PESOS 25 CENT A V-OS 

En Yi~bt de! informo la Iltrna. Cnrk expi,dió e-1 .auto ·que :sigue:, 

lr¡uic¡ue. 11 cÜ'. J.11 aya dr: 1895. 
Vistos: _con el_ri1~rit0 <le _la informactcin rendi~a 1 }_el informe expedi

,dó por los ü1jeuieros don Do1~1ín·go Víctor Santa María y don Ramón Co
,1Tcas R., se cónfir1na en la parte apelada, la resol

0

ucibn_ <le. l 3 de Diciem
hre últ.in:10, corriente á fa. 21 O, en -e nanto ordena la. -cita ció~ de don J orj~ 
B· Chace y d/m L>avid Richardsou para qlJe prest~n declaración .indagato1:ia 

.en esta querella y la reten·ció.p. 0n un Banco ·rl-e las a,cciones que corres

pondan al ex presadn Chace en la sÓciedarl anónima de sa litr·es y ferroca
rriles de 1 unin en la forma indieada en dkha resolución, y en ·cuanto pro
hibe enag-enar .v g1·a,·ar la mina si San Pedro y San Pablo/ con declaracii',n 
,de que ha lugar, también, A la prohibicir',n errngenar y gravar las rni11a~ 

H Cata," "Co:mpaüía, n • •.J ilguer-o,'' "Azt1l :' J. • · Mi:caltt,qo ,, y ú la retención c111 

un Ban~n de los. producto~ ljquidos de las seis minas anterjorrnente expre

·sadas, todo con la calidad de por ahora y hajo la Pesponsabilid.ad de la 

Co1npañía. "María'' y de ~on Juan E. Mackenna. 
Y teniendQ [H'CSente q lt€ el reo Luis H.oj as CarvaUo se_ :encuentra en 

aiherta<l bajo fianza y es in.necesario, por ahora, reducirlo· nuevatnente :í 
prisión, s,e revoca el expresado auto en la parte :1µe]ada por dicho 1-,eo y ~·e 

.<lecla1-a sin lúg·ar la nueva órden de prisión librada en su contra. 
Habiendnse leído en E~trados un follet<, impreso que contiene la in

f1J1·mación sumaria rendida en esta querella, el juez de la causa instruirá 

,el correspondiente sumario para el exclarecimi·ento de -estie hecho. 
Devuélvase. 

El Ministro señor Barros fué de opini,ín que se diera también lugar :i 
~a prohibici,jn de enajenar y gravar los bienes de don David Richardson con 

Ja calidarl de por ahora y como siempre medida, precautol'ia .-Barros.
Donoso Vild,jsola.-Palacios.-Proveido por la Ilt.ma. Coriie.-Martinez H. 
--En unco de Mayo notifiqué ,i don .Juan E. Mad<.enna.-Martinez R.--
En uucc• de Mayo notifiqué ~-i clon .!\níbal Carrasco. --Carrasco .-Mart.inez 

lt.-En once de Mayo notifiqué {t don Mariano Rios GonzaJez.-Rios Gon-

zaloz.--Marti11cz R. 
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V uelt.o el expedie·nte á primera instancia se dió . nuevamente ví::;ta a! 
se-:ior Promotor Fiscal y este· funcionario ex.pidió la vista q.ue US. encon
frartí en el número 2 de los anexr)::; y cuyo rP-sÚmen es. 

"H:l. quedad) sumariamente establecida en autos la destru:ccion Je· 
los linderos rle la mina "Mar' a" y la internación de los de la San Pe
dro y San Pablo en terrenos de la primera~., 

. '·Que-da ~uinariamente comproba<ta la existencia del delito de usur
pación de propiedad pr~dsto y penarlo en el art. 462 del C. Penal.'' 
~Es procedente la prisión de Pedro 2. º' Gortés, Luis- Rojas Carvallo y 
Tomás Harris>). 

« Es improeerlente rxrr ahor·a Ia prisión de- los señore~ Chace7 Richard
son y Ca.rabantes sin perjuicio de arraigar personahnente aI primero». 
El señor Juez proveyci como pedía el señor Promotor F'isc·ü y la Itrua. 

Corle Yiendo la apelación deducida, cnnsider6 fa decisión del presen
te j uici,, civil corno cue$t.iÓn pre,,ic1 1.i la del p·roceso criminal, orde
rn1wl() en consecueiteia paralir.ar dicho proceso hasta tanto SB fallase el j uicin 
ci ,·il, y 1lej ando vijentes las medidas de-cl'etadas contra los bieues del señm· 
(;J w.co. 

En cumpliluiento de esüt resohwión ~e ha adelantado, pue!:,, e1 juicio 
actual qae pende do !a consideraci0n de US. 

He querido hacer el resúmen que pre-cede á fin de que US.. · se penetre 
desde luego de cnalc•s han sido los. nianejos del señor Chace para llegar á 
1a nhic<1cír>n que ol asigna á las n1inas. 

No i:noc-aré á e~te respecto el mérito que segun mi opinión se despren
de del proceso'.' que se ha ordenado tener á la vista en parte de prueba,. 
h:-ís1mnc pedir á S. S tome nota de las conclnsiones de f()(/os los repr·esen
trndes del Mi·nislerio público qu-e en el inten;inzeron .. á quienes uo puede 
el cont..endor tachar de parciales en ningt1n sentido. 

:14 He hecho referencia al nnmuramient1) que la lltma. Corte, hizo: 
de los injenieros, señores Santa María y Correas á fin de que informasen sobr~ 
lus puntos en discusi,'m. 

Como este informe tiene gran itnportancia para lc1 decisión de las ar
gumentacinne-s de las partes en e~te juicio, y para la 1nejor apreciación de 
su mé1·jto. probatorio habré de recordar las condiciones especialisimas de 

qne está re\'esti<lo. 
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Dice e] auto en que se designó á Jo~ lnjenieros nombrados: 

(flquique, 2(1 de Marzo do 18H5.-Vistos: pa1·a mejor resnher v ~in 
1,crj uicio del acllerdn, nómurase á los inj t3IÜeros don Gusta vn ,J ul lia11·, don 
Domingo Víctor Santa María y don Ramón Correas, á fin de que informPn 
al tribunal s_obre Ri la mina ((San Pedro y San P?1.blo11 ~e lrnlla internada Rn 
la mina <1:\iarÍ~l>. inrlicando la ex1ensión de las internaciones .Y el valci1' 
aproximado de los metales qne se hayan extra.ido de las labores internadas, 
debiendo, para el mPjnr desempeño de su c"metido, rn·actica,· la 1nensu,·11 
de dicha., 1ninris, con a¡ Teglo ri sus t itulos .Y con la facultad <le liacer 
los de:-1atierros y <lema~ trabajos de reconocimiento que creyeren necesa
rios. Indicaran igualmente en su informe y seiía)arAn en los planos que 
deben lerantar, el resultado que corresponda á los diferente~ puntos <le 
Yista en que creyeren necesario colocarse y las alteraciones (J <liferencia~ 
4ue notaren entl'e )a ubicación actual de las minas y las qu~ les correspo11cia 
seg:.1n sus titulo5, PROCEDIENDO EN TODO SlN AUDIENCIA NI INTERVENCd>'.\ DE 

, ' 
LOS INTERESADOS Y CON ARRE(i-LO SOLO A LAS INDICACIO~ES DE E:STE ACTO, e\ 

, 
LOS ANTECEDENTES DE LA MATERIA Y A LAS INSTRLCCIONES <JUE LES IMPART,\ 

EL TRIBUNAL. --Boy,·os,-Donoso Yildósola.-Palacios. -Pro re ido por la 
lltma, Corle.-klartine:: R., secretario. 1> 

Para encarecer la importancia del informe expe1lido en cumplimiento 
de esta comisión no necesito, por cierto, recurrirá la incii:;rrntablo honnrahi
lidad y competeacia de los inj enieros que lo suscriben. 

Bástame llamar la atención de S. S. á )a circunstancia ne q 11e / os cun tro 
quintas p~trle~ de la conte::;t.ación del señor Chace est:111 cxclusiYamente 
destinadas á. criticar dicho informe, criticas que, como oportunamente habrá 
de yer S. S. son verdaderas migajas de pan disparadas contra una montaña, 
ó críticas de un cuadro por los defectos del marco que ln encierra. 

Pero, él principal mérito del informe, A mas del cn11venci111iento ina
rnoYible que acompaña á las conclusiones á que arriba, está en las condicio
nes en que fué expedido. 

Desde luego, los señores Peritos fue!'on nombrados de oficio,, sin intrr
Yención alguna y sin siquiera noticia prévia de las partes, recomench1ndusek·s 
todavía especialmente que obrasen «p1·ocediendo EN TODO sin audiencia 
rii inter·vf!nción de las partes y con a1·re_qlo so Lo á las indicaciones de 
este auto, á los antecedentes de la rnateria y d las inst>·uccionPs que les 
i1nparta el 1 r·ibunal'I>. 

Los Injenieros P.ombrados revistieron el caracter, no de defen~ores de 
una ú otra parte, no de testigo'J interesado:; de ninguna de ellas sino el de 
pet·itos y peritos en condiciones tales, segun el auto de nombramiento, que 
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Ye11ian it ser algo así como dclegatarios de Trib11rn1I' para ]a apreciación de 
aquellos· hechos técnicos cu ro cabal conocimiento no· es del resorte d_e los .. ~ . ,,- . ·. . 

maj i:-;trados j ud: ciales. 
Es 'menester no confundir la dec~aración- de un testigo á quie1) presenta 

una parte para paÍ:a que abone su:/ ascrcionés, eon el· Infó!·nie Pericial de 
las personas designadas de ofici~ por ·ll~l Alto Tribunal y COII las recomen-: 
elaciones oue he anotado. · 

1 

,\quclla f(Jrrna parte de la pr:ueha testimonial y necesita de sus sn-
lemnictades; éste, es un instrumento públicb 'p~tque el art. 169~fd:{ este 

carácter'' :i lo:-:i autorizados ·con la;{ S<JlemÍlidades Jegales por competente 
funcionario," .Y los seiíores peritos· no JJr0C{~dian cumo simples pa1:tict1lare~, 
sino C<Hll(> funcionarios :i quiénes el lli mo. Tribunal encargó una delicada 
lll}Sl()I}. 

Esta conside1·ación Y el deseo de manteuer en su altura de funciona 
~ ' . . 

rio~; im parcial~s á los señores peritos induje ron :.í 1ni parte á no solicitar 
~11 1lrci:lració11 como te~tigos en este juicio, á fin de dejarÍes · sie1np.re en 
la cr1llllici6n de terceros imparciales y sin interés alguno. ni siq?.iera._aquel 
inten~s moral de lo~ tl~stig()s por la cau~a que contribuyen á defender. 

C.>rnp:1r0so este informe y las condiciones en que fué · expedido, con 
<'l que' P~Ílihe d seü,Jr Chace, de los seiiores Martinez Galvcz ·y Cam.pusa
no. pre\'iamcntc n'nrnnerado con sei~ mil ·pesos por el misü10 que le.s pide 
Sli o¡:ini,'>ll, J]m·aUOS ar terreno por }a misma :parte, üpei·ando Cll el COll }OS 
datos q11e esa misma parte 1odavia les proporcíona; y se asegura en 1os 
COI'l'i!J,JS que SC recurrió ;1 O:-.tos seiiores injenieros des pues de DO h,Ü>er po
dido C(Jn.-;eguir el seüm· Chace uu informe favorable á sus · ·prefon'cióncs, 
de parte de los seiíores I311dge y J oackam á quienes todos vim()s operando 
en el terreno; halJiéndo e:-;ie último dado un informe desfavoq1hle al . señor 
Chace quíell ha guardarlo bien de· exhibirlo ó publicarlo. 

D()hle razon tenía mi parte para no presentar á los seiiq.res peritos 
como testigos, el ser ello innecesario para dar fuerza á sus concluciones, 
no s/do por el car~ictcr de au tcncidad que el informe reviste, cuanto por
quü cun1<i lo Yerá VS. todos los hec.hos á qu_e el in form,e se refiere sé en
cuentran plnHamf~nte c~tahlecidos en autos, en gran parte gracias al rni~
rnn ~<\:1or Chace, de tal modo que las conclusiones que fluyen de estos 
hecho~ y que los señores peritos consignan en su pieza pueden ser dedu
cidas por s11 scñnría mismo. 

15 P(\r lo oxµucsi(> en la rrimera parte de este escrito ha podido apre
ciar S. S. que h resolucic,n de este litijio depende de la ubicacióu que el 
tcrrenfJ curresponda ;Í las minas '' San Pedro y San Pablo'' y '' Mal'ia, '' () 

sea: de si se acepte la ubicaci,;Il marcada con lineas y linderos negros en el 
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plano adjunto, que es la que siempre han t0nido las mina~ y la que les co
rresponde segun mi parte y l,1s seiiores peritos, r, de si se acepte la marcada 
C<1t1 1 íneas lacres, que es la con q 11c pretende dejarlas el señor Chace con 

~llS CarÍlhioS de- linderos. 
· Para dctorminar cmU · de estás ubíca.ciones es la única racionalrrn,ntn 

aceptable,; me guiaré por el plan trazado por los señores J)eritos, ya qt1l' él 
satisface por completo las consideraciones de orden y claridad indispensables 
para la acertada dilucirla.cion do ·las múltiples cuestiones suscitadas por el 
d0manrlarlo para embrollar este a~unto, de por si", sensillísimo. 

l~BICACION DE LAS BINAS SEGIJN SU-S TITULO§., SE

(-.UN LOS Sl~ÑORES PERITOS Y SEGlUN lttl PARTii~. 

16 Sigiiierido el plán trazado por los seiiores Peritos .corresponde <lder-
. . . 

minar primeramente la ubicación de la mina «\1aría>>, ;;i fin de establecer qun 
la· única··iiceptable es la marcada con lineas y linderos negros y signada 
con los ll~Ú-mer;os ü, · 10, ll, 14, 15 .,: ·1 (3 del plano adjnnto. . 

:\las, como Ja mensura de esta pertenencia se hizo tornando como punto 
(le partida el lindero central poniente de la mina 1• Hundimient<,» :."que es la 
m:í.s antigua de todas,) }(l mejor comprobación de la npcraci<)ll cxije la ubica
ción pr~,.:{a de ~sta últ_ir~a mina, en conformidad siempre, .'t las indicaciones 
de sus tít11lo~. 

A.sí lo hicieron hs seiiorcs Peritos, sirviéndose corno hase para la uhi

eación de l~ «Hundimiento)) de la línea <le cabecera poniente y en cs¡wcial 

del lindero c~tral de esta línea en la rnir~a «Santa ~1argarita)). 

Esta pertenencia « Sq.n1a Margarita)) fué nie.nsqrada en Fehrcro de l 88-L 
y el clcta' ~espectiva lle Ni la ili·ma personal del S<'J10¡· Chace, (}lle compa
reció á la mensura en representaci;ón ele la mina c1Cnrnpaida,,. 

Dice ~l act~ en la pai·te que intcre:-:-a: · 'Tomando como punt1i cie par .. 
·· tida un moj2rn situado sobre la C('/fl y cou11'm con la mina · ·Hu1Hlimiontn'' 
'' situada al Sud-Oeste, metlí con run1bo N. :tt·O. t>O m0tros hm·i:,ontalfs, 

·' y desde el mismo punto con direcci<>n al Sur :):2° al E~t.e 150 metros ho
.' riz()ntales, dejcúuto así demrn·cad(L lfl linea dfriso,·ia con ln m inn 

'• Hun<lünienio''. 
Esta l'ínea di dsoria la·" l\fargarita'' con la "H un<limien t.r/' es la ba:--(~ 

q11e sirve para la ubicación de esta mina; ba~e i11arnnvible por'}UC ha sido 
,·rconocicla por la parte contraria. 
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Y ha sido r~~crmocirJ,a· por la parte contraria; · no sólo porque no ha 
probado .ni inlentarlo prohar que los linderos que la componen hayan sido 
jam:is rem.,vidos, sino tambien po1·que asi lo reconoció e;1.:pr·es(Ln1,enle el 
señor· Chace con m,,ti\'O rlo la restit!lcit",n que de la mina · ''Margarita'' se 
hizo al ~eñol' Mackenna el 11 de Diciembre del 9B. 

Consta riel acta respectiva suscrita p'11' el repr~sentante del señor Cha
ce, lo ~iguien1P: ·'En cu,rinto d la linea de los co::;tados Naciente, Su,· y 
'' Poniente no hubo ol~. ·eción alguna. los li-nderos estdn en pie y no han 
" sido r·eniovido:/ '. 

Este reconocimiento es <le capital importancia para el juzgamiento del 
presente juicio, r,orqae presta una base que, de acnerdo de las pw·tes, sirve 
para determinar los punto~ en rlesacnerdo. 

Esta linea es una barrera infranqueable para )as partes; y son inútile~ 
las alegaciones o probanzas que directa ó indirectamente acarren una modi· 
ficación de ella. Esas alegacione~ o probanzas se estrellarán con la barrera 
infranqueable de las propias confesiones. 

En el curso de este escrito tendrá S. S. oportunidad ,le apreciar cómo 
es q tte esta I ínea. ele la «Santa Margarita» y la boca-mina de la « San Pedro 
y San Pablo,> forman un circulo de hierro que estrecha y destruye toda la 
defl~n~:1 del ~erior Chace. 

]. 7. Reconocida p<H' el rlemandado la fiel ubicación de la línea y linde
ros de la cabecera poniente de la mina «S~nta Nlargarita1>, es tarea fácil, 
el ubicar la mina «Hundimiento>> en conformidad á las indicaciones de sus 
títulos. 

Esta mina fué mensurada en 1863 y dice el acta respectiva: 

ce Situé el punto céntrico que me sirve para hacer la mensura: 
del mnjon céntrico del clavo de 1~ Compañia del señor don Ricardo 
Bush, medí al ntmbo nor-este ce,·;·o abajo doscientas 1.,ar·as y ciento 
treinta v dos al rumbo sur-e-:;te, Yeintiocht> al rumbo nor-este. Así de 
(~ste mo<ln quedó cuadrado el interé::; del «Hundimiento)), con lo que 
qued,í terminada la mensura.>> 
Lns linderos rle esta mina fueron repuestos en 8 de Se!ie1nb,·e de 1893, 

pnr el Injcniero don Eloy Solar Cortes, diciéndose en el acta respectfra: 

(( Tomanrlo lns ,·rs1 ijios del antiguo lindero que marca el punto cén
trico que ha sorvido de partida según los títulos de la propiedad, medí 
il cuerpo de cerro al rumbo Nor-este doscientas varas cerro abajo 
por la co;·;·üla dC' la 1-~eta hasta enconh·ar el linder·o colocado en la 
h'.nPa divisoria con la m.ina Santa Marga·rita, de propiedad del mis
mo seiíor Mackenna, cu.ro lindero es comun con la mina «Hundimiento.>> 
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~( Del mismo punto d·e partida anterior, medí ·crento 'treinta y do-s va
ras al 1·umbo Sur-este y Yeintiocho varas al r~.mbo Nor-oeste. Igual 
<Operación se hizo en la línea diviBoria con la mina «Santa Margarita>,, 
quedan<lo constituida la propiedad con doscientas varas de lonjitud y 
ciento se~enta varas de latitud.,, 

Los lin~~ros colocados en esta operación son los que actualmente ex.i~
:t.en en el tetTeno demarcando la «Hundimient< », los mismos que los seño 
rel, Peritos en~ontrat·on y planifk:aron con los números 18., 20, 21, 14, ] 7, 
ubicaci6n que corTtsponde lt a marcada con lineas y linderos negros .en el 
plano adjunto. 

IS Hé aqui ahGra cómo procedieron los señores Peritos para compro
ha..r la conformidad <le esta ubicación con los títulos de la mina <<Hundi
uiien to>>. 

'''Para reconstnür, entonces, la ·propiedad de la mina c:Hundimiento" 
en conf<H'midad con sus títulos de 8 de Agosto <le 1863, habría sido 
necesario encontrar en ~1 trerrenú, el mojón centrico del clavo de la 
Compafüa del señor Ricardo Bush que á falta de pozo de ordenanza ~e 

tomó como ¡;unto céotricO de partida para la mensura." 

''Pero, si -no se puede actualmente reconstituir la prtJpiedad de la 
mina 4' Hundimiento" y ''Cristo Viejo,'• que es la más antigua, a 
partir de su lindero céntrico Poniente, p:ara medir desde ahí, cerro 
:abajo 200 \Taras al rumbo Noreste, puede perfectamente reconstruirs-e 
<licha propiedad á ¡,art.ir de su lindero cabecera Oriente que es común 
icon el de la • 'Santa Margarita'' y que se encuentra en pié sin l~aber 
.sido rernovido, y medir entonces, cerro arriba y con rumbo ha,cia el 
Sur-Oeste las 200 varas que estipulan sus títulos y por la corrida de la 
veta. E~ctuando esta n1e11sura hemos Uega'do al punto número 14 d~l 
plano (igual en el plano adjunto) como lindero de cabecera Poniente de la 
propiedad del ~-Hundimiento·' y ''Cristo Viejo," con 167 metros 5o 
,centímetros: €!:; decir, que ,e] punto esüi á la distancia q:ue riezan ]os tí
tulos de la n1ina, ó sean 200 varas, pür cuanto la diferencia (Om. 36) &e 
iesplica perfectamente por la dif,eren~ia del lago de la huincha de m€dir~ 
nosotros h1'mos usado la huincha de acero de 20 metros, que sigue más 
(l-e cerca las onduladones ·del suelo, ,que ,el cordel de 30 v~ras qne an
tiguamente era el que se usaba en estas operaciones.'' 

"EN VISTA DE LO ANTKRlOR, Y HABIEN'DO SIDO CONFIRMADAS LA'S DIS-
, , 

.. fANCIAS DADAS POR LA TRIANG·ULACION CON LA MENSURA DIRECTA A HUIN-

CHA, CREEMOS QUE I.A. PROf>IEDAD ''H.UN.IllMIENOO'' iY "CRISTO VIEJO," TAi. 
4 
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C0:\10· EST1\ ALINEAD,.-\, EST,\ COXFORME -~ Sl1S Ti'l;tJLO&, hecho quO' se ("J] 

cuentra compro hado a<lemás por las consideraciones siguientes:'' 
Nada quiero añadir á esta luminosa disertación que establece con la 

fuerza de la evidencia que la uhicación que en conformidad á sus títulos co
:rrespnnde ,-í la mina '' Hundimienlo es la. marcada en el plano rlc los señores 
peritos y en el arJj,unto con los números 18 y 14 corno linderos centrales de
corrida .r con los. nümeros 20 y 21 17 y 17' como linderos de cabecera Na
ciente v Poniente. 

~ 

19 Iniencionalmente he omitido los sólidos razonamientos de los señores. 
peritos destinados á establecer que el rumbo b dirección de la linea central 
es ol marcado por los puntos 18 y 14 pürque como dice muy bien el con
tondor ''acuerdo de las pai ·tes, escusa la pJ ·ucba" y hay acuerdo de las. 
partes en lo tocante á la dirección de esta línea. 

Según el señor Chace la ubicación de la (( Hundinlienio)) es la que mar
can ll)s plano~ de los serwres Cfarabantes .Y Engelhach. Trace S. S. en ám
h()s planos una linea que una los lindel'os central Ponient~ de la «Santa 
)larga.rita» ,Y central Oriente de la «\1aric1» en ellos dibujados, aplique en 
seguida el transportador y Yerá que ámbos planos dan á la línea central de 
la (< Hundimiento», cnn leve diferencia, el mismo rumbo que le dan los seno
ras Santa Maria y Correas. 

Es Yerdad que ubicando en ei plano el lindero que el señor Chace seña
l<í al seiíor .J ullian como central Poniente de la mina «Hnndim.iento y Orieu-
1.e de la <í \laria». (45 B) él no queda en el mismo rumbo que le designan 
los seiiores Carabantes .v Engebach sino un poco más al Norte (según puede
verse en el plano adjunto), pero, eHo quiere decir tan sólo que ni el mismo, 
seiior Chace conoce á punto fijo la ubicación que según él corresponde á la. 
<( rl un di miento » • 

20 Para est.ahiecer la cnnformid.ad de fa ubiC"<lción que la mina ({Hnndi
mirn1o>) debe tener según mi parte, y tiene actualmente en el terreno. con 
las indicaciones de su acta de mens-ura, puede disr,oner S .. S. de los siguien

tes elementos: 

La opinión trascrita de los seüores Santa María .Y Correas, sohre- que
(( la uúnrr <<. llunclintiento:», tal cmno esld o li,u!ada esta con /or1ne- · a sus 
O talos». 

La oporació,n <le- reposicic),n de linderos lle,?ada á cabo por el Ingeniero 

S()lar Cortés e-n 8 Je Setie-mbre·, operación en que·, siguiendo las indicacio

nes de los títulm,, e-a.veron lo,s linderos en los misn10s puntos eiicontrados. 

C'()nfurmes por kJs señores peritos nombrados. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- xxvn -

El ~eiior Chace no ha probado ni procurado p1·,Jh<1r c1ue los rumhos y 
distancias de la ubicación en cuestiún sean distintos de los designarlos por 
~<>S títulos, por el contrario, sus argnmeniacirmes tienden á dar :i la << Hun
dimient<.» una ubicaci,;n que el mismo reconoce ~er enteramente disconfor
me con las enunciaciones de la nmnsura. 

No creo necesario repetir lo ex pu-esto anteriormente sobre la influencia 
l(,lecisi\'a de las indicaciones de los títulos en ]a uhicacióff de una mina. ME~ 
hasta referirme a lo ya expuesto para concluir que no cabe cuestión de 

preferencia entre la uhicaci1ín ~nst.enida por mi parte y inarcada con líneas 
negras y l.a sostenida por el seüor Chace, que figu1:a con líneas lacres. 

Admitir que pwliese duclarse ian sólo entre cual de estas ubi,cnciones 

es la fiel y exacta sería lo mismo ·que admitir que puede disputarse acerca 
<le sí los titulas in1ru_üa.blc>s de una mina son t[tulos y significan algo 1) s<>11 

~imples papeles inútiles, que están á merced del primer gañan que ~ le ocu
rra destruir 6 renH>Y~r los linderos_ que á es-os t.i t.ulos corresponden en -el te
rreno. 

21 A pesar <le esta consideración que es., á rni juicio, de todo punto 

decisiva, examinaré breYemente las objeciones del ~eiior Chace á la uhica-ción 

<le la mina «Hundimiento» conforme á su.s tílulns, y la ubicación <lue en 

reernp]a.r.o de Blla se propone. 

La primera de estas objeciones es una cuyo alcance, confi-t>:--;o, me Ita 
~ido en parte imposible d-e entender. 

Dicen lo-s señores Injeniero:5 que ]a di:stancia que en el ierrenu rrn·di:t 
entre los linderos nº 18, y 14, centrales de la '·Hun<limie11to'' es, cc,n di

ferenci~ de centíme,ros, 200 VARAS SCP'ERFICIALES, y .se fundan para ello l~II 

que la práctica del 63., año -en que se mcnsuní la mina., ,era medir superficial
mente y· .en que no habría dejado anotarse la circunstancia excepcional de 
J~aberse hecho las mensuras tomando la hm·iioutal, si ello hubiere ~llCl!

d.ido. 

Ei señor Solar Curtes, el mi-smo que repuso los Hnderos {le fa 1
' H undi

mie1ito', á que esta distancia se refiere, dice sobre la materia: 

223 Cuáles son las minas que el testigo ha medido superficialmente. 

Respondió que había respuesto [inderns superfidalmen1e en la~ mi
nas ''Hundimiento·, de Huantrljaya, ~-Todos Santos•' y "C~aro de 
Ylendieta'' en Santa Rosa y otras. 

224 Por qué midió superficialmento la mina "Hundimiento,,. 
Respondió: que porque así lo decían lo~ títulos y o1ras raznnes <]UC' 

tuvo pres~nte para haber pracücado ia op(\.ra•ción de esa manera. 
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22..~ Diga ei testigo que: de que otra manera podfa medir- fa mina 'fHun
dimiento" sino cerro abajo? 

Respondió: que midió conformándose á los títulos, habiendo tam
bien medidas- cerro arriba. Que ta1nhién midió de esa-maner;1 porque 
la veta iha tambien cerro abajo, habiendo practicado ]a memmra del 
clavo de beneficio de la mina '"Compañía.n ó más, propia:m;ente de los 
vestijios del antiguo lindero de esa misn1a mina. 

El señor Chace, en su prurito de encontrar malo todo lo 1ue hacen 
los que no están de su lado, dice que las mensuras superficiales son no solo 
absurdas, sino imposibles, y qne en consecuencia la "Hundimiento" debió 
medirse y se midVi horizontalmente. 

A fin de que no vaya a creer S. S. que es buda aquí tiene las p1'o:pia~ 
_palabras del señor Chace: 

• • De manera que uno de los costados del pertmetro horizontal de la 
mina • • l\1arta" lo forma la línea de aspa& norte de la · • Hundinliento ·• 
con 167 metros de extensión. Y conio 167 metros horizontales corres
p·onden á 200 vara~ tambien horizontales es rnanífleslo que la • · Hun
dimiento" fue 1nedida en esta fonr1,a ó sea con ar1 eglo á la ley en 
1863" (paj. 81 del folleto de contestación). 

Lea S. S. esta y las vecinas pñjinas del folleto y encontrará largos, y 
mas que largos. alamhicados argumentos para probar que la .. Hundimiento ... 
~e midió c0n sus 200 varas ó 167 metros horizontales de longitud en 1863,. 
y que son unos ignorante~ Jos señores I11jenieros que la privan de los 2 á 
4 metro~ que importa la diferencia entre la medida superficial y la horizon
tal. 

Pero, es lo curioso, que cuando toca al señor Chace el turno de ubi
car la "Hundimiento, no sólo no la ubica midiendo horizontalmente las 200 
varas ó 167 metro~ de longitud, no sólo le quiia el espacio de 2 ó 3 1ne-
tros que importa la diferencia entre las medidas superficial y horizontal,. 
sino que le quita 19 nU'tros dejándola tan solo con 148 metros según puede 
US. comprobarlo en el plano adjunto y en los de los sef10res Carabantes 
(fs. del cuad. de planos) y Engelbach (fs. 451.) 

Por eso dije que no comprondia á dónrle ihan las objeciones del señor 
Chace, como no fuese á destruir sus propias afirmaciones. 

Esto, por lo qne respecta al modo como se midió la «.HundimientG> el 
año G3, que por lo que hace al cómo midieron los ingenieros señores Solar 
Cortes, Santa :Viaria y Con·eas, no es mas feli~ tampoco la objeción del se
ñor Chace. 

Afirman esos señores que midieron superficialmente las distancias en la 
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mina «Hundimiento», pei o, afirma el señor Chace que no saben lo que dicen 
y que Jo hicieron según la horizf,nt al. 

Y para tan gra\'e a!_i:ersión, no invoca testimonio alguno, sobre la ma-
ncra como opera.ron lo'3 ingenieros, ni invoca el testimonio de nadie que ha
ya medirlo esa línea, á pesar de que pagó seis mil pe~os á rlos ingeniero;.; 
para que fuesen al terreno á comprobar las inexactitudes del plano (nó dPl 
informe) de los ~eñor~s Santa Maria v Correas. 

I ,, 

Nada de ello hizo ó dijo el señor Chace para apo.rar su de~rnentido. ~i
no que arguye primeramente dicienrlo que la forma regular con que esta 
pertenencia figura en el plano de los señores Santa Mat·ia v Correas es in -
compatible con la medida superficial por cuanto no es probable que las di
f~rentes lineas superficiales hayan dado igual proyecci6n horizontal. US. 
comprenderá que no es con probabilidades como se desmiente á los ~eño
re~ Peritos, porque no necesito traer {t colación la n1ultit.11d de c<Jsas que no 
siendo 1nuy probables son sin embargo 1nuy posibles. No se le alcanzarct 
á nadie que SAa únposible que los costados del cerro en que están las aspa:-; 
<le la mina «Hundimiento» tengan una inclinación equiYalente. 

Los ingenieros señores Martinez GalYez y Campusano que dieron al ~e
ñor Chace la carta que corre á fa. no debierc,n limitarse :i copiar es1e ra
zonamiento del señor Chace como lo hacen, sino que dchieron medir la linea 
petra comprobar la exactitud de la ase,·eración rle los ~eñores Perito~. lo 

cual no hicieron. 
Y note S. S. que el señor Chace espresamente les pidió en el ~. º 9 de 

su carta (N .º 1031: e] <«estudio del plano de lo~ señores Santa María y Correas 
con el objeto de determinar los errores de con~trucción de que adolece tan
to en la pertenencia «5an Pedro y San Pablu), como en la ce María» e1c. » 

Cree el señor Chace encontrar la prueba matemá1ica de que los seiío
res peritos midieron la •'Hundimiento'' horizontalmente en el acta de men
~ura de la mina ''Marta·" 

La cita al efecto en la parte que dice: ''Tomando como punto de par
tida el cent.ro de la boca mina, rned í horizontalmente con N. 51 ° ~10' E. 40 
rnetrmi, hasta un lindero de la mina ''San Bartolo," desde donde principié 
á medir horizontalmente el perímetro que circunda la superficie de la mina 
''Marta'' .••... desde su extremo con rumbo S. 65º O. sobre la línea de as
pas Norte de la '"Hundimiento'" medí lo7 metros, etc., etc.'' 

Y añade: "De manera que uno de los costados del perímetro horizon
tal de la mina "Marta,'' lo forma la línea de aspas Norte de la ,, H undi
miento '' con ln7 metros de extencicín. y corno 167 metros horizontales 
corre~ponden á 200 varas tambien horizontales, es manifiesto que la "H un-
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dimieni u" fué medida en esta forma, <Í sea con arreg·I,) á la lei en I sn:~. ·' 
A este mismo fin va encaminada la siguiente repregunta hecha al in

geniero señor Gallo: 

-3 ;) 

54 

J,_J 

Preguntado si mensuró la mina ":\larta'' y en que forma diji•; que la 
había mensurado horizontalmente; y preguntado, teniéndo A la vist;-Í 
una copia del plano que él levantó, sobre si la lrnea que divide la 
"Marta" de la '·:\'fa.ría'' era exacta ó nó; dijo que era exacta. 

Preguntado sohl'e si la linea que di dde · á la mina "Marta'' púr el Sur 
con la ·'Hundimiento,'' era exacta ó nó: dijo_ que también era exacta. 

·' 

Preguntado que habién<lo medido ciento sesenta .Y siete metr!)S hori
zontales sol>l'e la línea de a:::;pas ~orte de la "Hundimiento." '·qué 
rnínim um tendrá la '' H unrlimiento' · en e~a línea contestó que ciento ~e
~enta y siete metros horizontales tambien. 

Para des\·anecer por completo este argumento de aparente fuerza has
ta ht>char una ojeaila al plano de los señores peritos y en él lo. mismo que 
en el adjunto verá S. S que la línea de aspas ~,ortc de la "Hundimiento" 
1w f()ma todo el espaci1, nwante entre las líneas de la "Santa :Margarita" 
y de la • · ~Iaria, ·· Pncontrandose el lindero de aspas N or-este, un poco al 
OC'ste de la linea de la "Santa Margarita,'' y el lindero Nor-oeste un poco 
al EstP de la línea de la "María.'' 

;\hora com() la mina "~larta'' al mensurarse tomó no sólo el espacio 
que~ <ltll[Ja la línea de aspas ~orte de la · 'Hundimiento" sino tambien esos 
pequcüos claros que qu<'dan en sus costados, (c0mo puede verse en el pla
no currien te :-i fs. 4i""> l) se comprende perfectamente cómo es que teniendo la 
mina ":\Iarta'' l G7 nrn1ros hori zonLales no tenga sin embargu _la '' Hundi
rnien to,·, sino 1 ü4 r', 1 ti3 metros horizontales, ó sAa el equivalente de sus 
\·aras superficiales. 

La comprobación de este hecho es simplemente cuestión de ojo, y no 
11ccesitu casi in rucar la declaración del ingeniero mensuran te al respecto 
en la parte que dice: 

;,G Pn,guutado por parte de la Compañia '·María," cómo es efectivo que 
según los planos que tiene á la \'ista. de los señ0res Santa -Maria y Co
rreas acornµaüados en un folleto del señor Machenna los linderos de 
aspas ~ orto de la mina '·Hundimiento" se encuentran un poco separa
d()~ de la línc~a de la "María'' por el Poniente y de la "' Margarita·· 

por el :,aci<:'nle y ~i recuerda haberlo visto así en el terreno. 
Conh~sló que es venlad y lo~ ha visto así en el terreno.'' 
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22 Uno de los mo~iros que <Li origen á ma" continuos y declamatorios 

argumont:)~ de parte de tlon Jorge B. ChacQ os la dl~strucci(>ll do un preten-

1litlü lin1lern central Poniente de la « Hundimiento ,1. 

La relaci,;n fiel y exacta de lo sucedido con esto pretendido linder,) no 

:,.;¡)Jo desvanece la objeción del demandado, sino que, como de costumbre la 

nwlre en ~u contra. 

Remo\·idos por el seiíor Chace, seglln oportunamente estableceré, los 

lill(leros de la cabecera Oriente de la «San Pedro y San Pahlo, que ha~ta 

r>I H:¿ ocuparon los puntos señalados con las letras MS~ del plano de los 

seüores ·Santa María ,v Correas .V del adjunto .v trasladados á los puntos t>. 
17 y ] 8, de los mi'3mos planos ó ·sea 15 metros y cent i metros dent1 o dP la 

pertenencia •<Maria», se hacía :de tod:) punto inclisp~n~ablo para el seüor 

Chace, retirar así mismol)h::Í.cia el Oriente el lindero central Oriento ele la 

<• :\1aria y Po11iente <le la «Hundimiento», so pena de dejar la misma (( :\Ia

l'Ía>) en su lonjitud con los 15 metros de ménos que se habían dado <le nü~ :í 

la «~an Pedro y San Pablo». 

El señor Chace ó sus empleados que le hicier(ln este ser\'lcio, que la 

persona no hace al caso, removieron efectivamente e~1e lindero central 

Oriente y lo internaron en terrenos de ta ccHundimi~nto>) en una ex1en~i,ín 

m:~s ó ménc,s semejante ~i la que por el Poniente s0 había arrebatado ;t la 

«:\laría>). 

Para establecer esti:t remoci,m no se necesita de prueba testimonial 

porque los títulos mismos h comprueban, porque debiendo según ellos en

<'{)ntrarse el lino.ero central Poniente <le la 1< Hundimient11>) ;t ~00 n1ras ,·1 

lo7 metros del central Oriente ~. º 18 jands podní el seüor Chace explicar 

satisfactoriamente Ct>mo es que este lindero se encontró el D:3 por arte de 

mctjia á 148 metros más ó ménos. Pretended, q11izas el señor ('hace qne el 

lindero se había cambiado por sí 8olo: US. apreciar:í sifué obra de ndjia 

ó del señor Chace. 

Y no digo esto porque falten antecedentes que comprueben la remoción 

do este lindero. Antecedentes que tomaré cuenta. al ocuparme en capítulo 

~eparado <le las operaciones del señor Chace en el terreno. 
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Vuelto el señor Mackeuna á sus propiedades húbo de notar la desapa

rición de-los linderos de su pertenencia ··Hundimiento" y solicitó de la au

toridad la rep~,sicion de ellos, y previa la tramitación legal c~1rrespondiente 

que nadie ha tachado de viciosa, se llevo á efecto la operacion el 8 de Agos

to de 1893. 

Al reponer:;e los linderos, el central poniente cayó, por supuesto y en 
conformidad á las indicaciones de los títulos y á la ubicacion anterior de es
ta mina, en el punto N. º 1 4 en que lo encontraron los st,ñores Peritos al }u't
cer sus operaciones. Da este modo el lindero que el señor Chace, ó cualquie-
ra, había colocado de 15 á 20 metros hácia el Naciente dentro de los terre

nos de la '·Hundimiento·, quedó sin significación ni valor legal de ninguna 
especie: pásÓ á ser, como debía, un 1nonlón de piecb·as ignales á los mu
chos que cualquiera puede hacer dentro de nr1a pertenencia sin que influya 
ni poco ni lilLtcho en la ubicación de la mina. El ex-lindero, pudo ser y fué 
efectivamente destruido con el mismo derecho con que el señor Chace po
dría destruir un niontón ele piedras que á modo de lindero tuviese yo la 
ocLllTen~ia de colocar dentro de las cuadras de alguna de sus minas. 

Q11e1h. e:lt·)nces perfectamente esplicada la relación que el señor J ullian 

luco P,ll ~11 re~puesta al N. º 4 d~ la ampliacion que de su informe se le pidió 

por el señ0r Ma.ckenna en 21 de Setiembre del 93. 

Dice el señor J ullian: 

«nu,i1·lo.-E.; efectivt) que el día 10 del presente, tratando de hacer 

la m3dida de una linea desde un lindero qtte se m.e señaló por ·za par

te del señoJ· Cha.ce corno de la mina "Hundimiento'', punto de partida 

para la mensura de la mina '·María," Rl señor Mackenna me manif~stó 

en su casa que la pertenencia "Hundimiento'' había sido medida última

mente y 4~te lo:; linderos de esta mina no eran los que ya había plani

ticatl 1 el día 8, uno de los cnales el número 45, fué destruido en este 

intervalo.» 

Efectí rame11 te el lindero que el mismo señor Chace se había encarga"'." 

do de mostrar como de la (( Hundimiento», hahía quedado sin valor alguno 

el día 8 con la reposición de los linderos en su debí do lugar, y de a~u·í que., 

naturalmonte, 11:1 lo encontrase el señor Jullian al c:1ntinL1ar sus operaciones 

el día 10. 
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¡" ¡, ' '\. 

lf ;;;,'7'-. ' =~-
N :1die p,)ilia reclamar de su (lestrución a n1eüos de sós1Bne~srCi'lf?IUP 

parte esuí obligada A cóns errar y cuidar como hneso de ·santo cuatit,~ monton 

de piedras le plnga al seiior Chace hacer ~onstruir dentro de 12~'\iµn~!-,- en 
disputa. · u- / : , 

. 
\. 

La esposición que precede basta para establecer perfectamente el Ycr-

d.adero alcauce de la destrucción y avance del lindero cen_tral Poniente de 
ia. .. Hundimiento,·, atribuida al señor Maekenna, esplicación corroborada 
por la e::;posición <lel señor J ullian y por las declaraciones de l()s testigos 
del propio conten<lor, puesto quo de ellas aprarece _qi.e la destrucción del 
pretendido lindero del seiíor Chace, se hizo no _de ocultis, no entre gallos y 
media noche, ·sino á la vista y paciencia del Ingeniero que en esos mou1en
tos planificaba las minas, impartí endn las órdene$ sin secreto alguno y lle
,·ándose á cabo con m~nos s ecreio t(){iavía puesto que se trataba sencilla-
1nente de dar cumplimiento á un decreto judicial. 

' r , •, 

Nadie que no sea un imbécil _ tendrá la ocurrencia de hacer destruccio-
nes .Y avance~ que impidan la ubicacióu posterior procediendo es esta forma, 
máxime cuando est.aba fresco el majistr_al ejemplo dado por la parte contra
ria sobre el mod_o de proce<ler en estas operaciones. 

También cita el señor Chace en apoyo de 8US asersiones la demanda <k" 
los se"ñores del Río interpuesta en 1893 y en la cual dicen: ''que et! lrn; 

primeros días del mes· de Septiembre del H:-3 con motivo de la remensura 
que practicó en esa mina (La "'Hundimiento") derrihó los linderos di,·isorios 
de ambas minas y al reponer los los colocó internándose en la~ cuadras de 
la «\1aría,, corno 15 metros. Con esta operación ha ganado la ''Hundimien
to,~, de propiedad esclusiva del señor Mackenna una faja de terreno como 
de 15 metros de ancho por m:is de cien de largo en perjuicio <le la «María» 

que es mina de Compañía·" 

En contestación me ljmíto á trascribir la siguiente esposición publicada 

cuando el señor Chace hizo por los diarios este mismo argumento: 

''En EL NACIONAL, del día <le hoy se hacen do~ argumentos ya, tam

bien, conocidos por la admü1istración <le justicia en primera y segunda 

instancia y desestimado-s en lo absoluto. 

''El primero se refiere i una demanda interpuesta por los seiíores del 

Río contra el señor Mackenna en el mes de Septiembre de 1893, demanda 

que nunca, ni aun por fórmula, fué notificada al señor Mackenna. 
5 
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Y el segundo se· refiere á un supuesto lin<iero colocado en ter·renos oc 
la mina ."Hundimiento'' marcado en un plano del señor· J'ullian con el nú
mero 45, .Y el cual se pretendía fijar como punto de partida para. la mensu
ra de la mina "Nlaría'', segun la parte del señor Chace. 

Va el público á ver. como en un espejo, reílej arlo lo que se despren<le 
de esos dos argumentos. · 

Siendo comuneros los señores del Río con el señor Mackenna en la 
mina "María'', teniendo los primeros seis barras y el último diez1ocho ba
rras, á cuyo cargo estaba ·por escritura públlca la administración de la pro
piedad, se orijinó un juicio, eri Agosto ó Septiembre de 1893, del· último 
contra los primeros, quienes en su cará.cter de coinuneros y én ausencia c}p} 

seüor Mackenna habían tomado á su cargo la administracción de la mina 
'

1 María''. 
Fué entonces cuando un tanto irritados los ánimos y mal informados 

lus seüores del Rio por don David Richa.rdson, se inició en Septiembre de 
1SD3 la demanda promovida por esos caballeros y publicada el día de hoy 
pur el señor Chace, .la que, como se ha dicho, nunc.a ha sido notificada al 
st):ior :.\iackenna, y en consecuencia abandonada como dncnmento imítil. 

Va á Yerso, ahora, lo que piensan los señores del Río sobre el parti
c11lar, habiendo sido manifiestamente sorprendidos al formular esa de
manda. 

Por escritura pública de fecha 13 de Julio de 1894, vendieron los 
8eiíores clel Río sus barras á la Compañía '' María'' y la clausula sétima de 
.,.,a escri tnl'a es del tenor siguiente: 

«Setim.,a.-Habiendo un juicio pendiente con don Jorje B. Chace, 
sobre deslindes Je la mina "María" con la «San Pedro» y « San Pablo» y 
sobre cobro de pesos, los señores del Río ceden á la Compañia minera "Ma
ría'' de Huantajaya todo lo que pueda corresponderles como comuneros en 
la mina "María," y que por cualquiera cansa tenga que pagar el señor 
Chace, quedando á la vez libres de toda responsabilidad los señores del Río, 
la cual asume la Compaii ia en caso- que la hubiere)). 

Despues, en :Marzo de 1895, se dirigió por don Arturo del Rio al .Je
rente do la Compañía ,. :VIaría" la carta que "ª á ~ontinuación: 

"lquique, 10 de Marzo de 1895. 

•·Señor Federico G. Clarke .-J eren te de la Con1pañia minera '' María. 

''Muy señor mío: 
¡¡ Me es grato comunicarle quo están definitivamente terminadas todas 

nuestras diferencias con don .Juan E. Mackenna referentes á la mina "~la

rra, que estJ hoy it cargo de usted. 
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''De antemano estaba ya de hecho abandonada !a demanda sobre nu
li,latl de nrnnsura de la mina "Hnnoimiento" d nierito de que habían 1·e·· 
.,·nttaclo cqnil,,ocadas las info,·1Jutciones qU,e !JO habia recibibido rle que 
('(m. dicha mensura se avanzaba esta mina. sobre los terrenos de la mina 
''Maria''. 

"Quedo· de usted A. S. S.-A1·turo del Rio. '' 
A la vista de estos documentos, ¿,qué valor tiene el primer argumento. 

del señor Chace publicado en el Er. 1~Ac1o~AL <le hoy'? · 
~ada, absolutamente nada afecta al sei1or .Mackenna, ni á la defensa de 

los intereses que represento. 

Ese argumento ha sido una espada de <los filos y ella ha venido a herir 
g-ra ,·e mente al nüsmo señor Chace, r-evelando de antenzano un sec, ·rlo 
que se ha venido á comprobar después científicamente. 

El señor del Rio recibió del apoderado .del señor Chace in(orrnaciones 
"-'quJvocadas en el rnes cte Septiernln·e de 1893 sobre que 1a mina·' 'Hun
dimiento'' había tomado con su revosiciún de linderos QUINCE METROS de 
terreno pertenecientes á la mina ''Maria". 

Curiosa coincidencia! 

El señor Richardson al dar sus informaciones á }og señores del l{í,1 
sabía de antemano, en Septiembre de 1893, que la ruina ·'San Pedo y San 
Pablo" había usurpado más ó menos. quince 1netros de terrenos á la mina 
' M , n ·.1. aria ........ 

Repuestos los linderos de la mina "María" conforme á sus títulos en et 
mes de N ovieínbJ·e de 1894, por el Ingeniero señur Francisco Gallo, t's1 i
ma est~ señor Ingeniero en diez iscis nie tJ ·os de lonjitud la 1.ona usurpada; 
é informando á la Iltma. Corte los Ingenieros seiíores Santa María y Correa~. 
con fecha 6 del presente mes, encuentran la mina "Maria perfectamenle 
übicada en todo conforme á sus títulos, y estiman en quince nietros b ·eiu ta 
centimet1·os la internación de la mina "San Pedro y San Pablo'' en la mina 
''Maria'• 

Todo esto es bien notable y permite ve1· que los dioses esü'tn en con1ra 
del señor Chace, y que sus propias y enmohecida~ annas se complacen C'Il 

herirle de una manera cruel é impla~able~·. 

23 Dejo examiaadas y desvanecidas las ohjeeiones del señor Chace (j, 

la ubicación de la" Hundimiento'' en conformidad á sus títulos. Corresponde 
ocuparme ahora de la ·que en reemplazo de ella propone el ¡eiíor Chace :i 
fin de manifestar su absoluta inadmisibilidad, inadmisibilidad que es la 
mejor prueba en favor de la ubicación sostenida pol· mí parte. 
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El s~ñor Chac-é sostiene que la ubicación de la '' H_undimiünto es la mélr
cacla en los planos de· los señores Carabantes y Engelbach ( fs. del cua<l. 
do planos y· fa. 451 ), que viene á ser con leves diferencias, la marcada con 
tinta hwre y Nos. 448-45B-49B-l 9-22 en ~l plano adjunto. 

Desde luPgo llama la atención la absoluta disconfo1·midad de fa longi
tud y rumho de las líneas que el señor Chace da á la "Hundimiento" con 
las .quo le asigna el acta <le mensura. 

(18-14) 
(18-45B) 

A.sí en la linea de corrida. 

la longitud es según los títulos 200 vs. ó 
y '' el señor Chace 

167 -20 mts. 

148 '' 

En la línea del lindero central Oriente al de aspas Nor-ie 

(18-20) la longitud es segun los títulos 28 vs. ó 23-40 mts-, 
(18-19) y ~, el señor Chace 50 "' 

En la línea del lindero central Oriente al de aspas Sur 

(18-21) la longitud se-gun el título 1:32 vs. ó 110<~5 mt&. 
(18-22) y "' el señor Chace 153-00 " 

En la linea del lindero central Poniente al de aspas··Nor·te 

(14-17) la longitud segun el título 28 · vs. ó 23-40 m1s. 

(45B- 4AB) y '· el señor Chace 51.:.00 " 

En la lineo. .del linde,·o cenh·al Poniente al de aspas 811,r 

(14-5_1) la longitud segun el titulo 132 vs. 6 110-35 mts. 
(-!5B-49B) y '' el señor Chace l 39-00 ·' 

17-20 
( 4-iB- l ü) 

(21-21) 
rlüB-22 
\ 

J~'ln la línea ele aspas N orle 

el rumbo segun el título debe ser 
v " el señor Chace 
"' 

En la linea de aspas Sur 

el rumbo segun el título debe se·r 
y '' el señor Chace en una parte 

y en otra 

S. 65. O. 
S. 68, O. 

S. 65 O. 
s. 78. o. 
S. 66~ O. 

Si al señor Chace se le hubiese ocnrrido señalar de adrede t~na ,ubica
ción en des::tcuGrdo con los títulos de la mina no lo habria logrado de un 
modo mas con1pleto que sosteniendo la ubicacion que preten.~e~ 
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El señor Chace ha procurado estnhlecer por medio ,ie declaracio.nes de 
unos cuantos testigos que los lir1deros actuales de la· 1 'Hundimiento, '' los 
que corresponden á las indicacione~ de sus títulos, no han. sido los q 11e han 

dPmarcado esta n:üna, sith.' que ellos han. estado en los puntos corre:-pon
dicntes á la ubicación que él so~tiene. 

. :. ... 

Pero. adr',rfrlé iríamos á parar ~1 por medio de unas cuantas declara-
ciones del mas dudoso valor pudiera trr1~trocarse la ubicacic',n de una mina 
de un modo tan ahsolut.o? Q~1é significaría cnü,nces la inmutahilidad csta
lilccida por ·la ley respecto del título de las propiccbdes mineras·? 

Se concebirá fácilmente un error, dos, «) tres si se quiere en una men
sura, pero tan t.os errores como datos, tantos casi como palabras, es cosa 
que nadie podrá explicarse jamás. 

Y nótese mui e;;;pecialmente que los desacuerdos del acta de mensura 

con la ubicaci,~n sostenida. por el seiior Chace so.n tanto mas inc~plicables 
:--1 se tienen presentes las condiciones en que segun dicha acta se hizo 
la mensura .. 

N" aparece rle ella que hubiese . colindante alguno al tiempo ck• la 
mensura, ¿cómo explicar entónce_s este cercenamiento de .cerca ele .::>O 
metros con que deja el señor f'.hace la línea do corrida de la "Hundi-
111iento"·? ni cómo expiicar tampoco el que la pf'rtenencia quedase con una 
torma tan completamente irregular en la línea de aspa~., Snr, (angulosa y 
con un lindero en el medio) sin que ni una palabra ~e dijese en el acta acPr·

ca de ello·! 

Una i1l tima consideraci6n sobre la ubicaci6n dP la mma '· H undim ien
to ·· segun el señor Chace y segL1n el dicho de su~ testigos: aseguran ello~ 
;_{ una que el lindero central Oriente de la "María'' y Poniente de la "Hun
dimient~'~ e:-- el planificado por el seiior J ullian con el número 43B .v 
á~eguran tambien que en el lugar correspí>ndientc rÍ ese número se encon-
1raba el pretendido lindero que fué rlestruido el 8 de Setíernbre del U'.3. 

Pue~ bien, segun el mismo señor J ullian el lindero 45B y e1 des

truido el 98 no son el mismo. 

Dice el señor J ullian en varias partes de sus informes de 18 y 2 I de 
Setiembre del 93 que el lindero 4T>B es uno de ·'los r¡ue se le sc1iala ;·on 

po1· JJarte del seño1· Chace corno de la niina 111w·i~i. '' 

Traida á colación en un alegato y por el patrocinante del seiio1· Chace 
la pretendida destrucción del lindero central Poniente de la HHundimicnto·' 
el señor Mackenna solicitó nn comparendo que tuvo lugar con asistencia 

del señor J ullian cuya acta dice como signe: 
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<,!quique, 22 de Noviembre de l88B.-Con esta fecha tuvo lugar ei 
cornpareudo decretado con asistencia de las partes y del ingeniero don Gus
tavo Jullian. La parte del señor l\Iackenna expuso que habia solicitado el 
comparendo para el esclarecimiento de los hechos que á continuación ::-e 
expresan: Primero:-Que habiéndose afinnaclo P-n esh·ados el día de la 
rista de la causa por· el abogado de s',.t colitigante que había r-eniovido 
los linderos de la mina lfundinúento con el objeto de tornar parte de la 
cuadra de la rnúia Mw·ia y poi" consiguiente u.na varte de la San JJe
dJ'o y ,__'i'an Pablo, creía que podia probar matemáticamente que esa ase
Ynración era inexacta. En consecuencia, pregunta el señor ingeniero sí es 
cierto que tomándo como punto de partida el lindero que se supone ce~
truido y de la min.a ''Hundimiento,'' resulta para la mina "~!aria,, una cua
dra que ocupa la de otras mina~ .Y que no cOJTesponde rí ninguna de las 
111r.nsu.1·as qu(' ha indicado la pm~te del seño,' Chace. 

Informando sobre el mismo punto el señor ingeniero don Gustavo .Ju -
llian, expuso que vió efectivamente un lindero que la parte del se·ñm" Cha
('.t> le se,1aló com.o de la ,nina lluncliniiento, el cual desapw-·eció al die( 
.'li1.qufr n tP. sobre el ,nism.o punto etJJpone el señor ingeniero que la ubica
<·ióu sen.alada a la niina Jiw·ia. toniando co,no .. punto de partida ese 
hnc/e) ·o. no guarda con/o;·¡rúdad con los linderos existentes en el terre
no !J ~e,~rnlados JJOi' la pw·(e del seüor Chace GOrno de la núna María .. , 

Lueg1_) el lindero destruiclo no corresponde á la ubicación ·que el mis
mos S('Üor Chace a~igna ~í. la ''Maria,,. lo que viene á ser una nueva prueba 
de quf' hahía ~ido colocado en el l11gar en que e~taba por mano ·extraña é 

inexperta. 

L>e~ ,·anecidas una ú una las ohj eciones del seií.or Chace ~t la ubicación 
q11<~ la "Hundimiento,, tiene hoy día en el terreno, que es la misma que le 
asignan lo~ sPÜo¡·es peritos puedo terminar ·con esta parte repitiendo con· 
(•llos: 

{( Que los ll'nc[P,¡ ·os actuales que constituyen la pr·opiedad llundi
m itti lo y Ci ·is/o l' frio, íJI.W ·cados con los nú,neros 14, 11, 20, 18 y 21 
de! )Jluno de los serlO)'<'s pc,·z'tos !J del ad/unto estdn cori/or1nes con los 
titulo:-· de clichn rn inri.'' 
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UBICACION DE LAS DINAS SIJGlJN SUS TITULOS, SE. 

(.}lJN LOS SEÑORES PERITOS Y SEG-UN 1'11 PARTE. 

UBICACION DE LA MINA MARIA 

24 Ubicada la mina Hundimiento y estáhlecirla la fiél colocación <le :--11 

.lindero central poniente en el punto rlon<le actualmente se encu~ntra na
da e~ mas fücil que determinar con nrntemiltica ex.actitud que la ubi-
1'1u·úín que en confo¡·,nülad ri sus titulas di~be ten·er la niina Jfm·ia 
¡',l el te1·;·eno es la signada con lineas neg;·as ('n el plnno ar(iu.,nto, uhi
C1lr.'.iÓn QU,C co,·,·esponclc á la · 9, 1 O, 11, 14, 15, 1-6, del de to~ sei'ím ·es 
J:Je1'itos. 

Esta mina fue mensurada el mismo dia (G de Febrero del 84) y por rl 
mi~n10 lnjeniero (señor Cannigham) que midió la Santa Margarita, rlicién
do:--e en el acta respectiva: 

En seis de Febrer1) de mil ochocientos ochenta y cuatro, v en rirtnd . . 
del decreto del Juzgado de Letras de !quique fecha cuatro del mism(), 
el lnjcniero qne ·suscribe, ·asociado á los· testigos señores Isidoro :'Vl;1tr
tin y Maximo U rizar; de los colindantes don Carlos Bode y don Jo1 ·
je B. Chace y del interesado don Juan E. ;.\lackenna, me constituí en 
el mineral de Huantajaya para mensurar y demarcar las pertenen
cias que constituyen la mina <1María1>, antes llamada «Piqueño~>) y 
« San Sah1ador-, propiedad de don Juan E. Mackenna. 
Del reconocimiento que -practiqué en la mina resultaron las circuns
tancias siguientes: la Yeta corre del Norte, cuarenta y tres grados al 
Este, al Sur cuarenta y tres grados al Oeste, con inclinaci1ín ,le cua
renta y dos grados al Este, siendo su anchura variable. 
EncontrAndose ejecutado el laboreo exijido por el C<>digo oe :Mina:-
que ha permitido tomar los_ rlatos que dejo irnlicados, proce1li :i ~u 

. mensura y demarcación. 

Tomando por punto de partida el niajon SH1·-oeste de la niina Hun
dúniento y situado sobr·e la i,eta, medí cincuenta metros horizo11ialrs 
con dirección Norte cuarenta y siete grados al Oeste y desde el mi~
mo punt¿ y con dirección ·Sur, cuarenta y si~te grados al Este, medí 
ciento cincuenta metros horizontales, dejando así demarcada la linea 
divisoria con la minú «Hundimientn» Volviendo al punto de partida 
y con ·rúmbo súr, cuarenta y tres grados al Oeste, medí doscientos 
1)einlzcinco 1ne"tros horizontales hasta lle,qar á la tínca cli1:isorir, con 
la 1nina San Pedro y San JJablo, desde cuyo estremo medí cincuen-
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la metros horizon tutes con rumbo al Norte cua,renta y siete grados a.l 
oe~te, y cient:) cincuenta· JllBtr1)S horizontales con dirección Sur l Cü.a

renta y siete grados al Esto: lo que dctennina la linea dü~isor·ia con la 
dicha rnina: San Ped,·o y San Pablo. Lo~ límites de la pertenencia 
S<.111: 

Por el ~or-EsLe la mina '·Hundimiento" por el Sur-Oeste, la "San 
Pedro y San Pablo", siendo terreno vacante el que existe por los ott·os 
costados. Con esto, se dió por terminada la operaci1)n sin que hubiera 
ocurrid,, incidente 0 reclamo aiguno. E .. Caninghn.m. C. Bode, colin-

. dante.-Júan E. Mackem:..a; inte1'esado. -· :\1. Urízar.--- J. Martin.---J. 
R. Chace.'' 

•, ' 

Llamr> mui expecialmedte la at.enci(;n de S. S. á la circnnstancia de 
i101Je,· compm·ecirlo d la rr1ensu1·a y suscJ·ito el acta respectiva al seií.ot· 
(.:hace, porque de esta circunstancia y de· las disposiciones de los arts. 92 
y H8 del C6dign <le Miiwría del 75 y ·art. 1700 del Código Civil, se deduce 

una C<ln~ecuencia importantísima par·a el juicio actual. 

Dicen e~to:-; artículos: 

<< Art. 82.-Cad.a uno de los interesados tendrá tamhien derecho para 
n()m brar ante el Juez un peri to que asista á la mensura y demarca
ción el cual vigile las operaciones del nombrado por el juez y ·haga en 

ei terren•> las ohsen·acinncs y reclamos referentes á los procedirnien
t()s, datos y apreciaciones periciales." 

<, .\.rt. 98. -Si se suscitare diverjencia entre el ingeniero y los peri· 

1os a-.istentes s•,hre puntos periciales, el juez nombrar:~ otrq ingeniero 

,i perito para que proceda en común cnn los divergentes~ y resultando 
('Il la n11e\·a op8ración mayoría de opini1) nes conformes, se or<lenará la 

inscripción con arreglo al acucr<lo de la mayoría y en l.a forma deter

minada por el articulo anterior. i> 

":\rt. 1700.-El instrumento público hace plena fé en cuanto al he

cho do haberse otorgado su fecha, pero, no en cuanto á la verdad de 

las rlcclaraciones que en él ha,yan hecho los interesados. En esta parte 

no hace fé sino contra los declarantes." 

C()nsecuencia precisa é indisputable de estas declaraciones es que las 

anunciaciones dd acta <le mensura HACEN PLENA FE CONTRA EL SEÑOR CHA

CE Y SON PARA EL IRREDARGUIRLES. 

Ni ~iquicra tiene la Px.cusa de no e~tar él, como lego, obligado A com

probar las operaciones del ingeniero, porque ahí está el art. 92 que lo fa

cultaba, si él no era capaz de hacerlo, para nombrar perito que lo auxiliara. 
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Fié aq_ui ahora eL,mo reconstituyen los señores perjtos :la p-ertenenc ia 
.. ·Maria" siguiendo las indicaciones de la trascrita. acia de mernmra: 

<1Const.ituida la propiedad Je la mina '"Hundimiento" y · 'Cristo Viejo' 
,con los puntes Nos. 18 y 14, como linderos de cabeceras Oriente y 
Poniente, y siendo este último el punto de partida de la mensura que el 
·6 de Febrero de 1884 practicó el señor E. Canningharn de la mina' .Mada, 
de H.uantajaya, antes llamada "Piqueños y San Salvador'\ para recon~-
truir dicha propiedad, segun sus tUulos bastará medir desde el punt(j 

número 1-1 y con rumbo Sur 43 grados al Oeste, 225 metros horizont,.
les, para encontrar el lindero de cabecera Pcmientc. Tanto pm · los 
:residtados de la lriangttlacion, conio por· la nwdicla di; ·ec!a hecha 
.d huincha y nivel, el punto N. º 9 del plano reune estas conrücion('s 
Jj, por lo tanto, SEGUN T,OS Ti'TULOS DE LA MINA '"MARIA." ES EL LI~ DE

RO DE SU CABECERA PONIENTE". 

"Constituidas cus cabeceras, sus linderos de aspas Norte y Sur de 
la cabecera Oriente, están mareados con !os puntos N,º 15 y lH; y los 
de aspas Norte y Sur, de la cabecbra Poniente c¡uedarán en los p11nt()~ 
10 y 1 r,. 

"En la ubicación d·e la mi-11.a "María, .. , fijo el 1indero número lfi de 
~abe.cera Poniente de la mina "Hundimiento'' v situado sobre la Y()f:1. 

" 
no cabe ninguna suposición. El rumbo de su linea de calh~CPra e:s Ji1'r

f ectam.ente fi_jo, Sur, 43 grados al Oeste; y su distancia se expn\~;a 
terminante1nente en sus tltulos que es horizontal. Por con~igui<·ntc\, 
como hemos dicho, fijo el punto de partida, no le cabe a dicha Jrúua 
rnas que u1ia ubicación., q1te es la rruircada en el plano con sus lin
deros actuale.s''..,. 

Hecltos que corroboran la ubicación de los Peritos 

25 Hay ,en autos los siguientes antecedentes que corroboran las irre .. 
futables conclusiones del inf.orm,e en la parte trascrita: 

l. 0 La reposisión de linderos de ia mina "Maria,, efectuada por e¡ 
Ingeniero don Francis.co D. Gallo en 5 de Noviembre de 1894. Es verda<l 
que su alcance legal esüí en tela de juicio porque sostiene e¡ señor Chace que 
rno se le eitci debidamente á presenciarla (aunque en su ausencia -estuvo 
presente su administrador, señor Harris, como lo ordena la ley), pero la 
circunstancia de considerarse ó nó <leslinnada la 1nina '·Maria:', no empecé 
~ hsolutamGnte al derecho de mi parte como ·creo haber establecido en ei 
N. 0 11 v en todo caso, bien ó mal citado el s~ñor Chace 1 resulta que las 
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mensuras hechas por el señor Gallo para reponer los linderos siguiencio, 
las indicaciones de los titulos, y las efectuadas por los señores Peritos para, 
ubicar la ''Marla'' en el terreno en conformidad á dichos titulos tamhiénr 
dan idénticos resultados, conducen a la fijación de ]ns mismos lindero~. 

Las operaciones de los seiíure-; Peritos y las del señor Gallo se robus-· 
tecen y refuerzan mutuamente. 

26 2. 0 La carta del Injeniero señnr f'.aningham que mensuró la Maria, 
currimite en copia á fs. 528, vta. de estos au.to,s y que en la parte pertinente· 
dice como sigue: 

Señor Mackenna: 

"En contestación á su favorecida de la vuelta,. diré á usted que es efec 
tivo que la lonjitnd de la pertenencia "María'~ de Huantajaya es de 
doscientos 1~eintici-nco 1netros horizontales, medidos hacia el Su roes. 
te .Y hasta llegar á la pertenencia ''San Pedro y San Pablo" del se-· 
ií,.,r Chace. 

"Así se acordó con el señor Chace, quien tampoco objetó la mensura 
de la pe1 tenencia Santa Margarita.'' 

De usted S,. S. ~firmado)-E. Caningham .. '~ 

La carta precedente no ha siclo reconocida en este juicio por la mnr 
sencilla razon de haber fallecido el señor Caningham antes de iniciarse· 
pero su autencidad fué certificada en vida del firmante po~ un minis
tro de fé, segun en ella aparece, 

27 3. u Los informes y planos del señor Jullian y principalmente el infor
me 13 de Setiembre del 93 y plano á que se refier~ corrientes á fs. det 
e u a<l. de planos. 

Raro parecerá tal vez á S. S, que invoque el testimonio del señor Ju
llian .i quien el señor Chace considera co-mo ~u mas poderoso ausiliar en la 
defensa de sus derechos; pero nada es 1nas exacto que la aseveración de 
que las operacione-s del señor J ullian co,nfirnian las de los· señores Santa 

l\1aria y Correas. 
Ante t0do es menester qne haga un recuerdo, siqniera sumario, de la 

intervención del señor Jullian en los aguntos relacionados con este juicio. 
Los antecedentes de la materia corren en el espediente sobre visita á 

la:; minas Cata y otras á que ya me referl al establecer los antecedentes del 
juicio actual. y son en la parte que in teresa al punto que· trato, como sigue: 
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A peticion do don 3 uan Mackenna y par auto de 23 de Agosto del 93, 
\fs.52) el señor J uoz Letrado de.:;ignó al Injeniero seüor J ullic1:n <lar a que vi
sitando la Maria inforniase sebre los denuncios de internación. 

En cumplimiento de esta comisión el Injeniero nombrado p1"esentó el 
ü1forme de 26 del mi~mo mes y año que termina diciendo 't como medida de 
orden par.a los recocinüentos que han <le hacerse m.as tarde e~tima el sus
.crito que seria conveniente dejar bien establecido los linderos que corres
ponden tanto tl la mina · 'San Pedro y San Pablo'' como á la ruina '"Maria·, 
para que de esta manera puedan designarse en el interior ó en J.as labore~ 
los puntos ó lineas de separación de ambas pertenencias" 

En, efecto tropezó el señor J ullian, desde el prüicipio, con el absoluto 
{iesacuerdo de las partes acerca de cuáles fuesen las lineas divisorias entre 
Jas propiedad.os en cuestión. 

El señor Chace sostenía que la linea Oriente de la "San Pedro y San 
Pablo" era la deter1ninada por los lindoros_ que com·o de esta propiedarl 
aparecian en esa parte, y que lleYan los números 11, 12 y 13 del plano del 
señor .Jullián y 6, 7 y 8 de los señores Santa María .v Correas, (línea lacre 
,en el plano adjunto) sosteniéndose por parte del señor l\1ackenna que estos 
linderos habían sido removidos hácia el Oriente y que la linea de ]<l 

,< San Pedro y San Pablo» debía estar, nó· donde pretendia el scüor Cha
ce, sino donde termina la medida superficial de las 35H varas que la "San 
Pedro y San Pablo'' tiene por ese lado, ó sea en ]a l:nea A. B. ,lel plano ,Iel 
señor Jullian y M. S. N. del de los señores Santa María J Correas (lí11en 
negra en el plano adjunto.) 

No era menor la discrepancia en cuanto á la determinación <le la línea. 
Poniente de la ''María." Sl1stenia el seíior Chace que ella era la que fijaban 
dos linderos, de la "Azul'' el uno y de la '' Verdeº' el otro, que estaban en 
el terreno y que aparecen marcados en el plano del señor J ullian con ]os 
números 10, 14, y en el de los seiiores peritos con los números 12 y l~~, 

~línea lacre en el plano adjunto.) 

Por parte del señor Mackenna se so~tenia, por el contrario, que ]a línea 
Poniente antedicha debía pasar por el punto número 38 del señor Jt11lian, 
donde terminaba la medida sup~rficial de la '' San Pedro )' San Pablo'' ~i
guiendo el rumho Norte 47º al Oeste que le asignan sus títulos, debiendo te
ner por consiguiente la dirección marcada por la linea :38, 39, 42, del pla
no del señor Jullian que es la misma de la línea 9, 10, 11 del plano de 

los serio res peritos, (línea negra en el plano arlj unto.) 
Variosinforme~espidió toda da el señorJ11llianycorren á fs84, 100,121 y 148 

del expediente citado,pero corno en ninguna de las comisiones que desempeñó 
se le confirió la de determinar, (como él lo había pedido) facultativamente y 
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segun sn entender cuáles fuesen las. verdaderas lineas di visorias, { corno, To 
hizo p. @· .• la C9rte con los .s-eñores Santa María y Correas) dicho señor J.u
llian se litnitó siempre, :como era su deber, á colocarse en las diversas situa: 
cienes en que quedaban las minas segun las aseveraciones de c:ada una de· 
las pa..rtes. 

Siguiendo el curso de las operaciones del señor Jullian encontrará S. 
'S. plenamente confirm·ada esta asersión. 

Segun él ll)Ísmo re-lata en SUJ . informe, de } 3 de Setieinbre, el 27 de· 
Ag.)sto planiiicó los lindern-s ele la ··'S.an Pedro y San Pablo'·' tat c-ual .se 
encontraban en el ter·r·eno y -ta-l cual · s-e sosté'nía (flte deln:an estm~ POR 

PARTE DEL SEÑOR. 'CHACE. 

Kl l.º de Setiembre midió si6perficir;tlm,ente la distancia de 3'53 varas. 
en cuya terminación debia segun el señor Mackenna encontrarse la línea 
Oriente de la: "San Pedro y San Pablo," llc.gando hasta el número 38 de su. 
·pl.anodonde dejó uaa barreta lacrada con su sello. 

Luego se procedió á lev~_ntar ,e.l plano exterior de la mina "<María" se
gun la demarcab.an. los linderos; que el señor Chace daba á esta pertenen
cia, ubicación que está representaba .en el plano .por los linderos y lí.,n.eas 
marcadas con lo núrneros 10, 14, 44, 45 y 49r pnwiniéllldose qu.e 1por un error 
Üffoluntario, cometido al hacer una rnensura .Y al construir .el plano los 
puntos 44, 45 y 49 deben entenderse colocados .en lo.s puntos 44 B. 45 B~ 
y -!9 D. del mismo. (líneas lacres en el plano.adjunto) 

Que el señor Jullian dió esta ubicación á la <(María> ate.udiendo á las 
inrhcaciones del señor- Chace se ·encarga él mismo de decirlo en los siguien
tes térm.inos: 

'' Los números JO,. 14, 44, 45 y 49 son los- que ·me ha señalado el se
iior Chace coni.o pertenecientes ala --~Maria''. (Informe 13 Set. 93 á fs. 84.) 

·'Al indicarse en el plano que se acompañó ,al·it1forme ya mencionado la 
ubicación de la « J\'1aría» con los números ] O, 14, 44 y 49.. el suscrito no 
ha hecho sino dar ·cumpfrmiento á los decretos del juzgado de f~has 25 y 
:~o de Agosto 1·ecaidos en dos solicítudes·pr·eseritaclas poi~ la pa1 le del ·se
ñ:nr Chace. Los Underos que están indicados en esús números en el plano 
no han sido colocados antojadizamente por el suscrito, sinó que . correspon
<ien ;:i linderos visible& que existían en el terreno Y QUE S,E ME MOSTRARON POR 

LA Pr\!R'UE D'EL SEÑOR ÜHAOE C0:\10 DE LA MINA MARIA, pero, que e. señor Mac..
kenna no los aceptó como tal. (Informe de 21 de Set. fs-. 100). 

De paso llamo la atención de S. S. tÍ que es profundamente inexact0 lo 
aseYeraclo por el señor Chace acerca de que el señor Jullian afirme· en parte 
alguna qne la cY.laria» debe- tener la ubicación que él pretende. 
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En parte alguna die.e ó da a entender semejante cosa el señor Jullian, 
siempre que se .reti.oce á los linderos 10~ 14, 44 13, 45 8 y 49 B, cuida de 
e~presar que eUos -sou ·Jos que se señalaron po,· parte del se-fwr- Chace cu-
1110 de l~ ,inina « ),fada~, y bien pudo el señor Chace señalar como uno el.e 
ellos la torre de!~ plaza Prat stn que .p.or eso Luv-iese derecho para citar la 
opinión del señor J ullian en apoyo de tan descomunal dosp.ropósito. 

Todo lo contrc1,ri9 ,conte.staJ).do ~l ~eñor ~J nllian la 3." ,pre,8',1.mta en el informe 
aludido fecha ~.l de S~ptjerob1~e dice t~~minantegi~nte que e~os nú.n1eros ó l.in 
cleros señalados por el señor Cb.~ce y coloc.ados .en .su plano 1 'No GORRJ~SPuN

nE~ ABSOLCTAMENTE CON LOS RUMBOS Y DISTANCIAS DETERMINADAS EN EL ACTA 

I>E 1rn:-,.¡suR . .\ DE FECHA 6 DE FEBRERO D8 1884. ,. 

Es imposible, pues, una desautorización má~ terminante. 

Complacido en esta forma el señor Chace tocaba el turno de complacer 
al señor Mackenna haciendo la mensui'a de la "Maria'' segun sus título~ y 
!o hizo el -señor J uUian mensurando la mina '·' María-'·' en conformidad á las 
indicaciones de dichos tí,tulos á partir desde el punto nÚmBro 38, término de 
la mensura superficial de la "San Pedro y San Pablo'' y por donde pasaba 
la verdadera· linea divisoria de la "María.'·' Dice acerca de esta mensura el 

señor J ullian. 
"Los puntos números 42, 38, 39, 43, 42 A y 51 son los que corre~

ponden á la misma mina "Maria" según la operación de mensura qu8 .prac
tiqué á petición del señor Mackenna." (Inform,e 13 de Set. citado.) 

Note S. S. gue el s~ñor Ma~kenna_no fué, como el s~ñor Cha~e, seiialan-· 
do uno á uno los linderos que debía,n COt'll;poner las c_uadras de la.mina ··;\}a

ria" ~tno que indi_c.ó tan solo el nút;nero 38 ~omo pupto <le partida, y térmi
no de la línea naciente de.la "San Pedro y San Pablo'', dejando que el in
geniero _procediera en todo conforrpe al acta de mensura de la mina. 

No·podía hacer esto el señor Chace porque [Jartiendo de cualquiera de 
Jos p.un.t.os que el señalaba como linde.ro de la "María," no habría meqj() c1 l
,guno qe .at~n.erse ~!l lo m~nor al acta de mensura, ni guardar conformidad 

con _los ru.robo~, grados y distancias que ella señala . 

. En -el rplano que .ac.ompaño .enco11trará US. marcarla con puntos negro~ 
.y ,númer.os;.39, 42, 43, 51.la ubicación que correspende á la mina «María>~ 
.partiendo del punto ·N ·º 38 y ateniénd0se á las indicacione::; ,Jel acta rle 

,mensura. 
Comp:árese esta ubicación y se verá que coincide perfectamente con la 

que mi parte . asigna á la pertenencia ·María, salvo tan sólo que la del se
ñor J ullian S'3 encuentra corrida unos .cuantos metros hacia el norte. y ello, 

por una razón perfectamente esplicable. 
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Cuai_1do el seiwr J ullian hizo esta mensura de la :María siguiende, las 

indú:aci'!11es de sus tí tu los, no existían en el terreno ni el liude ro central po

uieute de la <' María» que ~olo se repuso como un año des pues (~ ov. del 94) 
ui el central oriente común con la mina Hundimiento que se repuso el 8 

de Setiembre de 189:3 poco d~:;p~es de hecha la mensura por el dicho senor 
.J ullian, como el mismo l,> dice. 

Esta falta de los linderos centrales impidio partir del punto preciso 

donde empezaba la mensura y hubo de h¡:-_cerse ella partiendo del núm, 88, 
punto situado en la misma linea. pero, un poco m·as al norte del núm. 9 que e<s 
el que cnrréspoude- al lindero central poniente de la María. 

Culpa no fué de mi parte si no exisEan los linderos de corrida de la 

~laria. sino de qüien los había destruido. 

La c,>nformidad de las uporaciones del s~iíor J ullian con la de los se

ií.1ires Gal~o, Santa Maria y Correas que operaron despues en el terreno ha 
sid() establecida por el mismo souor J ullian en el siguiente documento. 

,, .Juan E. ~lackenna en ol juicio ~obre internación de la mina « San Pe

dro y San Pablo>> en la mina '·María..\ á US. digo: Que segun con ta del 

in forme del lngen_iero, seiior .J ullian corriente á f::-:. el señor Ingeniero 

hizo e()ll fecha diezisiete del actual una rectificación de mensura de la mina 
· · \1aria ·, pc;r haberse cometiclu un error involuntario la primera vez que 

esa nrnnsu ra :-.e efectuó por ei mismo seiior Ingeniero. Segun esa rectificx

ciófl. que el ·:,;eiíor .Jülhan salvó acómpañan<lo- un nuevo croquis para que se 

e, m~i,lorara co1wJ parte integrante del phino, la linea de la niina '· ilf aria'' 
JJOJ · el lado Este. ,~ie ne ri i'fZm,rüm· en los lindP-ros de la 1nina "Hundi
un'r.nio, '' resultand() quA la ubicación de la mina l

4 María'' mensurada por el 

~,·üor .Jullian cunformo ~1 sus títulos y segun los rumbos y distancias que 

ellos determinan se encuentra perfectamente ajustada á esos títulos. 

« ..\unq 11e est.os hechos aµarecen perfectamente claros, no solo del último 

int'()rnw del seiior Jullian sobre la materia, sino tambien del croquis que 
ha acumpaiiadr>, con,·ieue ~-i mi derecho que el señor Ingeniero se sirva in
fl)rmar al .i uzga<lo COMO ES EFECTIVO QUE LA LÍNEA DE LA MINA H MARÍA'' 

CJ!~CIDE POR EL LA.DO ESTE co~ LOS ACTUALES LLNDEROS DE LA M[NA "HUN

Dl~IENTO .. <,!l'E ESTÁN ,\. LA VISTA Y QUE TIENEN ESCRITO EL NOMBRE DE ESTA 

PUEPIEI>AI>, apareciendo de lns titulos de la rüina "María" que el linder·o 

central Sur-Oe:-Lt~ d6 la mina'· Hundimiento" ~í. donde ha rematado la rnen

:--ura <lel seiiur .T ullian, es el q Lte sirvió como punto de partida para la men

s11ra de la mina <\Iaría" cuanJ,J ella fué ejecutada p)r el señor Cannigham 

en Feurero e.le 1884. 
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(, Por tanto: 

(( Sírvase S. S. ordenar se certitlque pnr el Ingeniero) señor· .J ullian la 
d'PctiYidacl de los hechos expuestos. 

Juan E'. Jl,fackenna)). 
«Evacuando el inform~ que ha pedid,) doh Juan E. Mackenna· en la ~oli

citud proveida por el Juzg~do con fecha 30 del pas.arlo, tengo el honor de ~s
¡,oner á V. S. lo siguiente:J> 

«Que con la rec.tificación -hecba en la medida <le la línea :18-42 A en 
cuya medirla se había cometido un error de gw .65, el punto 42 A hn l'('

n úlo rt r¡uedar .sob,·e una línea de linderos r¡ue no Pslán indicados Ni. p/ 

/J!au,o general, po,·que no estaban coniplPtauiente tc1·¡ninados dP con.\í
h·1Úi' en mi visita que .hic~ con fecha 8 de Setiernbre, los cuales ti<'nPn en 
la actualidad escrito el noi,ibre de niina «Hundinúento». 

« Es cuanto tengo que informar á U. S .. sobre este p,írt.ícular. · 
Gustai:o Ju!lian. » 

Fundándo1ne en esta coincidencia entre la ubicación que partiendn riPI 
punto 38 <lió el señor Jullian á la mina ''María'', y la que posteriorrnentt• le 
rlieron los señores Gallo, Santa Maríá y 0,irreas, es que he dicho e¡ ue las 
operaciones ~el señor .J u~lian, confirman las conclusiones del Informe PP
ricial y la ubic·ación qne rni parte asigna á la mina ·'María". 

28 4. 0 El plano del Ing~nier<? s~ñor Cárlos Washman (fs. del Cuailernri 
de Planos) acompañado como parte de· pr~eba, y CU_\'a exactitud ha sido re
conocida por el testigo del ~;'eñor Chace, don Fernando Engelbach en el cual 
aparece ubicada la mina "María"' en un todo conforme á sus titulo:,; y c¡)in
cidien<lo pi,r completo con la ubicacion dada a esta mina por los· seiíores 
Ingenieros Gallo, Santa María y Correas, de rnanera que el mismo seiínr 
Chace ha contribuido con sus propios testigos á comprobar que la Yerda<lc.., 
ramina "'María'' es la que" indican ]os seiíores Pel"itos. 

29 No es la confirmaci<)n de menor peso en favor de la ubicación de la mi
na María que 1ni parte sostiene, el hecho de que pocediendo en esta forma 
quedan las minas San Pedro y San Pablo, ~Iaría y Hundi_miento ubicadas 
tocfas en el terreno en perfecta conformidad con las indicaciones de sus tí
tulos, hecho, importantisimo, bastante por sí solo para decidir la cue~tión. 
Y sobre el cual habré de insistir al ocuparme de la' 1 San Pedro y San Pahl,, ··. 

30 Otro apoyo poderoso en pro de la ubicacicm de la mina «:\!aria» según 
sus títulos y según mi parte lo sostiene es la completa inadmisibilidad de la 
que le asigna el señor Chace, 

A fin de evitar repeticiones me remito acerca de este punto á la parte 
final de este escrito en donde me ocuparé de la materia. y paso á examin:fr 
Jas objeciones del señ ,r Chace á la ubicación sostenida por mi parte. 
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Objeciones del Seño1• Chace a la ubieaeion de la narla 

segun sus títulos. 

Dice en primer lugar que la mensura del 84, fué incorrecta porqtJe no 
se cuidó, ele que partiera del '•punto de af'lora1nienttJ ó boca1nina''. 

He aquí sus testnales palabras·' la mina María se mensuró inco1·
i'ectamente en 1884; y desentendiéndose el lnjeniero se practióó es.=t 
operación úe lo dispuesto en el artículo 80 del Código de minas de 
1875 vijente en esa época no se cuidó de que las medidas tomadas 
sobre el "rumbo de la veta tuvieran su orijen en el punto de a/lo
¡ anúento ó bocti1nina sino que, mu y por la inversa en lug~tr de par
tir de un punto fijo ·y estable como el que indica la ley pata es
te importantísimo efecto, se tYartió del lindero Sur o~ste de la· mina 
c<Hundimiento, colindante. por el Este con la propiedad que se men

suraba 

El mismo señor Chace debe saberlo· muy bien y bien pudo prevenir á 
su defensor que no es lo mismo' 'püwto de aflo}·a111,i'etnto' • que ''boeam.fna" 

Y á falta <le esta sal u dable prevención, sin hece:sidad de salir de los 

textos legales, se puede saber que no son equivaientes ambas ex.presiones 
,v que cuando la ley manda que se parta de uno de los «.puntos de a.flora
n1..iento. » no por eso manda qne se parta <le la «aoca1ni·na.» 

En los comentarios del señor Lira á la·s ordeüanza.s de N lleva España i 

que ü1.n sabias encuentra el contendor, y en t:a iiHrmhtcción al titulo VIII 
se dice que «se llarn.r:t afloraniiento ó co,Tida la parle elle ta veta 
(¡11.,e se en·c,,,,enti"a s.J 1n·e la super'/lcie del cerro y co,rre en él ele 
nianifiesto. » 
~i era indi:spensable recurrir á autores ó peri'tos porque el mismo art. 

;;;o que se cita establece que no es lo mismo «punto de aflota:mi·ento)> que 

!t bocamina.» 

Dice el art. RO: « La longitud se medirá siguiernlo el rumbo de la 

v,~ta y partiernh ,lel punto de afloramiento que el minero ilesigne con 
tril r¡u,. dr-: je clent1·0 de la pertenencia la labor de que trata el art. 31. )) 

¿Se le ncurrirá buenamente á alguien, después de leido_ este artícu-

1>, sostener que es lo mismo el « punto ele afioramientm) de donde debe 

Jru·ti;· la mensura que la labor ó paz;o rfo 01·clena.nza, que viene á ser la 

wcamina, y que debe quedar denh·o de ella? 

Si hubiese de partirse precisamente de la bocamina ¿qué objeto tenia 
a facultad de desi,qnación concedida al minero? 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- XJ...IX -

31 Presentada la contestación se :ca.vó tah'ez .en la :.Ouetüa de que no .es 
l,\ mismo «punto de afiorr:uniento>> que «bocani.ina1> y se emprendió probar 
entúnces que no hay veta que corJ'a con el ,¡·urnbo IV. 43º E. que úulzcart 
los títulos, que la 1mina:n@ se niidio por cons.iguiente sobre ·el ,rumho ó hilo 
,<le la veta y que el lindero eentra l Oriente que sirvió ·de punto de pal'tida 
no se encueatra s0bre \·eta :alguna, ,ni ,poc !o ·taR.t0 sobre puato ci,e atiora
m.iento. 

Compare ahora su seiioria la prueba que en U·PlGl y otro se.Jíltido existe 
-e.n autos y que es la que sigue: 

Para establecer que la mensur·a de la "Maria" sigue el runibo de la 
reta y que sobre e.Ila SB,encuen.tran los linderos ·oontrales hay los ~nteoe
.fleBtes que sig.uein: 

El acta de n,,ensura · de la mina "Maria," sflsorita por -el Ingeniero 
señm.· Cannig-ham, interesado don Juan Mackenna, colindantes Jor je B. 
Chace y Carlos Bode~ testigos Isidoro Martín y Máximo Udzar, establoce 
·que el rumbo d.e Ja v.eta es N 43ºE y iue los linderlis centrales se ,eolocarom. 
:sobre ella. 

El acta de ~"eposición de linderos de Ja misma ruina s1u,crita por et 
Ingeniero ~eñor Gall'-1 • interesado Guillern10 Poppe, colindan~ Ramón Oje
,da y ministro de fé Santander, habiendo asistido tamhien lo~ señores Ha
rris y Crempier por «San Pedro y San Pablo,» establece .matemáticamente 
Jo mismo. 

Los seiwres $anta i.llaria y 9orreas al ubicar 'la mina, en.cumplimien.to 
,de la comisión que les. confirió el lltmo. TribunaJ, encontraron perfocta-
1nente conformes las operaci.ones anteriur.es. 

Y finalmente lo que vale mas que todo, la confesión de Chace á que 

l1e hecho referencia al fa'atar del rumbo de la línea de eorri.da ,de la "Hun

dimiento," (N. 0 19). 

Hice notar ailí que existía acuerdo de las partes en cuanto á que la 
dirección de la v·eta que atraYiesa la'' Hundimiento,"' es la marcada por la 
línea 18, 14, y que el lindero :~. 0 14, central poniente de la '' Hnnrlimi-ento ·~ 
y punto de partida de la mensura de la '' María,'" debe en~ont.rar~e por 

consiguiente sob1"'e fa v-eta. 
Pues, bien, el señor Chace, que por lo Yisto carece de toda consid,eracion. 

para con sus tBstigos., les hace declarar, en abierta contradi>Ción con est-e 

hecho., aceptado por el rnisn10, lo que sigue: 

El testig0 señor José, asegura contesLan<lo al señor Chace que no ha.y 
'Ceta que corra superficialmente en la dirección <le los linderos centrales y 
r1ue estos no se encuentran por lo .tauio .sobre veta alguna:; pero repreg·un., 
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tado por mi parte si el lindero central Oriente está sobre ]a Yeta se Ie oivida: 
lo anterior, y dice qiue no sabe si lo- esté porque no hay veta visible.
(~" os. 334-410-428). 

Debo prevenir á VS. por si alguna vez· tiene oportunidad <le cerciorar
se personalmente, que· la veta en qne están los linderos es el vetarron más 
poderoso y más manifiesto de· todo el 1ni2'beral de H·uanta;f a!Ja. 

El in,r¡enier·o de Truro, señor Poppe, declara tam.bien que no hay ve
ta en 1 a dirección de los linderos (334-491). 

Llamo la atención de S. S. ~i que este testigo suscribe· corno administra
dor de· la "María'' el acta d-e reposición y e=,taba por lo tanto especialmente 
obligado ,Í vigilar las operaciones rlel señor ingeniero que asevera que la ,·e
ta tiene el rumbo de los linde1·os, 0 sea, Norte 43° Este. 

Igualmente la del ingeniero práctzco serior Carabantes que asegura 
<ruB no hay veta que C(}rra err la dirección que· el título y los linderos mar
can, y que el lindero poniente no está por lo tanto sobre la veta (720-730) 

Y sin embargo este ingenie-ro, en el plano que presentó al juzgado co. 
mo fiel ubicación de las minas, da á la veta de la "Hundimiento,''.' sobre la 
cual veta estit el lindero Oriente, la misma dirección que le asigna mi parte. 

Para prurlucir sem.ej ante prneba: en contradicción á la instru)mental pre
establecida y ::í. la te-stim,onial que he produ·cido y sobre· todo en contradic
ción á sns propios reconocimientos, más le valie-ra al señor Chace no haber· 
movido este punto, ( como todos los de su defensa). 

Omito, en consecuencia trascribir las declaraciones de los testigos pre
sentados por mi parte·, algunas de.· las cuales encontrará S. S,. en la parte 
relati ra al ex.ámen de la prueba testirnonial. 

32. El pretendido vicio de no haber partido la mensura de la ":María,,. 
de la boca-mina y la dostrución del pretendido lindero central poniente de la 
:mina «Hundimiento,» punto de partida de esa mensura dan orígen á las in
terminables jeremiadas que el seiíor Chace hace en las páginas _20 y siguien
te~ de su contestación sobro la iniposib-iliclad para ul>icar la María, sobre· 
la 1n:·stcrz·osa ubicación de la JJa;·ía. 

Al efecto presenta un plano hecho ad hoc por su ingeniero práctico, 
empleado, testigo y, en uua palabra 1 factoturn, señor Carabantes. 

Ataba de ver S. S. que el Yicio de no haber partido de la boca-mina 
no es tal vicio sino ignorancia ó confusión lamentable entre boca-nlina y 
punto de a/lorarnicnto. 

Queda üunbion establecido que el pretendido lindero Poniente de la 
''Hundimiento,'' no fué jamás lindero de esa mina, ni aun d~índole la ubica
ción que pretende ol scüor Chace. (N. •· 22;-
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Y por lo que hace ~1 la ilnposihilida<l para ubicar la "Maria" y ~1 sn 
múltiple 6 nústeriasa ubicación, son fantaf3Ías. puras fantasías del seiíor 
·Chace. 

Destruy<S él los linderos centrales de esa mina creyendo imposibilitar 
su reconstru-eción, pero ya he tenido o:portunidad de establecer que, recon~
tit.uida (sin. lugar ~i discusión razonable) la propiedad '·Hundimiento/ nada 
·es mas fácil que re-consiitnir la propiedad de la '' Maria" tal como lo hicie-
1·un h,s seiíores Peri tos v como se encuentra en el -terreno en .la actualidad . . 

He aquí como se descomponen., ahora las 6 .ubicaciones que el .señor 
Carabantes da á la ··Maria'' en su plano de fs. 230b. 

l.º "La ubicación 4, 5, 6 y 7 marcada corno él dice con líneas fuer
tes y neg1·as es la ubicación que el señor Chace quier·e da1~le á la '"' illaría'' 
y con la cual nada tiene que ver mi parte, ya que bien puede. pretender el 
l:-eñor Chace que ubiquemos esa mina partiendo de la t0rre de la Pla :1-a 
Prat. 

2.º La ubicacion 8~ n, 10, 11 .Y 12; con tinta carmín en el original, es 
.la que corresponde ubicando la "María·, conforme á sus títulos partiendo 
del punto A donde segun- una de ['J,S versiones del señor Chace <lebe en
,contrarse el lindero central Oriente. 

3. 0 La ubicación 13; 14, 15, 16, 17, (verde~en el original.) seri-a la 
·que le correspondería ubicAndola tambien conforme á sus títulos á partir del 
punto B en que segun EL MISMO SEÑ-OR CHACE dehe encontrarse el linder<·> 
-central poniente. 

4. º La ubicación 30, 31. 32, 5, con puntos, sería la que corresponde 
ubicándola todavía conforme á sn~ títulos á partir de la línea 4, 5, que EL 

SEÑOR CHACE sostiene set· la poniente <le la '·María.,, 

Como ve S. S. estas 2. a, 3. ª y 4. ª ubicación representan situaciones 
hipotéticas partiendo de bases, sei"íaladcts po;· el señor Chace y que rni parte 
ha desconocido sieoipr·e cmno absolutwnente inexacta:~. Jamá.s ha preten
dido mi parte que ubicación alguna de estas sea la qne corresponde .á la 
.1. 'María'' y no hay razón alguna para cargarl¿}s A su cuent;l. 

Bien pudo el señor Chace tomar cien puntos <le referencia y ubicar hi
potéticamente otras tantas la mina "~faria,'' sin qNe por eso deban esa8 
fantasías cargarse, como he dicho, á mi parte. 

La verdad de las cosas es ,¡ ne el planito éste de las hipStesis (.y en 
esto n0 paró mientes el señor Qhace) sirve para evidenciar, que POR EL LADO 

QUE SE TOME LA UBICACIÓN DEL SEÑOR CHACE NO HA Y MEDIO ALGUNO DE l!\l

PEDlR QUE RESULTE ABSOLUTA Y TOTALMENTE DISTINTA DE TODAS Y DE CADA 

t;:-¡A DE LAS INDICACIONES DEL ACTA DE MENSURA. 
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5. º De Ias· seis ubicaciones qued'a.n tan sólo la de 1 os puntos 24, 25~ 
26~ 27 ,28 y 29 que es LA. ~iNICA.Q~E LE ASIGNA MI PARTE, la que con que que
dó. en el terreno á virtud de la reposición del señor Gallo y ]a que le asignan 
los· señores- Revitosr 

(t () IIDa;ee. po~o- he· esral:Hecido la ~oncnrdancia· <le esta· nbioación 
con, la del señor Jullian mar.cada en el- plano de las hipótesis con los núme
ros 18, 19, 20, 21, 22, 23! y he manifestado que el.lar co,rPobora: eficazmente 
las concl'usione~ de mi paI'te. 

Y termina la cuen{a· de las ubicaciones. 

No neeesito tornar en consideración- ef croqni~ explicativo publicado 
por el se-ñor M~chenna) porque él: no, está destinado en modo alguno á se
ñalar la ubicación·, de las minas, sino i dar u.na: id~a: de la· cuestióm debatida 
en el pre sen te juicio-; habiéndüse· pu bl:icadn en 1at prensa di.aria. pa:rfü hacer 
r.nas con1prensible- al lecto-r la. cuestión,que se debatía. 

33 Una gravisinia objeción qne se reiaciona. direciarnent~ con los se
ñores Santa: María y Gorreas. 

Dice el señor Chace: "La comprobación· de, estos errores de un· ca
rictcr tan tra&eendental nos ha llevado al: descubrimientt> d~. otras 
inexactitudes igualmente -graves que contiene· EL PLANO de los señores 
Santa María y Correas.,,. 

"Un estudio· mas detenido de ese documento démuestra·nada rnenos
que la longitud atrihuída á la mina <t:J'laria> es de doscientos veintw
cho metros 30 centímetros en lugar de 225'· á que le-dall' derecho sus 

ti tnlos. '' · ( Contestación ·pág. 107.) . 

Las criticas del señor Chace son muchas veces como. las de ciertns 
eruditos it la violeta que critican las obras maestras- de pintura buscand(} 
flcfecios. al marco que las encuadra. 

Drce el seño1· Gallo en su acta de reposición~ "Tomando. oomo puntb 
de referencia el lindero central Sur-oeste S<Jbre la veta de esa mina 
~Hundimiento» ..... coloqué un mojón á 1os doscientos veinticinco 1ne
tros del referido lindero, y al rumbo Sur 43º al (}este/' 
Y dicen los señores Santa l\'1aría y Correas en su informe pericial ''para 
reconstruir dicha propiedad (la mina 'tMaría") sogun sus títulos bastará 
nieJ.ir con rumbo Sur 43º al Oeste 225 metros horizontales para encon
trar el lindero de cabecera poniente. 1 anto por los rcsulfaclvs de la 
nwclida lÜi·ccta hec/ta d güincha y cmYlel conw por los. resulta
dos de la t;·iar,.,guJa.oión el punto nú1uero 9 del plano reune estas 
condicionos. '' 
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Es inc•motMro:,· pues;- qu'é l·~; distancia en el terreno entre los linderos 
centrales es de 225 füetrhs; pero rl-ice el seiíor Chace, hay un hecho gra,·i
l--Ímo el plano ~t.á mal dibujado, y ~e le ha dado 3 me1ros 30 cc'nt irnetros 
dP yapa'· á la m-if}& ''M~ría·11 

( en· el .plano debía aiíadir también.) 

S.' S'. éomp1~eride~á perfectam~nte ·qu~ rn~ es el plano, sino el informe 
el tllle se' <letie' JUZg,ir'. Él plano es SÓio la ilu~traciCÍn de aquel, V HI~ 

errores de ·cohstiü¿ciód lió amerigm1n C:'ll la menor la indisputable lógica de 
fas con'cluciones·· del informe. 

Es d1stinto el papel del Injeniero y el <lel dibr.j,uite corno lo es el del 
ahogado Y. el d~ su amanuense, los errores que manifie:-5tamentc pru,·icnen 
<le estos lid d~Ben· achacarse á aq nello~. 

Baste por aliora, c·on lo <licho sobre e:-;te gravísitrw error (dP dibujo\ 
qucl ya te11dré ócasión de decir algo mas sohr-e este punto al tratar de u1 ro 
gravisimn error (de d1bujo tarnbien) cometid<) en la parte rclatiYa :1 la Scrn 
Pedro y San Pablo. 

Ali tes de continuar dejaré sí constancia de que los scii()rc:-; l\lart inc·z 
Galve'z y Carrlpúsano, mandados á operar en el terrenü pnr el ~eñor Chace 
reconocen' qll'e la· distancia en éÍ es la que marca el ·Informe y que el e x.cc'
::;o de tre~ centrímetro~ en el plano es un simple error do rlihujo. 

34' Habietido declarado fos testigos presentados p,1r mi parte qiw el linde
ro central poniente de la María, según la uoicacihn q 11P Yurd adera rnen u, lt· 
correspondé; estába en· la huella carrétera que pasa entre la~ rnirrn~ San P0-
<lró y San Pabló y María, y que en ese mi:;mo lugar .r en la misma hurlla 
carreter'a quedó á · virtud de la reposicion hecha por el ~eñor Gr1llr>_, recono
cida cornb exacta por~ los señores peritos, el señor Chace emprendir', probar 
la coartada y al efecto ha probado q11e hasta el D:3 las carretas traficaban por 
esa huella y· que desde la reposicinn del linderó, efectuarla en el ciUuln a1-10 

~-a no Ift1ederi · efectuar1o. 
Pero esta es S. S. una mala prueha do coartada porqu(' nn hay oposi

ción irtdíspen:s"Jble entre los hechos en <liscuci(·,11. La coartada dPI seil()r 

Chacees'.la>mi-sma~del'que pretendie~e defenderse ele nn robo hecho :í la~ 
n en la calle Baquedano, j ustificanclo que ú la\ 8 y tres cuartos sn (•nc<,H

traba en' la: plazá'Pta:t 
Porque, bien pudieron traficar carretas por la huella hasta el ~n y no 

poderlo hacet- hoy,, púrq ue el lindeiro eolocaílo el n4 fuese mas peq ueiio q tH~ 

el actual que se hiz1) errorni:e p'i:tra evitar que s~ Yolatilizara por obra de C'n
cantamiento, cómo sucedió p. e. con la· barreta dejaiia por el señr,r ,J ullian 
en el. punto núrn: 38 donde- términó lá. medida ~upcrficial de la San Pedro y 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- LIV -

San Pablo; S. S. comprenderá que era 1nenester precaverse contra estos 
buenos duendes que sirven á los plaues del señor Chace. 

Mas aun, la huella en que está el lindero baja de la San P_edro y San 
Pablo, se encnentra en una ladera, es de propied,vl, esclu.;;iva riel serwr 
Chac~ y está ,,¿,~ ,:liwvl'l al e.v ~lu-;iln sert;icio de su..,, cru·retas, y es perfec
tamente natural y hgico qne destruirlo qtie fué el linder<1 central de la Ma
rl a, el D 1, no se c1ti,la:-;e ,le mr1nt.enenerla en el mismo estado y con el mis·· 
m,) ancho q uu tenia cnantlo bl lindero se encontraba en ella; y tiempo <le

mas hut1r) pa1·a ello pue:; (licho lindero sólo se repusrJ ::í. _fines rlel 94es decir 
ma.s rle di)::- años despues de destruido el que existía. 

~ n se 1rncesita de prueba para establecer las deformaciones q11e sufren 
l• ,~; c:1111inos con el tráfico, y mucho más una huella como la de que se trata;. 
d1 •:; ti 11ada ;Í. ~er\'ir para el acarreo de los metales de una mina cuya fuerza 
pr:1d11c1.ílra puede calcularse por la suma de 7 .744,010 pesos 25 centavos, 
qu,, :-egun l,)s peritos es el producto bruto de parte de las labores internadas. 

ILi~terne recordar, una vez rn~í.s, para destruir esta famosa coartada 
c¡11P la hutdla en cuesti,~n f!s del :ieño,· Chace y que las carretas que antes 
1 ratieah,rn y hoy uu trafican por e::;a huella son tarnbien las cw·retas del 
se,-w, · Chu<·c '. 

35 Ohserra cou aire do triunfo el seüor Chace que si se ubica la mina 
.. :\1 arí a" cun forme mi parte lo pretende, fuma t<~J ·1 ·eno de las minas Azul, 
1·c,·de y Cu/a-cala, 

Corno si•"\rnpre destruiré esta obsern1ción con prueba preestablecida y 
cnn Lis pr1>pias <lt:.·claracirnws del seiwr Chace, limitándome por ahora á le
\'(':- () hserraciones sobre estos puntos, ya que deberé ocuparme qon alguna 
rn.'1:- dc>tenci<',n de ellos al íratar de la ubicación asignada por el señor Cha
C(' /t las rnina~ e11 debate. 

Con relación J la mina ,Azul>> ob~erraré que ella fue mensurada en 
1 ,j ele .,·etz'cm b, ·e dl'l .91, es decir en los tiempos mismos ó muy poco des

lJllí'•s de drstruidos los linderos de la «Maria.>> 

~ ada de (•stral!'> hahria sido que el seiior Chace para fabricarse prue
lia:-- un :,11 f'aror le lrnhic~c cfado una ubicación que coincidiese con aquella 
, , 11 , 1 i H, pre tell d i a u e j ar ú I a e: :\fa ría . » 

Por4tw e:-;ta mina u Azul» es de p1·opiedacl del niis,no señor Chace 
qni('ll c11idc', d(· Yigilar persona1men10 su mensura. 

Pero :u'm no estaha bien fraguado el plan para trastrocar la ubicación 
el(• las lllinas y s;u 1• :\zul:» resulta con estos pequeños inconveniente_s. 

La linea de aspas Norte de la « María,) tiene, según su título, el mismo 
rumbo de la de corrida ,j sean N. 43º al Este ó Sur 4:1 al Oeste y según la 
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ubicación del señor Chace esta misma linea tiene N. 51 grados al Este, ó Sur 
51 al Oeste . 

. -\hora Lien. según el tít.ulo de la <<Azul», esta misma línea, que es 811 

parte común á ambas minas, no queda ni con rumbo 41 y ni con 31 sínó 

con G9 grados al Oeste, es decir que la linea de aspas Norte de ;a "l\1aria'' 

tomaría la dirección l O B, con puntos lacres en el plano adjunto, direcci<'>n 

muy distinta de la que el propio demandado asigna á la mina "María". E" 

l.í.stirna que no ag-regase. iamhién esta ubicación al planito de las 
hipótesis. 

~i siqniera guarda 1nayores fueros ,i la propia mina "San Pedro y San 

Pablo,·' po~que su línea de aspas ~ ol'te tiene según Chace rurnbo N. 08 al 
Este y la línea de la ''Azul'', común en parte con esta misma línea, tiene 

rumbo según el titulo S. O. ó sea Sur 45º al Oeste. 

Para muestra de lo que es esta mina bruja de la "Azul'' usurpada JH 1¡· 

la '')laría" creó que bastan por ahora las apuntaciones que preceden. 

Si la ''Azul'' es bruja y no se sabe por donde van sus líuea~ la "V0l'<l<'" 
en cambio és milagrosa, según se establecerá,limiüindome por ahora ,Í hacer 
presente que dicha mina "Verde'' no colinda ~egún su titulo en pw·tc al
guna con la · rnina Mar·ia, ni se citó á nadie ú nnmhre de esta mina á ~LL 

m'ensura, <le modo que bien pudo el seilor Chace hacer est.arnpa,r en t~lla 
enunciaciones que abarcasen toda la rnina 1vloi'ia sin c¡ue p()Í· esr> pu
diese racionalmente sostenerse que dicha mina · · :.\1aria'' había perdido 
to tal ó parcialmente sus cuadras en beneficio de la ·'V crd0". 

También asume el señor Chace al papel de defensor de quienes ni I0 
piden ui admiten su defensa y asegura que con la ubicación que mi parto 
asigna á la ~'María'' se usurpan terrenos de la rninü "Cala-cala" de propil·
dad don David Mac-lver. Léase el acta de repo~icic'>n de la mina' ·:-VIaría ... ,· 

se verá que compareció á ella '·clon Rmnón Ojf.'da rwr la minu Catn-calr, ,. 
y que la operación se llevó á efecto sin reclamo ni ohserracihn de ninguna 

especie por parte de este señor. 

Entre la palabra del señor Chace y la del representante rni~mo <lf·l 

dueño de la mina no cabe cuestión posible, 

36. Las múltiples é importantes pruebas que apoyan la u hicncii'1u asignada 

ñ la mina "'María" por mi parte y el ningún mérito de las objeciones ::í ella 

deducidas por parte del demandado, son antcce<lentes m,Ís· que suficientes 

para dar por plenamente establecido que, como dicen los señores perito~. so 
PCEDE DARSE .{ LA DICHA MINA OTRA UBICACIÓN QCE I.A MARCADA COM LI~EAS 

y LlNDEROS NEGROS EN EL PLANO ADJUNTO. 
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UBIC&.\.CION DE LAS BINAS SEGUN SUS TITU~Oji~ SE

~U~ ~0$ S~ÑOB~S J»ERIT-OS Y SEGUN 1'JI ·pAftTE. 

UBlCACIÚN DE LA ''SAN PEDRO Y SAN PAiJ3L0"' 

37 Establecido ya que no cabe dar ~ la mina '' María'' otra ubic~ción 
razonal.ile que la que siempre ha tenido en el terreno,ó sea la marcada con lí
nea~ negras y nümeros D, 10, l l, 14, 15, 16, obvio e inconcuso es que la San 
Pedr11 y San Pablo no puede llegar en 1noclo alguno ·hasta ta Htlea 1acre 6, 
7, 8 comu lo sostiene el demandado, sino solo ·hasta la M. N. S como 
llli parte sostiene. con los señores perito~. 

Lct ubica<.:ión de lrt San Pedro v San Pablo atendiendo á las indica.:.. 
Ci1111p:::; de su~ títulos y ah::-;t.racción he.cha de Je} ffbicaoión ~ la HMaría'~ 
c1 >ntirnrn Ja couclu~üón precedente ~egun me propongo m~ni,testar•lo .en esta 

t ' ' s par e a ~ .... 
Esta pertenencia, f.ué mensuraqa en 1878 diciéndos.e en el <).eta res

pecti,·a. 

"En (,J mineral de Hua,ntajaya tn.ina ll~1mc:t<la "S~.n f'~drn y Sap Pa
lilu, ;Í l,)~ SPÍS días del me~ de Enero de 1878, SI~NDO J,A~ CINCO DE LA 

T.\RDE, se constitu,v6 el seiior juez de paz, Goqii~_ioqago clon Andrés 
Zl' Lt, asoc:a·lo del interesad0 qun Jorge ~. QJ1a,9e, d~l p.erjto qombra
d, > (\qn .J os.é Otayza y del infrasqrito escribaq.o que &u~crjo~ al efecto 
de 1ar t:umplimiento al auto del t.res del mes en curso, practicando el 
reconocituionto, me1_1~ura y pos~sión d~ lª l~Jl~iQftitif\ mi:~.a.; act,) 
c,int.ínun ord~nó e) seiior j ue~ se proG.eµiQSt'- á praictimtr t~.M ip~pee.ción 
ocul1~.r (le la posisi1',n y <lemas acGi,l.entes de la. veta, bc\tJ\t)Hdoee medi-
110 el pozo 6 labor resuJtó 1e1~or m~s qe diez v <'lF-~~ d~ 1H'€>1HP.d.tdic\ y 
rara y media de düi~uetro 4. ue es lo <g~~ design~Il la.~ 0rde,na.P.Jí.li$ del PAOlO; 

así cc•rnu inclinacit,1~ de ~7 gTados al StJ.r, sobre el hpri~QQ.te,, li!U oaja 
dura, metal plata, el rumbo Je ella corre de E;.st~ 4 Qij,-\íl su &P.~hura 
es variable. Incontúwnti se p¡·q.cedió á la in.<fdid.a es.ter·iqr de (~ veta 
ti ,mand11 por punto de pal't.ida l;:t hoqa n~ina qq~ s~ ~P.Q.ij.~Jltr~ ijJ Qtmko 
de uua quehnulilla y so midieron h,tcia el Oeste cuarenta y siete varas, 
y \"Olriundo al mismo puntu de partida se midieron. sobre la veta v 

h;icia el grado sesenta J ocho Este, trescieri~as ciricue'Xila y °é'f.'es va-
1 rt8_, habiendo ñj:iduse. al pié do cada 1nedida <le las dos ~ni0-ri0Bes, sus 
respectivos m()j ones .Y para for,nar las cuadras medi·ali0s es la parte 
del Este, desde el mojon que está al ceatFo de la veta háoia el Sur, 
setenta y cinco varas y desde el mismo mojón hácia @l Novte., ciaouen--
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rta Yaras, ,con 1o que qued6 formado el pié; luego pasamos á 1a part.e 
<lel Oeste para fonuar la caLecera, y medimos desde el moj6n r¡ue 
{1 ueda al centro de la veta en este lugar hácia el Sur, setenta y ocho 
ntras, y desde el mismo punto h,icia el Norte medimos cuarenta y 

.siete nu·as quedando d-e est-0 modo cuadradas dos pcrt-eneneias de do~

.cientas vanis de lonjiiud por ,ciento ,·einticinco de latitud, las misma~ 
(1ue quedan Lien señaladas cor1 los mojot1.aes y certificados que se han 
mandado fijar baj 1) los linderos siguientes :-Por el Norte y Este, t,e
rrenos cuyos dueños se ig·noran; por el Sur, terrenos también hal{Jio~, 
y por el Oeste, la línea de la mina c:fli.rnca:». -En segui.da el señor 
juez, puso en posesión de la mina indicada á don Jorge B. Chace y á 
su socio don Jorge R. Ghiselin. para elios y sus herederos real y cor-
poral cual por derecho se requiere a nombre de la Nación, quien la re
,cibió hacitmdo demostraciones de j übilo en señal de verdacforo posee
dor sin contradicción alguna. --Con lo que concluyó el acto que firman 
los señor.es rnencionados.-Doy té.-Andrés Zela.-.Tosé ütaiz:a.-Jor
ge B. Chace.-Ante mí.-ftJ.anuel Roclri:guez, Escribano de Hacien
da y Minas.» 

En 1887, bajo el imperio ya del Código chileno de n1inería de 1875, 
se re¡.rnsi.eron los lindero~ de la <<San Pedro y San Pablo», diciéndose en 
~1 acta respectiva. 

«A diezisietedías -del anP.,s.de-Junioderrúl ochocientos ochenta y sirte 
me constituí en el mineral de Huantajaya én la mina "San Pedl'() y 
San Pablo" <le don J orje B. Chace, con el obj€to de practiear ta 
·,·eposici,ón de sus linde1·os en con/onnidad con los titulas de lt1 
citada rn.ina, siendo acompañado en esta operación por el s-ciior 
Chace, los testigos don Guillermo J ose .Y don 'Tornas &~ y Jos en

lindantes don Pedro Hameau en represeritación de la mina • 1 Blanca . ., 
don Máximo Urízar y don Juan Carabantes como representante-s <le 
Mackenna Hnos., de don Juan y don Clauclio ~Iackenna, y don Samuei 
Zavala en r-epr.esentación de sus in tercses en la mina "Rincon ., . Para 
practicar la operación, tomé como punto de partida la boca-mina c1ue 

indican los títulos midiendo en la dirección que ellos manifiestan h~icia 
-el Poniente cuarenta y siete 1;aras cnn din~cción (N .. 70º0.) eneontré 
un lindero, y desde este punto sobre la perpendicular á la dirección 
anterior medí en contra del recuesio cuarenta v siete varas V ~~ fa\'Ol' . ~ 

~obro la misma línea medí setenta y ocho varas, encontnrndo al -estre-
1no de ambas medidas mojones visibles y bien formado~. Volviendo al 
¡rnnto de pa~·tida, raedí con direcciini (N. 68º E.) lrescien/Qs cincuenta 

¡¡ 
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y tres -va,··a.s, que es la longitud de la pertenencig, por este lado, S(T
_qu,i lo 1naniflestan lo~ títulos, linea que se fijó sin contradicción rln 
los interesados c01no la PJ'Íniitiva de la '_'San Pedr·o y San Pablo" .v 
en sus estremidades hice colocar un lindero; desde este punto sobre la 
perpendicular ~í. la dirección anterior, medí en contra del recuesto cin
cuenta varas y á favor setenta y cinco varas en cuyas e~trernidades sn 
colocaron los mojones respectiYos en reposición de los antiguos. Con 
lo cual se terminó la opernción, firnrnndo para constancia los señores 
eiiados anteriormenie.-Firmado.-F. D. GALLO.-Samuel ZaYala.
.J. B. Chace.-M. U rizar .-J. Carahantes.-P. Harnea u P.-- Testigos. 
Tomas Reed. Guillermo Jose.-lquique, Junio Yeinte de mil ochociento~ 
ochenta y siete.-A sus antecedentes.--Donoso Vildósola.-Vergara 
E .. ~ecretario.-El veinte de .Junio notifique á don Jorje B. Chace.
.T. B. Chace.-Vergara E., secretario». 

He aquí ahora corno proceilieron los señores Santa María y Correa~ 
para uhic<1r esta mina. 

Ante todo haré noiar que así como para ubicar las minas '·Hundi
mienio" y «Maria» se disponía de un punto de referencia establecido ele 
rtC'W'1·do ele las va1·fes, (el lindero tent.ral Poniente de la <<Santa Marga
rita) para la 11bicaci0n de la « San Pedro y San Pablo» se dispone de oh ·o 
pu,1 to r¡ue 1w ha podido ser vaJ·iado, como es la boca-mina, punto de par-
tid él de su mensura. 

Dicen los señores Peritos: 

« Para reconstituir la propiedad ne la mina « San Pedro y San Páblo», 
en conformidad con su~ títulos de seis de Enero de 1878, · no se ne
cesita fijar ni ver si los linderos de las propiedades vecinas est:in ó no 
confornies, por cuanto su mensura se ha practicado tornando como 
punto de partida un punto fijo inamovible como es la boca-mina de la 

t . " por enencia . 

'· Para reconstruir e~ta propiedad hemos tomado como punto de p-ar
iicla e] número 4 de nuestro plano, y medimos al Oeste cuarenta .'. 
~ie1e varas (47 vs.) ó sean treinta y nueYe metros veintinueYe centí
mct.ro~, y encontramos á los treinta y nue,·e metro~ treinta y dos 
centímetros (39 m. 32) el mojón del lindero cabecera Poniente de· 

. ., 
mma. 

'• Volviendo al punto número 4, medimos con rumlrn sesenta y ocho 
grados Este, trescientas cincuenta y tres Yaras ó sean do$cientos no
Yenta y cinco metros ciento ocho milímetros (205 m. 108) y no encon
tramos en ese punto, que es el marcado con la le-ira S con tinta roja 
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~,n el plano, ni e1 lindero de cabecera Orienfe de la nii'na, ni la 1JmTc1,1 
,c,1n el sello del Ingeniero don GustaYo Jullü-111 que fué puesta en (\ira 
·OCélsrnn El lindero cabecera de la mina lo liemos encontrado en el 
pm1to marcado en el plano ·con el número 6 ~i quince meü·os troinia 
-centímetros ( 15 n1. 30) mas al Oriente.!D 

l(Por nuestra triangulación, "los puntos que hemos encontrado como 
linderos exist,entes de la mina << San Pedro ~v San Pablo». han sido lns 
niarcados con los números 1 ,cabecera Poniente, número 2 .v ·3 de as
¡;as Sur y N orto de la misma cabecera; el punto número 6 como cabe
cera Oriente y los números 7 y 8 corno aspas de esta ultima!caheccra>,. 

• • ..:!.l punto nú1nero 1 de cabecera Poniente y rle sus aspas números 
·2 v 3 est(tn reonformes con sus títulos del aiio 1878 medid-os á cordel 

"' 
tendido. Por otra parte, en dicha acta no se hace la rnemn· me-.nci/,n 
-de que dicha mina haya sido medida horiz011talmente; es lógico creer 
~rntonces. ·que siguiendo la práctica con·iente en ,esos tiempos y como 
:se ha a,cos1 un1brado -en lo8 minerales de Chaiíarcillo etc., dich-a rnin,i 
haya sido medida á -cordel tendido. Concluye por confirmar e~ta con
vicción la hora en que segun ·el a-eta de mens11Ta,principió á practi-car~e 
-dicha operación, las cinco <le la tarde., ClHrnclo ,materiahnen1e no lial,ía 
tiempo para hacer una medida horizontaf'. 

•'Pero, lo que nos confirma por completo la con rieción de que la mina 
., ·San Pedro y San Pablo" fué medida á cordel tendido el año 1R7R, e:.; 

-que la distancia de la boca-mina á su cabecera Poniente, medida :i 
cordel tendido, dá justa.mente las cuarenta y -siete varas de q'lle hablan 
]os títulos" 1

• 

''Hay á mas de esto, otra razón, tamhien de hecho, que denmc~1nt 
,claramente. á nuestro juicio, que la propiedad de la "San Pedro y San 
Pablo1', tal com•) fue constituida -el año 1878, no pudo sino nicdirse ~í 
·cordel tendido". 

''La primera propiedad que se consii1uyó fué la mina 'Hundirnientíí'' 
.Y "Cristo Viejo'', el año 1863. En 1878 se ·constituyó y se alinderó la 
propiedad de la mina "San Pedro y San Pablo", quedando entre ('Slas 

-dos un terreno vacante. En 1884, se mide la pertenencia de la mina ,., :\Ia
ría", J nstamente en el terreno vacante entre las minas "Hundimiento., 
v · ·San Pedro y San Pablo", y se miele en el suelo l.10rizontalmente por 
~l señor Canningham doscientos vein(icinco metros horizoniales (tenien
-do derecho por la le.v para ser medida con 250 metros) para fijar la 
cabecera Poniente ,de la nlina <<1\ilaría».. Esta operadón solo pudo 
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efectuarse sin atropellar los linderos de la '' San Pedro y San Pablo'·'~ 
y llegando hasta ellos corno reza el acta de la mensura de la mina 
''l\'1aría", sino estando la "San Pedro y San Pablo'' medida á cordel 
tendido, y teniendo como linde-ro la línea marcada con los puntos M X 
con tinta roja en el plano, que es la correspondiente á las trescientas 
cincuenta y tres varas supertlciales". 

''Si en aquel entonces la mina ns~n Pedro y San Pablo" hubie~e 
tenido por linderos de la cabecera Oriente los marcados actualmente 
con los puntos nún1eros 6, 7 y 8, el serior Canningham no habría 1,oclido 
dar á la n1ina « Maria)) los dosciento!ii veinticinco rn.etros horizontalc~., 
~in ha her penetrado en la pertenencia de la "San Pedro y San Pablo'' 1 

como lo demuestra el plano topográfico, porque no hay más capacidad 
en el suelo. Esta penetración no habría sido tolerada ó habría qu·edado 
,Ietallada en el acta del año l 884". 

~ 'I>or las razones anterio, es, cr·ee1nos que la propiedad de la niirw 
,\'an Ped,.·o y San Pablo debe constituirse según sus títulos del año 
1878, niidiéridose d cordel tencLiclo y superficial1nente; y, por cou
sigu1:ente, sus linderos quedarian fijados por los punto~ N. º 1, co -
bccera I_)onzente, .:V.º 2 y 3 de aspas Su;· y !{orte de esta niisma ca
becera; con et punto S con tinta ro.fa del plano, á las tresczentas 
cincuenta. y tJ·es vrn·as del punto 1V.º 4, conio cenI¡·al de la cabecera 
Q¡·ienle, y los puntos 1vl y ;..V de aspas 1Vo>·te y Sur de esta última 

b 
,, 

ca CCCJ'O, . 

• 
1 Teniendo actualmente la mina "S.an Pedro v San Pablo'' como ]in-

" 
,1eros de la cabecera Oriente los puntos N. () 6, 7 y 8, resulta que sus 

linderos se encuentrnn corridos de quince metros treinta centímetros 

(15 m. 30) al Oriente". 

Aquí tiene S. S. la 0pinión rle <los respetables autoridades científicas, 

tle los 8eñores peritos nombréldos de oficio, sin petición ni noticia de los inte
l'P~,ulo~, it quienes se recomendo todavia especialmente que procediesen,, sin 
111u/Ú'ncia nz· inte1T-encián de los inter·esados y con arreglo á las indicn
c/ones de este auto, d los antecedentes ele la niater·ia y d las instrucciones 
r¡1~e les i111po,·ta Pl tri1ntnal". 

Los señores peritos deben haber procedido aj ustttNdose e~trictamente á 
esta~ instrucciones., ya que el seiior Chace, cuya audacia en la defen~a no 

<!:-i poca, no se ha atrcrido :.1 denunciar ni á insinuar hecho ó circunstancia 

en contradicci,)n á la norma de procedimiento fijada por el Tribunal 

A taca sí el seiíor Chace las operaciones y las concluciones <le los se

ñores peritos; US. ha tenido la oportunidad de yer ya confirmadas todas las 
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que ~e refir•ren á las minas « Hundimiento)) y « Mada», casi :::;1empre con }ns 

rni~mos elemenios de defensa del sei:or Chace v sin necesicia<l ele l'f"'CUITir á 
~ -

l, 1s miús. 

Lo propio suceder::1 con la parte referente á. la 1nina San Pedro y San 
P,d,lo. 

38. Antes de esponer los an1ecedentes que confirman Jas operaciones ~'· 

clucirmes cielos peri1ns. y las objeciones del señor Chace á ellas, conYirne 
11ue deje constancia de dos hechos importantísimos en que las partes nos 

c·11cnntnurni~ de áClll·rdo y que evitarán inútiles digresiones posteriore:;. 

Dos son est•)s puntos: 

El primero: la dete17ninación del /ruga,· en que termino la mensu¡·a 
supeJfefrtl de las 353 ,varas que los títutos asignan a la San PNlrn y 
ó'on Pablo hdcia el lado 01·iente. 

Este punto se encuentra en el núm. 38 del plano del señor Jullian quP 
corresponde al S de los señores Santa Maria y Correas, y por él deLe 
pasar según mi parte la cabecera poniente de la "San Pedro y San Pablo''. 

He dicho'- que la~ partes nos encontrnmos de acuerdo Pn la fijrició11 de 

e~te punto porque el señor J ullian, cuya uhicnción do la San Pedro y San 

Pablo acepta el señor Chace, lo coloca en el mismo lugar que lo~ señnres 

Santa :V1aria y Correas, ó sea á la misma distancia <lcl pnnto o ó K ( con tinta 
],!ere.) 

I 

La operación del señor .J ullian la eucontrar:í. S. S. detallada en el acta 

1k· l. 0 de Setiembre, que dice: 

'· En Huantaj aya a primero de Setiembre de mil ochocientos nn~·enta 

y tres á presencia de don Juan Hatch, corno aroderado de don .J órj e B. 

Chace y del lnjeniero don .Juan Cara han tes, repre~entando ambo~ á la 
mina Sn.n Pedro y San Pablo, y de don .Juan E. l\1ackcnna, como dueñu 
de la mina e< :\ilaría>, el Injeniero don Gusta Yo J nllian, ,lió cumplimient.u 

al decreto de fecha 30 <le Ag0sto último por el cual se ordena pur el 
juzgado medir trescientas cincuenta y tres varas á contar desde 1 a lw
ca-mina de la San Pedro y San Pablo en dirección á la I ínea <lidsoria 

con la rniná «Maria>. Practicada la operación se fijó en el terrenn una 

barreta con varias piedras corno seiial ó lindero provisorio con un sello 

del Injeniero seüor Jnllian en el punto en qne quedaron completad:-:s ;1 
cuerpo de cerro y en línea recta las trrescientas cincuenta y tres vara~. 
quedando entre este punto y ]os actuales linderos de la Srrn Pedro y 
San Pablo un espacio ele quz'.nce nieh·os ocho centí1ncb·os·'. 
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La ubicación de este punto en el plano consta del In forme de 1 :1 de Se
t iemhre ·en que el seüol' Jullian dice: '' Al mensurarse la linea de la San 
Pedro y San Pablo el suscrito hizo prcsent~ que la medida dehía ser hecha 
h,,riz,rntalmente lo cual me fué objetado por el señor :Vlackenna .Y R fin dP 
satisfacer sus deseos fijé el punto num, 38 clonclc ter·niinó la Jnedicla supe1·
flcia(' 

Acerca de esta misma mensura los Injenieros sefíures San1a Maria y 
Correas dicen: 

'' .\1edimos t,ambien ::t cor1lel tendido, siguiendo el rumbo norte 68 E 
q 11e fijan los títulos de la San Pedro y San Pablo, y partiendo del pun
to nurn 4 punto de partirla de la mensura de la misma mina, las 35:3 
,·aras qne rezan los dtulos ó sea 2D5. 108 mts. y no encontramos en 

e~e punto la barreta con el sello del señor Gustan, .J11llic111 que fué colo~. 

ea da en otra ocasión por dicho Inj eniero efectuándo esta misma medi

da. Entre este punto marcado en nuestro plano con tinta roja letra S 

.v el punto núm. G rl()nde se encuentra actualmente el lindero <le cabe-

cera oriente de la San Pedro y San Pablo, medimos quince metros :30 

centímetros''. 

Querlri esüiblecido poi' lo tanto que la m.ensuJ·a supe,fz'czril ele la San 
JJed, ·o y ,.')'an Pab!o luicia el lado oriente teJ·Jnina en tos puntos 38 de 
Jullian ó S ele los seño1·P.,s Santa ,.11w·ia y Cor,·eas, é inoficiusa será toda 

tarea q 11e quiera hacer caudal de la dificultad de determinar con precisión 

Pi térrnin(J de una mensura superficial porque donde hay acuerdo dificultad 

11rl cabe. 

También, ha v acuerdo en cuanto ~'t la diferencia entre esia medida ., 

~u perficial y la medida horizontal ó sea en la distancia del punto :-3~ ó S 
al Lndero q11e actualmente demarca la pertenencia '•San l)edro y San Pa

hlr> por el Oriente. 

En el acta de 1. º de Septiembre del seilor Jullian que dejo trascrita se 

dflja con:--tancia de que esta diferencia ó distancia es de 15 metros ocho 
centímetros 

Los seii()res peritos por su parte establecen en la par.te trascrita 

q 11P e~1 a mü,ma distancia es de 15. 30 centírneh·os, diferencia de 2? 

ccnUmetros que pruriene <le la reducción ;1 horizontal de la medida, he~ha 
por el ~ e ii o r .l u 11 i a n . 

Pm· consiguiente put'do da,· corno e::;tablecido, de ac1.teJ·do tanibien 
de la v partes, r¡ue lrt lhstancút entre el té1'niino de la nieclida superficial 
.'! el linde;"O cenh·al que actuabnente dernarca la San .Pedro y San 
Pablo por el iado Oriente es ele 15 meb·os 8 centhnetros. 
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Estos ~on los puntos capi1ales para la rosolucióu del .inicio: mi parte 
sostiene, cnn lns seiiures periios, qur. !a cabecera Or·iPnte de /o Snn Pel/J·o 
.'I San Poblo debe ubiccu·sc en el tennino de la rneaida sv,per/icz'nl ósea 
¡ut\'Ctn.do pm· el punto S ó 38 referido; el señor Cliace sostiene que f\~H 

misma cahet-era deb ubicarse pasando por los actuales linderos ó srrt 

/JOJ' el JYwnto G de los señoJ·es peritos y 12 del swño,· Jullian, ~iguales n11-
n1eros negro~ Y. lacres en el plano adjunto.) 

39 En cuanto ;i la distancia horizontal que media entre bocamina de la 
t<San Pedro y San Pal,lo» y el punio en que actualmente se encuentra su 
lindero central Oriente :'.número o de los seüorcs peritos y 12 del señor .Ju
llian) no sucede lo mismo porque hay discrepancia en ello entre las parte~. 

Los seíwres peritos no consignan expresarnen~e esta distancia eu :-;11 

informe, pero, es muy fácil deducirla de él por medio de una sirnplo ope
ración, como lo~ia~ hecho los injenieros del señor Chace, Cmnpusano .,-
1\lartinez G. en el número 1077 de su carta. 

Dice ei informe de los peritos: 
"Ni,·elamos en seguida la misma línea íljada por el punto N .º 4 cnn 

rumbo se~enta y ocho grados al Este~ hasta llegar al punto S. donde 
superficiahnentc, ·á cordel tendido, se completan las trescientas cin
ctrnuta y tr~s vnras ~35B vs.) de la pel'tenencia de "San Pedro y 8an 
Pablo", para reducirlas á horizontal. y encontramos que ~l lindcro N .' 
(1 de la cabecera Oriente distaba cuatro metros y medio del pun1o T. 
que corresponde á la proyección horizontal de dicha longitud''. 

Luego en1re el punto 4, boca-mina, y el 6, lindero actual hay 295. lO~ + 
4.50=299 metros 608 milímetros horizontales. 

Profusos argumentos y galanas cuentas hecha el señor Chace furnLin
dose en que el pla1w de los señores peritos marca entre estos mismos puntn~ 
:101 metros, pero, .hasia los que no son ingenieros conocen la facilidad cnn (lllC' 

una tela sufre mia modificación más ó menos considerable al ser pinta(ia, .r 
sobre todo, los señores peritos no hicierori su infornw rlPrfu,cirndolo r!Pt 
JJlono, sino que es el plano Pl que se deduce clr> rrr¡u('/. 

Si el infol'me dice que entre los puntos A y B, por ejemplo, hay l 00 
metros en el terreno, el que en el dibujo ap<1rezcan 90, ó l O 1 no quiere de
cir que la distancia en el terreno no sean los cien metros que se dicen. 

Habría lógica en ocurrir al plano para determinar distancias que nn 
aparezcan ni se deduzcan del informe, pero hacer la inYersa, deducir las 
distancias de aquel en contradicción con éste, sería lo mismo que ~i á la 
vista do la plaza Condell fuésemos i consultar un plano para rer si lc1uique 

tiene alguna plaza. 
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En t(Jdo caso~ este e.rror de milímetro y medio es nn<la, comparado con 
lo que pi1~a. al señor Chace a propósito Je la longitud de e::;ta misma línea. 

Ha Rfirmado en todos los tonos que la mina '"San Pedro y ·San Pablr/' 
se midió horizontafmente, que el .Juez Zeta y su perito Otayza, cantor rle 
iglesia, eran unos grandísimos sabios, que el señor Gallo no hfzo sino com
probai· mé\tPmáticamentc la sabiduría de aquellos, y que los linderos de la 
· ·San Pedro y San Pahlo" se coloc:iron precisan1eute en los puntos co; í"'es
pondientes d la niedida horizontal, y torlo con los <l.etalle.., que se contie
nen en las declarc~ciones de los señores Jose, Poppe y Carabantes. 

Pero, don Jorje Cha.::e no conC)ce consideración alguna pnra cGn sus 

protlios testigos. 

El pPrito Otaiza Yijifado por el núsmo seiwr Chace y por el juez Ze
la, el inge11iero :_.:eüor Gallo Yijilado tambien por el mismo ser10r Chace, y 

aymiad:J segun sus testigos lo dicen, por un ingeniero de la Universidad de 
1< 1; "W 'ú >) ( el señor Poppe) y por otro ingeniero práctico de Chite ( el señor 

Carabantes) y por un minero no ménos :práctico que el señor Carabantes, 
(el señor .lose), ambos 1nensurantes fueron incapaces de tomar la medida ho
rizontnl. 

;\landa el señor Chace á dos ingenieros á que le encuentren razon en 

el terreno .v estos dos ingeniero~ en lugal' de encontrar el lindero central á 
las 35:3 \'éll'?.S ó 295 metros 108 milímetros en que se colocó segun el se
iwr Chace, lo encuentran á 293 metros 65 centím.etros. Lea S. S. el nú-

111ero 1057 ,le la la caría ele los señores Martinez GalYez y C-ampusano .Y 
encontrar::i repetido lo expuesto. 

Sea pues que se tonzP corno exacta la distancia que de la bocánu
nu. al lindero rtctual clan los serw,·es per·itos (299.608) ó la que dan los 
¡11 ·opios rnensw ·eros del señor Chace, (293.65) EL LINDERO ACTUAL NO co
HRESPO~DE CON LA i\JEDIDA HORIZONTAL DONDE DEBIA ESTAR S;EGUN LOS TES

T!(,OS DEL sEÑoR CHACE; si se acepta lo primero está 4 y medio metros ma:s 

al Poniente, si lo segundo 1 metro 458 milímetros mas al Oriente. 

¡.Se habrá removido este lindero? 

Y sería u na falt~ de lógica atribuir cualquiera de estas diferencias á 
ingnonrncia ./, de:-cuilh del señor Gallo y de sus ayudantes; la explicación 

t's mucho mas sencilla: al hacer el süor Chace el 92 la mensura horizon

i al para trasladar A su término el lindero colocado hasta entónces en el 

psiremo de la rnedicla superficial, hubo de proceder á estas operaciones lo 

mas sigilosa:"' brevemente posible, ya que proceder de otro. modo era pu

l;licar :..i todos los vientos lo qne se estaba haciendo. 
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-10 }li parte sostiene, y los seiíores perit,s lo aceptan~ que tanto en la 

ílllPnsura dP] 7R C<>rnn en la reposición que el 87 se hizo de los liHderos de 

la 't.C3aH Pedro y .San Pablo," las ~nechdas se hicieron isuper(zciahílentc l-J 

si.r;1r,frnclo lns 01ul-u!acio·nes del suelo, de modo que ,el lindero ,central oril~n-· 

t t' Yin o lt quedar en ,el término de la medida superfici.al de las :35~1 Yan1~ 

que lo:s titulos asignan ii. dicha pertenencia por ·este 1ado, y qne la línc,a 

-Oriente ha t-enido hasta el 82 y ,dehc tener la -coloca.ción M . .S. N. <(lol pla

n .. de los señores peri1 os J del adjunto. 

El s-eü,ir Cha-ce, por el contrario sosücno que· en esas op-eracicne~, 

mc11~ura del 78 y reposición üel 87) se procedió á tornar las 1ned1-

.r/((s ho,·izontal.rnrntc y que -el lin(lrero Oriente qnedó en -el punto (1 ó K clel 

.rnisrno plano y la línea <l-e dicha ca.hecera ien la situación marcada por 1:t 

línea lacre del plano adjunto. 

Co.nw puede apr-eciarse p-0r -el exáinen de los anteoedent-es que ]len.>) 

espuesios toda la cuestión relatiya ú la nl>i·cación de 1.a ,mina ''San Pedro y 

.San Pablo" (·si es que cuestión cabe una \'·t·z ·establecida que ]a 1inea poniont e 

de la ''Maria" ,es la 9, il.0,11",) se reduce á determinar si dicha mino ""-'-'rrn. 
JJedro y Sc,_n Pablo'" se constituyó n<ten,sur.dnclose horezonta! {) s:upe¡/frúd-

"'wnte. 
Desde 1 uego tómese muy -esp0cial nota del fe¡ 'J ·eno Pnornienienle dis

tinto en que tas asere¡·aciones de 1ni par.te /J las del seúoJ· Clrnce des

<"ansa.n. 
~ste último á fin ,de d-ar a la "'San Pedro y San Pablo'· la estencic'1ri 

horizontal. se vé obligado ,Í deseutendrrse po,· <:o,npl<!to ó clestrtúr, pur asi 
,decirlo, h1s a-etas de mensura de las rninas "~larla.'' y "Hundimiento.,. 

. :\1i parte. por el ccntrario, ubica estas minas C()n.jo;·1nr .ri sus títulos y 

deja tambien -con/'cn·nie .d, los s.uyos á la "San Pedro y San Pablo,', ya 
,que nadie podrá {lisputar que dentrr, de las enuciaciones de dichos títulos ca

:1,e tan bien la medida ~uperficial como ta horizontal. 

SosiRner que se -contr-.drian los tHulos porqnc se die.e s.er superficial una 
,<listancia c,uy.o rnwdo de toniarse no se especifica, es lo mismo que so-stencr 

•que se contral'ian los tdulo~ porque se sostiene que una línea tiene "rumbo 
~ur 45 .al Oeste'·' cuando los tí tul os sólo dij-esen "'rumbo Sur h1clinado al 

0Pste. 
Un ·ejemplo pni:ctico: la primitiva acta <le men-:-;ul'a de la' ·San Pedro 

y San Pablo" al .in(licar los rurnhos d€ las líneas <le col'ri<la rlice tan solo 

~ 'se midieron hacia el Oeste 47 niras'' .Y :í nadie se le ocurrir/1 que el se•· 
fior Galln contra\'ino esta enunciación por cuanto de hacer la. reposicióu 

íf)recisó que la jnclin~11Cin11 .aJ Oeste ,es de setentagJ·ar/.os. 
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41 .sosteniendo mi parte que la mina" S:1n Pedro y San Pablo'\;e mídirí su
perficiamente y objetando el señor Chace que es irnposzble nzedir per·tenenc· 
cias de este: rnodo,, natural es que ante todo establezca la perf~cta posibili
dad de esta ope:raci-ón: 

Dice el. contendor citando la opinión de su testigo don David Mariiucz 
G~Uvez '· J!.is de todo punto iniposihle dar pertenencias á cordel tendido, las 
lineas que resultan para limitar la pertenencia por todos sus rumbos no ~on 
líneas rectas y por consiguiente tampoco rfümltan ángulos rectilíneos, ni rné
nus., angulos rectos,.,. 

Y para term.inar nos fulmina el seüor M.artincz. G. con la síguiente con
denación: 

"'TODA OPERACIÓN HECHA D·E ESE M.ODO- DEBE üONSIOERARSE NULA Y POR 
,, 

tO~Slf-HJIENTE DEB-E DESECHARSE . 

E::;to mismo hace decir más ó menos el señor Chace ~t su ingenierq 
pr~íctico el seüor Carabantes, y ~-í su ingeniero sin prilc1ica el señor Carnpu
sano, y rnús ó menos dicen tarnbién lo m.ismo el ingeniero de Truro, seiío1 
Poppe, y no sé si algun otro testigo, porque todos los testigos del seii01· 
Chac0 son muestras plasticas de la ciencia universal, y saben siempre todo 
lo que el contendor quiere que sepan aunque no tengan títulos profesionale:s 
como lo~ seiiort-'.S Carabantes y Poppe, ó no hayan mensurado una sola mina 
Clll1lO el señor Campusano. 

Por eso y para ahorrar tiempo me he lim.itad:o á trascribir la opinión 
rld señor Martinez. G:il yez que es la mas enfática y que debiera ser la de 
mas peso, atendiendo á que asegura este señor que obtuYo su título de in
µ·eniero <le minas el aiío 70, es decir hace mas de un cuarto de· ~iglo á la 

fecha. 
"Toda 07Je,~ación hPcha super·ficzatnwnte dice el señor Martinez, debe· 

conszclerarse nula y pm~ consi9uiente debe desecharse''. 
Empieza, pues, el seüor Martinez asegurándonos que á su juicio e~

Nl'LA una mensura superficial. En el lugar oportuno· habré de establecer 
t¡u0 n1 hay tal nnlida<l poro, qt'e si don Jorje Chace quiere que se declare· 
absolut(lme:ufe nula la mensura de la ''San Pedr'o y Saii Pablo'"', no tengo 
inconYenientc en accptarln puesto que solo él se perjudicaria. 

Creo q uc el señor Martinez G. por mas aiios de práctica 1ninera q uc· 
tenga no se habría atrevido por sí solo á aplicar las complejas disposicio
nes de nuestras leyes en materia de nulidades y que e.jta opinión legal es,. 
r'1 el resultado del calor de la confección de ·su carta, ó bien de una malw 
pasada quo la persona it quien consultó el punto le ha querido j.t.gar~ 
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A mas el-e esta opinión jurídica da el. señor Martinez su opinión profe
:;::.,i Jnal en los términos quo dejo trascritos, asegurando tambien que es in'l
pusz'ble dar pe;~tenencias .d cordel .tendido. 

Por 1nas peso que tenga, por lo gene1·al, la opinión de una persona que 
{'.uenta crm 2<> aüos de pn1ct;ca en una faz cualquiera de los conocimient,Js 
humanos, debo confesar que constandorne que durante un ~úglo solo se co
uocieron en esta prorincia las n1ensuras superficiales, (práctica incompatible 
·.ron la únposibi./,iclad de hacer estas operaciones pregonada por los testi
gos del conteu<lur) huhe de concluir que el señor Martinez á pesar .de esa 
iarga experiencia rw conociu ó aparentaba no conocer el modo con que 
:--e procedía p.ara medir superficialmente las pertenencias. 

El seiíor ~lartinez su pone un cierto s{sterna para medir superficialmente 
una mina, sistema que nunca ha sido pitesto en pJ·cictica por nadie, y se 
~ia en seguida el placer de refutarlo y de patentizar los absm·dos DB su PRO

PI A INVENCI1)N. 

Cree ó apar{mta ·creer el lnjeniel'o que para medir superficialmente 
una pertenencia, se niiden en esta /'orrna todos sus costados ó sean las do.\· 
nneas que linútan tas cabecer·a8 y las dos que limitan las aspas. 

Así p. e. para medir la ·'San Pedro y San Pablo', supone quG se miden 

~mperficialmente las lin~1.s de cabecera 3-7 y 2-8, y las de aspas 3-2, 
V 7-8. 

·• 

Prévia esta suposiciríB argumenta de este modo: Pasando las lineas de 
a::;pas 3-7 y .2-8 por lugares en que las ondulaciones ,del cerro son muy 
{Jifcrentes, claro que es muy dificil ( imposible dice él) que la proyección 
horizontal de las cuatrocientas varas superficiales medidas ~obre cada una 
de estas líneas ~ea igual., una :sera mas larga }í otra mas corta, la un ion 
·de los punt0s estremos de estas pr:-yecciones no dar:í.n {listancias iguale~, 
ni serán paralelas, ni podrá tener la pertenencia una figura regular, conw 

la tiene y como aparece en los planos. 

1 como según la meusura estas lineas de cabecel'a son iguales, tienen 
125 varas cada una, bate palmas don. David Martinez diciendo: he aquí pro
bada la i1nposibilidacl de que la "San Pedro y San Pahlo" se haya medido 
s11peI"ficialmente¡ y repite como un éco el sei10r Chace! las mensuras ~upcr

ficiales son impo::;ibles! 

Lústima grande, como en alguna pade dice el señor Chace citanrlo al 

poda, que no sea verdad tanta belleza. 

Curnn lo habrá apreciado S. S. toda la base de la argumentación dPI 
~e11ur Mart-inez se /undrt Cí? r¡_ue la nieclida de las 400 -taras supe,'ficia
les srgún él se die,·on á las lineas de aspas no pueden dar proye:ccion~ 
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fiorÍzontaies idénticas, pero~ bien pudo el señor Injeniero,(ya qne parece des
conocer· ia prática á pesar de sus 26 años de profesi6n.) leer el título de la 
· 'San Pedro y San Pablo" y ver que fas tales líneas de aspas no s.e niidieron 
ili se·rniclen nunca en las mensuras semejant~ á la de la "San Pedro y 
San Pablo.'" 

· Este error d'e-1 señor Martinez: ha causado un gravísimo perjuicio al 
contendor porque para demostrar el absurdo de la medida superfícia[ h_a he
cho partirá todos sus testigos <le la base errónea de hahe-r·se medido las lí
neas de aspas Norte y S-ur de la ''"San Pedro y San Pablo,." como aparece
p. e. de las largas desertaciones cie·ntíficas (?) que se obliga á hacer al seiíol' 
Carabantes al tenor de los núms. -6B5 y signiente-s, que om.ito trascribir por 
que no s-on sinó la repetición comentada de las argumentaciones del seüor 
olartinez G,ilvez. 

He dicho que consta del mismo titulo, que· la hase de todas e~tas afir
maciones, la rnensura superf'i"cial ele las lineas ele· aspas es absolutamen
t.e falsa~ y que á falta de práticR así lo pudieron cornprobar · los SéÍbios del 
"-C.uor Chace, con la sim,ple- lectura del acfa de· mensura de· la '·San Pedro· 
y San Pablo.'' ,, 

Ruego á S.. S'. se tome el trabajo de leerla ap1ic-ándo1tt al plano adjunto, 
ó ~t cualquier otro de lo·s q ne corren en autos y en que aparezca la "S-an Pe
dro y San Pahlo 1

'. 

Dice el acta de repo~ición: "· Para prátic-ar la operación torné· comn 
punto, de p-artida la boca-mina que indican los títulos; ( ¡a mensura) mi
diendo en la dirección que ellos manifiestan háeía. e·l poniente 47 va
ras con dirección N. º 70 Üe'Ste, i encontré un lindero y desde este- punto. 
sobre la porpe-ndicnlar, á la dirección anterior medl -(2". m:ensura) en 
contra del recuedo 47 varas y á favor sobre la misma línea medí 
(:3ª .mensura) 78 varas encontrando en el t:;-:ü·e·mo de amb.as rnedidas mo-, , 

jones YÜ,ibles J bien formados."> 

US. puede seguir paso á paso estas operaciones en el plano adjunto. 

Así, partiendo del punto N.º 4 (boca-mina) (l.ª m.ensura) pnede medir 
h:ícia el poniente las 47 ·raras ó 39.29 1nts. superficiales que nridió el señor· 
Gallo hasta llegar á la cahece-ra ponieute\ cor-respondiendo la p-roye-cción. 
h()rizontal de esta mcrlicla al punto· número l' del plano. 

En seguida, desde esto punto trazar perpendieulare-s á es-ta línea y 
medir s-iempre siguiendo las 0ndr1la-ciones del te·rreno, (2. 0 · mer.tsura) 4, 
varas ó 8D.2D mts. h::ícia el Norte y (3.ª rnensr,:rra) 78 varas ó fi:>.25 mt~. 
hácia el Sur y llegará ha~ta los linde.ros cl:e :tspas, correspondioodo la_ pro
yecc-ión horizontal de es.tas 1ne(iid.as mils ó 1nenos á los puntos 3 y 2 de1 
pfano, li..nderos de asp.as Nor y Sur-Oest.e respec.tiYa1nente~ 
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Fijados d(' este modo el lindero central y los de aspas ponientes y fijada 
por consiguien1r la línea de cabecera poniente q 11e p(Jr ellos pasa, no se 
m idierou ú contin.uación las linea:,; ele as·pus ó sean las líneas :J-7 v :2-~ 
CílJHO creen ó aparentan creer el señor Martinez y <lemas te:stigos del ~seü(lr 
Chace. Nada de ello se hi1.o, sino que como dice el acta: 

~· VoLVIENDO AL PUNTO DE PARTIDA (al núm. 4 boca-niina) (-1. ª rnen
"sura) medí cun dirección Norte 68º Este :J5~l varas que e~ la long·itud 
'·de la pel'tenencia por este lado segün lo_ manifiestan los títulos, línea 
· ·que ~e fij('1 ~in C'>~ltradicci<)n de los interesados comn la primitiva de la 
« San Pedro. v San Pablo>) v en sus ostremidade~ hice colocar un lin
, ·flero: desde~ este punto soh~·e la perpendicular á. la dirección anteri()l' 
"'(5.a mensura) medí en contra del r~cuesto 50 ,·aras y 1_fl. ª mensura) :í 
"fa.\'or 75 e~ cuyas estremidades ::-8 c~locar4)n los mojone:-:; respecÜ\·,1~ 
• 

1en reposici<)n de los antiguos,,. 

Tambien puedA S. S. segµir paso á paso esta úitima parte de la opera-.. 
ClOil. 

Partiendo nuevamente del punto núm. 4, boca-mina .Y con el rum ho 
indicado en el titulo (4. ª men~ura) medir siguiendo las ondulaciones dPI 
terreno, 35:3 Yaras ó 29fi, '108 mts cuya proyeccic'm horizontal sería el punto 
:18 ó S (según queda establecido en el ntÍm. :18) punto que c(lrrespondu al 
lindero central poniente. 

De este punto puede tamhicu S. S. trazar prrpen<liculares y 1/l." mep
sura) medir 50 varas ú 41.80 mts. hacia el ~orte y (H. 11 nwn~ura) 75 vara~ 
ó 62. 70 metros hacia el Sur y llegarA hasta lu~ puntos 7, 8, que represen
tan los lin<leros de aspas Norte y Sur-Este de la · 1 San Pedro .r San Pablo". 

Hechas estas ope~·acione~ y fijados por consiguiP-ntc los lindero:-; N1'1-

meros 3 2 :\1. v ~ .. es decir fiJ·ados los C'U,at,·o lhuleJ'ns 1u!r·esw·üJs pa;·rt ' , . 
deteJ·1ninw· las cuat,·o lineas ditisorias rlc la -núna, se comprende c11w 

habría sido una pura redun«Jancia, una oci"sidad ó una curiosida<l hi<'n sin
gular que el iNgeniero hub·iese ocupado su tiempo en saber que distancia 
superfi-cial tenían las lineag d~ aspas ósea que distancia superficial mediaba 
f'ntre los linderos números 3, M y 2-N. 

Y efecti vamunte consta del acta de men::--ura que no se tu ro tan rara 
curiosidarl porque á renglon seguido de las partes que dejo copiadas di~e: 

«Con lo cual se Ü!J'Jninó la ope;·ac,:ón flrniando pnYa coHstancirt 
los señores citado5· anfe¡·ioJ'ínenf('. » 
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Después de lo expnest<) es casi inoficioso citar la declaración del inge
niero que hizo la remensusura, se:10r Gallo, que repregu'ntado por el se

ünr Chace dijo: 

101. "Que no ha 'inPdiclo las lineas ae aspas de la rnina". 
Porq 11e como se ha visto ello consta del acta 1nisma. 
C,mvencidu S. S. poi' sus propios ojos, por así decirlo. de que no se 

midieron las aspas, niedirla que es la base de las ar-gu1nentaciones con
tJ ·ru ·ias sob1·e la irnposibilidrul. sobre las absurdos de ln rnedida supe, 'fi
ciat. se encuentra en sitnaci6n de apreciar por sí mismo el valor que pue<le 
dclrse ~ Q~ta .v las demas declaraciones ele lns testigos del contendor. 

Sig:iienrlo paso á paso la mensura, S. S, ha podido convencerse que la 
rnedi(la snperficial es no sóki pe1'j'ectwnente posible sino sencillisinin 
dP ef'ect 11ar. Cualq uicra, el nrns · ignorante. puede proceder en la misma for

ma indicada en el acta de mensura de la "San Pedro v San Pablo,>> v 
~ . 

aq 11 ¡ tiene S. S. la raz6n pvrq ué esta medida era la c,)mtmmente empleada 

por lr>s peri tus nurnsureros de la época peruana, indtYi<luos por lo general 
rud( .~, q uc m:1chas ,:oces apenas sahen fit·marse, según numerosas actas 

originales de mensura, y sin otra ilustraccirín, por lo general, que el traba

.i u mi,wro, únic:) medio de subsistencia de aquellos tiempos,. 

:, (} teng:> para q 11é tum,u· en c11enta la indisputable capacidad y los 

con,icimicnt.os científicos de que necesariamente había do estar revestirlo 

<·l ing·eniero del Distrito seiior Gallo que efectuó la reposición porque, 
com1> él h dice con t:>rla p1·05ici6n, su papel no era el de crH-rector de las 

i:.{11(1r,rncías e) descuidr)s de ÜLaiza, sino el de volver á colocar los linderos 

1'n el misnw y p,·eczso lngflr' en que bien ó mal los había colocado éste en 
lS,R · 

No me detendré 011 cada una de las erradas consideraciones que aca 

rn~a cd dPsconucimieu t <) ab~oluto que los señores Martinez y e. a manities
t a11 acerca del mudn como se mensuraban las minas; para muestra tomaré 
!--1.ilo un ejemplo que es el que sirve precisamente al señor Chace para deducir 

11H1<.:lias y ú su j11icio impurtantes consecuencias. 

:\~,P?(Úra~<' pn varias pr1.rtes ;v. gr. folleto de cont.estación p~j. 41) que 

Ja pro.n'cci."in de la medida horizontal de la • ·San Pedro y San Pablo·' debe 

s"r un ¡ 'etdn!Jnlo pe1~j'ecto J' que la proyeccÍ()Il de la medida superficial es 

un ,·1·rdadt•r,1 ,r¡1u·,·1·[Jfl!J con lí111ites curvo8, ángulos curvilíneos, etc. 
Errorps iuconcehiblcs S. S. en persona cuyo títu.lo debía hacer presu

rnir siq11iPra un median() conocimiento ele los principios elementales de Geo
awtría y m;i:-; inconcebibles aún en aquella de esas personas que pretende 

agregar al poso de un ií tnlo universitarir) 26 años de pr~íctica , contante y 

110 interrumpida. 
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La proyección de la medida horizontal de la ''San Pedro y San Pablo'' 
no puede ser en ningún caso un rect~ngulo. 

Todo rect:-inguln (lehe precisamente tener sus cuatro lados paralelo~ 11f~ 
,Ius en <lo:S (no creo que también discuta este punto el señor Chace) v la 
}Jl'oyección ho1 izontal de la "San Pedro y San Pablo" no podní ten~1: ja .. 
nu,s su~ lineas de cabecera paralelas entre si. 

Dichas líneas de cabecera según el acta rle mensura son perpendicula
res ~1 hiln de la veta 1) línea central ó de corrida y para que fuesen pande
las se necesitada que esta·lir1ea central fuese una li1wa recta. 

Lea S. S. una YCZ más:el título de la "San Ped1·0 y San PablCJ'' .v pue
de Yer q~1e la línea central no es ,·ecta, ni puede se,·lo, puest<J que al lado 
Oriente la inc.l1naci6n es de 68 grados mientras que es de 70 grados al Po
uiento, lu~go la:-; perpendiculares á los extremos ele esta angulosa no pue
den ser paralelas; .ESTO SI QUE ES GEOMETRICAMENTE IMPOSIBLE. 

Y no púdiendo ser paralelos estos lados, la.figura resultante de la prqyrc
ción horizontal no podrá ser ja,nas un rectángulo. 

Y no es argume,úo el que en los planos esten paralelas las cabncc_,ras: 
ello prueba una _discordancia del dibujo con los ti tu los de la 1 

• San PPdro y 
San Pablo'•, sagrados según el señor Chace. 

La figura· resultante de la proyección horiinntal de la mensura sUp('f'· -

ficial no es un guirigagay, ni tiene limit;e~ cun·os ni ,Í.ng-ulos c11rrilíneo~. 
sino que es una figura ;casi absolutamente idéntica á la proyección de la mr,
dida horizontal. 

Toda la diferencia entre ambas uhicacio1ws se deduce á quo en la pro
yección de la mensura superficial la•' San Pedro y San Pablo'• aparece con 
unos cuantos metros menos en el largo y en el ancho. 

Las precedentes son las observaciones que segun a.segura el ~eiior 
Chace, hace la sana c,·itica á la medida superficial, crítica que :í. mi H'Z .,· 

en vista dü lo expuesto calificaré de muy poco sana, de· m 11y cnfrrma. porcpw 
una crítica sana halJri~t debido examinar y recael' sobre et sz·ste,na. de men
su;-·fJ,S empleado en l~ San Pedi·o y San Pablo !J no solJ¡·c ww z'c{c(ldo 
rtrf-h1Je pa,·a destru i,·lo en seguida. 

Antecedentes en pró de la medida ~n1¡,erfieial 

42 Esiablecida la .perfecta practicalJilidad y ~enciJlrz de las mer~suras 
:-,uperficiales, corresponde examinar los varios antecedentes que corren en 
aut<is y que corrobúrnn la afirmación de los seüores peritos cuando dicen: 
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''CREEMOS QUE LA PROPIEDAD DE LA MINA "SAN PEDRO y SAN PABLO" 

DEBE CONSTITUIRSE SEUUN ses TlTCLOS DEL AÑO 78 :.\11DlE~D0SE .\ CORDEL 

TE~DIDO Y STJPEl:U'JCIALMENTE
0

'. 

CC1mo primera corroboración <le ello dicen los :Señores peritos: 
"En dicha acta (la de mensura de la S; P. '.Y S. P.) no se hace la 

1nenor mención de que dicha mina haya sidn medirla horiz,mtalmente; 
es lógico creer entonces que siguiendo la práctica corriente en eso$ 
tiempos y como se ha acostumbrado en los minerales de Cha.iiarcill(,., 
etc., dicha mina haya sicto medida á cordel tendido·'. 

~ ada mas l<>gico que esta argumentación: d'iciénrlose en el acta 1fo 
mnns11ra qne se midieron tantas varas al Este, cuanta::, al Oeste, estas al 
~ urt.e, aqul~llas al Sur, y sin especificarse el cómo se mi<iieron estas varas. 
si siguiendo las ondulaciones del terreno ó tomando la horizontal, lógico e:-, 

q1ie ú menos ,le espresarse otra cosa, dichas m~nsuras se efectua~en se,qun 
irt p,·áctica usual !J co;nun de los tiempos y luyares en que ellas se !ut-. 
c1nn. 

La pr~kticrL del 78, dicen los señores peritos, era medir· superficial
rne11te, luego, .v no expresándose lo contrario, superficial debió ser la men
sura de la "San Pedro y San Pablo''. 

El se:íor Chace se escandaliza grandemente de esta a~erción .Y hace 
e~candai izarse con él al rey dún Carlos Ill que <lictó las Ordenanzas de 
~ ue,·a Espaüa y al Gobierno de Chile que las mandó poner en pnietica: 

Pl!l'u, co1wi siempre, las argumentaciones del señor Chace van, no 

c1 >n t ra las asc\'eraciones de mi parte, sino contra las que él mismo se forja 

para después rebatirlas: supone el demandado que mi parte S<'~tiene la im

practibiliJad de las mensuras horizontales .v exclama en consecuencia. 

'' Si c11ando el difunto monarca Carlos III dictó sus ordenanzas de 

~ neva E:3paüa el 22 de Mayo de 1873 se le hubiese pasado por las 

mientes que mas de un siglo mas tarde se estuviesen decbu-ando im

practicables y sin vigor sus prescripciones por la ignorancia y la falta 

dt> in:-.trumento:;; <le los encargados de ejecutarla S. M. C. se sentiría 

:1 \-(~rgfJHzado <le haber e~pedido leyes empíricas de imposible cu)npli
uáen/n ''. 

En1 retant.(J mi parte .r los señores Peritos aseguran, n6 que no se pu
dú)sen e(ecturu lrrs ,oensw·as ho;·i:,ontales, sino que no se efectuaban de 
orcün a1 ,·() ,~n. 1 ,:,,,(,1 ,s lugares ,lurante la administración peruana, ya sea por 

ia falta rl<: caprícirlad de los peritos mensnreros, ya por la falta de instru

rnent.os, ya p,n· la e~easa importancia de las propiedades que se mensu
raban. 
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Es muy distinto asegurar que una cosa no JYuede hacerse de as·egurar 
,-:iue <le o,·clinario no se hace. 

El señor Qhaco ha hecho declarar á sus testigos una porción de cosas so
bre esto de las mensuras superficiales y horizontales porque S; S. \'erA reco-
1Tiendo las pruebas <lel seiíor Chace que sus testigos lo saben todo, o,nni í'es 
~·w il.J il P . 

Las declaraciones de e.stos testigos en la parte referente á la práctica 
de medir Sl1p€rfidal ú horizontalmente pecan en primer lugar por su base. 

Porque habiendo dedara<lo los iestigns del señor Chace, que las rnen~ 
~'iuJ·as supeJ'ficiales son imposibles, quedaban preósa é ineludiblemente 
obligados á declaraz· que jamás se habia medido una sola pertenencia en esta 
forma, so pena de aparec~r declarando que se podia hacer lo irnposible. 

La falsa premisa sentada por el señor Cha,ce y su.s testigos sobre la irn·
pm,ihilidad <le las 1nensuras superficialDs, hubo de acarrear la consecuencia, 
falsa tambien, de ({lle jamás se han hecho .mensuras en esta forma. 

Las dichas declaraciones pecan en segundo lugar ~or f<1lta de condu
.cencia, porque lo que debía establecerse y probarse ''era la pI"úctica de e~-
1a provincia en materia de mensuras'' en los aiíos 78 atní.s, punio -co111pleta
n1en te desconocido por f.odos los testigos. 

Todos los que d€claran sobre este punto, han medido <~ \'isto medir minas 
segun dicen, en Inglaterra Chile, Perú y Bolivia, y siempre horizontalmente, 
pel'o todos tambien, han llegado á esta proYincia dcspucs del 85, ninguno ticnr
Ja menor noticia de Jo aquí ocurrido durante la adrninistracinn ¡wruana. qnc 

-era lo que interesaba -determinar. 
El señor Martinez Galvez, en su carta de los mil pe~0s, (fs.218)liace pre-

~ente (1ue él y otros Injenieros á quienes cita siempre han medido lwriz()n
.talmente; per0 ni él ni ninguno de esios Injenieros operaron jamás eu Tara
pacá ántes del 78, de modo que ello tiene tanta influencia para determinar 
la práctica de estos lugares, como aquella otra circunstancia de {1ue las mi

nas 8C mensuran horizontalmente en Inglaterra. 
El úni,co testigo del 8eñor Chace que opina sohre la pr:íctica de iu~ 

tiempos peruanos es el señor J ose quien preguntando sobre el cómo :--e nw
<l ían las salitreras eRpu~o presunlir que lw1·izontalmen~e'. mensura" hori
zontales de salitreras durante la administraci,in peruana! 

US. que es juez letrado de este departamento y que como tal habr:í 
tenido oportunidad de conocer infinitas mensuras, sobre todo de salitrera:--, 
efeeiuadas durante la época peruana, se encuentra mejor que nadie en 
condiciones de apreciar en lo \·alen estas declaraciones y los larguísimos 
alegatos del coniondor en órdon t1 la mcrrai,illosa cien(}a de los peritos 

mcnsurcros de esa época. 
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Por demás, sabido es que de · las industrias extraciivas de esta pro
vincia la de las minas metálicas (plata, uro etc.,) fué siempre de escasa f> 
ninguna importancia en aquellos años, reduciéndos casi la vida industrial 
de estos lugares á la explotación de las minas de salitre ó salitreras. 

US. habrá tenido numerosas oportunidades para imponerse en su juzga
do de acta de mensuras de estacas salitrales y habrá apreciado las infi
nitas dificultades con que se tropieza hoy día para reconstituir conforme á 
sus títulos cualesquiera de las antiguas propiedades salitreras á causa de 
los defectos y ,·aguedades de las mensuras. 

En la inmensa mayoría de los casos estas dificultades son no sólo eno,· 
nies sino insuperables 

Las autoridades encargadas de constituir y mensurar las salitreras y 
lus demás minas eran unas mismas y si tan poco se cuidaban de la horizontal 
en aquellas, que representaban un valor positivo .Y perfectamente conoci<lo, 
calcúlese el cuidado y sabiduría qne emplearían en éstas, cuyo valor según 
el mismo señor Chace no representaba mas que gasto del papel sellado para 
a<lquirirlas. 

El señor Jose dice que «presume que las salitreras se habrán medido 
horizontalmente,» declaración que por sí sola pone de manifiesto la sin igual 
complacencia de los testigos del demandado . 

.\ esta presunción opondré la declaración del señor Gallo, quien pre
guntado para que 

<<22-Exprese el declarante la forma en que se han mensurado las 
]as salitreras según las operaciones en que haya intervenido y las de que 
tenga noticia.» 

Respondió: ((36 Que él ha medido la mayor par1e de las salitrera~ 
de la pampa y todas á cordel tirado y así lo hacían ,los peruanos.>> 

Don Máximo Urízar dice á este mismo respecto: 

1:~G. Ocfai,~a.-Si es verdad y le consta al declarante que las mensuras de 
minas durante la administración peruana se hacian por personas legag 
y sin conocimientos matemáticos y midiendo fas distancias sólo su

perficialmente. 

"Esprese en especial si es Yerdad que las pertenencias se me·
dian si8mpre superficialmente, á veces con un cordel y muchas calcu
lando las distancias por el paso de las mulas ó caballos'' 

• · 144 A la 8n. Que la primera parte de la pregunta lo sabe de oídas, pero 
puede agregar que haciendo unos trabajos ha encontrado casi siempre 
equivocaciones en las mensuras antiguas de minas. La segunda parte 
de la pregunta la sabe igt:almente de oidas. 
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I el Injeniero <lon Eloi Solar Cortez dice t.amLien por su parte: 
'·9 Octaro.-Si es verdad y le consta que las mensuras de las minas en la 

proYincia de Tarapac~t, se verificaban durante la administración pe-
ruana por personas legas ó jueces de paz ú cordel tendido y siguiend0 
la$ ondulaciones del terreno por estar la minería completamente atra
zada en esta pro,·incia y que en la misma forma se constituian y men
suraban los establecimientos de salitre." 

206 A la 8. ª "Que es Yerdad y le consta por haber hech0 muchas mensuras 
de pertenencias mineras antiguas no habiendo encon/J~ado nunca 
una rnedüla ho,·izontat'· 
Intencionalmente no he querido desperdiciar testigos presentando algu

nos que declarasen que el famoso perito Otaiza, el sabio mensurero que mi. 
<lió la "San Pe<lro y San Pablo'' el 78, era cantor de la Iglesia de Huanta
jaya y ganaba unos cuantos reales en cada mensura, porque en mi empeÜ<) 
por presentar pruebas preconstituídas y por lo tanto 'intachables por la 
contraria, prefiero señalar á S. S. una curiosa muestra de la saLi,'uria de 
los peritos mensureros de aquellos tiempos. 

He tomado esta muestra de un informe que la Comisión <le Injeniercs 
(nombrada por el Gobierno Peeuano para interv~nir en las cOm)ras de sa
litreras que hizo del 7G adelante) para al Ministerio de Hacienda, ,Í propósi
to de una de estas operaciones. 

Dice la Comisión refiriéndose al imperfecto morlo de mensurar que en 

aquel entónces se usaba. 

"Un expediente (de compra) en que tuve que iuformar mucho tiemp,, 
despues de verificada la tasación, llegó á mi poder con los títulos de propie
dad. 

··El interesado ( al ofrecer la renta) había declarado solo doce estacas 
porque solo había denunciado doce y no creía tener derecho á más. Exami
né los títulos con curiosidad y me encontré con algo que merecía expiarse .Y 
lo tengo en mi poder.,, 

"La persona encargada de hacer la mensura ilice eu resúmen q uu se 
midieron de Sur á N orto doce estacas y que para cuadrar se midierou otras 
doce de Este á Oeste, desde cada estremo de la pertenencia medida, con lo 

cual concluyó el acto de la adjudicación de <loce estacas." 
'· Pues Lien, lo que poseía el vendedor no eran por cierto doce estaca~, 

. 144 ',,, ~mo ... 
Aquí tiene S. S. una prueba ,le la sahiduria de los colegas del perito 

Ota.yza, ante quienes pretende el señor Chace nos inclinemos reverentes. 
Por lo que respecta á la práctica de Chañarcillo, U. S. apreciará la 

palabra que haya de pesar más en !a balanza de la prueba, si la del seiíor 
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l\lartinez Gálvez cuya complacencia eon el seuor Chace á tenido U. S. opor
iunidad· de apreciar, ó la de los. señores peritos Santa Maria y Correas. 

Para que· se vea con que conciencia y escrupulosidad pro~edieron los 
peritos al. informar, haré presente que antes de asegurar lo que consta dn 
su informe con relación al mineral de Chañarcillo, escribieron una carta ,t 
rlon Miguel Basso á fin de que consultase el punto con &n s-eñor tio don To

más Gallo, el gran minero <le Chañarcillo. 
Los señores peritos al revelarme últimamente estos detalles t11vieron la 

l)On<lad de poner en mis manos la carta contestación del señor Basso que 
copio á continuación y en la cual encontrará· S. S . ."el curios-o modo de to
mar 1a horizontal que se empleaba en Chaiíarcillo, en donde cada pertenen
cia valía, nó el papel sellado que importaba su petición~ sino una fortuna. 

Dice la carta : 
..• ~' .. 1_' i ~ .. 

t, Copíapó, Abril 1 i de 189.5. 

Señor Ramón C, 1rreas R. 
!quique. 

Estima<lo amigo: 

"No lo he contestado antes Ja suya del 28 próximo pasado por falta de 
da1 os exa~tos y concisosn. 

":\íi ti<, Tomás que def,.ía d~rmelos ha estado a~1sente en Chañarcillo, y 
~rilo ]legó el lunes.-:Me dice que antiguamente las men~r..ras las hacían los 
¡,r;Ícticos que seguían el sistema de Gamboa, comentador de las Ordenanzas. 
d0 :\Iéjico··. 

''El sistema que s-egnian era que el hombre que estaba e-n ta parte baja; 
rlel cerro levantaba, y el que estaba en la parte alta del cerl'o bajaba el 
brazo ele suerie- que- casi hacía una línea recta''. 

"lvlc agrega que en la mensura de la ''De-scubridora'r de Chañareillo de 
!i()O varas de largo solo (altm·on 14 var·as. de la linea horizontal cuando 

mi,l.i6 Domeyko". 
·'Entiendo que este es el dato que deseas. EN CHAÑARCILLO LAS MEN

._.1' RAS SE HACiAN Á CORDEL TENDIDO Y TAN ES ASi que· en el juicio que siguió 

la Dolore~ :1. ª c-on Lo reto y que se falló hace más ó menus 4 ó 5 años á 
i'a n>r de la primera por haber rellena<lo el terreno lo-s segundos para. esti

rar la horizontal y ga,rnr terreno. 
'' La Corte fall<'> ordenando se descubriese el terreno primitivo y sobre e] 

.;e midieron las cien varas á. cordel tendido''. 
~••••••••••••••••••••,, .. ,,.. .. ,,,, .... ,,,,,, 1111r,,,.-11111111re1,11111r•1•••••••••••r••••••·••••••••o 

(Firmado:) Miguel Basso. 
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A este mismo respecto, la práctica de ChañarciJ!o, ha exhibido el señor 
Chace un plano de e~te mineral y asegura que de él se deduce <¡uc las per
tenencias han sülo medidas horizontalmen.te. 

Esta es una nueva consecuencia del sistema que el señor Martinez (~al
vez supone se ha empleado para medir superficialmente, segun el cual sis
tema las líneas límitrofes son curvas, los ángulos curvilíneos, etc. 

Establecido, como dejo, que el tal sistema del señor MartiJ10,: 
nn se usó jamá~, y que medirlas superficialmente las minas en la forma 
•'11 que se procedió con la "San Pedro y San Pablo" las líneas límitreff'~ 
~nn perfec1amen1e rectas y los ángulos rectilíneos, queda de~,·anecida toda 
la argumentación que se hace sobre el plano de Chañarcilln. 

Y por el contrario, la forma completamente irregular con que ararecf'll 
la may<,ría de las pertenencias, trapecios, rombos, estrellas, p,•ligono.~ 
<..:ompletamente irregulares las mas, es un indicio cierto de medidas supPr
ficiales. 

Con relación á la práctica de Chañarcillo llamo Ja atención de US. ~í 
la sentencia corriente en la pág. 158 del folleto criminal darla por jueces 
árbitros y confirmada por la Corte de la Serena, en .Junio de l88H en el rui
doso juicio de internación seguido en1re la mina << Lo reto y Ja Dulore~ '.3. " 
en la que se manda hacer la nU?JHura super/'icial rlr uno linea de cien 
r:m·as, porque así se habían constituido las propiedades en su origen, y aún 
m:1s se ordena desaterrar una quebrada que se había artificialmente llenado 
de desmontes, á fin de que la mer1~mra sui,erficial ordenarla siguiese la on
dulación primitiva que el terreno tenia. 

Todo ésto robustece .Y comprueba hasta la evidencia la pdctica d-e 
Chaüarcillo, á que se refiere la carta del señor I3asso, y conocida pues pc1r 
los señores perito~ la práctica tanto de estos lugares como la de Chai1a.r
cillo, hubieron de concluir,como concluirá S.S. que no esprcs;,Índose l<) co11~ 

trario en el acta de posesión de la "San Pedro y San Pahlo'', las mens1u·o., 
r; c¡ue ella se r·ef'iere debieron tom.m·se en la j'oiTJ1JJ usual !J ('o;-rfrnte 

de ese entonces, d cordel tendido y siguiendo las ondulacwncs del su('lo. 

43 Como antecedente ilustrativo á propósito de la práctica de esta provin
cia he acompañado las cartas reconocidas de los señores DemMilo Herrera, 
.Julio Herrera y Fernando López, antiguos mineros, propittarios desde lo~ 
tiempos peruanos de valiosas pertenencias, tndos los cuales afirman la efec
tividad de la práctica sostenida por mi parte en los términos <]UC copio ú 

continuación: 
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Carta del Jerente de la Compañía «María)) de Huantaya á los senores 

Julio Herrera, Demófilo Herrera y Fernando López J ofré. 

Señor Don 

Julio Herrera 
Pte. 

!quique, Mayo 26 de 1896. 

Muy seiíor mio: 

Siendo Ud. un antiguo minero de esta provincia y dueño de varias 
propiedades constituidas durante la administración peruana como Jefe de la 
Compañia « Ylaría», ruego á U d. se sirva decirme al pié de ia presente la 
manera como se medían las propiedades mineras en. aquella época, es 
decir :í.ntes que esta provincia quedase anexada a Chile. 

Saluda atentamente á Ud. S. Aftmo. y S. S. 

Por .A. J. Bennelt.--DirectorJerente.-H. Ross Lowe. 

Contestación de don Julio Herrera. 

Señor Jerenie de la Compañia <(Maria)) 

No tengo incu1n e11iente alguno para satisfacer á Ud. respect0 de su in
dicación. 

~1..n aquellos tiempos no existían ingenieros ni algo parecido en esta 
Prorincia y las entre gas de las minas y sus medidas eran dadas por peritos 
que ni tenían estudio ni pleno conocimiento de la ordenanza de minería .Y 
la~ medidas las practicaban burdamente ~i cord~l; esto mismo es lo que me 
pascj á mi cnn las propiedades mineras que poseo, lo que constituye una 

irregularidad é inexactitud en perjuicio de los peticionarios. 

Con lo que dejo dicho creo dejar ~atisfecha la indicación de U el. y con 
gusto quedo su muy atento y S. S. 

J. HERRERA. 
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Contestación de don Demofilo Herrera. 

SPñnr don A . .J. Bennett.-Director Jerente de la Cornpaiiía «Ylal'Ía>) 

Mu v señor mío: 
,¡ 

Contestando la atenta de Ud. que precede. digo á Ud. que las mensu
ras de las minas, como las de las salitreras se hacían en esta Provincia dn-
rante la dominación Peruana midiendo en varas superficiales y a cordel ten
dido jeneralmente por jueces de paz, ú quienes se encargaban esas delijen
cias. 

El estado de decadencia de la mineria y el ningun valor que se daba :t 
las minas, aún en centros ahora de importancia com0 Santa Rosa y H 11ania
j aya, no alentaba el nadie para comisionar ingenieros ni incurril' An cost< ,~ 
innecesarios, puesto que sin oposición de nadie era fá.cil adquirir las perte
nencias mineras que se quisieran y con la misma facilidad se abandonaban. 

Dejo conte~tada la favorecida fecha de ayer. 

De Ud. atento y S. S. 

DEM01''1I.O HERRERA. 

Contestación de don Fernanclo Lopez Jofré. 

Señor A. J. Benett. 
Presente. 

M·uy seiíor mío: 

Contestando su atenta de cinco del presento debo decirle l() que ~é :::o

hre el asunto de su pregunta. 

Durante la administración Peruana la mensura <le terrenos ya minera
les ya salitreros se efectuaba con un cordel tendido sin noción científica nin
guna por falta de ingenieros que no los había en la Provincia ni con\'enia 
hacerlos venir por la poca importancia que entonces tenian torlo:-:; lns terre-

nos. 

Soy de Ud. su muy atento y S. S. 

F. LorEz JoFRÉ. 
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44 También concurre á establecer la mensura superficial de la << San Pe

dro y San Pablo.>> la circnnstancia de haherse comenzado las (?peraciones 

de su nfünsm:a á .las 5 de la üu·de, terminando el mismo dia y sin qne hu

biese por lo tanto tiempo material para una mensura horizontal. 

En efecto, y ántes de procederse á la mensura tenia el peritó que ha::-
. .. 

cer varios reconocimientos preliminares que constan del acta de mensura 

.-~n esta forma: 

« Acto continuo ordén6 el senor Juez se procediese á. practicar una 

·inspección ocular de la posición y demás accideuü~s de la veta, ha

biándose medido el pozo ó labor resultó tener nuts de diez varas de 

profundidad y vara y inedia de diámetro que es lo que designan la~ 

ordenanzas del ramo y así como la inclinación de 27 grados al Sur. 

~u caja, dura, metal plata, el rumbo de ella corre de Este á Oeste, su 

anchura es variable. 1> 

Empezándose á: las ct"nco de la tm·cle, algun tiempo huho necesar1a

nwnte de tomar la cornprobacic>n de las anteriores circunstancias, de m 1Hlo 

que el de que se disponía para hacer la mensura ni siquiera puede contarse 

<ie~.de las cinco. 

Tiene S. S. en autos los antecedentes que signen sobre el tiempo que 

torna. una mensura horizontal. 

El serwr Gallo que ha medido la «San Pedro y San Pablo» y que mc

jur que nadie puede opinar al respecto, dice: 

De<·i,na. -Expre~e el declarante el tiempo mínimo que durará lamen

~11ra horizontal de una mina como lu «San Pedro y San Pablo.>> 

(<'.~f>--:i la 1011 : De cuatro á cinco horas.» 

El seiwr Engelbach testigo del demandado, á quien no se puede por 

cierto tachar de interesado en faror de mi parte, calcula en cuatro horas el 

tiempo necesario para medir horizontalmente la "San Pedro y San Pablo. ,~ 
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El tosiigu, seiíor Urízar dice por su parte: 
l.\, Habiendu sido el declarante testigo presencial <le la reposición Je 

linderos de la · 'San Pedro y San Pablo", diga. si recue1·da qué instru
mento empleó el Ingeniero señor Gallo para las medidas superficiales 
que tomó al reponer asos linderos y diga también· qué tie1ripo déhian
darú la mensura horizontal de una müia como lá ''San· Pedro y San 
Pablo·· y en qué tiempo se podrá hacer la mensura superfici'al' y á 
cordel tRnclido. 

H,esponde: que á la primera parte (le la· pregunta debe contestar: una 
hrúj ula de bronce: con t.ripode; á · la segunda parte, de cinco á' seis ho
ras más ó menos, si tiene ayudante el Ingeniero que hace la mensura, 
que sean c,)mpetentes; en caso contrario de seis· hóras para adelante y 
h1 tercera parte de cinco á seis horas tamhien. 
Calcúlese ahora si es racionalmente posible que empezando ~1 trabajar 

:i las ;:i ó 6 hu hiese tiempo material para qué se efectuase una mensura 
horizontal por indivüluos· legos cuyos conocimientos no serían seguramente 
los mi:3mos que los de los ingenieros que han declarado, y que procedían 
tudada sin instrumentos de precisión:,· y con solo el nivel y la plomada. 

Porque, como dicen los señores Martinez G. Campusauo en su carta de 
los G,000 pesos: · ·El año 78 fecha de la men~ura de la "San Pcdru y San 
Pablo" era tan C(}nocida la manera de efectuar estas operaciones (las dí~ 
mensura horizontal) corno á la fecha, lo que falial,a era talvez instrument11s 
de precisión, pero q 11edaban- reemplazados c011 el nivel y la plmnrtda", 
t ~~ .º 1107.) 

Desearía ver al más sabio Ingeniero rni<liendo en hora y media ,·) dt,s 
horas y horizontalmente la "San Pedro y San Pablo., sin mas que un ni rel 

y una plomada. 

45 Otra de las con~idera.ciones q1w pue<lcn c.Hlucirse en corruboracii'm 
de la mensura superficial de la ·'San Pe<lro y San Pablo'' es Jc1 cxp11es1a 
por los señores peritos en los siguiente términos: 

''Para reconstituir esta propiedad (" :San Pedro y San Pahl<>'' 1 he
mos tomado como punto <le parüda el núm. -1 de nuestro plano (hocc1-
rnina) y medimos al Oeste 47 varas c'i sean :~~) metros 20 centímetru~ y 
encontramos á los :3D metros :):! centímetros el mojón del lindnro 
de cabecera poniente de la ruina.,. 

"Pero lo que nos confirma por completo la co1nicción de que la mi-
na' 'San Pedro y San Pablo'' fué medida ú curdel tendido el auo 1878 es 
q 11e la di:stancia de la mina ci su ,·ttúece ra poniente nzeclüla d cor-
drl tendido rló justam e:nlc las 47 rm·n.s de (J_'Ue lrnblan tos titulo:,·.'' 
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El ·señor Chace objeta esta conclusión asegurando que el linden, cen
tral poniente en cuestión está donde mismo se le repuso el 87, )~ que la dis
tancia que media entr8 él y la bocamina es 47 varas horizontales y no su
perficiales. 

Por mi parte me propongo establecer que este lindero central poniente 
no está hoy donde se le repuso el 87, y ello con las propias pruebas del de
mandado. 

Desde luego llama la. atención que. presentado el Informe de las seño-
res peritos en que lSe hacía la ase\'eración copiada, en los primeros dias de 
Mayo. y hecho público el 11 d91 mismo 1nes, el señor Chace, ( que se encou
fraba en !quique y que debía saber mny bien si esta distancia era superfi
cial ú horizonial) sólo aparezca descubriendo el errur C(ffCa de un mes mas. 
1anle. 

Nada nras natural, que inmediata1nente de publicado el Informe se hu
l>iPse apresurado el señor Chace a pedir el nombramient0 de una ó más 
personas que repitiendo la operación de los señores peritos estableciesen di

cho error. 

Pero, nada de esto hizo el ~eiior GhacP-, guardó silencio snbre la mate
ria ,l11rante cerca de un mes, y solo el 5 de Junio publicaba en~, EL NACIONAL·~ 

<l< ·~ cartas de UllOS señores }?rancis y Mac-Donald,(muy honorables personas. 
pnede ser en su tierra pero desconocidas; en esta y que no tienen derecho 
para poner sus dichos en parangón con los de los señores peritos) que ase
guraban haber nrnrlido la distancia en cuestion y haber encontrado 47 varas. 
ó :-;~ l mis. 29 centímetros horizontales. 

Este tardío de'Scubrimiento, en ciel'to modo incompatible con el conoci
n1 frnto prexistenle que debía tener el señor Chac~ sobre el modo cómo se 
había efectuado la mensura y la reposición de los linderos de la "San Peclrn 
dro y San Pablo;·' despertó, cómo es natural, las sospechas de 1ni parte y 
~e inició un sumario pa:ra descubrir lo ocurrido~ 

En ese sumario encontrará S. S. los siguientes antecedentes: 

Lo8 señores Enrique Larrain y Lizandro Cerda, personas que forma
ban parte de ]a policía de Huantajaya, cuerpo que tenía e-xpecial encarg·o 
d(~ ,·ijilar los linderos en disputa, á fin de eYitar toda nueva complicación, 

rntificaron cÍnte el seüor juez. sumariante lo expuesto en las siguientes escri
tura::; 

Decia la suscrita por seiíor Larrain: 

En lq11iquP, República de Chile, ~1 ocho de Junio de míl ochocientos 

1i0Yenüt y cinco: ~nte mí Francisco Martinez Gah'ez, notario público y 
t.e~tigos cuyos no1nbres se expresan á la conclusión, compare·ció don Enrique 
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Larrn.in de este domicilio, mayor de erlad, '--i quien conozco y expuso; que 
encontráo1lose en Huantaj aya fol'mando parte del e:;tacamento de policía 
f{Ue hay en ese mineral, notó el j uéves 30 de .Mayo recien pasado en la 
noche, á las diez pasa.do meridiano, que había sido removido el lindero 
de cabecera de la mina · 1 Snn Pedro y San Pablo" que está al lado Poniente. 
Se detu,·o á esa hora con el soldado Lizandro Cerda, y ámbos estuvieron 
en el n1ismo punto en que estaban frescas las demostraciones del cambio del 
lindero, el que fue corrido un poquito mas abajo hácia la quebrada. Era no
che de luna y el lindero estaba como re cien blanq 11eado y á la simple viste~ 
mas nuevo que el anterior. Declal'a lo que precede en obsequio de la ver
dad. Así lo otorga y firma con los testigos don José Patricio Gontreras y 

don Esperidión Bustos, de este domicilio.- Se dá copia. -Doi fé.-Enriq 11e 
Larrain.-Jo~é P. Contreras.--E. Bustos.-· Francisco Martinez G., ~ ota
rio Público y Conservador.-Pasó ante mi.-Ft·ancisco lllw·tinez G., N. P. 

Y la tirnn'l.da por el señor Cerda: 

En !quique, República de Chile, á ocho de .Junio <le nül ochocientu~ 
noventa y cinco, ante mí Francisco :Ylartínez G~il vez, Notario Publico y 

testigos cuyos nombres ~e espresarán á la conclusión, compareció don Li
zandro Cerda, de este domicilio, mayor de edad á quien conozco, y espu~,,: 
que impuesto de la declaración que ha hecho por es~ritura de es.ta fecha 
don Enrique Larrain venía en ratificarla en todas sus partes, pues, esturo 
con Larrain en el mismo punt.o en que so verificó la remoción de ese linden,, 
y les llamó la atención el cambio qlle se habla producido. En comprobante 
firma, prévia lectura, con los testigos don José Patricio Contreras y don E~
peridión Bustos, de este domicilio~-Se dá copia. -Doy fé.-Lizandro Cer
da. -José Patricio Contrcras .---E. Bustos .-Francisco Martínez G., Nota
rio Público y Corservador. -Pasó ante mi. -F,·ancisco Ma>·tinez (}., 
N. P». 

El señor j nez sumarianie, en rista lle la gravedad del caso se trasladó 
a Huantajaya acompañado de lo~ ingenieros señores Correas y Gallo 

quienes informando al respecto dicen: 

El primero. 

c:S· .J. L. 

« En la visita que practicamos cun Su Señoria el dia cinco ,te Junio del 
presente año en compañia del ingeniero señor Gallo para ver los lindero~ 
de la cabecera poniente de la mina « San Pedro y San Pablo 1>, he notado 

lo ~iguienie: 
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HEn la m,ens1:1ra prolij_a que el i_r:1frascrit.o efectuó con el señor Santa 
l\Iaría con. hnin_c_ha d~ acero y cordel tendido del lindero de cabecera po
niente de la mina .'f_San Pedro y San Pi~blo" al punto marcado_ con rayas 
de lápiz en ]a reja de madera de la boca-mina hay una di/eJ·cncia de 65 
centínietros con la nien$U>Ta anterior. 

· '~Tomamos en cuenta dicho punto, porque estimamos que debla corres
ponder al centro de la ant.ig-ua boca-mina, situación que corresponde a 4'j 
centrimetros al oriente del c<mtro del marco, siondo ese punto de partida 
mas favorable que el centro del marco para medir su cabecera poniente. 

''Si ahor~ se toma el mismo centro que es el que consideramos eon el 
señor Santa Maria, resulta que hay mayor distancia que la indicada . mi
diendo horizontal, puesto que con el centro jeométrico aparece ahora una 
<:>xactit.u<l cnmpletamente matemática. 

''J.l1i i1npresión pers0nal es que el lindero de cabecera poniente esta
lm en una situación nuu; eleiiada que la q__ue ahoi·a tiene, cuando 1,eri/ i
r¡ue la operacz'ón con el serwr Santo .Ivlaría~ 

Dios guarde á US.-RAMÓN CORREAS R.-Iquique, Junio 6 de 1895'1
• 

El mismo señor Correas añadió á este informe las siguientes obser\'a
Cii>nes. 

S. J. L. 

«Me hallo en e-1 caso de h~ce1: á US. las observaciones siguientes so~ 
hre el informe que pp,sé á US. co:µ fee;ha 6 del actual sobre la diferencia de 
medida encontrada con el lindero poniente de la << San Pedro y S~n Pablo)>. 

US. se a_so~ió <;onmigo y con rnÍ colega e] señor Gallo para que lo 

acompaiíaramos en la. visita ocular que fué á practicar en el punto de la 
presunta remoción de linderos. 

Tornados los datos de la cuestión tuve que c0mprobar á mi vuelta mis. 
apuntes con los estu,Jios q_ue conservaba en mi escritorio y el plano que ha -
hía hecho con el señor Santa María y que pasamos á la Ilustrísima Gorte y 
q ne U S. tiene conocimiento. 

Resultado de la comprobación fué la conciencia matemática que me for
mé de la diferencia de O m. 65 ctmos. entre el punto que se encontraba an

tes cuando se efectuó la mensura por el señor Sania María y el punto qne 
se encuentra ahora INDEP~NDIE~TE DE LA DIFERENCIA ANGULAR. 

La mediJa. dá una cifra distinta á la mensura que podrá ahora practi

carse si se torna$e cnino base la posisión del lindero que yo presmno mu
,lado y e-sa diferencia C'Jmo acabo de decir lo es de O m. 65 ctms. al cen

tro que n0sofros tomamos en la boca-mina. 
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Creyendo un deber BX"f)resar á U'S. infüerlicüamente el re~n]tarlo d(' mis 
comprobaciones técnicas procedí á enviar á U:-5 el informe que con~ig·naha 
mis operaciones a_nticipáurlolo ~í. cualquinra otra ocupación por uT'jentu q11 e 
pudiera ser y de aquí que lo redacté tan pronto como purle comparar lo~ da
tos que traía con los diver:;os apuntes y el borradqr del plano. 

Con sorpresa supe qne en la Secretaría del J uzga<io no fué admi ti<iu \' 
lJ, razón que se me dió en seguida para é~te procedm· fué <111e no había dc;
creto judicial ninguno que me pidiese el informe citado. 

Como yo ct·eía quE no había necesid.arl de un decreto especial :;ohl'e el 
particular desde que oon su señoría. habla heeho el riaj e, no me parecí<> prr
cipitación sill') cumplimiénto de uh deber, andar de prisrt en un asunto de 
tan alta importancia cientlfica y 1norál para para mí y el se1ior Santa :Vla
ria. 

Por otra parte la fornm material <le pedirme informe <]UP dió moti,·,, :'t 

la dsita oaular de U~. no me pareció tampoco que erá necesaria en e~os m,1-
mentos y consideré incluida en la idea del viaje la idea u.e formular mi ()pi-

. , 
mon. 

Tanto para e8clarecer un punto cientlfico como en resguardo de mi 
crédito profesional Y. el del señor Santa Maria, he juzgado imlispensab\• 
esplicar á US. el al-Gance y la forma de presentación del informe A que llH' 

refiero. 

!quique, Junio 8 de 1805. 

Y el segundo: 

''S. J. L. 

RAMóN ÜJRREAS R., Ingeniero. 

"En la medida que hicimos ayer con el seií()r R:1món Correas desdl' <'l 
centro de la boca-B1iua de la ·'San Pedro y San Pablo'' que tantn ,t él cnmo 
al señc,r don Domingo Santa· María, les sirvió de punto de partida para me
dir la distancia al linrlro central <le la cabecera Poniente de la mina, lw
mos encontrado una- diferencia de (3;', centimetrns con la mensura pr;rctica
da dias antes por dichos ingenieros. diferencia que hoy coloca el n~ferido 
lindero á una distancia de 47 varas horir.ontalcs del punto de partida. CBI-

, , . 
CACION QUE- NO TENIA AN'rERIORMEN'fE. 

"También, l1ago·pr~setlte· ~il j nigado que al hacer la reposición dP linde-· 
r.os de la mina "San: PeMro y· Sari Pablo'', encontré en pié Jos rle la cahrcP·· 

ra poniente y S~J((J Itie C0JiCfé1ª á" christatar si rea]menfo estaban 1 fa rli~
tancía que indic~ st1 títblo y á cm·d'et tendido ,nedí las ~7 trn·as ya i1¡,di

cadas, lo que encontré confo't·ine. 
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· ·lr¡uir¡ue, Junio 6 ele 1895.-l?RANCISco D. G . .\LLo.'' 

Como la distancia que hay entre la boca-mina de la ''S~n Pedro y San 
Pahl:i'' y ~u linder¡) ct-rnLl'al P:rniente es sol¡1 de -17 ,·aras, existiendo poca 
<1ndulacirin en esa pa1·te del teITGilt), era natnral que la variación del lindero 
tenia <1ue ser relatira111ente insignificante: pel'o, 1,) bastante para notarse el 
cambio, mucho rn:is cuandn se alteró lu.sta la forma del lindero y se formñ 
oti·o num·o, recien blanrp1eado. que no tenla ninguno de los caracteres de 
\·dustez del antiguo. 

:\. la simple \'ista, fuera de Lt diferencia q11e arrojaba la merlida, pudo 
recuní)cerse pur los se:ínre-; Correas y Gallo el cambio prorlucido: el lindero 
era del toch nuevo y distinto del que bacía pocos días habían exciminado .Y 
mPdido l ;s pet·itos señores Santa Maria y Col'reas. 

La parte del :-;eñor Cluce ha felici hdn al ingeniero señor Gallo por su 
h:1eua memoria, pnl' haber reconocido que el lindero ceütral Poniente en 
c11estión que el seüor Gallo ,·ió en compañia del señor Correas eú Junio rle 
1 SD:-), 11() era el mis1w1 <Jue el vió colocado en: el terreno en Junio del año 
l 887. cuarnh hizo la reposición dü los linderos de la "'San Pedro y San Pa-
1,ln ··. siend,i raro {1 juicio riel señor Chace que después de tantos años se 

pueda notar un pcqueüo cambio como el que se reclarna. 
Pt)!'(>, estas observaci(lne~ nwis1en el carácter de simples argucias. -Sabe PI s<~ilor Chace por haber él mismo ocupado en multitud rle men-

s11r;1:.; :ti ~eünr Gallo, q:ie él, com,) el· señor Solar Cin·tés, conocen c.0n tanta 
PXactit:1d comn Sll:-5 propios due11os, los linderos de las minas que ubican, y 
que ttrniend,1 c()n frecuc~nr.ia que ir al mineral de Huantajaya por asuntos 
relaci,,na,hs con :--u µn1t\.:si1\n, est:.in viendo á menudo esos mism?s linderos. 
,\de1wis, L~l mism11 ~eii()r (;nllo ha tenido que de5empeñar en la "San Pedro 
.,· San Pablo'' c1u1 i -.;Íone:-; .i udiciale:,; relacinnaclas con estos juicios, y co~1 me
.l' 'r conncirnientn que ,Jtro~ tenía que llamarle la atención el cambio del 
lindero cPntral Poniente de la "San Pedro y San Pablo'', roído y maltra
tad,, por los aiios y trasf1)rmado de la noche :-Í la mañana en un lindor0 
joren. flamante .Y roh1tsfo. 

E:-;ic, que llama la atencicín :_-Í la simple vislct, ap&recia también, en con
tradiccí,-in con la vrrdadera mensura cuiffcrtida de repente de supe1·/icial 
en ho,·izordal. 

P,,r lo q11e hacu al tes1imunio del Sargento y Soldados de P·olicía que 
1 enía,1~ especial cuidado '1c recorrer la '· San Pedro y San Pablo'' noche á 
noclw, por efecin ele k1 ~ ruido . ..,os recbuuos que con ella se relacionaban, 
h,ljan<lr> metales ;Í ese rn<lidas para burlar el embargo ya decretado en pri
rnc~ra in~tancia, era natural que se dieran cuenta inmediata de lo que ocu
rría y 1¡ue dieran parte <le la remoción que se había rerificado. 
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Para el senor Chace todo esto nn cons1ituye sino simples granos rle 

arena, pern ya estos granos ,le arena han formado una montaña e¡ ue e:::L1 

llamada :í._ aplas_tarlo, debienrlo tomarse especial nota q 1w 11i una ~nla de la!-, 

(~eclaracione:5 prestadas en este juicio sobre asnntos tan rli \'ersos y en época!-, 

,iistintas, por parte de la Compañía Maria, deja de guardar la rnás estricta 

~· absoluta conformidad con los informes periciales ó cnn los títulos de la~ 

propiedades en que se han producido los cambios y remociones lleradas á 
calio por el señor Chace. 

46 · No he querido hacer ratificar nuerame111P en este juicio todas estas 

declaracimws porque el número limitadísimo de testigos admitido pnr la ley, 

me obligr) a preferir los que tenían conocimiento de los hechos m:-ís esen

ciale~ sobre que debía recaer la prueba, ya que mis testigos un son como lus 

del seii'1r Chace muestras de creencia unircrsal, sino que declaran t.an 8Ciln 

::::.ohre hechos por. ellos presenciados . 
• 

E:sta ratificación era éÍ mayor abundamiento in11eccsaria, porque las 

propias probanzas del señor Chace establecen matemática é incontroverti

blementc que el lindero central Poniente de la "San Pedro y San Pablo no 
se encuentra hoy donde quedo el 87. 

Consta del acta de reposición de la linea de corrida. 1) sea la línea CÍ(•l 

hilu ó rumdo de la veta que une los linderos centrales de la "San Pedro y 
San Pablo no es una línea recta, sino una angulosa. 

Del actii aparece que la linea medida sobre la ,·eta y en la est remi,bd 

de la cual se colocó el lindero central oriente tiene rumbo Norte (j~ al Es
te. La línea de corrida· no puerle ser una linea recta porque para ello :seria 

preciso que á la distancia de 4 i varas medida entre la misma bocamina y <>l 
lindero central poniente se le hubiese dado el mismo rumbo de N. 68 E ,·, 

Sur 68 Oeste. 

Ahora bien, consta del título que la dicha distancia tiene rumbo S. 70 
Oeste, es decir que en ,·ez de siguir la misma din•ccíc'rn de la linea, <) sea 

la dirección :3-1 del dibujo anexo, debl'\ tener la direcci.)n :~- l' lugar. <'stl' 
último, donde segün el títuln deben contrarse el lindero central poniente, ,í 
:,;ea, dos grados más al Norte. 

(He dicho que según el titulo la dirección ,le esta linea de ~17 ,·aras 

debe de ser Sur 70 Oeste á pesar de que el acta dice ~. 70 O. porque ('!-, · 

ta espresión Norte es evidentemente errón~a ya que según ella el !indern 
central poniente caería no en l donde esüi., ni en l' donde debe estar, 
sinó en l '' situación que no puede ser aceptada por el señor Chace, porque 
]a '' San Pedro y San Pablo'' no sólo se estrellaría con la "Descuhrid<,ra'' 
sinó que tomaria una forma contraria á todas sus argumentaciones. que pre-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- LXX~XYI-II -..... 

sent~rn la dicha n!ina no solo ~on uoa. fn1:ma rp.:is ó men0s regular, sino joo
rnétricaménte re~tangul!).r.) 

Siguiendo pues la iwlicación del título, el lindero central poniente debe 
encontrarse en l' ó sea á 17 varas y rumbo Sur 70 Oeste de la bocamina,· 
y la linea de corrida debe ser nó recta sinü una lijeramente angulosa. 

El ~eñur Chace mismo se encarga de hacer pr.esente esta circunstan
cia en la pregunta 21 del intecrogat:>rio N·. 0 4 que dice: (N:º 645) 

<1 Diga como es \·erdau que esto mismo ( el haberse medido horizóntal

rnente) resulta del acta de reposición, de liuden)s, sier\dQ. esp~cialmente 
efectiYo quo el hecho de medir la~. líneas de. Iatüud o cµ.beceras según una 
pcrpeudictilar á la dirección de. la ve.tas distribuida~ á une~ y", otro -lado de 
l'llas en la parte poniP-ute á raz1j11 .de 

,. Pn la parte naciente 

78 n1ras al Sur v 

4 7 al N urte 

50 al_ Norte por 
75 al Sur 

ha ~1d<) cun el objeto de que esos puntos extremos-de las medidas de cabe
('era quedaran en cada costado en una misma línea recta para cerrar así la 
port1.:.1wnl'ia formando un rectAng11Io cnn sus ángulos rectos porque este era 
(•l únic,) medio do que entre esos ex.tre1n0s haya la misma distancia hori

zm1tal. ') 

De moclo que al repartir las 125 Yaras do cabecera dando 3 varas más a 
la parte ~urle de la Poniente que á la ~orte también de la Oriente. y :3 
\' aras má~ /L la parte Sur tle la cabecera Orieote que á .la misma porción de 
la cabecpra P1,ni<~nle, SP t11vo en Yisla dejar la pertenencia en, forma per-· 

frctarn¿~nte n~ctangular, dnstruyendo por medio de esta. diferente reparti

c:icín el efecto del ángulo do la linea de corrida. 

E:-,ta linea de corrida es ¡·ecta lwi i no angulosa, conio quedó el 87. 
Lo~ ~eil,ir<'~ .\1artinez n. y Carnpusano, mandados á operar en el terre-

11,) p<,r 11 ! :-;f'tl()r Chace, rlih11jan en su plm10 fs. perfectamente recta la di

eha I i uca, y colucan pllr lo tanto el lindero central poniente, no en l I don

de dehe ('!·dar según el tit11l1) sino en el punto que. corresponde al 1 del 

<lihuj,) adjunto. 

Gu:'1nlcrnd Dios de hacpr :\ los ingenieros del sei10r Chace.la injuria de 

~n:-,tt~1wr ()lW ~(~ ('quin>caron al medir ó dibujar, ello es de todo punto inve
~Ílllil ya que so les había dado especial encargo de criticar y hacer constar 

basta los errorc~ de dibujo de sus colegas Santa María y Correas. 
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Sea pueg cual fuere la situación que este lindero central p0niente ocu-
1 ase el 95, cuando operaban los ~eiíores Peritos, el hecho es que segú1í 
lo, p1·opias prncl.Ja'ii rlel llcm.nn(lculo el na se encuent1·a hoy doiidc r¡ucrló 
el 87. 

Cuándo se le cambió de lugar es lo que menos interesa determinar, <·s

talilecido como queda qt:e el cambio ha debido necesariamente exi~tir. 

Y si se ha cambiado de posición al lindero no hahl'i1 sido ciertamenk 
porque estaba donde conYenía al señol' Chace, y donde siempre ha esiadn 
según los complacientes testigos de este señor, sino porque estaba al térmi
no de la medida superficial como mi parte lo aserora. 

47. Ocupa prefente lugar entre las muchas consideraciones que abonan 
la medida superficial, el que nhican<lo la ''Sah Pedro ,v San Pahlo· ¡ en e~1:1 

forma quedan tant<, esta pertenencia como las ' 1 Maria" y ''Hundimiento" 
ubicadas con las mismas dimenciones .v rumbos que les asignan sus títulr,s 
,tl paso que dando á la · 'San Pedro y San Pablo'' la ubicaci6n hoi·izontal 
quedan las otras dos en el más absoluto desacuerdo con las mensuras rPs · 

pectivas, como ha podido apreciar S.S. en el número 23 y como lo apreciar;i 
cuando .examine la u bica.ción a tribuida por el seüor Ch ar.e á la mina¡· Maria''. 

Dije al empezar e5te escrito que la boca-mina de la '' San Pedro y S,,.n 
Pablo" y el lindero centr-al Poniente de la ''Santa Margarita" punt(is cuya 
fiel ubicación reconocen las partes, constituían un circulo de fierr(> que e:-;
trecha y <lestruye por sí solo la defensa del señor Chace. 

Ubicadas en el espacio de terreno que media entre los dichos lindero y 
boca-mina: la parte Poniente de la "San PeJro y San Pablo con B5:1 varas 
ó 295 metros superficiales, la ''Maria'' con 225 metros horizontales y la 
··Hundimiento'• con 200 varas ó 167 meti·os superficiales no queda espacio 
alguno ,racante. 

De ellü resulta que cualquier exceso ne estensión que se atribuya :l 
<;ualquiera de eistas distancias tiene que traducirse necesariamente en un 
acortamiento de cnalquiera de las otras. Y ello es lo 1p1e pasa al señor (;}rnc<·: 
añade las· 853 varas ó 295 metros superficiales de la San Pedro y San Pablo 
quince metros más,privando de ellos a la parte Poniente de la pertenencia ":\la
da," dáselos á esta pertenencia-en la parte Oriente, cercenando asi '' Hundi
miento,'' mas como no puede también dar i esta mina por el Oriente lo q1w 
por el Poniente le quita,puesto que se estrella con la línea de la' ·Santa Mar
garita'' por él reconocida, queda la pertenencia '·Hundimiento" cercenada en 
la estensión que se da de yapa á la •·San Pedro y San Pablo". 

12 
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Para ajustar la pertenencia "Hudimiento" á sus títulos necesita el se
iíur Chace colocar la línea de cabecera Oriente de ella en el Jugar marcado 
por la línea de puntos lacres- ll-e del plano adJ unto, es decir torúando la~ ca
sas de la '· Santa Margarita.'' 

·Este soberano absurdo á que llevan las ubicaciones del señor Chace ~i 
se quiere ajustarlas 1 ya que no á todas las indicaciones <le los títulos si
q 11iera á la longitud de las pertenencias, es por sí sólo la mejor prueba de
lo absurdo de las pretenciones del contendor. 

Los señores pei·itos resumen e·stas mismas observaciones en las si
guientes palabras: 

"Hay á mas de esto, otra razón también de hecho, que demuestra clara
mente, á nuestro-juicio, que la propiedad de la '' San Pedro y San Pablo",. 
ial como fué constituida -el año 1878, no pudo sino medirse á cordel ten
dido''.· 

'"l;a primera propiedad que se constitn_vó fué la mina '•Hundimiento" 
y ''Cristo Viejo", el año 1863. En 1878 se constituyó y alinderó la pro
piedad <le la mina ''San ·Pedro y San Pablo,,, quedando entre estas dos un 
t('ITeno vacante. En 1884, se mide la pertenencia de mina «María», justa
uwnt.e en el· terreno vacante entre las minas ··Hundimiento'' y •• San Pedro 
y San Pablo,,; y se mide en el suelo horizontalmente por el señor Canning
liam doscientos veinticinco metros horizontales (teniendo derecho por la 
lt>_,. para ser mPdida con 250 metros) para fijar la cabecera poniente de la 
1ni11a ''Maria''. Esta operación sólo pudo efectuarse sin atropellar los linde
r()s de la "San Pedro y San Pablo'' y llegando hasta ellos cmpo reza el 
acta de mensura de la '"María) sino estando la "San Pedro y San Pablo" 
rnerlida á cordel tendido y teniendo como lindero la linea marcada con los 
puntos MNS con tinta roja (negra en el adjunto) en el plano, que es ]a co
rrespondiente ~i las 35:3 varas superficiales". 

"Si en aquel entónces la mina "San Pedro y San Pablo" hubiese tem
do por linderos de la Cabecera Oriente los marcados actualmente con los 
puntos N. º' 6, 7 .v 8, el señor Canningham no había podido dar á la mina 
'· :\Iaría.'los doscienfos reinticinco metros horizontales, sin haber penetrado 
1·11 la pertenencia de la "San Pedro y San Pablo'', como lo demuestra et 
¡,lano iopogr:ifico, porque no hay más capacidad en el suelo. Esta penetra
ci,'>n no habría sido tolerada ó habria quedado detallada en el acta del año 
1884''. 

No teng.o para q uc repetir aquí lo espuesto en los N. º' 8 ,1, 12 sobre la: 
dcci~iva influencia do las indicaciones de los títulos en la ubicación de las 
miuas:, b{tstame remitirmG á lo alli espuesto para concluir que si los titulos 
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:--on tales, si tienen a1guna fuerza y algún siguificado probatorio, no cabe ni 
siquiera discutir qué ubicación dehe preferirse: si la sostenida por mi parte 
respetando los titules de las pertenencias en litijio ó la del señor Chace, 
que se vé obligado á destrozarlos en todas y en cada nna de sus enuncia
c10nes. 

4S Si sospecharlo talvez asegura en alguna parte al señor Chace que 

las ubicaciones q ne mi parte asigna á las minas van encadenándose hasta 
llegar á la mensura superficial do la ''San Pedro y San Pablo.,. 

Debo agradecer al señor Chace la exactitud <le la comparación que me 
proporciona y que no me q11eda sino desarrollar. 

Las minas "Santa Margarita'', '!Hundimiento'~i ''María', y '·San Po.., 
<lro y San Pablo" forman una cadena en que cada pertenencia es un esla
bón, cadena en que los primitivos fabricantes (los qne mensuraron) cuida
ron de establecer ( en las actas ~el peso, forma y dimensiones de cada eslabón. 

Reconstituye el señor Chace la cadena, rehace y pule á su gusto rl 
primer eslabón, (la ''Ban Pedro y San Pablo,') más para-hacerlo toma me
tal ( ó terreno! del que corresponde á los otros i se encuentra en la imposi
bilidad <le rehacer estos últimos con arreglo á las indicaciones preexistente~ 
del fabricante. 

Mi parte, por el contrario, la rehace, dejando cada pertenencia o esla
hón con arreglo á esas indicaciones preexistentes; ¡quién será el buen y 
mal operario] · 

49 La prueba mú.s evidente y palpable de ia sinrazón del deman<lado 
-es que á última hora se ha visto obligado a desconocer la fiel ubicación an
tes por éÍ re~onoci.<la del lindero central poniente de.da '' Santa Margarita''. 

Este desc0nocimiento post-mortem es la mejor prueba de que ese lin
dero le impide rehacer la cadena in<lestructiLle de las ubicaciones sosteoi
<las por mi parte. 

De~ra,ciada fué la ocurrencia del señor Chace al desconocer á última. 
hora la fiel colocación de este lindero. 

El fué colocado en 6 de Febrero <le 1884 y el acta 1·espectiva lleva lo, 

firrna personal del señm· Chace que compareció á la mensura como colin
dante por la mina ·'Compañia". 

¿Cree S. S. que para desconocer este hecho, que consta <le un instru
mento público que hace plena fé contra el s'eñor Chace, ha rendido este 
:-;eñor prueba alguna (que en todo caso seria inadmisible)? 

Nada de eso: todos sus te~tigos, i todos sus planos ubican este lindero 
matcmá ticamente donde está y donde siempre ha estado. 
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E[ desconocirniento· pó.:;tumo víene á ser entonces la m,Ís tremencfa 
acusacióil de perjurio que el propio Chace lanza á la faz de sus testigos. 

Si de tal modo azota á los que le sirvieron ¿qué tiene de raro que InJ u
rie á quienes se negaron á ccmplacerle, á los testigos de mi parte'? 

Pierde el tiempo el demandadc1 al entrar en erudita disertación para 
establecer que el reconociini.ento de la fiel ubicación del lindero en cuestión, 
hecha por su representante el señor Hatch en 1893, no le obliga, porque 
para nada necesito de ese reconocimiento. 

La ubicación del lindero cm\sta de un instrumento público suscrito por 
el demandado, quien no sólo ha pretfwdido probar que s~a fal~o, sino que 
ha probado con sus propios testigos que es verdadero. 

50 Las prece<lentes consideraciones ahstracción hecha de la abrumadora 
prueba testimonial rendida al respecto, has-tan por sl solas para dar por rna-
1urnaticamente establecida la ex.actitud de la aseveración de los señores Pe.-. 
ritos al concluir que «la propiedad de Ja mina ' 1San Pedro y San Pahlo'' 
drJlJo constituirse según sns titulos del año 1878, midiéndose á cordel ten -
didu y superficialmente; y, por consiguiente, sns linde-ros quedarian fijacfog 
JHJl' los puntos N.º l, cabecera Poniente, N.º 2 y 3 de aspas Sur y Norte 
de esta misma cabecera, con el punto ~ con tinta roja del plano, á las trcs·
c;cn tas cincuenta y tres varas del p11nto N. º 4, como central de la cabecera 
0l'iente, y los puntos M y N de aspas Norte y Sur de esta misma cabecera. >r 

51 P0r la esposición que precede ha podido apreciar S. S. que el derecho 
<le mi partei puede establecetse, por asi decirlo, cientificamente, con ayud~. 
tan solo de los antecedentes preconstituidos y ~in recurrir en la prueba tes
timonial. 

El señor Chace sostiene qne á mi parte, como demandante incumbia d 
Ji1¡1111s probandi testimonial sobre la ubicación de los linderos: error y gra
ve error del señor Chace; no es á mi parte sino á él á quien le incumbia pro
bar que los linderos de las mina& han tenido la colocación que él asegura. 

S.i bien es cicr~o que mi parte es quien demanda no lo es m,enos que la 
u Licació-n que ella sostiene es la contenida en instrnmentos públicos, en ac

tas de men:,;ura suscritas por las partes como lo están la de la "San Pedro 
y San Pablo'' y u.María·', instrumentos que hacen plena fe contra las dichas 

partes. 
El sciíor Chace da á los linderos de la mina "Maria" una colocación 

q 110 implica al desconocimiento, la falsedad del acta do mensura, del ins

iru1ne11to público que él suscribió y á él le corresponde por lo tanto y no ú 
mi parte comp1'obar esta falsedad. 
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Seria cnrio:So que la calitla(l de clem:-1.ndante hiciera perder el mérito á. 
l.J.5 instrum'3nto:3 públic ,s. M·t:uurn deun111lo al señor Chaco por pago <le 
diez mil pesos que m ~ dch~ segun escritura públic:l, la negación do la <leuda, 
no privarla de ~u mérito ~i la escritura, al dema,nclado incumbriria probar la 
falsedad y uo al demar~dante la vP-1·acidc1.d de lo estableci1h en el instrnrncn
to púhlico. Esta y no qtra es lo situaci6n d~ las partes en este j uiciu. 

Ni siquiera uecesitaba mi parte de prueba testimonial pues tiene la i11~
tn1mental á su favor, ht de aquella que rin<iió fué un simple corolari0 ó co
rroboración de ésta, pat·a el caso imposible de estimarse por alguien que las 
enunciaciono::, de las mensuras podian ser destruidas con unos cuatru decla
rantes, como ln pretenJe el se:íor Chace. 

Previa esta observación de caractel' general. expondré la prueba pro
dJcida por mi parte en corroboración <le los títulos, señalanrlo primera
mente los actos .egecutados por el señor Chace para hacer d~~aparecer drl 
terreno las señales á que estos se referian y señalando después la uhica
C'.lción con que á consecuencia de estos actos se pretende dejar ;-t las minas 
en cuestión. 

CA1'1BIOS DE LINDEROS EFECrUADOS POR t11.Á 
SEÑOR CHA.CE PARA JIODIFICA.R l.,A 

UBICACION DE LAS JIINAS 

IN.lDMISIBIJjIDAD DE LAS UBICACIONES RESULTANT~~S DJj 
DICHOS CAMBIOS 

52 Antes de expone1· las probanzas que (lirectamente se refieren a las 
destrucciones y remociones llevadas a cabo por el seiior Chace, deho lla
mar la atención á dos circuntancias ecepcionalmente favoriihles con q11n 

.contó el demandado para llevarla:-, ~í cabo: el períod,1 ele 1·eroluci<ín en q110 

las destrucciones se hicieron y el estar la mina · Maria" v <lc•mas. del :,e-
~ . 

ñ11r Mackenna t.ntónces y <le Compañia Maria hoi,en pnder ,le un inst1·11-
.mento ó cómplice del rleman<lado. 

Consta de las probanzas rencfüias que el primer act,, del ~eiwr Chace 
destinado al encnbrimientu de la explotación 1le la pertenencia 1 ·:\Iarí,t'' 
. .tuvo lugar eµ .Junio ó. Julio del 91, es decir, en el mas crudo periodo de la 
revolución de dicho año. 

Conocida e~ la parti~ipación del entónces propietari. > de la 1 
• Maria, •1 

.señor Mackenna, ~n el Gobierno de Santiago, enemigo del <1 uc imperaba 
.en esta provincia <le TarapactL 
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Conoeicl()s son, también, los efectos cfa e~a guerra por lo que respecta á 
la interrupción de c0mLmicaciones, á la imposihilidad en que se eQcontraha 
el partidario del Gohíerno del St11· para cautelar dehidarnente sus intereses 
situados bajo el dominio del gobierno del Norte y vice versa. ·· 

Con.secuencias· er.an ·estas sino legitimas, riaturales · é inevitables en un 

estad,) en que las exacerlrnciones de la: pasión política llegan hasta colocar 
en armas al hermano cirntra el hermano y al hijo contra su padre. ¡ Si de 
tal modo se relajan los más- sagi.-'adns lazos de la sangre, que sucederá cn11 
las ()hligaciones inncho rrienos sagradas para el comtÍn de los hombres como 
lo ~()ll las de respeto por la propiedad: ··ajena! 

El ~.eii,or Chace s~ apr~()Yech,5 :~d19-ir_ahlemente de esta 'situación y si eri 
algun >s pa~aje~ he ,le mostrarme duró en fa cali_ficaci6n de sus actos, es por
qu<> 'él_no ¡rnecle in\'ocar, corno .e~tr~1i1geru, la escusa de la pasión política, 
t1hedeci1i tan solo. al aprt>H'char:se d8 ny.e:;tra ·1qctuosa sittiación interna, á la 

1 • - ~ 

¡,as1<',n dcd dinero. 

53 Consecuencia en parte de este esbulo anormal fué una nueva-ciPcuns
tancicl q11e venía :-i favorecer m:is directamente aún los planes del señor 
C_iace: me refiel'o :i la ocupació1i".de·Ias-pr~rJpiédades del .-;eñor M:ickenna por 
d: m E 11l'iq tw Cal ro Plaza, ol encubridor y cómplice de tod~s los ma~ejos del 
demandarlo. - · 

Seg1ú1 ol duc11mento corrientEi áfs. 472 dich() serior· Calvo Plaza se 
pre:;011t1) s()licitanrlo del Juzgad¡) se le en tregaseñ e1í prenda pro to ria y para 
pag-:ir~;e 1lo una supuesta deuda de-$· üfüoó todas las pr,opiedades mineras 
del se11,)!' :Vlackenna: las pertenencia; • :~~~ta Margarfta'' - ''IÍun<lim1e1Íto," 
.,· · ·:\Iaria · · pr1)piedade::- cuyo valor no necesito encarecer, siendo todavía cte 
witar que la segunda. s~ encontraba en pleno y poderoso alcance .. · 

SJ acce,li,!1 :'t. la petición del seií()I' Calvo · Plaza, y en 27 ·. de Junio de 

1 X\)L se le en tl'egaron las minas segun consta· del documento ·de fs. · 4 75 .Y 
l·>1L:1 \' ía se proliibi/1 al propietario enagenar, gravar y . ar:rendar las propie
d ad es f! n c t H'J s 1 i ó n . [ f s . 4 7 (i J . 

~,, e:--tar:í. ,lem;Í~ recordar que la Ilma. Corte aüuló despues todos los 
actu:-- de Gal\ o Plaza [segun el dncumento dé· fs, 4771 para manifestar que 
l :l ()cupaci('lll de las min:ts, en los momentos mismos en que se las cercena
lian y re,lt1cia :Í -;11 m·is mínima espresión, 110 fué pura casualidad sino medio 
preustu y calculacl!I para ia mayor seguridad en los actos que se ·prcpa1·a
lrnn. 

Cu1wcicl1> es el interés que generalmente toma un acreedor verdadero 
c'i sur~1ésto ,1ue se apodera de una ·propiedad para pagarse con sus frutos, y 
ello ~ol , Lastaría para deducir ol intcres que habría de tener el se-ñor Calvo 
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Plaza en ma1~tener. la integridad de. las pr1)piedacle3 rlel seiíor Macker1na si 
1w hubiesen ·antecedentes positivo~ que ponen de relieve n0 :-;ólo el uds 
culpablG descuido sino la m:i.s .palpable: complidda<l en los despoju~ conwti
dns por el señor Chace. 

2i'·) 
-\)....,,; 

2(i5 

Consta de la declarac.ión de don Manuel 2. 0 Villc1.l' lo que s1g11e: 

"!quique, ü de Mayo .do l8ÜB.-Sei10r-Juan É. Mack<,;l)na--Prcsl'nte 

-"Muv señor mío: 

"Refiriéndome á los hechos .que comunicpJé ;_1_ usted verbalmente en 
• • ' 1• • 

:días pa:,aflos, pa.so á manifes(arle. poi· Q:5crit.o lu que en aquella épt>Crt 
. ' .. ., ... 

ocurrió. 

Segun mis recuer,los. c~1 el .mes de, .... más. rS meno~ del año no\·e11ta 
y uno, fui una ml'lñana ,á consultar un nego.cio al ahogarlo rlon San1wl 
Za.Yala, que teuía su .. estudio enel local en que hoy día esü1 el cowrnladll 
inglés, calle Esmeralda y Lujs U ribe . .Encontré en el estudio del seiinr 
Z,1vala á los !eñores Jorje B. Chace, Manuel A. Calvo Ramirez .,· En
rique Calvo Plaza, que conversaban de la alteración de los linderos 
que se habian hecho en las minas '·Maria'' y "Santa Margal'ita ., rlel 
mineral Huantajaya. 

Recuerdo con claridad que el seii?r Cal \'o Plaza increpaba al serwr 
Chace, que no había cumplido con el C·)mpromiso contraído con él, al 
permitir esos cambios de linderos. El seiíor Calvo Plaza se refería á 
qn~ e·I señor Chace no le había darlo toda la cantidad de dinero á que 
~e había comprometido, y que si él se hubiera imajinado q ne el señor 
Ch·ace no iba á dar cumplimiento á su palabra jamás habría permitido 
el cambio de dichos linderos.· Lo anterior es perfectamente exacto por
que yo r:ne encontrab::> en lá misma pieza, que tenia una pcqueiía mam

para que separaba el escritorio en que se enc,}ntraban estns cal)alleros. 

Quedo de usted atento y seguro serridnr. --:\1anuel 2. º Vi llar M. 

Segundo.-Diga si es verdad que e:-; <le su puiín y letra la carta ,. 
firma que aparece acompañada que tiene fecha n11eve de Mayo del 
presente año, y si son ciertos los hechos expresarlos en ella, agregan
,io el testigo las dends circunstancias de q uc tenga conocimientn snhr0 

la materia. 

A la 2. ª Que es de su puño y letra la carta que se acompaña la cual 
fué escrita (í. pedido ó solicitud de don Juan E. Mackenna quien tuyo 
noticias de los .hechos á que ella se refiere por una cnnrer~ación que 
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h:th:a tenido C1)n dl)n M.,x.imo Uriz:1.r y un seií )r :\iarx: Agrega que Stf 

dcclación e.-, la contenida en dicha carta sin qt1e· tenga que.agregar otra 
cosa siun q ~•e el se:í.or Calvo Ramil'cz se retiró antes que lns de mas que 
se habían reunido. 

Y consta de la Jeclaracit>n de don Constantinn llódriguei, lo siguie:1te: 

1 C)'Ge1·0.-Diga el testigo como es verdad que tlon Enrique Calvo 
Plaza permitió la destrucció1i y !'emoción de los linde1·os de la mina 
«:Vlaría,, p,)r haberle ofrecido don Jorje B. Cha~e Ja cantidad de ocho 
mil peso~, agregando el testigo todo lo que sepa .. sobre el· particular. 

A la :Y.. Que lo que puede -<leclanlr es lo siguiente: qC1e. el señor Cal
vn Plaza le reflt·ió que el señor C.1ace le h.:tbia ot't'écid¿(-ocho mil pe~os 
por q:1e le permitiel'a rem Jver los linderos de la mina ''María,'' pero 
que solo le había dado tres mil pesus. Agrega que el mismo Calvo Pla
za le enLregó un cheque á sL1 favor firma.do pol" el señor O .1ace con
tra el Banco de Valparai:;o, por val· >r de quinientos pesos para que se 
lo cohl'ara, ex.pres:in,iole que ese· dinero era porque le permitiera la 
remoción de linderos. 

El seiior Calvo Ramirez, aludido en la declaración del señor Villar, 
reconoce en la carta au ten ti cada de r~. 517 1a efectividad de la cnnf erencia, 
aull(¡uo no alcanzó á presenciar la conversación á que dicho señor Villar 
se refiere por haberse retirado con anter-ioridad. 

F.I señor Chace no ha encontrado otra cosa que observar al 8eñor Vi
llai· sino que pi ·esenció tn con,/ e1·enciá desde la pieza in1nediata. Mas res
peto pur Lt verdad seiíor Chace para criticar á los testi~os; dice el señür 
V1llar: me encunt.rah:1 en la ,nisnia pieza que tenia una pequeña mampara 
q iw separaba el escrit.í)I'io en que se encontraban estos caballeros.:» 

Al testigo se:1,1r Ro,lrigucz se le ohser\'a no ser acaudalado, mas el 
demarnhul,> es prneh1t viva rle qne la veedad y los caudales no siempre 
nrnrchan unido~. 

Si algu1rn duda (lojaran las precedentes pruebas ella quedaría desnu1e
r,ida c·m la admirable cr,incidencia de las declaraciones de los señores Vi
l lar ,r R1idrig1wz c:rn los cheques y asientos dé los hbros conservados por 
(d Banco. 

Pe,lirl) rl11e fué por mi parte el eximen de dichos cheques y libros, re
sultó ¡curiosa coincidencia! que exi:,tían los tres cheques á que se refiere la 
siguiente diligencia: 

. . 
«Con fecha de hoy pasé al Banco de Chile y exijí del Gerente la exhi-

bici/m de los libros correspondientes á los años del 91 al 92 para tomar 
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mita de lo que so pide y dijl) que no podia dejarlos Yor por(prn no 1e era 
permitido mostrarlo~; stilo pr(~sentó los ires cheques que á continuación se 
·rieron por el funcionario que suscribe y Ja pe:rsona encargada por la C. fl 

Maria, don Luis Pellé. 

Los cheques son los siguientes: 

Cheque N .º 2-Fecha RO de Enero del 91, valor 3,000 pesos, jirado 
por J. B. Chace á favor Enrique Calvo P. el cual aparece. caDcelado por es
te mismo señor. 

Cheque N .º 22-Fecha, Marzo 15 del 92-Jirado por J. B. Chace á fa,·or 
de Enrique Calvo P. por la suma de 500 pesos y ,cancelado por el mismo se
nor . 

Cheque N. 0 25-Fecha Marzo 24 del 92-Jirado por J. B. Chace á fa
vor de Enrique CalYo P.-por la 5tuna <le 500 pesos y concelado por M. A. 
Calvo· Ramirez y endosado en blanco por E. Calvo P. 

Reiteré al señor Jcrente la exhibición de los libros para dar cumplimien
to á lo ordenarlo por el Juzgado y volvió á decir que no los presentaba, crm 

lo cual ditnos por terminada la dilijencia. 

l<1uique, 9 de Junio de 1896 

Escude;·o. 

Era n1uy de notar que el cheque N. º 2 aparecía con la fecha 1801 cla
ramente enmendada y sin salvar sobre la primitiva que decía 1892. 

Después de gran trabajo mi parte obtubo que, yendo S. S. per-
~onalmente al Banco, se le mostrasen los libros y aparedó de ellos que 

,el tal cheque N, º 2 era del 92, y no del 91 segun consta del acta que dice: 

"En !quique á los sietedias del mes de Julio de mil c,chocientos no,·en
ta y seis, á fin <le dar cumplimíBnto al decreto del 1. º del actual, el serwr 
Juez se trasladó á la oficina del Banco de Chile con el secretario que auto· 
toriza. 

En el acto, e! Aj ente don Alberto Torres puso it disposición los libro~ 
de ''Cuentas Corrientes" que correspondían á Enero de 1891, segundo 
sem.estre de este mismo año, y l. a, del 92.Estando presente el encargad(J 
por la "Compañía Maria" don Luis Pellé ydon Jorje B. Chace, dueño de 
la "San Pedro y San Paulo'',el señorJuez,despue_s de un exámen prolijo que 
hizo en dichos libros encontró que los cheques,jirados por don J. B. Chace 
á favor de d(Jn Enrique Calvo Plaza habían sido los que á continuación se 
,expresan: 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- XCYHI -

Cheque l.º EneJ·o 30 de 18.92-Nº. 2 Série 3,251-Por 3,000 pesos
.Ji nulo á la orden de don Enrique Calvo Plaza y cancelado por el mismo en 

igual fecha. 

Este cheque lleva la fecha del aiío anterior D 1 á 30 de Enero, y en Pl 
rejistro del libro del Bancn está rejistrado con el nombre de E. Calvo R. 

Cheque 2. 0 Marzo 15 de 1892.-N.º 22-La misma Série-Por bOO 
pcsos-Jirado á favor de don Enrique Calvo Plaza, y cancelado por el mis
mn, en la misma fecha. 

Cheque :3. º Marzo 24 de 1892.-N. 0 25.-La misma Série.-Por 500 
pesus-Jirado á la or<len del mismo don Enrique Calvo Plaia.-Este cheque 
aparece con endoso en blanco y cancelado por don Manuel A.Calvo Rarnirez. 

En seguida el rejistro de las anteriores partidas fué confrontado con 
1,):-- cheques orij inales, habiendo en todo conformidad. 

Para constancia se rnand,'> levantar esta acta que firmo el señor Juez 
j 11ntamente con el comisionado de la mina « María:,, don Luis Pellé y don 
.JorJeB. Chacc.-M. Figueroa--J. B. Chace. 

Firmo el acta que precede con )as aclaraciones consignadas en escrito 
sr-¡iarado.--Luis E. Pellé. Escudero.- Secretario. 

La n~rdad que se transpareuta de estas singu]arísimas coincidencia~ 
e11trc las declnraci,.,nes de los seüores Rodrlguez y Villar y ]as diligencia~ 

del Banco, es qno sorprendido infraganti el ser1or Chace en la comprobación 
del cohecho á Calvo Plaza,cambio o hizo cambiar, en medio del aturdimien
J,, do los primeros momentos, la fecha del cheque por 3,000 pesos á que el 
iPstigo señor Rodl'Ígnez se babia referido sustituyendo Enero· del 92 por 
Enero <lel U 1, fecha esta última anterior á la toma de las minas por el men

cionado Calvo Plaza. 

Lograda por mi parte la inspección de los libros, quedó comprobado el 

cambio, no ha tenido puerta <le escape el señor Chace, y confiesa que el 

,·.heqne por 3000 pesos Nº. 2 es de Enero del 92 y no Enero del 91 según 

la fecha enmendada. 

El cómo se produjo la enmendatura se lo explicará S. S. tenienrlo pre
:--1_,nie que según el certificado de fs. por parte del señor Chace se ha

hía ex.:unínado, con anterioridad á las diligencias de inspección, los antecf:

drntes del caso. 

Frustrado el camhiü de fecha, por la imposibilidad de alterar los libros 
y dC'.'-JIUés de practicada la visita al Banco, se cambió de rumbo y se 

fahricaron con i in Ül fresca y firma apenas regularmente imiiada, tres paga

r6es llel ya finado Calvo Plaza, ~í fayor de Chace, como medio de esplicar 

los libramientos que éste le había hecho. 
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Pn~:-;iamos del sei1or Chace, en época tan especial, présiamos sin ¡ila
/.ll, documentos no cobrados mucho despues de muerto el deudor y Cf U<' ~n 
c1,11sernümn talrez :1 modo de reliquia! 

~ o creo que en su ya larga carrera pudiese el señor Chace prnpl1rcio
nar un otro Pjemplo de jeuerosidad parecida que hiciera Yerosimil el an
t P ri u r . 

54 En estas admirables condiciones. con el propietario ausente, y :--in 
mecho de tlefensa, con las proµiedados en manos ele un cómplice ó instr.1-
mento, pero instrumellto pagado, di6 principio el seiíor Chace á la série de 
actos que. reduciendo ,t su mús simple csprosión las propiedades del s0i1nr 
i\ilackenna, aumentasen en otro tanto las del demandarlo. 

El primero de los cuales actos fue: 

La destrueeión de los Iinde1.·os de la cabecera poniente de la 

mina 0 lllaría'' 

Se encontraba a principios de Junio de l8Hl la mina ''Maria" con ~u~ 
linderos en el terreno tal como fueron colocados en Febrero de l 8R4 i ta I 
como se encuentran en estos momentos después de repuestos por el ingc•
niero señor Gallo en Noviembre de 1894; y tal como aparecen en el ¡dan<, 
de los señores Santa Maria y Correas y en el adjunto. 

La ubicación entonces. 1884, como en 18ü4 es la misma; los mis1111,:-; 
linJeros centrales de 0orrida, el Poniente en la huflJla carre1era en la línea 
divisoria con la ''San Pedro i San Pablo'', el Naciente en la linea divisoria 
con la mina "Hundimiento" en el recorte ó planicie formado sobre la mi~ni:t 

veta. 

Véase ahora lo que hizo el señor Chace para alterar esta situación yac,,
modar á su defensa la ubicación de las mina~ cuyos deslindes qucrla ca111-

biar. 

Recién tomadas las minas por Calvo Plaza, su cómplice. esto e:\ <\ll 

.Julio de 1891, verificó el señor Chace la destrucción de los linderos ch• la 
línea Poniente<le la ',Maria'' que la deslindaba con la ''San Pedro y San 
Pahl0". 

Este hecho esü\ corroborado de una manera incontrnvertible tantn <'ll 

e~te juicio como en el proceso criminal, cuyos antecedentes se han agrega
do como parte de prueba en euaderno impreso y certificado por el Secreta
rio de la lltma. Corte á fs. 489. 
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Hé aquí Ia prueba que con respecto á esto punto hay en autos. 

55 Viene en primer lugar la decfaración del Ingeniero don Francisco D. 
Gallo, que dice: 

<( ~ úm. 15 Habi.e-ndo pr-estado igualmente el testigo la siguiente de
clal'ación en el mismo juicio criminal ya aludido. 

Pregunta.-«Cómo es cierto que no existen en Ja actualidad (4 de 
~oviembre de 189'4), les linderos de la mina 1 'María'.., qne él 1:ió en e, 
terreno co··i su:s letreros cuando se hizo por el mis1no señor Ingeniero 
la roposici6n de linderos de la 1nina "San Pedro y &an Pablo 7

', en 1887; 
habiendo quedado entonces un claro como de un metro. agregando los 
demás detalles que el señor Ingeniero pueda precisar acerca de la ubi
cación y f orm.a natural de esos linderos.» 

Re:;pondiendo el dedarante: «Que es exacto el cunienido de la pre
gunta y que no tiene nada que agregar á lo allí consignado.:,, 
(f Exprese el testigo si se ratifica en la anterior declaración por ser ver
daderos y constarle los hechos asev'3radf>S en eUa. >> 

Contestando el señor Gallo die-e: 

29. ~A la cuarta.-Q'ue se ratifica por ser verdaderos· los hecho~ 
y constarle ellos segun la pregurrta. » 

La parte del señor Chace hizo innu1nerables preguntas, al Ingeniero se
iwr Gallo, y las que p-ueden ser 1nis conducentes á este hecho son las indi
cada:; bajo los númer~s 68, 00, 71, 85· y 86, que dicen:. 

71 

u" n' > 

Preguntado el testigo por parte de-1 se-ñor Chace- acaso conoce el pla
no de lo, señores Corre-as y Santa 11aría; -contestó que sl. · 

Si conoce la ubicac-ión que en ese plano· e-sos- cRballe-ros le dan á la 
mina "María", contestó que sí. 

Si esta ubicación de· la mina "María'' e-s igual a la q;ue· el señor Ga
llo le dió al rep:)ner los linrl.Aros el año noventa .Y cuatro-, cnntestó que 
sí teniendo ~~ la vista e·l plano de· los señores Gorreas y Santa M:aria. 

Repreguntad-r} el testigo por parte· <le· la Co·mpañía "María'' como es 
verdad que· las lineas de cabecera oriente de la "San Pedro y San Pa
blo,', y la poniente de la "María" no scrn paralelas sino que se cortan 
y la di~tancia de un metro no es por consiguiente- uniform.e entre· am
hns líneas y teniend·o el plano de los se3.ores Santa María y Correas á 
J:a vista cnntestrí: que· tienen direccione~ distin:tas las dos líneas y se 
corlan y que la distancia de un mefro no es uniforrne. 

Repreguntado por parte del señor Chace si lo que acaba de contes
tar se refiere á los linderos que tenía la "M.arla" el año ochenta y siete 
ó ~i los que le puso. al reponerlos el. año noventa y cuatro. 
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Contesto que se refiere á los linderos que ienía la ":María" el añn 
ochenta y siete que son lo~ mismos que repuso el año noYentn " 
cuatro. 

El señor Chace pretende de<lucir una con1radicción del señor na11(1 
}Jnr cuanto al respon<ler á la pregunta 4.1\ ;N·º 29) expone ser efectiro qu0 
el 87 quedó un claro al reponerse los linderos de la "San PP-rlro y San Pa
blo·, con10 de un metro entre esta pertenencia y la "María." 

Ello queda plenísimamente explicado en las repreguntas siguientes: 

~--1 Preguntado que explicara esta frase de su declaración. De esta ma-
nera llegamos por el naciente un metro m:ts ó m~nos de la mina '· Ma-

, ,, 
ria. 

Contestó: primeramente; hay un metro entre la linea cabecera de• 
la ''San Pedro y San Pablo" y la mina 11 Maria''. E inmediatamPnte 
después que se redactó la pregt·nta por escrito cnntestó Ir, sigLionte: 

Que el linuero central de la cabecera Naciente de la ''San Perlr() y 
San Pablo'' á donde se había llegado_ con la mensura quedó más ó rne
uos á un metro de la línea Poniente de la mina •·Maria." 

85 Repreguntado el testigo pnr parte de la ''Compañia María.. c()11¡0 

es verdad qLte las líneas de cabecera Oriente tle la "San Pedro y San 
Pablo", y la Poniente de la'' Maria'' no son paralelas sino que se cortan 
y· la distancia de un metro no es por consiguiente uniforme entre am
bas lineas y teniendo el plano de los señores Santa Maria y Correas ú 
la vista cüntestó: que ti(:~nen direcciones distintas las dos lineas y :--e 

cortan y que la distancia de nn metro no es uniforme. 

Estos cambios entre la primitiva repregunta y la que se dictnba de~pués. 
fueron los que obligaron al señor .Juez suplente don Teohaldo Pcrez á i111po-
11er corno regla que las repreguntas solo se contestasen una Yez escritas,y por 
escrito, lo cual" le vale una crítica del señor Chace que iba, nó tras rle la cla
l'idad y veracidad sino de lo contrario. 

Las <lemas observaciones á la declaración dPl seiíor Gallo teudr;1n opor
tuna respuesta al ocuparme de la rem')ción de los linderos de la '·San Perlrn 
y San Pablo" aunque puedo adelantar que todas son por el fü,tilu de la an

terior. 
Antes de, pasará otro testigo pidn á US. tome nota que el seiíor (;alln 

es excepcionalmente apto en la cuestión porque él fné quien repu~o los lin
deros de la ''San Pedro y San Pablo'' el 87 y los de la "María'· el ~H. 

56 El testigo don Maxirno Urízar, que firma como aclministrarlr,r de 
la '' María'' el acta de mensura de esta mina y la rle reposición ele linder')S 

de la "San Pedro y San Pablo" fué preguntado para que rlijese: 
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l'.~-1-. Sn~ta. Si es ,·erdad y le CDnsta que hs linderos centrales naciente y 
p niente de la mina '' :\1:tría'' estnviernn coli1carlo:-; desde 1894,en PI 
uús·no sitio en r¡u,!~ hO.'f se enc1t!?td1"ln. ,'t ,·irtud de la reposición hecha 
pur el se:í.or Gall<) en lKD-1; el naciente en un µla.nito hecho sobro la veta 
que queda de manifiesto en esa parte y el poniente en la huella carrete 
ra que pa::,a entre las minas "San Pedro .r San Pablo" y ''María." 

1-12 .-\ la sesta. " Q:1e l,)s linder,)s centrales <lel naciente poniente de la mi
na · · :\L~ría ··, fueron colocados el año mi'! ochocientos noventa y c1rntri> 
Pn los núsnios lnr¡a¡·es que tenian cintes y que les había dado el ln
/enie¡·o Canninghrwi; el del poniente en la huellR carretera, el del na
ciente en un rebaj.J pequoiíl) de cerro hecho sobre una cresta que es una 
,·eta ,le criade1·0 rnet:ilico en cachi q 11e baja hasta la "Hundimiento.·, 
'· El rebaje parece haber:;e hecho pal'a culocar el citado lindero. Esto le, 
~é por haber presenciado lcts mensuras de los lnjenieros Canningham \. 
Uallo imponiéndome ,le la operación.'' 

l :1:Y. Sétima. "Si es verdad que el lindero central poniente de la mina 
"':Vlaría," fa,é clest1 ·uiclo en 1891, permaneciendo dicha mina sin linde 
r,, hasta lSD-1 en que el señor Gallo lo repuso en su mismo lugar que 
antes tenía," 

1-J.J . .-\ la sétima. ''~le consta la preguuta en la parte qne se refiere ú la 
de.wlprtJ·ic;l"rni del Linrle,·o pur_que cuando suuí el 92 A Huantajaya no lo 
\. i y s:)lo ::;e re¡.rnso el \J--1, cuawiu el seÜol' Gallo fué á reponerlos en cn

.\·a f)peraci<>n me encontré presente." 

El (~ITor comdido en la redacción de la 4ª. pregunta en que se puso lfr
deru pur línea µnniente ,le la ·-~Iaría'' fué salvado por el tesiigo en su 
n~:-;¡n1esta, dando así una prueba de su perfecto conocimento dei asunto. 
El se;wr Chace achaca al seüor .T uez suplente de U::,. el no haber 
p11didl) obtener q ne el seiiur U rizar y clemas testigos de mi parte clecla
racen en su fa.Yor, y C1Jmo tampoco lu obt.u,·o de los que declararon 
a11ll' CS. tambien cl<>ho ser US. el responsable, aunque ello no se atre

Ye :'t decirl, >. 

57 El t.ustig() ,I, m Pedro 2." Curtés absolriendo la pregunta 2. ª del inte
rr()ga tori,, n11rn, --1 (:"i. 0 UH>) <lice: 

l o:t A la :2." (J11e es rerdad el contenido de la pregunta y fué mandado por 
el seüur J usé Rahy para q 11e deshiciese un lindero de la 'Maria." y lo 
mudó m:'Ls <', ménm; como quince :i veinte metros. Para efectna_r este tra
haju ller<) palas, barretas .Y angarillas, é iba acompañado de otros <los 
t:-abajacluros mas, unu 1.cnia pcr apellido Rojas y no recuerda el nombre 
del otro. 
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Preguntarlo por el ~e11or Chace acc1·ca ,le! lindero que el declarante 
fué encargad,, 1lr <lest ruir dij o: 

17:J. Como supo el tes tign 11 ue e I lindero que él ¡}ice que des truy/1 era dP J a 
mina 1 '1\1arfa'·. 

Respondió que le consta por qtw tenia su letrero r<~spectiro; por q1 1p 

ese mismo era el que estaba al lado de un camino angosto y por q11<· 

<'t'a el que se reconocía como de la mina 1 'María" . 

..-\ este testigo se observa que el seiior Chace no es rlne:í.o Je la rnin a 

«Jilg-eros>>, lo q11e prueba matem:1ticamP1ite que no pndicrnll desfr11ir:-:P lo 
1i11den,::- de la ' 1 María''. 

A esta concl11ción debe haber llega1ln el ~eiíor Chace p,1r lllcrlin rle 1111 

snri1es semejante al que en las escuelas se cita cnmn ejemplo ¡Jp mal razo
namiento, y que concluye «el buen Ylnn llm·a al cielo,>. 

En parte algn·1a se dice que los linderos de la "J1aría'' hayan sido tra:-:
Lulados dentro de las cuadras de ella misma, como pretcnrl<' el :-;0110r Chac<' 
c,)rdracliciendo este testigr,: de los de la ··San Pedro y San Pablo'' p:-: d<' l,>:-; 
que ello "Se dice. 

5S El ingeniero don Eloy Solar Cortés dice por su parte: 

:~ Tercer·o.-Si es verdad y les consta que el lindero central po11ient<· 
de hl. mina "Marta" y el lindero central oriente de la ''San Pedro ,
San PaLlo" ~stahan antes de ser destrnidns y remoridns pnr Pmpl,,a
dos del señor Chace, colocailos uno y otro en la huella CiHTetPra q11<' 

hay entre ambas minas. 

Exprese el iesti!l"o la forma que uno ,. otro linclero entonces te11ia11. 

201 A i'a 3.ª Que es verdad que los linderos de las minas estaban :íntP~ 
de que desapareciera el de la mina "Maria" en la fornrn que inclica J;i 
pregunta, ignorando, como ha dicho, por quién haya sido destruido PI 
referido lindero. 

Agrega ademas que el lindero de la '· San Pt•d ro y San Pa blll.. nra 
un con J regular m:is alto que el de la mina ";.\larí a'', recuerda q 11e ,, l 
de la primera de ]as minas tenía un 1 iel en el centro. estando ambos 

mojones forrados en sacos y blanquearlos con ~us nomhres resvectiYns. 

, Scsto.-Si es verdad y Je consta que teniPIHi<, á hi. vista los pla1111:,; 
los ingenieros ,vashman y Piny, qt1e se acnmpaii.rn qu(• lCJs ac1uale!
linderos de la mina 1 ':\1aria". repuestos por el ingeniern ~Prior nalln f'H 

el año 1894, ocupan la misma posición <pie ocupaban desde 18X4. ]o:,; 

que fueron destruidos por empleados del ~eiíor Chace; querlando 01 lin
dei·o central poniente de la "María'' coloca<io en la lillea diYi:-;nri~1 con 
la min~ ' 1 San Pedro y San Pahlo" en ]a misma huella carretrra en que 
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ailtes se encontraba, y el lindel'n ce:1ü·al oriente, c::>mtm con la mrna 
··Hundimiento" cuiocado sobre la Y eta en el mismo lugar· que antes te-

' nra. 

204 A la 6. ª Q~1e es venlad y le c0nsta por haber visto en el terreno que 
el lindero central poniente de la '' Maria" se h11lla en el mismo punto 
que ocupaba el aii.o ochenta y cuatro y lo mismo el lindero central 
oriente c,>mlÍn con la mina "Hundimiento" . 
.-\1 tl'atar más adelante del lindero <le la "Azul'' me ocuparé d.el doct .. 

mento q11e cun referencia al pretendido lindero común entre esta mina .Y 
la · 'Ma1·ia" :-;uscl'ihió el ~eñor Solar Cortés, y del cual documento pre
tPnde deducir herm1:3as ennclu~iones en pro de su defensa el señor Chace. 

59 A continuaci6n del señnr Solar Cortés,prestó su declaración el tes
t igu don C:>r1stantino Rodrígue1,, emplearlo principal que en el carácter de 
lahorero tenía el señor Calvo Plaza en el año 1891 en la mina "María". 

Contestando este testigo á la segunda pregunta del interrogatorio N. º 7 
dice: 

·)· )•) ..... ) ') 

«Segundo. Diga si es \'el'da<l .Y le consta, q ne estando empleado como 
laborero de la mina · · :v.Iaria'•, cuando esta mina estaba a cargo de don 
Enrique Calvo Plaza, vió que varios trabajadores de la mina "San Pe
dro y San Pablo,, destruye;·on los linde,·os ele la niina "1.l!laria•' en 
el ,aes de Julio de 18.91''. 

·' A la 2. ª Que es Yerdad y le consta la pregunta como lahorero de la 
mina ·'Maria'' e:1 la ép,)ca citada; ag1·egando qui los tineleros renio
cid:J) f'ue, ·on do>: el del N or-Oeste q11e lo recorrieron há~ia el Na
ciente quinC'e ó veinte m:;t,_·os mis ó ménos, habiendo de~aparecido en 
la noch<.~ riel dia en que se efctuó esa remoción, el lindero central que 
estaba en la huella carretera, no recordando el dia. del mes de Julio en 
que tuvo lugar la remoción de dichos linderos''. 
El señor Chace repregunt6 á este testigo en la forma que sigue: 

• ·¿Cómo supo el testigo que fue don Jorge B. Chace quién ordenó la 
remoción de lo3 linderos de que habla en su declaración'! 

··Rc~pornlió: que In supo pc,r los trabajadores y empleados de la 
111i na "::Viaria', que lo:; que fueron á cambiar los linderos fueron traba

j ild1>n!s de la '' San Pedro y San Pablo''. 

• · ~i los lindPrc,s fueron remorido3 de d{a ó de noche? 

· '(Jun el rlel N or-Oeste tué removido de día, y el central del camrno 

uuTet ('ni desdpareció en la noche''. 

"¿C<~rn1) s11p() que los linderos que se removieron eran de la "Maria''"? 

•·Respondió: que como laborera de la mina conocia naturalmente 

sus linderos, los cuales tenian sus letreros, habiendo desempeñado 
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aquel empleo desde media,los del mes de J :mio has ta el '30 de Setiem
bre del año 1R91''. 

· Este es el quinto testigo que cnn conocimiento personal d.e los hechos 
d;i testimonio de la destrucción de los lincleros de la mina ''María',, sien<lo 

Ull empleado superior de esa mina cuando esas ·destrt1c'cion.es se verifi
. ,caron. 

60 El testigo don FJorencio Valenzuela, dice: 
2~7 Tercera: Diga el testig() como es ,·erdad que e·n el ,año 1891. esta-

ban en la huella carretera tan to el lindero central poniente de la.' 'Ma
ria'', c0mo el lirn1ero central oriente de la "San Pedro y San Pablo'', 
y que el primero desapareció en 1891, y el segundo fué remo,·ido é 
internado en la mina ·HMaría'' en 1892". 

2HO "A la 3. 11 -Que le consta la pregunta por haber visto rlichos linderos 
á la orilla de la huella carretera, l,.,s cuales desaparecieron de~pues 
com) tuvo ocasión de notarlo, pues pasaba frecuenter1:1en·te por dicho 
camino. Agrega que el lindero centt·al oriente de la "San Pedro y San 
Pablo" lo vió internado en terrenos de la '.' María" como quiRce metros 
más ó ménos a contar desde el punto donde ántes se encontraba á la 
orilla del camino''. , 

El señor Chace hizu varias repreguntas á este testigo, y las m1s condu
centes á este punto son: 
29\ ''Esos dos linderos de que habla el testigo, el central naciente de 

la ''San Pedro y San Pablo., y el ce·ntral poniente de la "María", 
¿estaban juntos ó separados? 

'' Respondió: que estaban separacfos .Y a una di_stancia de ocho Ít diez 
metros uno de otro, agregando que el de la "San Pedro y San Pablo., 
estaba hácia el Norte, quedando el de la "María" al Sur',. 
El s~ñor Valenzuela es yá el sesto testigo, siendo persona tan autori

zada y competente como las otras, que dá un testimonio perfecto acerca de 

la destruccion de los linderos. 
Para tachar este testigo el señor Chace lo hace decir, corno de cos

tumbre, lo que no dice: así, 110 dijo el testigo en.la escritura de fs.'65 que 
nada supiese sobre ]a remoción de l0s linderos Ponientes de la (<Maria>> 
'.-;ino que lo en ella expuesto es cuanto sabe de la remoción de los Orientes. 

Ni menof: dice que desapareciese el 92 un lindero que había desapareci
do el 91 ó vice-Yersa, sino que c-Qmo mui claramente estahlece,queel 92 fué 
removido el lindero central Oriente de la c:María-,Y> el 91 destruido el cen
tral Poniente de la misma, y el' 92 también removido el central Orient~ de 
la «San Pe<lro y San Pablo.» Tres y no uno son los linderos á que el testi

go se refiere. 
14 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- CVI -

61 Como en los juicios de minas,la ley no permite que se presenten mas 
de diez testigos por cada parte y en el presente juicio de los. diez testigo~ 
presentados por la Compañía María algunos de ellos no se encontraban en 
el mineral de Huantajaya en el aiío 18Hl, en que se produjo la destrucción 
de los linderos en la mina "María,,., en su linea Poniente, me limito (.í lla
mar la atención de US. á lo expuesto por los otros cuatro testigos que han 
declarado en e-;ta causa en la parte que ha este punto pueda referirse, 
teniendo ellos, poi· lo <lema~, pleno conocimiento en lo que concierne á la 
remoción de los linderos de la "San Pedro y San Pablo 11 que se verificó 
al año siguiente, en Noviembre de 1892. 

Así el testigo don Félix Serrano, mayordomo y después laboren) 
dn la "San Pedro y San Pablo" dice en su declaración, repreg·11ntado por 
el señor Chace. 

201. «Que no conocía la linea Poniente de la mina ''María,,. pm· no haber 
lincleros'1J 

Aunque el declarante no haya presenciado )a destrucción de esos lin
deros, dá en todo caso fé que ellos no ex.ist1an cuando él llegó á Huanta
jaya en 1892. 

El testigo don Manuel 2. 0 Villar, residente en !quique, no ha presen
ci~do la destrucción de linderos, pero los hechos que expone en su decla
ración relativos a la conferencia <lel señor Chace con Calvo Plaza, en el 
aiío l8Dl, á que me he referido anteriormente confirma por completo la 
prueba de la clestrucdón de los linderos. 

La prueba directa:las declaraciones de los señores Villar Y. Rodríguez 
y las diligencias del Banco son antecedentes que se ligan los unos á los 
otros y que forman como los eslabones de una cadena. 

El testigo don Nicanor Serrano, no se encontraba tampoco en Huan
taj aya en 1801. El señor Chace al repreguntado le dice: 

28:2. <1 Entónces el declarante no conoce ni ha conocido la línea cabecera 
Poniente de la "Maria''? 

«Responde: que no ha conocido los linder1)s de la cabecera poniente 
de la mina "María, J> porque se decía que estos habían sido destruidos 
el año 1891. » 

62 En resúmen, de diez testigos presentados por la "Compañía :Maria", 
hay seis contestes en dar fé de la destrucción de los linderos de la ''María" 
en la línea Poniente con la "San Pedro y San Pablo'' en el año 1891, siendo 
ele ellos, dos Ingenieros, los señores Gallo y Solar Cortés; uno, que directa
mente tomó parte en la destrucción, don Pedro 2. ° Cortés, empleado del 
eiíor Chace; otro, don Máximo Urízar, propietario de minas y antiguo ad-
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11:1-inistrad~r de valiosas pertenencias mineras en Huantajaya; don Constan
tmo Rodrtguez laborero y empleado principal de Calvo Plaza en 1891; .v 
el otro, contratista y á cargo de la mina "Sonámbula'' de propie<lad de don 
1Ianuel Zavala, abogado del seiior Chace. 

De los otro cuatro testigos, hay tres que han desempeñado puestos de 
cünfümza en la mina '"'San Pedro y San Pablo", como laboreros y mayor
domos, que son los seiíores Miguel C. C(Jllado, Nicanor Serrano y Félix 
Serrano, y el cuarto es don Manuel 2. º Villar, conocido señor residente en 
lq11ique. 

Para mayor abundamiento sobre esta materia, llamo la atención de US. 
á la série <le declaraciones prestadas bajo juramento en el proceso criminal, 
cuyos antecedentes se ha pedido se tengan á la vista como parte de prucha 
en esta causa, las que se encuentran condensadas en el dictámen del Ministerio 
público que se reproduce en los anexos, p,tjinas 68 y siguientes. 

Esas <leclaracioncs que suman como 25, fueron prestadas en los airns 
1893 y 1894, y las de este juicio civil han sido prestadas dos años despues, 
en el presente año 1896. 

63 Pero, no son sólo los testigos de la' 'Compañía María" los que dan fé 
de este hecho, sinó el mismo señor Chace y sus propios testigos. 

Los acontecimientos han envuelto contra su voluntad al demandado y 
en la elaboración de su <lefensa ha caído enredado en sus propias redes. 

El señor Chace firmó el acta de mensura de la mina "María", operaci,m 
á la que asistió personal1nente, quedando en 6 de Febrero de 1884, coloca
dos á su presencia los linderos que marcaban lvs títulos de esta propiedad. 

El mismo reconoce la existencia en el terreno de esos linderos cuando 
el Ingeniero señor Gallo hizo la reposición de los linderos de la ''San Pedro 
y San Pablo" en el año 1887. 

En el interrogatorio presentado por el seiior Chace, piijina 104 cic lus 
anexos, para el exámen de los testigos, se encuentra la pregunta siguiente: 

~306 Undécima. Diga como es verdad que tanto el espacio del terreno 
vacante á que se refiere la pregunta novena, como la situación paralela 
ó casi paralela de las líneas que se acaban de indicar, quedó perfec
tamente á la vista al reponerse los linderos de la "San Pedro y San 
Pablo'', pues, estaban tainbien en pié los det Poniente de la ''J.lla-

, ,, 
ria , 

Este reconocimiento del señor Chace es muy importante y corrobora las decla

raciones del ingeniero señor Gallo cuando dice que al verificar la reposición de los 

linderos de la'' San Pedro y San Pablo'' en l 887 estaban en pié los linderos de la 
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•'Mar_íar, y que llegó cnn la mensura surerficial de_aquella hasta un metro 
más ó menos, de distancia de la línea poniente de ésta. 

Despué$, en el año 1891, desaparecieron esos linderos de la línea po. 
niente de la ''María''. Luego el señor Chace, quiera ó no quiera,·· se vé 
envuelto por los sucesos y obligado• á reconocer que ellos han sido destrui
dr)~, p;iesto que él mistn) C)nn.esa que estuvieron en pié, y sin <~estruirlos no 
podían desaparecer por sí solos. 

Adem"is, sus prophs testigos le ayudan á probar la destrucción·.: 
Así el testigo del señor Chace, don Gnillern10 Poppe, c"Ontra interroga

do por la Compañia "María", dice: 

:'>2B _ (< Repreguntado ¿á dónde estaba el lindero central de la '~MaríaH 
que el declarante vió el año 87, cuando se hizo la reposición de linderos. 
la "San Pedro y San Pablo'' por el Ingeniero señor Gallo y á dónde 
está ahora? 

:")2°4 « Contestó que no existe ahora.,, 
Este mismo testigo señor Poppe ha hecho confesiones por demás 

¡)riginales, pues fué presentado para declarar á favor del señor Chace en 
e:,te juicio civil como que no había existido la deslrucción de. linderos, y 
repn~gunta<lo por la Compañía "María'r confesó que había comparecido al 
,J 111,gado <lel señor Ahumada á declarar en el juicio criminal que en reali
dad habían sido destruidos esos linderos, es decir, ha reconocido dos he
~hn~ completamente contradictorios, que ha habido destrucción y que no ha 
habido de~trucción. 

Hé- aquí la pregunta: 

1< Si estuvo el año pasado á prestar declaración en el Juzgado del 
~eñor Ahumada ~n la querella criminal q1.1e se. seguía contra el señor 
Chace y que esperó como una h~ra en la Secretaría del ·Juzgado, siendo 
el o 71 jeto de S'U -venida reconocer la rernoción que había hecho el s~
iior Chace de los linderos de las rninas "Lv.laría 1' y "San .Pedro y 
.... p l l ,., 

•.J (lU ll J () • 

((Cont~to: que vinn rí clecla,·ar con ese objeto traido pcr la fuerza 
por el señor l\1ackenna. »· (sic!) 

E::;t::is son las pruebas y los testigos de-1 señor Chacet 

Aquello de que fué traido por por la fuerza es una simple inocentada para 
paliar e1 dóble par,el que estaba desempeñando, pues, ó ha perjurado eu su 
declaración en el juicio ciYil, ó iba resuelto ,Í pe:rj urar en el juicio cri•· 

minal. 
En uno y otro ca&o Gl individuo se descubre así mismo y se hac';) indig.-

no de q~:e su palabra sea atendida. 
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Otro testigo. del se:í.or Chace <l,111 
lo para que dijese: 

Fernando Engelb1.ch fué reprcgnnt.a 

(jQ Conoce el testigo al ingeiliero <lrm Carlos Washnp1m y fué asociad . 
al niismo para infJrmar sohre la O >rnpa:iía "Maria" ~egún el imprp:-; 
que sé ha ·acompañado? · 

Respondió que sl. 

En el informe á que acabo <le hacer referencia. reconocido por el 
declarante, en lá pájina seis y tratándose ·de la mina '4 María'', cli~e: 
'' Esta mina está situa.ia al pon.iente 1le la n~ina '·Hundimiento'' y de~
linda al Sur ·con fa "Cala-Cala',, al ÜJste, mina ''San Pedro y Sr~n Pa
blo" y al Norte con la ".María", constituyendo un paralelogramo de 
doscientos por doscientos veinticinco metros ó sea cuatro y media hec
táreas. 

Diga el testigo teniendo á la vista . el plano de su compañero se1101· 

Wahmam 'si el informe e·n la parte que se acaba de leer está confor
me con el plano. 

Respondió que está conforme. 
Este plano es el dé· fs. del cuaderno de pla~os y en él aparece la mi-

ua BMaría" con ·1a misma ubic-~ción que le asigna mi parte .. 

Este señor Engelbach firinaba pues el 93 un informe según el cual la 
tnina ''María" es un paralelog-r~rnó de 200 por 225 ~netros. 

Examine S. S, cu:.U':de 'las tihicaciones, si ·1~ del señor Chace ó la de mi 

¡1arte cumple, con este requisito y se cnnv~ricerá de que el_ seiwr Engelbach 
110 pudo declarar más en contra de las pretericiones del demandado si en 
l'l~Z de ser presentado por él lo hubiese sido por mí parte. 

Como se vé, la "Compañia María" no necesitaba haber presentado un 
1010 testigo para comprobar la c.lesh·ucción de los lznrler·os de la mina 
·' JI aria" " 

Este hecho capital, lo ha comprobado plen3:rr1t-~nte el señor Chace .Y ~11:-; 

testigos señores Guillermo Popp·e y Fernando ~ngelhach, los dos titulAndo~e 
1r1genieros y ninguno de' ellos con· títúlo reconocido. en Chile. 

Queda, ·pués, plena y ~hsolut~mente comprobada la dest1·ucción ele los 
linderos de la Ü11,ea poniente ele la ni'ina "i.Í1ar'iri" en su linea dimso1·ia 
wn la "San Ped'i'O ·y· San Pablo." 

Remoción y avance de los linderos de la ºSan Pe,11·0 y 
San Pablo" 

64 La ·destrucció~ d·e los. linderos ·del Poniente de la « Maria,, era solo . . . 

111 paso prévio uno de lÓs eleJneiito:~ necesarios para el encubrimiento apa
~1mte de la explotación de los terrenos de· ·esta mina. 
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Destruido bs linderos de la «María)) y permaneciendo en :su prim1tn·11 
lugar los de la "San Pedro y San Pablo, bastaba tener presente la explota
ción que el señor Chace estaba haciendo fuera de sus cuadras y hácia las 
ele la '' María'' para establecer desde luego y sin discución la culpabilidad 
del demandado; era de todo punto preciso completar la obra iniciada con la 
destrucción de los linderos de la ca becara poniente de esta mina, a \i an

zando los de la ''San Pedro y San Pablo" hácia las cuadras de aquella y 
atribuirá la misma (a la ''María,,) algunos linderos que viniesen á reem
plazar á los destruidos, para lo cual á su vez era preciso destruir también 
los linderos orientes de la ·'María" á fin de poderle arreglar alguna ubi
cación. 

Todo elln hizo el seiíor Chace según se desprende de la prueba ren
dida. 

65 Ante todo haré referencia a una circunstancia que obligó,por a~d de
cirlo, al señor Chace á proceder a esta remoción en la época en que se lle
ró á cabo, N oriembre ó Diciembre del 92. 

Entre los documentos acompañas al proceso criminal, que se ha man
<lado tener á la vista al fallar este juicio, se encuentran los relatiros á una 
importante sociedad por 4.000 .000 pesos oro celebrada por el seiíor Ma
ckenna en N ucva-York con capitalistas americanos, los cuales tomaban á su 
cargo t1.)das las propiedades del señor Mackenna y se hacían cargo tambien 
du todos los reclamos que existian contra el señor Chace. 

Esta sociedad q ue<ló organiiada en Nueva-York el 7 de N ovimnbre 
de 1892, y varios cablegramas anunciaron la venida á !quique de una co
misii'm ele ingenieros que dehían tomar á su cargo la explotación de esas 

rnmas. 

La ~omisión de ingenieros partió el dia 1 O de Noviembre de 1892 de 
~ uPra-York, llegando á lq uique en los prim~ros dias de Diciombre, y hé 
aq n Í las razonl'S que con tuda urgencia obligaron á la parte del señor Cha
ce á remnver los linderos de la "San Pedro y San Pablo'' á fines de No
rienihre r!e 1 H.9 :2. para tomarse toda la zona en que se encontr~.ba la gran 
riq11uza de la mina "María," y hacer aparecer á la "San Pedro y San Pa
lJlit como d11e11q l8gít.imo <le ese terreno {rntes que llegaran los ingeniero8 
que delilan hacerse cargü de las propiedades del señor Mackenna. 

Si esto:-- ingenieros hubieran llegado sin haberse removido los linderos 
do la "S·rn Po,lro y San Pahlo'' al mismo tiempo que esta mina explota ha 
una ononne riqueza perteneciente á la min~ '·María," la internación se ha
bría constatado inmediaiamcnfo, puesto que el señor Chace aparecía explo
tando lo r1uP :i la ~imple \'Í~ta era ajeno y estaba fuera de ~u propi<nlad. 
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De aqui la ur.Jencia y la necesidad sup1·ema de ;·emove;· les lincle

rws de la San Pecl1·0 y San Pablo y ele colocados en teJTenos de la AJri

l'ia, pretendiendo legalizar la usurpación de toda la zona en que ::;e encon

traba el gran alcance. 

De aquí nació la famosa idea de la línea ho1·izontal, para prolongar 

la mensura de la ,,San Pedro y San Pablo'' <1ue había sido cont.ituída en 

i:ru ·as super/ icial es. 

De aquí nació también, la remoción de los linderos de la ''Maria .. en 

la linea divisoria con la mina ·'Hundimiento'', colocándolos en terrenos cfo 

esta última, procurando con gran apuro formar una mina "María, aunque 

fuera en cnndicioues estravagantes y en que cada lindero se hacía fueg" ;Í 

los vecinos, ó se apoderaba de propiedades colindantes. 

El señor Chace como su apoderado don David Richanbon, han preten

dido ignorar la existencia de la sociedad organizada en Nueva York,así como 

la presencia en el mineral de Huantaj aya de lus ingenieros mandados por 

ella en Noviembré de 1892; pero, su aj ente é ingeniero práctico, don Juan 

Carabantes, los traiciona, pues. como él lo confiesa en su cleclarac;ión Nº. 

763 fué con fuerza armada en el mes de Diciembre de l8H2 :í apoderar~e 

de la mina "Santa Margarita'', que estaba yá á cargo de los ingenien,~ 

venidos de Estados Unidos-aparte que este hecho rrYisfo una notoriedad 

conocida por todo el vecindario de !quique. 

66 La primera declaración que invocaré para justificar r¡ue los linde,¡·os 

de ~abecera oriente de la "San PedJ'O Y San Pablo'' hau estado sien1p}'(' 

(hasta que fueron removidos) en los puntos M SN término dr la medida 

superficial de la "San Pedro y San Pablo", es la del p-;·opio f'uncionw·io, 

del ingeniero señor Gallo que (ué quien efectuó la reposicióu de los li11-

deros de dicha rnina el año 87. 

Dice el señ0r Gallo á este respecto: 

12 Segunda.-Si es verdad que el declarante fué el ingeniero que re-

puso los linderos de la mina ' 1 Sa11 Pedro y San Pablo" el diezisiete dt• 

Junio de mil ochocientos ochenta y siete. 
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A la 2. ª-Que es verdad. 

TPJ'Cera.-Habiendo prestado el testigo, ~nte el juzg_~do qon Ricar
do Ahumada M. ·y con Ínotivo del juicio criminal seguido entre_ las mis
ma8 partes que el actual, la siguiente declai·a'ci6~: 

ó4 Pregu,nta: C6mo es efectivo que la reposición de linderos de la 
mina o(San P~dro y Lan Pablo" seliizo 1_nid1:endo la superficie del 
ceJ~1·0 sin toJnaJ' la línea horizon:tal, tanto porque los títulos de 
la mina ''San Pedro y San Pabro·t, que el s·eñor ingeniero tenía á 
la \'Ísta no expresan haberse hecho tal medida horizontal, cuanto por
que hahria sido imposible tomarla _en esa forma pu"es se·. encontraban 
en el terreno.los linderos de la mina ."Maria" coloc_ados en Febrero de 
mil ochocientos ochenta .v cuatro, con la comparecencia personal del 
señor Chace y habría sid., neée.sario ·intérri~r~e en e,sta última ~i1~a pa:-
ra hac~rlo.'' · · · · -- · 

.. 

Respondió el declarante: Al hacer la reposición de los linderos de la 
mina "San ~edro y San Pahlon teniendo a la vista los títulos y no in
dicandose en ellos que la mensura practicada por el ju_ez h~ía sido 
horizon1al, nieclí la extensión de dicha rnina en .vm~as superficiales 
tal conw lo indica el títúlo, siguienrlo la inclinación ·del cerró. De e~t.a 
manera llegamos por el Naciente como á un metro· más ó menos de la 
1 i nea dfrisnria con la mina ''Maria. 11 

Exprese ahora el testigo, si se ratifica en la pr.ecedent~ declaración 
por ser verdaderos y constarle los hechos. ase\'erados en la pregunta y 
respuesta que se acnban de leer. · · · · · ·- · 

•· . 
:!8 A la 4. ª-Que so r«l.tifica y está cnnforme er todo lo que e.spresa la 

. .: ,' 

pregunta. 

C(mcu1Ten á probar el mismo punto las siguientes i·espuestas dadas á 
algunas repreguntas del señor Chace .. 
!):¿ Preguntado por parte del señor Chace; qué. significa la medida ~n va:

ras superficiales siguiend¿ la inclinación del cerro, segun él dice: 
Contestó que no redujo al horizonte las l_ongitndes .de las líne~s _medi-

das sohre la superficie del ·suelo. · 

~n Q:1é instrumeuto empler) para hacer la operación? 
Contestó que nna bn\j ula con pino las y no usó el teodolito, negando 

lo aseverado por el señor Poppe snhre el uso del teodolito. 

102 Esas lineas de cabecera que miden ciento veinte y cinco varas cada 
una de ellas, las midió horizontal <Y superficiahhente. · · 

Contestó que se refiere á. lo declarado anteriormente,. que las. midió 
superficialmente. ' ' · 
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67 Ruego á S.S. tornar muy cxpocial nota acerca 90! carácter de ex¡:e
·cial autenticidad que re\'Íste este test igú. El seiior Gallo no 21sistió á la men 
:-;ura, como un cualguiera, como un curioso, ni siquiera como interesado 
en que la reposicion se hiciese en esta ó en aquella forma, asistió ;\ Li 
mensura, o mejor dicho efectuó la ,nensu,·a como autoridad pública, q11c 
autoridad pública eran los i i1genieros del Distrito en el Código del 75. 

La palabra del seiior Gallo no es propiamente la palabra de un te~tigr,: 
E::; LA ASERCIÓN DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE SOBRE LOS HECHOS EN 

QUE INTERVINO CON RELACJÓ:-¡ Á SU PUESTO. 

Comprendienrlo el señor Chdlce la ftwrza ahrumarlora de · 1a confesión 
del señor Gallo hízole ciento y tantas repreguntas. 

La mayor parte de Jas cuales están destinadas á conveilcerle de que no 
pudo medir superficialmente, segun lo declaraba, po,·quc es imposible 11lt'

dil· pertenencias de este nwdo. 

Ya en el N. º 41 he establecido que esta imposibilidad reza, n6 cun 
el sistema empleado por el señor Gallo, sino con el inventado por el seiíor 
l1artinez G. l..a. demostración de los absurdos á que se quería llevar el se
ñor Gallo era la de los absurdos del señor Martinez. 

No necesito pues repetir en este lugar las consideraciones hechas en 

·el N. º citado donde estable ci qne jamás se miden las aspas, que en ningun 
caso la proyección de la medida horizon1al seria un rectángulo, y que en 
resúmen las mensuras superficiale::; son no solo posibles, sino sencillísirna:-. 

Se indigna grandemente el señor Chace de que el seiior Gallo no qui
siese hacerle una clase de topografía para dcm osLrarle lo qne precedo. ¡.;ero 
úra al se5.or Martinez i quien pagó 1.000 pesos primero (N. º 1145) y tre~ 
mil despues (N. 0 1147) quien dchi,) h:1cérsela, y no el señor Gallo, que él no 
iba L'¡ hacer clase ante US. sinó á declarar sobre los hechos que le consta
han. 

Así lo comprendió el seiíor Juez suplente de US . .r n•) obligó por ciertu 
al señor Gallo á conte~t.ar; lo cual le vale una reprimenda del demanrladn, 

GS_ El señor Chace califica de perjurios las diferentes razones que 1111 

testigo expone en explicación de sus acciones. 

Asi por ejemplo, dice el señor Gallo contestando á una repregunta que 
midió superficialmente y que no podía medir de 'otro modo porque al ejecn
tar la operación la extensión medirla correspondía á las vara~ superficiale~ 
qne dice el título (Nº. 83). 
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También dice en otra parte que midió en la forma iudica<la porque do 
haberse hecho horizontalme1Úe habría atropellado los.linderos.de la -(Maria· 1 

que· estaban en el terreno. (N .(J l 2G,30). 
Perjurio manifiesto ohjeta á ésto el señor Chace, .. mis testigos, dice, 

fHledeli ilvanar una sarta (IB razc>Íl03 {como se qtiiso hacer con el ~eñor Ca
rabantos en el número . 618) pe1·0 los testigos de la "Com~añía Marla'' 
¡lerj uran .cuando dan mas de upa ¡0~1 lógica admirable! 

69 €n la querella criminal ·declaró el señor Gallo::' 
Pregunta: ''Como es efectfro que· los actuale~ linderos de la '' San 

Pedro y San Pablo" en su linea diví~oria con la '• ~1aria~· no son los 
mismos que el señor Gallo colocó en mil ochocienü!s ochenta y siete. 
( 1887) los que á la simple Yista aparecen que han sido rem< 1Yidos y co
locados en terreno de la mina \ ''.\faría'\ segun la u~icacíón que ten ian 
antes los linderos de esta mina y segun ~us títulos''. 

Respondie~1do el declarante: . . · · '· · 

''Que en confonnidad á operaciones recientes que el declarante.eje
cut6 para reponer los lindefos de la· mina ~;María''; dilij~ncia que se 

ejecutó en conformidad a los ti'tulos que sé· presentaron ser de esa 
mina, los linderos actuales de la mina "San Pedi·o y San Pablo·~ di vi
so.rios con los c1é la mina ••Maria'' se encuentran dentro de los: terrenos 
de esta última, pero el declarante no puede asegurar que ~ean.los mi:-
rno~ colocados por él el año ochenta y ~iete, pues :el , lindero c~ntral de 
la cabecera naciente de la mina "San Pedro y San. Pa_blo" se halla 
diez.iseis metros internado en la mina ''Maria''. 
~\l declarar en este } uicio expresó el señor Gallo·" que puede asegurar 

,¡ue no es el .mismo lindero central que él colocó.'' (N. 0 39.) · 
Perjurio manjfiesto salta nuevamente el señor Chace: lea S. S: 

la declal'ación y btÚ;c111e el perjurio. En la primera decl~ración dice que 
no puede asegurar que sean los mismos y en la segunda afirma que son di~-: 

tintos, ¿dónde está la contrarlición? . _ 
No necesito hader caudal de que la f rímera · re5pllesta es:ta· manifestan

ü•rnente mal redactarla, ni siquiera en casteliano, porqué bien pudo un nue

\"1) .'" atento eximen del terreno permitir la afirmación de lo que no se po
flta afirmar antes de ese examen. 

Sirva esta observación de respuesta ~ Ias observaciones mas ó menos 

parecidas á la que se hace al seiíor Gallo y ·que el seiíor Qhace rt~pite. sobre 

cada une~ de los testigos. 

70 La segunda série de repreguntas al soiíor Gallo esta· destinada no ya 
et llll CUI'SO de topograffa,sino ~l UDr) do legislaci<.'>ll minera 'antigua y nÍo<lern~ 
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hecho por el patrocinante ,1<:,1 señor Chace para probar que las min~s deliian 
medirse conw. d el le con1-·icnc y no como rcahnente se ·mic(ló tri "San P.e
<l;·o !I San Pablo.'' 

El mismo dicípulo se e1icargó de contestar por escrito las alegaciones 
del maestro, en la for1na. si-guiente: 

l.º Al reponer los linderos de la mina"San Pedro y San Pabl0 1
' eu 1887 

y designado como perito por- el mismo señor Chace, no faí -encargado para 
formar una nueva mina ni constituir nueYos títulos, sino para·la simple re
posición de los linderos ,ie c:ia propiedad, que su Jueiío decía estar destruidos 

2. º Practiqué esta operación á presencia del mismo interesado, encon
trando los linde.ros del lado Poniente de la "San Pedro y San Páblot'. en su 
lugar, y medidas· las distancias respectivas de quB' habla el acta .de reposi
ción, se vió que ésos linderos ~estabaü colocados en el terreno correspondien
do su medida á varas superficiales. 

3. 0 En la misma forma se hizo la medida }l étra el b1<lo nacienté de la 
mina, llegando como ya lo he delarado> con el lindero ,central de corrida co
mo á un metro de distancia de la línea de cabecera poniente de la HMaría" 
cuyos linderos estaban en pié con sus recpectivos letreros y cuya acta de 
mensura de Febrero· de 1884, esta firmada por el mismó señor Ci1ace. 

4.º No habiendo sido encargado para formar títulos para la "San ·Pedro 
y San Pahlo ·• operación que por, la Ley es enteramente distin_ta en sus pro
cedin1ientos y tramitación 'á la ~ir~ple reposició'n de' linderos· en ningun caso 
habría podido tomar medidas hnrizontales al reponer esos linderos_ porque 
para ello habría sido neces~rio destn;ir IÓs existentes que se encontraban en 
la cabecera poniente de la "San_ Pedro y San Pablo·,, y· que correspondian 
:i. varas superficiales· · · 

5. º Tampoco habría podido tomar la medida horizunt~J de las 358 Yara:,; 
<¡ue hay de la hoca~ina co~ dirección al n~ciente porque hahria tenido que 
.atropellar la linea de cabecera poniente de la I ínea ·'María,, cuyos linderos 
estaban en pié y cuya linea esta.ha reco:rncida por el mismo señor consiando 
(lel expediente respectivo que los dueños de la mina '· :María1

' exijieron 
fuese respetad~ su línea al practicar esta opcraci ón., 

6.c No tengo en concecuencia para que empciíarme en :saber si la ope
racion de mensura hecha por el .Juez de Paz Zela en 1878 fué Lien ó mal hec_ha 
ó f.i midió superficialmente en aquella época debiéndo medir horizontalmen
te <> apareciencfo lo primei'o e:1 el tel'renG por 1 os antecedentes ya relacio
nados y siendo además uel todo im'erosünil por el estado de aban<lono de la 
minería y por la falta de instrumentos apropiados· y de. conocimientos peri
cjalrs en las pel's0nas rr quienes se confü1ban esas operaciones. 
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T º ~ o esiirno pues conducentes, con respecto á m·í ni las citas lega
les hechas por el representante del señor Chace, ni las amnnestacionas que 
ha creido oportuno dirigirme. 

Mi coÍuetido se limitó en 188 7 á reponer los linderos de la "San Pe-
dro y San Pablo'' en perfecto acuord:J con el dn~ño de esa mina y las }\
neas que se fijaron en_tonces quedaron como. las primitivas de esas pertenen
cias según lo expresa el acta de reposición de fecha 17 .de Junio de 1887 .. 
~F. D. Gallo. 

A estas observaciones que podemos llamar de sentido .común me limita-. 
ré :i añadir que si loR linderos estaban mal colocados, que si por error. ó ig
norancia el perito Otaiza no habia dado á la ·"San Pedro y San Pablo'' toda 
h estención á que el señor ~hace creia tener derecho, el n1edio de sal vai· 
P!I;<' err0r ó ignorancia era~ nó el procedimiento de reposición indicado en el. 
Art. 103 del Código del 75, sino el de rectificación previsto en lus 100 .v 
1 O 1 del nüsmo, procedimientos muy distintos. 

El señor Chace, que tan bien conoce las leyes mineras, no ignoraba ial
Vei~ esta doctrina y nó recurrió al procedimiento de rectificación porque en 

u iil r;un ca ,·o habría podido rectificar la JJí.ensura ya que la rJ1 ina ".1.11 a-
1 ·fo'' había to,nado el terreno que se .había dejado 'Ca(;anle .po'I' r,sa rn_en-. 
ro errada. 

71 El testigo señor Urizar declara relativamente á la re1noción de q.ue 
me ocupo. 

1:1() ''Se,qunda.-Si es verdad que el <leclarante asistió en representa
ei0n de la mina ~'María'v á la reposición de linderos de la· "San Pedro 
y San Pablo'' llevada á cabo por el ingeniero señor Gallo eu 188 7. ') 

l:3r; "A la segunda.-Que es verdad. 
l>jl 1 erce;·a.-Si es verdad y le consta por haberlo presenciado que la 

reposición de linderos de la indicada mina .. San Pedro y San PaLlo ., 

"se hizo niidiendo las distancias en -varas superficiales, colocando 
los linderos al estr·enio de dichas medidas superficiales y si·n tonim· 
la lw;,izontat." 

I :1D 1
; A la 3. ª-Que lo con~ta por que lo presenció, por ser Administra-

(lor <lo las 1niiias "::.\Iaría'·~ "Margarita", "Hun<limiento'' y otras". 

} '.j:2 "Cuarta.-Si es Yerclad que con esta operaci<ín el 1inclero central 
<)l'ionte de la mina "San P0<lro y San Pablo'', .quedó coloca<lo en la 
huella c:arretera que hay en1re esta mina y la mina ''María" y como 
á un metro clo distancia del linde.ro central poniente que la dicha 
mina "María,, tenía desde 18847

'. 

140 ':A la 4.ª-Que es verdad, pero, que la parte final de la pregunta 
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debe entenderse á un metro de distancia de la linea cabecera poni011te 
de la mina "María" y para contestar á la pregnnia se le exhibió un 
cróquis que la Compañia María acompañó con el interrogatori() N .º:J.·. 

l:U _Quinta.-Si es verdad y le consta que dicho lindero central naciente 
de la mina San Pedro y San Pablo, que se encuen1ra como se ha dicho 
en la huella carretera, ha sido reniovulo v colocado al pié rlc tos r/es
niontes de la 1ni'na Ma1··1'.a é internado por consiguien le como r¡uincl' 
u·iett·os en los terrenos de esta niína." 

141 '· A la 5. ª-Que es verdad y le consta la pregunta por·que des<le Pl 
año 1892, que ha estado en Huantajaya no ha visto el lindero 
de que se trata en ese lugar, y ha visto otro que lo reemplaza al llle 
de los desmontes de la mina ''María" y es más ó menos exacta la in
ternacion ,Í. que se refiere la pregunta." 

También es el señor Juez suplente quien tiene la culpa de que el señor 
U rízar no declarase en favor del señor Chace, y también e~ perj urn el testi
go porque habiendo declarado at" tenor de la querella que los 'linderos de la 
'

1 María" colocados en 1884 habían sido destruidos, hoy ha n1elto ~. recono
cer esa misma destrucción! 

Parece que el señ_or Chace confunde las expresiones perjurar J dPcir 
la verdad; no tiene ideas bien claras sobre estas nociones morales. 

72 El testigo Pedro 2. º Cortés, cuya participación en los actos r,dati
vos á este juicio dejo en parte detallada. dice en la escritura por él reco
nocida sobro la remoción de los linderos de la "San Pedro y San Pablo'': 

c<En el año siguiente el declarante vió que el mes de NoYiembre del ar10 
mil ochucientos noventa y dos, según sus recuerdo:;, el ingeniero don Ju a 1, 

Carahantes, acompañado rle otro señor extranjero cuyo numhre no conoce 
tomaban mensuras sobre la superficie del cerro entre las minas '' San Perlrn 
y San Pablo" y "María'' y después vió que un lindero de la mina · 'SaJl 
Pedro y San Pahlo" .que estaban en la huella carretera que hny entre ambas 
minas, lo habían trasladado rlentro de la mina ''Maria'', al larlo de los des

montes de esta mina, internándolo como quince metros.» 

Este es el te1·cer testigo. empleadn del señor Chace en aquella épnca. 
que da cuenta cabal de los sucesos, y ya se Yé al ingeniero Carahan1es in
terviniendo de una ·manera direda en la remoción de los li11d€:r0~ <l€' h 
''San Pedro v San Pablo'' . ., 

E~ señor Carabantes, empleado supel'ior i testigo de fuerza. del señor 
Chace, ser:a también, uno de mis mejores testigos. 
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Al seiwr (~ürtés se observa que la Compañía MaHa diee que el lindero 
noroeste de la '' María" fué destruido y que el dice qu~ fué cambiado df~ 
sitio. 

Esplique. el seiíoc Chace ccímo pudo ca.111 biarse e lind:ero sin destrnir el 
que existía para hacer uno nuevo en el lugar que para ello elijió el deman-
dado. -

Pero dico el señor Chace que esto.cJe que para cambiar de sitio- uu lin
dero haya nece~idéid ,le destruirlo es.perjurio péase __ yerdad). mani~esta. 

7'3 Don Miguel Collado, mayordomo de la mina "San Pedrv y San Pa-
1,Iu · · ~t la época de la remocinn de ,sus. 1illderos,. decJara sobre la ma1eria 
como sigue: 

180 ((Segundo.--Si es rordarl i le cnrtsta qüe siendo- mayórdomo de Ja 
mina '' San Pedro y San Pablo,, en el 1h.es <le: Noviembre del año mil 
,,chociontos n<~venta y _dos, el m3:yordomq de cancha _de esa mina don 
Luis Rojas CaryalloromoYió los hndeto~ .de la mina ¡\San Pedro .Y San 
Pablo., e·n la I ínea-<livisória con la· mina ,-, María" internando e'f lindero 
central. de· 1a p.ri111era dp l.as mina~ npt_nbfadas q~e

1
, e_sfaba en la· huella 

carretera, como diez y seis metros en la mina ''María;, .. 
1-JH "A la 2. ª Que es Yerda<l I o espuesto en la pregunta de,biendo agre-

gar que obsorvrY la ·remoción de los Iinder•os'á que se :refiere -la pre
gunta al día ~iguiente de esa operación y también porque ~e· fo dijo 
d1m Lui::- R,1jas Carballo que dicha remoción la había hecho por órden 
-de don Tan.ds Harris~ atlmini.sirador·d-e lá miha ~iSan Ped.ro y . San Pa-
l I 

.. . ) () . . , .. 

181 TeJ'CC)'(),- Si es verdad' y ·1e consta que· antes de hacei~ la remoción 
del li[l(lero central de la '•San-Pedro y San Pablo" a qúe s'.e refiere la 
pregunta anterior, el ingenil')ro dun Juan Carabantes con otro ingeniero 
(_•xtraujero t.1m1ahan mensuras en ol cerro entre. la boca-mina de Ja 
'· San l">edr/) y San Pablo,__, y ia rriina · (<-Marfa». 

i ~·C) :\ la :1.n Que es cierto; pero con <leclaracióil- qué no recuerda si la 
11w1bura hecl1a por 1()::- ingenieros nomh1·ados fué · l)n-.díá. án1es- o mu
chus d ia~ de remover so los linderos. Previene ·tainbién· que -el ingenie-
1'1, <' x. tranj <•r1) c•ra un sciíur Ottn y; que vi6 que el trabajo de planos lo 
lucían il<·~pné-;; de· las 11u-0re de la noche. 
El rni,1:1, 1 dr·cbrantn r•xhil>iÓ en el .J 11zgado. al prestar st~ d~claración 

1m C'f•rliMcad1 1 rlad() p11r 61 admini~trador de -:la · "S~n Pedro y Sall' Pablo" 
<'I q 11c copio ;Í c,rnt inuaci(',n: 

'' El sciwr :\ligue! Coliadu durante ·cI aií-o que ha ·perrnanecido como 
t·inpk·ado de e:-iia rnina ha observado. buena conducta des_empeñando st1 
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puesto tí mi entel'a satisfacción. Lo que c0rtifico para los fines que }p 

conYengan. 
Mina ''San Pedro y San Pablo'', Abril :10 de 189:~. 

Tonuis Hru'ris. 

No podrá, sin- duda, quejarse el señor Chace no :sólo de la coJ11petencia 
sino también, <le la honorabilidad de los testigo~ que presenta la "Compa
iiia :.\laria ·,. . 

. . 

~l señor Collado es yá el CltrJYto testigo que cH fé de la remoción (k• 
lindc1:os de la "San :Pedro y San ·P_ab~o ''. 

Obs~~vase que cómo puede declarar el señor Collado rp1e los lindero~ 
de la "San Pedro y San Pablo'' fueron internados 15 ó mas metros en la 
· · :VIa~·ía" -si DO' conocia la línea de esta última mina el año 92 en que la re
mociÓtl se hizo; mt,y sencillo, ha po~ido conocer con posterioridad esa l inca 
y sobre todo Yió-. que Ja lipea formada por lQs linderos orientes de la '' ~a11 
Pedro v San Pablo" la corrian hácia la .mina ''Maria!'. 

~ .. 

'2'4: El ingeniero Eloy. Solar Cortés declara acerca de la rcmociim que 
me ocupa en los términos siguient.és: 

'•Quinto .-Si es verdad y les consta que lus linderos de la mma 
. ~ 'San Pedrl>- y. San Pablo que esta~an colocados des<le el aiio 1887 ('ll 

la llnea. divisoria. con~ la mina -"Mariét" fueron renl<Jridos 11. fines rle 
N ovieinbre ó. printipios do Dici~mbre de !'892 por empleadns del se11,11 
Chace, internáqdolos más de quince metros dentro de las cuadras de 

·, . .. .. . . . 

la mina "Maria''.· 

.· -Esp.rese 4sí, mismo el .declarante como es cfectiro <¡ue con esta. n·
mqdo1f el lindgro ,ce11tralde la ''San Pedro y San Pahlu", que e:-.taba 
ántes en la h·uella carretera; ha quedado al pié de los desnH,ntes <l(• la 
mina "Marla". 

20:3 "A la-5.11-,..;_ Que: tambien es verdad, .pue:~ se encontró en el aiio 8, 
en la rGp·os:ición dé linderos de la •'San Pedro y San Pahlo, ha hiendo 
quedado el líndero .central· :)I'iente de dicha mina al ládo dP la huella 
carretera que va para Huantajaya, sjendo también ,·cnlad que fupron 

intern~dos~como · quince metros dentro de las cund ras ·de I a ":\far l él" 

'"En chanto á la segunda parte de la pregunfa dice que· es vPrdarl. 
Agrega asi mismo que ·ignora quien huhiera m·andado destruir lo" lin·· 
derós -á qüo se refiere- la pr·egunta ·•. · , · 
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10 « Vo 1.~eno.-Si es verdad y le consia que la mina "San ·redro y San 
P ablu" fué medida en Yaras superficiales, siguiendo las ondulaciones 
del terreno, y que sus linderos estaban colocados en -el terreno cor
respondiendo :i esta medida antes que ellos fueran removidos por lo~ 
empleados del señor Chace. i> 

207 A la 9 .ª Que es verdad y le consta porque siendo ingeniero de la mi-
na ' 1 Mat"Ía" el año ochenta y siete, don Francisco D. Gallo practicó la 
medida de la "San Pedro y San Pablo" á cordel tendido y superficial: 
mente llev_ando una brújula con la cu al no podía tomar las inclinacio
nes. Agré'ga· ·igualmente que el declarante en unión de don Gusiav,1 
J ullian, el año noventa y tres, practicó la mensura de esta mina en la 
forma expresada, habiendo caido el lindero cent~al oriente en la nn~

tna huella carretera de qne se ha hablado, en donde se colocó una 
barreta con el sello del señor J ullian, 

El it~geniero señor Solar Cortés os el quinto ·tPstigo que dá cuenta· preci
sa v detallada acerca de e-sta remoción: siendo sú declaración de considera~ 

., ' 
ble valor, pues él estuvo presente en la reposición de linderos de la «San 

Pedro y San Pablo» en 1887, la que se hizo midiendo en varas superficia:.. 
le~, medida que coincidió por completo con la que el ingeniero señor Ju
llian hizo en el aiio 1893, colocando una barreta lacrada en la huella carre
lt~ra, en el mismo punto en que estaba antes el lindero central naciente de 
la •· San Pedro v San Pablo''. ,, 

75 El testigo don Félix Serrano, mayordomo <le la mina ''. Sau Pe<lro y 
San Pablo•' en la época de la remoción de sus linderos,· declara al tenor del 
interrogatorio N. º 5, página 5·1 de los anexos, en la forma· que sigue: 

Segando. -Diga si es verdad y le consta que siendo mayordomo de 
la mina '· San Pedro y San Pablo'' en el mes de Noviembre del año mil 
ochocientos noventa y dos, el mayordomo de cancha de esa mina don 
Luis Koj as Carvallo removió los linderos de la mina "San Pedro y 
San Pablo'' en la linea divisoria .con la nlina ''.Maria" internanrlo el 
lindero central de la primera de las minas nombradas que estaba eu la 

h11ella carretera, como diez y seis metros en la mina."~'María''. 

:\ h 2 ª Qlle es venlad y le consta, expresando que siendo el decla
ra1J1 e ma vr,!'domo de la mina "·San Pedro y San Pablo" á fines de No-.. .. 
, ie111 bre del n<went a ,v dos y á principios de Diciembre del mismo 
a1w, don Luis Rojas Carvallo que era primero de cancha y con quien 
habitaha en la misma pieza remoYi6 los. linderos á que alude, la pre

gunta, según se -lo dijo el mismo Rojas Carvallo, haLiendo tenido el de-

clarante oportunidad después de. ver ~a remoción de que se trata, pre·-. 
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Yiniendo q11e c-;as opcraci 1 >llLs las hacla d1· noche saliendo armad1) <ie 
puüal y rc·,·,',ln·r y ac >mpaüa,fo de traliaja<l()L'es que facilitaba el Ad
ministrad,)t' Harris.-.-\gr¿ga cp1e el 111t"itll•1 l:,Jjas C,tnallo lo inritaln 

para <pw 11) a1:1J:1L?aiíara neg;.tnu )SC el d1~c·larantc por lo frío de las no
che:5.-.\l mi--111·i tie:upo cx.p•)lte que la'." unelics en '¡lle. so ocupar,rn de 
la remoci,'m ,le lin,lel'os pasar,rn de sei~. 

Te,·ce,·1J.-Si es ,·c1·,lad. y lo consta q111· aules do hacer la remoci,ín 

tlel lindero central de la "San Pedro .,- S:rn l'aul,>", ~i <i ue se refiel'C 
la prcguuta autel'io1·, el ing-1..mier,) d rn J 11:rn ( 'aral,antes con otro ingc

nier,) ex.t ranjnro t onnhan mensm-.ts en el t'l'ITu enti·c la boca mina ,le 
la ··San Pedro y San Pahlo'' y la mina .. ~(aria''. 

..-\ la B.ª Qüe también es verdad y lt· e1111sta por haber visto al inge
niero C,ll'ah:tntes y á un señor OUo l}lll' tou1ahan mensuras en el cel'l'o 

entre la boca mina de la ''San Pedro y ~an Pablo" .i la mina <(:\Iaria». 

El seüor Chace repl'eguntó el testigo en _la forma que sigue: 
El testig·u n.,·ó decir que Roja:,, C:u·,·al111 destruyú uno,, dos lÍ 1rcs de 

los linderos ,le la cabecera Naciente de la ''San Pedr0 y San Pablo.'' 
Rc~pon,fo',: t~ue destruyó el linde!'o cc•utral Naciente de la' 'San Pe

dro y San Pahlf)., intermí.ndole como di(•Z y seis metros en la mina 

« :\1aria )) , como tuvo oportunidad de ,·er la dosapal'ici, in <le ese liudern, 
y nada _se sabe de los otros dos porqnd 11(1 los conoce ú causa de e~tar 
recién entrado á. la mina. 

C >mo supo el declarante que ese lindt'I'( 1 (•ra de la '' San Pedro y San 
Pablo'' estando tan recien entrado c.t la 111i11a y no conociendo los de las 

estremidades. 
Respondió: Que conoció ese lindero pe ir (•I letrero que tenía y poe 

un riel que también teni~ en el centro: 111, ltabióndose fijado en los de 

las estr~midades. 
El señor Serrano es el sexto testigo q11<· (la fé de la remoción de los 

linderos ·verificada cuando el declarante era P111pl<~ado de don .Jorge B. Chace. 

'76 El testigo don FJorencio Valenzuela. declara en la forma que sigue: 
287 Tercer·o.-Diga el testigo cómo es n·rda<l que en el año mil ocho-

cientos n<H"enta y uno estaban en la h1wlla carretera tanto .el lindero 
central Poniente de la «~Iaria» como <·1 lindero central Orie~1te de la 
"San P~dro y s~1n Pablo" y que el pri111p1·0 desapareció en mil ocho
cientos no,·enta y uno y el segundo fué n·movido é internado en la mi

na "María'' ~n mil ochocientos noven1~ y dos. 
2!)0 A la :3. ª. - -fJ,11e le consta la pregunta pul' haber visto dichos linderos 

á la orilla dt~ la huella ca!'rctera los cual<·~ O(}saparecieron después co-
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mo tuvo ocasión de notarlo, pues pasaba frecuentemente por dichó ca-
mino. Agrega que el lindero central Oriente de la ''San Pedro y San 
Pablo" lo vió internado en terrenos de la "María'' como qnince metro:-; 
m.ás ó menos ~-l contar desde el punto donde antes se cncuutraba ú la ori
lla del camino. 
Qonviene tener presente lo cine aparece do la m·isma declaración y que 

abona la posición é imparcialida1 del tesiigo, esto es, que el declarante es
taba :i cargo de la mina '· Sornlnbula" de propiedad de don Manuel Za Yala~ 
ahogado del señor Chace. (anexos pág. 65.) 

Este es el séptirno testigo que reconoce la efectiYidacl de- la remocir1n 
<le los linderos de la '¡San Pedro y San Pablo''. 

717 El testigo don Nicanor Serrano, laborero de la mina ''San Pedro v 
San Pablo", declara como sigue: 

2()0 Segundo.-Diga si es verdad y le consta que siendo mayordomo el~ 
la mina ((San Pedro -:,; San Pablo>::, en el mes de No\'iemhre de mil ocho
cientos noventa y <los Yió que el mayordomo de cancha Luis Rojas 
Carvallo, acompañado de otros trabajadores mandados por el Adminis
trador señor Tomas Harris, 1·en10v;cron los hncleros de la linea di·n
soTia con la rnina 1lJm~[a internando el lindero central naciente de la 
hSan Pedro y San })ablo'' corno quince ;_1 diez y ~eis metros dentro de 
la mina ' 1 l~daría' . 

27-1 A la 2.ª-Que es verdad tocb lo que dice la pregunta habiendo esta-
do presente cuando el señor Harris, dió las órdenes del caso y mandó 
los trahaj adores á remoYer los linderos en la forma indicada en la pre

gunta. Agrega el testigo que el Administrador le dijo al declarante que 
acompaiiara á los trabajadores y se hizo desentendido 1 haLiendo ido al 

siguiente día al punto donde estaba el lindero central y se cercioró de 

la ren1ocion 
270 Te1·cer·o.-Cómo es ,0 ordad cine antes <le hacer el cambio de linde-

.)--
i:;, ¡ ü 

ros á que se refiere la pregunta anterior vió el testigo al ingeniero don 
.J nan Carabantes acompañado <le otro extranjero que tomaban mensu

ras desde la boca-mina de la '' San Pedro y San Pablo' 1 con clireccion 

~i la mina '' María" y pocos dias des pues de esta mún~ura cambiaron 

los linderos. 

A la :-3.n-Quc tambien es verda<l, hahiondo Yisto al ingeniero señor 

Carahantes con un señor Otto que to1naban la mensura en la forma 

que expresa la pregunta llegando con dicha mensura al lindero central 

de la • 'San Pedro y San Pablo» que estaba al naciente, del lado de la. 

M , " '' aria . 
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Qninto .--Diga como es ,·01·dad que estuvo presente ~u ando el ing-e 
nici·o sei'íor G. J ullian t•>m i la monsura superficial de la '· San Pedro y 
San P,:tblJ'' en el m )s !l~ S'.";ptiem1re d3 mil ochocient )S norent.a y tres 
y lleg.) con e3Lt mJasara ú la h .iella al mism) punto donde es taha an
tes el lindero central naciente, que fué rem.ovido colocando en ese 
punto una barreta lacrada. 

.A la 5. ª --QUP, igualmente os Yerdad y Je .consta por la razon an-
1eriqt·. 

El sei°Í(H' Clrnce hizo al testigo entre otras, la siguiente repregunta. 

''El declarante que :--abe las penas á qne están. sometidos los perju-
1·os <le los que faltan :i ht verdacl en las declaraciones judiciales, cómo 
ha po:lidr, declarar que en Noviembre de mil ochocientos noventa y dn::
se cambiaron segun él dice, los lirHleros de la '' San Pedro y Sau Pa
blo" in1crn,-ind()los dentro de la ".María", cuando el mismo don J u:m 
:\Iackenn:t en un interrogatorio que puso al mismo Rojas C...1.rvallo dice 
así: (P:ijina !'.-Cscut.a y uno <iel fulleto de la Compañía ''María)):) 

2 .a-Diga como es cierto que en el aiio mil ochocientos noventa .Y 
uno ó principios de mil ochocientos no\'enta y dos recibió órden de lns 
sJñore:; Chace y Tomas Harri.s para destl'uir los linderos de la mirn 
"~laria" y colocar los linderos de la "San Pedro y San Pablo,, c,)mn 
.quince 6 vAinte metros internados en terreno de la mina ''Maria". 

Respondiendo el testigo que se refiere á lo que tiene declarado en ]a 
segunda pregunta del interrogatorio agregando que oyó decir que en d 
.aiio mil ochocientos noYenta v uno se habían remo,·irlo otros linderos ... 
<le la ''Maria" sin saber q ne linderos fuel'on, cnn oscepción del lindern 
central naciente de la '' San Pedro y San Pablo,. el cual, como ha dicho, 

fué removido en Nudemure <le mil ochocientos noventa v dos . .., 

~, ada significa que el señor Mackenna pl'eguntara ~;. Rojas 
CaryalJ-0, cuantlo µrincipiaba á tramitarse la querella, si los linderos 
liauian sido destruidos y remoddos en I8!Jl ó 1802. El seiíor l\Iackenna 
estaba recien llegado del estrangcro, é ignoraba la forma y época preci:-;a 
en que se habían verificado los camoios de linderos, y aún se creyó en un 
principio que estas operaciones hubieran sido simultúneas. 

No puecle pechrse el descubrimiento inmediato y en to<lns sus detall<'~ 
de los múltiples manejos .Y operaciones del seiior Chace. No es l._) mismo 
la ayeriguaci,'m de hechos lídLos y públicos qnc la de actos ,le delincuencia 
perpetrarlo~ con las debidas precauciones para imp~dir su justificación. 

Esta consideración hace perfectamente explicables las ,·acilaciones c11 n 
que necesariamentP- se ha tropezado hasta llegar al completo esclareci
miento de los hechos. 
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El señor Nica~ór s·c?ran1,·, empleado superior de la ~nrna ,;San Pedrl) 
y San Pal,lo .. ES EL OC'!'.-\. Y< 1 TESTICW ílll(' cnmprtreba la rernoci()fl. de los liL

der1)S. 

7S Los o(ros ,los l.e:,-1i;..:·o:,,;, pres.entados por la C,,rnpa1da María, d,111 
Cons1an1ino _Rodriguez y d1111 ,1:rnuel ;¿_º Yillar han dacln ya fo drl cnhccli1) 
qHo precedió :.-í.' la obra de·dps·tr11cción rle los linderos tle la mina · ·:\Iaría" y 
remoción pnstprior de los d,· la · ·San Pedro y San Pal,lo''. 

Sus declaraciones complf'1110ntan, pues, las dP lr):,,; otr,;-; ocho testigo~ 
pre:,,;entaclos por la Compaüí n. 

79 Ré.stame tan solo cu1Tnl ,orar esta pnwba con las d0claraciones de los 
propios testigos del señor Cl1ac(·. 

El testimonio flel pri11<.;i ¡ial t Pstigo y agente ,lel seiiur Chace, don .Juan 
Cnraliantes .. directamente r/,11qdicado en · la remoci,)n de tc-,s linderos, 83 

r,nncl u yente. 

Tiene esta declaración una importancia pareeida :'t la prestada por el 
Ingeniero señor Gallo que l1izo la reposición de linderos <'l aüo 18H2, por 
cuanto el ser10r CarahantP:-- Ita sido siempre el repre:-:(•n1an1e H_,cnico del 
~ruor Chace y la confesión qu.- 01 hace es como si la hiriera el mi~mo dc
man,ladn en persona. 

Al prc--tar su declaraei/,11 1 • I i estigo Carabantes f ué c,m t ra-interrogado 
por la Compañía :\laría y coni <':--1 a11,I0 {t la pregunta(:\. "7-1H y :--igts .) y teniendi) 
~t la Yista el expediente drl procP~o criminal en que se cncontrahan orijinales 
uno~ docnmcntos firmados pnr ,;1, reconoció esos docum0nt0s y son los 
si g·uien tes: 

L. 

Seiíor Don .Juan Caral,antos 

!quique, Mayo l~ dP l8D5. 

1'1ni señor mio: Rog·aria :t 1 ·,t. se sir\'iera decirme cómo es efectivo que 
el aüo 1802 fueron solicitado:-- :--11~ servicios profesionales por don David Ri
cl1ardson y don Tomas Harri8, .\dministra<lor de la mina "'San Pedro y San 
Pablo'' para medir y tomar la li1H•a horizontal de las tre~ciei11a~ cincuenta y 
tres varas que hay desde la hora mina de la expresada IH'rtenenc~a con di
recci()Il á la mina ")laría·· . 

. .Agradecería it Ud. cualquier otro dato que h1Yiera (i bien suministrar
me sobre el particular. 

De uste<l S. :,;. 

,hJAN E. MACiü:NNA. 
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Iquique. Maro 1:1 de lSD:-->. 

~ci'ior Juan E. ~lackcnna .--PresPnte. 

:\luí señnr min: C,mtcstandn it la fan1n•eilla 1le L,l. '}UC pl'('C('.lc, dig,1 
ll l'd. (llll' es et'ectin_i qnc hiel' la npp1·nci1',n ..i qufl sp rc-fiere la carta q11<' prP

cctle hahicn~_lo. sido snlicitad!l c11n <:ste nbjetu mis senicins prnfcsiun,d,~:-- l"'r 
don DaYid Ricl1,irdson: así como han sido talllhien snlicitadí,s para }pr;m
tar el plan0 de la misma ill't·tcílf•ncia <• San P('dr, i y San Pablr_1)). 

Es cuan tu puedo tk'eirk· :t C d. :--Dhrc <'l par1 icular. 
Queda tk· Cd. S. S. S. 

.Jr..\'.'; C.-\H.-\H.-\~TE:-i 

Pidl' se practique la dilij encía que expresa: al otrosí se tenga. presente. 

Señor .J. L. del Crimen 

Anibal C':urasco por la Compañía l\linera '::\!arla'' de Huan1a).-iya Pn la 
querella por hurto de metales contra don .Jorje B. Chace y otrns rcspell o

samente digo: Que hemos son tenido antes que el I njeniero don.Juan Cara' an
tes fué el que mitlif~ horizontalme11tc las ti·(·~ci<..•nta~ cinctwnta y tn!s \'ara~ 

que hay desde la bocamina de la « San Pe,lrn y San Pablo» con dirección :Í 

la mina <<María» cc,mo consta de las dcclaracionc:-: dP l,i~ 1P~ti:.:-,J:-- d,Jn 
l 

Carlos Hossman y tfon Pedro 2. º Cortés. 

Hemos sabido ultimament.c que el ~eiínr Carahanfes 110 lll'f.fª ha q 11e él 
hubiese practicado esa operación en l 8íl2. 

El señor Mackenna ·ohtnro de este caballero la carta que sC' acompaña. 

El señor Carabantes espuso adem~ls, qne al practicar la men~ura á que 
nos hemo1 referido él no supo, era con el objeto de camhiar los linderos de 
la uSan Pedro y San Pablo»,. ni conoció el alcance que se quoria dar p<,r 
don Da,·id Richard~on á esa opel'ación 

Comprender~i S. S. el alcance que querle tener la declaraci<in del señor 
Carahantes para el esclarecimiento do lns hechos ílUP han sen·i,fo de ba:5e 
á esta querella. 

Por tanto, A lJS·. suplico se sirYa citar nl señnr Carabante-, á rccc,1wrer 
la carta que acompañamos y á dar las explicaciones que U~. <Te-a conre·
niente pedirle. 

Otrosí: El señor Ca.rabantes impuesto de este escrito, lo firma por f'~tar 
conforme con su contenido. Sírvase US. teue~lo prf'sentc. 

J. CARABANTES. 

AN!HAL CARRA8CO. 
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En veintidos de ]\'layo notifiqué á d,Jn r\nlbal Carrasco y dijo que no 

firmaba.-Yaldivia. 

Pide se corneta la dilijencia. 

S . .J. L. 

Aníbal Canasco por la Compaüia Minera '" ~1aría» de Huantajaya en 
el proceso contra don Jnrje B. Chace y otros sobre hurto de metales ~-i US. 
digo: Que para facilitar el reconocimiento de la car1a y escrito firmado por 
el ingeniero don .Juan Carahantes, el que por sus ocupaciones sale con fre
cuf'ncia de e~ta ciudad. 

Sirrase US. cometer e~a diligencia á un ministro <le fé . 

• .\NÍBAL CARRASCO. 

lqui<p1e, 27 de :May() de l8D5. 
Cumo se pide.-Ahumada M.-. Valdivia. 

En 2x de ~iayo notifü1ué ,:'t don Aníhal Carrasco.-Carrasco.-Valdivia. 
En rei11ti,)clw de :\layo notifiqué {t don Juan Carabantes el decreto que 

pn•cede y ex.puso: que reconocía comu suyas las firmas de la carta y es
crit(, acompañado, y habiéndome pedido que hiciera una rectificación de 
focha le 111a11il'esté que la solicitara directamente del juzgado y no quiso 

firmar. -Saniander. 
Esto es cr,ncluvente. 

" 
Esto:-; 1l,)cunw11tus produjeron \'ira alarma en la parte del señor Chace 

y sP procun'1 hacer cambiar de fechas y enlazar esas operaciones con otras 

11l1e decía el scüor Caralrn.ntcs había sido en,cargado. por dec1~eto judicial, 
¡ic~r<, 110 se puede alterar con ningun jénero de .argucias: 

l.'; (Jue l'l\cihi/) <Jrdenes en el aüo 1802 de· don ~avid Richar<lson, 

apoderado g('neral del S80.!)I' Chace, pai·a tomar la mensura horizontal de 

las :fü:~ varas !pw hai de:-;Je la bocamina de la "San P~dro y San Pablo' 
e( ,a direceci/m ;t la mina •'María". 

"l,." Q¡w el escrito firnn,du por C 1rahantes en compañía .del ·pr.Ocura-
1111:· C:trra;.;c, sL· re!ic~n~ clara y expreamente á los hechos expuestos en 
las 1~-;cri t tll'il:-. firm:ula:-- por <l(Jn C.irlos Hossman y don Pedro 2. ° Cortés, 

li1•c.lt >:, i111t! e rns!,~tln11 al mism, se}ur Carabantes, de manera que no hay 
1w•ili,, lt11111 tn,i de alti!rar h::; t'o,chas, ni.las c~rcunstancias de todo lo acon.-. 

1 <·cid,, y n •c, 1111 )cidtJ liaj (, ~11 firma por el mismG testigo Carabantes .. 

E:-;ta--; tle,~Lu·,1ciorw:- :--e enc~ientran, la de._Cortes en el Nº. H) 1 de la prueirn 

tl stir110:1ial y la II,1:-,~man ;i p,ig. de los ane.xos. 
T(>d,n-ía mas. -, . 

1 ., •• - .... .• -

El 1ui.:rnq testigo Carabante~ ha reconocido contestando t-i la repre-
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gunta de la Compañía María N. º iRH que el lindero central ¡iu11icntc ele ]a 
"Maria'' habia desaparecido y seo.ala con precisión mate1rnHic,1 el lugar r¡ue 
antes tenia, en el cmnino al lado rlel ceri·o, dé manel'a que co11fiPsr1. rle 
plano la destrucción y la remoción de los linderos de la '·San Pedro .r ~a 11 

Pablo» que fué su consecuencia posterior. 

El señor Carabantes declara, pues, de una manera ahsnluta á rn1 fa
ror, arrastrado por la fuerza misma de los acontecimiento::;. 

SO Otro testigo del seilnr Chace que comprueba tambien la remocH,n e;-; 
el ya citado don Guillermo Poppe,al contestar la pregunta ~º .5€>3 que ya he 
copiado, pues en ella confiesa que compareció al .J 11zgado del señor Ahu
mada á prestar su declaraci0n en el juicio criminal :1 cerca do la cfecti,·idad 
de la remoción de los linderos de la "San Pedro y San Pablo". 

Es ve1·dad que des pues declaró en este juicio cri111inal ñ solicit nd y me
diante los halagos de don Jorje B. Chace, todo contrario, pero US. apreciad, 
la importancia y la moralidad de semejante declaracióu. 

Perseguido como por un fantasma, el testigo Poppe que no tenia ele
mentos propios para vivir se apresuró mediante la j enerosidact del sci'wr 
Chace á ponerse en viaje á Europa, por haber oírlo que la "Compaüía \la
ria" iba á comprobar con personas respetables el manifiesto perj 11rio de su 
declaración en el juicio civil, pues, él mismo ·bahía soiialado el lugar 011 <'l 
terreno donde se encontraba el linder0 central Na.ciente íle la ··San Pedl'o v 
San Pablo" antes <lo ser remo,·ido é internado en terrenos de la mina ''Jla 
ría''. 

Sl Otro de los testigos del señor Chace que comµrueha la remoci,ini (•:-; 
don Fernando Eugelbach -que - contestando :í la preµ-1mta N ,º K52 ha n,c,,

_nocido ser exacta la ubicación de la mina ";\'bxía" que él conoc1n en l'l 
terreno y que aparece marcada en el plano del Ingeniei·o ch1n Carlos "~a;:;11-
man que corre á fs. <lel cuad. de planos. 

Siendo exacta esa uhicación, como consecuencia ine\·itahle la · ·~an 
Pedro y San Pablo" se ha usurpado una 1.<rna dC' la mina ·':\!aria" p,1<·:-;t,, 
·que aparecen dentro de las cuadras de osla última l()s linder"s de\ l:t pri

mera. 

No es necesario decir con palahr~s lo que ~e recunnce en el heclt(i, y 

en el presente caso el hecho material de reconocer la uhicaci611 exacta d<· 
la mina "María" vale mas que todo otro jénero de explicaciones. 

Van ya tres testigos del señor Chace y precisamente l1>s trr:-- quP 
se han dadrJ, sin tenerlo, el título de Irg Jnieros, que emploandn direr~;,:-,; 
caminos y procedimientos reconocen la remoción de los linder(I~ de la '·San 
Pedro y San Pablo" y su internación en los terrenos de la mina ":\laria·· 

Esta sola prueba bastaría para comprobar el hecho capital de qne me 
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ocupo y unida á la presentada por la Compañía asume el caráter de ínclln
t ro,·crti IJle. 

Sin ex.ajerar se po.iría decir q11c el demanda lo se:i,)r Chace se ha en
cc1rgJdn de probar- hs derech ')S de la • ·Gnupaii ía :\la ria, .. 

En hs n-imeros :{:) y 4d dem'Jsfré que las propias proh:rnzás del 
se:i. 1n· Chhacc~ est:tl,lecen con la fuerza· de la evidencia la remoción de los 
li11der,)~ ccntrale..; de corrida de la "San Pedro y San Pablo. 

En el pri11wro de esos números hice n0tar que según las declaracio
nes de los testigos dEl señor Chace el lin(lero central Oriente se había colo
c:uh el ~7 preci~ame:lte al estrem) de la mensura h')rizontal, <lon<le mismo 
se enc:tentra hoy día, y que ¡cosa curiosa! dicho lindeL·o ni) se encuentra 
h:,y al e:;tromo de dicln nndi1la superficial. sinó -1! metros mas al Oriente 
según lo,; señores pei·itos y 1 !_. metr,B mas al Poniente según los propios 
ing0nieros del señor Chace, seüoras Martinez Gal vez y Campusano. 

En el segundo de esos números hice tambien notar que el lindero cen
tl'al P,rniente se encuentra según esos mismos Ingenieros del demandado 2 
grados m"is al Su1· del lngar que le corresponde segun los titulos y segnn 
otras de las probanzas del seilor Chace. 

C(Jmprobadas de este modo las remociones de linderos de la "'San Pe<lro 
y San Pablo por el p1·opio demandado ó á quien corresponderá la nota de 
perj Ul'ils, de manifiestos perjuros, ¿,á los testigos de mi parte qne rec•)nocen 
esa~ remociones ,j ~t los testigos del señor Chace que las niegan? 

Remoción de los linderos de la línea Naciente de la "Jlaría'' 

común con la línea de la "Hundimiento" 

S2 He comprobado la destrución de los linderos de la línea Poniente de 
la ,1)1aría» y el avance de los de la «San Pedro y San Pablo>> en una exten

sión de 10 metros dentro de las cuadra8 de aque.lla. 

Esta usurpación trajo conio consecuencia. fo,·zosa la ren1oción de 
los linderos de la linea Naciente de la '• María,:' internándolos en terre
nos de Ja mina ··Hundimiento" para reemplazar asi por el Oriente el espa
cio de terreno que se h~Lía tomado pür el-Poniente la ~' San Pedro y San 

hlo". 
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Esta remocwn se produjo en el mismo mes de Noviembre de 1892. 
sirriendo de jefe de la cuadrilla encargada de estos cambios el mismo ma· 

~vordomo <le la · 'San Pedro y ~an Pablo", Luis Rojas Cai·vallo~ que aparee( 
,(iirigier1Glo todas las remociones conforme consta de lais declaraciones prcce: 
·denteruente trascritas~ 

Este hecho se encuentra comprobado con el testitnoniQ de los testigo~ 
ingenieros~ don Francisco D. Gallo y don Eloy Solar Cort.és, y señorei 
,don Máximo Urizar y don Florencio Valenzuela en Ja fo~·ma que se detall, 
.;i continuación. 

El seiior Gallo absolricndo Ja cuarta pregunta del interrogatorio N .º I, 
que ya he copiado, (N.º 55) reconoce que no existían en eJ terreno los lin· 
(leros de la mina "Maria'' que el vió con sus respectivos letreros y que por 
,esta causa fué él eomisiouacfo pGr decreto judicial para reponerlos en el mes 
,de Noviembre de 1894. 

El ingenier(J seiior Solar Cortés contestando á la pregunta cuarta deJ 
inte1Togatnrio ntimero 3, declara: 

4 CuadQ.-Si es vercJad y les consta qu.e los lindero::;; de la mina" ~1a-
ría4' en Ja linea ctirisoria con la mina "Hundimiento" fueron rem,oz-i
das tanibien par- ernpteados de don Jorge B. Chace a fines de N ()
,·imubre ó principios de Diciembre de 1892 colocándGlos como veinte 
metros más ó m.enos hácia el Oriente, es decir, dentro de los terreno~ 
de Ja mina '•Hundimiento". 

202 '· A la 4· ª-Que es verdad y le consta por el conocimiento que tiene 
de la:; minas en referencia y por haber sido nombrado por el J uzgadn 
el aiw noventa y tres para reponer los linderos de que se trata dónde 
antes se enconfraban, debiendo a~Tegar quo ignora quien hubiese man
dado remover los lilllleros.'' 
A esta opeI'ación. se refiere un documento suscrito por el seiíor Sol:u· 

C Jl'tés y prestniado 1rnr d ::;,eñor Chace, el cual documento dice; 

Documento A. 

«:\ petición de clon .forje B. Chace certifico: que 'Cuando se repusi-eron 
fo~ linderos de la mina '·Hundimiento'\ operación :í. que concurrí como pe
rito designado por el seiír~r Juan E. Mackenua, había un lindero en el terre
no que no tomé en consideración al hacer la reposición, porque e::;te seiíor 

me indicó <1ue no lo reconocía como lindero. 

Estu,·e presente cuando don Tornas Harris indicó este lindero como 
correspondiente ~1 la ··Hundimiento" y del cual debla partir, a su juicio, la 
mensura de la mina '":\-lari.a". 1!i 
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No habiendo encontrado el señor Jullian este lindero en el terreno do~ 

~nas después, fijó su ubicación en el terreno designándolo en los planos 'lLU; 

ha levantado con motivo de las visitas hechas por él á las minas '·María" v 
"San Pedro y &an Pabiu" bajo el N.º 45, lindero cuya colocación en el 
plano correspon<le á su si tu ación en el terreno. Me refiero ~í la colocación 
de este punto después de la redificación del señor Jnllian al primer pl:uw 

que construyó. Esto me consta por haberme encontrado en casi toda~ la~ 
operaciones q ne lle\·Ó :i eabo el señor Jullian por haber estudiado los pla
nos que ha presentado y coneo.rdádolos c-on las apuntaciones que tomé en 
terreno, 

Hácia eI Norte de este lindero, había otro que esU. 1narcado en el pla
nu del señor del señor Jnllian con el N .s· -14 que corresponde exactamente :ci 

fa ubicación en el terreno. Oí hablar mncho de estos lin•leros nún1eros cua

renta y cuatro y cuarenta .Y cinco. -!quique, Norie1nhre- dr>ce de 1nil ocho
cientos noventa y cinco.-Eloi Solar Cortlfi.» 

El seiior Chace, sin dL1cl?.., creyó haher de~cnhierto la p,Slvora de~pné-; 

de haber obtenido rlel señor- So-lar Cortés esa carta, sin fijarse que c0n la 
misma facílídad la habria obteniflo del señor Mackenn 1=t, pues nadie ha nega
do que habia un pretendido lindero, o montón de p-iedras, dentro de los ter
renos de Ja mina ,\Hundimiento>), lindero que el señor Chace pretendía ha
cer pasar- por central naciente de la «\fo,ría)} y que el s-eñor Mlc
kenna nunca aceptó com0 tal. 

Los operarios que acnmpaíiahan al señor Solar Cortés en la reposición 

de los linderos de la (( Hnndimienton ordenada por decreio judi'cial, aprove
charon esas mismas piedras para formar el lindero central poniente de la 

« Hundimienio» en el mismo lugar que antes tenía, y por eso el señor Solar 
C,Jrtés al reconecer esa carta dice qne en ella se refiere á los linderos ex.i~
kntes en el terreno en esa época y no rí los anterior·-es r¡ue ya habían si
do ,·eniorídos. (N. 0 21R) 

En el acta de reposición de linderos c1ue con carácter provisorio hizo el 

:--<·Üor J ullian el 8 de Septiembre de 189::1, acta qne figura en la página 31 
del folleto del proceso criminal (f s.489) se encuentra sobre la materia lo que 

~1gue: 

"...-\1 fijarse los linderos al lad() naciente de la ··'María", el señor H;1.

rris pidi1') al señor ingeniero que tomara nota de dO'i' per¡nc>los m,rJntoncs d1~ 
piedras q uc él reputaba cc,mo linderos de la mina ''~\Iarict' ·. El seiior J'lac

k enna obserYÓ que jam:is habian sido esos lintlc'ros ,k L1. miiia • · :iíaria·' e5-

i:rndo uno de ellos en terrenos de la ''Hunclimient.:J" y el otro en terreno5 

ele la mina '' i\larta' '. 
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El 1111Brno feñor Mackenna hace en la pregunta 4.n del escrito corrien

te en la página 32 del mi~mo folle1o la siguiente pregunta al ingeniero sc·
ñor Jullian: 

• 'Cuarta.-SírYase el señor ingeniero manif.estar cómo es efoctivn qne 
·el dia Domingo 10 del pre~nte (10 ·de Septiembre de 1893), ant€s de Jffac
ticar las mensuras que n pe1ición de la mina ''San Pedro y San Pahlo" tra-

1Ó de verificar ese día, dó los lin<leros de la mina "Hundimien1o'' con s11s 
.respccii Yos letreros y le <l í J.ect.ura -en Iris -casas -de la mina • 'Santa Marga

rita" al decreto judicial y al ac1a de re_Jo5idón de esos Jindero.~, y que era 
·dentro de la cuadra de la mina '' H undimicnto'' d0n<le se pre1endia c<,locm.· 
estacas enclavadas a solicitud de la parte del .señor Chace.•' 

El señor J ullian en su informe fecha 21 de Septicmhre de ] 893 reco
noce la efectiddad de Pstos hechos. 

De manera. pue~, que el documento A y la destrucción d-el supuc:-io 
[indero de la '·Hundimiento" han resultado para el señor Chace argurnent,,s 

inútiles y los peq1-teños nwntones de piedí'a que Bl babia l~echo 
~1.>locar en terrenos de la ''Hundimiento'\ quitando ~i esta mina una faja 
<le más de veinte metros, sólo han serYido para comprobar la remoci,)11 

que me ocupa. 
Yá he manifestado ántes la opinión del m.ísmo señor J nllian con refe-

rencia el este supuesto lindero N. º 45 y he copiado el acta de comparendo 
ante la litma. Corte, en el cual el seiío1· J ullian manifestó: 4 'que la nbica
ción de la niina • '1vl w·ía'' toma.neto conw punto de pri,·flda ese lindeJ·o, 
no guarda con/or·niidad con los linde,·os e:cistente-.; en el te1Teno y se
ñalados por la parte del S(!>im· Chace conio de la ínina "1l!ada" \al0-

gato pag-. XXXVII.) 

Parece que los peqtieños montones dé piec!J'a se sublevaron contra C'l 
~eñor Chace y se presentaran á testificar la ::;érie interminable de sus proce

dimientos abusi,·os. 
El testigo señor Urízar declarando sobre la materia dica: 

1;14 Se-'ita..-Si es verdad y le consta que los lindero~ centrales naciente 
y poniente de la mina •• ;\,laria" csttn·ieron colocados desde 1884. en 
el mismo sitio en que hoy se encuentran, :í. drtud ,le la reposición lw
cha por el señor Gallo en 1884, el naciente en un planitc, hecho ~obre 
la Yeta la veta que queda de manifiesto on esa parte y el poniente en 
la huella carretera que pasa entre las minas "San Pedro y San Pablo·· 
y ''María",respondiendo el 8eñor Urizar afirmathamentc. 
Y contestando el mismo te:::itigo a la pregunta 4.a del interrogatorio 

N .º :-3 declara: 
l-!7> A la 4.a Me consta que fueron removidos porque no los d en su lu-

gar en el año mil ochocientos noventa y dos, cuando ::;ubí á Huanta-
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jaya haciéndose más visible el central naciente que dejó Yac:o el reTrnjo 
de cerro de que he hablado y se veía como á veinte metros más- ahajo-~ 
es decir en terrenos- de la 1nina ''Hundimiento''.- Ignoro p.or quien .r 
por ql!lé órden se removieron. 
Por su parte el testigo don Florencin Valenzuefa,.dice en su <leclaración 

reconociendo la escritura que he copiado y que corre á pájina oo de los 
anexos. 

« Según sns recuerdos, á fines del mes de Noviembre del año l 892~ 
vió personalmente que e1 mayordomo de la mina «San Pedro y San Pablo•> 
don Luis Rojas Carvallo, acompañado de un inglés pelado, cuyo n0mbre 
ignora y de otros trabajadores, se ocupaban en remcn-er los linderos de la 
mina ·d\iarÍaH. Se fijó principalmente que para el lado de la mina « Hundi
miento »movieron los linderos de la mina '·María"'; internándolos como quin
ce meteos más ó ménos en los terrénos de la expresada mina" Hundimie~1 to". 

S3 Queda, pues, pienamente comprobada la remoción de los linrleros 
de la linea naciente de la mina '· :\iaría'' común con la línea poniente 
de la ''Hundimiento: 

l.° Con las declaraciones de los testigos, ingenieros, soñores Gallo y 
Solar Cortés y señores Máximo Urizar y Floronci•) Valcnzuela: y 

2. <r Con la. ubicación del mismo lindero ó montón de piedras colocado 
por el señor Chace en terrenos de la "Hundimiento", quitando á esta mi
na Yeinte metros, pues~ según sus títulos tiene 200 varas de lonjit11rl, ó 
sea 1G7 metros, y según el antojo del señor Chace s\1lo tendría. 148 metro~ 
midiendo desde ese supuesto lindero; y 

3.º Con el informe del mismo ingeniero señor JuUian que manifiesta el 
absurdo que resultaría <le medir la "María1

' tomando por base ese supuest0 
lindero, el que tampoco coincide con ninguno de los otros señalados por el 
mismo señor Chace como de la mina "Marían. 

S4 Llamor ademas, Ja atención de US. sobre este mis1no pnnto á las 
declaraciones hechas ante Notario Público poi· los señores ingeniero Juan 
G. Tomkin y don Felipe Santiago Qnezada que figuran a fs. 547 y 555 de 
estos autos, las que dan detalles gráficos acerca de estas remo

ciones. 

El número limitado de diez testigos que señala el Código de Minas-, 
no ha permitido á m; parte presentar estos nuevos testig·os, pero 3u SPño
rla sabrá. apreciar el valor 1noral que tienen esos documentos. 

El señor Tomkin, es un ingenier<> inglés de toda honorabilillad, actual
mente ad1ninistrador de la importante mina "San Agns-tín,.,. 
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Este caballero dice literalm~nte: He visto en el año 1892 que so lleró 
a efecto la destrucción de los linderos y . la 1\3m0ción de otr0s en la mina 
··:María'' que esti contigua á la "S:tn Bartolo''. Fui llamado á YeL· el hech:; 
por un hijo mio, creyerdo él que e3tuvieran destruyarnb los linde1·u:, de In 
mina "San Bartolo" y en el acto fui corriendo á saber lo que ocurría ,ven 

presencia de Luis Gor1zalez, m0zo de la misma mina, noté que no eran lo:-; 
de la ''San Pedro .Y San Pablo''. sinó de la mina ··Maria", mencionada mi:-; 

"b ,, arT1 a . 

La linea naciente de la mina '' }larla'' est:l mny cerca de las ca~as <lP 
la '·San Bartolo", así es qne Licilmente p!Hlo el sei'ínr Tilmkin pre~nnciar 
la de.;trucción y rem0ción que se hacia de los lin(lero:-;. 

El señor Quezada por su parte dice: "Vi<S al mayordomo de la mina 
"San Pedro y San Pablo", Luis Rojas Carvallo, acompañado de 11n ingJR:-; 
Y oel Phillips y de otras per~onas que destrnian los linderos <le la mina 
"Maria''. Tamhién presenció que una vez destruidos los lincleros de la ":Vla
rla con su línea divisol'ia con la mina "Hndimiento'', levantaron otros li11-
deros, internándolos como quince b veinte metros en terrenos de la mina 
'·Hundimiento".--E~to ocurria en el mes de Noviembre de l8H2.'' 

¿Se habrá complotado todo el mundo para Ccllumniar al señnr Chace? 
Su Señoria ,.i presencia de torla.s estas comprobacinnes apreciarA cnn 

mas imparcialiuad la verdad de los acontecimiento:-- y la exactit.nd de nues
tras apreciaciones .v probanzas. 

UBICACION A QUE CONDUCEN LAS REllOCIONES Y DESTRUCIOXE~ 

DE LINDEROS---sus ABSURDOS 

PRUEBA RENDIDA PARA APOYARLOS 

SS Dije ya que no bastaba al señor Chace destruir los linde1·1>:-- de la í:il

becera Poniente <le la "María" y avanzar los ele la "San Pedro y San Pal ii,, 
dentro de las cua<lras de aquella para el encubrimientn aprrrrntc de~ la c•x

plotación de los terrenos de aquella. 
La miR.a "María" sin linderos era una prueba riva y gravísirn1. en con

tra del señor Chace, era de todo punto indispen~ahle atribuirle alguno:-; lin
deros, forjarle alguna ubicación, por mis que sus absurdos ga.Jtfl.scu '.t la 

vista. 
Obligado el contend()r á ubicar en alguna forma las minas, atrih1'1yel0~ 

como liaderos los marcados con punto~ la.ere~ y núnH.,ros 10, 14. 44 B. 45 B, 
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4D B. p:1ra la "María'' y 44 B, 45 B, 49B,'19, 22parala "Hundirnientn", 
uhica~ión Útn absolutamente desgraciada que solo ha podido recurrirse á elLt 
por aq nello de peor es nada, ol vidandose que más vale á veces la uada q ll(: 
el absurdo. 

S6 El primero é insalvable defecto de la ubicación ésta de línea~ lacre~ 
es su total \' áh::-oluta discordancia con los titulos. 

Estahleci<ln, como tengo, que la ubicación de lineas negras en el pla
nn acljunt(), la sostenida por mi parte, se ajusta a los rumhos·y distancias d«' 
lo~ título~. hasta compararla con la del señor Chace, la de líneas lacres, pa
ra apreciar hasta qué punto se ,,ió obligado á desentenderse de ellos este se
íior al acomodar sus ubicaciones. 

En el número 2:1 hice notar, como curiosidad, la;-; diferencias numéricas 
ell tre la ubicación atribui,la por el seiíor Chace a la "Hundimiento" y la 
qtie le a::-ignan los títulos. 

He aquí la lista de las discordancias por lo que tnc:t ;t la pertenencia 
'' :\lal'Ía 1 '. 

J~',1 la linea ele cor,·ida ó ele unión de linde ,~os ce·ntra les 

rumbo según titulo 
" " Sr. Chace 

S. 43 O 
S. 51! O 

H,i la linea del linde,·o centt·al O,·iente al de aspas 1Vo,·te 

rumbo ~egún titulo 
'' '' Sr. Chace 

N. 47 O 
N. :35 O 

],.,'11 la lt11eu del tincle,·o central O,·iente al de aspas Sw· 

(l·-1-10.~ 
( 4;> B--·!tl B) 

rumbo según título 
'' '' Sr. Chace 

longitud según título 
longitud según Chace 

S. 47 E 
S. 30 E 

150 mts. 
13~ mts. 

/1.,',1 tu linea dd lincle,·o t,;entral Poniente al de aspas No1:te 

(D-1 O) Rumbo 
. 

título N. 47.0 segun 
( 12- t11 . ' " Chace N. 21. O 

Longitud según título 50 mts. 

' ' h Chace 65 i ¡ 
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1~·n la linea del linde,·o cent,·al Ponifnte al de aspas .Su)' 

(H-11) l{umbo según título 
(1 i-1 ~1.) '. Chace 

En la linea de aspas 1Vo,·te 

( 10-15) Rumbo según titulo 

'' '' Chace 
( 12 ó 10-44 B) Longitud según titulo 

'' '' Chace 

En la linea de aspas Sw· 

( 11- lüi Rumbo según título 
(1 :1-4ü B) '' '' Chace 

Longitu4 según título 

'' '' Chace 

s. 47. E 
S. 21. E 

S. 4J. O 
S. 55. O 

2:28 

S. 4•) 
.:) . o 

s. 50. o 
225 
246 

mts. 
. ' 

mt:-,. 

Es verdaderamente· ·asombrosa la 1{íala suerte ·del señor Chace; nn IP Cal' 

en suerte un solo lindero, un solo rnmho, ni una sola (iistancia r1ue se 
conserve conforme! á las in<lf caciones del tí tul o. 

Si el Ingeniero señor Ganriigham,. al men·surar la ,, María,), se hubiese 

propuesto ex-profeso hacer una cosa· en el terreno y escribir otra distinta 
en el papel, la8 <li~cordaneias no serían mayores. Y á fé que habría ~ido 
capricho bien singular hacer un acta C(}lllpletisima; la m.·is perfecta de cuan
ta~ corren en autos para darse el gusto de esc1·il,ir 21 en vez rlc -17, n:-; Pn 
vez de 50,246 en ,·ez de 225,' 139· en vez·de' 150, etc., etc. 

Y todavía, cuando la réposicion se hacía en perfecto acuerdo c·,m,, lll 
,lice el señor Chace· en el N.º 307, cuando no cabía por lo ta11to intrl'(•-, 
rle ningún jénero en estampar lo contrario de lo r1110 se iba hacienrl,). 

La mejor prueba rle que no hay medio tle conciliar en d espíritu e..;ta 
série de :1bsurdos es qne el propio demanrlad.r, al incluir á. los lngcnier1J~ 
seiiore . ..; 'Martinez y CamLrnsano los antecedentes necesarios para la ,~1intf',
tación de la carta que les dirigió, se encarpetn los títulos de la ,< \lari;'. >), 

para que los dichos Ingenieros no se apercibiesen <le la irnpn..;ihiii(iad dr enn
ciliar las aseveraciones firmadas el 84 con las firma(bs h{)y. 

Dice el señor Chace en la post-data de su carta. 

« Remito á ustedes copia exacta de los planos tle los senorf's :\1ac · 

kenna Hos., Eduardo Canningham, Fernando Engelhach. Fl'ancisco D. 
Gallo Elov Solar Cortes v de los señores Correas v Sa1ita ~lal'Ía, cu \·a ' " .. .. .. 
ex.actitud podrán ustedes c0mprobar en di,·ersos expeílient<~s. r¡1rn cuan-

do ustedes los necesiten podré indicar. 
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c<Incluyo también copia autorizada de los títulos de la miua ccSan P~
dro y San Pabld», y a<lemás un certificado suscrito por Solar Cortes. -
J. B. Chace». 
Los señores ingenieros encontraron muy natural esto de opinar sobre 

la ubicación ,le la mina María sin estudiar sus títulos. El señor C .. unpusano 
confiesa buenamente '·que ha leido los títulos de la mina María pero que no 
ha tenido para qué aplicarlos." (N.o 1150) 

El señor Martinez que es entendido en leyes, debió decir á su colega 
que los títulos son elemento importantísimo, no sólo cuando 8e quiere ubi
car minas clel señor Chace sino que también cuando se trata de pertenen
cias de la Compañía demandante. 

Ex.cuso de buenas ganas á los señores ingenieros su omisión, porque 
P:--to de opinar sobre la mina María, sin tomar en cuenta sus títulos me 
ahorra de V<Jl ver sobre la carta de dichos sefíores, y porque no podían ha
cer sino lo que hicieron: si estudian y aplican los títulos, les habría sidr) 
impo~ihle encontrar razón al señor Chace y les habría pasado lo que al inge
niero seüor .J oackam, ~t quien por no haberle encontrado razón al demandad,) 
1w se le pagó su trabajo; y se ha visto obligado a demandar el pago de su 
honorario según la copia autorizada que acompaño. 

El seiíor ('.hace paga y paga bien á los que le encuentran razon, pero, 
al que no se la encuentra, ese pierde tiempo i trabajo. No tengo el derecho 
Je exigir ;i, los señores Campusano y Martinez tamaño sacrificio. 

S1 V olriendu á las diferencias inconciliables entre la ubicación del señor 
Chace y la:-- indicaciones de las mensuras, recordaré que ellas (las mensuras) 
st? w1u.:uent;·au, susc;·itas po;· el señor Chace, son insl¡·u,ncntos públicos 
!I hcu;en plena /e en su contJ·a con(m·Jne detalladamente establecí en 
t' t ri úm. 11. 

~u.-;tieue el señdr Chace que como demandado y el falta, dice él, de 
prueba de mi parte no necesitaba para su defensa de prueba testimonial. 
E :1tretant.u la rerdad es que dicha prueba es nó innecesaria, pero sí inad-
111i::-ible p()rque va contra la fé de instrumentos públicos, las mensuras, cuya 
t'abodad no se ha establecido conforme á la ley. 

La in,tdmi~ihilidarl, é~tc es el primer defecto de la prueba del señor 
l '.hace. 

SS Y w > seüalaré Ci)mn segundo defecto su inferioridad respecto de la 
rrnulida p1Jr rni µarto, pol'que hay cosas que no deben compararse. La in-· 
forioridad de la prueba <lel señor Chace está en ella misma, no necesita com-

. , 
parac1on. 
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Sill entrar por ahora en mayores detalles, recuél'dese que de los iesfi
gos del demandado, todos los que han cnnocido antes del ü2 la ''San Perlro 

y San Pablo'', afirman que sus linderos centrales de corrida quedaron colo

cados el 87 al término d.e la mensura horizontal, y donde 1nismo os.titJl hoy 
~1 i a. 

En los números :19 y 46 dejo esta.hlAci<fo, sin embarg~, que según las 
propias probanzas del señor Chace es matemáticarnen1e indisputable que h,s 

·dichos linderos centrales no esüí.n hoy donde <quedaron el 87, al ser re
puestos. 

Desmentid.os los testigos en esta forma por el propio demandado y ·en 
1mnto tan esencial, mucha buena fé,ó m·ejor mucha inocencia, seria el darles 
-crédito en sus demás afirmacion€s. · 

S9 Lo que mejor manifiesta el pesrj de los testigos del señor Cha-ce es el 
,exámon <le los fundamentos que á Yeces :-;e permiten invocar para sus dichos. 

Así, p. e .. al declarar S()bre los pretendido:5 linderos comunes entre 

las pertenencia~ "Mal'Ía'' y Azul y "Maria"y Verde, invocan la ubicación de 
·estas rnina~~ "ª á ver S. S. lo que se desprende del exámen de esta razón 
-con que los testigos pretm1den abonar su dicho, si ella es buena, hueno se
d. ese diclw, si es mala, ello probará que los testigos ng $ahen fo que di
cen y recitan una lección ma.l enseñada. 

Destruidos los linderos de la cabecera poniRntc de la « María» colo
cados en los puntos núms. !J, 10, y 11 ( con tinta negra) en el plano ad
junto lle¡~ó sil turno á la tarea de reemplazarlos. Tocó en suel'te al lindero 
de ai.-.pas sur N. º ] 1 ( con tinta negra) trasformarse y dirijirse al lugar en 
·que aparece el lindero núm.14 (con tinta lacre) do la «Verde:,,, y al de aspas 
norte nurn. 101 ~con tinta negra) trasmigrarse á ir á dar en el punto núm. 10 

(con tinta la,cre) dela «Azu!J>. 

Pero, era por demas súbita la trasformación sufrjda y por demas largo 
-el viaje emprendido por los linderos para que no dejF.sen rastr)s de su paso. 

V&áse las dificultados cDn q:w se trnpie:rn para atrihuir estos lindero~ :-í. 

la mina «\farí,,». 

EL Ll~DERO DE LA ''VERDE"' 

La primera pretensión del señor Chace en orden á que se atribuya e~
te liudero á la mina H :Vlaria,; aparece en el Informe del señor J ullian de 2H 

de Agosto del '93 que dice: 

' HaLieudo terminado esta visit.a y cuando no~ encontrabcimos en el 
n1erior don Juan E. Mackenna me oidió que l'econocicra lr1:-; linrlero~ /i mo-
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j ,~nes que existen en la superficie colindante entre (( San P ed'ro y San Pa
hlc,» y la <cYiaria»·. Notifict1do que fué el administrador de la ·«San Pe<lrn ,v 
San Pablo» me señalo trRs linderos pinfa<los· de blanco com() perteneciente~ 

á esta mina .Y preguntado 1ue· fué por mí ~i tenia c-onocimiento de los linde
ros de la (<-YiarÍa»· me seiía]ó <los linderos q1t,e· tenían esc,·ito los nonihres 
«Ll1ina Azul» y« 1.'1.ina Verde>>"' 

Pero, para sos1ener que este lindero de la «Mina Verde» 1 pertenezca c1l 
mismo tiempo· á la mina «María>)· se tropieza con un inco,nveniente de torio 

punto in sal rable. 

La tal mina «Verde» no colinda, segun el: títulor en parte alguna con la 
mina « Maria» ,ni se citó, por c-onsigniente, á nadie de esta mina á la mensura. 

Ello se encuentra tamhion establecido en autos cun las siguientes afir

maciones del señor Chacer 

N. 0 312, p1Tegunta 27, absuelta afirmativamente por };ns testigos Pop
pe y Jose: 

"Diga como es verdad que al mensurarse la mina '• Ver<le" el mismo 
ingeniero señor Gallo midió l:.i perienencía en las partes inme<liatas ,'t 
la Maria" dejanrlo un pequeño claro ó esp~cío que· las s:e·paraba''. 

Mediando como dice el señot· Chace un peque:í.o claro 6 espaci0 entre· 
hs minas "Verde" y "' 1J aria", no teniendo por consiguiente puntn alguno 

de contacto ¿cómo se explica entónc-es que el lindero de aspas- sur de la 
''J1arla", sea uno de los linderos de Ja ·'Verde''?' 

Tan absurdo resulta atribuir á la ''l\iarla '' la paten1idad de este lin
dero) como seria atribuirle la de cualquiera de los hitos qtíe deslindan 
l,as pertenencias del mineral de Santa Rosa situado tres leguas mas al sur. 

Pero el contendor no se ahoga en tan p1ca agu,a c0mo lo son sus pr{)~ 

pias declara~iones y el lin<lero- de aspas sur-oeste sufre, al rendirse la 
JJrueba, una nueva trasmigración 1ya no es el li·ndero de la '' Yercle'', el q11e 
~irre tamLién para ubicar la "María sino que tiene esta mina un l tn./le,'o 
¡1ropio, que forma grupo con el que ántes se le atribula. 

Asl lo dice el señor Chace al tenor do la pregunta .?.J del mismo inte

rrogatorio N. 0 2. 

:n n Veinticuatro. --Diga como es ,,erdaú, qne los cfos linderos de la mi-

na ·'Verde", el mencionado en la pregunta lü.ª .Y el colocado á su 
continuación hacia el ,.Vorte, formaron á la fecha de la mensura nom 
bra<la un grupo con el lindero de aspas Sur-Oeste de la '~ .\iiarla'', <le 

los q uc el de esta última 1uina aún está en el terreno en pié, y los otros 

dos, de la '·Verde", EST.{N DESHECHO:,, pero existen dos montones de 
. d , ,, pie ras, RESTOS DE ELLOS o VESTIJIOS DE su EXI&Tr~NCIA' • 
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Ln es.pne-1to me (H pleno rlerecho para aseverar que lo único que lian 
pr:1ln<i') el se'.1.or Chace y sns testigns con relación al lindero este do la 

'· Vercie1
•• CO:\IT:N y NO cmtl"N con la "María,.,, es que sus aseYer:1.ciones se 

,c,mtradicen y no pneden aceptarse en senticlo alguno. 

T6me:Se rnny especial nota de que el lindero de la · 'Maria1
' mostrado a1 

;-;LÚnr J ullian tenia el letrero de "MINA VERrlE", letrero incompatible cnH 
hs asever:1cione:, y pr )ln.nzas ele últinn. hora: ai siquiera puede alegar quo 

pnr erro:· mostr,1.s.e al se:ior .J ullian c0mo linrlero de la "Maria'' uno <le los 

de Sil Jj>'O))ia mznri • Ve;·de", porque los lin<leros do esta mina esüin com'> 
,dice e! señor Chace deshechos, pero, existen restos ó vesti.i i0s de su exis-

·. , , r N o 3 l e ) ienc1:~ 1.1 • ~ 1 .) • 

El te~tigo del demandarlo señor Engelbach que no alcanzó tal vez á p)
nJrse al c,1rriente <le los cambios de última hora introducidos pCJr el seiior 
Chace, dice en su declaración lri siguiente: 

:8~>5 Tenieudu á la Yista el declarante los titulo~ ele la m¡na ''Verde" 
que se le presentan en U!l folleto impreso, antoriímlfo por el socretarin 
de la Iltma. C irte, diga si la mina '·Verde,, según es·)s tít:ilos es co

lindante con la rnin:1 '' M:tría •>. 
Re~ponde que seg-1in esos t(tulos no est:i~ pero, segun sabe esti cri

lindante en cier·ta parte. 

Lo que no sabía este testigo es que á última hora, se había resuelto que 
,el lin lero no fue3e com.ún, ni colindantes las m.inas. 

Y lo que de todo este enmaraiiamienio presentado por via <le prueba se de
duce es qne el tal lin,le1·0 sur-crn~tc 1Ie la" Mrtría'' fué de t'étbricaci!)ll ad-lwc 
s n) estln1l0 h·ea c )m1inarlo a1in el plan de dJfen::- t S3 erpivoc6 el :-e:í. 11r 
Cha~e al p1nede el letr~r J, co:n:3 se e 1uiv:ic-; tam1)ié!l al arreglar el lincloro 

de la ''Azul». 
Al ocuparm~ del plano exhibido por el señor Chace co!l'lo <le d,rn Clau

clin :\lackeana te.1dré oportunid.td de hacer algurrns otras obsern1ciones so
bre e3ta mina ·'Verde, que m3j0r p:Hliera llamarse la Milagrosa, porq11<-" 
l 1s muertos ap:u·eccn plarlific:ínilo!a antes de que tuviera existencia. 

LINDERO DE LA AZUL 

90 N n es ménos 01·iginaJ la paternidad atribuida ~í la" Maria» del lindero 

N.º 10 (lacre:: de la «Azul». 

Destr11ídns en Julio del Ul los linderos de la 1<Jilaría», ~e nfreció en 
Setiembre (le! misnn añ) la m'.msura de la «:.-\.zul>, Je propiedad <fol mism, 
Chace y h·-1'10 naturalmer1tc este se:'ior de aprovechar tan ex.pléadi<la o¡rnr·-
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tunidaci para dar á la '':María" alguR lindero qu.e re<:mplazase á uno de los; 
d.estru idos .. 

Mensú.rase· a1 efecto la "' Azur~ asistiendo Calvo Plaza para resguardar
( sic) los intereses de la :pertenencia ''~1aría» y se cuida de dejar expecial 
constancia de que una de: las líneas de aquella es con11}n c::m, parte ele tas 
ospas norte de esta, de que otra de las lineas de la ";\zul" es común con 
parte de las aspas norte de la "San Pedro y San Pablo'' y afírmanlo tambien 
los testigos: . 

. Pero no estaba aún bien combinado el plan para hacer de nuevo á la 
mina "María>?' .v las enunciaciones clel acta suscrita el 91 resultan cuntra
c·iicto!'ias con las ~ostenidas hoy dia. 

En el N .~ 35 hice notar los inconYenientes que para el :,eñot Chr1.ce se 
tlerivan del acta de mensura de 1~ «Azul» y dije: 

La línea de aspas Norte de la «María» tienen segun su título el mismo 
!'umbo de la de corrida,o sean N .43 al Este ó Sur 43 al Oeste,y segun la ubi
cación del señor Cnace esta misma línea tione N. 51 grados al Este, ó SuY 
;,l al Oeste. 

Ahora bien, segun el título de la «Azul», esta misma línea, que es en 
parte comun ú ambas mjnas, no queda ni con rumbo 4~3 ni con 51 sinó con 
GH grados 31 Oeste 1 es decir que la línea de aspas Norte de la «María» to
maría la <lirecion 10 B, con puntos lacres en el plano adjmito, dirección 
muy distinta de la que el propio demandad<:, asigna A la mina «:\1aría•>. Es. 
lástima tambien que no agregase también esta ubieacic)ll al planito de las 
hipótesis. 

Ni siquiera guarda mayores fueros á la propia mina '~s.ar: Pedro y San 
Pablo" porque su línea de aspas· Norte tiene segun Chace rumbo N. 68 al 
E~te y la línea de la "Azul" ,comun en pa:rte con la misma llnea,. tiene rumbo 
~egun el tUulo S. O. ó sea 45. 

¿Cuándo dicen verdad el señor Chace y sus testigos? ¿al as'3Yerar que 
la llnea de aspas Norte de la '·Marta'' debe tener la ubicación 10-44 B. del 
plano, (J la 10-B que seria la comun con la ~.Azul"'? porque no puede admi-

1 irse que una misma linea rtlcta tenga á la vez dos direcciones distintas 
E~tas son S. S. las razones que el señor Chace en pró de su ubicación 

y sus testigos en pró de ~ns dichos inYocan. 
Dejo la calificación al criterio de S. S. 
I estos errores no los puede achacar el deman<lado al señor Juez suplente 

fle US. 
91 A pr'Jpósiio del lindero de la ''Azul'' á que se refiere el exámen que 

precede, presentó el señor Chace un documento suscrito por el señor Solar 
Cortés, el cual documento dice: 
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Documento B . 

. .-\ petición de don Jorge B Chace, certifico: qne al mensurar la mina 
'' Azul" en Septiembre de mil ochocientos noventa .V uno llegué con algu
nas ele !ns medidas que practiqué hasta los linderos Nor-Oeste de la '·Ma
rla" y Nor-Es1e de la <iSan Pedro y San Pablo», los que 1ienen ahora en 
el terreno la misma ubicación que en aquella fecha tenían, lns que están 
hien marcados en el plano del señor Jullian, bajo el N .0 diez el Nor-Oeste 
de la ''María" y bajo el N.º once del Nor-Este <ie la ''San Pedro .V San 
Pablo". Es cuanto puedo certificar.-Iquique, ~odembre doce cte mil ocho
cientos noventa y cinco.-Eloy Sola,· Cortes''. 

Al reconocer su autenticidad cuidó de expresar el señor rn.1~11iero 
que era de su puño y letra el documento, pero, que en el ''se refería á los 
linderos existentes el año U 1 y nó á los que habian sido rem.anidos", 
(N.º 214). 

C,"'n lo cual quedan perfectamente conciliadas las declaracione:-; del ~e
iior Solar Cortes sobre la destrucción de los linderos de la "María,'• c1,n lo 
expuesto en el documento trascrito. 

Ni necesitaba casi decirlo el señor Solar Cortés: como ingeniero qiw 

hacía la mensura no le incumbía sino atenerse á los datos qiw la:5 parte:; le 
suministrasen, ne, corregirlos. 

El señor Chace, cuya era la mina que se mensuraha, .Y el señol' CalvrJ 
f>laza, que comparecía en representación de la '' María" eran los únic(ls lla
mados á calificar la autenticidad ó falsedad de los linderos. I ¡,al'a algo ~e 
habia pagarlo al señor Calvo Plaza! 

Al hacer la mensura de la((Azu 1»partió, pues, el Injenlero de lns datos 
de los señores Chace y Calvo Plaza, á ellos se refiere en el documento copiri
do y por cierto que no tendrla el demandado la ocurrencia fo sciial:ir r,)111,, 

linderos de la "María" los que el mismo había destruido. 

92 La unión de los linderos inadmisibl.es de la« Ve1·d( »_v dC' l:i «Azul,, p::

ra formar la línea de cabecera poniente de la "Maria'' <ichía dar una ll1H··1 

inadmisible y la <lá. 
Esfa. cabecera poniente de la "Maria" tiene según el título una lo:1jit1w 

de 200 metros horizontales y la unión de los linderos de la 1< Verd('» \ de h 
''Azul'' d~215, 37 meti:qs. 

El rumbo de la misma linea según el titulo es N .º 47 Üf~ste ~L '>1,· .• 7 · 
al Este, y la unión de los-dichos linderos de la · 1 Vorde'' \" dP h ·_\í:1.l · da 
un rumbo· de 21 º. 
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Eshs nos di~cordancias, en el rumbo y en la longitud,impidieron al sc-
11 ir C!1ar;e fabric'.lr lindero central á la cabecera poniente de la ''Maria'', de 
d mrle parten las lineas qne fijan los linderos de aspa", pnes no habla donde 
c1 ilocarln de modo que guardase las distancias y rumhos que respecto de los 
demás linderos debe tener segun el titulo. 

93 Asi cntnL' para apoyar las ubicaciones de la '· M3.rÍa,> se invocan con 
lutrta mala f11rtuna las minas "Verde,> y "Azul" para apoyar la de la "San 
l\dru y S:w Pa.bln ''se in vnca coa no mejor suerte las minas "Verde'' y 
-·:\dela.•• de propiedad esta última tambien del· señor Chace. 

Dij() á este respecto el demandad) en su escrito de contestación (pág. 
: :t> "hay pertenencias que tienen linderos de aspas comunes con la "San 
J>, .. dr l y San Pahlo"y en que la longitud de esos linderos medida horizontal-
11,t~1i1.e da como ecuación la niisma longillul hoJ'izontal que tiene esta 
;-lti,no niina.'' 

:~ aturalmcnte que los testigos no podían menos de afirmar esto nüsnY) 
C<>lll 1) u:1a de la:-5 base:; capitales de su convicción de trnberse medido ho
rir.ontalm ~:1te la ''San Pe,lro y San Pablo,'' y así procuran establecerl,J 
] ,:-; ·,uii1,rc~~ Piippe, J ose y Carabantes en los núms. 311 y sigts., 618 y sigt~. 

Per,), mas les valiera al señor Chace y á sus testigos no dar nunca ra.:. 
/1111 .dgu11.t d(' ~.is a~ersiones porque cada razon es una prneba en su 
.:· , : n ;¡-a . 

. \:--t)~·m'<rn ul ~n-1.¡¡· C~1ac8 v sns testigos que la su na de hs distancias 
1
:,,:·: .. :,Hr,al(!s ·!lit· Lt'.; :1L:1as "Verde'' y Adela toma.ron sobre _la linea de 

:1, p:1~ :" i 1· l · : t. · < é.; ~ l _;. L·o y s~n Pablo,· al merrsurarse, da como re:mlta
ri) Lt t ;;L.:i::t! :i·H·:.: ..li,:t, q11c segun el demandado ha tenido y debe tener 
l.L .. ~:rn Pedr,) ¡ San ?:ti>l(/'. 

\':t.~ \'l)'.' :,. ¡.; .• .' :i:t' le p,·ec(samente lo contrario y que la suma (ÍL~ 

!h ii,:.:n: ,¡; ,1.l.1í:: 1 ::::i.·.n untemHicamente que la ·'S:1.n Pedro y San 
P,l;,;,, · <::'i:t awllida :-.Jper:ici:d, y 1n horizontalmente, c:iando se constitu
,·1'i la ··Verde''-

¡¡-.,,_.a,;a:z)lll!,-g•r,gr,...,.,,.....,.. ....... ______ ... _______________ ,, 

. \. D . B. C. 

Para lll:tyOi' chrida.<l supongct S. S. que la linea precedente A. B. 8ea 
h I inea. de aspas sur de la • 'San Pedro y San Pablo.,. 

C(111sta de la pregunt~ hecha por el <lemandado y que figura con el 
nümero 312 que la primera medida que en la mensura de la "Adela'' se 
hizo desde la h()Cil mina 11icia el sur-oeste,· llegó á tropezar con el Jindero 
do aspas st1r--oestc de la ' 1 S~n Pe fro y San Pablo,» ó sea h:tsta el punto 
A del dibujo precedeHte. 
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Consta asimismu que otro de los linderos «le la ··Adela» qued«í c1.1loca
do sobre la línea <le aspas sur, pongo pnr caso, en el p11nto D. 

Consta asimismo del titulo y de la pregunta 19 hecha pnr el señor 
Chace (N.º 31'1) qile la linea de la i.verde» medida ti partil' del Iin,lero 
D hacia el E:ste, llegó hasta la prolongación de las de aspas sur de la • San Pe
dro y San Pablo·', 6 sea hasta el punto C del dibujo. 

Por cDnsiguiente y para que la "San Pedro i San Pablo" hubiese e~ta
tl,i nndida h,)riz,mtalmente seria preciso que la suma de las 1listancias A-D 
dB la «.-\.,lela)) y D-C de la « Verde» diese un total mayor q 11e 8:34 metro~ 
:~98 milímett·os horiz11ntales, que os la longitud de la · ·Sctn Pedro y San Pa
bh'' sogún el señor Chace. 

Este señor y sns testigos afirman que esa sunrn da la lrmgitud req uel'i
da, creyendo talvez que como los títulos de la «Verde» y <le la c<Adela,> no 
consignan expresamente las distancias parciales, seria imposible 1lescuh1· i ,: 
la inexactitud de sus aseveraciones. 

Poro, basta ubicar en un papel cualquiera las minas e< Adflla)) y« V e rile·,, 
con arreglo á las precisas inJicacione~ de sus rospectivus titulos, pal'a ,·1 1 1' 

(1ue la línea de la l.",comun con la ··San Pedl'O y San Pahlo'',tie;10 140 rnc-· 

tros, y 190 metros la línea de la segunda que se encueni,ra eu las mis111,1s 
condiciones. 

De modo que la suma de las líneas comunes de las pel'tenoncias u Adela ,1 

y «Verde» con la ··San Pedro y San Pablo"en \'CZ de dar m:-is de lc1s :u l. 
398 metros,como debía suceder segun los testigns del demanrlad~.dci :~:~o me
tros ó sea 4 metros ménos. 

Resulta de lo espuesto que el lindero Nor-este dula (( Verden qne,Yi ;t :tm 
metros horizontales del Sur-oeste de la «~an Pedl'u y San Pabk ». 

I como este punto situado á dichos 330 metros q 11erl.1) nn la prolong,t
ción de la línea ele aspas Sur de la « San Perlro y San Pahln), ó sea fuera dP 
esta mina, es de todo punto incrrncuso que ellct nn porlia tener !ns :t~-1 mPts. 

398 mils. que el señor Chace le atrihnye, sino ménos de· :~:~'.1, c,i:11<; rni partl~ 

sostiene. 
Que tales los fundamentos alegados por los iestig,is del sniinr Cliace t1 :1 

abono de sus dichos! 
Si cada ,·ez que fueron preguntados huhi~sen dado raznnes hahrian 

ahorrado á mi parte el trabajo de presentar un s«)lo te~tifrn. 
Tambien pretenden algunos de los te~tigr>s rlel ~eííor Chace, lo~ cuten

rlidos en ciencias, apoyar sus dichos sobre la nwn~11ra horizontal de la 
"San Pedru y Sc\n Pablo,'' en la imposibili,Lvl dJ tn3..lir pel'te:iencia~ 
superficialmente, pero, ya establecí en el núm. 41 qne ello es 1w si',lo m:1y 

posible, sino mui sencillo, con lo cual se dc:;ranece ta111bien esta razon. 
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Las precedentes C·)nsideraciones ponen <le relieve los e ~racte1·es de la 
pru'jba testimonial con q:..:.e el demandado procura destruir la plena fé de los 
t:tulo~, el mérito de los antecedentes prec)n~tituidos y la uniforme y com
pleta prueba testimonial de mi parte. 

No· necesitn, casi, decir que te:stigos desmentidos por el mismo deman
da.do, á vecas, y testig )::; que par.J. apoyar sus dichos dan i-azoncs que prue
ban precisa1nente lo c )Iltrario de lo que afirm:i.n, no bastan para el objeto 
á que lo, ha destinado el señor Chace. 

-LOS PLANOS DEL SENOR CHACE 

9-l En busca el demandado de antecedentes preconstituidos,que apoyasen 
su e.;cu·Uida p·rueba te::;timr:mial, ha presentado toda una colección de planos 

que m~rece p:trticular examen, porque si algo prueban ellos, es el ningún 
e:-;crúpulo del <lemandado en su defensa, cuando no prueban precisamente lo 
contrarir) del objeto c,m qne se les invoca, al igual que las razones que los 

te:-iigos dan para sus dichos. 

Merece los honores de la preeminencia 

El plano maestro del seíior Carabantes 

Y Jo llamo ínrl?-slr'O porque es el que ha servido para la CJnfección do 

e 1:-;i todos los otl'os. 

A ~ste ¡.,lano le ha puesto el autor fecha del año 1887, auuq ue el plano 
q IL~ s ~g¡'rn su dicho formó de las minas cuando estaba á cargo de las del se
ü )!' :üackenna en 1885, lo <lejó en las minas cuando cesó en su empleo . 

.-\:-;i h dic0 e:qi1·0same11t.e al responder á las preguntas 741 á 746, que 
10 fuur, ,n hechas p()l' mi part.e. 

Si el plano del 8j, el levantado en la~ minas, quedó alli, el presentado 
e )11 focha de 1887 es de fabricación ad-hoc para este juicio, ya que bien 

ptt(lo el se:'ím· Carahantes ponerle la fecha qué mejor cuad1·ase á sus deseos. 
El p1anu éste se confunde con la declaración del propio señor Caraban· 

to·;, ~LH'-t 1111:l ilustración d~ sus inexactitudes, pero, en ningún caso puede 

«·.-:1inu1.rse como prueba preexistente en forma alguna. 

Lhman la ate:lción en el plaw) del señor Carabantes las siguientes cir

cunstancia~: 
)qiarocu un Ól c~l lin:l..:ro central ¡nniente de la "Marla'', de·struido pos-

1eri,,i'!llt~1ito pnr el ~e:ior ChacG, pero, no aparece á la distancia de 50 y 150 
melru·-; ;Í l}l!P según el titulo <lehe encontrarse de les linderos de aspas N or-
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!e .r Sur. 8Ü10 á 03 y 1-lZ:. rnctros respectivamente. Eu el rumbo de 1a lin'ea, 
h diferencia es do m 1s de 20 grados. 

Las as.pa.;; y cabeceras <le la ''J1aria" son ignalcs entre si segtm su ti-
1uh, _v el so:i.or C:trabanlt~:S b:S deja en la forma á que se refiere la sjguicnk 
repregunta: 

,KO «Teniendr> ó la vista el mi~mo plano, sinase el declarante prec,isar; 
las diferencias <lllO hay 1ie longitud entre la Jínca de aspas Norte y de 
a~pas Sur de la ··~Iaría'', y las dii'crcncias que hay entre la cabecera 
oriente ele la mis1_ua mina y la cabecera poniontr.>) 

«~{esponde: _La c.lif'erencia quo dá la rnr.Hlida en el plano entre las aspas 
de la mina "~iar;a'' es rle t1·t>,t'nta y uri meti·o'>; y la diferencia entre 
s11~ caueceras, es (le 1:eintidos met,·os. >i 

Aparece, tambien, en el plano el linuel'o central p(Jnionte de la ''Sanüt 
Margarita", <lesconocid,) i _última hora p:ff el señor Chace, en el mismo y 
preciso lug¡ir en qne mi parte lo uLica~ O falta á la vel'dacl el señor Caraban
tes al colocarlo <lond~ lo hace, ó el ~eñor Chace al desconocerlo; no hay 
término me<li<0. 

Consta del acta de mensura provisoria de la "Mq.ria" hecha por el sei"íor 
Jullian (anexos p:1g. 262) lo que sigue: 

((También SR llamó la atención á un lindero quo esta en la quebrada al 
lado naciente y qne tenía lo:; ftulos de ''María" y "Hundimiento'' y que wi 
correspornlía á las cuadras corre:;:.pondientes it nna y otea mina, e:q1resandn 
el ingenie,·o se1101· Carabantes qiie clebz'e,·a sei· de la niina «Cala-Cala». 

Y sin embargo,en el plano y declaraciones rle Carahantes, este lindcrn 
<,que no correspondía á las cuad1·as do la "María'' ni de la "Hundimiento:', 
sino que era <le la "Cala Cala'', pasa á ser comÚii á dichas tres minas. 

Interrogado Carahantes sobre esta il'asmigración, dice qt•e cuando elln 
rlijo fué como por chanza, por contrariar las afirmaciones del señor :Mac
kemrn. 

Así aparece del N. º 78G. 

'·Responcle: no he dicho quo el citado lindero no era de la "Jlaria" y 

'· 'Hunrlimiento'' sün que sería de la ''Cala-Cala'' por la obstinación quema
nifestaba el señor Mackenna de no reconocer sus antiguos linderos que y1, 
los había fijado en los planos que deje en la mJna y qu'e los daba los n0m

bres que lo.; señores Mackenna me habían indicado". 
Fácil parece al señor Carabantes destruir toda declaración inconvenien

le diciendo que se hizo por burla ó P')l' broma, pero no creo que S. S. acepte 
~sta burlesca explicación-

19 
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No necesíto hac·er re-.. ;alt:tr cida una de las discordancias deJ plai1,,, 
del señor Carabantes c0n los títulos de las nürrn.s, histarn(~ _las ap rntacionos 
hechas, para ter1ninar re¡::iiti~ndo que presentado por· él mismn, al tiempo de 
declarar, no tiene carácter pieconstituldo algitno. No consta ni rcnntam
ente que· füe·se de- fecha anterior á la declaración, .va que la p,l!lab.ra <lel mi:,-
1110 autor es por demas dudo:5a. 

E.l plano vale lo que vale la declaracián y esta es muy larga, es Yer
dad, pero tambien muy 1nala. 

Ya en el N. 0 79 ~ice notar r¡ue el se·ñor Carabantes es ¡nderoso au
xiliar en la prueba de Ia remoción dc los linderos de la <i!San Padl"o y S:ln Pa
h lo» pués confiesa que fué el quien tomó la medida horizontal <le las 3'53 Ya

ras necesaria: para cambiar á su estremo las linderos orientes. 

No me ensañar& yo con el seiior Ca.rahantes cnmo lo hace el se:io·r· Cha
co con mis- testigos,en primer Jugar parque la coufes:ion anterior me es muy 
útil y en segundo porque no podía declarar sino como lo hizo; al defender nI 
señor Chace se defiHnde :.-Í si mismo, ya que es1e juicio es el antecedente <lPt 
jnicio crimínaI, y err este figura el geñor Carabantcs en1re los querellados có
mo puede verse en la vista que corre á paj. 67 ele los anexo::;. 

Díce e-1 sefior Promotor Fiscal en esa vi~ta: 

Con respecto- á don .Juan CJ.ralnnte·, <t~bn te:iene presente: 

1. º Que si hien cs. cierto q lle la escrit:wa corriente :í. fs. 80 y DO da los, 
autos suscrita por don Carlos Hossman 1 este testigo dice que- la operacinn 
de ré:mover lm~ linderos- se hizo por- operrarios <Te '" la S.an PecJ.ro·y San P ahlo'· 
<lirijiclos por Rojas Carvallo, en dos noche::; conse·cntivas y estwido tarnhien
J)1·esente un Ingeniero que tomaba m.ensura con una linterna de teatr(> y 
<1 ue el testigo c1·ee que se llaniaCaraT!anti!s, tambien lo es que al ratificarse e I 
de~Jarante hizo aclaraciones :í lo expuesto en Ia e8critura y en e1las dice: 
'•Q11e viniendo de la mina ''Jilgueros"" fr:icia Huantajaya fué ctrnnJ1 vió, 

qne trabajadores de la "San Pedro y San Pablo' '"diriJido~ por Rojas Car\'allo. 
moYian piedras de los lindero~, y solo dice respecto del Ingeniero Cal'aban
fos. que vió algunos dias que practicaba mensuras en compañía de Otto 
l\lasson y otros operarios y col<Jcaba esiacas en el terreno; 

2.º Que de la declaracion de Pe1r,) 2.º G)rté..:r q:li3n a juicio de este· 

l\Iinisterio debe ser rerlaci<lo á prisión, C'1mv antes lo he expresado, solo 
consta que vi() al Ingeniero Carabantes, acompañado de un señor extranj e

ro cnyo nombre no conoce, practicar mensuras sobre la superficie del cerro 
entre las minas "S:l.n PJdro y San Pablo'" y ~ 'M:,ríau. 

3. º Qlle el señor Garabantes 110 niega que sns s:~r·vicios fueron solicita

das para hacer la medida de las 353 varas horizontales y para levantar el 
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plano lle la S:rn P~liro \' S:111 Pablo" corno a~-arece en la carta corriente a 
.; ' . 

f "·: pet·J, c,nu e ,plic,lCiÓ:1 de aq :iella cJ.l'ta, dics: que despues de hecha la 
m~n ~nra d 3 la '' :\Lu·ía." poi· el In3·euicro S·)lar Cortés, misó menos en Julio 
de 18\JJ, el te:::;tigo practicó la mc:1sura de la '·S::tn Pedro y San Pablo" p()r 
1fü,posición judicial. 

Por la! anteriores consi(leraciones, so_y de opinión que se dedare sin lll
g:u·, PJ>' ah >r·,i, la pri~ión prevt3:ltiva de don Juan Garablntes." 

L1.s circuustaucias precedentes explican la conducfa. del seií.or 

Carahantes y qaitan tambien tJdo valor á sus planos y declaraciones 
porque el que se defiende a sí mismo no puede tener la imparcialidad que la 
ley exije en el testigo. 

E-,te mism) inter Ss esta. m1.nifestado ell tocio el juicio, ¡mes, siempre 
encontrará S. S. al seii n· G:1.rabantes ayudandl) con sus conocimientos i la 
defensa del señor Chace. 

I siem,n e, tamhie:1, S) le enc:ientra re?resenhndo al señor Chace en to
chs lo8 acLr>s <pe re1uieren intervención de Ingeniero: en las meusura de h 
« Verde n, de la (( Azul i,, de la <• Micalaco >>, en la restitución de Ja « Sta. l\lar
garítau, etc. 

Una naeva muestra de cómo declara el señor Carabantes. 

PrezuntaJo por el señor Chace declara bajo juramento al tenor de la 
pr0gu ita ( 10ª ~. 06'.3.t) qne hace 30 aiíos que ejerce su profesión de lngenie
i·o '' con lo cual hacia 30 veces ma-, pesada su lijerísim~1 declaración, pero in
terr,1gad:'l por la. Cia. 1 'María." dice (N. º 737) qu1J no es lngenie,·o y r¡ne 
no tiene título pro(füiional''. 

Tod) esto fuera de las observaciones generales que acerca la prueba 
i e~timonial del señor Chace hice en el N. º 89 

El plano Carabantes, gran argumento científico del señor Chace y mo
delo que ha servido para la fabricación de todos los demás planos presen
tados en este juicio por el de:nandadr), tiene, pues, los siguientes distintivo~ 

según su propio autor: 

l.º Que a la mina "Hundimiento'' se le han evaporado veinte metros 
de lrmgitud y que sus lineas de cabeceras y de aspas no guardan relación 

alguna entre sí; 

2 ° Qlie la mina ":\ib.ria'' tiene por línea poniente la mina "Verde", 
v el testi(J'o dice que no colineta ta ''Maria'' con la "Verde''; • r, 

3. º Que un lindero que hace figurar en el plano como Suroeste de la 
'Hundimiento" y Sure5te de la ''María'', ha dicho el mismo testigo Cara

hantcs que debe ser de la «·Jalacala» por no., corresponderá las cuadras de 

hs dos pertenencias anteriores; 
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4. º Que las cabeceras y las aspas de la mina · 'María"' que aparecen 
en ese plano no guar,lan relación alguna entl'e sí, ni en sus· distancias, ni 
en sus rumbos, y que iodo aquello es sólo un colosal contra sentido; · 

5." Y último, que el lindero central pnniente de la ' 1 M~ría'', que apa
rece dibujado en ese plano- y que estaba antesr según e-1 mismo Carabantesr 
en la (alela det cer1·0, NO EXISTE AHORA. 

Y precisamente, no existe ahor·t1, el lindero je-te de la linea poniente ele 
d1índe partían los linderos de as-pa:, Norte y aspas Snr, donde se encontraha 
la coltJsal riqueza usurpa<Ja por el señor Chace! 

Estituarnos, pue-s, qne el testigo Carahanieg c1n su plan;) y s~i notable 
declaración ha confesado ca:into era ne·~es-ario c:~mfesar- p~tra p:Jncr do tra~
parencia las hazañas do ~u p1~otector el señor Chace. 

2.º Plano del señorJuHian 

95 Asegur-a el demand~do que ~egún el plan,) de fs.149 <lcJ ex.perlionte d'e 
, isita é informes que de-l señ(}r Julliaa coiTen en ese os.¡:,ediente que la minct 
, • :\Iaría ., deLe. ubicarse en opinión de este ingeniero en la forma que dichr~ 

demandado pretende. 

Eilo seda grave si no fue:;e profunuamente- inex.acLn,. totalmente ine

xacto. 

El señor Jullian jamas ha <licho ó permitido creer que en su sentir 
tleba ubicars-e la'' María ''confonne el señor Chace lo pretende, 'y sob dibuja 
la '':Maria» conforme lo desea el seiio.r Chace, así com:> los señores. San
ta María y Correas dibujan la 'San Pedro y San Pablo'' en la forma que 
pJ mismo sostiene, pero ni UIH) ni o-trJs de~laran en modo alguno que de

han aceptarse esas ubicacioues. 

Al establecer los ant.ecedcn tes de este j ui.ci 1, en el Nº. 1 hice referencia 
:í la intervenci6n dc-1 so:ior .J ullian e-n estos asuntos y al trat:l.r de las con
~i,leracionos que rohu~te~en la ubicación asigyaada por mi parte á las minas. 

t~n el N, º 27 expuse detalladamente dicha intervención. 

En este últim0 número rec:Jrdo (}.Ue en uno lle sus primeros it1formes 
r 

en el 2G do Agosto, decía el señor J ullian que: 

« Como rn2dida de ónlen para los rac,)J:)ci1nie:it0:; qae han de hacerse 

llLtS tarde, o;;;tinn t;f s:1Scrit0 (fllO ~ei·ta c:rnve:Üe:1te def'.\r btell e.1tablecido S 

lus linderos qne cuiTes~wnden tanto á la mina "Stu Ped,1·0 y S.111 Pctblo,)) 
C'ltnO "M:1ria" paea (]Ue de e3ta rrnneL·a paoda:i do3ig:ut.-rn ea el interior ó 
en las labores los punt1)5 6 linea de separación de ambas pertenencias.>> 
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Tambien dije 'llle no habiéndo el se:ior .Jullian recibid() cn111i-d,in para 

1let.ermina.r faculta ti \·amente esta I íne,1, se limit<) siem¡H'e á c()locarse en 
l1Js di,·ei·sus puntos tle vista que Sul'j ían según la~ rliversas ase\"erac1,ine~ 
de bs partes, 

Desafio al demawlado á que encuentre una sula frase del s8iwr .J!!llian 
1le donde se de1h1zca ~ic¡uiera que á su entofükr la uliicari6n cq1Tccta do la 
'· ~!aria." es la seüalada por el seiior Chace y no la sost~nida por mi parte•. 

Al contrario, siempre que se refiere el señor .J:illian ú la 11hi~aci(ín mar

carla en su plano cnnlns ~-º 10, 14, 44 H y4Z'> B, 4D D, <]ll(~ es Ja 111isnia do 
1inoa3 lacre~ en el plano adjunto, cuida mui cx.prci,dn1c11tc <ir decir ,111e esa 
ubicación es la s:eñ,rt1arla según los datos del ,,;erwr G/1(,c,. 

Asi p. e. e11 el Informe de 13 de Setiembre dice: 

"Los númst 10, 14, 44, 45 y 49 (que p:~saron á ser 44 B, 4;) B, -!!) 
U.) son los que 1ue ha seitalado la parte del señor Chace cmuo p<'rt e-

. t ' I . '''1 ' " nec1en es a a mma .i.l aria .................... .. 

En la ampliación ue 21 del mismo mes dice: 

''La distancia que rneclia entre el lindero núm. 10 de la lllina • · .-\znl'" 
y núm. 14 de la mina" Verde'· que la parle del sP:°íor Chace '111. sP11;1 h
do com0 do )11. rnimt "1 Maria".· 

Tercero.-A l indicarse en el plano que se ac'rn1pañó nl informe ya mPn · 
cionadolaubicaci,5ndj lamina "lLtria'' coa lo_,, n'rn1or.)s 10. 14, -1--ty .¡\). 

el snscrito no ha hech') sino dar cumplimiento á lo.s decrot,1s dHI j11zgadu du 

fecha 23 y BO de Agosto reeaidos en dos solicitudes ¡n·es·!ntarlrrs ¡w¡· to 
prt ·te d:~l señor Clwce. Lo-; linrl.ei·os qu3 e:-;tan indica<loscon es1...; rnírnr!r11~ 
en el plano Il() han sido coloea.dos antojadiz~une·ite por el su:--critn, sin() q11c' 

corresponden a liruleros visihles que existian en el terreno !I r¡w' sr 1,u' 

niosti·aron po;:' la parte del seiíor Chace como ele la mina "J1ui'ir1" pen), 

que el seiior Mac~rnnna no los aceptó comn tal. 
C11arto.- Es efectivo qno el clia 10 del presente, traLind .. d<! li;u:(·!" );i 

rne<li<la de una línea de un tinclc1·0 qH~ se s~1101d JHW la JJ'li'/1' ri 0 ! s:'1-11,:' 

Chace como de la mina '·Hnnclimiento·', punto ,lr partida para la rn1~11~:1ra 

de la mina '· Mada". 
En el plano de 10 de Octubre cni1la c~¡wcialnwnil' ele rn:l!'e;tr l;1:- !i11, 1

::, 

l0,-l2-13y l0-14con las siguientes p:-ilabras "1in°r, rl(' lrt "',\'ot1 PC'rl1' 1 i .'/ 

81u1. Pablo según el s:!ñor Chrice";, llnca de /{( "JfuJ"i.t" s',r;ú11 !,¡ \r>11r1,· 

Chace. 
I es de notar que La. mensura hecln ú partir del punt.:i 1111111. :~~ tf;· 111t

no de b mensura superficial de la "San Pedro y S:111 Pahln·' e:--t:'1 1narc,1,h 
C(ill las siguientes palabras: "linea de la "Jlol'in'·, 1¡1.enwo·r1 p¡·o1.·i.-;o,·ú 1 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- CL -

Lo e::-puesto manifiesta que el se:1or J ullian no ha expresado en parte al 

guna la e )nformid:td de su.:; 0;1inione3 c1n las aseveraciones del se3or Chace, 

al contrario en la ampliación del Informe expedido en 21 de Setiembre d:
ce. retiriéndose á la ubicación 10, 14, 45 B, 44 B, 49 B. 

'' ES T,UIBIEN CIERTO QUE LOS RUMBOS Y D1STANCTAS DE LAS CUADRAS 

I>E ESA PERTENENCIA EN LA FOR'.\:IA. ~UE ESTAN INDIC.4 DAS EN' EL PLANO NO CO

RR:~SPO~lUN AB.-,OLUTA:V.18NTE CON LA DETERMfNADA EN EL ACTA DE MENSURA 

Dr: FECHA O DE FEBRERO DE 1884''. 

I no cui,h por cierto el señor J ullian de explicar las causas de tan sin

gular anomalia, puesto que su papel se limitó á dejar constancia "de las ase

Yeraciones del señor Chace''. 

Los inform·3S y planr>s del s8i>r Jullian son solo la repetición ó el di

huj o gr~-ifico de las alegaciones del señor O,iace no tienen mas mérit0 que el 

que el se:ior Cliace haya pndido darles y en modo alguno representan la 
opini6n que nunca se pidió al señor Jullian. 

Al contrario en el núm. 27 dejo establecido que las operaciones del 

~eiíor .J iillian roh:1 stecen poderr,samonte la ubicación asig·nada por mi parte 

á la 111ina ''Maria''. 

La única aseveración del se:íor J ullian que aparenteme:lte pudiera favo
re0Jr al soÜ·Jr c:1a ~3 e.; la S')stenida e!l el informe d() 13 de S3tiembre en la 
parte quQ dice: ·' .-\1 me:isurar¡;c la linea de la "San Pedro y San Pablo'·, 

el suscrito hizo prc,;c:lte que la medida debía sPr· horizontalniente lo cual, 

nn fui o~-,jetad) por el s'-3:Í.Ol' M:1/~kenna, y á fin de satisfacer á sus deseos, 
FIJÉ EL PlJ'.'JTO 88 D'.)~DS TER'.\fINÓ EL DESARROLLO DE LA MEDIDA ONDULADA.,. 

Basta imponerse de los antecedentes p1ra comprender que ese párrafo 

ti1\:l.J P')l' lnse m1 error ó una m:lla inteligencia del se:íor J ullian. 
¿Que fué ll) que solicit,) del .Juzgado el señor Mackenna, segun consta 

1h l1>:; :rnt800 lente:; qu3 o!J:-a~1 en atltqs y q;.1e se aco:npa:ian en los anexos 

d1' e~te o~crito·! 

Li:-a y llanamente 1() que sigue: 

''1~J¡1t: dúbit~n L d i,qenie¡·o :-;er101· Jullian continuar sus visitas en estas 

mina:- y siowl,i mdis¡Jea~ald 1!, C·Jllll> h manifiesta el mism) se:ior ingeniero 

oa el Infurnw r¡11e ya. ha pn::,cntadr) '.'t US., precisar los linderos de ambas im-

11;1~ para p:, le~· dcLer;ninar ia linea divisoria, con motivo de haber sido des

tr:1id >.., l ,~ liil iu,'->-, 1h: la miria <1\Luía», sin lo cual no pnede h·tber base fi
ja pa,ra la~ ,ipe:·v~irn'J< Cínviene ú mí djrecho que el señ::>r Jullian tome la 

mensura de la 111111a • • SJn PcJro r S:1n Pablo" desde la boca mina hasta 
•' 

c1> npleLar t r1~.,c;,ent;1,; ciucu :.rnta y tr8:, varas c,)n dirección á la linea di vi

soria c.;,rn la :11ína '· Jlaria' ',haciendo esta ,nensUi·a d cue;~po de cer"r'O y en 
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la /'oi'rna qu,e se l)é,·i/icó la ,n~n-;ura. ele la m,ina "Sr,n Ped,·o y San Pa 
blo", según consta del acta de niensu;·a qit'! en cópia se aco1npru1,a''. 

La proridencia del Juzgado fué la siguiente: 

!quique, Agosto 30 de 1895. 

''En lo principal y otro si como se pide, con citación. -'ft1. Figncrrvi 
-Co1Yle,·o. 

I la notificación al señor J ullian expresa: ''En treinta de Agosto notiti
qné á don Gustavo Jullian y aceptó el cargo en forma.-Gnstrwn J11,/[irw·
Val<livia, 

A la vista de estos hechos que son claros cnm() la lu,, se comprende 

que el señor Jullian estaba encargado solo do dar fé de un hedt(), cstu e~: 
medfr 353 varas á cueJ'j)O de cei·,·o desde la boca niina de ta ''8an Pl'
di·o y San Pablo'' con dirección a la ,rúua '' lll aJ'ia ", hecho snlici tad() 
por una de las partes que tenía derecho indisputable para pedir lo que c:--
timara conreniente á su defensa. 

No estaba, pues, el seiior Jullian al tomar la 1)1,C}V,'W'll SUfJCi'iicial ,Jt, 
la "San Pedro y San Pablo" en 1893, eucarg-adu de con:--tituir una nue,·a mi
na; ni de formar un nuevo título acerca de esa propiedad, y por eso he 
estimarlo que fué una mala inteligencia de su parte la manera era comprcn
<ler la diligencia que estaba encargado de practicar, 

En esa mensura s1.1,per·fichtl estaba el qu.,id de la cucsti,in, todo el :;t•

creto de la comedia, y el señor Jullian qnc no porlia estar en aquella ép:,ca 
al corriente de las grandes travesuras del ~eñor Chace no pu<lo, sin duela, e~
plicarse el alcance de esa operación, que ahora á la Yista de o~tos nnteceden
tes podrá apreciar con facilidad. 

Resulta de estos documentos que en el plano del señor J ullia11 se dibu

jan: 
l.º La mina ''San Pedro y San Pablo" tal como la encon1ni cu (•l t(~IT1·

no, con sus linderos 11, 12 y 13 en la parte colindante c,rn la '· ~lari:t". 
2.º La mina ''María'' con los números 10, 14, s4, -13 y -JD r¡ne le se

ñalo la pal'le del .,;eñor Chace como pertenecientes ri c-sn mina. 

3.º La misma mina ''María'' con los númcr'>s 42, :~8, :m, 4'.3, 42 ..\ y 
57, según mensura practicada conforme á los título~ (k la illina '' ~lada" 
partiendo del 38. 

Con referencia á la línea 11, 12 y 13 el seii()r .Jullian :--e limita :i fijar 
en el plano los linderos de la ''San Pedro y San Pablo tul conw los encon
tró en el tei·reno á la fecha de la operación, esto es, en ScpliemLrc dP lRP:1, 
guardando armonía con su primer informe d0 20 Je Agnsto en el í}UC die<· 
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que el adminisü·adm· Han~is le most.ró esos 1res linderos como de la rmna 

··S11n Pedro y San Pablo." 

Como se Yé, el seiíor ;Ju ilian no prejuzgó nada, ni siquiera emite j uici, i 
acer1·a de e:-;os linderos. Se limita a colocarios en su pl::1!10 tal com:i los en
crintró en el terreno, después de haberle ~ido señalarlos porel administrador 
del !3eñor Chace, 

Al enntrari(>, lejo~ do emiiir juicio algnno, <lice en su informe de 26 de 
Agosto que es necosari() '·dejm· bien estabtecidos los lin1;leros que co,·¡·es
JJCJnden tanto á la uiina ''Sr,n Pedro y San .Pablo'' com.o á tfJ, ·'Maria'' 
p u·:t r¡n ! pue:lri design:JJ'.:;e la linea ele separ·ación lle anibas pe1·tenencia~. '' 

Tonewos, puós, ·que los linderus 11, l 2 .Y 13 ·11ada significan eo el _plano 
tlel suD<1r J1dlian, sino puntos se:mlados po,· la parte lJel seño¡· Cha,ce c?rno 
linderos de la ''San Pedro v San Pablo.'' 

Ei1 lrnenas palahras, es el señor Chace el que hahta y el que señala á 
~11 ;ialadar lcis punt•)s 11, 12 y lJ, sin que dstn nwi~ü1 co:no prueba impor~ 
iancia ai[;u1w, ni chica, ni grande, ni mediana. 

E11- cmrnto ú la ubicación rle la mi~a e<:\1arian · partiendo del 
nú_w_~ro :3~ y seiíalada en el .1lano del se:ior Jullian con lo.~ números 4?, B8, 
:t), ·1:3, -t2 A v f>i. tiene esla operaci1)n <lel señ•Jr .Jullian una importancia 
prohatnI"ia pusi1in,, por cuanto l'esu!ta con s,;10 ver el plano qne gmn·aa abso'
!11tn cnnforlllidad con las operaciones ejecutadas por los señora~ peritos ganta 
:\larín y Correas, quedando en descubierto toda la usurpaeiót1 y toda la in..:. 
iernación con~umaila por el señor Chace. 

Es rercLul q 11e habiendo partido el señor Jullian <lel número 38 el año 
lxDJ Lts linea-; de aspas dela '·Maria'' s·e extienden un poeo más al Norte, 
p11rquc lus ~ei'wrcs Santa Maria y Correas partieron el ~ño 1895 del número 
1 L !indorll centi·al µ,miente de la c<3undimiento~, ptnliode partida para h 
111c11~1tra du la rnina i JlarÍa>) ~egún sus titulos, linde1·0 que estaba ya re
puest, > Ull Sll l11g;u· antiguo OH 8S8 año que eje-c'lilta:ron la fllleil'l~ra. 

Pt·rn, st) u~ cun precisit)n matemática que l_as propieda,Jes qued:'ln ea
cqatJ,·adas .,· t111idas ec 11'10 los tableros <lo un ajed:rez, tanto en el pli1lno Jel 
:~t!,-H•r .J 1illian corno en el do los señores Santa María y Correas. 

Ya lit! fratado est~ pu!-lto con anteriorirlad y com1p·robmio ha:sta ]a 
,n-idPncia c1m 1,>s i11f,1rrncs del señor .Jnlfüut qne 'fa ubtcach5rl' de la rnina 
,, \hr'.;1)) :-:{'gún t~sto~ tres ingenieros es la 1nisma: las 1.nisrnas ca:beceras, los 
111is:110.:. rumh,1~;. h~ mismos grad J~, las rnismars füsitaI'l'ci'as, 'lt't m-iim-a inter-
1rneit',n, la mi~ma 111';r!i1l cnincidencia íle ~er c0R1iÚ» eil lrrrder0 eentr¡'\'l (!)rie,l'te 
d(: la «Yhría)) con el central poniente de ll'l: HHu»<llirnie11t0,.., y negar la Hr1ea 

p<>nien te do la ·; ~lar;a ·· con sus 225 metros ht)ll"iz0r.taJ!e5}·, · qne arr(}ja,n sus 
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t'1 tul os, hasta el linctero cenfral pouiente rle la "San Pedro y San Pablo'' 
marcado con el llÚmero :38 por el 8Cñor Jullian. 

Todo esto es concluJ.,.ente,de una manera atroz,oomo medio matemático 
de c<_1mprobación. 

De modo que, hasta este momento, el plano del señor J ullian es mata
dor para ~1 señor Chace. 

Veam .s, ahora, la uhicacion señalada por el :señor Chace á ht. µ¡i~a "Ma:1 
:ria'' con los números 10, 14, 44, 45 y 4f\ que después de uua rectificación 
hec:ha por el señor J ullian, se reemplazaron por los números lO, 14, 
41 B, 45 B, 49 B. 

El 8eñor Chace se complace en citar siempre el plano del señor J ullian 

eu su defenf~ y tiepe cariño es~ecial á esta ubicación seiíalada por él i la 
''María" con los indicados números, y á fuerza de repetirla de memoria ha 

Jlegé\do, sin duda, a creer que no es el el que ha dado á esa mina 
ubicación ian interesante, sino que es el ingeniero señor Jullian el que la 
ha colocado en su plano, después de profundos estudios de los ti tul os. 

Dice el señor Chace: «.Según el plano del señor Jullian, la mina "Ma
ria'' es la que e~tá ubicada con los numeros 10, 14, 44, -1'9. >, 

Dice. á su ye.z el señor JtJllian: <dos n{1meros JO, 14, 44., 4fL nie fue
ron sP11alados pm· 4a parte del señor Chace y de.claro que esos linderos 
no correspo11den absolutamente con el ac.ta ele mensura de la mina "María''. 

Luego, es necesario comprender alguna vez: que según la opinión del 
ingeniero ~eñor Jullian la mina "Maria'' planificada bajo los nümeros 10, 
14, 44 v 49 .{ SOLICITUD DEL SEÑOR CHACE, es nna aberración, un ahsurdn ' . 

científico, ó en términos más claros,, un disparate y una comprobación de 

la usurpación que se trata de esclarecer. 

¿Compren<lerá ahora d señor Chace que si bien es muy fácil fahricar 
planos y dibujos en el papel, es muy dificil y muy distinta co~a amoldarlos 

al terreno y tí. los títulos de las propiedades? 

En resúmen.-El plano y los informes del seuor Jullian son en1cra 4 

mente contrarios al señor Chace, pues tanto en este c:1s 1'l como en ei ¡dano 
del señor Carabantes, es el mismo señor Chace e: que habla y ei 'l llP

señala los puntos que han sido planificados, <lespués de habc· rcm.(1Yid o io:,; 

linderos. 
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3er. plano, del seño1.• E:ngelbac]i, 

96. ó sea copia, según afirmó el señor Poppe,de nno hecho por el soiior 
Engelbach. 

A este plano preseniadú también, al declarar, le son aplicables las oh
sen·aciones hechaq al del señor Carabantes acerca ele que su ,·alor es sólo nl 
mismo que pueda asignarse á la declaración de q11ien lo presentó, sién<loln 
también aplicable lo dicho acerca dPl ningún valor de la de<;lal'ación del te::;
tigo que lo presenta. 

Debe tenerse presente con relación á este plano en pl'imer lug:ir ~u 
hunorabilisimo oríjen: dice Pop pe que siendo administrador de la '· :\Iaría ·· 
j om6 copia de él valiéndose de su pnest o de confianza y poniéndolo después 
en rnanos del señor Chace. 

Quien no tiene escrúpulos en couf esar tamañas desvergüenzas, menos 
habnt de tenerlo para no decir jamás la verdad. 

Se nota en el plano qne los linderos de la ''Marla" i los de la "San Pe
dro y y San Pablo'' figuran como formando una mi:,ma línea. 

Pequeño error, dice el señor Chace, únanse talos linderos, h:1gase tal 

corrección y queda el plano muy bueno. 

Y si le corrige todos los linderos conforme á los tltulog de las minas, 
quedará admirable pero, no será el plano presentado sino uno corregido. 

Este plano es eviden1enrnnte una copia mal hecha del plano del Reñor 
Carabante::i, suprimiéndole un lindero é in rirtiendo los vientos. 

Dospues de la obra de constr·11,cción de castillos de papel', con la pre

sentación de ese plano principia ahora la obra de cle.struccz'.ón, siendo el mi~
mo testigo señor Engelbach el que hace y deshace las cosas. 

Sin rep,·eguntns por parte de la Compañia '' 1Iaria'' los testigos del 
soñor Chace, habían aparecido como medianamente pasables, y digo 1ne

dianamente porque por regla jenoral no dán razón en sus dichos en mate
rias <le tan excepcional gra Yedad ó la clan contradictoria. 

Pero, con ,·epreguntas, los testigos del señor Chace han resultado ser 
pcrron;os, verdaderamen !e ruino~os pra la parto que los presentaba. 

YA he examinado en la parte científica al testigo Carabantes y al 

tes1 igo Pop pe, Yéase que resulta dol plano del testigo Engelbach. 

Las repreguntas á este testigo se encuentran en la página 180 á 182 

de los anexos. 
Declara el señor Engelbach: 

Qn3 es de nacionalidad alem1na y qne no tiene en C.lile título profe

sioual. número 849; 
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Que el tlecbrante no conoce los t.ít11los de las minas , 'Maria" y ' 1 Snn 
Pl·(lro y San Pablti", y no obstante aparece dando fé <le la ex.actitud do sus 
linderns. (:\ 0

• 8fl0); 

Q11e para mons11t·ar la ·S:rn Pedt·o y San Pablo'' se necesitarán por lo 
111jn,)-, cu.tli·o ho1·as, cont.ra<liciéndo al seií.or Chace que ha preten(lido prn

b:u· q 11e ha~tan tl 1)::; hl)I'as para esa operación, numero 860; 

Q'.10 no existe en su pla11u el lirulero central poniente, no obstante qtw 
sit copista .v compaiiero P1>ppc lo habi.t vi:Sto en el terreno, número 85~3; y n11 
ohst-tntc de osbr· com¡n·1)h:td,J que ose lin1lBro esta.ha en 1890 en la huelh 
c~rrPtera: 

Que, y cst,, 0s 1,) m 1s gr,ffc de tníln, hech·u1r.l,) de un soplid0 pl)r tiena 

el castill11 da naipes (lile h:1.bía levrrntado para. recrear al señor Ch~ce con ~u 
declaración, que elp!an0 de lri niina "lvltu·ia'' /'or·,nado po,· el Ingenie,·,) 
don L'w·los, H'aslunan qu.e tu 1,10 á la vista al se,· rep;·eguntado. ('Stú ,·r;,1-

(01·,¡1.e con el In(oi·,ne pet'icial que el y elseñor ivashm.an die,·on c1w11rl 1 , 

s:~ /01·,nó en 1893 la Comp,1,Píia '· 111 a1·ia'' ¡ Qué e~pan to para ('.l ~-,·í':,: · 
Chace! (Nº. 850) 

Ha sido una verdadera calamidad para él que sus mejore~ soldad, i:; y 
lu~ m:1s científic;>s hayan ido cayendo en la refriega en condiciones rPriladc. 
mente lasiirnosas. 

La confesión del señor Engelbach en esta parte importante lm f-;ido al 
·ienor de las siguientes repreguntas de la C.)Inpañía H ~laría ,, . 

850 Conoce el testigo al ingeniero don Carlos ,va~hman y fw~ asociarlu 
al mismo prrra informar sobre la Compaiiía }1ar·ía según el Hnpreso 

qne se ha acompañado·? 
Respondió que sí. 
En el infornrn (L quG se acal1a <le hacer referencia, reconocido por 

el declarante en b p~ijina 5eis y trat:índose de la mina "María", dice: 
cEstrr mina est:i situada al poniente de la mina "Hundimiento'' y des

linda al Sur con la. ''Calacala'•; al Oeste, mina "San Pedro y San Pa
blr/', y al N orto, con la e: \laría», constituyendo un paralelógramo de 
<l0scicntos por doscicn tos veinticinco metros ó sea cuatro y media hec-
1úreas. » 

11 Diga el testigo ieniendc~ ú. la vi~ta el plano de su compañero se11or 
\Vashman si el informe en la parte que se acaba de leer est:i conforme 
<.:<m el plano. 

Respondió: que estd con(m·itte. '' 

El plano del señor \Vashman guarda absoluta armonía con el plano de 
D~ periüJs señores Santa Maria y Correas y coincide en todas sus líneas 
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y rumbos con la '.reposición de linderos hecha ror el señor Galio en N n

viembre de 1894, quedando á la simple vista en degcnbierto la usurpación 
cometida por el señor Chace en la mina •' María" y las internn.ciones que 
han sido su consecue-ncia obligada. 

Es así que el señor Engelbach reconoce Ja exactitu<i de ese plano y 
que él representa la verdadera mina "Mat·ia'' que él ha conocido en el ier
reno y acerca ele la cual informaron con el señor Washman cerca de tre~ 
aiios atras, /ge-go doi las gracia., al señor Engelbach por su valiosa y 
expontánea declaración y envio mi pésame al señor Chace. 

El informe pericial de los señores \Vashman y Engelbach, como el 
phno del primero, han quedado agregado á le,s autos, y ese plano ya reco
n -ciclo como exacto por un testigo importante del señor Chace ha llegarle, á 
:;•:'r un documento por <lcmás valioso de prueba par-a ]a Compañía María. 

Y no se alegue que el señor Engelbach no conocía los título& de la mina 
'· 1faría '', como lo ha declarado, porque la misma circunstancia de no co
nncorlos y de encontrar él exacto en el plano del señor Washman la mina 
· '~laría .. que él conoció en el terreno, está demostrando que su ubicacion en 
t::1 terreno guardaba perfecta conformidad con sus Utulos; y por eso todos 
lo . .; iestigos reconocen que los lindei-os actuales de la "María"' después de 
n~pucstos por el señor Gallo están en los mis1nos punto& en que se encontra
hnn antes. 

Queda destruida? pues, por su propia mano toda la declar·ación del señor 
Engelbach, inclusive su plano copiado y presentado por un mal declarante,. 
el souor Poppe, que ya había ido á dar fé anü~ la justicia de la remoción 
d~ los linderos. 

Hay además en el mismo plano del s.eñor Engelbach dos contradicciones 
~-iolentas con su propia declaración. 

Fija en él como lindero Sur-Oeste de la mina «\iaría> el famoso lindero 
du la (( Verde)) que ya he examinado, y después declara que la mina 
«~!arla)) no colinda con la "Verde'· sino en cierta parle que el mismo de
clarante no determina, ni sabe adónde eso ocurre. 

Hé aquí ]a repregunta: 

855 Teniendo á la vL-,ta el declarante los títulos de· la mina "Verde'' que 
se le presentan en un folleto impreso, autorizado por el secretario de la 
Tinstrísima Corte, diga si la m,ina •'Verde" según esos títulos es· colin
dante con la mina "'~lada·,. 
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Responde: que segun esos título~ un est:i; perc1, según ~ahe esUi. co
lihdante en c'Íe1"f ..i parte. 
¿ O >mo puede entonces servir un Jindero de la ''Verde'' para la 111in:1. 

"l\1aría" si el declarante reconrJce que no son minas colindantes seg1111 :--11:-; 

tltulos, í ni siquiera puede preci~ar el punto, ó la cierta pade por dnildc 
colindan? 

La otra gra:ve contradicción del plano Engelhach con la decla1·ación 
del testigo Engelbach, es que en el primP.ro apnrece qne la linea naciente 
de la "San Pedto y Sfin Pablo'' es común, ó 1rn1s hien forman una sola 
linea con la poniente de la "María•', 

Repreguntádo el testigo dice: 

«~54 A la vista del mismo plano diga el testigo Clli1les son íos iind<'ro-..: de 
la «San Pedro y San P:tblo)) coliri:tiantes con la '-;'.\Jaría .'' 
Que son los tres qne se dejaron signados en nurlíeneia con las ini

ciales del declarante. j) 

Vea S. S. ese plano y notai·á que la Compañía ~daría exijiá. núm. 
863, que se rubricarán, como se }1-izo en la misma 5;e~ión d.G prueba, e:;<J, 

puntos por el señor sOO'reta:rió y á la ,·ez q1rn se le pusierau las inicia!e'.; 
del declarante. 

Allí se nota á la si-m'ple vista qiie la linea de la ,<::\farhn e~· to nús11ur de 
la "' San Pedro y San Pablo", sin discrepar en la pwu :l de un al tiler; y 
sin embargo, el señor Chaee habla en sus escritos é inten1J~(,it()rios 1lc rlos 

lineas paralelas, separada una de la otra por tres /, c11alr·,, in1,tru,. y (•i 
señor Engelbach contestando á la pregunta del so:for Cli·H'.(~. ri:1mr•rr1 
803,827 reconoce la existenda de las dos ! l neas paralelas.)> 

Mui fácil parece fabricar planos á solicitud de parte ii, tere .. ~ada, pi.:m,. 

muy dificil ha resultado para el seiior Engelbach dar cuenta .v cxplíc:1cí,ín 
razonable de la imitación que ha pretenrlido hacer ya en t0rc('!'él t:rlici'm 
del plan0 maestro del gran ajentc científico del ~eií,ir Ch,icL:. d,,11 .f 11:-rn 
Caraba~tes-. 

Todo ha salido mal y ya van tres planos dfü·r·ih,1do"' t!ll tir\rra: c,l del 
señor Carabantes hecho consultando ia remoci(·,n dc Ir,:-; liwlc'r<i". í'll la que 

ttn-o parte personal y di.reda; 
El del señor J ullian, copiando el an Lerinr y soi'íalando la pad(' dt>l 

señor Chace los mismos lindero~ que habían sido rem<n-idn~, y 

El del señor En·ge.fbach, imitando los anterior-e~ y dtd cual e1 m1,,11,¡ 

declar·ante nü puede darS'e cuenta, sin duda por haberlo cnpiado r! H'ii, ,r 
Poppe, y termi,nan:do p'or reconoeer la mina "Marh,) Ja\ comn for ¡,laniíl(',1-
<la por el s~ñor Washrna-R y tal como ha exi~tirlo siempre en el 18IT('?l" , 
como debe ser según sus titulo~. 
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-!º. plano~ ósea croquis del ingenieJl~o don Fra:111.cí~co D. Gallo 

del año 1§§7. 

97 El seiíor Chace ha. presentado e~te cróquis corno un argumento á ~d 

fanJr, y US. puede examinarlo en autos ó on el folleto agregado del pr()
ce~o criminal págiI1a 1 flO y el informe á que el folleto se refiere se encuen
tra en las péíginas 44 y 46 del mismo folleto, 

El seiíor Chace ha procurado á toda costa conYertir ese dibujo ¡) 

cróquis ilustratiYo en un plano científico, contra la opinión y volunfad del 
mismo que lo hizo, como aparece <le las preguntas que sig•ien, del interro
gaiorio de la "Compañi~ Maria": 

1 ~ Se.JJta. -· Si es H!rdad que el dibujo. ilustratiro presentado por el de-

:n 

1n 

clarante el once ~e Julio de mil ocl10cientos ochenta y f-iete con moti
'"º de una cuestión entre don Jorge l3. Chace y los señores Gonzrilez, 
no repre~ent~ la proyección horizontal del terreno.pues, no se mensu
raron, ni había para que hacerlo, las líneas que consiituyen la perte
llcncia '' San Pedro y San Pablo,' 1 sino lmicamenie la distancia en1re d 
pique de e8ta mina y un lindero que se dijo ser de la ''Piqucños 14

• 

A la G.11.-Que es cierto, porque la línea c;abecera de la "Maria" que 
fiinra en el cr6qui3 tiene 21 grados m:.is ó menos al Poniente, cuando 
según los títulos de la ' 1 María" debe tener cuarenta y ~iete." 

Por parte del apoderado del señor Chace se in~istió para que el testi
go expresara claramente si había dicho que la cabecera Ponienie de la 
"Maria1

' y Naciente de la "San Pedro y San Pablo'' eran paralelas ó 
n<> en el terreno y e11 el cróquis de él. 

El testigo conteste',: que no podía decir eso porque le consta que las 
linea en el terreno no son paralelas". 

5,'<?ptima.-Si es verdad qne el punto que aparece en ese dibujo co-
rnu lindero de "Piqueños ó María" fué señalado al declarante por par·
¡ e del ~eñnr Chace, como lindero de esta mina, y que no teniendo la 
mina e, Maria'' nada que ver con la operación que el señor Ingeniero 
t~fectuaba no tti,·o para que comprobar la exactitud de la aseveración 
de la pnrtc ~eñor Chace. 

A la , . ª-Que es exacta. 
Oclnra .-Si es n~rdad y le consta por el conocimiento que ha teni

do y 1iene c~l declarante de la ubicación y linderos de la mina "Maria", 
<jue el lindero :i que se refieren las d0s preguntas precedentes, no ha 

po<lido abs(Jlutamente demarcar la pertenencia de dicha mina «;\1.arÍn)> 

en esta parte. 
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A la 8.ll-Que sí . 

LVuvena.-Si es Yerdad que la mina "Verde'' 111cnsun1da p1H' el dr
chrante en mil ochocientos ochenta .Y ocho, no colind,1ha en par1e al
guna con la mina ''María'', ni asistió por consiguirnte ;t didia 111011~11ra 

persona alguna en representación <le esta mina. 

A la 9.a-Que es verdad. 

Repreguntas del seiiür Chace sobre la misma mate ria: 

47 Pregunta.do sobre si la ubicación que la ''San J1edrn y San Palil(,'' 
y la mina ''María') tenían respectivamente en el plano de lns ~eñnres 
~Iackenna expresado anteriormente y la que tenían ambas minas en el 
plano (ó cróquis) que el seiinr Gallo hizo en once do .J 11lio de 111il 1lcho
cientos ochenta y siete en el juicio seguido por Francisco Gunz:ílez con 
.Torje B. Chace, son iguale~, dijo que la ubicaci(lll y la forma son pa
recidas, previniéndose q1Je la misma parte expuso que en uno de los 
planos decía "Ma.rta'' pero que debía entenderse "jlaria". 

48 Volvió á ser repreguntado poe parte de la· Compaiíía l\IrlrÍi-1, s1 e!"a 
línea que figura al lado naciente de la "San Pedro y San Palilo" n•
presenta para el señor ingeniero ó declarante la línea <liYisoria dP la 
mina II i\laría", según su título y si en aquella épuca recilii,j al~.tuua 
comisión judicial para fijarla: 

A la primera parte contestó qne es una línea cnprichosa qu(• 110 1iP
ne relación alguna con la dirección que le fija el t.ítulo de la mina 
• · :.\laría"; y á la segunda qne no recibió ningún encargn .i udicial. 

51 Por parte de la Compañía María se pregun1(Í éll tes1igo: siendo "1 
propósito de la parte del señor Chace el pretender <lar Yalor :i una l:nca 
que resulta ser absurda á la vista de los títulos de la mina "Mar:a··. 
pregunto al declarante si en su carácter de Inge11iero y sin te1!er cu

misión judicial ni intervención de partes acostumbra fijar liw.,as qtir) 

que uadie le ha pedido. 
Contestó que muchas Yeces traza el ingeniero líneas en 11n crc'1q :¡Í, 

nada mas que con el ohjeto de aclarar un infor1110. 

52 Preguntado por la parte del señor Chace: Si al trazar e,;1 líne:1 <],:t' 

según el señor Mackenna es absurda confnnnc á kis 1 i: 11los de h 
'':Maria", partió de linderos (J elato~ preci~o::. fl'le existian c•n el 1('1'1'0-

, , 
no o no. 

Contestó: qne no tuvo rnái;: datos qw? tos (]HC le dió la rn is1n 1
: 

pai'le. 
nl Preguntado por la parte del seiíor Chner, snhn' ~i la nhicaci,\n 

cp:e el señor Gallo, por capricho según ha dicho, le dicí ú Ll mina "~la-
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ría" en su plano de mil ochocientos ochenta y siete, era en algo pare
cida á la que le <lió al reponer los linderos de esa mina en mil ocho
tientos noYcnta y cuatro. 

Contestó que nó, porque ~l no fijó la t1bica'1~ón d0 la mina. "María') 
en mil ochocientos ochenta y siete. 

Seria nu11<..:a acabar reproducir las interminables repreguntas del se
ñnr Chace al Ingeniero señor GaUo, y un tanto cómieo Íllerla retrnfar el eníl
j o que s11 oontestación le produeía . 

.:-\ toda costa pretenctia el señor 0.hilG~ hrlce,r al lng~ni~ro Gé\Uo c;ómpli
ce de sus grande$ abusos, exiiié~1<fole nada ménq~ que. nn ab~llrdo t1Jayús
culo, e~to es, que el lindero <le la ''V ~rde", tolota.do en el miswo lugar del 
antjguo lindera de la ',Piqueñas·', se c.onvirtie.ra. e.u Undaro de la "María", 
aunque como se ha comprobado hast~ las.a<;ie.dad, l~rnina "'Ve.rde" no co
liQda con la 111i~1a «Ylarí~:J>. 

Acoshnnbrado el señor Chace á la docilidad da sus. propios 1e.stigos .Y 
á las enormidades que les ha hecho deolal'~lr, se ~entía oonirar-iatlo porque 
no encontraba en un hombr~ honrado y en un hQllibt10 de la ciencia, volun
tatl para. secundar sus increibles aberraciones. 

El señor Gallo al final de su Informe de focha 12 de Julio de 1887, ~í 
que L~e crriquis se refiere, dice: 

'' l{especto de 1a 111ensura pedida por don Jqan R. Robh~j de la línea 
del pique de la ''Sao Pedro .v San Pablo" al lil1de:ro. Sur d~ la HJ>.iglteñoi' 
<1 ·'María'', la operacicm se hizo en pres.~noia. de dicilio ieiio,r, reit.Ütando 
una longitud de 2H5 metros.,. 

El acta de mensura de la mina ,<Th'iarfa:v qu~ S{} epQl!eI!\ra ep la pájina 
:2"1 dd folleto citado .Y en loi ane~os d.~ éste dic.~: r¡u.t.~ se prac;edió á de
nuu ·1:ar /w: ¡JeJ'lP.ncn,cias r¡uf, consti(Kyen l,r n~in« "i'dari(t", dntr:s lla1rta
rl1t "J>/yl(t?i1os' · r'Í '·Sm-t Saltado}·'". 

Com<) el j iiÍCi() q :1e t(~nian !os señores Oonzá}es se referfa á una mina. 

aI11igua y huscaban un punto de relación con otra mina antigua como la «Pi
r¡w'1--:ú1s>>; que dn,apareci<J cun }a mensura de la mina "~laría", sin duda, 
qued11 en (d terrcnu algúH ra~.tro de los linderos de dicha" Piquefws 1

' .v esa 
foó la medida que sultcit0 el seiíor kobles 1 y cuyo punto le fuó señalado al 
serío:- 0,1110 ~wr el mi-,mo, ,;, por el ser10r Chace, circunstancia que A mi paP
te nada sig:nifica. 
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Por eso. 1-anto este Ingeniero cc,mo el Ingeniero seiior Solar Cortés, di

cen en st:s declnraciones qt:e e~e ¡mnto rnmca ha sido lindero ,fo la mina 
"·~daría'' ,es dccir,de la pertenencia nueva con~ütuida por el seiíor Canningham 
en 1884. 

L,t parte dr l señor C.hace ha pretendido sacar partido de este ju ego de 
palabras, no signifkando nnda rnra él ni las palabras del mismo Ingeniero 

~eiíor GalJ.o (]lle pr0~-e11tó el Informe do 1887, ni los títulos de la mina "Ma

ría'', ni los de la "Verde", firmados ambos poréJ mismo, que comprueban 

ha~ta la -e,·illencia, -el lindero de la ·'Piqueños'' ánfos v de Ja «Verde» hov . . 
nunca ha s€rvick rara Ja ubicación de la "Maria'" moderna. 

Como r·é US. este cuarto plano ó argumento del señor Chace ha resu!

tado, iambi-en, contraproducente y basta leer las observaciones hechas en 

las p~jir.as 130 sigui€ntes del follefo del proceso criminal que para cerci<
rarse de la efectivi<lad de lo~ hechos espuest0s por el señor Galio. 

Basfo decir al ~,eñor Chace en 1:na contruversia con terceros, sin quede 

ello ienga notida ni interYergan rara na<la los dueños de la mina '·María": 
ese lindero es dP la "María'•, señalárselo como tal á un Ingeniero, hacerlo 

figurar en un plano ó cróqnis cualquiera y exibirlo despues como un argu
mento irr-efutabJe en favor de ~us ¡)retenciones. 

Este género de argumentos no merecen en realidad refutación, y solo 

con el propó~ito de comprobar que en to1la la defern;a del señor Chace nu 
hfly una ~ola consideración ~-éria y atendible, es que reproduzco á conti-

11uaci6n el testimonio de <los Ingenieros, don Eloi Solar Cortés que era In

geniero de la mina "María'' en apueUa época, 1887, y don Alberto Serrano 

Muntaner, el mismo cuya opinión publica el señor Chace en la pájina l fl7 

de su folleto de contestaeión. 

196 

197 

Preguntado sobre el particular el señor Solar Cortés dice: 

Cuarto.-Diga como es Ycnlad que el lindero de la mina ': Verde" 

que aparece en el plano del ~cñor Jullian signado con el nümero 14 y 
el de los seiíores Santa :María y Correas con el número 13, no ha sidu 
mrnca lindero de la mina "María", pues amhas minas no son colindan
tes según sus títulos; y que solo existía en ese punto, en el año mil 
cchocie11to:::; ochenia y siete, ;·o;tos de un lindero de la antigua pe,·
tenencia llamada: ''Piqueños", lindero que quedó fuera de la per
tenencia de ta rnina "¡l,[cO'ia'' cuando se consht'Uyo ésta propiedad. 

A la 4.a-Que es verdad y le con~ta por el conocimiento '}lle tiene 
de las minas á que se refiere la pregunta, como también, como rnge

niero que fué de la ''María". 
:!l 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- CLXII -

La carta del señor Serrano Montaner es del tenor que sigue~ 

•
1 lquique, Agosto v de 1895. 

Señor Juan E. Mackenna. 

Pte. 

Muy señor mío:· 

He recibido su estimada del 7 deI corrie11te- que te-i1gn el gusto de con
testar y con ella el folleto titulado "Proeeso Chace-Richanlson. Comproba 
ción Científica, etc., etc." 

Para dar más claridad á mi contes1ación resolrcré cada pregunta de 
Ud., después de copiarla fielmente de su carta. 

l. 0
· Siendo e-1 dibujo urr anexo del informe reforido (lo~ doc.mrrnmtos alu

didos con el plano é informe del ingeniero don F. D. Gallo corriente á fa. 

lGO y 44 del folleto que se me acompaña) • '¿aparece en alguna parte de ese 
informe que se haya hecho alguna mensura en el terreno, horir .. oninl ó su
perficial ó tomado rumbo alguno, datos que son indisponsahles para la cons
trucción de un plano?'-' 

El informe del señ0r Gallo á que se refiB"re e5ta pregunta, que lleva 
fecha 12 de Julio de 1887 y corre á fs. 44 del folleto que 1ne acompaña. 
fué dado á solicitud de don J orje B. Chace, para mauife~tar al Juzgado có
mo los título~ de la mina ''San Salvador'~ no correspondian al terreno ocupa
do por la "San Pedro y San Pabloir; y no aparece én ¡urte alguna ele d·
cho informe que se haya hecho otra medida que la de la distancia entre el 
pique de ésta y el lindero Sur de la «Piqueñr,s» ó '·Maria". 

~ o pudo construirse el plano del señor Gallo con los datos que suminis
Ü'a ese informe, puesto quo no hay en él medida ni rumbo algnno que indi
quen la ubicación de la mina '· San Pedro y San Pablo", ni la de su boca 
mina y pique y s6lo hay la distancia del lindero Sur de '' Piqueñosn ó · · ~fr
ria'' al pique do la "San Perll'n y San Pablo'' y oste sólo dato no basta para 
fijar en un plano esos <los puntos. 

2. 0 "Apareciendo del misrn0 informe en su páirafo final, que. la única 
mensura que s,e tomó fué por la distancia que hay entre el pique de la '· San 
Pedro y San PaLlo" y el punto llamado "Lindero do la Maria" resultando 
haber entre esos dos puntos 295 metros, sírvase U d. decirme si midiendo la 
misma distancia do 2ü5 metros desde la boca mina se llega a la letra S c<:in 

tinta negra.» 
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Es esto efectivo y para cerciorarse de ello, bastaría tomar con un com
p~ts la dist'.lncia entre el ¡·Pique de la San Pedro y San Pablo'' y el lindero 

~le ·':\la.ria'' y aplicarla sobre la linea '' Boca-Ji1ina" S del plano del seiinr 
Gallo: la exactitud es rigurosa. 

3. 0 Tomando por base de mensura la refeáda linea de 290 metrns 
,del ,;Pique'· al '·lindero de Maria:' que aparece en ese dibujo, RÍrvase Ud. 
decirme cwH es la distancia que hay entre la letra S con tinta negra y el 
punto marcado en el plano con el N .º 6. » 

Cincuenta y ocho metros (mt~. 5~.00) si la escala del plano es la qne 
rJ:rnlta lle la linea "Piy_ ue .,_,'Lindero de ~Iaria'' que tiene 295 metros de 
largo. 

Cincuenta y ocho varas si la escala del plano es la <J.lle se deduce de las 
anotaciones q11e en él hay y que indican el largo de cada uno de sus lacios. 

4.º Tomando como punto de partida el "Lindero d" Marla'' y teniend1> 
ú la Yista los títulos de la mina '· Maria'' que corren en la página 24 del 
mismo folleto, sírvase Ud. decirme si la línea 10-S.-9-11 marcada con tin
ta lacre, correspornie al rumbo que expresan los titulos de esa mina en sn 

linea di\'isol'ia con la ''San Pedro y San Pablo 11
• 

Es efectiYo~ la línea 10-S.-9-11 tiene rumbo N. 47º al Oeste, que es la 
mensura del 8eñor Cannin.gham, corriente á fs. 24 de su folleto, da á este 
deslinde. 

5. 0 <<Teniendo it la vista el plan::> de los señores ingenieros Santa Ma
ria y Correas que cor~e á continuación de la págiua 20 del mismo folleto, 
sína~e Ud. decirme si la distancia qtw hay entre el Pique de la "San Pe
dro y San Pablo" y el lindero de la ''Verde'' marcado el plano con el nú-
mero 18, tinta lacre, es igual á la distancia qué hay entre la Boca mina y 
la letra S marcada con la Hnea M S N c0n tinta lacre .. ,, 

Encuentro que la linea Boc(J, !tfina-S del plano citado es dos metros 
más corta que la ''Pique-Verde·, del mismo plano. 

Tengo el gusto de suscribirme de Ud. affmo. y S. S. 

ALBERTO SERRANO M.,, 

9S Dos son las circunstancias que según el señor Chace permiten asegu
rar que el dibujo clel señor Gallo representa la proyección de la '''San Pe
dro y San Pablo,, medida horizontalmente. 

l. 0 La forma rectangular de la fignra, que según el señor Chace sól() 
puede provenir de la proyección de la mensura horizontal. 

En lngar oportuno (~. 0 41) he manifestado la proyección de la "San 
Pedro y San Pablo'' aún medida horizontalmente no sería en ningún caso un 
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rect,Í.ngulo porpue conforme a sus títul,)s no p a e den ser paralel_as sus líne:i~ 
de cabecera. El que en uno ó much.h plan}s. aparezcan paralelas, no de:-:-
truirá jam~\s el pdncipi0 jeométrico- lllW establece que las perpendiculare~ 
á los· extre1nos de dns líneas que se cortan formando ingulo (como lo son 
las líneas de corrida de la ''S.an Pedrn y S:1.n Pablo'') nunca pueden ser 
perpendiculares. 

Allí mismo mE.nifesté que la mensura superficial da por proyeccion una 

figura perpectamente regular y en un todo semejante á la de la men:-5Ul'a 

horizontal. 
Con lo cual queda destruida la primera razón del señor Chace. 

Dice en segundo 1ugar este señ:w qae aplicando al plano una esca
la de 1 milímetro por dos varas, resulta que la "San Pedro y San Pablo" 

está representada con 40!) varas de largo por 125 de ancho. 

Pero no habiendo efectuado el señor Gallo la mensura de las líneas de· 
}a ''San Pedro y San Pablo" no podía saber cuál fuese su pi·oyección h()ri
zontal en el t~~rreno, para darles la longitud que á esa medida correspon
die::;e en el dibllj o; no Jispuso para ello de m:is ele1nentos que los que pro
pDrciona el acta de reposicit)Il ó- de 1nensura y de aqul que proyectase so
bre el papel las 400 .Y las 125 varas qae ellos indican c0mo de aspas y como 
de cabecera con 200 y 62 millmetros respectivamente. ¿Ni com:J podía p1·0-

yectarse de otro modo, repito, si no habla inedido esas llueas 7 .Y si no sa
bía por consiguiente cuál era su proyección horizontal? Cita!', dado este an
tecedente, el dibujo del señor Gallo como una prueba de ,¡ae ]á '' San Pe
dro y San Pablo'' fué merlida horizontalmente es lo mismo qt.e deducir que 
un individuo es aficionado á pasar por un camino cuando no hai otro por 
dunclt~ traficar. 

El seiíoL' Gallo dibujó, pues, la dicha mina en la única forma en que le 
era µosible hacerlo sin medirla rn·eviaincnte, y lo único que pl'ueha su di
bujo es que seg·úu el titulo la pertenencia tiene 40~ prw 125 varas, pero n:) 
~i esas varas sean superñciales ú hol'Ízontales. 

US. en su g·aLinete, puede, siguiend,> las indicaciones del títaln, hacer 
la misma figura que hizo el señor Gallo y n,) por es.o habría de sostener
('l seiíor Chace que 8. S. tambien dec;laraba medida hr,rizontahnente la "'San 
Pedro v San Pablo. n .., 

FinalmenLo me permito llam1r la atención de V. S. ~t las crmsideracio
ncs q U8 acerca Jo e::;ta misma cnestión aparecen en la p:ijina 13-0 y &1.

iruienles del folleLo quo corre á fs. 48U de estos. autos. 
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Se desprende de las observaciones procedentes que el rlibuj 1) il ust r,1ti
Yo del señor Gallo del año 1887, 85 un cróquis qne no 1·epresent:t la proyec
ción hnrizonial de la San Pedro y Snn Pablo'': 

1. 0 Porque á la simple vista se ve que es tal, c;)mo su autor lo iwlic11., 
sin tener escala, ni rumbt, magnético; y si so ha escrito en él la frase do 
« JOO va>·as>>, que determina S'l longitud, es precisamente porqne no es 1111 

plano, porque si lo fuera la e~cala que todo plano tiene detcnninarfa por si 
sola sus dimensiones; 

2. 0 Porque el mismo informe del señor Gallo nnniflc3ta á las claras 
que no ha hecho tal plano, ni tal levantamiento cientifico de la mina «San 
Pedro y San Pablo>> 

3.º Que la única llnea que entonces midic, horizrrntalmente, c)m) ex
presa el mismo informe A pedido del señor Robles, fué la del Pic111e de la 
'·San Pedro y SanPablo" al lindero de la "Piqueños'' ó '·Maria''. 

4. 0 Que tratando el señor Robles de relacionar nna pertenencia anti
gua c,•mo la "San Salvador'', con otra pertenencia también antigna, se 
desprende de los antecedentes que tnmó por · base restos de un anti
guo lindero de la «Piquoños«, pertenencia que rlejó de existir despué:; de la 
mensura de la mina '· María" moderna; 

5.º Porque estando en ese mismo lugar ahora, como lo reconoce el seii:H' 
Chace, el actual lindero de la ''Verde", y no siendo esta mina colinriante 
con la ''María'', cuya acta de mensura de Enero de 1888 está firmada por 
el señor Gallo y por el señor Chace, es p,·ima (acie un c .ntrasentido 
pretender que ese lindero sea ó haya podido ser do la "María"; 

6. 0 P,)rqne aceptando hipotéticamente que lo fuera y se rliera A la mi
n~ "María" la ubicación que le corresponde según títulos partiendo de ese 
lindero, se tomarla una parte considerable de la '' San Pedro .v San Pablo··. 
como se demuestra en el cróquis acompañado en la página 160 del folleto 
del proceso criminal; 

7. 0 Y finalmente porque sin me<lir la 'San Pedro y San Pablo" y ate
nién(1ose sólo á las enunciaciones de su mensura no podía ei seiior G di() 
sino dibujar esta pertenencia en la forma en qne lo hizo. 

5.º Plano 

del ingeniero <lon Eloi Solar Cortes, en que figura la mina "'Azul'' men
surada en el mes de Setiemb,·e de 1891. 

E:,;te plano ha sido reconoci<lo por el seiior Solar Cortés al contestar 
la reprcgnnta del señor Chace signa<la con el número 215. en la torma s:-
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guiente: "215-Si el plano signado con la letra C, que se acompaña e~ he
cho y firmado por el declarante.» 

« 1espondió, tambien, afirmativamente, cuyo plano está conforme c,,n 
el acta de mensu1'a de la ml na "Azult practicada el año 189 l>> 

Esta repregunta está encadenada con la anterior, hecha por· el mi.::i
I1l'.) suii.or Chace en los términos que siguen: 

"214.-Si. tam')ien, es de su puñu y letra la firiúa que aparece al' pié 
de la c.tl'ta sigrud c1n la letra B, qne igualmente se acompaña.'' 

'· Respondió afirm·1tivamente,pero, con declaráqión que se refería á lo:-

liu,leros existente:; ea el año 1891, Y No Á LOS QUE HAB1AN smo REMovrnos. '' 
Ya en el núm. 35 de este escrito, he comprvbado que la mina ··Azul'' 

fué meil.:illl'ctda en el mes de SeJtiemhre de 1891, despues de verificada la 
destrucción de los lindero de la mina "Maria". 

En el N. º citatlo hice n:)t.ar que esta mina "Azul" contradice abierta

mente las afirmaciones del demarnlado y sus testigos sohre que la línea df~ 
aspas norte de la ".Mari a·· en parte c ,rnún con aquella debe tener la direc

ción 10-44 B del dibujo y que ni siquiera respeta ~as líneas ele la propia 
mina '•·San Pedro y San Pablo." 

' Omito pues repet.ir una vez mas la demostración de lo,s absurdos pre-
cede:1tes y me concreto á lla1nar la atención de S. S. á que segun la de
claración del te~tig() de fuerza del seiior Chace, la mensura de In "Azu 1 ·' 
tnmó gran parte rl.e los terrenos de ]a mina '· Marta·' del señor Mackenna 

(número. 77fl; 
¡ Y el señor Cal V<> Plaza compareció á la operación para resguardar 

lns interese~ do \licho señor l\Iackenna! 

6·º Plano 

Viéllllo:-e el se:Í,)l' Chace perdido hecha mano de armas de defensa que 

Ya len tanto cumo un cero. 
Se acompañó al proceso criminal por el señor Mackenna un pequeño 

cr<',4uis que fué publicado en los diarios con10 medio ilustrativo de hacer cnm
fH't·nder al lcdor lego la cuestic~n que se debatía, pero,' expresándose clara
rn0Hte que aq uellu no representaba la ubicación cientifica de las propiedades 

en cuestión. 

Se trataba de propiedades 1¡ue estaban encadenadas entre sí y se seña

laba la parlo usurpada á la mina '' Maria'' por la San Pedro y San Pablo' 

en una extcnción calculada en diez y seis metros de longitud. 
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El seiíor ~f.1.ckenna tuvo euidadv de m:rnifestar en sus escritos (JUC 

aquello era simplemente un dibujo ilustrativo en el cual la "San Ped!'o y 
San Pablo" estaba presentada con la ubicación superficial que indican sus 
itulos y r1 ue le dió el Ingeniero señor G..lllo de acuerdo con el seíior Chace 
e!1 l S87; 11 ue ::-\.. la mina "María 1 ' le correspondf aa 223 metros horizontales 
<' 1:1t·,n·m3 a la mensura del se!Íor Canninglrnm del año 1831, y qne la miw1 
'· H :1 11dimient~" tenla las 200 varas superficiales que indican sus tí tuh~ clcl 
~iw 1XG3. . 

El señor'Chace toma est~ cróquis como un argumento á su favor, y si 
1) tonn ¿p.)rqué no acepta las idea!tl y la intfllijencia que el re¡Jl'e-;enta?. Re.;
i it uya el señor Cha·ce á la 1nina ',Maria" la zona usul'pada, deruelYa 
los millones en ella explotados y no habrá cuestión alguna, y todo quedará 
en perfecta paz. 

'Es eso:lo que ese cróquis representa y esas son las ideas del autor el 
acompañarlo al proceso criminal. 

¿,Pretenderá acaso el señor Chace probar que e.,e crólpis es, tamhien. 
un plano científico?. 

Pero, &i no tiene tal pretención ¿á qne viene entonces ariucirlo como 
argumeuto a su favor ,si Eln nad~ ni en ~entido algun, ahona su causa '? 

Son e~tos, slntomas reveladores de si1 n lciones desesperarlas. 

: 7. º Plano, de Cha:iiarcillo 

Copia de un: plano de Chañarcillo presentad:J por el seií:or Chace con el 
o~jeto de probar · que todas las mensuras en ese 1ninP,·al ha sirln hf•
chas horizontalmente. · 

Mi parte ac0mpaña á este escrito otra copia del plano de Cl11i'í:lrcil lo 
hecho por el sábio señor M )esta, . tomado de una obra en aleman escrita pnr 
'el expresado ~eñor Y. que estima mas c0rrecta J bien deslindarla 
que la present~da po~ el _señor Chace. 

Examinánclo ·una·ú o'tra cópia se vé ci la simple dsta que el argu:nnntn 
que .el,señor Chace quiere derivar de esos planos es totalmente c1ntraprnrlu

cente. 
Si algo prueba ese plano es precisamente todo lo contrario de lo que rd 

señor Chace persigue, y contrario á todi1s las idea-; sustent,~das por el se:ior 
Chace en. ,su defensa. 

¿E~l que consiste seg~n el señor Chace dejar llna pertenencia minera 
.medida horizontalmente? 
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Sirrase S. S. leer las preguntas 12, 2:3 y 20 del interrogabrio núm. 4 
preseuta<lo poi' el señol' Chace á Hl ingeniero pníctico don Juan Cal'abante~. 
y US. vera que el secreto de la medida horizontal para el señor ·chace estA 
en que las pertenencias queden cuad1·adas y fo1·1nando ángulos rectos. 

Vea Su Señoria ahora el plano de Chañarcillo, y notará a la simple 
vi~ta que la mayor parte de la~ pel'tenencias allí ubic:1das son completa
mente irregulare3, formando muchas de ellas angulos agudísimo~. 

C,>mo muestra llamo la atención á las siguientes pertenencias: 

La "Vale:1ciana'' que tiene la forma de una esü·ella de seis picos; la 
'·l) 1lore3 2.ª'', una especie de embud:); ''S:in Aiejandro", con fo1·ma de un 
pescad,>, terminando en ángulos 1n11y agudos. 

"Yltrgarit1", Car,nen "B:1j() 1

·, ''Juana'', ''Huanaca", "Candelaria.", 
'·YI rnt-> ,le C )b,)s'' .v m·1c:ns otra-;, c-1n forn11.s dd todo irre6 alares, repre
sentancio figuras caprichosas, y siempre con ángulos agudisim()S. 

¿,S m estas la.; i'ertenencias que con el plarrn de Chañarcillo prdende el 
señ<H' Chace prob:tr que aparecen cu1,dr·ad1,s y con sus angu!os 1·ectos? 

Sin duda, el señor Chace se ha imaginado quB todo el mundo sufre de 
miopía y que él es ol ínico de vista de largo alcanoo, porque de otra mane
ra no se c )m¡>rende conu puede presentar-se un plano con el propósito de 
probal' rpe las pei'Le 1encias de C1a.ñarcillo son cuadradas y regitlare~, 
cuand.) á la vi~ta del rnisrn1 plano resulta todo lo contrario. 

El hecho positivo es, con relación al 1ninera'l de Ch·1.ñarcilio, el q¡¡e 
mtnifiesta la carta d31 soñor B.tss1, después de consultar al di:Úingüido m:
ner,.> ::-e~1 H' T,)m is G .tlh: q:is las m msuras e:i esd rico miaeral se h:lc~an 
superficialmente y siguiend) las onJ:1laciones de.l terreno. 

Tal ve:~ en alg tn:)s cJ.s1s se po11 ía un p,>c) de mis cuidado, procu:·and) 
q 1te la medid t ::-J.Jartidal se acerc1se u:1 tanto á la horiiontal; pero, el he
ch~) positivo es que la meJida se hacía superficialmente. 

E:,b e ,t:i C'>rl'()}nrado 1n solo con la experiencia personal de lus se
ñ1>re'- perit 1)~ S·lnta }'f tr:a y Ü.)rreas, sino con las resoluci,,nes de peritos y 
íl P la 11 tnn. C >d.e de la Seren:l, con relación al mismo tnineral de Cha?íar
cillo, q:to se c.1pian ea los anexos, com') es la sentencia ex_pe.lida por los 
.Tu JCJ., pr ictic )s se:í )r Js Gire :a, Alfons1 y Q31rio, en el juicio d,3 intern:1.
ci,1n entre las minas ,:Loreto", ''D0lores 3.ª" y "Trinidad" con fecha 16 
de Enorn de 188-!, sentencia confirmada por la Iltma Corte de la Sere:1a en 
.Ju nin 23 do 1886. 

En e.·n-, 1·e.:nluciones 1u sól i se ordena la m3dida de una linea de cien 

varas en en varas superficiales, siguiendo las ondulaciones del te1·/·eno, 
sino <1ue se orcle·1a que la dicha nieclida superficial se haga e-n, el estado 
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qu'! teniri el te;TCiFJ antes dt~ tas atte;·aciones r¡ne se habian pr·oclitcido, 
por cuanto so había rellena<lo con desmontes una ondulación que el terreno 
fonia primiLil'am3n1.c, para oht.ener asi una línea in.is reeta. 

L')s j 11.Jce) p1·AcLic,·B y la CJrte <l~ la Serena pr·occdieron en este caso 
C:-ln tanta integridad que olüigaron á reponer el terreno en el estado primi
ti ,·0 q11e tenia para que la rncnsura superficial correspondiera á la forma 
que ea su origen ha1ia te:lich, siguien-Io las ondulaciones del terreno. 

Y no S·3 diga, e )lll() lo b:t m:tnifostadD errad~tm3nte en su escrito de 
contestaci/111 á la. demanda el sei'í.Dr Chace, que se procedió así por acuerdo 
do las partes, porque precisamente por no existir e~e acuerdo es que ~e 
organizó el trib:m..al arbitral y se ex.pidieron las sentencias á que me he re
ferido, ordcnanclo se resfetara la f<wma en que se habían he~ho las mensu
ras en su origen, descle que nadie tiene del'echo para apoderarse d,e lo ageno 
sin permisn de su dueño. 

Y si estr_¡ pasaln en el fam1so mineral de Chaña.rcillo en medio de todo 
~u auge ¿qué sucedería en Tarapacá, en el mirieral de Huantajaya, en medio 
del m~ts ab:.;ulnto y completo abandono, -cuando cada mina ,·alía sólo una 
hoja de papel sella<lo? 

Cumo en to.do y como siempre, es el señor Chace el que se ha encar
gado, con la ¡H'egunta 7. ª del interrogatorio presentado por el en el juicio 
Ghisclin, cuyo tenor es cnmo sigue, de probar este punto: 

''7. ~ Si es ciel"t-o que en el prime,· siniesb·e de 1895 las tninas de 
/lna.ntajaya, esr-ecialntente la núna "San Pecl,·o !J San Pablo'' casi no 
t ~nian 1:a!,or alguno, pu'!s, zyu ·.:i ad7uh·iJ'las bastf},ba denunc:ial'las pm'" tlt>s
¡;uebte y ha.ce,· los ,qa:,-'os el~~ la tr·amitación jivlicial". 

¿In~istid tocLwia el sei'íor 0.1ace en sostener á su favor el plano y la 
práctica de Ctia:íarcillo ¡nra. a.?li~ada sin son ni ton á Taral)ac1, con virticn
d1J en 1878 al juez de paz Zcla y al cantor ele iglesia Otayza en consumarlo:-
i:1geflieros, cuancb el terl'eID nada valía y t,Qdo estaba ahanrlonado"? 

Se impone el señor Chace tal'eas muy supel'iorns á sus Íllel'zas y ú la~ 
de su-; defenso1·e3, y ni siquiera el plano de Chaiíarcillo puede servir para 
proteg3rl,">, aunque algnn()s Je sus sabios y bien re1uuneratlos amigos de la 
ciencia le e 1enten m·1.ravillos:1s teorías y le aseguren que hay habitantes en 
la l n 11a. 

No es, pues, ex.acto sino completamente inexacto, el p.í.rrafo de la con
testación á la demanda que figL1ra en la p~-igina 70 del follcto-Aldunate, 
cuando dice: 

« Pues bien, de ese plano ver.í. US. Jespren 1Ierse qne las sesenta ó se
tenta pertenencias que cJntiene, se han e rnstituid,1 y mensurado lwrüon-
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talniente, hecho que puede US. comprobar ::í la simple Yista de ese do,cu
mento que figura el cerro de Chañarci!l,) co;·lado po,· líneas 1·ect1.lS y prl

i·alelas que corresponden á la extensión longitudinal de torla la corrida de 
pertenencias que ocupan el centro del plano.» 

Que ojos! Si el señor Chac3· y sus defensopes halwán vis.to ese plano. 

con anteojos verdost 

S .. º Plano., de don Clandfo Mackenna 

99 ó mejor dicho,atribuirlo á don C1audio Mackennarporque como n() resuci
tase este señor después de muerto, el tal plano ha de ser necesariamente el·> 
j'abricación posterim· y ad-hoc par·a este juicio. 

Este famoso plano lejos de perjudicar á la C0mpaíiía MaI"Ía es la gui
llotina de toda la prueba del contend(H' .Y manifestará á US. que la defon~a 
do mi parte en estos asuntos ha tenido que habérselas, no sólo con los mill, -
nes de que el señor Chace puede disponer para su defensa, sino, lo que es 
peor aún, con el ninguno escrúpulo gastarlo por este señ,ff para buscarse, 
por cualquier medio, pru.obas en pró do su$ absurdo~. 

GraYe es la asersión que precede pero ella está por demás comproba

da en autos. 
El señor Chace había denunciado una mina Uamalla la '"Verde'' en el 

nño ]887. 
Don Claudio Machenna por su parte, sin intervención algun_a de la mi

na "l\Iaría," ni de su dueño don .Juan E. Mackenna, que segun consta de 
los antecedentes no intervino en sentido alguno en el juicio, se había 
npuesto á ese denuncio, porque á su vez él había pedido una pertenencia 
denominada ''Luisa,,, tomanóo el terreno vacante que qneoaba entre la 
'San Pedro y San Pablo" y "María" en la p;:trte sur de estas pertenencia~. 

Una grave enfermedad dol señor l\Iackenna le impiiió continuar este 
jL1icio, se limitó on el mes de Julio del expresado año 1887 a solicitar un 
cumparendo, acompañ[rndo con el escrito que lo solicitaba un ligero cróquis 
del terreno hecho por el ingeniero de la mina '' Marían en aquella época r 

don Eloi Solar Cortés. 

Las palahras de don Claudio Mackenna en ese escrito son las s1-

guicn tes: 

'·Otrosí digo: creo que en un comparendo entre las partes pel'so
nalmente y on vi8ta Jel plano que acompaño podria arribarse á un arreglo 
~aLi:Sfactorio y on esta convicción ruego á US. se sirva citarnos á un com
parendo con el objeto de tratar sobre el particular.''' 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- CLXXl -

El comparendo turo lugar el l.º de Agosto sin que se al'ribase ú re
'!--Ulta<lo alguno según el certificado que cone en copia ú. fs. 

Puco::; d.ias después, agl'avada su enferrnedaci, el señor Mackenna se 
etubarcó para Valp;_u·1.lÍsC>, falleciendo el 22 do Agosto de ese aiio a hor<lo 
del nqior que lo conduela. 

Pur parte <fol ::-ie:ior Chace se pidió seiialarniento de estrad0s: el juicio 
,de denuncio de la mina '' V enle'· siguió adelante notific.indose á esos estra
tl11s. y en el mes de f_,'ncro ele 1888 el ingeniero sefior Gallo mensuró la 
{'X.presarla mina "Verde,·' sin intervención, ni citación de la mina '' Ma
rL », por· no ser coli!l!butes, quedando terreno vacante entre ambas. 

Touo esto aparece comprobado de los mismos antecedentes, .Y tqn efoc
ii ro e:3 que <Ion Ch.urlio Mackenna no hizo estudio alguno, ni rindió pruebas 
de ningnna clase que la resolución misma del juez en aquella ép0ca, señor 
.Mart.ine1. Ramos, de fecha 23 de Noviembre del 87 contiene el siguiente 
{'.Onsiderando: 

''4. 0 Que el opositor Mackenna ni siquiera ha probado tener derech1J 
ú alguna pertenencia c(\lindan te con la mina "Verde.» 

Ahora apal'ece que ese cróquis del señor Solar Cortés, ingeniero de la 
· · María' 1 en aquel entónces, es suplantad/) por uu plano anónirrio y sin fe
cha, en que aparece de relieYe la mano de los ajcntes del señor Chace, en 
condiciones tales que la suplantación se nota á la símple vista. 

Uua circunstancia característica: 
Cuando el s2ñor Chace hizo en medio de sus apuros este descubrimiento 

y había queda.do yá en el r,oqueño expediente el planito suplantado, en 
reemplazo del cróquis del señor SoLtr Cortés, pidió para darle aires de lejiti
midad que una comisió:1 de ingeniei'.)S respetahles, sacasen copia de él y el 
j azgado deiignó con este objeto á los señores ingenieros don Juan Fran
cisco Campaña y don Alberto Serrano Montaner. 

Sacal'on estos señores ingenieros en el archivo de los tribunales la es
pl'csa<ia cópia1 y agregaron en su informe q ne el plano era a nóninio y que ne 
tenia /echa, ig: orándose por quien hubiera sido él dibujado. 

É-,to molestó al señor 0;1ace y á sus ajentes, .Y se guardaron para sí 
la copia é informe de los expresados ingenieros, sin que jamás la hayan ex
hibido. 

Despncs tomaron otra -cópia que es la presentad :1. á este j nicio y auto
rizada con la firma del señor secretario de la Ilma. Corte, ya que la prime-
1·a no corl'espondia á los propósitos que se perseguían. 

Los sefíores Campaña y Serrano Montaner habían herido la dificultad 
y el planito n·nónJmo no tuvo la snerte de su presentado en juicio amparado 
con sus nombres. 
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Vease, ahora,qu.e es lo que dice el seiior Eioi Solar Corté~. á la vista de 
semejante plano, contestándo el interrog:.ttorio núm. G. 

P. 195-''Segundo.-Diga como es verdad que es de su puiío y letra la 
carta que se acompaiia y si son \·erdaderos y le constan todos los hechos e~·
puestos en ella''. 

210 .. A la 2a. Que es ciert.o y reconoce la carta como de su puño y le
tra1 constándole los hechos que en ella se expre~an. 

He aquí la carta del señor Solar Cortés: 

SQñor don Eloy Solar Cortés. Pte.-- -!quique, veintiscis de Abril de 
m.il ochocientos noventa y seis.-Muy seaor mio. Con referencia al plan() 
que se· atribuye á don Claudi1) :Mackenna presentado en mil odHJcien to~
ochenta y siete,. con motivo del pedimento de una 1uina llamada "Luisa" .'/ 
que ha sido presentado al juzgado por la parte del señor Chace 1 rogaria á. 
Ud. me manifestara al pié de ésta su opinión acerca de él, porque á la ~im
ple vista 1para mi ,se nota que ese plano anónimo (t sido formado des pues de 
los cambios de linderos hechos en el añrJ mil ochocientos noventa y uno,
(.,)ne·da de Ud. su atento y seguro s-ervid1.1r. -Horacio Mujica.- Señor Hora
cio Mujica, Presente.- Iquique,. veintisiete de Abril de mil ochocientos no
yeuta y seis.-1Iuy señor mio: Contestando la de Ud. fecha de ayer que 
precede, mi opinión decidida es que ese plano 118 es el que presentó don 
Claudio Mackenna en mil ochocientos ochen La y siete, y esta conYicción es
Lt fundada en un hecho- que me concierne per~onalrnente. Me encontraba 
empleado como ingeniero de los s-eiíores Mackenna en esd" año y 'á indicación 
del sciio1· don Claudio, formé nn plano ilustrativo del terreno que podía ocu
par la pertenencia "Luisa" que este caballero había pedido. E::;te plano hecho· 
por mi, no tenía escala y era enteramente distinto al presentado ahora. 

AdemAs se notan en el plano presentado al juzgado erI"ores imposibles 
<lo- explicar. 

Desde luego aparece; 

l.º Que la linea poniente de la '' María'", no tienen ltndero centra[ de 
cl,Jrnle pat·ten los linderos aspas Norte y Sur. Ese lindero existía en el terre
no en Ia huella carretera hasta el aüo mil ochocientos- noventa y unn y figu
ra en el mismo plano del señor Ctrabantes y en el cróqnis- d~l señor Can
ningham del año mil ochocientos ochenta y ocho. 

2.º Se dan com0 linderos dela "Nl~lfia'' los que ahora son de la "Azul'r 
y de la "Verde" que nunca han sido comune·3 con la mina "María" y ni 
siquiera.aparece en los títulos de la "Verde" ser colindante con la "Maria''" 
no correspondiendo tampoco los rumbos de esa linea con los que indican lo~ 
tít11los de es.ta mina. 
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:tº Ese plano representa la mina "San Pedro y San Palih, medida ho
rizontalmente, lo que solo ha sucedido des pues de haber sido trasladado~ l()s 
linderos ele esa mina dentro de las cuadras de la mina '':\'lal'Ía'' y ann se ha 
omitido €11 ese plano colocar los linderos <le aspas ~ orte y Sur de la cabe
cera poniente de la "San Ptdro y San Pablo". 

01. º Representa tambien ese plano la ubicación exacta de la min:1' 'Ver
de'' y la ubicación de las minas colindante:s segun sus títulos, y habiendo 
fallecido el señor don Claudio, en el mes de A3·o~to do mil ochocientos o

chenta y siete, no podía fijar la ubicación de una mina como la ·'Verde'·(]ufl 
Yino :i. mensurarse en Enero de mil ochocientos ochenta y ochn. 

Estas observaciones unidas a la intervencir)n pP-rsonal qne he tenido Nt 

L'Sb8 asuntos, me manifiestan que el plano que se atribuye al se:i.m· dnn 
Claudio M·tekenna y que se ha presentado al j nzgado, no es el mismo plan() 
que fué presentado por ese caballero en mil ochocientos ochentay siete. Sa
luda ~i Un. su. afmo. seguro servidor.-E,'loy Sola;· Co1~tcs, Ingeniero. 

En el mismo plano y sin recurrir á testimonio algnno se encuentra la 
prueba matemática de su suplantación. 

Aparece en él la mina Verde perfectamente uhica.da como lo reconoce 

el testigo de fuerza del demandado, señor Carabantes al tenor de la siguie1!

te repregunta de mi parte: 

778 ''Según los títulos de la mÍna "Verrle'' que riparecen fitmados por el 
declarante esta mina limita al Norte con la «San Pedro y San Pahl, » 
y~1erreno vacante; por el Sur la mina '"San Juan N.º 2''; por el Este 
la mina "Cala-Cala"; por el Oeste la mina '·Adela". Diga el testigo 
q 11e ha declarado c0n<)cer los títulos, linderos y terrenos de la mina 
''V crde", si la ubicación de esta niina que aparece en el plano n c,·o
quzs que se atribuye á don C lauclio /i1 ackenna cor·responcl1t al te1 ·;·(~

n.o ocupado y desUndes de esta rnisma niina. 
Rr.;SPONDE: ES EXACTA J.A PREGUNTA E~ TODAS sus PARTES. Ohservarnh 

el plano del señor Ma.ckenna se nota la falla de algunos lirnlP-rns,lr,s q11p 

faltan son los que determinan la extensión del tei '>·eno ,,wcrtnte r¡ue 
quedó al Sur y al Oeste de ta 1nina "ilfu da'' y qnc hasta lw!J e.1.:t'.,/1' 

en el teJTeno." 

Y no sólo aparece la mina ' 4Verde" deslindada por todo~ sus cost,uLis 

sino tamhién con su lindero central poniente un poco m:Í.s al Sur del linde¡·,; 
que se ve en la mediación de la línea de aspas Sur (le la San Pedro i S:m 

Pablo. 
Y como la mina "Verde'' se mensuró en 4 de Em,ro del 88, es de('ii·. 

4 me3es y días después de falleci<lo don Claudio J1ackenn.1, es de to(lr) punti: 
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eridcn:e que no pudo este señor fabricar el plano en cuesticín, fL menos de 
haber resucitado.para hacerlo en obsequio á las necesidad.es del seilor Chace 
en este juicio. 

El señor Chace pretenderá explicar la ubicación de las líneas limitrofe.s 
diciendo que forman también parte de las minas colindantes ya mensurada~ 
en Agosto .del 87, pero,:queda ~iempre ese fatal lindero central poniente que 
se coloc() S()lo en la mensura del 88. 

Esta sola c:rnsideración me autoriza para sosiener como de tr>d0 punt.o 
erideate; ó que el plano en cuestión ha sido fabricado ad-hoc para este 
j 11icio, ó que don Clau<lio Mackenna resucitó después de mensurada la 
'· Verde" hizo el plano y lo cambió todavía por el que había presentado en 
.Julio 87, tc,do para que el señor Chace pudiese ganar este juicio el H6! 

US aceptará de estas dos soluciones la que mas segura le parezca. 

El ex.ámen cletfmido thl plano corrobora, si es que corroboración nece
sita, lo que acabo de exponer. 

Llama de~cle luego la atención el que en el plano original aparezca con 
una br)l'radur.-l el nombre do Mai'ía, pero, con señales de haber dicho 
'' 1L1rta," error desde luego singular se cometiese por el mismo encargado 
<le esa mina. 

Pen,, es mas singular todavía que la copia presentacla p0r el se:í.or 
Chace en este juicio diga '1.llar·ta» es decir com·) decía el plano orijinal 
antes de correjirse. 

Es1a corrección en el original, hecha después de tomada 'la copia del 
señor Chace debe haberse hecho por algun otro de los e5pÍritus que sirven 
á este señor, pe~·n, p1r un espíritu torpe, puesto que la· corrección e~ 
muy burda. 

¿Cabe ademas, en cabeza humana que don Claudio Mackenna qne ,ü 
siquiera ~e Yisitaba con el ~eíior Chace, fuera á ubicar en 1887 la mina ''San 
Pedro y San Pablo" y á medirla horizontalmente, fijando con exac1itud su 

hncarnina, s115 cabeceras y lineas de aspas, todo con la mas esquisita proli
jidrld, haciendo en propiedad ajena una operación que requería no solo la 
Yolnntad de su dueño, sino dias <le trabajo para un ingeniero? 

¡.Calie igualmente en cabeza humana, que dibujase horizontalmente la 
"S;1n Pedro y San Pablo", mina á la que no tenía acceso, y dejase rle di
bujar en ese plano la mina "l\laría" que era la que conocía y cuyos títulos 
teuia á la mano. 

¿.Hay ó nó suplantación, cuándo hasta el lindero central poniente <le Ja 
mina "María·, que estaba en el terreno según el señor Carabantes y otros 
testigos del señor Chace, no aparece en este fam0so planito anónimo? 
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~i e.-:: la menor curiosidad de este plan·) el que cL>n CLuuliu nr1 sr)h hu

hie~o hu\>icado minas que aún no existían ó qae nada tnnian qno ro:· cJn la 
c;te~ti,ín, porque es más digno de notarse aün que hubie:;;o corregido lct u1i
eación Je las minas en cuanto es preciso para <lar razón al se?íor Chace en 
este jnicir). 

En el N. º 93 establecí que la suma de las distancias de la "Adela·· y 
de la '· Verde" en las partes comunes con la "San Perlro y S:111 Pablo'' dan 

:no metros, ó sea una distancia menor que la CJ no corresponde á esta mina 
rnensnrada horizontalmente. 

Pue:, bien, el famoso plano de d()n Claudia est;Í corregido para salvar 
esta dificultad. 

Cunsta del acta de mensura de "Adela" que su lino a de Ct>1Tida, c )IHti -

iui(la por 81 lindero de aspas Suroeste de la «.3:1n Petlt·o y San Pabln11 y el 

c¡;1e aparece dibujado en el plano al Sc1r del central d~ Lt ''V~r,h" -tie:10. 

p 1 + 33) 136 metros de longitud. 

:\1lida S. S. esta distancia en el plano y encontrar;i 140 nntrJ.:; cw1 lo 
cual se hecha 4 metros mis hacia el oriente la Hnea divis1rh. de la · '.1..,hh" 
con la '·Verde'', y por lo tanto la totalidad de esta mina. 

¡.C n qué objeto iba el señor Mackenna á hacer esta correcci,)n, a:ía

diendo á la .. Adela'' precisamente los cuatro metro.-, que hacen falta p tra 
que sus distancias sumadas con las de la ''Verde'' den la distancia h,)I'i

zontal? 

Una última consideración sobre la "Verde". En el espediente de mJn
sura no aparece El acta de la operación, com0 debiera; también la lrn d2~
gl0sado algun espíritu. 

Terminaré con este plano insistiendo en que su fabricacion a,l -hoc q :ii L!. 

á la prueba del señor Chace el escasísimo mérit1) que sin él pueda tener, ya 
que, como dice el probervio, «quien hace u,n cesto hace un cientrJ,> y In 
misrn() puede fabricarse uno que diez planos, y ln mismo puerlc buscar te:--tí

gos para probar q ne es blanco lo q uo es negro. 

9°. plano, 

100 que se atribuye al finado ingeniero don E,luar<lo Canningharn,al misrnn 
que mensuró la mina "María'' en Febrero de 1884 dejAndola con !ns rumho~. 

grados y distancias indicados en su acta <le mensura. 
La serie de actos indebidos en orden ~-í la poca ó ninguna e~cru pulo:;;id:d 

de los medios de defensa; el cambio de fecha en el cheque por 3,000 p2s 11
~ 
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y la suplantación del plano de don Claudio i\Iackenna, unida [t las conside
raciones que haré respecto de este nue\"o plano del seiíor Camiingham, im
pide11 prestarle fé de niüguna especie. 

Don J. E. Mackenna, dueño de la pertenencia denominada ''Marta", 
de propiedail ahora de la Compañia María, siguió el aiío 1888 un juieio con 
don Pedro A. Castillr1, por ha Ler éste üliciado una labor en terrenos de dicha 
rnma. 

Con e:-.te mdi ,·o el señor :Mackenna se qnereltó de amparo y el Juzgado 
estimanclo necesaria una visita al terreno en disputa, comisionó para ello al 
ingeniero señor Ctnningham. 

El auto de nombramiento decía como sigue (is. ): 

!quique, Noviembre diez y ~iete de mil ochocientos ochenta y ocho.
Vistos: no estando mensurada la mina '' Marta'"' y no ::;iendo po~ib1e por ernie, 
fallar con sól<) el mérito de autos la querelli pr1sesoria i:nsta11rada en el c~
crito de fojas una, infonne el íngerriero del distrito elt vista de los Utnlns rte 
dicha mina y del roc,oooeimiento p:ersonaJl que ha:rái ~I terreno, si la hoca 
mina que abrió clon Pe,lro A. Castillo á que se refiere dicha querella, s·e h1-
lla on terreno <le la susG-dicba mirra "~{arta" ó fuera de ella, hecho, autos. 
-Martínez Ramo~.-Ve,,rg:u·a V. -Hl dioúnueve de Noviembre n,otifiqné :t 
don Enrique Romanl. -Enrique Romaní y H.-Vergara V .--Señor Juez 
Letrado. 

Y el inlnrme expÜ(lido en consecuencia fué del tenor siguiente: 

Eu curnplimiento d6l <lecreto de Usía fechado el veintiuno del presente, 
me c1>1htitu í en la mina "Milrta" de Huantajaya del señor J. E. l\f ackenna. 
Del examen qne hice de los títulos de ificha mina y del reconocimiento 
del iern~no á r¡ue eJhs se refieren, me ñ.e .formado la opinión que el trabajo 
que inicii> rlnn Pc•,lro A.. Castillo en la vecindad d-e la rriina "S'an Bartolo'· 
y otras c~ui comprendido 1lcntro de los límites que Je corresponden á la mi
na '':\lada''. Para mejor comprensi0n de lo que dejo expuesto, acompaño 
un plano rle 0~os terrenos. Es cuanto creo tener que informar á UsÍa sobre 
el parlicular.-E. Canningham. 

Siendo el ohjeto único de la visita el determinar si la labo.r A estaba ó 
nó en terrenos do la • 'j,1ar\a' ', cabe preguntarse ¿cónio y porqué aparece e 1 
señor Cannigham ubicando las minas "María'' "San Pedro y San Pablo'", 
« Hundimiento» "San Bartolo" y 'Santa ~Iargarita" en cuanto es preciso 
lamtiirn para dar raz1ín a] seiiorr Chace en este juicio? 
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l notose que en parte alguna <lel Informe se hace la menor referencia 

lt ninguna de estas minas, lo que S€ hace doblemente singular el que ellas a· 

parezca en un plano destinado naturalmente á ilustrar las conclusiones Je 
aquel. 

La continua .Y exeesi va huena suerte del se:ior C'.rncc es por <lemas es

traiía: le perju<li-ca ]a fecha de un -cheque, pues, aparece enmendada p<Jt 
obra y gracia de espíritus; presenta un cróquis don Claudia Mackenna so
bre los i.errenos -que de Lían ocupar la pertBnencia ''Luisa'', pues, uhica lci 
4 ·San Pedro y San Pablo" matemáticamenie ·conform€ iba á convenir al se

iior Chace en l89G, cordjie]1(lo a.un los títulos de las n1inas colindantes en 
cuanto para ello ,es n,ecesario; presenta asimismo nn plano <fon E. Caning. 

ham sobre si una labor esta-dentro ó fuera de la mina «M:iria)); pues, se en
ti·etiene iambien el ingeniero en ubicar seis minas mas para q.ue el plano pu
diese servir al sBñor Chace en este juicio~ y en el número siguiente, tambien, 
se encontrará .S~ S. -con un nuevo plano en que á pesar de referirse tan soh) 
.A cuestiones entre las minas "Margarita" y '·Compañía", ararecen <lihuja-. 
das las minas « Maria», y « Hundimiento» tambien en lo necesario para que 
lo pndies,e .utilizar el señor Chace. 

Esta asombrosa docilidad de la suerte á las futuras n~cBsitlad~s del se
eor Chace ~eria de por si bien estra:ña, y harto significativa, aunque no hu
bie$O compr'Obado,como lo he hecho. respecto del cheque y del plano del se-
iior don Claudio,que la suerte ha debido ser ayudada por el señor ~hace en per
sona mediante influencias misteriosas. 

E:; de toclo punto inadmisiule ·que el seiíor Caninghmn haya dibujad!) 
la '' l\Iaría)). en la forma que le dá el plan<J en cuestió'n por cuanto fué el 
mismo sBñor Caningham quien mensuró' la ''María'' y quíen est'arnpó en el 
acta respe-ctfra ,enunciacione-B enteramente distint:as d'e las que aparecen 
del plano en cuestión. 

La mina "Maria" que el señor Canningham rm~nsuró 'fln ] 8R4 y que 
t,)do el rnund-o ha visto ·con sus linderos en el terreno, es la que aparece en 
el plano <le los señores perito.s Santa María y Correas c0n fos números D, 
10, 11, 14, 15,16~ la misma cuyos linderos repuso el señor Gallo en Noviem
bre de 1894 en los mismos lugares que antes ocupaban; la misma dibujada 
en el plano del ingeniero señor Cárlos Washman, cuya exactitnd ha reco
nocido el testigo del señor Chace don Fernando Engelbach; y la misma 
de que dan fé hs títulos y las declaraciones de todos los testigos que nhrnn 

este juicio. 
Luego, el seií.or Cannigham no ha podido cquiYücarsc, pnrf1u~ aún 

añ•Js después de su fallecimiento la mina ''~fo.ría'' que el rnensurr', y dejr; 
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alincferacla en el terreno ha sido reconocida y vista por una série de injenic
ros y de testigos honorables tal como él la const.iluyó. 

Ahora la mina ''María'' que presenta el señor CbaC(~ en el plano que 

atribuye al señor Canningham y que nadie conocía ántes que él lo exhibie
ra en este juicio, es la formada después ele las clestruecíones y r&mociones de 
linderos en 1891 y ] 892, es la fabricada sin piés ni cabeza, por el señor 
Chace con su ingeniero práctiG-o Carabantes, ubicación qne no pudo jamás eo
nocer el señor Canningham. 

¿Habrá alguien que preste crédito á lo que- <lice el señor Chace al impu
tar tan extravagante plano el señor Canningham? 

El injeniero seiíor Solar Cortés que estaba en atiuella época, corno se 
ha manifestado, á cargo de la dirección cle los trabajos de la mina «María,>· 

dice á la vista del plano que se atribuye al señor Canningham. 
P. <d96 Tercer-o.-Diga como e-s verdad, teniéndo a la vista el plano que 

se ha presentado con la firma del señor Canningham que plano es un. 
simple cróquis iustrativo hecho para determinar la ubicación de la 
mina ~'Marta" con respecto á las otras minas sin haberse tomado por 
el señor Canningham en aquella época, lus rumbos. de las minas que
aparecen como colindantes: todo lo cual le consta al declarante como 
testigo presencial de esa operación.» 

R «211.-A la~-ª Que es verdad y le consta por haber acompañado al se
ñor Canninghan en esa operación.·, 
Una última consideración sobre este planot aplic,:, ble· también al planD 

de don Claudio Mackenna de que ya me ocupé y al del señor Alma·rz.a, llama
do de don Juan Mackenna, de que luego hablaré: ninguno de estos planos ha 
sido reconocido por mi parte, ninguno emana. de ella,. y todos figuran según 
el mismo dcmandadn en juicios distintos del actual. 

En ningún caso con~iituirían prueba legal de ninguna especie, y por lo, 
que toca al Yalor moral que pudiera atribuírseles, las \)bservaciones que lle
vo hechas manifiestan que es mas nulo aún que su vator legal. 

10.° plano" 

101 ósea croquis pres-entado por don AJanuel Abnm·za en Jttlio de 1802 con 
el fin <le explicar lo invasión de los terrenos de la "Santa Margarita" que 
tlun Jorje Chace había hecho á nombre de doña Carmen Cevallos vda. de 

Scarpa. 
El seiíor Chace ha reservado para última hora este nuevo plano y á fin 

de darle un car:.icter que no tiene, lo hace figurar en su recopilación de 
planos bajo el ruuro de '' Plano de don Juan E. l\Iackenna.-.T ulio de 1892· ~. 
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Lo cual es una primera y no será la última inexactitud. 

El plano no 8Ólo no e:3 de don Juan E. Mackenna 1 sino que no puede 
-serlo porque dicho soiíor estaba ausente de !quique en el citado año 92. 

El croquis en cuestión fué presentado, si lo fné, por don Manuel Al
.marza, abogado del señor Mackenna en el aludido juicio de despojo de la 
"'Santa Margarita''. 

Porque el seií0r Chace emprendió (valiéndose de las circYnstancias que 
jmpedían al señor Mackenna el arribo á estos lugares:: el dejar las propie
-tlades <le este señor reducidas á su más mínima expresión. 

No sólo se apoderó de la más rica zona de la mina «\1arÍél», sino de 
casi toda la '· Santa Margarita'' fundándose en una supuesta nulidad, que 
por fallo reciente <lel Iltm0. Tribunal se ha declaradc no haber existido. 

La invasión de los terrenos de la "Santa Margarita', está confesada 
por í:arabantes al tenor do la repregunta Nº. 765 en que dice que asistió al 
acto de restituir al se~or Mackenna parte de la mina '''Santa Margarita". 

En el juicio seguido á consecuencia del inaudito despojo del señor Cha
ce, y ausente el señor Mackenna, el abogado de ésie don Manuel Almarza 
11resen to un dibujo ilust.r.ati vg que dice: 

"ÜUADR-0 DEMOSTRATIVO DEL TERRENO TOMA.DO Á LA MINA MARGARITA. 

POR LA REPOSICION DE LINDEROS DE LA MINA COMPAÑÍA EN FECHA 22 DE 

AGOSTO DE 1891.» 

Diciéndose tambien en el escrito respectivo: 

"Según se demuestra en el CRÓQurs ACOMPAÑADO, el rectángulo ence
rrado por las letras A, B, C, D, E, F y H representa la ubicación .Y do~lin
des de la mina ''Santa Margarita·' tal como quedó demarcada en la opera
ción de mensura.'' 

Estos antecedentes demuestran la inexactitud de la aseveraci6n del :--e
iíor Chace al hablar y dibujar como plano de don J. E. Mackenna, lo que 
no es ni ha sido nunca un plano, sino un simple cróquis preséntaclo cua11'l 1) 

este señor se encontraba ausente, en Estados Unidos, y todavia ese cr6qui~ 
cuyo autor se ignora, es sólo un copia exacta del plano 1naesli·o de ,hn 
Juan Carabantes, en que aparecen tambien dibujadas las minas « María» y 
"'Hundimiento", tal como ellas quedaron después de la destrucción y remo

ción de 5U s linderos. 
La circunstancia de no tener las minas ":Marla'' y "Hundimiento" re

lación alguna con la cuestión que se debatía, y la de no referirse en parte 

alguna á ellas el señor Almarza; 
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La circunstancia de haber sido ya destruidos algunos de los líndeTo~? 
que demarcaban la perteneneia "María" á la fecha' de la pn3sentación Jet . . 
croquis; 

La circunstancia de no llevar firma: alguna, no hábiénclose pedido ave
rigu.ar quien ftrnse el ingeniero que lo dibujase, unida á que á primera vista 
aparece ser una copia exacta en todos su~ detalles del plano Carabantes, 
hecho ad-hoc d:espu~s de la destrucción de los linderos de ]a mina '·María·". 

Y la circunstancia de no haberlo exhibido- el señor Chace durante el 
Juicio, sino ú. última hora, dibujado en un memorial y cuando mi parte no 

podía tener conocimiento de él, toda esta serie de consideraciones 1nanities
tan no sólo e'1 ningún valor legal·, sino también el ningún valor- moral,la <les
confianza del propio señor demandado sobre sus rn.edios probatorios y la. 
ocultación que de ellos hace p-ara impedir su examen. 

El dibujo este- del seiíor Al1narza es la quinta e-dici(5n del de don Juan 
Carabantes, cuyas segunda, tercera y cuarta fueron respectivamente ll,s 
planos ó dibujos atribuidos á los señores E·1gelbach_, Claudio Mackenna y 
Canningham, contraclicho segt'.in se ha vi::;to el de Enge-lb-ach por las decLint
cinnes del mismo autor, manifiestamente adulterado el atribuido á Mackenna 
é invero~-ímil el de Ca.nningharn por cuanto contradice las enunciaciones del 
acta de nw11su1·a hecha por él mismo. 

P~F,1 pruebas de este género más le valiera al señor Chace no haber 
rcnditlo nínguna. 

102 Llego por fin al 

11. º Plano, de los seño1•es lllartínez Gal vez y Campnsauo 

acerca del cual no cabe cuo-stión de preexistencia porque los autores Io hi
cir~ron para ilustrar la cada contestación dirijida al señor Chace, qne corre 
en la png.20H do los anexos y en la cual se da :1 este señor razón en todo cuan

to desea 
En el N. º 11 hice notar Ias diferencias entre las condiciones que in

v i:;ten los señores Martínez y Campusano, previam·ente pag·ados con 3,000 
pesos, cada nno, por la misma parte Íl quien iban ~í absolver ó condenar, lle·
vados al terreno por esa misma pario-, partiendo de los datos que esa misma 
parte todav}a les proporcionaba, con el que invistieron los señores Santa 
María y Correas, nombrados de oficio, sin audiencia ni noticia de las, partes 
y prohibiéndoseles comunicar con ellas. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- Cl.XKXl -

Por fortuna pai'a mi pad,e y tlesgntcia para el se:íur Chace v su':- 1 es 
tigos se han producirlo á última hora unos antecedentes que por si súlo has
tan para dar una idea precisa de la completa imparc.iarcialidad y admirab'.E 
irnlep2ndencia <le los ingeniero,:; que por fin c.-:rnsintim·on en e:1c >ntrar razón 
al señor Cbace. 

Dich8s antecedentes co¡·ren en una demanda inicia,,ja por P,l ingc:1ic1·, 1 

se}'>l' .h~lckam contra don J. B. Chace cohráncl0le el honorario de hs tra
lnj0s relacionados con este juicio, en que se utilizaron S]S servicio:;. 

El seiiol' .Joackam, alumno distingnido rle las aulas uni ver:;itarias, y 
tant,) que mereció qne nuestro Gobierno le m rn1iaso en especiales crrndicio
nes á perfeccionar sus estudios á F'riberg, fué, enke otL·os, solicitado por 
el se:ior Chace para el desempe:i.o de la comisi<ín, aclmiti,la de:-;pué:; pDr los 
señores Martinez y Campusano. 

El señor Joackam con una elevación de miras, por rle3gracia no común, 
l'ehusó firmar lo que no estaba de acu~rdo con sus conviciones, los informes 
fabricados por los mismos defens0res del señor Chace y A los caales <1trn1·ia 
darse el peso de tlfia opinión profesional, y de un nrnnhre respetable. 

El premio de la conctucta del señor J oackam fué que el se:íor Chace ::-·e 

negó á pagarle por no haber querido firmar á ojos cerrados, ó en barliech!,, 
como vulgarmente se dice. 

En el juicio iniciado por el señ_or Joackam para hacer efect:vos sus de
rechos se encuentra, entre otras, la siguiente declaración: 

"Por último debo manifestar á US. que la negativa (le\ seiíor Chtwe 
para pagarme sólo la atribuyo á que me negué reclomla.mente y can la in
dignación propia de un caballero á suscribir un inf'orme q uc temía conf~e
cionado el señor Zavala sobre los puntos más ú menos que m~ fueron con• 
saltados." 

¡Oh independencia admirable que el señor Chace impone com" conrli 
ción previa de pago! 

¡Con que prl)fundo acatamiento se debe leer las clcclaracioues de Jn-.; 
te3tigos, ingenieros ó 12.gos, presentados por un demandado millonario cuya:
arcag sólo se abren al arrullo de un «tiene u d. mucha razón.» 

Figuran en el mismo juicio aludido las siguientes posiciones q uc no 

dejan de ser también reveladoras: 

B.a Diga como es verda<l que sólo me prestó los sig11intes sevicio::-: 1. 
un informe sobre el plano del ingeniero F. D. Gallo y 2. º el tr,thaj r, 
de tomar tres ó cuatro medidas en el plano 0riginal de lo~ ~eiiores C. 
y S. 1\1., que s_e encontraba en manos del primero de estos ingenicirc,~. 
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Si dij e~e que me has prestado otros serv1c10s esprese categóricamente 
cuales fueron detallándolos uno á nno 

A la 3.ª-Refiriéñdose al punto 1 º. que hizo el informe después de 
estar cinco dias en conferencia con los ingenieros Martinez y Campusano y 
los seriores Zavala y Chace en cuanto al punto 2. º que tomó todas las me
didas del plano y no 3 ó 4 como se expresa, ocupándose dos dias en ese tra
bajo en el escritorio del señor Correas . 

.\.demAs de esos trabajos, expuso que estuvo ocupado 2 dias estridiando 
cun el señor Zavala una copia clandestina del plano que hicieron los señores 
Santa Maria y Correas y asimismo q ne se le ha consultado profesionalmente 
varias ,·eces gobre los artlculos y se publicaron atacando los informes de 
l >S señores Santa María y 0.Jrreas. 

1. n Habiéndose dado por el secretario de la Corte don E. Martinez R., 
la copia del plano de los seiíores Correas y Santa María, que vió en mi po
der, diga el absolvente porque motivo al absolver las posesiones anteriores 
ha dicho que era copia clandestina . 

...-\ la l. ll Que el señor Zavala mismo se lo declaró al absolvente y por 
ese moti Yo no le permitió sacar el plano para compararlo con el del señor 
Correas y Santa M:tría y si no fuera así habría sido mas fácil tomar las 
medidas en el plano que existía en la Corte y no como se dice: 

2". Habiendo declarado el absolvente que tomó medidas de torio ol pla-
110 de estos ingenieros, trabajo qne le demandó, segun lo expresa, dos días 
c,rn lu que no ha determinado cuales fueron las medidas qne }!evó á cabo, 
exprese cuales fueron éstas"y entre que punto fueron tornadas. 

A la 2.a Que es ridículo preguntarle á un ingeniero por los signos de 
un plano q ne examinó hace un año cuando pasan cuarenta ó mas planos por 
su mano, <lucante ese tiempo, siendo que ese trabajo quedó en poder del 
s(~ñor Za n1la. Las merli<las fueron como expreso anteriormente todas las 
del plano. 

También ha lltigaclu i conocimiento de mi parte que no sólo el señor 
.T n;tck:uu se negó [Í autorizar con su firma informes del señor Zavala, sino 
que lo mismo ~.ucedió con el señor don Santiago Muruaga, distinguido in
genier(1 que forma parte do la Delegacion Fiscal de Salitreras. 

Fué una verdadera \·la-crucis la que hubo de recorrer el señor Chace en 
busca de ingenieros hasta dar con los sAñores Martíuez y Campusano que 
c,in~intieron en darle la carta do pág. 206 de los anexos. 

Y hubo 1le ~Ar larga y penosa esa vía-crucis porque la condición sine 
qua Ih)Jl era la :1ccpi.,ción incondicional de las teorías del señor Zavala. 
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Con lo expuesto queda apreciada en su justo ,,alor la carta de los seño .. 

res :\lartinez y Campusano: pena de perder ~u trabajo tenían que dar ra

zón al demandado, y dije ya en alguna parte que no me creia con derecho 
para exigirles tamaño sacrificio. 

Pero, en cambio, creo tener perfectísimo derecho para dejar constan
cia de que la elevada conducta de los señores Joackam y Mnruaga les coloca 

en un alto concepto de bien entendida honorabilidad y deber profesional an

te todo hombre que se estime, y hago esta declaración procisamente porque 
no necesitan de ella, porque su reputación estaba ya sentada cuando el se
üor Chace buscó el prestijio de sus firmas y porque la conducta <le los se

üores injenieros tiene su mejor premio en la satisfacción del deber cumplido 
y no en alabanzas que pudieran parecer interesadas. 

103 Aunque las consideraciones precedentes ponen,por así decirlo,de relie

Ye las condiciones en que debió espedirse la carta que el señor Chace contra 
pone al Informe de los señores peritos no estará demás hacer unas lij eras 
apuntaciones que manifiesten que el único empeño <le los señores Martinez 
G. y Campusano fué, nó encontrar la verdad entre las asevel'acinnes con

traclictorias <le las partes sino encontrar siempre la razón al señor Chace: 
Yerdad que él y no mi parte los pagaba y á el y nó á mi parte e~_daban obli

gH<los á defender. 

En el núm. 86 hice notar que el señor Chace al escribir :í los soñore~ 
C.tmpusano y- Martinez Gálvez cuidó de encarpetarse los títulos de la ":.Via
ria'' y que los señores ingenieros encuentran muy natural opinar sobre e~
te juicio en que se debate la ubicación de esta mina, sin aplicar ni tomar en 

cuenta sus títulos. 

Para la mejor apreciación del merito de la carta de los seiiore~ :Ma.rli
nez y Campnsano, me permito llamar la atención do S. S. á las repregun
tas qne les fueron hechas por mi parte y que corren bajo los númerns 
1140 á 1152 páginas 226 y .227 de los anexos, de las cuales repreguntas 

resulb: 

l. 0 Que el señor Martinez Gál vez subio por primera vez a Huantaj aya 
en .Junio de 1893, y el señor CamptBano en Mayo rle 1895, es decir, aiios 
despué-; de destruidos y removidos los lindeeos de las minas en cnesticín, y 
sin poder dar fe de una situación anterior que no conoc:an ni siquiera de 

vista· 
' 
2.º Que jam:is han mensurado una sola niina en Huantajaya, ni ad-

ministrado una sola pertenencia, agregando el se:íor Campu~ano que la 
única 1nina que en su vida ha mensurado, no J·ecuc;·da có¡no se !huna; 
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3. º Qae el señor Chace ó sus empleados mostraron á los- declar-antes 
en el terreno los linderos de las propiedades- s0hre que ver:,a su informe· y 
plano; 

4. 0 Que no han mensurado, ni hecho estudios acerca (le las minas 
• 

1 :\Ja1·ia" y "Hundimiento'', y que los emprea<il~>s oot s~iior Cha.e-e les seña
l.aron la línea s1:ete-ocho de1 plano qu@ han p11e:-s~ntaid!6> 1 (i}lilie corresponde :-Í: 

los lind.eros de la ''Azu.l" y de la, "Verde"; 

·5. º Triste cosa! l Q;1e el señor Martirrez fhihrez Ita reeibido uno ó chs 
mil pesos por una cal'ta y tres mil pesos por su i:nf.orrne, y er señor Campu
sano tres mil' pesos~ 

Que tal declaración por los dos únicos ingenieros }?atentados que el se
ñor Chace ha podido exhibir! 

¿En qué se diferencia el informe de !os señores C'ampusarw y Marti
nez Gál vez y su plano, con el pfano maestro de don Juan C'araóantes, he
cho pw óniencs del seiie,r Chace después de removidos l'os finder0s, ó del 
plano del señor .Jullian se3.alándole en el terreno tos finderos· que cleoería 
ubicar y 1ue el seiior .J ultian encontró absurdos y enteramente contrarios c-i 
los títulos de la mina «"Maria''? 

Y todavía deciaran c;on una calma s,>berana que el señor Cb.ace les 
había pagado una serie de miles de pesos por ejecutar un trabajo oruena
do por él y señalado por él en el terreno. 

Para castíg,) del seuor Chace y de los dos únicos ing_enieros que se han 
atreviclo á acompañarle en su aventura, he reproducido ya las declaracio
nes contenidas en el espediente del señor J.lvier Joackam. 

10-1 Esta es la defensa científica del señor Chace. 

Y con una carla en. estas condicion~s se ha pr~toRdido puJ ve!'izar el 
informe 6le los Peritos Santa María y Correas .. El se-ñor 0.'.1ace se ha irna
jinadn que haciendo que sus testigos de la cat~goria de ingenieros prácti..
cns, como los seo.ores Carabantes: Engelbach y Poppe, se presentaron al 
juzga.lo con 11na tola dibujada ad-har, por ellos mismos, sns declaraciones 
tom~lban mucho nuyor importancia y sus perjuicios· d~jaba;n de ser perj ui

cios. 

Y:i ha visto Su Seiioría lo que esas telas dfoen y lo que ha·n dicho 
-,us fahricant.e:;;, quienes se han encargado de desautorizarla:~ en lo absoluto. 

El ~eiíur Chace se ha imajinado también, que presentando telas anóni
mas, telas de fabricacit'-m ad'-lwc, telas atribuidas á p·ersonas que han deja
do de existir, podría formarse una cadena de presunciones, ya que nó de 

pruebas legales á su favor. 
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Y las telas ,~nónimas y las telas de ultra-tumba s·e han snblenido 1con
tra el señor Chace, contrilrnyemdo todas ellas á comprobar que los linderos 
se han removido y que ~e ha -cometido la usurpación que pers..ig-0. 

Y en contraposición {t los dos únicos ingeniBros con título qtte ha pre
~entado el señor Chace para abonar su causa, seiiores Mart\nez Gálvez y 
Campusano, la Compañia "Maria"'' ha presentado como parte de prueba: 

A El informe y plano oficictl de los peritos señores Santa María y Correas, 
nombrados de oficio por el 1 t.mo. Tribunal, cuya importancia y mérito pro
batorio he establecido en los N úms. 14 y 15. 

B La ,•poración pericial y declaraciones del ingeniero dbti Frándsco D. 
Gallo que repuso los linderos de la "San Pedro .Y San Pablo" en 1887 y 
los de la mina 'Maria" en l 8H4, cuyas opertil.ciones han encontrado los se
ñores peritos matemáticamente exactas: 

C Los informes y planos del ingeniero don Gustavo J ullian, que coin
ciden en todas sus ubicaciones de la mina 11Ma"I·ía,, con el de los s-efiores 
peritos, comproballflo además el señor J ullian los absurdos de las ubiéacio¿· 
nes señaladas á la mina '• María'' por el señor Chace. 

D El plano de la mina "María" acompañado al juicio, lev·antado p0r 
el bien reputado ingeniero don Cárlos Washman, mucho ántes de la llegada 
de los señores Peritos, y que coincide en todas sus partes con el plano de 
estos últimos, y cuya exactitud en. el terreno ha sido reconocida por uno de 
los testigo~ é ingenieros prácticos del señor Chace, don Fernando Engel
bach. 

E Los informes y declaraciones del ingeniero don Eloy Solar Corté8, 
residente en esta provincia desde el año 1882, que ha reconocido la exacti
tud de los planos anteriores por su conocimiento personal de las minas en 
cuestión durante una série de años. 

F El plano del ingeniero don Jorge Piny ubicando la mina, «María>, 
conforme á sus títulos y coincidiendo ea todas sns partes cou los planns 
anteriores: 

G Y por último, cosa extraQrdinaria! el gran testigo e ingeniero pric
iico del señor Chace, reconociendo en sus declaraciones que se han: remu · 
viclo los linderos de la "San Pedro y San Pablo." y que FUÉ ÉL ENCAR(Lu,,1 

DE TOMAR LA :MEDIDA HORIZONTAL PARA EFECTUAR LA REMOCIÓN!!! 

Los testigos del seño1· Cha-ce y los testigos de mi 11art,e, 

105 En numeros anteriores he tenido oportunidad de hacer algunas con-;i_ .. 
deraciones sobre las personas y dichos de los testigos del contendor, pnr Jo 

:24 
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E1ue me limito a recordar brevemente esas consideraciones y ~ hacer algu
nas otras, tambien breves, respecto de aquellos que p(Jr sn insignificancia 
no han merecido hasta aq.uí especial observación. 

Las d~claraciones de todos lo.s testigos del señor Chace so dirlgen á j us
tificar que los linderos de las minas "San Pedro y San Pablo" '' Maria" .,· 
Hundimiento>> han estado en los lugares que les designa e-se señor, mas co
mo la ubicacio.n a tribu ida á la << M:1rÍa>> e-s totalmente distinta d.e la que le 
corresponde seg.un sus tí tu lo~ firmados p0r el señor Chace, las declaracione:-; 
de los testigos do este señor tienen,. como .pecadD original, el oponerse á 
instrumentos públicos que hacen plena fé contra el mism.o en cuyo favor de
elaran. 

Por oncim.a de las dccl.a1·aciones de los testigos buscados- por el señor 
Chace para este juicio, están las d.eclaciones firmadas por el propio señor 
Chace, y firmadas ocho años antes de iniciarce esta cau.sa, cuai:ido no ha
bía interes alguno en adulterar la verdad .. 

106 Otro pecado comun á las deelaraciones de los testigos del deman
dado es que cada Yez que dan una razón para abonar sus dichos 1 esa razón 
vrueha precisamente lo contrario~ 

Invocan los testigos como antecedente <le la mensura horixontal <le la 
''San.Pedro y San Pablo" la imposibilidad de· hacer mensuras superficiales 
y resulta que estas mensuras son no solo posibles, sino sencillísimas. (Nº 40r 

Invocan con el mismo fin las minas "Adela'' y "Verde)) ase-guran<lo que· 
Ja suma de sus distancias comunes con la ''San Pedro y San Pablo'' da la 
longitud que· á esta mina corresponde medirla horizontalmente, y resulta que 
esa suma en vez de dar una dhtancia mayor de 334 metros 398 milímetros. 
que es la longitud horiznntal de· la dicha 1nina segun e'l demandado dá 33(} 
metros y que por consiguiente las minas '•Adela'' y '""'Verde?', contribuyen 
á probar matemáticamente la ubicación superficial (N. 0 93). 

Invocan para apoyar la ubicac-ión de la '' M:;l.ría" el acta de mensura; 
de la "Azul" y resulta que segun ella las líneas de dicha mina "M ll'Ía" y 
de la propia "San Pedro y San Pablo" toman direcciones enteramente di~
üntas de las que los mismos testigos le asignan (N. º 35). 

Invocan €on el mismo objeto dos linderos de la "Verde" deshechos y 
dertruidos, pero con restos ó vestigios de existencia que forman grupo con 
un lindero propio de la ''María", y resulta que el tal lindero propio de la 
''Mr1ría" tenía al ser mostrado al señor Jullian el letrero de "Verde'.' y que 
era no propio de la "María'' como es en este año, sino propio de la "Verde,,. 

(~º. 89). 
107 Las condiciones personales de· lo.s testigds tenían por fuerza que· 

hacer pcndant con sus admirahles declaraciones, y lo hacen notahle ~ 
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Así respecto del testigo do fuerza, del seiíor Carabantes he bechu no
tar: 

l .o Que respondiendo al sciíor Chace dice que es ingeniero desde har>.e 
ireinia ailos y respondiendo ú mi parte no es ingoniero ni desde hace trn 
:;egundo. (N.-o 94) 

A fin de conciliar esta declaración de ser y de no ser ingeniero lo he 
llamado ingeniero práctico. 

Tiene el seiíur Chace una colección de pricticos, ingenieros pr:ictiC')S 
los seii.ores Caralrnn tes, Poppt:: y Engelbach, mineros prácticos los señores 
J ose, Leva, Quezada, Godoi y Luna. 

2. º Vr:Jlviendo al práctico mayor, al señor Caraba:1tes, he hecho notar 
también que según claramente ap:.irece de documentos por él reconocidos) 
él fué quien tomó la mensura horizontal de las 35:3 varas necesaria para 
,cambiar á su extrenn los linrieros orientes de la "San Ped.ro y San Pablo" 
-en 1892 (N .'° 79) y no vale que despues haya dich0 que los lincleros no se 
,cambiaron porque ya ha visto su seiíol'Ía los fundanrnntos de este dicho y In 
facilidad con que el señor Carabantes rec0noce ser y no ser verdad una 
misma cosa. 

3. 0 También he dicho ya (N. 0 ·94) qne las declaraciones del señor r.ara
bant.es son perfectamente disculpables porque ciefencliendo al señor Chace so 
defiende á sí mismo, pero que también son perfectamente inaceptables com0 
prueba porque nadie puecie ser imparcial, según la lr:.Y, en causa propia. 

4. ° Con~ecuencia de este vivísimo interes es que el señor Carahantes 
aparece auxiliando ó representando al señor Chace en todos sus actos pos
teriores al 91, como hice notar también en el N"' 79. 

En resumen el señor Carabantes declara en pl'imer lugar contradicto• 
riamente) y en segundo en cansa propia. 

IOS El segundo testigo del demandado es don Guillermo Poppe,ingeniero 
según él dice do Truro, lugar muy conocido seguramente de los que viren 
en él, pero cuya situación en el mapa-mundi no he podido averiguar. 

El señor Carabantes habia contestado afirmati,ramente á 64 preguntas, 
algunas de más de dos páginas y que comprenden unos diez ó quince hechos 
ensartados a modo de r'azones; el señor Poppe es casi tan sabio porque si sus 
preguntas no son tan largas son en cambio 69, el señ0r Poppe es múestra 
de ciencia universal, y en Tn•ro debe haber unos profesores admirables. 

Eso sí que los profesores deben ser poco valientes porque el discípulo 
salió muy tímido. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- CLXXXVlII -

En el Nº. 80 hice· notar que después de h:ibel' asegurarfo · ante US. et 
seiíor Poppe que no se habían removidi) lo-s linderos de la "S:1n Pe-dro y Sai1 
Pablo" 1 fue repreguntado por mi parte: 

563 7.ª-Si estuvo el año pasado á prestar declaración en el Juzgado del' 
señor .Ahumada en la quereJ.la CTiminal que se seguía contra el señnr 
Chace· y que esperó como una hora en la Secretaría del Juzgado, sien. 
do el objeto de su venida reconocer la reinoción que había hecho el se
ñor Chace de los linderos de las minas · 'María" y ''San Pedro y San 
Pablo'\ contestó: Que vino á declarar con ese ol>J eto trardo por la. 
ftierza por el señor Mackenna. 

El pobreciio señor Pop1}e que dice haber sido trahio á la fuerza y que 
con la mansedun1bre €le un corderillo aguarda una hora á que el señor Juez 
le llame á pe-rj.urar, era admini.strador de una mina 1ue no ~erlienecí.a a.l sr
iíor Mackenna y con cuerpo de s.,obra para matar tm toro d-e un P'Miíela zo. 

Esto e·s grotezco, ridículo, n1ás le hubiera valido al señor PoppP- decir 
que había venido á declaear pol,' broma, como dij o el señor Cm:abantes pa
ra esplicar et que que en su plano aparezca co1n0 lindero.~ de las mina:-; 
·· '11nria" y "Hundimiento" nno que no correspondía á ninguna de ellas se
gún él mismo hahia declarado anteriormente (N.º 91). 

Un antecedente S()bre la honorabilidad del señor Poppe: confiesa bo
nitamente que siendo administrador de fa <<María» tomó copia de un preten
flido plano del señor Engelbach y fué- á dar 1a cop,ia á manos, del señor 
Chace. 

Esto debieron. e-nseñárselo en Truro porque aquí se tomaría esa con
tlncta como un hecho cuya caJifi;cación omito por respeto al Juzgado. 

La timiclez del señor Poppe lo hizo tomar el vapor para Europa inme
diatamente de prestada su declaración, temeroso talvez de que el señor 
Mackenná volviese á llevarle por fueJ"Za á declarar la ,·erdad. No se dió· 
por satisfecho el señor Poppe hasta qne puso el m;:tr de por medio. 

Todo ello fuera do las razones contradictorias dadas en abono dé' sns: 
dichos y á que ya me he referido. 

El señor Poppe tiene- buena colocación al lado del señor. Garabante·;, 
pc;n1ue las declaraciones de ambos no &e puede negar son tan largas como 
perjudiciales al demandado. 

Y van dos, tésügos perdidos para el señor Chace. 

109 El testigo don Fernando Engelbach que figura, como- los dos anterio
res, en la categoría de los ingenieros prácticos, tltulo inventado por el 
seuor Chace piara: dar algun aire de prestigio á sus testigos., es el tercer 
testigo perclido para este señor y que ha declarado á favor de· mi parte. 
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Ya he examinado su declaración al tratar del plano que se le atl'ihu
~· ~ . .r allí se demuestra matémáticamente que el señor Engclhach al roco
nucer el plano de las minas ''María," 'Hundimiento'' hecho por el ingeniero 
~eñor \Yashman como exacto y lejHimo, conforme á la ubic:.tci6n que e~a.;; 
mina~ tienen en el terreno y al reoonocer el informe que el mism') ,leela
rante lliJ en Diciembre de 1893, cuantfo se organi1,ó la Compañia ''María,,. 
hechó por tierra en forma absoluta su declaración prestada en el prese te 
aiio 1le l 806; son dos hechos completamente contradictorios los q uc ha re
e mociclu el señor Engelbach: dec.iara a favor del !:leJ1or Chaee que 11·1 se 
han removido los linderos y q,a.e siempre la~· minas han estado c·)fü:_;-tituilias 
en la forma que este señor indica (aunqne el deetaratil:te no c0nrJc::l los. Otn

lns de ninguna de las minas en cuestión); 

Y declara la vez, QUE EL PLANO del señor Washman esti conforme c,)n 
el informe firmado por éf mismo en union efe este se:Íol'. int'ol'ma en que se 

determinan con •presición los metros de l0ngitud y de latitud que corresp,n
den á las minas planiffcad'as. 

¿A qué testigo, entónces, se presta crédi.tn: al testigo Engelbach rp13 
,leclara á favor rlel señor Chac~, diciendo que no se han rem )Vido ll)s lin
deros; ó al testigo Engelbach que declara á favor de la Compaida Maria. 
confe:5ando que las millas, "~{arla/' y ·'Hundimiento" que él ha c:mocid,, 
en el terreno son las que. figú1:an en el plano del señ.or. Washman, cuy·>"., 
rumbos y distancias están conformes a los títulos de estas propiedades'? 

La primera declaración nada vale porque vá en conka de los titulus 
de lás minas, suscritos por el demandado y por 1:a misma razón la segunrh 
es la única qne vale, porque respeta esos tltulos, y ello, sin co:10cerlos. 

Este testigo no alcanzó á ponerse bien al corriente de la 1lefen:;1 del 
~eii.. ,r Chace, porque al paso que este ;;eñor preguntaba á sus testigos: 

:321 Veintisiete.-Diga cómo es verdad que al mensurarse la mina ''Vur-
de'', el mism1 ingeniero se:ior Gallo midió la pertenencia en la-, parte, 
inmediatas á la "Maria", dejando un pequeño espacio qno las sepa.raba. 

Preguntado sobre ello mismo por mi parte dice el señor Engelbach que 

sabe que las minas "María" i "Vetde" colindan en cierta parte. (:"1-~ 8ti). 
Así deben ser tollas las cosas que sabe el sBñor E:'lgallJach con relaci,ín 

al juicio actual. 
La excesiva ciencia de este testigo le hace el tercero pero.ido para ol 

demandado. 
110 El primer testigo del señor Chace, el señor Carahantes, dice ser 

chileno, el segundo, señor Poppe, es inglés, el tercero es alem í.n y el cuartn, 
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se?íor Leva. es a'lsfriaco, socio y emplead:) de las pulpel"ias de los seuore~ 
C!lace .'i Richa1·dson en H ~iantajaya y después en J unín. 

El testi6,) c:)nfie-,a qae ha estarlo empleado desde el año 1886 hasta el 
lfl de ~oviern1re cb 1884, con los señore3 Richard3on y C,t., ó lo qne es lo 
misnn Chace y Ca., p1rque la socied·-td comercial la constituyen lo-, rl 1s, cn
m > s6 v0 en la escritura qne corre en los anexos. (Números 910, 919, H2D 

y 930). 
C:Jnfiosa asimismo que no conoce los títulos de las minas «~arÍa>> y «San 

Pe(lro y San Pablo» J' que nunca ha trab~j ado minas. (N Úlneros UB5 i 938). 

Confiesa todavía lo que aparece de la siguiente declaración moti
Yada por una repregunta de mi parte: 

H3G << C11~í.nto por ciento tenía en las utilidades el declarante en el negociD 
rle pulpería q11e ha tenido algunos años en Huantajaya y en Junín c:rn 
la c:1sa de Richardson y Compañía. 

Respondió: que en Huaütajaya tenía el quince por ciento y en caso 
de pérdida ciento cincuenta pesos mensuales de sueldo que fué el imel
dn qne recibió por no haber habido utilidades, y en J unín el cinco por 
ciento y cien pesos de sueldo mensual.» 

Pero donde el testigo falló y tuvo el ~eñor Chace de perder en lo abso
luto la declaración de su pulpero es cuando contesta á las siguientes repre
guni as: 

HX5 Conoce el testig·o los títulos de las minas ,<San Pedro y San Pabld» 
y e< \1aría». 

Re:;ponde que no c,Jnoce ninguno, sin em1Jargo conoce los linderos de 
dicha:, minas. 

D'.3-1 C,)mo sabía ol declarante que esos linderos eran de la mina .«)1arÍa>>? 
Re~pondicí: que sabía que esos linderos eran de la mina «Yiaría)) por 

lirdJ<;i sP!n nido á los administradores de las minas incluso el señor Can
ningham, el señor Harris, don Vicente Godoy y -varios otros. 

He aq u l, Su Señoría, un buen ejemplo de los testigos del señor Chace 
¡1ara esta cansa de millones: un pulpero con cien pesos de sueldo, que ga:
ua en HaanUtja.ya cualquier apir, empleado durante ocho años, que no co
noce mula (le minas y de sus titulos, sino de panzas de grasa y de char
qui,y que toílavia agrega que conoce los linderos de las minas POR HABÉRSELO 

uIDO. E~T~<-E OTR,)S, AL SEÑOR HARH.IS ADMINISTRADOR DEL SEÑOR CHACE! 

En reali(lad, se noce8ita ta1ento para presentar tales testigo~ ••• Cuarto 
testigo perdido para el demandado. 
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111 Vienen en seguida tres testigos, señores Marcial de Luna y los rlos 

ge:lier:Js J>b.rtiriez: GJlvez y Campusano, que adolecen los tras de un pecctu:> 

original, que .obliga. á considerar sus declaraciones como completamente 
nulas ó inútiles .. 

Lo <¡ue se trata de prob1.r en este juicio es que las minas "S:tn Pe lrn 
y S:lll Pablo", «),Iaría» y « Hundimiento e3taban ubicadas en el terreno ha~

_ Lt p1·incipios del año 1891 conforme á sus respectivos títulos, y que ,i par
tir del me:; de Julio de ese añ0 hasta el año 1892, se iniciaron y cons1una
l':)ll p )r el señor Chace las destrucciones y remociones ele linderos. que al
tera1·on h ubicación de toda3 estas propiedades. 

~o puede, pues, valer el t~stimonio de ningún testigo que no haya 
conocido las minas en .ctrn~tión con anterioridad al año 1891, () H2 p()rque no ha 
p'.)clido moral ni materialmente darse cnenta de cuál era su ubir.ación ante

rior, ni el h1gar en que se encontraban sus linderos respectivos. Y ésto os 
todavía más concluyente puesto q11e los declarantes no couocen siquiera l1)s 

títulos de las minas. 
El testigo Luna 1eclara que subió por primora vez ::i Huanfajrtya en el 

mes de .Julio de 1893. 
El testigo Martinez Gálvez en Junio <lel mismo año de 1sn:1. 
Y el testigo Campusano en Mayo de 1895. 

¿De qué sirYen entonces sus declaraciones acerca de la ubicación c¡uo 
tenían las minas antes de 1891, y acerca de la destrucción y rernoci,"ln de 
linderos que se produjeron en ese año 1891 y en 1892? 

Ello vale tanto como si habiéndose perpetrado un asesioato en lq11iqt1<' 
en 1891, se solicitara el testimonio de alguien que vivioso en París y qun 
¡:v1r primera ·vez hnbiese llegado á este puerto dos ó tres años despu,~s df\ 

consumado el crimen. 

Hay ciertas co~as absurdas y que se destruyen por si sola~, y entre 
ellas figuran las declaraciones de los tres caballeros arriba mencionados. 

Ya he Qxaminado, por lo demás, el alcance de las declaraciones de 
los ingenieros Martinez G:ílvez y Campusano, que sólo con:;iste en una 
simple repetición de lo qne el se?íor Chace les ha señalado ~n el terreno n 
en planos preparados por él mismo. · 

Véase á la ligera qué dice de nuevo el se5or. Luna, traído pnr el sc:íor 

Ch~ce de Santiago, sin duda, para revelar algo nuevo. 

Principia el testigo por declarar que en el mes de .Tuli(J llo 180:3 e:itr·1; 
como administrador de las minas del .señor Mackenna, número D3:3; y ,i. 
continuación, repreguntado por mi parte, confiesa que no era tal adlllinis
traclor, sino simple ensayador con cien pesos d~ sueldo, número Ot19. 
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El cambio de dec')ración se verificó como en una escena de teatro. 
El testigu declara, tambien, acerca de la destrucción del lindero cen

tral ol'iente <le la mina "Maria\ internado en la '·Hundimiento''. y qtie 
el se:i.or Mackenna le dió la ordeu de hacerlo al pirquinero G .1illermo Vargas. 

Este es el famoso montan de piedras colocado por el se:-íor Chace en te
rrenos de la "Hundimiento" da que yá ántes me he ocuparlo. 

El misrn'l testigo desbarata en seguida su declaración, repreguntado 
pnr mi parte como sigue: 
973 ''E;tav.> presente el testigo cuando el .ingeniero ~hlar Cotés hizo la 

rep:Jsición ele linderos de la mina ''H 1ndimiento'' en Setiembre de mil 
ochocientos noventa y tres? 

Respondió qne sup') que se practicaha la mensura pero no la pJ~esen-
. ' czo. 

97--1 · · Vió el testigo que los operarios que ocupaha el ingeniet·o en la rei)O
sicil>n de frtderos hicieron uso de las mismas piedras qne ex.ist.ian en el 
te;-rano en los punt0s que la parte del señor Chace pretendía hacer va
ler com.J lindero de la 'Hundimiento''? 

Respondió que supo despues el hecho á que se· re:fi~-re la pregunta, 
por lo que respecta á la reposición de los liude.ros, pero-, no si habian 
hecho uso dd las misou.s pie:fras que hablan ea el tePre:.io.'' 

Ya vé su señJria qLte primerc dice que el se:.ítor l\Ltckeruia mando des-· 
truir e:-;c supuesto lindero, y en continuación re.cono~e que sa,bí,a que el in
geaieI\) Sr_,lar Curté3 estaba reponiendo esos liiuderos, en cLlmplimiento de 

un decreto judicial. 
Contestando el testigo á la 3.a pregunta del interrogatorh del señor 

Cbace 1lice que el se;íor Mackenna le 1nostró los linderos Nor-)cste y Snr
oeste du la mina 'Maria'' como los verdaderos linderos de esa mina, es de
cir los de h "Az:1l" y de la "Verde". 

E:-; un tustiw) de oidas que pretende dar fé de un hecho por lo que dice 
r¡11e (Jyó al scüor Mackenua; pero, luego el señor Luna cae en la trampa y 
no p1rn,lc dar ciwnta de la falsedad de sus dichos, cu·tndo fué- repreguntado 

prif rni parte corno sigue: 

\ 1~ U · ;\p:lreciendo on la declal'ación hech·-t por el testigo á la pregunta ter-
cera del intcrr0gatorio, que el testigo acevera que el se:'1or Mackenna 
le owstn) los linderos N or-Oeste y Sur-Oaste de la "Maria." como 
q uc f1Jrrnakw la 1 ínea Poniente de esta mina. ¿Cómo se esplica el tes
tig-o q1w el soñnr Mackcnna le pudiera mostrar esos linderos como per
tcneeiontos :1. la '':\Ta.tia'',, cuando el mismo seilor Mackenna había for
mnhdn que1·olln. crimin:i.l p(,r la relll')cion de los linderos de la mina 

".\1aría" e· dia n)int.icinco de Julio do mil 0chocíentos noventa y tres, 
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<esfo 'es tre·ce dias ~utcs de que subiera por primera vez el dec1arante 
:i Huantajaya. So desea saber que ,el testigo esplique esta contradi
•cinn. 

RespGn<il.ió que se refiere á fo que ha dec;lara<J.o s0bre ·esta pregun-
t " a . 

El ·<declarante se encierra en un completo mutis1no, n0 pudiendo dar 
<Bsplicaci<ln alguna .acer'Ca de la manifiesta falsedad de l,os hechos que ase
í\'eraba. 

El te~ti1110nio <lcl seiior Luna fondado en haber oido al señor M:ackonna 
lo contrario de lo q_ 1w en e.:ms momentos mis1no~ se sostellÍa ante el Juzgado 
y ante todo el mundo es por demás inverosímil. 

El tesiirnoniG Je los s~ñores Martínez y Cam1~usano, que tampoco con0 · 
icier(jn las minas antes de los actos sobre que versa la prueba, queda desva
necido al contemplar las condiciones en que segtlll expuse en el N. 0 colo~ 
ca el señor Chace ú los ingenieros que ocupa. 

Condiciones que también aparecen de la carta misma: eUa es sólo la re
petición ilustrada de los argu1nentos del señor Chace, argumentos todos 
·desvanecidos en el curso de este escrito. 

Los señores Luna, Martínez y Campusano tienen su lugar reservado al 
Jado e.le los testigos que nada prueban en pro del demandado. 

112 Quedan sólo por examinar tres testigos del señor Chace.,los señores 
Guillermo lose, Manuel Quezada y Vicente Godoy, y Su Señoría podl'á 
apreciar que sus declaraciones, como las anteriore$, no tienen importancia 
de ninguna clase. 

Dígnese S. S. ~ech21.r una mirada al interrogatorio presentado para los 
señores Jose y Poppe, que principia en la página 104 de los anexos, y US. 
estoy :-;eguro quedará encantado de la e:,pedición y ciencia de los testigos~ 

Contestan á 57 preguntas con una rapidez admirable, y hay páginas 
enteras que pareeen las cuentas de nn rosario; 

Me consta, rrw consl.a, mé consta. 
Es verdad, rs verdad, es verdad. 

Tome nota US· de la verdad de los dichos del testigo Jose por las si~ 
guientes circunstancias, porqw~ en cuant-0 .al testigo Poppe él mismo se -en
cargó de desbaratar su declaración. 

El señor Jose tiene una memoria admirable y poco falta para que entre 
los detalles que da de la reposición de linderos de la '"San Pedro y San 
Pablo'' exprese el número de pasos y paradas que se dieron ó hicieron du
rante la operacion. 
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Pero, desgracia enorme, pierde la memoria aT ser repr~guntacio :;obre· 
ta hora y tiempo que duro la operación: cc.ntestando· á la repregunta Nº. 357 
dice que empezó a las 9 de la mañana y que duró c1m') dos honts. 

Entretanto e} señor Gallo, el mismú que- hizo la operació-n, dice que em
pezó como c:-Í las cuatro y que duró como dos horas. 

Y ello- se- encu.en.tra plenamente corroborad{>· por la pru.eha documen
tal preexistente. 

Consta del expediente de reposición de la "San Pedro y San Pablo'', qne 
corre ane-x.o á es-tos autos, que el dec-:.;eto or-defianllo la repos,ición fué pro
veido en !quique e] misnw día 17 de Junio en que se hizo lai reposición; que 
ese mismo día hubo de notificarse-, y también en Iquiqtte-,al se-:íor Chace, al. 
soiíor Gallo y (.-t los, colinclar..te~, de rnocl·0 que como no se· am.anecie::;e el se
fwr Juez y corno no estuviesen a las puertas del Juzg.ado y e-:3perando h 
pro\'idencia e-1 ingeniero y los. colind,antes-, es imposible- que- á las 9, se e~tu
viese ya operandü en Huantajaya. 

Estas bruscas·transicciones de· buena á pésima m.emoriéb son po:rr dem{s·, 
significativa$. 

El señor Jose, por otra parte, es uno de· los que' fonda sus dichos en 
los linderos de la « Verde,> y « Aznll)· y en la suma de la distancia de la <eAde
la>> y la <(Verde», fundamentos que por s-í solos prueban 1o contrario de lo· 
que dicen los testigos. 

Por último el testigo declara que es- sólo 1nineJ·o p1'actico. que no 
conoce los títulM de nit1guna mina y que es de nacionali1lad inglesa. 

El noveno testigo es don Manuel Qnezada. El interrogatorio para este· 
testigo se eneuentra en la pág· 200 de- los anexos y su absúlHci6n en la 
pág. 202. 

La misma letanía de los señores J<}se y Poppe· al' c-ontes-tar· á las _Jre
guntas del señor Chace·, rindan esplicacion alguna de· sus dichos: es 1:eJ·dad,. 
es 't~J·dad, es cierta·, es cie,·to:, desde· la prünera hasta la última pregunta. 

Pero,. en m.ala hora vienen las repreguntas d~ la Cornpaf1ía .María, y 
queda el testigo, como todos los otros, al natura.f. 

Principia por confesar que vive en la mina Compañía 1Ie d'orr Jorje B. 
Chace y <tu.e paga como inq.uilin(} quince pe:;rJs niensuales de ar·riendo,. 
pero n.o sabe qttien sea el que corre con la mina en que vive. 

Como ve S. S. la imparcialidad d'el testigo principia i de~cubrirse. 
Y para complementar s.u dedaración m.e bastará cop,iar al pié de fa 

letra las repreguntas que siguen: 

1814 Diga el testigo si ese- lindero el c·entra,l poniente-de la "San Pe.-Iro y 
San Pablo.'' es el mismo que colocó el señor vallo cuando. hizo la re

p BÍ ci,51 Lla l in1le1·0s de la mina «.San Pedro y San Pablo r »· 
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Responde: no ó·abe .fii sea el misrno. 
1015 Diga ol testlgo á dri)ndc estaba el lindero central poniente de la ''~la~ 

ría'' antes que el señor Gallo hiciera la reposición de lin<lm·os de e~ia 
mina en el año mil ochocientos noventa y cnatro. 

Rcsponcle: que no ha conocido linrlero central ele la Ma,r·ia. 
l 017 C moce el testigo la es tensión que tiene la mina "San Pedro y Sa11 

ablo" y la mina "María"? 
Responde: qu.e igno1·r1, ta estensión que tengan dichas r.ninas por· no 

,conocer los título~ rle una ni de oh·a. 
Et ingeviiero del seña,· Chace que le naga ele canon q,uJnce pesos 

1n..ensualcs, ha re~ultado dando un testimonio completamente inútil para 
el serwr Chace1 y yá es el noven0 de igual categoría y valor. 

Queda solo el testigo d,rn Viceute Godoi, traído de Santiago en 
compañia del señor Luna, y prepara<lo para un--t declaración eficaz en esa 
capital por don Rnperto Vel'gara, segun lo ha expue:,to el declarante. 

He aqul lo que clice este últ.imo héroe, ese m1yordomo <le un.a de las 
minas del señor Mackenna. 

El testig) declara, entre otras cosas, que finn1 una escritura en San~ 
tiago ante el Notario Larrazábal Wilson en el mes de Abril del presente 
año de 1896, escritura que viene a ser corroborada por sus declaraciones 
,Í. las pre;ua.tas 7.", 8.ª, 9.a y 10.a, referentes á que el señor Mackonna 
nrn.ndó de-,truir el lindero ce1.tral naciente de la mina «Maria,» esto es, el 
histórico rnonlon de pied,·as ya C·)nocido de la "Hundimiento». 

C:)ffiO era interesante s:1ber el oríj en de e::;a escritura firmada en San
tiago, se le hizo por mi p:irte la siguiente repregunta: 
«901 ¿Quién redact.ó la e~crituea que el declarante fü·m6 en Santiago ante 

el Notario Larrazibal Wilson en Abril del presente año? 
«Respondió: que los datos los <lió á don Puperto Vergara por escri

tó, q:lién los sacó en lim?io y éste los presantó al Notario para que 
estendiera la escritura á que se hace referencia." 
E11 fin, algo es algo. Revela el testigo cual e:3 un1 de los aj entes menu

dos del señor Chace en este interesante litijio; siempre es útil saber con 
quien tiene uno que habérselas. 

Como el testigo había· declarad e, con tanta enerj ía en Santiago y en 
lquique acerca de la desaparición clel -,nonton de pied,·as, creyó convenien
te mi parte indagar sobre si sabía la causa racional de esa desaparición, y 
le hizo la siguiente repregunta: 
892 ¿E:stuvo presente el testigo cuando el ingeniero Solar Cortés hizo la 

reposición de linderos de la mina '' Hundimient<)'' en Septiembre 

de 1893? 
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«-Respondió: que Yió que estaba mensuran<lo el ingeniero,. pero no su
po donde colocó ,os lindf','08 r» 

Entienda Su Señoría á este buen te&t.igo- p·reparado desde Santiago por 
el señor Vergara: Coniiestanrlo á la pregunta 10. ª del sefíor Chace dice: 

« 10. Diga C'on1-0 es verdad que este· Lindero cen,tral naciente- destruido, 
:foé construid.o como quince- ó veinte metro-s hacia el Poniente del lu,gar que
ocupaba.» 

<~A la 10.~ Que iguabnentees cierta ta·p;·egunta.-» 
Y repreguntado por mi parte de~lara: que no supo donde el ingenie1 ·o,; 

colocó los línderoo! 
Mal preparado estaba el testigo-, 
Contestando á la segunda pregunta d'e·l inteTrogatorio del seiior Chace· 

se da el caráctbr de lab<1rero de la mina '"'Ma.ría", esto es,, un empleado 
s·upel'ior de la mina que por lo menos debe conoc·erla, 

Gon este motivo le preguntó mi JYarte-: 
«904. ¿.Conoc-e el testigo los títulos de las 1niuas- "María'\ "San Pe

&ro y San Pablo"' y "'Hu:ndiiniento"'·? 
c~Res-pond;ió: que no tos conoce.»' 

Ya qt:e no conocia los titu!os: á pe$ar de darse· lo~ aires- de· laborero,. 
estimó mi parte que por lo menos debería c0nocer el terreno y extens-ión 
de las minas en que había pres-iiado sus servicios y le hizo la siguiente re'.'" 
pregunia: 

<(915 ¡,Sabe e-1 testigo qué longitud tiene la "María,... en e} terreno y lo 
inismo el ancho'? 

<~ Respondió:: que no sal)e I:a: extens-ióm: del terr .. eoo. »' 

Decididamente el testigo se sublevaba contra ras lecciones cfel procura
dor del señor Chace e-n Santiago. No podia, como se die-e, dar en bola. 

Para. variar un poco la esfera de sus conocimientos,. se le interrogó en
tonces por 1ni parte aceTca de su residencia err ~a forma que sigue: 

(< 893 ¿A dónde estaba el testigo el año l 89 I y 1892'?\> 

(<Respondió; que se· encontraba en Huantajaya al servicio del señor· 
.Mackenna como empleado, habiendo sido su pe'Y·1na"Jiencia r:onseciiti·va. »· 

Sabe Su Señoría que las minas del se·ñor Macke-nna fueron ocupada& 
por Calvo Plaza en Junio de· 1891 y que· s6lo fneron devueltas en Junio de· 
t 802, como consta de autos, de mane·ra q ne el testigo cometía una mani
fiesta inexactitud al declarar lo que precede; pero, lo nr,table es que apare
ce el mismo testigo en Santiago en el mes de Julio <le 189-l, firmando la. es
critura pública que· corre en la página 188, ele los. anex.os,, y en la que da 
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cuenta al señor Mackenna de que todos sm, empleados han sido despedidos 
de sus minas con motivo de haberla:, tomado Calvo Plaza. 

Esta escritura la reconoce el testigo bajo el número 896. 

Como vé Su Señoría, este testigo casi. ha superado al testig,) de fuer
:rn señor Garabantes, porque presenta la particularidad que sin nwnfí'St' r{P, 

llitanü~jaya a la vez- estaba en Santiago. 
Todavia más. 

Se trata de probar por el señor Chace con la articulación 11. a que en 
el aüo 1889 la nJjna "Maria'' se había internado en la 'San PeJro y San Pa -
blo'' y que el administiado:r- en aquella época señor Canninghatn halJia <lado 
órdenes terminantes de no traspasar cierta línea ó punto:, fijados en el interior 
de la mina. 

El testigo dice: "A la 11.a Que es verdad y le consta com<J em
pleado que fué de las minas del señor Mackenna. '' 

Repreguntado, después por la Compañía María, porque no era exacto 
que el señor Canningham hubiese estado de administrador en la mina '' Ma
ria" el año 1889, dijo: 

.P "895. ¿Quién estaba de administrador en el año 1892." 
R '· Respondió: que lo era don Ignacio Diaz Gana". 
Este estado que podriamos calificar de perturbación intelectual del 

testigo, pues, aseveraba hechos que á continuación desconocía cuando era 
repreguntado por mi parte, manifestó aún á la misma parte del señor Cltace 
el completo fracaso de este testigo, no pudiendo disimular ~u con1rarieda,i 
en la misma sesion de pruebas. 

113 Estos son los diez testigos· exhibidos por el señor Chace para de: -
la plena fé de los instrumentos públicos prexiRtentes. 

Si bastaren al objetJ, mas valdría suprimfr las mensuras, los notario~ 
y ::rns protocolos ya que las enunciaciones en ellas contenidas y de que ellos 
dan fé, son letra muerta y pueden ser destruidas con unas cuantas decla
raciones á cual mas contradictor-ia· e inverosímil. 

114 En cuanto á los testigos ó pruebas de mi parte,no pediré á US. qu~ 
los compare con los testigos ó pruebas del señor Chace, no tendría grac.;ia 
que apareciesen espléndidos comparados con lo qne nada Yale. 

Lt)s testigos y pruebas de mí parte son espléndidos en sí mismo~ sin 
compararlos con nadie, ó comparánd.olos con los mejores que hu hiera pocli
do presentar el señor Chace. 

Están desde luego de mi parte los señores ingenieros Santa María y 
Correas cu vas condiciones de nombramiento he recordado v cu ras comli-

v • • 

ciones de honorabilidad y competencia están no solo por encima. sino fuera 
del alcance del señor Chace y de sus defensores. 
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Sin cnndi~iones prévias. que les obligasen á dictaminar en un sentid,) 
cualquiera, declararon dichos señores al lltmo. Tribunal que 101, nombro: 4ue 

las minas deben ubicarse conforme mi parte lo ses tiene, que la ''San Pedrn 
y San Pablo'' est·í internarla de 15 m~tros 30 centímetros en la "María'' 

Y repito que mi parte no había podido imponer a los señores perit0s 
]a condición prévia é ineludible de encontrarle razón, porque les era prohi
bida la comunicación con las partes. 

Atendiendo los señores peritos á las recomendaciones del auto ele 
n rn1bramiaato ubicar,)n las mina "Hundimiento" "María". y "San Podro y 
S:111 Pabh'' en c 0)nformidad á las índicaciqnes con sus títulos, no en con
formidad á las inrlicaciones de mi parte,al reve~ de los sostenedores del se
ñor Chace que proceden siempre obedeciendo á las indicacione~ de éste. 

Pero·:esta ubicttción conforme á los títulos, señalada por ellos, es la 
mbma que mi parte sostiene, de modo que las declaraciones de los testigos 
de mi parte no son sino una conservación, un antecedente destinado á apo
yar la plena prueba constante de las mensuras, y no á destruirla como 
pretende hacer el señor Chace con sus testigos. 

En esta parte, citamos con placer el signiente parr;-Í.fo de la contesta
c10n á la demanda por el señor 0hace: 

"Como la Sociedad Minera "María'' acepta é invoca el escrito del 
informe de los ingenieros ya nombrados, tiene que aceptar a furtiori la 
exactitud de sus conclusiones. 

·'De esta suerte, los dichos de los testigos valclrdn eii cuanto se 
ajusten con las afirniaciones del info;·nie pericial; no serdn atendi
bles, ni vald,·d la pena de detenerse en ellos por un solo instante en 
cuanto ti·aspacen, exJjei·en ó adulteren lo~ hechos consignados en 
ese clocwnento ''. 

E::;tarnns, pues, en esta parte en perfecto acuerdo con el señor Chace 
y su~ defensores, y ellos no..; ayudarán como en todo el curso de esta nues
tra defensa á manifiestar que el señor Chace ha hecho en lo absoluto la de
fensa tle nuestros derechos, y que él por su parte no ha probado nada, ab
solutamente nada. 

¿Que ha procurado la Compañía ''Mai'ía" probar con las declaraciones 

de sus testig1>s? 

Que se han destruido y removido los linderos de la « Ylaría»; y destrui
d1) v rom'>Vido ios linlleros de la «San Pedro v San Pablo1>; . . 

Que estas declaraciones prestadas en el juicio criminal, mucho ántes 

q•1e los :n:onnes periciales fueran expedidos, corresponden en lo absoluto á 
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las prestadas en el juicio civil, á los títulos de las propieriade~ afectadas v 
á los informes de peritos acerca de ellas recaidas. · 

Por felicidad para nosotros yá que es tan dificil de estar de acuerdo con 
el scñur Chace, "los clic/tos de esos testigos valcl1·dn en cuanto se ajusten 
con las a/lrniaciones del inforine pe,·icia('. 

Es así que ijlla se ajustan en todos sus detalles, con nna uniformi,lad 
abrumadora, aunque los múltiples testigos hayan declariuio en el i uicio cri
minal y en civil con años de diferiencia, luego los dichos de esos testig·os 
son buenos, son verdaderos, son legales, ellos C:Jrroboran y afirman la par
te pericial y cientifica de la prueba. 

Inutil tarea ha sido para el señor Chace la obra do hacer á los testigos 
de mi parte largas é interminables repreguntas. Cada repregunta resultaba 
contra producente, afianzaba mas la verdad de la declaración y ponia de 
manifiesto la exactitud de los hechos. · 

Pnede US, examinar una á una las· declaraciones de los testigos de la 
Compañia "María'' con sus respectivas reprt)gnntas, y no encontrará 
una coniradicción, una nota falsa en ellas. 

Decian li~a y llanamente la verdad y no estaban espuestos á hJs reli
gros, ni á las sospresas del que tiene qu~ inventar los hechos como sucedía 
cun los 1estigos del señor Chace. 

Han declarado los. testigos de mi parte, por ejemplo, que los linderus 
centrales naciente de la «San Pedro y San Pablo» y poniente de la "María" 
esfaban antes de ser removidos en la huella carretera que pasa entre ambas 
minas, Yienen los ingenieros con postérioridad, hacen las mensuras de am
has mi11as y caen ambos linderos en la misma huella carr~iera. 

Dicen Íos testigos que la zona usurpada por la «San Pedro y San Pabl1 » 
la colocan unos en catorce metros, otros en quince, utros en dieziseis, ma.; 
ó menos~ vienen fos ingenieros y constatan la usurpación en quince rnetrn:-; 
y centímetros; 

Dicen los testigos que l~s linderos de la mina «Maria» colocados en el 
año de su mensura, 1884, ocupan los mismos lugares en que ahora se en
cuentran, precisando con detalles completos la ubicación íh los linderos cen
trales de corrida, que con_stituyen el eje de la mensura de esa mina; llegan 
los in~enieros y á la vista de los títulos de la propiedad, encuentran coloca
dos esos linderos con precisión matematica y sin qüe sea posible en ello error 
ni alteración alguna; 

Dicen los testigos que se han alterado los linderos de la « Hundimieni1 », 
remoYiéndolos hacia el centro de esta propiedad; vienen los ingenieros .Y se 
constata, conforme a los títulos, la remoción y los absurdos de la ubicación 
que pretendía dará esta mina el señor Chace. 
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Pnra qué seguir adelante! 

No hay una sola prueba testimonial de la Compañía María, sea en el 
juicio criminal, sea en el juicio civíl, prestadas antes <le todos los informes 
periciales que obran en este juicio, y con prescindencia de los títulos \!e to
das las propiedades, que no guarde la más estricta conformidad con los in
fornrns de los señores peritos y con los informes y planos de todos los in
genieros que han abonado los derechos de la Compañia María, como los 
señores Santa María, Correas, J ullian, Gallo, Solar Cortés, Washman, Piny 
y aún con las declaraciones de su$ propios testigos como los señores Cara
hantes y Engelbach que el señor Chace ha hecho figurar en la categorla de 
. . 
rngemeros. 

115 De los testigos presentados por mi parte para corroborar los títulos y 
las operaciones periciales hay uno cuya sola dec;laración pesa poi· sí sola 
más que toda la prueba del señor Chace. 

Y es la declaración del propio funcionario que en calidad de tal proce
dic, á e fecLuar la diligencia de reposición de los linderos de la « San Pedro 
y San Pablo.» 

¿Concibe S. S. declaración de mayor traseendencia para determinar el 
cómo ~e hicieron unas mensuras, que la declarac;ión del propio funcionario 
que las hizt,? 

Y mi parte no ha pagado un centavo al señor Gallo, al revés de lo que 
hizu el soñor Chace con sus ingenieros señores Martinez y Campusano; el 
señor Gallo no ha tenido más interes en dar razón a mi parte que el interés 
de la verdad y la justicia. 

No necesito encomiar la personalidad de este testigo, ingeniero anti
gu(), ingeniern oel distrito de minas de Tarapacá durante largos añüs, y que 
e11 1al carácter intervino en la reposición de linderos de Ia «San Pedro y San 
Pablo», persona en fin que ha desempeñado y desempeña importantes cargos 
púhlicos relacionados con su profesión en esta ciudad. 

Otro de ellos, es el ingeniero don Eloy Solar Cortés, residente en esta 
p1·oyincia desde el año 1882, y uno de los que ha constituido más minas en 
ella, prestando repetidas veces sus servicios al mismo señor Chace en la 
constitución de Yarias de sus propiedades, co1no aparece de los mhnnos autos. 
El mismo ingeniero que repuso los linderos de la mina ''HundimientrJ'' en 
l 8D3, co111isinnado por decreto ju dial, y cuy a operación. encontraron cien tí-: 
ficamente exacta los señores Peritos, y que ha sido imposible de atacar 
por la parte del seiior Chace. 

Otro de lns tesiigos es el conocid.o comerciante de !quique, don Máximq 
U rizar, d ueí'ín de rarias pertenencias mineras en Huantajaya y .'.!nyo conoci-
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:miento y competencia personal Je han habilitado para formar él ·n1isrno m 
11lano general del mineral ,le Huanta,i aya. 

Otro de los testigos don Florencio V-alenzuela, hon,wable caballero qtH 

·trabaj a,de su cuent~.., minas en Santa .Rosa y que ele los --antecedentes de ~1 

propia declaración aparece como contratista de la mina ''Son:lrnliula ... \ dE 
propiedad ele uno de los ahogados del señ<)r Chace en la época que se pro
id uj e ron los cambios {1(' li11deros. 

Otro de los testigos ,es don Manue1 2;º Villar, apreciado vecino de Iqui~ 
,que que pr-esenció y ·oyó Ja ,conferencia de 1os señorrs Chace, Calvo Plazri 

y ZaYala -en -que &e estipuló la prima de la complicidad del segtindo para 
·yerificar Ja remoción de los linderos de la María, p1enamente comprobada en 
il os libros delBanco VaJpar.aí so •con los ,-cheques girados por ·Chace á fcw0r 
,<le Calvo Pl1nm. 

Otro 1estigo ces -don {;onstantino Rodríguez, laborera y empleado supe
rior de Calvo Plaza en la mina '' Mar fa" ,cuando se destruyeron los ·linderos., 
y cuya doclar.a~ión .como la .anterior lilel señor ViUar, se e.r:icuenfra ampara
,da en su Y·erdad por lo-s libros del Bance:>~ 

Los otros cuatro testigos presentados por :la '·Oompañr-a María.", los 
seiíorrs Nicm1or Serrano, Miguel {Jollado, Felix Serrano y Pedro 2. b Cor
tés, eran los tres prin:i,eros empleados -superiores de confianza en ·la mina 
"San Pedro .Y San Pablo" en la €poca <le las remociones de linderos y tan 
<le confianza ceran •que lo-s señor-es Serrano., de may0rdomos ascendieron i 
laboreros, -categoría ,en toda empresa minera, de importancia, mucho más 
,cuando las minas ·están ,en ,grande alcance; .Y ,en cuanto al señor Colladt, 
basta tomar nota que ,era iel encargado de traer Jas remesas de metales ri
•cos á. Iquique y leer el <C-0rtifica<lo de su condu,cta clado por ·el aclminisira
·dor ~eñor Harris. 

En cuanto al t-estigo don Pedro 2.eo Cortés él mismo declara que esfaba 
como trahajador empJ.eado por la mina ''Jilgueros", que dependía del señor 
Harris, cuando fué mandado á destruir y remorer el linder0 Noroeste cfo la 

''Maria". 

Inútil es que el señor Chace pretenda decit ·que no le pertenece ú él 
sino á la Sociedad Internacional Benociadora la mina "Jilgueros", pues,esta 
propiedad forma parte <.le las pertenencias embarg~<Jas al señor Chace y 
todo el mundo sabe que él ó la Sociedad Beneficiad0rn son la misma é 
idéntica cosa. 

Este es el personal de testigos presentados en este juicio por la Com
pañía María, sin que haya uno solo tachable, uno solo interesad0 en la cau= 
sa, uno solo siquiera que no tenga cabal y perfecto conocimiento de la rna-
leria sobre la cuál pr,e.sta su tes~imonio. ·2i; 
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Aun en ésto lia sido desgraciado la pario del señ1..•r Chace, porque nn· 

encontrando tacha legal que poner ,i esos testigos, ha dicho a ·última hora 
que dos ó ires de eJlos aparecen empleados como laboreras ó mayordomos 

en la mina "San Juan'', de cuya Sociedad es Gerente don F. G. Clarke, di
ciendo á la vez que el mismo señor Clarke es Gerente de la Compañía Ma

ría, y que ha podido ejercer alguna influencia sohre los deelarantes. 
El señor Chace sabía ó debía saber tan bien como mi parte, que el 

.Terente de la Compañía '"' Maria''' desde principios del año es don A. J. Ben

net con motivo de nn viaje del señor Clarke al Sur en el m·es· de· Enero, y 
las cartas acompañadas c0mo parte de prueba á los autos d,irijidias por el 
Bennet á varios caballeros lo están asf indicando. 

Todo é5to aparte de que ninguna tacha legal,en ningún cas(},podría exis

t1r, porque el jerenie de toda sociedad es solv un empleado superior de ella: 
y no es la sociedad misma, teníendo la represent.acion legal de ella el Pre
sidente que el Directorio elija conforme á sus estatutos, que en este caso. 
era el señor S. T. Gana. 

Como Yé Su Señoría era casi imposibfe poder presentar nn personal de 
testigos mas honorables y competentes 1 y para abonar sin reseTva iodo& 
sus dichos estan los principales iestigos del señl)r Chace que con sus reco

nccimientos de hechos $Osteni<los por mi parte y con sns rar.ones que prue
Lan 11) contrario del objeto con que se las cita, bastarían para condenar al 
~euor Chacer 

UNA DEFENSA EN RETIRAOA' 

I 16 Examinadas una á una las cuestiones pendientes acerca de la ubicación 

de las minas y establecido, corno dejo, que la única posiule y exenta de ab
surdos y contradicciones, es la marcada con lí1was y rind'ero~ negros (la 

mi~ma de los seiiores p8ritos) en el plano adjunto, rés1ame tan solo ha
cerme cargo de una defensa en retirada hecha por el señor Chace. 

Guiado t.alvez por la opinión del señor Martínez Gálvez., que asegura en 
su carta dé los mil pesos, sor nulas las mern;nras superficiales, so-stie-ne el 

contondor que caso efe lrnherse medido,como mi parte lo sostiene, superficial

mente la "San Pedro y San Pablo" sería. nula la operación. 

Este argunrnnto implica la confesión ó por lo ménos el temof' de que 
S. S. acepte, como hahrA do aceptar sin duda, la efectidctad de la mensura 

superficial. 
Para sostener la nulidad de este modo de proceder ,es preciso reconocer 

que él fué el usado y por eso este argumento del señor Cha.ce es ya de de

fensa en retirada. 
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Cita al efecto las prescripciones de las Ordenanzas de Nueva E-apaña 

(r iJentes en esta provin-cia ~l tiempo de la mensura de dicha mina) en 
-cuanto establecen que las minas debían medirse horizontalmente, trascribe :Í, 

continuación el artí-culo 1681 del Código Civil chileno q:rn establece q110 

1, es nulo todo acto @ contrato tí que faHa algtmG de los requisitos que la ley 
prescribe para el valor del rni~mo acto ó contrato., segú.n su especie y 1:1 
·calidad ó estado de las partes". 

I de toda esta ti·arna se drnluce que si la "San Pedro y S:m Pablo" ~o 
~rnbiese medido superfi-cialmcnte, el acto de su mensura ~eria "nulo de nuli
·dad absoluta,qne no habría tenido aun ni principio de existencia como ejecu-
1 ado en manifiesta contradicción con el mandato de la ley''. 

Este es el resumen exacto y descarnado de las alegaciones contenidas en 
~as prijinas 85 á 100 del fol1eto de con.testación. 

No negaré yo por cierto, ni he negado jamás que las ordenanzas de 
N neva España preceptuaban que en las mensuras de minas se emplea~e 
la medida horizonta.!, ahí está la ley que lo establAce. 

Ni menos negaré que el sistema de medir tomando la horizontal sea mas 
perfecto y menos ocasionado á dificultades que la mensura superficial que 
8e hace siguiendo las ondulaciones del terreno,sin que las evite del todo, co
mo lo prueban las barbaridades del señor Chace con la mina "María" á pe
sar de su mensura horizontal. 

Lo que sí niego, porque niego lo absurdo, es que el hecho de no medir 
superficialmente produzca n'Ulirlad de cualquie;·a especie y niego tarubien 
la enormidad mayor todaYia ele que siendo nula la mensura de la "San Pe
dro y San Pablo·', tuviese derecho á mensurarse nueyamente segun la me
dida horizontal. 

Pasaré por alto el que se venga á juzgar de la validez: de los actos 
ejecutados bajo la administraci<Jn peruana aplicando las disposiciones ~obr0 
Hnlidad contenidas en el Código Civil Chileno porque en este mismo Códi
go encuentro los elementos de refutación. 

Cierto que el art. lfl81 de este Código establece la nulidad de los actos 
ó contratos á que faltan los requisitos que la ley exije para su valor, pero, 
antes de aprender este artículo es menester conocer el 10º. que e~tablecc 
que "Los actos que la ley prohibe son nulos y sin ningun valor, saleo r¡uc 
en ln 1nisn1-a ley se fieñale ob·o efecto que el de n11.lidad pw·a el caso de 
contra ,_,ención''. 

El Código <le Mineria \'ijente con arreglo al cnal ha de proceder el se
ñor Chace establece muy claramente en su art. 58 que los errores de Ja 
mensura si consta del acta misma, no producen por cierto nulidad sino que 

dan derecho á rectíficación. 
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Esta rectificacion no podria comprometer ni menoscabar en caso a]gn-
1\0 los derechos ~ue terceros hubieren adquirido en el espflcio intermedio 
entre la mensura errada ó viciosa y la rectificación. 

No necesito•fo1cer acopio de· citas legales ni ue autores para áemosírar 
ta efóctivfdact d'e esta <loetrina: b~-1stame patentizar la mostruosidad ele la 
doctrina del contendor~ 

Pide- y obtiene el señor Chace el 78 fu cüncesión de fü pertenencia 
"San Pedro y San Pablo?' con terreno vacante há'cia el lado en que ho_v 
e~Ut la "l\laria,,, la· hace mensurar sÍn inie-rrención de tercero, al hacor:so 
ta rnensura 1 sen por e,rrnr ó ignorancia del perito,, sea por de$cuiclo del 
mismo ser:or Chace· para vijifar al perito.queda la pertenencia eon 15 metros 
menos de los que pudo,tomar el señor Chace. 

Posierir,rmente i,;e mensura la mina ''María'-..- y toma estos 15 meii·os 
qne la ignorancia ó la desidia del señor· Chaae y de su perito, d0jaron rci

~antes. 
A los 18 años dese u br.e este· señor I'os efectos <le su propia y excl ll si nt 

ignorancia ó. desidia (ya que pudo pedir el nombramiento de otro perito si. 
Otayza no era capaz d~ hacerlo) y preterrde na<fü menos que se declaro Ja 
nulicla<l de e:<ia mensura cuya vigiJ'ancia le incumbía,. que vuelva á hacer~e 
nuevamente la operación .Y que mi parte· pague· las culpas del señor Chace. 

¿No es esto una venfadera monstnwsidad jurídica? ......•...• 

¿,Y si el error; 1w0Yinienie de la ignorancia del señor Chace fuese de 
:ZOO ó 300 metros en vez de 15, habría de rlesapan~cer la pertenencia ··Ma
dan íntegra .Y parte d:e la "Hündimiento''· para· qiue el señor Chnqe- rectifi

case !-llS errores? 
E-;trJ no se comenta S .. S.; se ex.po11<.·). 

117 Hf:y una segunda causal que impide la existencia de la nulidad 

e()rno consecuencfu. de la mensura superficial. 
Es ,-erdad que las Ordenanzas de Minería de Nueva España establecían 

'.Jlle las minas se midiesen :i nivel' por las razones que en ella miffiria se dicen. 
~111e mi contradictor ha copiado estensamente· y q'lle en resúrnen se rerlucen 
í protcjor al minero, á establecer la posible igualdad entre los que se dedi

~a han á. esa industria. 
ConH) nportunamente man.ifesté· la única difer·enci.a en1re f.a mensura 

-1uperficial y la- horizontaf <le· la ''San Pedro y &an Pablo." e~- que en este 

i'1Himo caso habría: toni,ado esta mína trnos 16.06 metros mas- en sn longiturl 
:', sea en la dirceción de su línea de corrida. 'f.oda la. cuestión se re·duce por 

cnnsiguiente :-í si la falta de· estos- 16 metros habría ele acarrear nulidad. 

El mismo señor Chace se ha encargado de establecer que las disposi

ci.u1ws sobre mensura horizontal tenían por ohj,eto favorecer {t tos rumeros., 
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1plicar el art. VII del título Preliminar del Cótligo Civil del Perú que Jicc·: 
«~ingún pacto exime de la observancia de las leyes; sin euilrn1·g<J. l'~ 

permitirlo renunciar lo.s derechos que ella concede siempre q t1e sean rnera
nwnte privados y que no interesen al orden públícl) ni a las buenas (~n:-

tumbres. » 
El mismo señor Chace se en.carga de probar en :-;11 cuatestación que la 

prescripcion de la ley tenia p.or base capital la protección, el inter'es del m:
neri), del particular que se dedicaba al laboreo dn las· minas, ·y el minen 
po(lía renunciar por consiguiente á la mayor exümsi(')n (llle la mensura lw~ 
rL~ontal le concedía. 

~ o habrá dialéctica capaz de encontrar interosadn el urden público n, 
las buenas costumbres en que el se?íor Chace tuviese ó no 15 (Í 16 ntetro~ 
mi, ó metros menos de terreno porque dispongo de 1111 argumentn que me 
proporciona el mismo contendor. 

El señor Chace al hacerse la mensura renunció no s1>lo a 15 metros 8 

centímetros sino á 400 varas ho['ir.ontales, ó 8ea á rrds terreno to<lavla dPI 
que se le concedió! 

En efecto consta <le las título~ de la "San Pedro y San Pablo'' q11e -.;u 
petición y adjudicación se hizo á la Compañía del señor Chace y del doctor 
.Jorge R. Ghiselin, y que tenían derecho, por consiguiente, á 4 pl~l'tenencia:
conforme al art. 2. º del tít. XI de las ordenan7.a~ vigentes: 

Y el señor Chace que sóJo pidió dos y renunció á otras cli>s ~e e--c·rnrh
liza hoy día y encuentra el orden publico, la moralidarl y la ciencia C1>:11-

prometidos por haber renunciado á 15 metros de terreno! 

~o se arguya que con la mensura superficial la ley tuvo en vista e\·ita,, 

litigios, aumentar el producido de las minas y por lo tanto la rir1ueza públi
ca, para deducir de allí que no pudo renunciar á la mayor extensión de l :i 
metr·o:;, porque para cla~ific:1.r una disposición rle ül'(l8n público é irrenun
ciable, ó de interés privado y renunciable,no se atiende al o~jcto 1'> mira n·
mota de la ley sino á su fi'n ó motivo inmediato. 

Lo precedente, á la vez que manifiesta q Lle el señ,1r C:1nc<J purlr, m u_r 
bien re:mnciar á la mayor ex.ten::;ión que la mensura hor·iz rntal le e )nccdía. 

descarta también la cuestión de nulidad, puesto g ue no la hay C!l Lt <·j ec 1-

ción de un hecho lícito. 

I 1S Una últin1a consideración para terminar con este capítulo de la m.li
dad de la mensuta. de la «San Pedro v San Pablo.>) 

,I 

Para que vea el señor Chace á qué peligro5os extrem()s ln arrastra -.;t1 

desesperada defensa debo declararle '}lle no te!lg1) inconrcn:ente alg11110 en 
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que se declare la nulidad, la nulidad ahsolnta, que él sostiene que había en 

la mensura de la « San Pedr0 v San Pablo.>> 
" 

Ya Yería el seíior Chace si declarada esta nulidad se mensuraba hori-

zontalmente y si tomaba una sola pulgada dsl terreno ocupado por la ':Via
ria" en 8U mensura. 

U Jll que, puede el señor Chace pedir á S. S. que, de acuerdo de las par
tes, se declare la nulidad absoluta de la mensura de su mina, porque ésü1 1w 

sería en ningún caso medio legal de destruir un tí tul o válido y prescritl) c, i
mo el de la '· }laria. ·, 

Acéptese la teoría del señor Chace y habrá que mensurar de nuevo to

dns los minerales de Chile: Huantajaya, Chañarcillo, Santa Rosa y t0dar; 

las pampas salitreras, porque en todos estos centros mineros las mensura~ 

antiguas se hacían siempre superficialmente. 

ESTIJIACION DE LOS V ALOBES EXTRAIDOS POR 

EL SEÑOR CHACE DE LA 1'1INA "1'IARIA" 

119 Al establecer los anteceden tes de este j uici,o y concretar las pet:

cicmes y argumentos de las partes dije, en el N. º 2, que: 

«La Compañia que represento sostiene que la mina 'San Pedro y San 
PalJlo" llega hasta la linea M. S. N. y la "María', hasta ]a V, 10, 11 del 

plan u de los seiirffes Santa Mal'ia y Correas ( ambas con líneas negf'as en el 

plano adjunto) y cobra al seño1· Chace una suma de pesos proviniente <lel 
v1lor de los metales por éste extraidos <le las labores hechas al Oriente rle 

estas Jíneas. 

El demandado ,·econocienclo habe,· extraiclo 1netales ele estos te;·,·en,Js 
rj labo,·e'>, niega el pago funclándose en que las líneas de las minas San Pe

d ru y S,m Pablo" y << :\iaríirn, llegan respectivamente hasta los puntos 6, 7, 8 

y 10, 14 (con lineas lacres en el plano adjunto). 

La petición del juicio es, por consiguiente, el pago ele una sunia de 
rlille,·o; la razón ó causa de pedir, la explotación de terrenos que mi parte 

s:¡stiene estar comprendidos dentro de las cuadras de la 'Maria'', hecho ne

gado por el señor Chace y del cual depende en concecuencia la aceptación 

ó rechazo de la demanda. 

Existiendo acuerdo de Jas paries acerca de la explotación hecha por el 
seiwr Chace en lr.:,s terrenos comprendidos entre las líneas M. S. N. (negra) 

r 10, 11 (lncre), la cuestión se reduce a determinar á quien pertenezca este 
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terreno, si la • 'San Pedro y San Pablo'' llega hasta dicha I inea i\1. S. N. 

donde siempre estuvieron sus linderos, ó hasta la 6, 7, 8 donde se encuell
tra hoy en virtud de la remoción que de ellos se hizo el 92''. 

Establecido, como he dejado,que la ubicación del señor Chace contraría 
la:-. mensuras suscritas por él mi:3mo, que su prueba para destruir e~ta~ 

mensuras ni siquiera merece el nombre de tal, y que la ubicación sostenirla 

por mi parte, la de líneas negras, se aj nsta á esas mensuras y se encuentra 
corroborada por abundante é intachable prueba, queda decidida la base del 

juicio y resta solo determinar la cuantía de los Y al ores ex traidos por el 
.~ei101· Chace de la zona que está al oriente de la llnea ü, 10, 11, coll tinta 
11egra en el plano adjunto, única que demarca la mina 1 

• Maria'' en esa 
parte. 

El articulo 67 del Codigo de Minas dice: 

«Toda iniernación sujeta al que la efectúe á la restitucirin del ra
lor que hubiere estraído de ella, á tasación de peritos, sin perjuicio de 
estimársele responsable hurto. si se probase mala fé.» 
,, Se presume mala fé cuando la internación excecle de <lioz metros.)) 
Y omito por inecesaria la cita de las domas disposiciones legales que 

(:>Sfa lilecen qua quien tomare lo a geno debe restituirlo á su dueño. 

El señor Chace reconoce haber explotado terrenos situados al oriente 
do la linea 9, 10 y 11 que .forma la cabecera poniente de la ''Maria", en 
los siguientes términos: (Pág. 42 del folleto de contestación.) 

'·Si fuera exacto como lo afirma el con1endor y como aseveran los pe
ritos seiíores Santa María y Correas que la mina "San Pedro y San Pahh' · 
fué medida en 1878 y debe serlo hoy superficialmente siguien<io las ond11-
laciones del terreno, estaría inte1·nada en un espacio de 9 á 10 metro~ f'll 

la mina «María» . 

Este reconocimiento me escusa de trascribir las declaraciones de lo~ 
testigos de mi parle destinadas á establecer que la explotación d0 la zona 
en litijio fué hecha por el señor Chace porque confesión de parte escusa la 
}JI"Ueba. 

Debo sí rectificar aquello de que medida superficialmente la mina "San 
Pedro y San Pablo'''María" la internación seria de nueve ;\ dirz metro~ 
porque conforme hice notar en el núm 38 hay acuerdo en cuanto ~ que el 
término de esa medida superficial debe ~er el punto B8 del seiior .J ullian r¡ ,w 
corresponde al S. de los señores Santa Maria y Correas. El primero de e~
tos ingenieros cuyas cuncluciones acepta y acata el señor Chace ubica e:-:e 
punto B8 á 15 metros 8 centlmetros de la línea poniente de la "}!aria'' .Y 

y los dos últimos, los señores perit1Js, l).bican el punto S. á 15 metrt>~ :~o 
centímetros de dicha línea poniente. 
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La internación no es pues de nuere á diez metros como. dice el señor 
Cliace, por no decir nunca verdad, sino en todo caso de más de quince 
metros.. 

Por lo que toca i la determinaci<)Il de los valores extraidos por el se
ñor Chace de la zona internada ó mejor dicho usurpada hay P-n autos ante
eedenies que permiten cabal y completa conciencia al respect0. 

Consta del informe del señ<lr Jullian de fecha 21 de Septiembre del g:3 
(Anex0., página ) lo que sigue: 

u Como l<J he expresado en mi anterior informe, la zona comprendida 
entro el laboreo de la ''San Pedro y San Pabloº y la ''Maria." en la parte 
que he p~Hlido visitar y que consta del plano que se acompauo, esti ate
rrada.» 

He aquí un antecedente que no deja do ser revelador. Con qué objeto 
aterrabd, escondía el se:íor Chace los enormes rasgos que iba dejantlo su ex
µlotacicín! qué mal ni qué peligro había en que quedase á la vista las de
mostraciones palpable~ de la gran riqueza que encontró si su ex.plohción la 
hubiera hecho con la conciencia del buen derecho. 

La ocultación de las especies sustraídas es en todas partes del manJo 
el primer ~lntoma de la conciencia de su ilegítima adqni~ición. 

120 Mi parte ha estimado en diez millones de pesos el producto extraído 
por el señor Chace de Ja zona que explotó primero y ocnltó despué~, pero 
1w t.antr> que no quedasen rastros que permitan ponsr en daro su imc>o1·tan
cia y co:1siderar baj ~ h apreciación de 1ni parte. 

el señor S(:dar Cortés, anexos página 47, 
el testigo don Miguel Coltado, anexos N.o- 1~6, 
el testigo don Nicanor Serrano. anexos N. º 276, 
y el testigo don Félix Serrano, anexos N. 0 247. 
Tofhs ellos dan fé de la explotación heeha por el señor Clrnce y de la 

ell()l'me riqueza que rle la zona usurpada extrajo. 
Estas apreciaciones no tendrían una in1portancia probat(}ria de gran 

significa<h, si no obraran en autos documentos y valorizaciones periciales 
q11e denen á confirmarlas. 

L(is peritos señores Santa Mari-a y Correas t·alorizando la zona usupa-
11,l y oxplntada de la mina "María'', se expresan asl: 

"Como por lo expuesto antori-0rm.eat0 het!Dos visto que la mina '· San 
J>0dro y San Pablo'' se encuentra il1iterJ1ia@.ai ea. la propiedad de la mrna 
H:\1.aría", de quince metros tr~inta centí.metr.os si.g,uieado su linea de cabe
cera en los puntos marcados s. y K en nu.estro plan.o, teniendo una interna
cióo trapezoidal marcadas con las letras S, X, K, Y, del plai10, y habiendo 
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podido reconocer las labures interiores, solo en una parte, entrando por ]a 
mina ":\Iar:a'', estando muchas de ellas aterradas; nu Yiéndose nada en
tl'ando por las lab:)l'es de la "San Pedro y San Pablo", por no ser posible 
llegar á la línea de internaci<)Il, por estar aterradas sus galerías hasta lo.,; 
puntos marcados en el plano, solo podemos 'falorizar por ahora, en confor
mi1iad con el auto del l. Tcibunal é instrucci,Jnes recibidas, el volumen do 
los metales extraidos de los rasgos que hemos ,·isto .Y medido: lo que en 
todo caso no podrá ser sino un 1ninfrriun de dicho valores, no pudiéndose 
dar una cifra exacta á este respecto, sino después de practicados los desa
tierros ele lGs demás rasgos y laboreos. 

En lo que hemos visto y medido en los rasgos, hemos calculado un 
cubo de seiscientos nuere metros cúbicos (609 m. ce.) de metales ricos ea 
las dos ,,etas "Maria y San .Juan''; y un cubo de metales de impregnación 
€11 los ma11tos y cajas de cuatro mil trescientos cincuenta (4,350 m. ce.) 
metros cúbicos. 

Teniendo preseute que los metales ricos han sido ~i~mpre metales de 
exportación, cuya ley en nc,tsiones es muy suhida, com'> lo demuestran los 
cuadros de los embarques suministrados por la Aduana y que corren en 
autos; teniendo presente qne la ley media de lo-s metales de la mina «Des
cubridora»,segun balance ele 31 de Diciembre de 1893, fué de 97,86 D. M.; 
teniendo presente que la ley media de los metales de benefir.io de la mina 
« María 1>, fué de 1:-30.4. D. M. en 1888, estimamos como un mínimun del 
común de la ley de los metales de exportación, en 1loscientas cincuenta diez 
milésimas (250. D. M.) por tratarse do una zona de empalme reconocida
mente riea: y como un minlmun del común de los metales de beneficio, la 
de cincuenta diez milésimas (5íl, D. M.) por haber impregna<lo este empalme 
los mantos vecinos á las vetas en una gran extensión. Dando entonces para 
el común de los metales una ley media de setenta y tres diez milésimas 
ochenta y ocho centésimas (73.88 D. M.) interior á las leyes anteriores por
que ellos se refieren solo á los metales de vetas, y los metales de benefici(J 
que consideramos son la mayor parte de los mantos, habiend() calculad0 
aparte los de las vetas. 

La densidad de la caliza impregnada de metal, segun las de los pesos 
de las formaciones geolójicas correspondientes, qne son la~ de los terrenos 
del lías, es de dos mil quinient()s kilógramos l2,590 k.) por metro cúbico; y 
de dos mil trescientos cincuenta kilógramos (2,350 k )para los de impregnación. 

Con los datos anteriores vemos que los 609 m. ce. de metales de veta 
pe::-an un millón quinientos Yeintidos mil quinientos kilógramos ( 1.522,500 k.) 
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y los 4,350 rn. ce. de metales de irnpreg-nacíón pesan once miilones dus-
cientos veinte y dos mil quinientos kilógramos (11.222,500 k.) 

El 1.522,500 kilógramos de metales de 250 D. :\1. de finn dan treinta y 
ocho mil sesenta y dos y medio kilógramos (38,062-6- k.) de plata fina. Y l,,s 
11.222,500 kilógramos de metales de impregnación de 50 D. M. dan cin
cuenta y seis mil ciento doce y medio kílógramos (56 1 112 5 k ·) ne plata fina 

ó sea un total de noventa y cuatro mil ciento setenta y cinco kilógramos ~94, 
I75 k.) de plata fina, cuyo valor, dedncidos los gastos, representa como he
mos dicho, un míninmn üe los valores sacados de la internación. 

El cuadro siguiente es el precio que tuvo la plata lus años 189] á 1894 
por onza troy Standard y el térn}ino medio del camhio internacional en esl1S 

. -m1s1nos anos; 

Años 

1891 

1892 

1893 

lb94 

T·ermino medio del 
cambio 

21.554 

18, 2661 

12, 6935' 

12, 5072 

1 • , 1 Termmo med10 de la onza 
troy Stn.ndard en Valor de la onza Observacione!' 

peniques troy Standard en pesos 

45, 1716 2.906 
Los gastos de-

39, 13216 2.179 ,exportación, se~ 
guros etc. son 

35, 2-857 
;de 2\por ciento. 

5¡8 

1 28, 15¡16 2.313 

11 

El promedio del valor de la plata por onza troy Standard en los año& 

~)l :i ü4 fué entonces de treinta y nueve peniques treinta y cuatro centéci
mos de peniques (39.34). El termino medio del cambio internacional entre 
lus aiíos 91 á 94 fué de diez y seis peniques veintir.inco centécimos (16d 20) 
y lo que da el precio medio de ochenta y cuatro pesos doce centavos, por 
kilogramos de plata fina puesta en Europa; y c0mo los gastos de exporta
ción y seguros etc., son de dos y medio por ciento, tenemos que el precio 
del kilógramo de pfata fina en !quique entre los años 189 l á I S94 fué de e
chen ta y dos pesos veinte y tres centavos (S 82. 28). 

Los ü4, 175 kilógramos de plata fina valieron en !quique, siete millones 
setecientos cuarenta y cuatro mil diez pesos· veinticinc-o cen1 avos (S7 .7 44, 
010.25). 

Los gastos de arranque, extracción, chane-adura, ensaaadura y fletes 
etc. por los dai.os que hemos podido recoger, los estimamos en 25 pesos el 
metro cúbico,. ó sean en ciento veinte y tres mil novecientos setenta y cinco 
pesos (S 123,.975). 
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Los gastos de beneficio, pérdi<l.as, etc, por los datos q uc hemos podidíJ 
tener i la vi~ta dR los beneficiadores, los estimamos 8 20 pnr kilr,gramo fino 
de plata; por consiguiente, los 94,175 kilógramos, para su Leneflcio, han 
ll]ernandaclo un gasto de un millnn ochocientos ochenta y tres mil quinientos 
pesos($ 1.88:1,500). 

La. suma de los gastos e::- de dos millones siete mil cuatrocientos s,eten
ta y cinco pesos (82.007,475). 

Queda entonces como benefieio líquido, mínimo de los metales extrai(los eu 
la internación de la "·San Pedro y San Pablo"' en la "María", la suma de 
($ 5. 736,535.25), cinco millones setecientos treinta y seis mil quinientos 
treinta y cinco pesos veinte y cinco centavos". 

Copio á continuación las palabras semi-jocosas y satíricas con que el 
f,>lleto de contestación del seiíor Chace procura .burlarse de los cálculos de 
los señores p.eritos: 

''LOS QUINCE METROS TREINTA CENTl1t1ETR0S DE LA. INTERNACION! 

<< Aquí tiene US. las dimensionas exactas de esta cueva de millones de 
donde mi mandante ha sacado un mínimun do noventa y cuatro mil 
ciento setenta y cinco kilógramos de plata fina con un valor neto en !qui
que de siete millones setecientos cuarenta y cuatro mil diez pesos veinti
cinco centavos. 

Tome nota US. del guarismo $ 7 .744,010.25. 
Aquello deja atrás 1 las fantasías de Montecristo. Cinco y medio m:

llones de pesos netos, líquidos, libres/acuñados y en el bolsillo, producto de 
un aiío de trabajo en diez metros de tierra! 

No ganó por cierto una fortuna mayor en tona su dda, el ilustre mi
nero de Tamaya, señor Urmeneta. 

De Ciiañarcillo, de Tres Puntas, de Caracoles y de Qhlmberos, no sa
lió para nadie en toda la existencia de esos minerales riqueza semejante ú la 
que los empleados de Chace sacaron de diez metros de la mina ":María'' en 
el espacio de un año, para remitírselos á Europa COffi:) suculento agu í
naldo. 

Serfa indeterminable, seria incalculable el precio de una mina que tan 
sobrenaturales prodigios operara. 

Sólo los capitalistas de la City de Londres ó de Wall Street en N tie,·a 

York, pudieran acometer la magna empresa de adquirirla. 
Entre tanto aquí no se cree en nada,menos se cree en milagros. 
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Son tan recalcitrantes y tan incrédulas las jente-s que, nsómbrese US. ,
no estiman sino en 420,000 toda la mina "María", con agregaci6n de la 
'· Hundimiento'\ con añadidura de la ''Martan y todavía como yapa, con e I 
pleito actual y r.-on los millones que le sirven de cauda:.>) 

No estará de m:is recordar que el autor de ese folleto y ele las prece
dentes palabras fué el abngado don Luis Aldnnate; quien, según ynz pú
hlica, hizo Yiaje especial á Iquique mediante una prima de diez mil libras 
esterlinas para patrocinar los complicados asuntos del seiíor Chace. 

No es inoportuno en estos momentos traer estos hechos á la memoria, 
pues, si un cliente le paga á su abogado por un viaje de pocos dias rliez 
mil libras esterlinas., o sea f)O.fOOO peros oro: ó 133,000 pesos en moneda 
chilena, al cambio de 18 peniques, quiere decir que en el asunto hay, lo q · e 
que vulgarmente se dice, gato encerrado y que él no es tan insignificante, 
porque por poco no le paga el seíior Chace ;--1 sn experto defensor el valur 
íntegro en qne el señor Aldunate estin1a ioda la Compañía "Marta'', ha
ciendo uso de una lógica que haría honor al llistórico Gobernador de la isla 

Barataria. 

Cualquiera puede juzgar que bien pudiera SUC'eiler que con el curso de 
los tiempos las prnpiedades de la Compañía María no \·a1ieran cien pesos., 
l'lin que ello obstara á que el señor Chace huLiera 11surpa<lo una zona de te
rreno a }a mina <t:\laría» y hubiera e,trairlo de ella milloue:5 de pesos, corno• 
tampoco. se opone á que las acciones de la mbma Compaüía estén hoy á 30 
pesos y rn.añana pueden estar á 2001 a causa de alcances ó beneficios natu-
rales en estas propiedades. · 

Qué relación tiene iodo ésto con las hazañas del señor Chace que se 
Yentilan en est0s juicios-, es- lo qué se debió tratar de probar, porque sin duda 

seria de1naciado chocante aquello de estar gastando cientos de miles ele pe
!--o-:,sólo en honorarios, por alg-rJ que se puede adquirir tan barat·• 1 y cómo

damente. 

En los pltrrafos copiados se sientan, tambien, hechos completamente 
inexactos y que solo descan~an e-n la suposición antojadiza del que los ex.
pone: Allí se dice que sólo en el espacio de diez metros y en el curso de 
un aí'í.o se han sacado de la mina -, María)) los millones <le que se habla, sien -
do que los hechos expues.tos en los escritos y folletos impresns del señor 
l\íackonna ó de la Comraí'í.ia María se refieren á la explot.ació11 hecha en cuatro 
aí'í.os, esto es, l8ül 1 1892, 1893 y 1894, hasta que s-e agotó la zona usur
pada y que el volumen de cel'ro explotado en esa zona es de quince metros 
y centímetros de longiturl, por doce metros de ancho más ó ménos y e: :rc:1 
de sesenta metros de alto, que form<Í el gran caseron en la quehrada p(}r 
~l empalme de las grandes vetas «María» y "San Juan." 
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No son, pues, diez metros los explotados en ln mina · ')!aria, 1 ' cumo so 

espone con malicia ó ignorancia, sinó mas de cliez mil metros cú hicos de mP

tal, de los cuales cerca de cinco mil metros cúbicos aparecen valorizrtrlos 

por los seiíoi·es ingenieros Sa.nta M)\ria y Correas, no purliefüb ellos, c0:110 
lo exponen en su informe, valorizar el resto por estar aterrados. 

A.sí son todas las argumentaciones del folleto de contestación á la rle
manda. Se sientan premisas inexactas y se sacan consAcuencias primoro-;a,. 

121 Examínese imparcialmente el informe de los señores Sa11ta María y 
Correas y apreciese si peca por exajerado ó por corto en la detArmirrnci6n 

<le los valores extra\dos por el señor Chace. 

Apreciar el cuho ó cabida <le cerro explotado es nna cnestión matel'ial, rle 
simple medida de cada razgo y de cada laboreo, en que no pueden caber sino 

errores insignificantes y que cualquier miner0 práctico, ó lego, pndrb veri
ficar sin inconveniente alguno como puede hacerse con un túnel, una pieza, 
una hóveda de iglesia etc., etc· 

En este punto no pueden caber errores, ni interpctraciones q ti<' dén 

pasto a las picantes (?) observaciones del señor Aldnna1e. 
Es sólo en l~ apreciación de la ley media de los met:1 los en ln que pue-

den producirse errores sustanciales que modifiquen sensiblemente lo~ c;íl 
culos. 

Véase ahora, si peca ó nó por modesta y excesiYamnnto br1ja la lc•y en·· 
mún que ha servido de base á los peritos para sus ,·alorizacione:5. 

Ellos fijan en 250 D. M. la ley media de los metales ele cxporl ación, y 
en 50 D. M. los demás metales de beneficio, y esta estimación rcflriéndest\ :·t 

la zona más rica que se ha conocido en Huantajaya, con el empalmr rle la-. 
dos vetas más poderosas, habiéndose extraido de allí y mandad1> al extran
gero durante cuatro años una cantidad fabulosa de plata blanc~. 

De los datos suministrados por la Aduana acArca de la oxpnrtacinn de 

metales hecha por el señor Chace en los años 1891, 1892, hastn el me:-s dt· 

Noviembre de 1R93, aparece que la ley media de los metales cxporü1du~ 1•-

763 D, M., superior entonces en 503 D.M. á la ley media calculada p11r 111-
señores peritos á esa clase de metales de exportación. 

Son, entonces, documentos ':lmanados del mismo señor Chacf: 1, '·" :¡, :,· 

permiten apreciar que los peritos, por no pecar de exagerados, se pa ..;;ir 1 11: 

al otro extremo y fijaron una ley media muy inferior it la que corresp,,1, : . '" 

á esa clase de minerales. 
De los datos que se encuentran en los librns de las Beneficüulr-,,·:1 ~ el~ 

Metales en !quique, ó en los libros de las mina:,; vecinas á la "Snn p,,. l u y 
San Pablo'', aparece que la ley media de los metales rle la mina·'.\'.; ,. ·,· , 
que sólo alcanzó, se puede decir, la cola del colo~al beneficio u:-::1:r¡,;; ! , f. r,1· 
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la «3an Pedro y San Pablo>>, fué de 130 D. M.; que la ley media de la mi
na "Descubridora"; que ha producido en algunos años como diez millones 
de pesos, fué de 97.96 D.M.; que la ley media de la mina a:San Agustín» 
que ha producido como cinco millones de pesos, deslindando, también, cou 
l 1 «San Pedrc, y San Pablo», según lo expone su administrador <lon Grego
rio Godoy en la carta que corre en autos, ha sido mas de 100 D. M. 

Luego, entonces, aparece claro como la luz que la ley media de 50 D. 
M. fijada por los señores peritos para el común de los metales de beneficio 
en la zona u~urpada por la «San Pedro y San Pablo», la más rica sin dis
puta de todas, no corresponde absolutamente con los antecedentes que de
bieran servir como regla inequívoca para determinarla 

Conviene reproducir aquí la carta á que me he referido del Adminis
trador de la «San Agustín,>, señor Godoy, la cual dice: 

«Señor don Luis F. Mandiola 

Huantajaya. 

Estimado amigo: 

'· En contestación á su estimada fecha de hoy, paso á decirle a Ud. lo 

siguiente: 
··Cuando Yi:-:,ité la mina "San Pedro y San Pablo'' en compañía del 

sc11or .-\rturo Mardonez tuve lugar á ver en la parte N. E. colindante con la 
mina « María» y á treinta metros mas o menos de la línea que ·se me dijo 
~er Ja rlivisoria varias labores en muy rico beneficio, muchas de ellas es
taban en bwTa y en un ancho de treínta centímetros, tenierulo 1netal a 
lo:; lados cuya ley coutún no seria 1nenos de doscientos diez milésimos. 
La pa,·te colindante con la m,ina "Ma,·ia" no pu,de verla por" estar ésta 
atc,·,·ada, ¡,e¡·o, conw ahí se produjo el ernpalme de las vetas "María y 
.__"i'an .l'Uan'' el anche de este rasgo ha sido feno1nenal y esthno que el 
'1enP/'icio haya sido mucho mejo1' que en la pm·te que yo ví. 

"Con respecto á la explotación de minerales en la mina' ·San Agustín'' 
durank mi administraeión, la ley media ha sido mas de cien dze.z niilési
h7úS WTÜJU. 

Saluda á Ud. su amigo y seguro servidor. 

Gre gorio Godoy.'' 

No puede suponerse que personas tan competentes como el señor Godoy, 
~e <lén el placer de exajerar las cosBs por puro gusto de hacerlo y cuando 
se trata de algo saLido por todo el mundo en !quique y Huantajaya. 
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Todavía hay otro dato importante que corrobora todo h cxpuestn, y es 
la exportación de valores en barra y en metales hecha por el se:ínr Chace, 
ó por su apoderado general don David Rich~nlson, que es la misma cnsa, 
desde 1891 hasta 1894 en que se concluyó de explntar y de aterrar la r'.
quísima zona usurpada á la mina "María". 

Según los datos qne suministra la Aduana en los estados pasarlos al 
Juzgado, se exportaron en barra 104.937 kilógramos de ü30 milésimos, e) 

sean 97 .591 kilógramos finos que al precio de 8 82.23 cts. que es el que 
calculan los Peritos en su informe con relación al cambio dominante en 
aq nella época, arrojan la. suma de ocho millones veinticuatro mil novecien
t )S siete pesos noventa y tres centavos (8 8.024.U07 .H:3). 

En cuanto á los minerales espartados, se les dá la ley media que 

FLUCTUÓ durante los años 1892 y 1893, porque desde que ~e inició por e.l 
señor Mackenna el juicio criminal se adulteró de una manera sistemática la 
ley de los metales de exportación, fijando á todas las partidas deide Octubre 
de 1893 para adelante la ley uniforme de 50 D. M., como aparece de los 
mismos estados de la Aduana. 

Estos metales suman según la estarlí~tica de la Aduana UJG.51:3 kil(1-
gramos, cuya ley media de 753 D. M., dan en kilos finos 14.789, q:1c 

á precio de 8 82 23 cts., precio calculado por los señores rrnritos, producen 
un millón doscientos dieziseis mil óchocientos ochenta y dos pesos noventa 
y nueve centavos. (81.216.882.99). 

Aún hay que agregar á esas partidas de millones, los crecidos valore:-; 
mandados ocultamente en 1892 por el señor Richard son á la Caleta de .J 11-

nín, estando est.e hecho completamente comprobaclo por la confes:ón hecha 
·ante el Iltmo._ Tribnnal por el abogado del señor Chace, señor B. Olira y 
·Lara, á presencia de numerosas personas, exponiendo que «se 111,cia ('S!a 

reniisión cubriendo los sacos con ladrillos ó ver·du,·as po;-r¡ue los rnelrc frs 
eran muy 't'Ícos y para no despe,·tar la codicia ele los r¡ue lm· cmbrrr

caban. » 

Está, además, comprobado con la serie de escrituras que se acomp:l
ñan en los anéxos, de las personas que intervenían en estos embarques y 
que trasportaban esos metales á J unín, haciendo de ordinario dos ó tre:-; 

viajes por semana durante casi todo el año 1892. 
¿Cuántos representaran estas remisiones clandestinas de metales en 

.barra? 
Sólo el señor Chace, 0 su socio señor Richardson, pueden saberlo, 

pues, aún es un problema la burla que se hacia de la administración de 
Aduanas y el destino de esos considerables valores. 
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De modo. pues, que á la vista de los antecedentes que preceden p11e<lu 
e;.tiurnrse que la apreciación hecha por los señores peritos, si en algo peca, 
es por corta, por la ley evidentemente baja que fija como media de los ex
portados y de los de beneficio. 

Dicen los señores peritos resnmiendn sus cálculos: 
«Queda, entonces, como beneficio líquido, MINIMUM de los metales ex

ü·aidos de la internación ele la «San Ped1·0 y San Pablo» en la mina "Ma
ría,., la :-;urna <ie CINCO MILLONES SETECIE:STOS TREINTA y SEIS MIL QUINlE~TOS 

TREINTA Y CINCO PESOS VEINTICINCO CENTAVOS ($ 5.736,535.25). H 

Los señores peritos determinan esa cantidad como un. 1ninhnun 1 y 
deben tomarse en cuenta sus palabras en cuanto á que: 

"S<ílo pmlemos valorizar por ahora, en conformidad con el auto del 
Ilüuo. Tribunal é instt·ucciones recibidas, el volúmen de los metales ex
traidos de los ,·asgas qu,e he;nos vis-to y nieclido: lo que en todo caso no po
drá ser sino un mínimum de dichos valores, no pudiéndose dar una cifra 
exacta á esto respecto, SINO DESPUÉS DZ PRACTICADOS LOS DESATIERíl.OS UE 

, ,, 
LOS DEMAS RASGOS Y LABOREOS. 

Hay antecedentes para considerar qL1e los mismos señores peritos e3ti
rnan que habría m~ís de una tercera parte aún que valorizar y agregar cÍ. los 
cálc~ilos anteric,res. 

Habría, puE:s,que agregar m-9.sde tres millones de pesos liqui1los á la valori
zaci,;n que preCf~de, y ésto sin tomar en cuenta las demás internaciones que 
salen de la linea misma de la zona usurpada y que se internan más aú11 en 
la mina <!:\faría. >) 

Acerca de ella~, puede U S. imponerse de los informes de los ingenieros 
señores .Jullian y Solar Cortés que se encuentran en la página 35 del folleto 
1lel proceso crirnin:d y que fueron encargados de reconocer eii lo posible 
esas internaciones, las que se descubrieron se puede decir al vuelo. pues, f ué 
neca::;:.ario labrar un pique en la mina e, María» en cerro virgen y á los diez 
metros de ~u prolongación, se descubrió infraganti otra de las grandes in
iern:1cioncs de la mina « :;an Pedro y San Pablo» en la mina « María. i> 

El señor Chace habría extraid'-"',por consiguiente,á lo ménos nueve millones de 
ya'.orcs liquidos en metales de la mina "Maria'',agregando á los S 5. 736,535 
Yal1H·izados por los peritos, lo que prudeneialmente resultare de los demás 
ra~gns, labores ó internaciones aún no valorizadas y que pueden calcularse 
en mús rle tre~ millones de pesos. 

Agregue Su Sciioría á esa suma los intereses y perjuicios á contar des
de el aiio l 891 hasta la focha sohre cantidades percibidas por el señor Cha
ce con nnt0ri~ mala fé r ,Í, ciencia cierta de ser valores agenos, determinán

rlose un interés prudencial, sea por ejemplo 8 ° / 0 al año, intereses que ha 
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p~rcibidc, p-ara s; e1 mismo demandado, .Y se llegará sin exagerac"ion de n1n
;guna clase á ver; que el sciíor Chace <lcbel'Ía restituir más de uiez millones 
(le pesos en -estricta jusücia y bajo cualquier cákulo que se hag·a. 

Para calcular es.t()s iniel'es~s, he procediJo bajo la '.base de distribuir los 
t).000,000 de pesos lÍ(1uiclos que se calculan explotados de la mina «:\1aria}), 
,en tres a.unalidados, -es <lecir. tres millones Hquidados -en 1891, tres millo .. 
nes en el año 1892 y tres 1nillones en el año 1893, que han sido los años 
Je activa y gran explotación. 

Las diferencias <le unos cuantos meses no alterarían de .una manera 
-sustancial estos cálculos, pue::-to que se tl'ata de cantidades üm crecidas y 
<le un período Je tiempo Je cerca <le seis años. 

En esta estimación ~e parte de ltts hases fijadas por los señor-es peritos., 
liases, como se ha visto evidentemente bajas y no exajorada.g, bases y 
,cálculos en todo caso roct.ificables por. los peritos que US. podrá designar 
para mej nr resr)l ver acerca de la valorización de Jas ,cantidades que debe 
restituir el señor Chace á mi ni.andante. 

R..ES1n1EN GENERAL 

122 Antes d·e terminar el presente,y ya por nemas largo,ex.Amen de las 
numerosas cuestiones suscitadas por el demandado para embrollar ú oscu
recer la dilucidaeión del presente juicio, en sí bastante sencillo, me permi
tiré molestar todavía la atención de US. haciendo un resúmen en lo posible 
brere y compendioso de las conclusiones que á mi juicio fluyen deJ exó.me11 
de los autos~ 

De este exámen resulta; 

I Que por la ,lemanda de fs. l y sus modificaciones ó ampliacione~ 
corrienteR a fs. 140, 179, 184 y 214 de estos aut,)s la "Cnmpañía Minera 
Maria de Huantajaya'' cobra ri don Joi:je B. Chace la suma de diez mi~ 
llones de pesos, valor en que estima los metales estraidos de la mina ''~Ia
ria'' por el demandado en los terrenos situados al orien1e de la línea 9, 10, 
l l del plano delos señores Santa María y Corre1.s. 

11 Que la Compañia demandante pudo alterar, modificar y aun ret.il'2'lr 

su demanda antes de contestada, conforme á lo dispuesto en la lci 42 título 
2 º t '3 , ' 5 º) . par· .•. atnnm ... 
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III Que el demandado don Jorje B. Chace, r·econociendo haber e.1·~ 
plotado los terr·enos situadas al o;·iente rü~ dicha liHea H, 10, 11, (c()n tinta 
negra en el plano adjunto) niega el pago· <le ht snma cobrada fundándose en 
que la mina ''San Pedro y San Pablo llega por el lado oriente- hasta la 
línea 6, 7, 8 del plano citado de los s-eiíores &anta Marla y G')rreas, que· 
corresponde á la } 1 r 12 1 13 del señor JulHan, 1o cua) pide se declare. 
(nt1m. 4.) 

IY. Que, en corrsecmerrcia, la resolución Jel presento Titigio dependo
ele la ubicación que en el le'r'N!no se asigne á las núnas '·'1lla, .. ia'r y "San 
Pedro y San Pablo'', ósea de si se acepte la marcada con lineas negras y 
númerns 9', IO, I 1, 14', 15, 16 para la mina «\1aríaJJ y 1, 2, 8, M. S. N. pa
ra la ~'San Pedro y San Pablo~··, que es la sostenida por la parte demandan
te, ó la marcada C"on líneas lacres y números 10, ] 4, 44 B, 45 8, y 49 B pa-
ra la primera y l, 2, 3, 6·, 7 y 8 para la &egnnJa, que· es la uhicacióa 
s0stenida por la parte demandada (N. • 5}. 

Y. Q1m las indicaciones de los títulos, ó sea de Ja~· iespe·ctÍ\~ag acta:-; 
de mensura, deben tener CAPITAL Y OECI&IVA IN-Fl,UE'.'l'-GIA en la apreci:leión 
de las diversas ubicaciones sostenidas por las partes, y que debo, en conse
cuencia, pre1erirse· aquella que mej<)r se ajuste á dichos título~~ 

a) Porque elfos cOirstítuyerr una: prueba íns:trumental pre"Cons:tituidct ó 
preexi2tente y por ende- superior en fuerza á fas qne se pueden producir du-
i'ante el juicio cun e} fin de j ustifical" los, heC'h()S aseverados en él; 

b) Porque según e-1 art. 99 del Gócligo de Minas el título definitivo 
c1)nstituído por la mensura, es inrn;utable·, carácter inconcilí1.hle· c0n la des
irucción de sus enunciaciones por medio de declaraciones testitn:ouiales; 

e) Porque la propiedad minera se rige por las- re'glas que gobiernan la 
propiedad írn,crita, (a:rt. 149 G. M.) y en estas· pro-pied'ade·s, la 1rosesi6n y 

el dominio sólo se adquieren y pierden mediante la inscripción (art.. 708 

C. C.) y el minero sólo es dueño, en c·onsecuencia, de lo que en la: mensura: 

inscrita se comprenda (números 8 á 12\ 

YI. Que habiendo partido fa mensura de la perte-nencía «María>, def 

mnjón central poniente de la '• Hundimie-nto ., , la mejor comprohacion de lrt 

ubicación que á la primera se· asigrre exige la ubicación prévia de· dicha per

tenencia "Hundimiento''(N.º 16).· 
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UBIGACION DE LA »HUNDI\1IENTO» 

YII. Que para la uuic:1ción de esta pertenencia se dispone de una ba

~o reconllcida como fiel, cual es la lznea naciente y su lin(te>~o cent,·at co
.1nún can la :m.ina ".Sa.nia AJavgarila". 

YIII. Que la fiel u~icación de dicha iínea y lia<lero., fué reconocida 

¡:,or el representante del SDñor Chace en el acto de restituirse á don Juan 
E. Mackenna la pcrtcneneia "S:inta Margarita'' y que aún cua11<lo el de

mandadc~ ha pretendido :i última hora desconocer este reconocimiento, b 

ubicación. en el terreno de dicha lf nea consta de la re~pecti va acta de men-

8ura firmada por el señor Chace, sin que éste haya rendido prueba algmrn 

para destruir la plena fé de ese instrumento público, sino qne por el contra

rio los planos de los señnres Carahantes y Engelbach colocan el citado lin

dero en el propio lugar que la Com¡rnñía demandante, estableciendo también 
lo mism > los señores l\'fa.rtinez Gil vez y Campusano en el N. º 1064, de su 

carta al señor Chace (nurneros 16 y 49). 

IX. Que la uhicaci<}ll de la mina < Hundimiento~ sostenida por la Com
paiíía demandante, que es la marcada con líneas negras, y números ] 4, 17, 
18, 20 y 21 en el plano adjunto, se ajusta á los títulos de dicha pertenencia 
según aparece de los antecedentes que siguen: 

A-Los linderos que marcan d1clrn ubicación fueron colocados según 
sus titulas por el ingeniero don Eloy Solar Gwtés en conformidad á ]as 

indicaciones del acta ele mensura, habiendo reconocido dicho Ingeniero de
clarando en este juicio la exactitud de esa aseYeración (anexos N. º 22~-r,. 

E-Los señores peritos Santa María y Correas. nombrados de oficio 
por el Iltmo. Tribunal, para que sin audiencia ni intervención de las 
plu·tes ubicaran las rninas en con(orniidad á su,;; titulas, encontraron con
forme a ellos la dicha ubicación, expresándose en los siguientes términos: 
'·creemQS que la propiedad "Hundimiento'' y ''Cristo Viejo'' tal como e~Li 

alineada está conforme á ese titulo (N. º 18). 

C-Qne el demandado no ha justificado ni intentado justificar que los 
rumbos y distancias de la ubicación sostenida por la Compañía demandante 
~ean distintos de los rumbos y distancias señalados en la respecti,·a acta de 
mensura. 

X. Que si bien sostiene el demandado que la línea de c0rrida de la 
<~Hundimiento», tal como está alineada, tiene 200 varas horizontales y no 
superficiales

1 
de largo, ollo en primer lugar no constituiría una contra ron-
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ción á las enuuciacíones del título, .Y en segundo lugar no ge. Ita prohadn) 
<licha aseveración, apareciendo lo contrario plenamente comprobado con las 
dilij encias periciales- de los ing.eniero::t s-eüore~ &anta Maria, C'ur-reas y So
lar Cortés (N. 0

' 21) 

XI Que la ut,~cación sostenida por el señor Clrnce en oposición á la 
que precede .. es la que c-on~ta de los pta1t-0s de los señores Carabantes y
Engelbach, ó sea la marca.dar c-on líneas lacres y linderos 44 B, 45 B, 49 B r 

19 y 22 del pLano adjunto ( 1'!. 
0 2-3) .. 

XII Que esta ubicación es totalmente diseanforme y eontraria c-on ]as 

indi:caciones d.el tüulo de la "Hundimiento"', segón se aprecia deduciend11' 
las dimensiones y rumbos de· dichos plano& par·a c-ornparado-s c-on los de
terminados en el acta <'e mensura (N. 0 23}. 

XIII Que el cen:~enamiento <lle 19 metroo de· longitud que se hace á ]_a di
eha mina y la forma completamente irregular con que 1a deja la u?>icaci<~n dell 
demandado es tanto :mas inesplreahlE:\. cuanto que no apal'e-ce que tuvíera co
lindantes á }a époea de la memmra (JtHr le ilnpu&ierao dicho cercenamiento· 
6 forma (N. 0 23)1. 

XIY Que, estab]ecida la influencia de Ias indícac:rone:3 de los títulos err 
la ubicación de las minas, eorresponde evidente preferencia á la sostenicht 
por la Compañía demandante, ó sea á la mareada con líneas y líndeTO~ ne
gros en el plano adjunto. 

XV Que P'a prn~ba rendida por eI dernandarTo para uhícar fa hHnn<li
miento en contradieciófl ,con las indicaciones de su acia de .mensura ~s inad
misible, nianifiestarnente defieient~ y se eneueatrA á ,mayor abundamiento 
contra dicha por la r~ndida por La Compañia '"Maria" e:i.'l la. forma que se 
indieará al ti.na:l. 

, . 
UBICACI.ON DE LA MINA "MARIA'' 

XYI Que la ubicaciÓ'n so~tenida -por ]a Compañía "'Marfa"· re-spedo de
dicha mina es la m:arcad,a con núm. 9, 10, 1 I, 14, 15, 16 en el plano aclj nnto,. 
~e ajusta en todas sus partes al acta de merrsura rfo la mis1na, s:egún consta 
ele tos antecedentes que siguen;· 

A .--El ingeniero don Francisco D. Gallo efec.tuó las opeil'"aciones nece
s,arias para determinar la <i:Olocació:n de los liEderos de esta m'ina ,mi <wnfor .. 
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midad a sus títulos, dejandolos en el lugar en que fueron encontl'ailos por 
hs señores peritos Santa Maria y Correas, y dicha operación s:n·e para es
tablecer la conformidad de ia ubicación de esos linderos con los f tu los con
forme á los-0uales ~e procedit; á colocarlos, hecho reconocido á mayor abun
rlamiento por dicho ingeQ.iero señor Gallo al declarar en e.ste juicio (anexos 
núms. 59-63-64-68 á 71-) (alegato núm. 25). 

B.-Los señores peritos designados por la lltma. Corte on las cundí, 
ciones de que se ha hecho merito en el núm.IX de este re:;1Ímen,encontraro11 
los linderos colocados por el señor Gallo, los cuales marean la nbicaci,5n so~
tenida por la Compañia demandante, en perfecto acuel'do con las indicacio
nes de la respectiva acta de mensura (num. 24). 

C.-CJmo dicen los señores peritos: "fijo el lindero N .g 14 rle cabecera 
poniente de la ''Hundimiento" .Y punto de partida de la mensura de la "Ma
ría'\ no cabe acerca de ·1a ubicación de esta mina ninguna suposición. 

'• El rumbo de su linea de cabecera es perfectamente fijo, Sur cuarenta r 
ires grados al Oeste; y ~n distancia se expre:;;a terminantemente en sus ti

tulos que es horizontal. Por consiguiente, como hemos dicho, fijo el pun1o 
de partirla, no le cabe á dicha mina más que UNA UBICACION, que es lrt nu,,·
cada Pn el plano con sus línde1·os actualés". 

D. - Los informes y planos del señor Jullian según los cuales la 111e11-
sura de la '' María~' conforme á sus títulos coincide perfectamente cnn la 
que le asignan los señores ~rit@S, salvo tan sólo la diferencia prnviniente d('~ 
haberse tomado como ,puaad(j) ,d~ ,o!l'Jgen, por falta de linde1·os cenfrales, el 
número 38, término de l,a ane,ns.1:n·:a s,upe.rffoia:l de 1a « San Pedro y San Pa
blo» hacia el lado na;ci.00):te ,(N. 0 27). 

E.-EI plano del ingeniero señor Washman reconocido como fiel pí,r 
el testigo del demandado don Fernando Engelbach y en el cual se ubica la 
mina '' María" -tal como ,c011s.ta .dal aota de mensura del señor Canningham 
de 1884 (números 28 y 96). 

F.-Ubicada la .w:Mil:rh1» .co:nforme lo pretende la Compaií:a deman
dante queda taNto esta iJ.nii»a .com0 la ":ia..n Pedro y San Pablo" y '· H11nd.
mientü" :per,f~tame.nbe ajiu~tadas á la-s .1ndicaciones de sus tjtul()s (~. º 47). 

G .-El señor Chace no ha justificarlo ni intentan.o justificar y ni a1111 
insinuado que dichos linderos se encuentcen á distinto rumbo ó distancia dl'l 
ex.presado e:o los títulos, deduciéndose por el contrario la conformidncl de 
la caria declaración de los señores Martincz y Campusnno, testigos del de-

mandado. 
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XYII Que los titulos de la mina "María'' se encuentran. firmados por 
don Jorge B. Chace, quien concurrió á la mensura en el carácter de colin

dante, y pudo por lo tanto hacer uso del derecho concedido por el art. 82 

del Código de Mineria para nnmbrar perito que por su parte vigilase las ope
raciones del designado por el juez, constando de ese document,) que la ope
ración ~e verificó sin oposición ni reclamo alguno (~~. 0 24). 

XYlll Que las actas de mensura son instrurnentoi püblicos que hacen 

plena fé contra los que aparecen su:-::cribiéndolos,conforme á lo dispue~to en 
e 1 el artículo 1,700 del Código Civil, y que el acta de mensura de la '• :\1a

ría'1 hace por lo tanto plena y absoluta fé en contra del demandado y en to

das sus enunciaciones (Nº. 24). 

XIX Que la ubicación asignada por el señor Chace a la mina «María)) 

es totalmente contraria á las enunciaciones que acerca de ello se con tienen 

en el dicho título y la prueba rendida para apoyarla va, por lo tanto, contra 

la plena fé que relativamente al demandado inviste el mencionarlo titulo ó 
acta de mensura (números 86 á 92). 

XX Que i mayor ahundamient0 esa prueba es por <lemas deficiente .Y 
se encuenira contradicha por el demandante en la forma que se expresará 

al tratar de la prueba testimonial. 

XXI Que, en consecuencia, no cabe cuestión de preferencia ni duda 

acerca de que la única ubicación aceptable cte la mina "Maria" es la sos

tenida por Ja Compañía demandante en perfecto acuerdo con los ti tulos sus

critos por el propio demandado, la misma que, como aparece de la prueba 

rendida, ha existido siempre en el terreno. 

UBICACIÚN DE LA 11 SAN PEDRO Y SA~ PABLO" 

XXII Que, establecido que la ubicación de las minas "Hundimiento" y 
• · :\iaria" es la sostenida por la parte demandante, no cabe á la mina '' San 

Pedro y San Pablo" otra ubicación que la que esta misma parte sostiene, ó 

sea la marcada CO!l líneas negras i números 1, 2, 3, M, S, N del plano ad
junto. 

XXIII Que alJstracción hecha de esta cÍt'cunstancia, el examen y apli

cación al terreno de los títulos de la dicha "San Pedro y San Pablo·, corTo

bora <~~ ta misma ubicación. 
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XXIV Que toda ]a discrepancia entre las partes acerc<l. de la ubicación 
rle esta mina se limita á si debe entenderse que las distancias consignadas 
en su acta de mensura /'ueJ·on tmnadas horizontal ó supei'{icwlmenlf} 
(~º. 40). 

XXV Qne, a unqne no se ex.presa de una manera terminante en dicha 
acta de mensura si esas distancias se tomaron en una ú otra forma, sin 
embargo, todas las enunciaciones y circunstancias que aparecen de elht 
misma como la hora, personal encargado de tomarla y prática constante en 
esta provincia, indican que la operación de mensura se \'erificó en n:tras 
superficiales. 

XXYI Que la mensura superficial es no solo posible sino fácil de efec
tuar, siendo su proyección en el caso de la ''San Pedro y San Pa
blo" uua figura masó menos idéntica á la de la mensura horizontal y que 
las declaraciones de los testigos del demandado sobre la imposibilidad de las 
mensuras superficiales se basan en que para medir la~ pertenencias de e::-;te 
modo se miden superficialmente todos sus costados, cosa que no se hizo al 
medir la "San Ptdro y San Pablo", según se comprueba con la simpln 
lectura de fU titulo (N .º 41). 

XXYII Que la ubicación de la "San Pedro y San Pabln'', midiémlola 
8Uperficialmente y siguiendo las ondulaciones del suelo, sostenida por la 
Compañía demandante, se encuentra corroborada por las circunstancias que 

· siguen: 

A-No espresándose en el titulo el cómo se hicie1·on las mensuras, es 
natural supGner que, á menos de es presión cont.raria, ellas se hicieron se
gún la práctica usual y corriente de los tiem¡JoS y lugares en que la me11-
sura se hizo; habiéndose probado por la Compaiíía demandante con las de 
claraciones de los Ingenieros don Francisco Gallo y don Eloy Solar Cortés 
y con la de don Máximo Urízar la práctica superficial, sin que sean bastar:
tes á <lestruir estas declaraciones las prestadas sobre la materia por lns 

testigos del demandado por no tener conocimiento ninguno de e:Stos úl
timos de la práctica de Tarapacá durante la época peruana, sino solo de 
otros tiempos ó lugares (N. 0 42). 

-
B Según consta de las declaraciones de Jos señores Francisco Galle, 

Máximo Urízar y Fernando Engelbach, testigo, este último, <lel demandado 
el tiempo minimo necesario para una mensnra horiwntal de la'· San Pedro 
y San Pablo" sería de 4 á 5 horas y habiendo empezado las operaciones de 
mensura de la' 'San Pedro y San Pablo" á las cinco de la tar<le r.o había 
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tiempo material para proceder en esta t0rma, mayormeríte si se atiende :Í 

la poca il usLración y á la carencia de instrumentos de prtcisión confesada 
respecto de aquella época por los testigns del demandado señor Martinez y 
Campusano (N. º 44). 

C.-Según consta del informe pasado á la Iltma. Corte por los seño
res peritos Santa María y Correas, á que se ha hecho referencia, el lindero 
central ponienie de la "San Pedro y San Pablo" se encontraba colocado. 
cuando ellos operaron, en el lugar correspondiente :l la mensura superficial 
lo que hace de todo punto irtveroslmil la constitución de la dicha mlnn mi
die.ndnse horizontalmente hacia el !arlo oriente,y ~in que tengan ~ignificación 
alguna las rleclaraciones de los testigos del demandado sobre la actual ubi
cación de dicho lindero poniente por cuanto consta de las propias proban
zas del dem:rndado íJUe él se encuentra dos grados más al Sur del lugar que 
~egún el titulo le corresponde, lo cual constituye por sí solo un gravísimo 
antecedente contra el demandado y sus testigos, que sostienen la inmuta
bilidad de e~te lindero (números 45 y 46). 

D.- -- La u bicaciéin superficial de la 1 ·Sab Pedro y San Pablo'' siguien
do las indicario11es de sus títulos, es el único tnodo de dejar las pertenen
cias • 'Maria'' y '' Hundimiento'' también con átreglo á las indicaciones de 
los su.) os, y la ubicación horizontal de la primera conduce necesariamente 
á un cercenamiento sin esplicación en las segundas (N. 0 47). 

E .--Los scñ0res peritos Santa María y Correas, designados de oficio 
por el Iltmo. Tribunal para dictaminar acerca de la ubicación de las minas 
con arreglo á ~us títulos, le asignan la n.1ismá qtrn sostiene l~ Compañía 
María y ubican por lo tanto superficialmente la '' San Pedro y San P~tblo '' 
(N .º :-n). 

F.-La prueba testimonial con que la Cüm.p~ñía MarÍú contradice la 
del drmandado y corrobora la plena fé de los tituloR, siendo nrny de notar 
que entre ella figura la asersion del propio funai-onario que efectuó la repo
sici()Il de los linderos de la • 'San Pedro y San Pablo" don Francisco D. Ga
llo, quien declara haberlo hecho superficialmente. 

XXYIII Qt:e, en consecuencia, la ubicación ~o8tenida por la Compañía 
dernarnlante se ajusta perfeciamente á los títulos y la sostenida por el se
ñ1Jr Chace discrepa totalmente de ellos 

Con :a.·elación a la prueba testimonial debe espeeialmente 
notarle 

XXIX Que las declaraciones de los tAstigos del demandado tienden á 
rlar :i las pertenencia.s "Hundimiento", "~Iaría" y "8an 'Pedro y San Pa
blo,. la u bicnción sostenida por éste, y constituyen por lo tanto un conjunto 
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indi risible, de tal mouo q u~ no podrían aceptarse respecto de una sola per

tenencia ó de una línea ó lindern, abstracción hecha de los demás pedenen

cias, lineas ó linderos que en su coaj unto constituye1i la 1,1.bicación que el 
fieruandado da á las rniuas en cuestión. 

XXX Que las (leclaraciones de los testigos del demandado en la parte 
relativa á la mina "María'' se dirijcn á dar á esta perteooncia una ubica·

ción que contradice eu lo ahsoluto las enunciaciones que a.l respecto se con
tienen en el acta do mensura de la. dicha mina (N. º 86). 

XXXI Que, segnn se ha establecido, dicha acta de mensura es un instru
mento publico suscrito por el señor Chace y hace plena fé en su contra (N. 0 

24). 

XXXII Que la plena fé de un instrnmento púhlico no puede destrufrse 
por medio de declaraciones te::;timoniales, sal ro el caso reda.rgucion legal
mente establecida. 

XXXIII Que,en consecuencia,las declaraciones de testigos tendentes á 
alterar sustancialmente las enunciaciones del acta de mensura de la mina 
'l Jlaría

1
' son inadmisibles, lo cual las hace á la vez inadmisibles respecto 

de las minas "San Pedro y San Pablo,, y "Hundimiento·'' á virtud de lo es

puesto en el núm. XXIX de este resumen. 

XXXIY Que á may ir ahuntla_miento, y aunque dicha prneba no tuviere 
el carácter de inadmisible, ella no hastaria en modo alguno á destruir la ple
na fé de un instrumento público atendiendo á las circunstancias que siguen: 

A .-Declaran los te::;tigos del demandado qne los linderos de col'l'ida de 
la ''San Pe<lro y San Pablo,, se colocaro.il al rcponerlos 1 al estrerno de Ja 
1nensura horizontal y donde mismo estan hoy dia, y resulta de fas propias 
probanzas de esa misma parte que el lindero Poniente está dos grados mas 
.al Sur del lugar en que segun los titulos y declaraciones d~be encontrane, 
y que el Oriente se encuentra 1 metro 458 milímetros mas ai Poniente <le la 
ubicación que segun el mismo demandado y sus testigos fo corre~ponde (l\ 9

' 

45, 46 y 39). 
B .-Invocan para apo.var la mensura horizontal de la ''San Pedro y 

San Pablo" la im;_:)Osibilidad de tn3dir sn;>erficialmeate y e11o es no solo po
sible sino se11cillisimo (N .º 41). 

C .-Invocan coa el mismo objeto las pertenencias "Adsla" "'Verde" ." 
resulta que la suma de las distancias .cu.munes á 1~ ''San Pedro y San PablC1'' 
y á las dichas pertenencias, establece de un modo ineguíYoc0 que dicha 
"San Pedro y San Pablo'' tenia .m.eno.s de 330 metros horizontales de lon
gitud y no mas de 334 como debía tener segun el demandado y sus testigos 
(N. º 93). 
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D'-La línea poniente de la "María" está c~rnstituida según ef demanda
do y sus testigos por los linderos número 10 (lacre} común á la dicha mina y 
~t la" Azur' y po·r el número 14(1acrc} que forma grupo con clo& restos ó ves-· 
tigios de linderos de la ''Verde'', siendo muy de notar re-spRcto del primero 
de dicho& linderos que el acta de mensura de la 1nina '' Azul" suscrita com,} 
interesado por e-1 señor Chace asigna á la línea de aspa& Norte de la pe:·te
nencia "Maria'' una di.recci6n totalmente- distinta de la que e-1 p·r-opio d0man
dado y sus testigos le asignan en este juicio;. y &iendo también muy de nn -

tar respecto del segundo de dichos linderos., ó sea del qne forma g:ru.po con 
los restos l) ve&tigjos de· linderos. de la ~, Verde,, ,.el que esta circunstancia es 
de todo punto inconciliable cc,n el hecho de que da mérito el informe del se
ñor Jullian, según el cual el lindero que se le n10stró por parte del seña:" 
Chace como Sur Oeste de la "María'" tenía el letrnro <le mina · •Ver,Te'", sin 
que según el propio demandado colínden ~tas mínas en parte alguna (nú
meros 89 y 90}. 

,J!;..--El testimonio del testigo don Juan Gm·abarrtes e& d8' todo punto• 
inadmisible porque consta de- autos- que se mandó seguir el presente juicio· 
::t tin de etstablecer la base- de un j ui~io criminal en qne dicho Garabanto~ 
figu l'a como· querellado y tiene por Io tanto interés directo y pers-onal en el 
resultado de este juicio (Nº .) 11 .v 94 

F.-Que aparte de es-ta circm1stancia los docu:mm1ios emanados d'el di
cho testigo y por él reconocidos 1 los qne c0rren en el N. º 7ü del Alegato,. 
reconocen ter1ninante la .re-moción de los linderos. orientes de· la • "San Pedro· 
y San Pablo'.,. 

G .--Que el testigo don Guillermo Pop-pe confiesa que e...;tuvo en el J uz-· 
gad,ri del señor Ahumada M. á fin de· reconoc-er la remoción de dichos linde~ 
ros orientes·, siendo de todo punto invü'roslmil é- iniprabaoa la excusa de· 
haberlo traído á la fuerza el señor M.ackenna ( N. 0 80}. 

//.-El testigo don Fernando gngelbacf1- reconoce· Ia conformídad def 
plano del íngeniero señor Washman, en que aparece fa mina ''María'' ubica-· 
da conforme ~t.sus títulos, con un informe suscrito por el propio declarante
en 1 sq3 á propós-ito de la formacíón de Ta "Go1npañía María .. , (N. 0 · 81 ). 

/.-El testimonio de los: testigos señores Luna, Martírraz y GampusancY 
es de todo punto ineficaz para estahlec-er la u hicaciSn dff bts minas con an
terioridad á los años- fH y 92·, por c'1rnnto todos tr"es sólo las han c(lnocido, 
con posteríoridad á dichos aíios (N.º 11 y 94) .. 

J.-Los iI1fonnes y pfanos del seii.or Jullian se- limitan á dejar cons-· 
tanda de las aseveraciones del de·mandarlo sin que en parte alguna las apo
yen, y reconociend'o por el contrario la disconformidad do las ubieaciones• 
del señor Chace cun los títulos (numeros 95 y 97} .. 
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L.-Los planos de los señores Carabantes, Engelbach, Madinez y 
Campusano presentados al tiempo de declarar no tienen cad.ct.er precnnsti
t11ido alguno y adolecen de los mismos defectos ó vicio::; Icgale::; que la~ 
tlcclaraciones de sus autores (N .º 94, 96 102). 

1.U.-Que el plano ó cróquig hecho por el señor Gall,"J en 1887 no rn

presenta en modo alguno la proyección de la mensura horizontal de la '•San 

Pedro y San Pablo" y solo la dibuja en la única forma que le era dable 
hacerlo sin medirla y ateniéndose á las indicaciones del título, sin que tam~ 

pr,co figure ni tenga para que figurar en ese cróqni~ la ubicación que co
rresponde á la mina «Maria>>, torlo lo cual se encuentra, á dema::;, expresa
mente <leclarado por el señor G tilo (N. 0 97). 

1V.-Qne los planos ó dibujos atribuidos á los seiiores Claudia Macken
na,, Eduardo Caninngham y J nan Mackenna no han sido reconociths y fi
guran en juicios di:-;tintos y sin relación con el actual. siendo tam 1ien de 
notar acerca de ellos el que contengan minas sin relación alg,m:1 con el 
vbjeto para q11e fueron pr~sentados, y siendo tamhien de notar respecto clel 
atribuido á don Claudio Mackenna que este señor murió cuatro meses y 
dias ante de mensurar la "Verde'' q Lle aparece perfectamente ubicada; re:-:
pecto del atribuido al señor Canningham que este mi:;1w~ señor fué ciuien 
mensuró la mina ''.María>> y redactó el acta respectiva totalmente contraria 
á las indicaciones del plano que ahora se presenta, y respecto del tercero 
que el fué hecho por un abogado del señ0r Mackenna, si lo fué, ausente 
éste y removidos ya varios de los antiguos linderos que demarcaban la:
minas. 

Tanto el plano atribuido al señor Mackenna don Clanctio, como el atri
buido al señor Mackenna don Juan, carecen de fecha .V firrrn, sin que se 
haya podido conocer o saber quien los hiciese(~.º 09, 100 y 101). 

XXXV Que esta deficienttsima prueba esta contradicha por la rendida 
por la Compañía demandante la cual ha justificado plenamente los hechr)~ 

que siguen: 

A .-La destrucción de los linderos de la cabecera poniente de la mina 
1 'M1.ría'' en ht forro 1 espue3ta ea los nt'1 n 3ros 52 á 63, verific1:Ja en 1891. 

B .-La remoción de los linderos orie:ües de la mina '·Sa•1 P0Ll!'O v 
.San Pablo y su colocación dentro de las cuarfras de la mina ''Maria", he
cho llevado á cabo en 1892 y comprobado en la forma éspuesta en los 
números 64 á 81. 

C .-La remoción, también, y la internación dentro de los terreno~ 
de la 'Hundimiento" del -lindero central pJniento de esta mina llevada á 
cabo en 1892, hecho comprobad0 tambien al bnor de los números 82 á 84. 
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D.-Y la remoción de' lindero central poniente de la '_'San Pedro y 
San Pablo" en Mayo del D5 segun establecí en los números 45 y 46. 

XXXYl Qne,en consecuencia,la única ubicación aceptable respecto <le las 
minas en cuestión es la sostenida por la Compañía demandante y que ella:-: 
deben colocarse en el terreno con los siguientes linderos: 

En la • 'S:1n Pedro y San Pablo'' midiendo sus distancias superficial
mente y ~iguiendo las ondulaciones del suelo, ó sea teniendo el punto S ó B8 
por lindero central oriente (N .'' 38) y los M. y N. por linderos de aspas de la 
misma cabecera, y los puntos 1, 2 y 3 por linderos c(mtral y de aspas de la 
cabecera poniente. 

En la mina ''María", la ubicación marcada por ]os linderos que corres
ponden á los puntos 9, 10, 11, 14, 15, lH del plano de los señores peri tos 
Santa Maria y Correas. 

XXXYII Que, por io tanto, el terreno expl ltadG por el demandado al 
oriente de la linea 9, 10 11, cabecera poniente de la "María'\ pertenece á 
esta mina y deben restituirse á suE dueños los valores de dichos terrenos es
traidos. 

XXXVIII Que confesada por el señor Chace la explofa.dón d·el terreno 
situado al 1riente de la dicha Hnea 9, 10, 11 que constituye 1a cabecera 
poniente de la mina ''Maria", 

Corresponde fiar lugar á la clemaBda. en cuanto por ella se pide que el 
señor Chace devuelva las sumas extraidas de dicha zona, con sus intereses, 
debiendo ellas apreciarse conforme al mérito de autos f oyendo el dictámen 
'1e peritos, si se creyere necesario, y declarar sin lugar Ja petición del de
mandado para. que se declare que la línea 11, 12, 13 del señor Jullian (que 
ccrresp01ule á la 6, 7, 8 de los señores peritos) es la cabecera oriente de la 
"San Pedro y San Pablo". 

Repitiendo mis escusas por la excesiva prolongación que la ÍlllJ)ortan
cia del asunto me ha obligado á dará la presente solicitud, termino, 

Suplicando á US. que tenieH.do presente lo expu,esto re sirva resolver como 
acaho de indicar. 

ANlBAL CARRASCO. 

---_r._.:~~-.>...· ---
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l. 
PRUEBA TESTIMONIAL 

DE LA 

(Interrogatorio No. 3.) 

INTERROGATORIO al tenor del cual deelararáu los 
' testigos que presente la «Compañia ~Iaria de Huantajaya '> 

en el juicio que sigue con Don J orje B. Chace sohre eobro 
de pesos y demás deducido, teniendo á la vista el eróqni~ 
aeo1npañado. · 

1 Primera1nente digan si tienen noticias de la causa, :,.;j 

conocen á las partes y si les tocan las generales de la ley. 
2 Segundo.-Si es verdad y les consta que los linderos de 

la 1nina <~l\iiaria» colocados en el afio 1884 en la línt'a di
visoria con la mina « San Pedro y San Pablo», fueron 
destruidos por empleados de Don Jorge B. Chace, en p] 
año 1891. 

;{ Tercero.=Si es verdad y les consta que el lindero eentral 
• poniente de la niina "~!aria'" y el lindero centi·al orien

te de la "San Pedro y San Pablo" estaban) antes de ser 
destruidos y re1novidos por e1npleados del Sr. Cha('€, t·o
locados uno y otro en la huella carretera que hay en
tre á1n bas 1ninas. 

Esprese el testigo la for1na que uno y otro lindero 
entónces tenian. 
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i Ouarto.=c:Si es verdad y les consta que los linderos de la 
n1ina "Maria" en la línea divisoria con la mina "Hundi-
1niento fueron ren1ovidos tambien por empleados de 
Don J orje B. Chace á fines de Noviembre ó principios 
de Dicie1nbre de 1892 colocándolos como veinte metros 
n1ás ó 1nenos hácia el oriente, es decir, dentro de los 
terrenos de la n1ina "Hundimiento".-

5 Qwhdo. =Si es verdad y les consta que los linderos de la 
niina "San Pedro y San Pablo" que estaban colocados 
desde el afio 1887 en la línea divisoria con la mina '·Ma
ria" fueron re1novidos á fines de N oviemhre ó principios 
de Dicien1bre de I892 por empleados del Señor Chace, 
internándolos 1nás de quince metros dentro de las cua
dras de la 1nina "Maria". 

G Esprese asi n1isn10 el declarante co1no es efectivo 
que con esta re1noción el lindero central de la "San Pe
dro y San Pablo",, que estaba ántes en la huella carrete
ra ha quedado al pié de los desmontes de la 1nina "Ma
ria'' 

7 ,(~'festo.=.Si es verdad y les consta teniendo á la vista los 
planos los Ingenie1"os Washman y·Piny, que se acompa
ñan, que los actuales linderos de, la mina "Maria", re
puestos por el ingeniero Señor Gallo en el año 1894, o
<·upan la mis1na posición que ocupaban desde 1884, los 
que fueron destruidos por empleados del Señor Chace; 
•1uedando el lindero central poniente de la "Maria'' colo
<'ado en la línea divis"OTia con la mina "San Pedro y San 
Pablo''- en la misma huella carretera en que ántes se 
Pncontraba, y el lindero central oriente, comun con la mi
:na "Hundinüento" colocado sobre la veta en el n1isn10 
lngar que antes tenía. 

H S1lfimo.=-_ccSi es verdad y les consta que la zona de terre
no ton1ada á la 1nina "María" por la "San Pedro y San 
J>ablo" con la destrucción y la traslación de linderos, Ha 
sido explotada por el Señor Chace, habiendo extraído 
enorrnos cantidades de 1netal. 

n ()cta1·0. ==Si es verdad y les consta que las 1nensuras de 
]as niinas en la provincia de Tarapacá, se verificaban du
rante la adniinistración peruana por personas legas ó 
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jueces de paz á cordel tendido y siguiendo las ondula
ciones del terreno por estar la 1ninería co1npleta1nente a
tra.zada en esta provincia y que en la 1nis1na for1na sP 
constituian y 1nensuraban los estableeinlientos de sali
tre. 

10 .i\"áveno.=Si es verdad y les consta que la 1nina "San Pt1-
dro y San Pablo" fué 1nedida en varas superficiales, si
guiendo las ondulaciones del terreno, y que sus lindt'
ros estaban colocados en el terreno correspondiendo á 
esa 1nedida ántes que ellos fueran re1novidos por los 
en1pleados del 8eñor Chace.-Horacio 1.lfi~jicrt. 

Declaracion del Ingeniero don Francisco D. Gallo~ 

(Interrogatorio N°. l.)· 

INTERROGATORIO al tenor del cual será exa1ninado 
el Señor Don Francisco D. Gallo, en el juicio que sigue la 
Co1npañia Minera "María" conDon Jorje B. Chace, sobre t•o
bro de pesos y demás dedud .. do.-

11 Prirnerarnente diga si conoce á las partes, si tient1 
noticias de la causa y si le tocan las generales de la ley. 

12. Segunda.=Si es verdad que el declarante fué el Injenie
ro que repuso los linderos de la mina '~San Pedro y San 
Pablo'' el diezisiete de junio de 1nil ochocientos o
chenta y siete. 

18 11ercera.=Habiendo prestado el testigo, ante el juzgado 
de Don Ricardo Ahurnada M. y con 1notivo del juicio 
criminal seguido entre las mismas partes que el actual, 
la siguiente declaración: 

14 "Pregunta: Có1no es efectivo que la reposición de lindt'
ros de la mina "San Pedro y San Pablo" se hizo 1nidien
do la superficie del cerro sin tomar la línea horizontal, 
tanto porque los títulos de la 1nina"San Pedro y San 
hlo"que el Sr. Ingeniero tenía á la vista no expresan 
haberse hecho tal n1edida horizontal, cuanto porque ha
hria sido irnposible tornarla en esa for1na pues se en-
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eontraban en el terreno los linderos de la 1nina "nilaría ( · 
colocados en febrero de 1nil ochocientos ochenhl 
y cuatro, cou la coi:npare~encia peTsonal del Señor Cha
ce y habria sido necesario internarse en esta últüna 
1nina para hacerlo''. 

. .. Respondiendo el declarante: Al hacer la reposieió11 
de los linderos de la mina "San Pedro y San Pablo" te
niendo á la vista los títulos y no indicándose en ello~ 
<1ue la 1nensura practicada por el juez habia sido hori
zontal, 1nedí la estensión de dicha 1nina en varas su
perficiales- tal como lo indica el título, siguiendo la incli
nación del cerro. De esta 1nanera llega1nos por el na
( 'Ü:·n te co1no á nn 1netro 1nás ó 1nenos de la línea divisoria 
('.011 la 1nina ":1'Iaría" 

' 
Exprese ahora el testigo, si se ratifica en la preee-

<len te declaración por ser verdaderos y constar le los he
chos aseverados en la· pregunta y respuesta que se aca
ban de leer. 

l;"j (Jnarta.=Habiendo. prestado igualmente el testigo la si
g·uiente declaración en el 1nisn1Ó juicio criminal ya alu
dido. 

lo Pregunta: "Có1no es eierto que no existen en la actuali
dad ( eatorce de N ovie1nbre de niil ochoci 311tos . noventa 
y cuatro), los linderos de la 1nina "lvfaría" que él vió en 
el terrt)no con sus respectivos · letreros cuando · se hizo 
por el 1nis1no Señor . Ingeniero la reposición de linde
ros de la 1nina San Pedro y San Pablo" en mil ochocien
tos ochenta y siete; habiendo quedado entónces un claro 
1·,01no de un 1netro, agrega1_1do l9s de111ás detalles que el 
Heñor Ingeniero pueda precisar acerca de la ubicación 
y fonna natnral de esos linderos.'' 
R,espnndiendo el deelarante: "Que es exacto el contenido 
tle la pregunta y que no tiene nada que agregar á lo allí 
1·011signado". 

Esprese el testigo si se ratifica en la anterior decla
ración por. ser verdaderos y constarle los hechos aseve
rados en ella .. 

17 Q,únta.-HabienJ.o J.ado iguahnente en el nüs1no JU1c10 
aludi<lo esta tercera declaración: 
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Pregunta: "Có1no es efectivo que los actuales linde
ros de la « San Pedro y San Pablo» en su línea divisoria 
eon la «1Iaria» no son los 1nis1nos que el seüor Gallo co
locó en 111il ochociento.;, oehenta y siete, (1887) los que á la 
si1nple vista aparec3n que han sido rernovidos y colocado:-; 
en terreno de la 111ina ,<l\1:aría», segun la ubicación que te
nían antes los linderos de esta nüna y segun sus títulos.,, 

Respondit~ndo el declarante: 

« Que en eoufor1nidad á operaciones re.cientes que t>l 
declarante ejecutó para reponor los linderos. de la 1nina 
«l\t1aría», dilijencia que se efectuó en confonnidad á los 
títulos que se presentaron ser de esa ·1nina, los linderos a(·
tuales de la mina « San Pedro y San Pablo» di visorios con 
los de la 1nina "María" se encuentran dentro de los terrP
nos de esta últüna, pero el declarante no puede asegura1· 
que sean los 1nisnios colocados por él el año' ochenta y 
siete, pues el lindero central de la cabecera naciente de la 
1nina "San Pedro y San Pablo" se halla dieziseis :ineh·o:--
internado en terrrenos de la rnina « lYiaría. » • 

Esprese el declarante si se ratifica iguabnente en la 
respuesta que precede por ser verdaderos y constarlP lo:..: 
hechos aseverados en ella. -

18 Sesta.-Si es verdad que el dibujo ilustrativo preseutrul,, 
por el declarante el once de Julio de 1nil ochociento~ 
ochenta y siete con 1notivo de una cuestión entre don Jor
je B. Chace y los señores González, no representa la }H'<)

yección horizontal del terreno, pues no se 1nensnraro11, 11i 

había para que hacerlo, las líneas que constituyen la 1wr
tenencia "San Pedro y San Pablo," síno ~1nica1ne11Ü--' la 
distancia entre el pique de esta 1nina y un lindero qne ~P 

dijo ser de la Piqueños. · 

19 SépNnia.--Sí es verdad que el punto que aparece en e8ti 

dibujo co1no lindero de "Piqueños ó l\1aría" fué señalado 
al declarante por parte del señor Chace, corno lindero dt> 
esta mina, y que no teniendo la 1nina "María" nada qut> 
ver con la operación que el seflor Ingeniero efectuaha no 
tuvo para que con1probar la exactitud de la aseveraeió11 
de la parte del señor Chace. 
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20 Octwva.~Si es verdad y le consta por el conocinliento qne 
ha tenido y tiene el declarante de la ubicación y linderos 
q.e la 1nina "lVlaría", que el lindero á que se refieren las 
dos preguntas precedentes, no ha podido absoluta1nente 
dernarcar la pertenencia de dicha mina ''María'' en esta 
parte. 

21 .. lVO'l'ena.--Si es verdad que la 1nina "Verde" mensurada 
por el declarante en 1nil ochocientos ochenta y ocho, no 
colindaba en parte alguna con la 1nina "María", ni asistió 
por consiguiente á dicha mensura persona alguna en re
presentación de esta mina. 

22 Décúna.-Esprese el declarante el tien1po mínimo que du
rará la rnensura horizontal de una 1nina co1no la "San Pe
dro y San Pablo." 

28 llndécinia: Esprese el declarante la forma en que se han 
111ensurado las salitreras, segun las operaciones en que ha
·ya intervenido y las de que tenga noticia. 

24 Dnodéci·ma. -Esprese el declarante si es verdad que las 
1nensuras de 1ninas du1·ante la ad1ninistración peruana se 
haeian por personas legas y sin conocirnientos 1naten1áti
cos, y 1nidiendo las distancias sólo superficiahnente. 

Esprese asínüs1no qué tien1po 1níniino to1nará la 111en
~ura de una 1nina como la "San Pedro y San Pablo", efec
tuada sin las tablas é instrumentos de injeniería ·que sün
plifican dicha operación.-Horacio MuJica . 

. A .. BSOLUCION 

~5 En !quique á quince de Abril de mil ochocientos no
venta y seis, en la sesión de prueba de esta fecha la par
tt~ de la Co1npañía Minera "María" presentó una solicitud 
aeo111pañando tres interrogatorios en pliego cerrado y 
habiéndose dado cuenta de ello, la parte del señor Chace 
espresó que estaba de acuerdo en -que se evacuaran esos 
interrogatorios, desde luego. Los testigos presentados en 
esta audiencia son los señores, ingeniero don Francis
co D. Gallo y don Máxüno Urizar, quienes juramentados 
en legal for111a fueron exa111inados al tenor del espresado 
interrogatorio, signado con el N ... 0 l. 
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El seüor Gallo.--A la l.ª Que conoce á las partes, tiene. 
noticias de la causa y que no le tocan las jenerale.s de In 
ley. 

A la 2. ª-Que es verdad. 

A la 3.ª-Que se ratifica y está confor1ne en todo lo q111:"\ 

espresa la pregunta. 

A la 4. ª-Que so ratific3, por ser verdaderos los hecho:,,; y 
constarle ellos segun la pregunta. 

A la 5.ª-Que se ratifica y está eonfol'lne en los hechos á 
que se refiere la pregunta, debiendo agregar que puede ase
gurar que no es el mis1no lindero central de la "San Pedro 
y San Pablo" que él colocó. 
A la 6.ª-Que es eierto, porque la línea cabeeera de la 
"María" que figura en el croquis tiene once grados 1nás ó 
ménos al poniente, cuando segun los títulos de la "J\Iaría" 
debe tener cuarenta y siete. 

Por parte del apoderado del señor Chace se insistió 
para que el testigo espresara clararnente si había dieho 
que la cabecel'a poniente de la "l\tlaría" y naciente de ]a 
"San Pedro y San Pablo" eran paralelas ó nó en el te1TP

no y en el cróq uis de él. 
El testigo contestó que no podía decir eso porqnP h\ 

consta que las líneas en el terreno no son paralelas. 
A la 7. ª-Que es exacta. 
A la 8.ª-Que sí. 
A la 9.ª-Que es verdad. 
A la 10.ª-De cuatro á cinco horas. 
A la 11.ª.--Que él ha 1nedido la n1ayor parte de las sali
treras de la pa1npa y todas á cordel tirado y así lo hat'ia11 
los peruanos. 
A la 12. ª-Q Lle la prin13ra p:n·t2 de la pregilnta, lo ha oi ( 11) 
y que en cuanto á la segunda, crée que n') puede den1 ')l'a1·

se 1nenos de seis á siete horas. 
Se pidió se consignara que arnb3,s p::1rtes se reservan sn 
derecho de tachar á los testigos aun cuando no lo hayan 
hecho en la presente sesión.-Siendo avanzada la hora sp 
suspendió la sesión para continuar en la audiencia próxi-
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Ina.-S3 firrnó.-PEREz.-F. D. Orrllo.--Sin revoca1· pe;-
dor.-J. B. Chace.--Horucio .1W1r.jica .-E.:;cudero." · 

REPREGUNTAS 

En Iq nique á clt'.ez y set~s de Aúri7 ele nlil ochocientos no
"':enta y sois tuvo lugar una sesión de prueba para conti
nun,r lns repreguntas al testigo don Francisco D. G({77o 
presentado pór parte de la Co1npaflía 1v1inera «María», con 
nsisteneia de don J orje B. Chace y de don Horacio Mujica 
en representacié>n de la Co1npaüía dern andante. 
Pee.gnntado el tGstigo si era ingeniero de 111ina.--,, contestó
que no lo era, pero sí injeniero jeógrafo y había servido el 
puesto de injeniero del Distrito Minero de esta Provincia 
<•.orno cuatro años. 
Diga el testigo quien hizo la priinera n1ensura de la nlina 
1 'María"; coútestó~ que don Eduardo Canninghan1, su cn
üado á qnien ha considerado co1no un ho1nbre sério y 
honl'aclo. 
I11ter1·ogado así mis1no 1nostrándosele la copia del plano 
dol seüoi· Canningha1n, copia autorizada por el Archivero 
.TeneTal si encontraba correcta la ubicación de las líneas. 
c1el ua~iente de la "San Pedro y San Pablo" y del ponien
te de la "María," contestó que no puede contestar por que 
h~ndría que ver si la ubicación de éstas líneas correspon
(1en ó nú con los títulos. 
:B:n este n101nento el representante de la Co1npañía "n,Ia
ría/' pidió se dejara constancia q ne el plano que se presen
ta uo está acornpañado del inforrne del señor Canningha1n 
ú que se refiere la copia. 
J)jgn si ha conocido á don Claudio l\iackenna, respondi6 

, 
(lUU Sl. 

t-,e le nrostró por parte del representante del señor Chace 
LLU plano de los seüores J\'.Iackenna herrnanos del aflo 1nil 
< >ehocientos ochenta y siete ú ochenta y ocho, preguntán
,losele que opinaba respecto de la ubicación de· las 1ninas 
1 ·1\iaría" y "San Pedro y San Pablo," respondió que no 
sabía si estaba bueno ó 1nalo dicho plano. 
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-l-t> Por parte de la Con1pañía "niaría" se vidió RP rlejaracous
tancia que no se habían aeo111paüado los antecedente\~ á 
quo dicho plano se\ refiere. 

-l-i' Preguntado sobre ~i la nbicaeión que la "Sau Pedro y Sa 11 

Pablo" y la 1ninu l\Iaría" tenian respectiva1nente en el 1ila-
110 de los seüo1\_'\S 1Iackenna espresado anterior1nente y l:t 
que tenian a111bas 1ninas en el plano ( ó cróquis) que ei' ~r-~

üor Gallo hizo en once de Julio de 1nil ochoeientos oche11-
ta y siete en el j nicio ~oguido por Francisco Gonzalez ('01l 

J orje B. Clw.eL\ son ignalef;, dijo qne ]a 11 bicaeión y la for-
1na son parecidas, proviniéndose que la 111is1na parte espn
so que en uno de los planos decía "l\1arta." pero que debía 
entenderse "l\íaría". 

-18 Volvió á ser repreguntado por parte de la Co1npañía "l\la
ría", si esa línea que figura al lado naciente de la "San Pe
dro y San Pablo" representa para el seüor Injeniero ó de
clarante la línea divisoria de la 1nina ":Th,faría" segun su tí
tulo y si en aqnella época recibió alguna coniisiónjudieia] 
para fijarla: 

A la prünera parte contestó que es una línea capri
chosa que no tiene relación alguna con la direceión que ](J 
fija el título de la 1nina "María"; y á la segunda que non~
eibió ningun encargo judicial. 

49 Preguntado por parte del señor Chace si cuando el seüor 
Gallo es co1nisionado por el l uzgado para qne le dé infor-
1ne y le presente planos sobre un asunto en discusión, el 
infor1nante se entretiene en trazar líneas caprichosas por 
el puro gusto: Contestó que no traza líneas caprichosa:-; . 

• 30 Se le preguntó que por qué trazó esa línea, contestó qne 
porque se le ocurrió y no era 1notivo de infor1nP. 

51 Por parte de la Co1npañía "María" se preguntó al testigo: 
siendo el propósito de la parte del seüor Chace el pretPn
der dar valor á una línea que resulta ser absurda á ln vi~tc1 
de los títulos de la nüna "María", pregunto al declarante 
si en su carácter de Injeniero y sin tener con1isión jn(li<'inl 
ni intervención de partes acostu1nbra fijar líneas que na
<lie le ha pedido. 

Contestó que 1nucbas veces traza el injcniPro líneas 
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en un cróquis nada 1nas que con el objeto de aclarar un 
infor1ne. 
Preguntado por la parte del señor Chac3: Si al trazar esa 
línea que según el señor l\!Iackenna es absurda conforn1e 
ú los títulos de la "l\1aría," partió de línderos ó datos pre
cisos que existian en el terreno ó nó. 

Contestó que no tuvo n1as datos que los que le dió la 
1nis1na parte. 
Preguntado si 1nensnró la 1nina "Marta" y en que forma 
dijo: que la había 1nensurado y horizontalmente; y pregun
tado, teniendo á la vista una copia del plano que él levan
tó, sobre si la línea que divide la "Marta" de la ·'María" 
era exacta ó nó; dijo que era exacta. 
l'regnntado sobre si la línea que divide á la mina "Marta" 
por el Sur con la "Hundimiento", era exacta ó nó: dijo 
que ta1nbien era exacta. 
Preguntado que habiendo 1nedido ciento sesenta y siete 
1netros horizontales sobre la línea de aspas norte de la de 
"Hundimiento" que figura en su plano, que mínünun po
drá tener la "Hundüniento" en esa línea contestó que 
ciento sesenta y siete nietros horizontales tambien. 

Preguntado por parte de la Compañía "María", có1no es 
efectivo que segun los planos que tiene á la vista de los 
seflores Santa María y Correas aco1npaflados en un folleto 
del seflor Th:Iackenna, los linderos de aspas norte de la 1nina 
"Hundimiento" se encuentran un poco separados de la lí
nea de la "María" por el poniente y de la "J\1argarita" 
por el naciente y si recuerda haberlo v""l.sto así en el terre
no. 

Contestó que es verdad y los ha visto asi en el te-
1Teno. 

:>7 Preguntado el Sef1or Gallo por parte del Señor Chace, 
sobre si la línea que él fija en este plano de la 1nensura 
tle la Marta á las aspas norte de la l\ilaria corresponde ó 
nó á la que le fijan los planos de los Señores Eduardo 
Canningha1n y Mackenna Her111anos, 

Contestó: que no tiene traspostador á la mano pa
ra averiguar si tiene ó nó la mis1na dirección. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 1:1 -

58 Preguntado ignahnente sobre si esa línea que en es(_J 
plano él dá á la cabecera poniente de la María, es 
exacta ó nó, contestó que es exacta la dirección segun 
el título de la María. ' 

5~ Preguntado por parte del Señor Chace sobre si la 
reposición de li.nderos que el declarante hizo junta-
1nente con . el Señor Mackenna de la mina María, l't'

posición que está todavia en litijio, era parecida en 
algo á la ubicación que á la 1nina "María" le dan los 
planos de los Señores Mackenna Her1nanos y Canniu
gha1n. 

Contestó que nó es parecida por que la línea de 
cabecera poniente de la mina "l\1aria", segun los títulos, 
tiene una inclinación norte cuarenta y siete grados al 
poniente y segun los planos presentados no tiene al 
parecer más de veintiuno ó veintidos grados. 

60 Por parte de la Compafiia Maria se pidió que queda
ra constancia que tanto la cópia del plano que se dice 
del Señor Canningha1n como la cópia del plano que se 
dice de Don Claudio Mackenna, figura el prin1ero en 
un juicio con un Señor Pedro A. Castillo y el otro con 
respecto al denuncio de una mina "Luisa" sin que so
bre el particular hayan intervenido para nada la niina 
"María" ni con sus linderos ni con sus títulos que no 
estaban en tela de juicio. 

Por parte del Señor Chace se espuso que se deja
ra constancia de esto sin aceptar la veracidad de lo di
cho por el representante de la Co1npañia l\iaría. 

61 Preguntado por la parte del Señor Chace, sobre si la 
ubicación que el Sr.3ñor Gallo, por capricho segnn h~t 
dicho, le díó á la 1nina "María" en su plano de mil ocho
cientos ochenta y siete, era en algo parecida á la que le 
dió al reponer los linderos de esa 1nina en 1nil ocho
cientos noventa y cuatro. 

Contestó que nó. por que él no fijó la ubicación de 
la mina "María" en mil ochocientos ochenta y siete. 

62 Preguntado, si cuando él repuso los linderos de la de 
"San Pedro y San Pablo" el año ochenta y siete, en la 
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eabecera oriente, los dos ángulos ó esquinas con las H:'.'5-

pas eran ángulos rectos. 
Contestó que sí. 

(i:J Preguntado si despues de haber repuesto los lindero~ 
de la 1nina ":1Iaría" el aüo 1nil ochocientos noventa y 
euatro, la línea de la cabecera oriente de la "San Pedro 
y San Pablo" á que se acaba de .aludir quedó en línPa 
recta y con sus ángulos rectos. 

Contestó: des pues de la .reposición de linderos de la 
1uina "nfaría" la 1ínea de cabecera naciente de la "San 
Pedro y San Pablo quedó con10 estaba el ochenta y sit~
te. 

G4 Preguntado por parte de la Cornpañia nfaría, si esta si
tuación de la 1nina San Pedro y San Pablo corresponde 
bajo la base de ocupar esta mina el nüs1no terreno que 
antes tenía, sin to1nar en cuenta la rernoción de linde
ros que el Señor Ingeniero ha reconocido de haberlos 
internado 1nás de quince 1netros dentro de la niina "l\fa
ría'', por ser dos situaciones distintas la de rnil ocho
t·ientos ochenta y siete y la de mil ochocientos noventa 
v (:natro . . 

Contestó que se refiere á la estensión que tenía la 
1nina en el año ochenta y siete. 

ti3 Por parte de la Cornpaüia "Maria" se pidió quedase con-3-
taucia q ne al reponerse los linderos de la nüna San Pe
dro y San Pablo el año ochenta y siete quedó el vértice 
Noroeste correspondiente de la mina "María" con una 
peqneüa penetración dentro de la San Pedro y San Pa
blo y que se le pregnntára al testigo si había declarado 
esto wJarando una respuesta. 

Es entendido que por parte del Seüor Chace no se 
hizo pregunta sobre este punto, pero el testigo lo decla
ró dP 1notn-propio. 

Ut> l{t·in·eguutado por parte del Seüor Chace por qué no de
jú <~onstaucia de esto en el acta. 

Contestó que por que era 1nuy insignificante el asun
t.(). 

()7 8ieudo avanzada la hora se suspendió la sesión para, 
{:uutiunarla en la audiencia próxhna y se ordenó agre-
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gar á los autos los planos presentados por parte del Re
ñor Chace nno de los Señores Mackenna· Her1nanos y t> 1 
otro hecho por el ingeniero Seüor Gallo el aüo noY<::nta .. 
y ClnCO. 

En esta últüna pa1·te el representante de la Con1pa
üia J\Iaria espuso que nó es exacto que ese plano sea flt· 
1\.L.1icken.na Her1nanos sino que segLu1 el certificado d2l st>

eeetario del Tl'ibuuaL ap~rece presentado en un juif'io 
entre Don Claudio lVIac~ennn y Don Jorje B. Chace.-
Se fir1nó.-PEHEZ.--F. D. (}-allu.--Sin revocar pod0r.- -
J. B. Chace.---Horacio fflz{jica .-. Ei,cudero. 

En !quique á diez· y ·siete de 'Abril de 1nil ochoeieutos 
· noventa y seis, tuvo lugar una · sesión de pruéba para 
continuar en las repreguntas, ~l testigo don Francisco D. 
Gallo presentado por la Con1pañía « l\Iaría » con asistencia 
de don J orje B. Chace y don Horacio Mujica en represPn
tación de la Co111pañía de111andante. 

68 Pi·eguntado el testigo pcn' parte del sef1ol' Chace; acaso <·o
noce el plano de los señores Correas y 'Santa J\iaría; co1itPs
tó qué sí. 

G9 Si con'oce 'la ubicación que en ese plano esos· caballero~ ll' 
dan á. la 1nina «1\ifaría», contestó que sí. 

70 Si conoce la ubicación que en ese plano le dan ~ la nliua 
«San P~dro y San Pablo», que ta1:nbien la conoce. 

71 Si esta ubicación de la mina «María» es igual á la que t~l 
señor Gallo le dió al reponer los linderos el año noventa 
y cuatro, contestó que si teniendo á la vista el plano de lo~ 
señores Correas y Santa lVIaría. 

72 Si el seflor Gallo mensuró las rninas « Adela» y "Verde•'' 
eontesto que sí. 

7:~ ¿,No es verdad que la línea de aspas Sur de la "San Pedro 
y San Pablo" es comun con la de aspas Norte de las dP 
~'Adela" y "Verde"? Contestó que no recuerda. 

7 4 Si son ó nó colindantes esas 111inas, cont cstó que no l'P
cuerda porque hace tanto tie1npo. 
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75 Si se acuerda que el declarante hizo un estudio sobre es
tas 1ninas para trabajarlas en co1nun, contestó ·que no re
cuerda. 

76 Si la 1nina "Verde" e.3 colindante con la "María": Conte.~
tó que le parece que nó. 

77 Qué distanc.ia separa á una do otra, contestó que no sabe. 
78 Que constando del acta de mensura de la 1nina "Calacala" 

1n-3nsura verific:.1da por el declarante, las siguientes pala
bras: "En seguida desde el estreno de lo3 ciento noventa 
" y tres 1netros ochenta centímetros sobre la perpendicu-
" lar á la dirección de la veta en contra del recuesto 1nedí 
" cuarenta nietros hasta tropezar con una línea de la mina 
" María"; desde su estre1no con ru1nbo Norte cincuenta 
" grados Este, 1nedí ciento cuarenta y cinco 1netros; desde 
" su estren10 con ru1nbo Norte sesenta y tres grados Este, 
" sobre una línea de la mina "Hundirniento,' 1nedí ciento 
" cinco 1netros",--se le pregunta si confor1ne á ésto la lí
nea de aspas Norte de la Calacala es co1nun con parte de la 
línea de aspas Sur de la "1\1.aría" y parte de la línea de as
pas Sur de la "Hundiiniento". 

Contestó que estando el acta conforrne debe ser así y 
que en lo demás no recuerda. 

79 Preguntó el representante de la Co1npañía "!~aría" á la 
parte del señor Chace si el acta á que se ha dado lectura 
estaba autorizada ó nó y se contestó que no se mostraba 
ese docu1nento pudiendo hacer uso de su derecho la Co1n
pañía "María" si acaso no estuviese conforme ó no fuese 
auténtico lo que se ha leido y puede consultarse en el Con-
8ervador don l\'Iarco Castillo. 

Preguntado por parte del señor Chace: 
:)o Cuando hizo la reposición de la "María" en mil ochocien

tos noventa y euatro dejó ó nó dentro de la "María" ese 
1nojon de la Calacala que deslindaba con esta 1nina? Con-
testó que no recuerda. 

81 Si á la fecha de la reposición indicada, el señor Poppe le 
advirtió que ese rnojon era lindero de la "1\1aría" con la 
"Calacala", pero el declarante dijo que no le hnportaba y 
siguió adelante con la operación.--Contestó que no re
ener<la. 
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El Tepres-entante dela Co111pañía "l\faría'', pidió sobre esto 
punto que para apreciar la inexactitud de la pregunta an
terior se dejara constancia que el acta de la 1nens1u·a <le 
reposición de linderos de la n1ina "María" estaba fil'lna<la 
por el representante de la 111ina "Calacala" y que estP rP
presentante no hizo objeción alguna á la dilijencia eo1no 
puede certificarlo el testigo seflor Gallo~ 

El testigo señor Gallo dijo que era exacto. 
Preguntado el testigo por parte del seflor Chace: sobl'e poT 
qué había asegurado al 111edir la 1nina "San Pedro y Sa11 
Pablo" en varas superficiales, había dicho que así lo indi
caba el título de ésta nlina, presentándole dicho título, 8e 
le preguntó que donde decia tal cosa.-Contestó que no lo 
dice el título y al esponerlo de esa n1anera, en la declara
ción fué sin duda porque al ejecutar la operación de 111e11-
sura la estención 1nedida correspondía á las varas su perfi
ciales que dice el título. 
Preguntado que esplicara esta frase de su declaración. Dt~ 
ésta manera llega1nos por el naciente un 1netro 1nás ó 1nf
nos de la mina ''María''. 

Contestó: prhnera1n'ente; hay un 1netro entre la línt:·a 
-cabecera de la "San Pedro y San Pablo'' y la rnina "l\Ia
TÍa". E inmediatamente despues que se redactó la pn~
gunta por escrito contestó lo siguiente: 

Que el lindero central de la cabecera naDiente dP la 
"San Pedro y San Pablo" á donde se había llegado con la 
mensura quedó 111ás ó 1nénos á un metro de la línea po
niente de la 1nina "María". 
Repreguntado el testigo por parte de lnC01npaüía ¡'l\Inría'' 
como es verdad que las líneas de cabecera oriente de la 
«San Pedro y San Pablo», y la poniente de la «l\Iaría:> 
no son paralelas sino que se c•ortan y la cli~tancia dP 1111 

metro no es por consiguiente unifor1n0 entre an1bas líneas 
y teniendo el plano de los sef1ores Santa María y Correas á 
la vista contestó: que tienen direcciones dü;tint.as las dos 
líneas y se cortan y que la distancia de un 1net.ro no PF; 
uniforme. 
Repreguntado por parte del 8eñor Chace si lo q ne al·a
ba de contestar se refiere á los liuderos que tenia la "J\la-
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ría,'( el año ochenta y siete ó á los que le puso al repo
nerlos el año noventa y cuatro. 

Contestó que se refiere á los linderos que tenía hl 
"María" el año ochenta y siete que son los 1nis1nos qut-1 
repuso el año noventa y cuatro. 
Preguntado que esplicara si la línea poniente de la "1'1a
ría" cortaba á la línea oriente de la "San Pedro v Sau ., 

Pablo" en el año 1nil ochocientos ochenta y siete, segnu 
lo acaba de declarar, cón10 entonces en el plano que ese 
1his1no aüo ochenta y siete levantó para informar al juz
gado puso la línea Poniente de la 1nina "María" para
lela á la oriente de la "San Pedro y San Pablo'· y á un 
1 netro 1nás ó 1nénos de dist~1ncia una de otra? 

Contestó que niega lo aseverado en la pregunta en la 
parte qne se refiere al l<\\~antaulie.uto del plano de la nü
na ".San Pedro y San Pablo" y respecto á la . línea que 
figLn·a co1no paralela ú L: :·ah0eora, naciente de la mina 
,;San Pedro y San Pab1o· ·. no representa de ninguna 
1nanera la línea do ea1J1 ·- 1·t·ra poniente de la mina "l\Ia
rín:: por cuanto ~t\Q.'l111 ~~:1s títulos tiene una dirección 
1n uy J.istinta á la q tH:· figLu·a en el cróquis á que se re
fiere la pregunta. 
I)reguntado que qué representaba entonces esa línea. 
siendo que en el plano orijinal el 1nojon del sur -tiene de 
puüo y letra d 1~~1 Seüor Crallo este rótulo: "Lindero dP 
la J.Vlaría" y al eostado en letras gordas: "Maria ó Pi
queJ1os". 

Contestó: la línea significa ser una señalada por la 
parte del Señor Chace co1no la de "Piqueños" ó "María'" 
que figura en el juicio, pero, co1no he dicho ántes, no 
puede ser línea de la 1nina "María" por cuanto no co
l'responde al título de esta 1nina. 
J1:n el 1nis1no plano y en el infor1ne con que se presentó 
al juzgado aparece que se 1nidió la distancia que hay 
,,1itre el pique de la mina "San Pedro y San Pablo" y o
se 1nojón suroeste de la 1nina "María", se le pregunta al 
testigo que distancia habia entre esos dos puntos. 

Contestó: docientos noventa y cinco metros. 
Diga el testigo si esos doscientos noventa y cinco 1netros 
fueron rnedidos horizontal ó superficiahnente. 
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Contestó que horizontabnente. 
~)l Sobre este uiis1110 punto el representante de la Con1paüia 

··~íaría" pidió al Señor Ingeniero, teniendo á la vif,ta p] 
plano de los Seüores Santa María y Correas dijera ~i d 
lindero que se le señaló en el aüo mil ochocientos ochP11-
ta y siete por la parte del Señor Chace, corno lindero < h• 
"l\faría", es el 1nisn10 lindero que la 1nis1na parte del S(-'
üor Chace seüaló al ingeniero Señor Gustavo J ullian c·o-
1110 lindero de la Verde signado en ese plano con el N (). 
13, y en el plano del Heñor Jullian con el N°. 14, ~sprt'
sando este ingeniero que le fué 1nostrado por la parte (h,] 
Señor Chace.-

Dijo que no puede contestar por que para eso Hería 
necesftrio una 1nedida. 

'.92 Preguntado por parte del Seflor Chace; que significa la 
1nedida en varas superficiales siguiendo la inclinación dt>J 
cerro, segun él dice: 

g n 
1 t_) 

Contestó: que no redujo al horizonte las lonjitnde~ 
de las líneas 1nedidas sobre la superficie del suelo. 
Qué instru1nento en1pleó _para hacer la operación? 

Contestó que una brújula con pínolas y no nsú el 
teodolito, negando lo aseverado por el Seüor Popp1.• 
sobre el uso del teodolito. 

'.94 Que diga qué distancia hay entre las líneas de aspa~ ~nr 
y aspas norte de la "San Pedro y San Pablo 1

' en la ('H

becera oriente. 
Contestó q:ue ciento veinticinco varas segun t•l pa

pel que le ha presentado la 1nis1na pa1·te que le p1·t·
gunta. 

95 Que diga qué largo tiene la línea de aspas ~nu· (le ln 
''San Pedro y San Pablo'' en el afio oehenta y siete~. 

Contestó: que segun el título tiene cuatrocientas Ya

ras superficiales. 
96 Que diga que largo tenía la línea de aspas norte dP ]n 

"San Pedro y San Pablo" el año ochenta y siete 
Contestó que debia tener ta1nhien cuatrocie1ita:-: 

varas superficiales. 
!)7 Que esplique el testigo co1no es posible que pasando la 

línea de aspas norte por unos cerros y unas queln·.ada::-: 
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y Ia. línea de aspas sur por otros cerros y otras_ quebradas. 
co1npleta1nente distintas, tengan estas dos líneas el 1nif---
1110 largo en los planos y aparezca la superficie com.ple
tan1ente cuadrada uniéndose por una línea recta el 1110-
jón nor este, el 1nojón central oriente y el n1ojón sur e~
te segun ya antes lo declaró. 

Contestó que no se encuentra dispuesto á dar espli
cación sobre esto. 

9S Siendo avanzada la hora se suspendió la sesión para con
tinuarla en la proxüna. audiencia.-Se firn1ó.-PEREZ.
F. D. Gallo.-Sin revocar poder.-J. B. Chace.-H. Mu
jica.=E'scudero. 

(Continuación de las repreg·untas en la sesión de 23' de ..:\b,ril). 

D~ flabiendo ter1ninado la declaración del testigo don Máxi
rno U rizar se continuó en las repreguntas del testigo don 
:P,rancisco D. Gallo quien ha. declarado al tenor del inte
rrogatorio N. 0 l. 

P·reguntado el señor Gallo sobre si p-odia. pasar ó n6 
una carreta por la huella- carrJtera á que se refiera la pre
gunta últi1na hecha al señor Urizar, despues de puesto el 
1nojon central de la n1ina «María>>. 

Contestó que no sabia porque solo hahía fijado el 
punto on que debía construirse el lindero y no ha vuelto· 
ft verlo despues. 

1 00 f-!ahiendo declarado el testigo que la lonjitud de la 1nina 
,: San PedTü y San Pablo» la nridió superficialn1ente; se le 
pr0gnntó: si la. latitud 6 aspas que segun los títulos, su 
propia acta de reposición .. 1niden ciento veinte y cinco va
t·as 1111 cada. cnhtX~L'ra, la.~ núdió horinzontal ó superficial
n1 ente. 

Cnutnstó que no las ha n1edido de ninguna 1nanera. 
J 01 Flahjendo negado el t.f1;stigo que las nridió de alguna 1na

nPra, ,1iga entónccs eó1no en el aeta que él levantó en diez 
y sietf~ <le luuio ele 1nil oeho(·ientos ochenta y siete des
pnes de decir que desde la boca 1nina hácia el poniente 1ni
(lió r·uarc,uta. y siett\ varas con dirección N. setenta grados~ 
(J. doJ Ltlu t~neontró un lindero ag,rega estas precisas pala-
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bras: " y desd9 éste punto sobre la perpendicnla1· á la di
'' rección anterior 1nedí en contra del recnestro cuarenta 
" y siete varas y á favor sobre la 1nis111a línea medí seten
" ta y ocho varas etc., etc.» y 111ás adelante agrega des
pues de haber 1nedido las trescientas cineuenta y tres va
ras con dirección N. sesenta y ocho grados E. que es la 
lonjitud de la pertenencia por este lado, punto donde hi
zo colocar un lindero, agrega estas testuales palabras: 
" desde este punto sobre la perpendicular á la direccif>n 
'' anterior 1nedí en contra del recuesto cincuenta varas v 
" á favor s-etenta y cinco etc., etc.» ., 

Contestó: que no ha medido las líneas de aspas de la 
rnina y las líneas ha que se refiere la pregunta son las de 
cabeceras. 

102 Esas lineas de cabecera que 1niden ciento veinte y cinco 
varas cada una de ellas, las nüdió horizontal ó superfi
ciahnente. 

Contestó que se refiere á lo declarado anterior1neuh-•, 
que las midió superficiahnente. 

10:1 Si la 1nedida fué superficial, con10 dice, esplique ahora Pl 
testigo co1no habiendo entre una y otra cabecera cuatro
cientas varas de distancia y pasando por lo tanto cada lí
nea por cerros, quebradas y barrancos entera1nente distin
tos aparecen ambas líneas exacta1nente iguales; los angn
los, ó 1nás claro, los cuatro rincones de la pertenencia, 
perfecta1nente rectos; en una palabra, co1no queda cnodro
dct, la pertenencia total de la « San Pedro y San Pablo)) 8P

gun lo dicen espresan1ente los títulos de esta 1nina q1H· 

orijinales y desde la época de la dominación peruana se 
presentan al declarante, circunstancias que el n1Ü31110 d<.'
clarante reconoció más arriba, y en circunstancia~ qnr 
tan1bién consta del plano que él presentó al Juzgado el 011-

ce de Julio de 1nil ochocientos ochenta y siete, esto Ps so
lo veinte y cuatro dias despues que repuso los lindero~ dP 
"San Pedro y San Pablo». 

Contesta que no puede declarar porque tendría qnt> 
hacer estudios especiales sobre la 1nateria. 

104 ¿También tiene que hacer estudios especiales para respon
der sobre como cuadró la pertenencia? 
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Respondió 4ue 110 quiere contestar y se refien.~ al 

acta. 

103 Preguntado sobre si no contesta porque no qniere, po1·
que no puede ó por que no sabe. 

·; \ Respondió que por que no quiere contestar y ha di
cho lo bastante sobre el particular. 

106 Preguntado sobre si cuando fué nornbrado injeniero del 
distrito 111inero de Tarapacá sin haber obtenido el título ch1 

injeniero de 1ninas, si estudió ó nó estudió la ley de cuyo 
curnplirniento estaba él encargado, segun lo dis-puesto en 

el Art. 144 del Código de 1\1:inas vijente. en esa época. 
Respondió que no contesta por que no tiene que détl' 

razon sobre ésto. 
107 Pr9guntado sobra si conoc1~ el Art. ·79 d9 ese Código se di

ce que la lonjitud de las 1ninas se debe 1nedir horizon
ta.hnente. 

Responde: q ne no está dispuesto á dar contestación 
sobre esto por que no son pertinentes al caso. 

108 Si conocía ese artículo co1no era de su obligación, por que 
faltó á él nlidiendo la nüna « San Pedro y San Pablo» sn
perfieiahnente segun el lo asegura? 

Responde que no quiere declarar por que son iinper
tinentes. 

109 Preguntado sobre éste hecho perfecta1nente pertinente: 
porque 1nidió la « San Ped1·0 y San Pablo superficialn1e1ite 
v no horizontahnente segun el lo asegura. 
. R3spondió que repite lo dicho anterior1nente, esto és: 
(l ue á ha~.(~1· la repo3ición de linderos de la 1nina « San Pe
<ll'o y S:tn Pablo» teniendo á la vista los título.3 y no inii
<~ándo . ..;--~ on ello3 qtL~ la 1nedida practicada por el Juez de 
Paz había sido horizontal, 1nedí la e3tención de dicha 1ni-
11a en varas superficiales . 

.... ,.\ute:-; de darse respuesta por el seüor Gallo á ésta 
re:-;pne:-;ta ul representante de la Cornpaflía « 1\iiáría » dijo 
4.n<J u:.;taba é;.;to deJla1·ado ánte.3 por el señor Gallo y leyó 
al efe(·.to la parte ant~.s trascrita de un libro que tenía en 
la~ 1nano . ., y se le preg¡1ntó entonc~s por el Juzgado al se
flor (Jallo si estaba eonfor1ne eon la lectura de ln parf\ 
tra~w,rita y rPspoudió que sí. 
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11 O Disponiendo ese artículo 79 del Código de Minería vijen
te en esa época que las 1nedidas de las 1ninas debia ser ho
rizontales disposición identica en el fondo á la del Art.. 2." 
del título 8. 0 de las Ordenanzas de N neva Espafla y (h .. 
Cárlos 3. 0 que dice que cada pertenencia es de "doseientas 
varas castellanas que lla1nan de 1nedir tiradc1s á nivel v 
con10 hasta ahora se han entendido>> -Ordenanzas vijent'P 
en Tarapacá cuando se constituyó el título de la "San Pe
dro y San Pablo» en 1878, se le preguntó al testigo por 
que en ausencia en el título sobre la clase de 1nedida sn-
perficial ú horizontal prefirió segun el dice la superficial 
ó la horizontal siendo que la priinera es contraria á la ley 
y al sentído con1un. 

Respondió que se refiere á lo declarado anterior1ne1itP. 
Y por parte del señor Chace se pidió se dejara eons

tancia que no se había declarado nada. 
Siendo avanzada la hora se levantó la. sesión para 

continuarla en la audiencia próxi1na para continuar PH 

las repreguntas á los testigos seflores Gallo y U rizar. 
Se firrnó.-PEREZ.-Eulojio Guznián.-Aniba1 Carrasto. --
1lf. Urfrt zr .-F. D. Gallo. --E~cuclero. » 

« En !quique á i·efrde y cuatro de Abril de 1nil ocho
cientos noventa y seis tuvo lug:1,r una sesión de pnH:~1,~{ 
con asistencia de don J orje B. Chace y de don Auibal C:-t
rrasco en representación de la Co1npaüia 1ninera <, ~1:aría ·· 
y con el objeto de continuar en las repreguntas á lo~ tP~
tigos don F1·anciscm D. G:1110 y d0n Máxi1no Uriz~11·. 

El seflor Gallo: 
111 Habiendo declarado el testigo que n1ensuró las 1u1uas 

«Verde», «Adela.», «Calacala» y « l\iarta». diga t)l d1..~<·ln
rante si las 1nidió horizontal ó snperficiallnente. 

Contestó qüe horizontahnente. 
112 No diciéndose en los títulos de las tres pri1nera~~ de ésta~ 

1ninas nada sobre si la 1ncdida fué horizontal ó superfi<'ia1 
circunstancia exactan1ente igual á la de los títulos dP la 1ni
na «San Pedro y San Pablo» ¿,porqué á ésta dice quP la 
1nidió superficialrnente y á las otras horizontaln1entPr 

Responde: que al 1nedir superfieiahnente la línea<·Pn
tral <le la 1nina « San Pedro y San Pablo)) llegué eon ('l li n-
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dero central de la cabecera naciente á un punto que daba 
la medida superficial de la extención que le correspondía 
por ese lado á la mina « San Pedro y San Pablo». Lcis 
otras niinas se constituyeron en la for1na que indica el 
Código de niineria chileno, es decir horizontahnente. 

113 Pero no recuerda el testigo la cita que he hecho de la Orde
nanza de nueva España Art. 2° del título 8. 0 que él debió 
conocer al practicar esta operación puesto que tuvo los tí
tulos orijinales á la vista; donde sé dice que las pertenen
cias son de doscientas varas castellanas 1nedidas á nivel 
con10 hasta ahora se.han entendido, disposición idéntica 
en el fondo á la que entonces rejía del Código de 1nineríar 

En contestación á esta pregunta dice: 
Que á propósito de lo alegado ayer por el ·apoderado 

del señor Chace y contestando á ésta pregunta pide se 
agregue á la prueba el escrito que presenta y por el cual 
da varias esplicaciones al efecto. 

El Juzgado dispu~o se agregara dicho escrito á ésta 
declaración, que lo traía escrito y él 1nismo lo fir1nó. 

114 Por qué no anotó en el acta de la reposición de linderos 
tg1e él había 111edido contra la ley, debiendo anotar una 
(·osa tan ecepcional. 

~esponde que no recuerda. 
115 Si tuvo á la vista los títulos de la mina «Mal'Ía« cuan

do repuso los linderos de la nlina « San Pedro y San Pa
blo». 
Responde que no recuerda. 

1 Ll A Quién le señaló el 1nojon punto de partida de la 111en
:-;ura de la «María» al reponer los linderos en 1nil ocho
<'i en tos noventa y cuatro. 

Responde que no recuerda. 
116 DesJe euando había visto ese lindero en el lugar en que 

lo fijó para partir. 
R,esponde que ta1npoco se acuerda. 

117 Tenía f ónnula ó rótulo ese lindero ó no tenía. 
Responde que no recuerda. 

118 Al fijar el n1ojon central naciente de la 1nina «San Pedro 
y San Pablo» lo hizo en el ru1nbo de la veta ó fuera del 
rn1nbo de la veta. 
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Responde: indiqué el punto donde debía colocarse: 110 

hice 1nojó]) ninguno, en el extre1no de la línea cuya di
rección es de Norte sesenta y ocho grados Este y no re
cuerda, si ése éra ó nó el ru1nbo de la veta. 

119 Habiendo declarado el testigo; que ese n1ojón ha sido 
re1novido con10 catorce ó quince nietros hácia el orien
te, esa ren1ocíón se hizo siguiendo ese n1ismo ru1nbo 

N ort3 se.3ent~1 y oJho geados este ú otro rurnbo. 
Responde que no puede contestar porque no tiene 

los antecedentes á la vista. 
119 A Diga entonces si el lindero actual de la "San Pedro y 

San Pablo" está en el 1nis1no rumbo que segun él tenía 
el antiguo que él dice que colocó. 

Responde que no recuerda. 
Se pidió se dejara constancia de no haber querido 

el testigo ver los planos de los señores Correas y Santa 
Maria que estaban sobre la 1nesa. 

120 El 1nojón Central poniente de la mina "J\1:aría" que 
él dice repuso en mil ochocientos noventa y cuatro 
está ó nó está colocado. sobre el ru1nbo de la veta dP la 
1nína "San Pedro y San Pablo"; esto es al Norte se
senta y ocho grados Este, desde la boca 1nina de 6~ta 
últüna, segun él lo acaba de reconocer. 

Responde: segun el título de la ''l\,Iaría«, el lindt>ro 
central de la cabecera poniente fué colocado sobre la Jí
nea que corre con rumbo Sur, cuarenta y tres grados al 
Oeste que en cuanto á lo de1nás no recuerda si está ~o
bre el mismo rumbo, 

121 Pero ese lindero está ó nó está sobre la línea Norte ~u
senta y ocho grados Este, que el dice que 1nidió desde la 
boca mina de la "San Pedro y San Pablo" hácia el o
riente. 

Respondió que no está. 
122 Cuantos metros hácia el Sur estará ese lindero de la 

linea Norte sesenta y ocho grados Este ya aludida, es
to es, serán: uno, dos, diez ó veinte 1netros? 

Responde que no recuerda si son diez; veinte, trein
ta -ó cuarenta metros. 
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A que hora ter1ninaron las operaciónes de reposición clP 
linderos de la "San Pedro y San Pablo<- en· 1nil ocho
cientos ochenta y siete. 

Responde que fué en la tarde y que no puede preci
sar la hora. 

Y la reposición de los linderos de la "1\faría" cuanto 
tie1npo duró. 

Responde que prin·cipiaron á la·s nueve de la 1nafla
na y terniinaron 1nás ó menos co1no á las tres ó cuatro 
de la tarde. 

Acordaron las partes que el tér111ino probatorio en esta 
causa deberá correr solo los dias 1niércoles, jueves y 
viernes hábiles de cada semana y á contar desde esta 
fecha, quedando suspendido en los den1ás dias. 

Se dio por terrninada la sesion ratificandose án1bos 
testigos en todas sus declaraciones prestadas que les fue
ron leidasy firrnaron.-PEREZ.--Sin revocar poder.-J. B. 
Chace.-Aníbal Carrasco.-J. D. Gallo.-M. Urizar.-E~
cudero. 

1 ~G El escrito del señor Gallo á que se refiere el N°. 113 es 
el siguiente: 
1 °. Al reponer los linderos de la 1nina "San Pedro y 

Han Pablo" en 1887 y designado co1no perito por· el 1nis1no 
fo;Püor Chace, no fuí encargado para forn1ar uná nueva nüna 
ni constituir ·nuevos títulos, sino para la simple reposición 
(h~ los linderos de esa propiedad, que su dueño decía estar 
< lnstruidos. 

2°. Practiqué esta operación á presencia del 1nis1no in
tt~resado. eilcontrando los linderos ·del lado Poniente de la 
'·San Pedro y San Pablo" en su lugar, y rnedidas las distan
{·ias respectivas <le qne habla el acta de reposición, se vió 
qne esos linderos estaban colocados en el terreno correspon
(11t·11<.1o su 1nedida :i varas superficiales. 

:-3°. En la niis111a forrna se hizo la 111edida para el lado 
naciente de la n1ina, llegando con10 ya lo he declarado, con 
t·l lindero eentral de. corrida con10 á un nietro de distancia 
(le la línea de cabecera poniente de la "Mnría" cuyos linde
ros estaban en pié con sus respectivos. letreros y cuya acta 
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de 1nensura de Febrero de 1884, estú fir111ada por el 1nis1no 
~eüor Chace. 

4°. No habiendo sido encargado para for1nar nuevos tí
tulos para la "San Pedro y San Pablo". operación que poi· la 
Ley es entera1nento distinta en sus procedünientos y tra-
1nitación á la siinple reposición de linderos en ningun ea:-;o 
hnbría podido to1nar 1nedidas horizontales al reponer eso:-; 
linderos porq ne para ello habría sido necesario destruir loH 
t~xistentes que se encontraban en la cabecera poniente de In 
··San Pedro y San Pablo" y que correspondían en su coloca
eión á varas superficiales. 

5°. Tan1poco hab~·ia podido ton1ar la medida horizon
tal de las 353 varas que hay de la boca 111ina con direcció11 
al naciente porque habría tenido que atropellar la línea de 
eabecera poniente ele la 1nina "1Iaría" cuyos linderos estaban 
en pié y cuya líüea estaba reconocida por el mis1110 seüo1· 
(·onstando del expediente respectivo que los dueños ele la nü
na "1Yiaría'· exijieron fuese respetada su línea al practiear . , 
esa operac1011. 

6°. No tengo en consecueneia para qué e1npeüar1ne ell 
saber si la operación de n1ensura hecha por el J uoz de Paz 
Zela en 1878 fué bien ó 111al hecha ó si 111idió superficiali11Pn
te en aquella época debiendo 1nedir horizontahnente no a
pareciendo esto último en e~ terr_eno por los antecedentes ya 
relacionados y siendo ade111ás del todo inverosfrnil por el t>~

tado de abandono de la 1ninería y por la falta de instru1neu
tos apropiados y de conocünientos periciales en las perso
nas á quienes se confiaban esas operaciones. 

7°. No esthno pues conducentes, con respecto á u1í ni 
las citas legales hechas por el representante del seüor Cha
ee, ni las amonestaciones que ha creido oportuno dirijirn1e. 

Mi co1netido se limitó en 1887 á reponer los linderos 
de la "San Pedro y San Pablo" en perfecto twue1·do con el 
<lueflo de e.sa mina y las líneas que so fijaron entonces que
daron coino las prirnitivas de esas pertenencias según lo PX

presa el acta de reposición de fecha 17 de junio <le 1887. -~ 
.F. D. Gallo. 

Certifico qne ·el escrito precedente fué presentado por do11 
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_F'rancísco D. Gallo en la audiencia de esta fecha.-Iquique 1 

alH"il veinticuatro de 1nil ochocientos noventa y seis.-E-;eu
dero. 

·»eclaración de don Máximo Urizar 

(Interrogatorio N ·º 2) 

INTERROGATORIO al tenor del cual declarará el tes
tigo don Máxilno Uriza1" en el juicio que sigrre la Co1npa
flÍa 1\tlinera «María» de Huantajaya con don Jorje B. Chace 
sobre cobro de pesos y de1nas deducido. 

129 Printerarnente diga si tiene noticia de la causa, si conoce á 
las partes y si le tocan las jenerales de la ley. 

1:~1 

1•.>•) .. ) ,... 

)Sry;unda.--Si es verdad que el declarante asistió en repre
sentación de la 1nina «María» á la reposición de linderos 
de la « San Pedro y San Pablo» llevada á cabo por el inje
niero señor Gallo en 1887. 

Tercera.-Si es verdad y le consta por haberlo presencia
do que la repos;ición de linderos de la indicada mina "San 
Pedro y San Pablo" se hizo 1nidiendo las distancias en va
ras superficiales, colocando los linderos al estremo de di
chas n1edidas superficiales y sin to1nar la horizontal. 

Cuarta.-Si es verdad que con esta operación el lindero 
central oriente de la 1nina "San Pedro y San Pablo" que
dó coloeado en la huella carretera que hay entre esta 1ni
na y la 1nina ''María'' y co1no á un n1etro de distancia del 
lindero central poniente que la dicha 1nina "María·' tenía 
desde mil ochocientos ochenta y cuatro 1884. 

Quinta.--Si es verdad y le consta que dicho lindero cen
tral naciente de la 1nina "San Pedro y San Pablo," que se 
encuentra con10 se ha dicho en la huella carretera, ha sido 
rernovido y colocado al pié de los des1nontes de la 1nina 
"María" é internado por consiguiente con10 quince 1netros 
en los terrenos de esta niina. 

1:-34: Sesf((,.=Si es verdad y le consta que los linderos centrales 
naciente y poniente de la 1nina "María" estuvieron colo-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 29 -

eados desde 1884, en el nüsn10 sitio en qne hoy se encuen
tran, á virtud de la reposición hecha por el señor Gallo en 
1884, el naciente en un planito hecho sobre la veta quti 
queda de n1anifiesto en esa parte y el poniente en la hue

lla carretera qne pasa entre las 1ninas "San Pedro y SRn 
Pablo" y "1\1:aría". 

Séthna.-Si es verdad que el lindero central poniente <h\ 
la 1nina "María" fué destruido en 1891, per1naneciendo 
dicha 1nina sin ese lindero hasta 1894 en que el señor Ga
llo lo repuso en el mis1no lugar que antes tenía. 

Ucfava.-Si es verdad y le consta al declarante, que las 
111ensuras de 1ninas durante la ad1ninistración peruana Sl' 

hacian por personas legas y sin conocünientos mate1náticos 
y 1nidiendo las distancias solo superficialn1ente. 

Esprese en especial si es verdad que las perteneneias 
se 1nedían sien1pre superficialmente, á veces con un cor
del y 111uchas calculando las distancias por el paso de la~ 
111ulas ó caballos.-Horacio M1{jica. » 

ABSOLUCIÓN. 

En !quique á veintidos de abril de 1nil ochocientos 
noventa y seis, tuvo lugar una sesión de prueba con asis
tencia de don J orje B. Chace y de don Horacio Muji<'a 
en representación de la "Compañia Minera Maria", quien 
presentó con10 testigo á don Máxüno Urizar, el que ha
biendo sido jura1nentado, anteriormente, fué exarnina,lo 
al tenor del interrogatorio signado con el núrnero 2, y 
espuso: 

1:17 A la primera: Que conoce á las partes, tiene noticias <lP 
la causa y no le tocan las generales de la ley. 

188 A la 2ª. Que es verdad. 
189 » » 3ª. Que le consta porque lo presenció, por sp1· 

administrador de las minas "María", "Margarita" "H nn
dimiento'' y otras. 

140 A la 4ª. Que es verdad pero que la parte final d8 la 
pregunta debe entenderse á un 1netro de distancia dt> 
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la línea eabecera poniente <le la 111ina "l\laría" y pa1·¿1 

contestar á la pregunta se le exibió un cróqnis que la 
Compañia ~Iaría ~cornpafló con el interrogatorio Nº. 3. 

141 A la 5ª. Que es verdad y le consta la pregunta porc111e 
desde el afio de 1892, que ha estado subiendo á Huau
tajaya no ha visto el lindero de que se trata en ~n 
lugar, y ha visto otro que lo ree1nplaza al pié de los 
des1nontes de la 1nina "~la1~ía" y es 1nás ó 1nenos ex
acta la internación á que se refiere la pregunta. 

14-2 A la fr1
• Que los linderos centrales del naciente ponien

te de la 1nina "l\faría" fueron colocados el año rnil o
chocientos noventa y euatro en los 1nisrnos lugares que 
tenían antes y que les había dado el injeniero Canning
han; el del poniente en la huella carretera, el del na
ciente en un rebajo pequeño de cerro hecho sobre una 
eres ta que es una veta de criadero 1netálico en cachi q ne 
baja hasta la "Hundüniento". El rebajo parece haber
SP hecho para colocar el citado lindero. Esto lo sé por 
haber presenciado las 1nensuras de los ingenieros Can
ninghan y Gallo ünponiéndo1ne de la operación. 

] J;) A la 7ª. 1Ie consta la pregunta en la parte que se refie
rP á la desaparicíón del lindero porque cuando subí el 
noventa y dos á Huantajaya no lo ví y solo se repuso 
Pl noventa y cuatro, cuando el señor Gallo fué á repo
nerlos en euya operación me encontré presente. 

144 A la 8ª. Que la prilnera parte de la pregunta lo sabe de 
oidas, pero puede agregar que haciendo algunos trabajos 
ha encontrado casi sie1npre equivocaciones en las n1en
~ul'as antiguas de 1ninas. La segunda parte de la pregun
ta lo sabe 1guahnente de oídas. 

Se pi<lió por parte de la "Co1npafiia ~1inera María" 
~(· L1xanii11ara ta1nbien al testigo al tenor de las pregun
t.as 4ª. y 6ª. del del interrogatorio signado con el Nº. a 
n1ustraudosüle al efecto los planos, de los señores Car
lo~ ,vas('J1111a111 y Jorje Piny, y el testigo contestó: 

1-ti> .A. la ·:P. l\fe eonsta que fueron re1novidos qorque no 
los v-í en sn lugar en el aüo 1nil ochocientos noventa y 
(1o~, euaudo subí it Huantajaya haciendose más visible 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



146 

147 

-- ·31 -

el central que dejó vacío el rebajo de cer1·0 de qnt• he 
hablado y se veía con10 á veinte 1netros rná~ ahajo, ps 

decir, en terrenos de la 1nina "Hundüniento" .---Ignoro 
quien y porque . órden se re1novieron. ' 

A la 6ª. 1\1:e con¡sta que . los linderos á que se refiern l\S

ta pregunta estan colocados en los 1nisrnos lugares qut' 
antes tenian, es decir, to1nando en cuenta la 1nensnra dt.\l 
seüor Gallo. • 

Respecto á saber si en los planos estan bien coloca
dos es cuestion de una opera,ción para lo cual se necesi
ta instrurnento. 

Igüoro quienlos ha destruido ó ca1nbiado, 
Que es efectivo que los actuales linderos de }¿! 

«Maria» repuestos por el ingeniero señor Gallo~ en ol a
üo 111il ochocientos noventa y cuatro ocupa la nlis1na po
sición que ocupaban en 1nil ochocientos ochenta y cuatro. 
En cuanto á la últiina parte de la pregunta dijo: el linde

ro central poniente de la "J\1Iaría" quedó en el misn10 lu
gar que tenia en niil ochocientos ochenta y cuatro.-No 
recuerdo si está en la mis1na línea divisoria con la ''San 
Pedro y San Pablo" pero si recuerdo" que el lindero calw
cera oriente de la "San Pedro y San Pablo" está internHi
do forn1ando un ángulo en 1a· nüna "María" y qne cuando 
se colocó no se to1nó en cuenta porque el terreno y las ao~ 
1ninas tenían entonces casi ningun valor. 

REPREGUNTAS 

Repregúntado el testigo por parte de don J orje B. Cha<'l': 
148 A la 4. ª-Refiriéndose á la cuarta pregunta del interro

.gatorío N. 0 2.-¿,Qué ancho tenía esa hnella carretera~ 
Respondió: · que el ancho varía entre diez y ocho nH· 

tros peró la distancia que yo he n1eneionado no ha segui
do recta1nente por el ancho sino que ha forn1ado eo1no la 
diagonal de un rectangulo. 

149 Qué estando n1uy arnbigna la respuesta esprese catego
rica111ente qüe. ancho tenía la huella carretera en el punto 
preciso donde él dice que estuvo el 111ojon rrntral orirut.t> 
de la "San Pedro y San Pablo". 
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Responde: para espl'esar el ancho categorica1nente ne
cesito irla á medir. 

150 Esprese el testigo que distancia había, segun él, entre los 
dos 1nojones: el de la "María" yel de la "San Pedro y San 
Pablo", que dice que a1nbos estaban en la huella carretera, 
y si el de la "l\iaría" estaba más hacia el Norte ó hacia al 
Sur de la "San Pedro y San Pablo". 

Responde que se refiere á lo que tiene declarado á es
te respecto. 

151 Y habiendo insistido la parte del señor Chace para que 
el testigo contestara categóricamente á la pregunta, el 
juzgado indicó al referido testigo si no podía responder al
go 1nas categorican1ente á la pregunta, contestó que no po-
día y con este 1notivo, el juzgado 1nanifestó á la parte del 
señor Chace qu debía estarse por lo ya espuesto por el 
testigo. 

152 Si los mojones centrales de la "María" y de la "San Pe
dro y San Pablo'' estaban en la huella carretera, por don
de pasaban las carretas, ó co1no pasaban las carretas? 

Rasponde: por la huella carretera y pasaban tiradas 
por 1nulas. 

15;-3 Preguntado si hoy dia puede pasar una carreta tirada 
por 1nulas por esa huella carretera, estando ahí. colocado 
el 111ojón central poniente como de la mina «María» re
puesto por el señor Gallo en 111il ochocientos noventa y 
<~uatro. 

Responde: hace 111eses no subo á Huantajaya y no 
sé que inconvenientes puede haber para que pasen las 
earretas; respecto al dia de hoy que se me señala no he 
8nbido á Huantajaya. 

Siendo avanzada la hora se suspendió la sesión pa-
1·a (~ontinuarla en la audiencia próxima quedando de a
~istir el testigo para continuar las repreguntas.-Se fir-
1nó PEREZ.-M. Urizar.-Sin revocar poder.--J. B. Cha
cc.---I-Ioracio l\:injica.-E'scudero.--

1 ;;4 En !quique á veintitres de abril de 1nil ochocientos 
noventa y seis tuvo lugar una sesión de prueba para con
tinuar las repreguntas al testigo don Maximo U rizar con 
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asisteneia de don J-orje B. Chace y donAníbal Carrasco en 
representación de la con1pañía 1ninera «1.'Iaria» sin 1Tvc

car la delegación conferida á don Horae10 líujiea. 
154 Preguntado á fin de que no eluda la contestación 80--

bre que habiendo él declarado que asistió á la 1nonsura 
prirrlitiva de la «~Iaría» y á la reposición de lindeTos que 
que hizo el señor Gallo el año noventa y cuatro y de
biendo por lo tanto conocer el porto y la ubicación ('.0-

1110 ya he dicho en la huella carretera del 1nojón eentnd 
poniente de la ~lviaría», d1ga el testigo; si hoy día pue
de pasar una carreta, es decir, si desde que se puso el 
lindero pueden pasar por esa huella carretera, úarretas 
tiradas por n1ulas. 

Contesta: talvez no sea tan fácil hacerlo despues de 
,colocado el lindero central que tiene 1nás de dos 1nE

tros de ancho y está casi al centro de la huella, pero pa
ra contestar categórica1nente necesito n1ediT el elaro qne 
queda vaúante de la huella y el ancho de las catreta~ 
que se desea pasen por esPu huella-por otra parto 
hace meses que no subo á Hua.ntajaya y no sé si hayn, 
otro obstáculo co1no: carreta quebrada, esco1nbl'os, aJgnu 
trozo de 1naquinaria, &. que hoy dia pueda ser un obstá
culo para que pasen carretas. 

(Repreguntas en sesión de 24: de abril .. ) 

Incontinenti se procedió por parte de la Co1npañía '·:l\Ia
ría" á hacer Te.preguntas á su misn10 testigo don l\1I(lxi-
1no Ur·izar. 

155 El testigo contestando á la sesta preg1uita <lel i11Ü:'lTO·· 
gatorio signado con el N°. 3 dijo: no recuerdo si cst,\ 
en la 1nisma línea divisoria con la "San Pedro y Sau 
Pablo" pero sí roouerdo que el lindero cabecera Oriente 
de la "San Pedro y San Pablo", está internado fonna11-
do un ángulo en la mina "María'", y que cuando so <·o
locó no se tomó en cuenta porque el terreno y las ,1os 
minas tenían entonces casi ningun valor; ¿e1itre que lin
deros se forma el ángulo y cual es el lindeTo que rq,:11.'e
ce internado? 
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· Responde: que debe entenderse el final, de la res
puesta dada á la sesta pregunta del interrogatorio N°. 3 
de 1ni declaracion, co1no sigue: La línea que parte del 
lindero cabecera ÜTiente de la "San P.edro y San Pablo'·· 
al prolongarse al Sur, forn1a un ángulo con el lindero 
cabecera N orOeste de la.s mina "lviaría" i1,1ternándose ése 
ángulo en la "San Pedro y San Pablo" 

Preguntado si ese pequeño ángulo quedo forn1ado en 
la reposicion de lin~deros del año ochenta· y siete,. respon
de que sí. 

Habiendo sido el declarante testigo presencial de lru re
posicion de linderos de la "San Pedro y San Pablo", diga 
si recuerda. que instru1nento en1pleo el ingeniero señor 
Gal~o para las n1eclidas superficiales que to1no al i·epo
ner esos linderos y diga tan1bien que tie1npo de1nanda
rá la 111ensura horizontal de una mina con10 la "San Pe
clro y San Pablo'' y en que tie1npo se podrá hacer la 
1nensura superficial y á cordel tendido. 

Responde: que á la prünera parte de la pregunta de
he contestar: una brújula de bronce con trípode; á la se
gunda parte de eineo á seis horas 1nás o 1nenos, si tiene 
ayudante el ingeniero que hace la . 1nensura,, que sean 
<·~01npetentes; en caso contrario de seis horas para adelan
te y á la tereera, parte d_e cinco á seis horas ta1n bien. 

Con10 el declarante es antiguo vecino de esta provincia 
deseo n1anifieste cual éra el estado del 1nineral de Huan
tajaya desde el año 1njJ ochocientos noventa y cinco pa
ra atrás y si sus ideas coinciden con las expresadas por la 
parte del señor Chace en un interrogatorio que figura 
t>n un juicio que sigue la sucecion Ghiselin con el expresa
(1o soüor cuya pregunta 7ª. es. del . tenor siguiente. 7ª. 
8i es cierto que en el priiner se111estre de 1nil ochocientos. 
ochenta y cinco las 1ninas de Huantajaya, espec:iahnente 
la 1ni1nt "San Pedro y San Pablo", casi no tenian valor· 
alguno pues para adquirirlas bastaban denunciarlas por 
despueble y hacer los gastos de la tra1nitacion judicial. 

Responde:· las niinas de Huantajaya desde 1nil ocho
f~ientos ochenta q_ue las conozco,. sin eceptuar 1.u1a sola: 
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:se pudo tornar las que se hubiera querido con solo dennn
<('iarlas y pern1aneeieron en ese estado hasta nül oeho
cientos ochenta y cuatro y 1nil ochocientos ochenta y 
,c,inco. (la ratificación está de .este testigo ,está {·n ¡;] 
Nº. 125_) 

Declaracion de don Pedro 2° .. Oor"téz_ 

(Interrogatorio No. 4e) 

INrrERROG ATO RI O á euyo tenor declarará el testigo 
tlon Pedro 2°. Cortéz, en el juicio que sigue la • 'Cornpaüía ~1aría 
,de Ruantajaya", con don J orje B. Chace sobre cobro de pesos 
_y de111ás deducido. 

159 Priniero.-Diga si tiene noticias de la causa, si couo<·.e 
á l~s partes y si le tocan las generales de la ley. 

160 Segundo.-Si es verdad y le constan los hechos espne8-
tos por el declarante en la escritura pública que se a
eo1npaña sobre destrucción y re1noción de linderos (\ll 

las rninas « ~faría » y « San Pedro y San Pablo» y en ya 
exactitud fué reconocida por el 1nis1no declarante al pres
tar su declaración ante el juzg~do del seüor Ahu1nacla 
l\Iaturana con motivo del juicio criminal seguido entrü 
1as 1nis1nas partes.-Sin revocar dolegación.-Anf bal .( rt
rrasco. 

µa escritura . dice co1no sigue: 

DECLARACIUN 

CORTÉZ PEDRO 2°. 

161 «En Iquique República de Chile á diez y se.is de 11ovie1n
bre de 111íl ochocientos noventa y cuatl'o, ante 1ní Fl'au
cisco l\Iartinez Galvez notario público y testigos cnyo;; 
no1nbros se expresarán á la eonclusión, eo1npareci6 <1oll 
Pedro Segundo Cortés, accidentahnente en esta cin<1nc1, 
n1ayor de edad, á quion conozco y expuso: que venia Pn 

hacer la siguiente declaración: que siendo trahajador 
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de la 1nina « Gilgu.eros» ,, en el n1es de julio en el año nliI 
ochocientos noventa y uno, recibió órdenes del ad1ninis
h·ador de esa nlina don José Raby, quien dependía de 
don To1nás Harris con10 adn1inistrador general de las 
111.inRs de don J orje B. Chace, PP-l'a remover en union de 
dos trabajadores más, uno de los cuales recuerda se lla-
1naba l~ojas~ el lindero N or-Oeste de la n1ina << ldaría» en 
su línea divisoria con la mina « San Pedro y San Pablo,). 
Para efectua:r este trabajo llevaron palas, barretas y an
garillas y re111ovieron el lindero internándolo como ca
torce á diez v ocho metros dentro de la mina « J\íaría )) . 

"' 
Despues de construido el lindero lo forraron con lona y 
lo blanquearon. En el aflo siguiente el declarante vió 
q ne en el mes de novienbre del aflo rnil ochocientos no
\.rcnta y dos, segun sus recuerdos, el ingenie1·0 don Juan 
Carabantes~ aco1npaflado de otro seflor extranjero cuyo 
nonbre no conoce tomaban mensura sobre la superficie 
del cerro entre las minas « San Pedro y San Pablo)) y 
<, 1\íaría » y despues vió que un lindero de la mina « San 
Pedro y San Pablo» que estaba en la huella carretera 
que hay entre a1nbas 1ninas, lo habian trasladado dentro
lle la rnina "María", al lado de los desmontes de ésta 1nina, 
internándolo co1no quince 1netros. El con1pareciente ha
ce esta declaración en obsequio á la verdad.-.Así lo otor-· 
ga y fir1na con los testigos don José Patricio Co_ntreras y 
don Esperidion Bustos de este do1nicilio. Se dá cópia.
Dov fé.-Pedro 2º. l"ortéz.-José P. Contreras.-E. Bus
tos~-FRANc1sco MARTINEZ GALVEZ.-Notario Público Y 

"' 
t·onservador.-- Concuerda con su 111atriz que he tenido á 
la vista y existe archivado en esta oficina.--Iquique, á 
+1iez y seis de abril de 1nil ochocientos noventa y seis. 
--E. 11farNnez.-Archivero general. 

ABSOLUCIÓN 

En Iquique, á 13 de 1víayo de 1nil ochocientos noventa 
y seis, en la sesión de prueba que tuvo lugar con esta fe
<·ha la parte de la Co1npañía 1ninera "~íaría" presentó por 
testígo á don Pedro 2°. Cortes, el que juran1entado en for
n1a, fné exa1ninado al tenor del interrogatorio de la vuelta 
y dijo: 
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162 .A .. la 1 ª. Que conocía á las partes, tiene noticias de la causa y 
ha sido ernpleado ó trabajador de la 1nina "Gilgueros" del 
señor Chace y cree que no le tocan las generales de 
la Ley. 

168 A la 2ª. Que es verdad el contenido de la pregunta y fué 1nan 
dado por el señor José Raby para que deshiciese un li.u
dero de la "María", y lo mudó rnás ó ménos corno quinee 
á veinte 1netros. Para efectuar este trabajo llevó palas, 
barretas y angarillas, é iba aco1npañado de otros dos tra
bajadores 1nás, uno tenía por apellido Rojas y no recuerda 
el no1nbre del otro. 

164 Con referencia á la ren1oción de los linderos de la "San 
Pedro y San Pablo'' espone: que en 111il ochocientos no
venta y dos vió que el señor don el uan Carabantes acon1-
paf1ado de otro señor estranjero cuyo nombre ignora to
rnaba mensura de la boca n1ina de la "San Pedro y San 
Pablo" sobre la 1nina "María". 

165 Que á los dos ó tres días después vió que <lesa.pareció el 
lindero Central de la "San Pedro y San Pablo" y lo vió 
que apareció dentro de los des1nontes de la mina "~Iaría". 
Recuerda que ésto fué en novie111bre del noventa y dos 
pero no recuerda la fecha del més. 

166 Se pidió por parte del señor Chace quedara constancia de 
que la declaración precedente tal con10 está dada se fué 
dictando por el declarante sin que por parte del J nzgado 
hubiera nada que esponer. 

Se suspendió esta dilijencia para continuarla en la au
diencia próxima. 

Se fir1nó:-PEREZ.-Pedro 2°. Cortes.-Roracio J\,lu
jica.-Sin revocor poder.-J. B. Chace.-Escadero. Se('. 
suplente. 

REPREGUNTAS 

En !quique á veinticinco de Mayo de 111il ochocientos 
noventa y seis, tuvo lugar una sesión de prueba con asis
tencia de don Horacio Mujica en representación de la 
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"Con1paüia :l\íinera 1Iaria'\ y don Jorje B. Chace, con el 
objeto de repreguntar por parte del señor Chace al testigo 
don Pedro 2°. Cortes presentado por la "Con1pañía 1'1a
ría''. 

167 Diga el testigo cuándo llegó por primera vez á Huanta
jaya y si desde su llegada ha estado constanten1ente en ese 
1nineral 

Responde: Que no recuerda la fecha en que llegó al 
1nineral de Huantajaya, en donde per111aneció hasta el no
venta y tres época en que se vino á esta ciudad. 

168 En qué partes estuvo en1pleado en Huantajaya. 
Responde: Que trabajó como operario de la 1nina 

'' Gilgueros'' de pertenencia del señor Chace y en ninguna 
otra parte, pués al principio vivía al lado de sus padres 
sin trabajar. 

169 En qué año estuvo de trabajador de la 111ina "Jilgueros". 

171 

172 

Responde: Que en el año noventa y uno. 
Tiene noticias el testigo del juicio crinünal sobre re111oció11 
de linderos entablado por la "Co1npañía n1aría" y don 
Juan E. 11:ackenna contra don J orje B. Chace y sabe que 
el Juez de la causa dió órden de prisión contra el decla
rante. 

Responde: Que tiene conocinüento de ese juicio por 
haber sido uno de los declarantes é ignora qne se haya 
despachado en su contra órden de prisión. 

Cuántas veces declaró el testigo en la referida causa (·r1-

1ninal. 
Respondió que dos veces. 

Cada vez que declaró dijo la verdad en todo lo que sabía? 
Respondió que declaró la verdad en todo lo que le 

constaba. 

Có1no supo el testigo que el lindero que él dice que des
truyó era de la 1nina ''María''. 

Responuió que le consta por que tenía su letrero res
peuti vo; por que ese 1nis1no era el que estaba al lado de un 
<~ai1nino angosto y por que era el que se reconocía con10 
de la 1nina "l\Iaría. · 
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17-± Quién llevó á la Notaría el borrador de la escritura públi
ca que el declarante ha venido á ratificar- aquí con igualt>s 
palabras. -

Respondió que él refirió los hechos to1nando los apun
tes un escribiente para que se redactara la escritura de qnl' 
se trata. 

175 Quién lo llevó á la Notaría para que hiciera esa declara
eión. 

Respondió que don Juan ~1:ackenna. 
176 Quién es el padre y la 1nadre del declarante. 

Respondió que el nornbre dé sus padres ·es Pedro Co1·
tes y María del Car1nen Esquive!, fallecida esta últüna ha
cen algunos años. 

177 En qué trabajaba su padre cuando dice que estuvo á :-;n 

lado. 
Responde: Que co1no pirquinero de la 1nina "11ar

garita''. 
178 El testigo sabe leer y escribir bien. 

Responde que sabe leer y escribir poco. 
Con lo cual se dió por terniinada e.sta dilijeneia rati

ficándose al testigo ·y firrnan todos con su señoría.---1I. F1-
GUEROA.-Pedro 2°. Cortes.--Sin revocar poder.-J. B. 
Chace.-Horacio Mujica.-Escuclero, Sec. suplente. 

Declaración de don Miguel Collado. 

(Interrogatorio N°. 5.) 

INTERROGATORIO á cuyo tenor declarará el testigo 
don 1\1:ignel Collado en el juicio que signe la ''Co1npaüía 
~Iaría de Huantajaya" con don J orje B.'· Chace, sobrP 
,~obro de pesos y de1nás deducido. 

17B Prirnero.--Diga si tiene noticias de la causa, si cono('.l' 
á las partes y si le tocan las jenerales de la ley. 

180 Segunclo.-Diga si es verdad y le consta que siendo uut-
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yordomo de la miua "San Pedro y San Pablo" en el 111es 
de novie1nbre del año nül ochocientos noventa y dos, el 
1nayordo1110 de cancha de esa nlina don Luis Rojas Cal'
vallo · rernovió los linderos de la 111ina "San Pedro y San 
Pablo en la línea divisoria con la 1nina "María" inter
nando el lindero central de la prinera de las niinas no1n
bradas que estaba en la huella carretera, co1no diez y 
seis nietros en la 1nina "María''. 

181 Tercero.-Si es verdad y le consta que antes de hacer 
la l'e1nosión del lindero central de la :,san Pedro y San 
Pablo", á que se refiere la pregunta anterior, el injeniero 
don Juan Carabantes con otro injeniero extranjel'o to
rnaban n1ensuras en el cerro entre la boca n1ina de la 
"San Pedro y San Pablo" y en la mina "J\'.Iaría". 

182 Curtrto.-Si es verdad y le consta que la zona de ter
reno to1nada á la 1nina ':María" por la "San Pedro y 
San Pablo" con la destrucción y traslación de linderos, 
ha sido explotada por el señor Chace, habiendo extrai
do enor111es cantidades de 1netal.-Horocio .Lli'lfj,ica. 

ABSOLUCIÓN. 

(Audiencia del 25 de Mayo.) 

.,A.cto contínuo y continuando la mis1na audiencia se jura-
1nentó á Don 1\'.Iiguel Collado testigo presentado por la 
"Co1npañía Minera l\faría y exa1ninado al tenor del inter
rogatorio signado con el Nº. 5 dijo: 

18:3 A la 1 ª. Que conoce á las partes, tiene noticias de la causa 
y no le tocan las jenerales de la ley. 

184 A la 2ª. Que es verdad lo espuesto en la pregunta debiendo 
agl'ega,1· que observó la remoción de los linderos á que se re
fiere la pregunta al día siguiente de esa operación y tan1-
bién por que se lo dijo don Luis Rojas Ca1·vallo que dicha 
ren1ociún la había hecho por órden de don To1nás Harris, 
adrninistrador de la 1nina « San Pedro y San. Pablo». 
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185 .... .\. la 3::i_ Que es cierto; poro con declaración ,qne noTecuerda, 
si la 1nensnra hecha por los injenieros nou1brados fué un 
día ántes ó 1nuchos días de reinoverse los linderos. Pre
viene ta1nbién que el injeniero estranjero era un seüo1· 
Otto y que vió que el tl'abajo dG planos lo h'.:t~Ían d3spnés 
de las n neve de la noche. 

186 A la-J?,. Que es cierto y le consta corno e1npleado de la 1nina 
"San Ped1·0 y San Pablo" debiendo esclarecer que sospe
chaban una internación por el apn:ro con que se procediú 
á esplotar la pa1"te intGrnada; recordando que el ancho ch_~ 
la veta en esos puntos era de nueve 111otros no-venta centí
rnetros por haberla 1nedido el declarante con otro e1npleado 
que hasta ahora trabaja en la 1nina "San Pedro y San 
Pablo" cuya 111edida la hicieron oficiosarnente. Agrega que 
en la zona esplotada salió rnucha barra y rnucho plorno. 

Se ratificó es 1nayor de edad y firn1ó. 

A solicitud de la parte de la "Co1npanía María" st1 

n1andó agregar una papel eta presentada por el testigo pa
ra los fines á que haya lugar 111andándo.se que fuera rnbri
·cada por el Secretario. 

REPREGUNTAS 

En seguida dicho testigo fué repreguntado por parte 
del señor Chace al tenor de las preguntas siguientes: 

187 Dónde ha estado ernpleado el testigo desde el aüo 11ovP1ita 
y uno hasta la fecha en Huantajaya. 

Respondió: Que á fines del noventa y nno fu(· 1nnyur
do1no de la rnina "San Agustin" en donde pernutueeiú 
hasta los primeros 1neses del noventa y dos en qur se o<·n
pó en la mina "San Pedro y San Pablo'" en el 1nis1no t·n
rácter, per1naneciendo allí co1no un aüo 1nús ó n1énos; q1H\ 

después se trasladó á J unín por poeo tie1npo habiendo e~
tado en la pa1npa y servido ta.rnhién á don Antonio v_,..a]
dés Cuevas encontrándose en la rnina "San Juan" poeos 
días, de la cual se retiró hace co1no un n1es. Agrega qn<\ 
tfln los 1neses de Febrero y parte de l\farzo de este aüo P~-
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tuvo e1npleg,do en la nüna "M~iría" corno 1nayordo1no <lu
l'ante seis meses rnás ó ménos. 

188 Después que salió de la 1nin~ "Mc11·ía," dónde ha estado 
e1npleado. 

Respondió: Que en la "San Juan" durante algunos 
días no recordando cuándo se retiró. 

18~) Después que salió de la. "San Juan" dónde estuvo. 
Respondió que se ha venido á !quique en donde se· 

encuentra hasta ahora. 

100 El testigo decla:ró hace poco que· él hahía visto al día si
guiente removido el 1nojón central naciente de la 1nina 
"8an Pedro y San Pablo", cuando eso vió el declarante 
¿,có1no estaban los n1ojones de las estre1nidades de la línea, 
en pié ó destruidos? 

Respon<lió: Que no sabe cómo estaban los linderos de 
las estre1nidades de la línea. oriente de la "San Pedro v .., 

San Pablo" refiriéndose en lo de1nás á lo que tiene decla-
rado sobre re1noción del linde1"0 central. 

nn Cuando él vió la rernoción de ese linder·o central, los lin
deros de la "María" quedaron al naciente ó al poniente de 
ese lindero rernovido segun él lo dice. 

R3spondió: Que no tiene conocimiento. 

] 9J C1)no~e el d9clarante la lín0a cahec3ra,. p'Jniente de la 1nin·1 
"lYiaría"? 

RBsponclió: Que no la conocía, pués lo que v1ó fué 
r21nover el lindero c.9ntral de la "S.3"n Pedro y S.an Pa
hlo". 

ID: L 8i el declarante prestó declaración en el juicio criniinal 
sügnido por don Juan E. Mackenna contra don J orje B. 
Chace. 

R·3spondió: Que ha prestado una sola declara.ción en 
dicho juicio. 

En este estado v á so-licitud del señor Chace se 1nan-
<I 

dó dejar constancia de que el testigo dijo de que el des-
tino de 1nayordorno que desernpeñó en la rnina "San Pedro 
y San Pablo" ora ele los que lhMnan nocheros., que entraba 
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:á las seis d0 la tarde y salía 6., las seis de la 1nañana todos 
los días. 

So dió po1· ter1ninada la declaración y por consignü_·11-
te la sesión ratifieándose el testigo eu lo que tiene del'lH
rado y fir1naron con su señoría. 

En este estado se n1andó dejar constancia de que el 
testigo esclareciendo la repregunta priine:ra dijo: Que h,t
·l'Ía co1no dos n1eses á la fecha á que se había retirado dí.' 
la 1nina "J\1aría" en donde estuvo dese1npeñando el 01nplco 
{1G 1nayordo1no, habiendo per1nanecido al servicio de e~n 
1nina "Tuíaría co1no seis 1neses 1nás ó 1nénos. 

Se fir1nó. -J\11. FrGUEROA.-lVIiguel Collado.- Sin re
vocar poder.-J. B. Chace.-I-Ioraeio Mujica.-EscudPro) 
.See. suplente. 

La boleta á que se refiere la declaración que precede 
es la siguiente: 

«El señor )Iiguel Collado <lunmte el año que ha permaneeido como ernpll•a(h 
,de esta mina ha obserniclo buena conducta desempeñando su puesto á mi l'nt('rn 
.satisfacción. Lü que certifico ps.ra los fi11os que le convengan.-l\Iina "8an Pt1 dr,) 
y San Pablo", Abril HO <le mil ochocientoH noventa y tre~.--Tomas Harris." 

Declaracion del Ingeniero don Eloy !!olar Cortés~ 

(Interrogatorio No. 6.) 

INTERROGATORIO á cuyo tenor declarará el 1nJt:'1Üc
ro don Eloy Solar Cortés en el juicio que sigue la "Co111pa
üia l\faría" con don Jorje B. Chace, sob1·e cohrú de pe~o~ 
y demás deducido. 

l fJ4 Pritnero.-Si tiene noticia de la causa, si conoee á la~ 
partes y si le tocan las jenerales de la ley. 

195 8egundo.----Diga co1no es verdad que es de su puüo y l('
tra la carta que se aco1npaña y si son verdareros y lt' 
constan todos los hechos expuestos en ella. 

1 BG Tercero. --Diga cón10 es verdad, teniendo á la vista t·l 
plano que se ha presentado con la :fir1na del señor Can-
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ningha":n, que ese plano es un siinple cróquis. ilustrati
vo h8ch.o para det2rniina1· la ubicación de la 1nina u:rviar
ta" con respecto á las otras 1ninas sin haberse to111ado 
por el señor Canningha1n en aquella época, los ru1nbos. 
de las 1ninas que aparecen co1no colindantes: todo lo 
cual le consta al clecla.rante como testigo presencial de 

. . , 
esa. opsrac1on. 

197 Ctuarto.--Diga co1no es. verdad que el lindero ele 
]a 1nina "Verde" que aparece en el plano del seflor Ju
llian signado con el N°. 14 y en el de los señores San
ta l\tlaría y Correas con el N°. 1~, no ha sido nunca lin
dero de. la 1nina '·María", pues á1nbas rninas no son 
colindantes según sus títulos; y que solo existía en ese 
punto en el aüo 1nil ochocientos ochenta y siete, restos. 
de un lindero de la antigua pertenencia llan1ada ''Pique
ños", lindero que quedó fuera de la pertenencia de la 
1ni11a "María" cuando se constituyó ésta propiedad.~ 
Horacio Mtfjica. 

L~ e!lrta á que se refie1·e el interrogatorio que precede es . 
cuino SJ gne: 

Señor don Eloy Solar Cortés. Pte.---Iquique, veinti
~eis de abril de 1nil ochocientos noventa v seis.-l\'.Iuy se-

~ . 
flor rni.o: Con referencia al plano que se ah:ibuye á 
don Claudio Mackenna presentado en nül ochocientos 
(whenta y siete, con motivo del pedin1ento de una 1ni
na llarnada '"Luisa" y que ha sido presentado al juz
gado p0r la parte del señor Chace, rogaría á U d. n1e 111ani
i 1ifestara al pié de ésta su opinión acerca de él, porque á l& 
:-;iu1ple vista para n1í se nota que ese plano anónilno ha sido 
for1nado despues de los cambios de linderos hechos en el a
fH> 1nil ochocientos noventa y uno.--Queda de lT d. su atento 
,\' segnro servidor.=Horacio l\1njica.-Señor Horacio lvíujica. 
Presente. -!quique, veintisiete de abril de. 1nil ochocientos 
noventa y seis.=Muy señor 111io: Contestando la de U d. fecha 
<1t> ayer que precede, nü oponión decidida es que ese plano 
no es el que presentó don Claudio :11ackenna en nül ocho
('ientos ochenta v siete. y esta convicción está fundada en 
nu hecho que n{e con~ie'i·ne persona.hnente. J\1e encontraba 
t·1npleado corno ingeniero en las 1ninas de, los señores Macke.n-
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na en ese afio y á indicación del seño1· don Claudio, fonné un 
plano ilustrativo del terreno que podía ocupar la pertenencia 
"Luisa" que este caballero habia pedido. Ese plano ht~eho por 
1ní, no tenía escala y era entera1nente distinto al prc\sentado 
ahora. 

~l\.de1nás se notan en el plano presentado al juzgado e1To

res iinposibles de explicar. 

Desde luego aparece: 

1°. Que la línea poniente <le la "~1aría", no tiene lindero 
e.entra! de donde parten los linderos as1)as Norte y Snr. Ese 
lindero existía en el terreno en la huella carretera hasta el 
año 111il ochocientos noventa y uno y figura en el n1is1no pla
no del señor Carabantes y en el cróquis del seño1· Can11inghan1 
del año 1nil ochocientos ochenta y ocho. 

2°. Se dan co1no linderos de la "María" los que aho1·a 
son de la "Azul" y de la "Verde" que nnnc.a han sido co1nu
nes con la rnina "María" y ni siquiera aparece en los títulos 
de la "Verde" ser colindante eon la 111ina "i1aría" no co1Tes
pondiendo tan1poco los ru1nbos de esa línea con los (tne iu
<lican los títulos de esta mina; 

3°.--Ese plano representa la rnina "San Pedro y San 
Pablo" 1nedida horizontahnente, lo que sólo ha sucedido dr~
pnes de haber sido trasladados los linderos de esa nüna den
tro de las cuadras de la 1nina "Maria" y aun se ha orniti
do en ese plano colocar los linderos de aspas Norte y Snr dP 
la cabecera poniente de la cabecera poniente de la ''San PP
dro y San Pablo". 

4°.-Representa ta1nbien ese plano la nbícaeión exacta 
de la 1nina "Verde" y la ubicación de las 1ninas eolindanh•:-; 
segun sus títulos, y habiendo fallecido el señor don Clandio, 
(".n el 1nes de agosto de rnil ochocientos ochenta y sieh\ n< > 

podía fijar la ubicación de una 111iua eo1no la "Verde'' que 
vino á 111ensurarse en Enero do 1nil ochocientos oehünta .,· 
oeho. 

Estas observaciones nnidas á la intervenrión pp1·so1utl 
que he tenido en estos asuntos, n1e 1nanifiestan qnP Pl pla110 
que se atribuye al ::,eüor don Clandio ifackenna y que ~(~ ha 
presentado al juzgado, no es el 1nis1110 plano que fn6 prP-
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sentado por ese caballero en inil 00hocientos ochenta v siete. 
Saluda á U d. su afectísin10 seguro servidor.-Eloy· Solar Cor
tés. -Ingeniero . 

.Absolución al tenor del interrogatorio jeneral de la páj. 3. 

198 En !quique, á t·einNocho ele J.l!rtyo de 1nil ochocientos 110-

venta y seis, tuvo lugar una sesión de prueba eon asisten
cia de don IIoracio 1f ujica en representación de la "Con1-
paüia niinera "11aría" y de don J orje B. Chace. Se pre
sentó co1no testigo por parte de la Con1pañía "lVIaría" á 
don Eloi Solar Cortés quien juramentado en forma fué 
exanünado al tenor del interrogatorio N°. 3 y dijo: 

199 .A. la lª. Conoce á las partes, tiene noticias de la causa y 
no le tocan las jenerales de la ley. 

~UO A_ la 2ª. Que es verdad por haber conocido los linderos de la 
línea divisoria de la 1nina "lVIaría" con la "San Pedro y San 
Pablo" con10 injeniero y por el conocimiento del 1nineral de 
Huantajaya, habiendo visto destruidos dichos linderos el 
aüo noventa y uno ignorando quíén los hubiera 1nandado 
destruir. 

~01 .. A_ la 3ª. Que es verdad que los linderos de las 1ninas es
taban ántes de que desapareciera el de la 1nina "María" 
en la f orina que indica la pregunta, ignorando, con10 ha 
dicho, por quién haya sido destruido el referido lindero. 

Agrega además que el lindero de la "San Pedro y 
San Pablo'' era un cono regular más alto que el de la rni
ua '' ~.1aría' '; recuerda que el de la priinera de las 1ninas 
tenía un riel en el centro, estando a1nbos 1nojones forrados 
t'H sacos y blanqueados con sus non1bres respectivos. 

20~ A la 4ª. Que es verdad y le consta por el conociiniento 
que tiene de las 1ninas en referencia y por haber sido no1n
hrado por el Juzgado en el año noventa y tres para repo
nur lo~ liud8ros <le q uo se trata donde antes se encontra
ban, debiendo agregar que ignoraba quién hubiera 1nan
<lado i'e1nover los linderos. 

20;) .A. la 3\ Que tarnbién es verdad pues se encontró en el año 
ochenta y siete en la reposición de linderos de la "San Pe-
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dro y San Pablo'', habiendo que dado el lindero central 
oriente de dicha nlina al lado de la huella car1·etera quo 
va para Huantajaya, siendo ta1nbién verdad que fuero:a 
internados co1no quince nietros dentro de las cuadra~ dP 
la ''María''. 

En cuanto á la segunda parte de la pregunta dice q_nt' 
es verdad. Agrega así 1nis1no que ignora quien hubiera 
111andado destruir los linderos á que se refiere la pregunta. 

204 .1-\.. la 6ª. Que es verdad y le consta por haber visto en el 
terreno que el lindero central poniente de la "María" se 
halla en el nüsn10 punto que ocupaba el año och81ita y 
cuatro y lo 1nis1no el lindero centra,l ori0nte con1u11 r.on 
la niina "Hundiiniento". 

205 A la 7ª. Que lo que sabe es que la zona de que se tra
ta ha sido explotada por los dueflos de la nlina "San 
Pedro v San Pablo . ., 

206 l1_ la 8ª. Que es verdad y le consta por haber hecho 11111-

chas 1nensuras de pertenencias 1nineras antiguas, no ha
biendo encontrado nunca una 1nedida horizontal. 

207 A la 9ª. Que es verdad y le consta porque siendo inge
niero de la n1ina "María" el año ochenta y siete, don 
}j--,rancisco D. Gallo practico la medida de la ''San Pedro 
y San Pablo" á cordel tendido y superficiahnente llevando 
una brújula con la cual no podía to1nar las inclinaciones. 
Agrega iguahnente que el declarante en union de don 
Gustavo J ullian, el año noventa y tres, practicó la 1nen
sura de esta mina en la for1na expresada, habiendo cai
do el lindero central oriente en la n1is1na huella carrete- 1 

ra de que se há hablado, en donde se colocó una bar1·pta 
con el sello del señor J ullian. 

Absolución al tenor del intel'rogatol'io espedal de la pájiua 43. 

'208 Acto contínuo el 1nisn10 testigo fué exa1ninado al tm1or 
del interrogatorio signado con el Nº. 6 y dijo: 

209 A la 1 ª. Que se refiere á lo que tiene declarado. 
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210 A la 2ª. Que es ciel'to y l'econoce la carta co1no de su 
puño y letra, constándole los hechos que en ella se ex
presan. 

211 A la 3ª. Que es verdad y le consta por haber aco111pa
üado al señor Canningha1n en esa operación. 

212 ··.K1'la 4ª. Que es verdad y le consta por el conociiniento 
que tiene de las 1ninas á que se refiere la pregunta, co-
1no ta1nbien corno ingeniero que fué de la "!1aría". 

REPREGUNTAS 

En este estado el niis1no testigo fué contra-interrogado 
por la parte del señor Chace al tenor de las siguientes pre
guntas: 

~1;3 Si es de su puño y letl'a el documento que acompaña sig
nado con la letl'a A. 

Respondió que el'a verdad que había fir1nado ese 
docu1nento; debiendo tenerse presente que en él se refie
re á los linderos existe1)tes en esa época. 

214 Si tau1bien es de su puño y letra la fir1na que. aparece 
al pié de la carta signada con la letra B, que iguahnen
te SP acon1paña. 

ReHpondió afirn1ativa1nente pero con declaracion de 
q ne se refería á los linderos existentes en el año noventa 
y nno y no á los que habían sido removidos. 

__ ..... ...,, .. --.... ~-.,. ""'· ""'',.. .• , e--, .. .... ,.·t:J,, .. , .. -~•· .. ~·,.-1. ···~ '' ··;·, ... ,.~:,....,...-r,",.·~ 

~ 1 i> Si ul plano signado con la letra C que se acompaña es 
he(' ho y fir1nado por el declarante . 

.l:tespondió ta1nbie11 afir1nativamente, cuyo plano es
f.ú conf urnlt\ con el acta de 1nensura de la 111ina "Azul", 
}>l'aetieatla el año 1nil ochocientos noventa; y· uno. 

~ 1 f-i ( \u-uHlo llegó por prhnera vez el declarante á esta ciu-
dad. 

Respo1Hli6 que en Enero de nül ochocientos ochenta 
v ,los. 
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217 Refiriéndo111e á la segunda 1n·egunta del interrogatorio 
N°. 3, diga el testigo si él vió la destrucción que c1ico se 
verificó el aüo noventa y uno. 

Respondió: que no vió cuando ese lindero fué {1(·:-;

truido~ pero sí, notó despues que había desaparecido. 

218 Precise el testigo la fecha de esa desaparición. 
Respondió que en junio ó julio del año 1nil o<'hu

cientos noventa y uno, 1nás ó 1nenos. 
219 Diga el testigo si f1tero11 los tres linderos ó uno solo ]o~; 

re1novidos. 
Respondió: que los que vió que habian desapare(·Í

do fueron el central y el N or-Oeste de la 1nina ·"l\1aria". 
220 Que declare el testigo cual es el largo de la línea de 

aspas Norte de la 1nina ~'María fijada en el plano de don 
Eduru.~do Canningharn y cual es el largo de esa 1nisHut 
línea en el plano del l)htno del señoT J ullian y con1preu
dida entre los Nºs. lüy 44 B. 

Habiendo 1nedido el testigo respondió: que dos-ciento~~ 
veinte n1etros en el croquis del señor Canningha1n y Pll 

el otro igual 11ú1nero de 1netros. 
221 Diga el testigo que distancia hay entre el lindero N or

Oeste de la "Ma1~ía" y el N or-este de la "San Pedro y 
San Pablo" marcados a1nbos en el 1nis1110 plano del seüo1· 
Canninghan y entre los núsn1os puntos en el plano th' l 
señor J ullian. 

Despues de rnedir los planos respondió que vei11t1-
seis metros en ambos. 

222 Habiendo declarado el testigo ser perfeetan1enfa~ exa<'to; .. 
los hechos que el apunta en su carta de 27 de abril dt>l 
presente año á don Horacio Mujica y constando <le P~a 
carta que él afir1na que la línea poniente de la "J\laría" 
no tiene lindero central en el plano de don (~lan<lio 
Mackenna siendo que ese lindero central exi:-,te eu el eró-
4nis del seüor Canninghan de 1nil ochocientos oclH\11tn 
y ocho, diga el testigo donde está el 1nojó11 eentral d<· ln 
"'~faría" en el tal plano del seflor Canninghan. 

Respondió que no existe; pero si l'ecnerda (_fllP lo 
colocó en el plano. 
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Cüáles son la·s rninas que el testig·o ha 1nedido superfi
ciahnente. 

Respondió que había repuesto linderos superficial-
1nente en las 1ninas "I-lundiiniento" de Huantajaya, "To
dos Santos" y· " Claro de lV[endieta-" en Santa Rosa y o
tras. 
Por qué 1nidió superficialrnente la nüna ''Hu11djn1iento"· 

Respondió: que porque así lo decian los títulos y o
tras razones que tuvo presente para haber practicado 
la operación de esa 1nanera. · 

:Diga el testigo que; de que otra n1anera podía rnedir la 
1nina "Hundi1niento" sino cerro abajo? 

Respondió: que 1nidió co11fo1n1andose á les títulos,. 
habiendo ta1nhien hecho- 111edidas üelTO arriba. Que tarn
hien 1nidió __ de esa 1nancra porque la _ veta iba ta111-
bien cerro abajo, habiendo practicado la mensura del cla
Yo do beneficio de la üiina '"Con1pañía" ó n1ás propia-
1nente de los vestijios del an tigr1..o lindero de esa 1nis-
1na 1ni na:. 

El juzgado 111-andó agregar á los autos los docun1en
t-os aco1npañados por el señor Chace, 1nándando que 
sean rubricados por el secrétario y un certjficado en el 
rnis1no plano respecto de lo dicho por el testigo refirien-
t lose al plano del señor Canningham. · 

Se mandó así 1nismo agregar á los autos el doeu
n1ento presentado por pa1·te de la compañia ''María,''· 
eon citación. 

Con lo cual se dió por termínada esta sesión des
pnos de ratiffc-arse el testigo en lo que tiene declarado y 
firn1an todos con su señoria.-M. FIGUEROA.-Eloy Solal'· 
Cortés.-Sin revocar poder.-J. B. Chaee.-Horacio lvin
j i en. --Jt:~c u clero. --

Los docun1ontos á que se refieren las preguntas pre
< ·edentes son: 

Doeumen to A., 

• ·A petición de don J orje B. Chace certifico: que cuando se 
n.ji>1uüeron los linderos de la 1nina "Hundinliento", operación 
:i. qnP concurrí co1no perito designado por el señor Juan E. 
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::\Iackenn~, ha!)Ía un lindero en el terreno qne no to1né en (·on-
.sideración· al hacer la reposición, p·or que este seflor n1e in<li<..·ó 
,que no lo reconocía co1no lindero. 

Estuve presunto cuando don To111as Harris íntlieó est(, lin
.Jero con10 correspondiente á la "I!undirniento" y del cual ch·hh 
partir, á su juicio, la 1nensura de la 1nina "I\i1aría"· 

No habiendo encontrado el seflor J ullia1J. este linderu e11 

el terreno dos días dm,pnés, fijó su ubicaeión en el terreno dc-
siguándolo en los planos que ha levantado con rnotiv.o de la~ 
visitas hechas por él á las rnínas "~laría'; y '·'San Pedro y 8an 
Pablo" bajo el N°. 45, lindero cuya colocación en el plano cor-
responde á su situación eri el terreno. }fe refiero -á la colocacióH 
de este puRto después de la· rectificación del señor J ullian ni 
prüner plano que construyó. Esto rne consta por haber1ne en
contrado en casi todas las operaciones que llev0 á cabo el ~e
í1or J ullian y por haher estudiado los planos que ha presentad() 
.Y concordándolo con las apuntaciones qne to1né en el terreno. 

Ha·cia el Norte de este lindero, habrá otro que está 1nar-
~.ado en el plano del señor Jullian con el Nº. 44 que correspon
<le exacta1nente á la ubicación en el terreno. Oí hablar 1111.H·h,, 

de estos linderos Nú1ns. cuarenta y cuatro y cuarenta y cüwo. 
Iquique; Novie1nbre doce de rrril ochocientos noventa y cin,·" 
Eloi Solar Cortes~" 

.Decuinento B. 

A petición de don J orje B. Chace, certifico, que al 111011:---n

Tar la ·1nina "Azul" en Setien1bre de riül ochocientos novenin 
y uno llegué con algunas de las 1nedidas que practiqué hrn-Ja 
los linderos N or-oeste de la "María" y N or-este de la "San P(·
dro" y "San Pablo''", los que tienen ahora en el terreno la 11ii~-

111a ubicación que en aquella fecha tenian, los que estan hie11 
n1arcados en el plano del señor Jullian, bajo el Nº. diez el Kor
oeste de la "María" y bajo el N°. once del N or-este de la "~au 
Pedro" y "San Pablo"· Es cuanto puedo certificar. Iquiqnl\ 
:{ oviembre doce de mil oehocientos noventa y cinco.--fi}!oi ,l..,'o

,lrtr Cortes''. 

Es confor1ne.-Iquique, Iviayo veintiocho de nül oe.hoe.ien
tos noventa y seis. ---RaJnón E8cuclero .. 
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Declaración del testigo Constantino Rodriguez. 
(Interrogatorio N .0 7) 

INTERROGATORIO á cuyo tenor declarará el testigo 
don Constantino Rodriguez en el juicio que sigue la "Con1pa
ñia I\finera I\faría", contra don J orje B. Chace> sobre cobro 
de pesos y do1nás deducido. 

22G 

•)'>() ·-') 

Pri,nero.-Diga el testigo si conoce á las partes, si tiP
ne noticia de la causa, y si le tocan las jenerales de la 
l '>'iT \ __ 1 • . 

/:)
1egunclo. -Diga si es verdad y le consta, que estando 

rnnpleado como laborero de la mina "María", cuando 
e~ta 111ina estaba á cargo de don En1·iqne Calvo Plaza vió 
que varios trabajadores de la mina « San Pedro y San 
Pablo» destYuyeron los lideros de la mina « ::lYiaría » en 
el 1nes de Julio de 1nil ochocientos noventa y uno. 

Tercero. -Diga el testigo como es verdad que don En
rique Calvo Plaza permitió la destrucción y remoción 
de los linderos de la 1nina « María por haberle ofrecido 
don J orje B. Chace la cantidad de ocho nül pesos, agre
gando el testigo todo lo que sepa sobre el particular.- -
Ho;·acio .illujica. 

ABSOLUCIÓN 

En Iqnique á tres de Junio de n1il ochocientos no
venta y seis, tuvo lugar la audiencia de prueba con asis
tencia de don Horacio Mujica, en representación de la 
.-,Co1npaüia Minera J\faría» y de don Jorje B. Chaee.-Se 
pl'esentó con10 testigo por parte de la «Compañia J\faria» 
ú don Constantino Rodriguez, quien jura1nentado en for
nra y exa1ninado al tenor dol interrogatorio dijo: 

A la 1 ª. Que conoce á las partes, tiene noticias de la. 
•·ansa y no le tocan las jenerales de la ley. 

~e\_ la 2ª. (Jne es verdad y le consta la pregunta eon10 
labo1·ero de lo 1nina « ~íaría en la época citada~ agregan
< lo que los linderos ren1ovidos fuGron dos: el del N or-
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Oe~te que lo eo1Tieron háeia el natiente quiuee ú veü1-
tt> 1neh·os uuí~ ó 1neno~, hahfrindo desapal'L'(·i<lu Pil la 11< ,
ehe del dia en que se efe~tuó esa 1·en1o(·ió11 el lindero 
<·Pntral que estaba en la huella carreteraJ no l'l'(·orda11-
do el día del 1nes de Julio en que tnvo lugar la r< .. 1nof·i611 
de dichos linderos. 

2a1 A la 3ª. (~ne lo que puede declarar es lo siguienh·: ,gw 
el SPüor Calvo Plaza le refh·ió que el señor Chace le hn
hia ofrecido ocho 1nil pesos por que le perrnitiera ren10-
ver los linderos de la nlinn "María·', pero que solo lo ha
bía dado tres 1nil pesos. A .. grega que el niis1no Calvo Pla
za le entregó un cheque en su favor fir1nado poi· el seflor 
Chace contra el Banco de Valparaiso, por valor <le qui
nientos pesos para que se lo cobrara, expresándole qnt\ 
ese dinero era porque le permitiera la ren1oción dP lo~ 
linderos. 

REPREGUNTAS 

En este estado el 1nis1no testigo fué repregunbulo 
por parte del señor Chace :,al tenor de las siguientes 1n·t·
guntas: 

2B2 ¿Có1no supo el testigo, que fué don J orje B. Chace quú11t 

ordenó la re1noción de los linderos de que habla c,11 ~n 
declaración. 

Respondió que lo supo por los trabajadores y e111-

pleados de la 1nina "María". que los que fueron á, enn1-
biar los linderos fueron trabajadores <le la "San PPth·o 
y San Pablo". 

2:-3a Si los linderos fueron re1novidos de día ó de nrn·lH·. 
Que el del Nor-Oeste, fué ren1ovido de día y t .. l t't'1l

tral del camino carretero desapareeió en la IH><·lu•. 

2:-J4 ¿,Có1no supo que los linderos que dice que se l'(·1novit>ro11 
eran de la "María"? 

Respondió: que corno laborero de la 1nina eouoeia na
turalmente sus linderos los cuales tenían sns letreros, 
habiendo dese1npeñado aquel e111pleo d( .. sde 1nediados d.(11 
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1nes <le Junio hasta· el :30 de 8etie1n bre del año n1il Oi~ho
cientos noventa y uno. 
¿Cuántos n1eses despues· de haber entrado el seüor Calvo 
Plaza en la ad1ninistraeióli de la 1nina "~iaría" este le hizo 
las ofertas al seüor Chace y se hizo la ren1oción d~ que 
habla. el testigo'? 

Respondió que á su juicio hacia un rnes á que Calvo 
Plaza estaba en la 1nina; a·gregando iguahnente. que el de
elarante fué el prin1er laborero que· hubo ·en la rnina des
pnes de to1nar la ad1ninistración Calvo Plaza. 

2:-H; · Qué fecha tenía el cheque por· quinientos pesos que el 
<leelarante dice que recibió del señor Calvo Plaza fir1nantlo 
por el señor Chace. 

•)·)_,)' 

~) •.) (\ 
-'. );-J 

Respondió: quo no recuerda precisa1nente si fué en 
Dieie1nbre del noventa y uno ó Enero del noventa y dos 

, , 
u1as o rnenos. 
Porqué le entregó Calvo Plaza al qeclarante el cheque á 
qno se refiere la pregunta anterior? · · 

Respondió: priinero que había sido para cobrarlo y 
despues que era para pagarle sus sueldos que se le debian. 
Esplique el testigo como es que habiéndose hecho la re-
111oción de los linderos en el rnes de Julio según lo declara 
1nediaute los tres mil pesos que Chace le pagó _á Calvo 
Plaza, éste conservaba todavia un cheque del 1nis1no Chaee 
en Enero del año siguiente. 

Respondió que no puede esplicarlo. 
Hasta que fecha vió el testigo traficar carretas por la hue
lla carretera entre las 1ninas "María" y "San Pedro y San 
Pa,blo''. 

Respondió que hasta el treinta de Setie1nbre del no
venta y uno en que se retiró del 1nineral. Agrega que 
<lP~puüs rle esa feeha nadn'. 1nás sabe: · 

Declaración de don Félix . Serrano. 
(Interrogatorio N°. 5.) 

INTERROG-.A_'l.,ORIO á cuyo tenor declarará el testigo 
, lou Félix Serl'ano en el juicio que sigue la ''Co1npaf1ía ~ia-
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ría de Hnantajaya" cou dou. J orje B. Chaee, ~,oLre eo
bro de pesos y de1nás deducido. 
240 Prúnero.---Diga si tiene noticias de la eausct, si (',onoce 

á las partes y si le tocan las jenerales de la ley. 

241 Segundo.-Diga si es verdad y le consta q ne siendo 111a

yordo1no de la 1nina "San Pedro y San Pablo'' en el 1nes 
de N ovie1n bre del año niil ochocientos no ... \·enta y dos, e1 
1nayordo1no de cancha de esa 111111a don Luis Rojas Car
vallo removió los linderos de la 1nina ''San Pedro v San 
Pablo" en la línea divisoria con la n1ina '·María" int~rnan
do el lindero central de la prin1era de las nünas ncnnbra
das que estaba en la huella carretera, cou10 diez y seis n1n
tros en la 1nina "María". 

242 Tercero.-Si es verdad y le consta que antes de hacer 
la re1noción del lindero central de la "San Pedro y San 
Pablo",. á que se refiere la pregunta anterior, el injeniero 
don Juan Carabantes con otro injeniero extranjero to-
1naban 1nensuras en el cerro entre la boca n1ina do la 
·'San Pedro yI San Pablo" y la 1nina "1\'Iaría". 

r, 

24:1 Cuarlo.-Si es . verdad y le consta que_ la zona de ter
reno ton1ada á la 1nina ':María" por la "San Pedro 1· 
San Pablo" con la destrucción y traslación do lindero~, 
ha sido explotada por el señor Chace, habiendo 0xt1·ai
do enor1nes cantidades de 1netal.-I-I0racio J.ll,~jica. 

ABSOLUCIÓN. 

(Amliencia (lel 3 de Junio) 

.. A .. cto contínuo se jura1nentó á Don Félix Serrano testigo 
presentado por la "Co1npañía María" y exanlinado al 

tenor del interrogatorio signado con el Nº. 5 dijo: 
244 A la 1 ª. Que conoce á las partos, tiene noticias de la cansa 

y no le tocan las· jenerales de la ley. 
24f> A la 2. 2• Que es verdad y le consta, espresando que siendo 

el declarante 1nayordo1no de la 1nina ''San Ped:·o y ~a1_1 ~a
h lo" á fines de N ovien1bre del noventa y dos y a prine1p10~ 
do Dicicn1bre del 1nis1no aüo don Luis Rojas Carvallo quP 
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era prünero de cancha y con quien habitaba en la 1nis1na 
pieza rernovió los linderos á que alude la pregunta segun 
88 lo dijo el nlis1no Rojas Carvallo habiendo tenido el de
clarante oportunidad despues de ver la re1noció11 de que 
He trata, previniendo que esas operaciones las hacía de no 
che saliendo arrnado de puñal y revólver y acon1pañado 
de trnhajadnres que facilitaba el Ad1ninistrador Harris.-
A.g1·e~·: e¡ ue el 1nisrno Rojas Carvallo lo invitaba para que 
lo aco1npanara negándose el declarante por lo frio de las 
noches. -Al rnis1110 tie1npo expone que las noches en qne 
S8 ocuparon de la r31nocion de linderos pasaron de seis. 

A la 3.ª Que tambienes verdad y le consta por haber visto 
al injeniero Carabantes y á un señor Otto que to1naban 
1nensuras en el cerro entre la boca nüna de la "San Pedro 
y San Pablo" y la mina "María". 

A la 4. ª. Que es verdad y le consta por haber sido e1n
pleado interior de la mina "San Pedro y San Pablo". 

Exa1ninado el 1nis1no testigo al tenor de la pregunta 
u o vena del interrogatorio N. 0 3 dijo: 

Que lo que sabe de esta pregunta es que el año no
venta y tres vio al injeniero señor J ullian 1nedir. la rnina. 
"San Pedro y San Pablo" superficialn1ente llegando has
ta el punto donde estaba el lindero central naciente en la 
huella carretera. 

REPREGUNTAS 

En este estado el 1nis1no testigo fué contra interroga
do por parte del señor Chace al tenor de las siguientes pre
guntas: 

~4H ¿_Cuándo llego el testigo á Huantajaya? 

Respondio: que á 1nediados de N ovien1bre del año 
noventa y dos agregando que actualmente tiene veinticua
tro aflos de edad y es natural del departamento de I-'in1a 
che. 
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::2-HJ Donde estaban en esa época los linderos do 1a cahP<·c·ra 
poniente de la 1nina "l\faría". 

Respondió: que no vió linderos oyendo deeir qn(• ha
bían sido destruidos el aüo de 1nil ochocientos uov<:~11ta y 
uno . 

.:230 Conoce el declarante los títulos de la 111ina J\iiaríar 
Respondió: Que no los conoce .. 

•).-] 
,,_¡ ') - Declarando el h~stigo q no no habian linderos de la n1i11a 

l\Iaría eua1Hlo él llegó á Huantajaya i que tan1poco e.ono
ce los títulos de ésta 111ina, cón10 es que el testigo cono<·e 
la línea poniente dé la l\Iaría, esto es la que segun se di<',f' 
existía en 1nil ochocientos noventa i uno? 

Respondió: Que no conocía la línea poniente de la 1111-

na María por no haber linderos. 

:252 El testigo oyó decir que Rojas Carvallo destruyó uno, do~ 
ó tres de los linderos de la cabecera naciente de la San 
Pedro i San Pablo. 

Respondió: Que detruyó el lindero central na-cienh• de 
la San Pedro i San Pablo internándole corno diez i sei~ 
rnetros en la 111ina «María», como tuvo oportunidad de 
ver la desaparición de ese lindero, i nada sabe de los oti·, •~ 
dos porque no los conoce á causa de estar recien entra<lo 
á la mina. 

'.253 Como supo el declarante que ese lindero e1·a de la Hn 11 
Pedro i San Pablo, estando tan recien entrado á la 1n i nn 
i no conociendo los de las estrernidades. 

Respondió: Que conoció ese lindero por el letre1·, > 

que tenia i por un riel que ta1nbien tenia en el eeutro; 110 _ 

h(libiéndose fijado en los de las estrenüdades. l 
·254 Diga el testigo si ese lindéro central ú que alude estaba al f 

lado ó cerca del que hoy hay en la huella earretera eon Pl 
letrero "Maria" 

Respondió: Que á su juicio habría in.otro y rnedio <le 
distancia del punto en que hoy se encncantra el lindeTo d0 
la ''María''. 

255 Si por el lindero qne hay ahora eu la huella p1~~de-11 J>a~nr 
carretas. 
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Respondió: Que no pueden pasar carretas en la actua
lidad agregando que antes pasaban, á contar desde el no
venta y dos en que el declarante llegó á Huantajaya. 
El decla1"ante ha dicho que ese mojón central de la cabt1-
cera naciente de la "San Pedro y San Pablo era 1nuy 
grande y tenia un gran rótulo, que estaba construido eu 
la huella carretera con10 á 1netro y 1nedio del actual de la 
Hn,faría", dig.a el testigo cual de los 1nojones era 1ná~ 
grande. ,_. 

Respondió que el antiguo. 
Dig.a el testig.o cou10 pasaban entonees carretas cuando 
hoy siendo el mojon ma.s chico no pueden pasar. 

Respondió que porque antes el ca1nino estaba en 1ne
jore:s condiciones y 1nas ancho, pués el tráfico lo ha de:--
eo111puesto. 

Donde estár e1npleado ahora. el testigo. 
Respondió: que hace co1no 1nés y n:redio se retiró 

J.e la 1nina · 'San Juan'' fijando su residencia en esta 
eiudad. Agrega que estuvo e1npleado en la nüna "~1aría'· 
desde Abril del noventa y cinco, hasta fines de Junio
del 1nis1no año. 

¿.(,ll.Üen es el jerente de la 1nina "San Juan"? 
Respondió: que don Federico Ciarke. 

Sabe el testigo, si el seüor Clarke es el jerente de la 
1 'Con1pañia María" que litiga en este juicio. 

Respondió lo ignora. 
Con lo cual tern1inó la sesión de prueba1 ratifican

dose los. testigos en lo que tienen declarado y fir1nan to
,lo~ con S. S.-Thf. F'.IGUEROA.-Constantino Rodriguez.-
F~lix Se-crano.-Sin revocar poder.-J. B. Chace.-I-Io
racio l\Iujica.--Escude-ro.See. suplente. 

Declaraoion de don Manuel 2&. Villar. 
(Interrogatorio N°. 8 .. ) 

INTERROGATORIO á cuyo tenor declarará el testigo 
:\Iannel ~º. Villar, en el juicio que sigue la "Co1npañia l\Ia-
11n'' con don ,J orje B. Chaee, sobre cobro de pesos- y t1P
lllH$ deducido. 
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J">,·iniero.--Diga el testigo si tiene noticia de la causa, ~1 
conoce á las partes y si le tocan las jenerales de la ley. 
Segundo.-Diga si es verdad que es de su puüo y le

tra la carta y :fir1na que apareee acon\pa11ada-que ti011e 

feeha nueve de Mayo del presente año, y si son cierto~ 
los hechos expresados en ella, agregando el testigo las dt->-
1nás circunstancias de que tenga conocinliento .sobre lc1 
n1ateria.-Horacio M1~jica. 

La carta á q ne se refiere la declaración precedente l)~1 

·(·01110 sigue: 

!quique, 9 de J\fayo de 1896-Seflo:i.· "Juan E_ J\fa<'.
keuna--Presente--níuy seflor 1nio: 

Re:firiendo1ne á los hechos que con1uniqué á lTd. 
verbalmente en dias pasados, paso á 1nanif-est.arl,e 1>0T 
escrito lo que en aquella época ocurrió. 

Segun 1nis recuerdos en el 1nes de ... 1nás ,ó 1neu< ,~ 
.del aüo noventa y uno, fuí una rnañana á con8nltar 1111 

negocio al abogado don Sa111uel Zavala, que tenía su ps

tudio en el local en que hoy dia está el eonsulado ingle~, 
-calle Es1neralda y Luis Uribe. Encontré en el estudio dPl 
señor Zavala á los señores J orje B. Chace, n1anuel .A. 
Calvo Ra1nirez y Enrique Calvo Plaza, que conversaba11 
dfl la alteración de los linderos que se habían hecho ('ll 

las 1ninas 1 'María" y "SantaMargarita" del1nineralHnn11-
tajaya. 

Recuerdo con claridad que el seflor Calvo Plaza in
·erepaba al señor Chace, que no habia cn1nplído <·011 

-el co1npro1niso eontraido con él, al pér1nitir e~oH 

-ca1nbios de linderos. El señor Calvo Plaza se refel'Ía ú 
·<1ue el señor Chace no le había dado toda la eantidad du 
-dinero á que se había co1nrn·on1etido, y que si él se hn
hiera iinajinado que el sef1or Chace no iba ú dar e.nn1pli-
1niento á su palabra ja1nás habria per1nitido el can1hio 
de dichos linderos.Lo anterior es pe1·feetarnente Pxa<·to 
por que yo n1e encontraba en la 1nis1na pieza, quv h•
.nía. una pequeña 1nan1para que separa.ha el .eseritorio (:ll 
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qne se encontraban estos caballeros. Quedo de Ud. aten
to y seguro servidor.-Mannel 2°. Villar M.-. -Ce1-tifico, 
á petición de parte que don ifanuel 2°. Villar,. 1ne expu
so que era de su puño y letra la carta que precede y que 
no había, expecificado el U]es á que se refiere la conferen
cia po·r no recordarlo con precisión~ pero qué, crée qut.> 
ello ocurrió en uno de los. últirnos cuatro n1ese's del año 
n1il ochocientos noventa y uno.--Iq uique, junio seis ch_, 
1nil ochocientos noventa y seis.-Manuel 2°. Villar M. 
Ante rní.-Escitdero.-Scrt. suplente. 

ABSOLUCIÓN 

En Iqníqno á diez de Junio de rnil O(:ho cientos 110\·enta 
y sois tuvo lugar la sesion de prueba con asistencia de don 
Horacio J\Injica en representaeión de la Compaflía )\:finera 
·'iiaría" y de don J orje B. Chace. Se presentó co1no tes
tigo por parte de la Co1npañía 1Iine.ra "María" á don l\Ia
nuel 2. 0 Villar quien jura1nentado en fo11na y exa1ninado 
al tenor del interrogatorio que precE·de expuso: 
A la 1ª. Q,ue conoce á las partes, tiene noticias de la eau
sa y no le tocan las jenerales de la ley. 
A la 2ª. Que es de su puño y letra la carta que se aeon1-
paña la cual fué escrita á pedido o solicitud de don ~Juan 
E. Mackenna quien tuvo noticias de los hechos á que ella 
se refiere por una conversación que había tenido con don 
1Iáxüno U rizar y nn señor Marx. Agrega que su decla
raei6n es la contenida en dicha carta sin que tenga que 
agregar otra cosa sino que el señor Calvo Ran1irez se re
ti.r<'.> antes que los de1nas que se habian reunid.o. 

REPREGUNTAS 

En este estado el niis1no testigo fué contra interrogado 
por parte del señor Chace al tenor de las preguntas si
gniente8: 

Preguntado para que esplicara un poco mas la fecha. 
('11 que tuvo lugar la conferencia á que se refiere respon
tli<'> que en el 1nes de Setie1nbre del citado año noventa y 
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nno no pudiendo decir si fué antes 6 despues del dieziocho. 
2G7 El testigo ha declarado que oyó hablar de reinoción dt\ 

linderos de las nünas "l\Iaría" y "Santa l\iiargari.b.-1 ·', diga 
qne palabras ó frases precisas en1plearon sobre el 1mrti<·n
lar y cual de los concurrentes. 

Respondió: Que hablaron en general de ren1oción dP 
de linderos sin precisar ninguna otra e.ircunstancia h dP
talle, siendo Calvo Plaza el que hablaba de ren1oeione~. 

Con lo cual se dió por teruünada esta dilijencia 1·rtti
fieándose el testigo en lo que tiene declarado. 

Declaracion de don Nicanor Serrano. 
(Interrogatorio N°. 9.) 

INTERROG -"-1\._TORIO á cuyo tenor declarará el tt,sbgo 
<lnn Nicanor Serrano, en la cansa seguida por la Co111paf1ia 
1\Iarí::i contra don J orje B. Chace_\ sobre cobro de pesos y de-
1nás deducido. 

268 Prúnero. Diga el test~go si conoce las pal'tes, ~i tie11t' 
noticias de la causa y si le tocan las jenerales de la h~y. 

269 Segnndo. Diga si es verdad y le consta que siendo 1na
yordo1no de la 1nina "San Pedro y San Pablo" en t>l HH':-c 

de N ovien1brc de nlil ochocientos noventa y dos viú q nt· 
el 1nayordo1no de cancha Luis Rojas Carvallo, aco1:npa
üado de otros trabajadores mandados por el ad1nüiistn¡ -
dor señor To1nás Harris, ren1ovieron los linderos eu la 
línea divisoria con la mina "}liaría" i11tor11ando el lindl1 l'<> 

central naeiente de la "San Pedro y San Pablo" ('01110 
quince á diez y seis 1netros dentro de la nüua "lVIa
ría". 

270 Tercero. Có 1110 es verdad que antes de hacer el <·a111 hi<i 
de linderos á que se refiere la prt)g-nuta anterior vió el te:--:
tigo al injeniero don J nan Carabantes aco1npafuHlo <1t' 
otro extranjero que tornaban 1nensura desde la bocn-111i
na de la "San Pedro y San J>ablo" con direeeión ú hi 
nüna "María" y pocos días despnes de Psta n1P11~nn1 
narnbiaron los linderos. 
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:¿71 Ouarto. Diga eó1110 es verdad que toda la zona de te1Tt'
no to1nado á la 1nina "l\iaría" ha sido explotada por la 
''San Pedro y San Pablo" y de ahí se ha sacado una t'

nor1ne riqueza. 

:¿72 Quinto. Diga cóu10 es verdad que estuvo p1·esente cua11-
<lo el injeniero señor G. J ullian tornó la 1nensura su
perficial de la "San Pedro y San Pablo" en el rnes de SP·· 
tiernbre de 1nil ochocientos noventa y tres y llegó con es
ta 1nensura á la huella al misrno punto donde estaba 
antes el lindero central naciente, que fué ren1ovido, co
locando en ese punto una barreta lacrada.--Horaci·o 11In-.. 

.J ,r·a. 

ABSOLUCIÓN 

(.Amlienda del 10 de J unío¡ 

.. A .. cto contínuo la 1nis1na parte de la "Con1paflia l\íarín" 
presentó con10 testigo á don Nicanor Serrano, quien jul'a
n1eutado en forn1a y exa1ninado al tenor del interrogatorio 
signado con el Nº. 9 en la mis1na sesión dijo: 

274 

A la lª. Que conoce las partes, tiene noticias de la can
sa y no le tocan las generales de la ley. 

A la 2ª. Que es verdad todo lo que dice la pregunta 
habiendo estado presente cuando el señor Harris, dió la~ 
{n·denes del caso y n1andó los trabajadores á remover los 
linderos <..~n la forn1a indicada en la pregunta. Agrega el 
testigo que el ad1ninistrador le dijo al declarante que 
a<~o111pañara á los trabajadores y se hizo desentendido, 
habiendo ido al siguiente día al punto donde estaba el 
lin<lero eentral y se cercioró de la re1noción. 

A la :-3ª. Que tau1 bien es verdad, habiendo visto al 
iujeuiero seüor Carabantes con un seflor Otto que to1na
ban la 1nensura en la fonna que expresa la pregunta 
llcgaudo con dicha 111ensura al lindero central de la "San 
Pedro y San Pablo" que estaba al naciente al lado de la 
"l\Ja ría". 
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A la 4ª. Que igaahnente es verdad y le consta eo1no 
laborero que era de la 111ina y en virtnd <le sn ohlig·a<'ión 
tenía que vijilar. e_ 

A la 5·\ (~ue iguahnente es verdad y le consta por la 
razon anterior. 

REPREGUNTAS 

En este estado el nlisu10 testigo fué eontra-interrogH
do por parte del señor Chaco al tenor de las siguientes 
preguntas: 

278 El declarante es padre de Félix 2°. Serrano qul' dncla
ró la vez pasada. 

Respondió afir1nativa1nente, agregando que tenía 
veinticuatro aflos de edad. 

El declarante, que sabe las penas á que estan sonH:'ti
dos los perjuros de los que faltan á la verdad en las decla
raciones judiciales, e.orno ha podido declarar que en No
viernbre de mil ochocientos noventa y dos se can1biaron 
segun él dice, los linderos de la ''San Pedro y San Pablo 11 

internándolos dentro de la "1\1:aria", cuando el 1nis1no don 
Juan 11ackenna en un interrogatorio que puso al 1nis1no 
Luis Rojas Carvallo dice así: (Pájina sesenta y una del fo
lleto de la Con1pañía "María":) 

"279 " 2. ª-Diga corno es cierto qne en el aflo 1nil ocbociPrito~ 
noventa y uno ó principios de nlil ochocientos noventa y 
dos recibió órden de los señores Chace y Tornas Harri:--: 
para destruir los linderos de la 1nina '·~íaríu" y colocar 
los linderos de la "San Pedro y San Pablo" corno qnilwP 
b veinte 1netros internados en terreno de la 1nina ''1,larín 1 

•• 

Respondió: Que se refiere á lo qne tiene deelarado t'll 
la segunda pregunta del interrogatorio agregando que oyú 
decir qué en el año rnil ochocientos noverün y uno ~P hn
bían rernovido otros linderos de la "l\Iaría" sin saber qnP 
linderos fueron, con escepción del lindero central naeien
te de la "San Pedro y San Pablo" el enal con10 ha <lfrho 
fné rernovido en N oviernbre de 1nil ochoei~ntos noYnuta 
y dos. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 64 -

280 A petición de la parte del señor Chace el testigo expuso: 
que vió remover el lindero central naciente de la "San Pe
dro y San Pablo" pero no los de las estre1nidades de esa 
cabecera los cuales no ha visto ni conoce. 

281 Diga á donde estaba ese rnojon central que die.e ren1oviero11. 
Respondió: Que estaba á la orilla de la huella carre

tera teniendo el letre1~0 de rnina "San Pedro y San Pa
blo"; dice ta1nbien que cerca de dicho lindero, sin saber 
precisar la distancia, aunque crée que sean de cinco ó seü:; 
1netros, había otro lindero· no sabiendo á que 1nina corres-
pondía. · 

282 Entónces el declarante no conoce ni ha conocido la lí.nea 
(~abecera poniente de la "María". 

Responde que no ha conocido linderos de la cabecera 
poniente de la rnina ' 11\'faría" porque se decía que éstos 
habian sido destruidos el año mil ochocientos noventa y uno. 

2ft3 Conoce el declarante los títulos de las 1nina1;, "San Pedro 
y San Pablo" y "Maria"? 

Responde q ne no los conoce. 
28-1 .A q ll3 hora3 vió el declarante que los injenieros señores 

Carabantes y Otto practicaban la 111ensura á que se ha re
ferido en su declaración? 

Responde que el trabajo lo h~cian desde las nueve 
hasta las doce del dia habiéndose ocupado cuatró dias 1nas 
' ' o rnenos. 
Con lo cual se dió por ter1ninada la sesión ratificándose 

ol testigo y firn1ando todos con su señoría.--M. FIGUEROA.
l\Iaunel 2. 0 Villar.--Nicanor Serrano.-Sin revocar poder.
,J. B. Chnee.---Horacio Mujica.-JfJ'scudero, Secretario Suplente.>> 

Declaración de don l'lorencio Valenzu.ela. 
(Interrogatorio N°. 10.) 

JNrrEitROG ATORIO á cuyo ten.o.r declarará el testigo don 
:FJ01·u11cio V alenzuola en la causa seguida pOl' la Colnpañía "~ia
l'Ía" nontl'a <lon ,J orje B. Chace sobre cobro de pesos y dmnás 
,leducido. 
2H3 Primero.- --Por el eonociniiento de las partes, noticias de 

la causa y dernás jenerales de la ley. 
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286 Segundo.-Digfl.i el te3tigo có1no es verdad qne firn1ó la es
critura pública que se aco1npaüa y que son ciertos y le 
constan los hechos en ella relacionados. 

')8,.., ... ' Terc~ro.-Diga el testigo có1no es verdad que en el aüo 
1nil ochocientos noventa y uno estaban en la huella ca1Te
tera tanto el lindero central poniente de la "1\:Iaría" co1no 
el lindero eentral oriente de la "San Pedro y San Pablo" 
y que el priinero J¿sapareció en n1íl ochocientos noventa 
y uno y el segundo fuó reu1ovi<lo é internado en la 1nina 
"11aría" en 1nil ochocientos noventa y dos.- Hora(~i·o 
MuJica. 

La escritura á que se refiere la precedente declaración 
es co1no sigue: 

En !quique República de Chile á dos de Enero de nli.l 
ochocientos noventa y cinco; ante 1ní Francisco l\iiartinez Gal
vez Notario Público y testigos, cuyos nombres se expresarán 
á la conclusión, co1npareció don Florencio V alenzuela, de 
este donlicilio, 1nayor de edad, á quien conozco y expuso: que 
durante los años 1nil ochocientos noventa, 1nil ochocientos no
venta y uno y 1nil ochocientos noventa y dos, se encontraba en 
H uantajaya á cargo de la 1nina" Sonámbula", de propiedad de 
don Manuel Zavala y otros, en cuya propiedad estaba con10 con
tratista, habiendo labrado y enmaderado co1no ochenta 1netros 
del pique principal y con10 ciento veinte metros de cortadas. Se
gun sus recuerdos á fines del mes de Novie1nbre del afio 111il 
ochocientos noventa y dos, vió personalmente, que el 1nayor
domo de la mina "San Pedro y San Pablo", don Luis Rojas 
Carvallo, acompaf1ado de un inglés pelado, cuyo no1ubre ig
nora y de otros trabajadores se ocupaban en re111over lo~ 
linderos de la 1nina "María". Se fijó principahnente que pa
ra el lado de la mina ~'Hundimiento 1noviel'on los lindero8 
de la mina "María'\ internándolos co1no quince 1netros n1á.R 
ó menos en los terrenos de la exrJresada 1nina Hundüniento. 
Es cuanto sabe sobre el partieular y hace esta declará
eión en obsequio á la verdad. Lo otorgó y firmó con los tes
tigos don José Patricio Contreras y don Esperidión Busto~, 
de este do111icilio.-Se dá copia.-Doy fé.--Florencio Valen
zuela.-·J osé P. Contreras. -E. Bustos.-FMNCISCO M!BTINEZ 
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GALVEZ.=Notario Público y Conservador.=Concuerda con 8n 

01·ijinal. !quique, Abril diez y seis de 1nil ochocientos noventa 
y seis.-FRANcrsco MAR'l'INEZ G. 

ABSOLUCION. 

En !quique, á diezisiete de Junio de nül ochocientos no
venta y seis, tuvo lugar una sesión de prueba con asisten
cia de don Horacio J\1 ujica en representación de la Co1n
pañía 1\1:inera "l\1:aría'' y de don ,J orje B. Chace. Se pre
sentó por testigo por parte de la Co1npañía "Maria" á don 
Florencio Valenzuela, quien jura1nentado en fot111a y exa-
1ninado al tenor del i nterrogatorio que precede signado 
con el N°. 10 espuso: 

288 A la 1 ª.-Qne conoce á las partes, tiene noticias de la can~ 
sa y no le tocan las jenerales de la ley. 

289 A la 2ª.-· Que es verdad y pide se teng;a como declai·ación 
suya la que consta de la escritu~·a que se, acqn1paña, ha
hiendó presenciado .cuando se ren1ovieron los linderos de 
la 1nina "María'.· y verificádose la internación á ·que· se 
refiere. 

290 .r\ la 3ª.---Que le consta la pregunta por haber visto di., 
chos linderos á la orilla de la huella carretera los cuales . . . 

desaparecieron despues con10 tuvo · ocasión de notarlor 
pues pasaba frecuente1nente por dicho can1ino'. .. Agrega 
que el lindero central oriente dela"San Pedroy San Pablo" 
lo vió internado en terrenos de la ''María'' co1no quince 
1netros 1nas ó 1nenos á contar desde el punto. donde antes 
8e encontraba á la orilla del ca111ino. 

REPREGUNTAS. 

En este estado el 111is1no testjgo fué · contrainterroga
do por par~e del señor Chace al tenor el~ las siguientes 
preguntas: 

291 Esos dos linderos de que h~bla el testigo, el central na-: 
ciente de la "San Pedro y San Pablo" y central poniente 
de la "J\,laría/' estaban juntos ó separados? 

Respondió .que estaban separados y á una distancia 
de ocho á diez 1netros uno de otro agregando que el de la· 
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"San Pedro y San Pablo" estaba hacia el norte quedando 
el de la "l\íaría" al sur. 
Donde e~taban los linderos nor-oeste y sur-oeste de la 

"~Iaría" en 1nil ochocientos noventa y uno. 
Responde que no se fijó en dichos linderos. 

Donde estaba la línea poniente de la 1nina "María"r 
Respondo qne la línea pasaba por el lindero central 

<le la 1nina "nfaría" que en o 1 noventa y uno se encontra-
ba á la orilla del ca1ni110. ------... ·-·Afü•·-.:;,,,~"1·'""."" 

'Qiie-coiúo". sáoTeíiJ¿' ·¿ual era el central, no conoció los dt' 
aspas que son los qno deter1nina11 la línea, ya que un sc,
lo punto no la deter1nina. 

Responde que sólo conoció el central peTo no los <lt' 
aspas; agregando que no tenía para que conocerlos. 
Ha estudiado el declarante los títulos de las 1ninas .11\f a

ría" y "San Pedro y San Pablo". 
Responde que no conoce los títulos de las referidas 

nünas pórqüe no ha sido e1npleado ·en ninguna de ellas: 
Con lo cual se dió por ter1ninada la sesión ratificándose el 
testigo. en lo que tiene declarüdo y finnan todos con su se~ 
ñoría.-M. FrGUEROA. -- Florencio V alenznela.-Sin rcYo
car poder.---J. B. Chace.-Horacio J\fujica.--EscudPro, He-
cretario Suplente". · · 

II. 
Vista del señor Promotor Fiscal don Arturo 

del Fierro. 

Copia1nos _?,quí la vista del señor Pro1notor Fiscal don Ar
turo del Fierro, vista que contiene el resu1nen de los anteee
dentes testünoniales acu1nulados en el juicio crin1inal que don 
.. Juan Mackenna y la Coinpaflía 1\Iaría" siguen al seflo1· Chaee 
apropósito ·de los. mis1nos actos sobre que versa este juicio ciyi] .· 

Entre· estós antecedentes hay nu1nerosos testigos que no 
han podido figurar en el juicio actual por habérsele dado la tra-
1nitación de juieio de minas, que solo per1nite la presentaeión 
< le diez testigos por ca~a parte~ 
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RESPONDE 

S. J. L. del C. 

El veinticinco de Julio de n1il ochoeientos noventa y tres 
don Juan E. Mackenna se querelló criininalmente contra los 
señores J orje B. Chace, David Richardson y Ton1ás Harris, 
aeusándolos por haber, segun lo expresa la querella, alterado 
los deslindes de casi todas sus propiedades n1ineras de Huan
tajaya, procediendo de una manera maliciosa. 

Concretando el señor Mackenna, en aquella fecha, su de
nuncia á una de sus 1nás valiosas propiedades, mina "1Iaría", 
hace presente que la parte del seüor Chace no solo ha derriba
do los linderos de la 1nina nombradada, haciéndolos desapare
(·e.r de la línea divisoria con las 1ninas "San Pedro y San Pa
hlo" y "Verde" y colocado en distinto lugar los que, para 
eo1npletar la cuadra de la 1nina "l\tfaría" estan al deslinde de 
la 1nina "Hundimiento, sino que ha ren1ovido los linderos de 
la 1nina "San Pedro y San Pablo", colocándolos dentro de los 
terrenos de la 1nina "María". 

Agrega que á virtud de lo mandado en el art. 61 del Códi
go de Minas y arts. 457, 462 y otros del Código Penal, entabla 
la querella y pide al Juzgado 1nande recibir la inforn1~ción que 
al efecto ofrece, para que rendida en la parte que baste, se 
<lPspache 1nanda,miento de prisíon contra los que aparezcan 
antores del delito de que se trata y en seguida se le entreguen 
los autos para acusar en for1na. 

Las disposiciones legales citadas en la querella de señor 
l\Iackenna, son del tenor siguiente: 

Art. 61 del Código de Minas: 
"El minero es obligado á mantener y conservar én pié los 

111ojones de su pertenencia y no podrá alterarlos ó mudarlosr 
todo bajo pena d("3 pagar una 1nulta que no baje de cincuenta 
1w~o~ ní exceda de quinientos, sin perjuicio de la responsabi
li, lad crüninal si hu hiera procedido maliciosamente". 

Art. 457 del Código Penal; 
"Al que con violencia en las personas ocupase una cosa 

in1nneble~ ú nsurpase un doreeho real que otro poseyere o tu-
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viere lejítüna1nente, y al qt!e hPcha la ocnpa~ión en aur-:encia 
del lejítüno poseedor ó tenedor, Yuelto éste, le r(?J)~liere, ade
n1ás de las penas en que incurra por la violencia que causarP 
se aplicará una 1nulta de ciento á mil pesos.'' 

«Si tales actos se ejecutaren por el dueño ó poseedcr regr.
lar contra el que posee ó tiene ilejítima1nente la cosa, aunqnP 
con derecho aparente, la pena será 1nulta de ciento á quinien
tos pesos sin perjuicio de las que correspondieren por la vi()
lencia causada.» 

El Art. 462 del Código Penal: 
« El que destruyere ó alterase té1·1ninos ó línütes de pro

piedades públicas ó particulares con ánirno de lucrarse será 
penado con presidio menor en su grado 111ínin10 y n111lta de\ 
cien á 1nil pesos.» 

El Juzgado dió por interpuesta la querella y ruando reci
bir la infor1nación ofrecida. 

Declararon al tenor de la querella los siguientes testigos: 

DoN GUILLERMO VARGAS 

«En 1891 trabajaba el testigo co1no pirquinero de la 1nina 
"María" de propiedad de don Juan E. Mackenna y siendo ad-
1ninistrador de ella don Enrique Calvo Plaza y con este rnoti
vo presenció que tres individuos que le eran desconocidos ea1n
biaban los linderos de la mina "San Pedro y San Pablo" per
teneciente á don J orje Chace ton1ando dioz á once nietro~ dt> 
la citada 1nina «María». 

DoN FBANcrsco 8IMMON8 

Espuso: « Que el año 92 trabajando en la n1ina "San Pt·
dro y San Pablo" oyó decir á ernpleados de la 1ni~n1a 1nina qnt> 
se había can1biado un lindero de dicha n1ina. >, 

DoN PEDRO 2.° ConrrEZ 

En 1891 era e1npleado de la mina' 'Gilgueros'' de <lon ,T or
je B. Chace y en el mes de Julio, no ree1Hn·da el <lia, recibió 
órden del adrninistrador don losé Rahy para ean1hia1· nno <lfl 
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lo~ linderos del lünite N. internándoló eorno veinte 1netros há
cia la 1nina. « 1faría >). Es lo único que le consta con relaejón ú 
la q ue1·ella que se le ha leido». 

DoN Do~nNGo SANTANDER 

Espone: (( qne ha ·conocido los lii1de1·ós de estos 1ninerales 
sin que pneda preeisar que estén confonnes con los titulos de 
Bl18 dnt'ÜO:S: q ne en lrn, priineros dias de Agosto de 1891 oyó 
deeir en conversación qnc habian ca1nbiado el lindero- Ponien
t.P de ln nliua « ~1aría » y que pasando por dicha 1nina, notó que 
~e> le había can1biado un lindero de la parte Poniente, pero 1g-
11nra quien haría ú ordenaría el ca1nbio. 

DoN INÓCENCIO RAMIREZ 

·< Que en 1891 trabajando el · declarante con10 pirquinero 
du la 1nina « María» presenció que trabajadores 'de don J orje 
B. Chace S9 ocupaban en destruir los linderos que dernarcaban 
la separación de la 1nina « San Pedro y San Pablo» con la 1ni
ua ''lVIaría", ca1nbiandolos como -diez ó doce 1neti·os hácia la 
línea de la 1nina "lV[aría". Ignora el declarante por órden de 
q t}ien se hiciera esta operación y'no puede tainpoco precisar el 
dia fijo en que ocurrió.)) ' 

DON JOSÉ l\ÍARTINEZ 

'< Que eo1no conocedor de estos rninerales desde el año 
1890, pnede asegurar que se han heeho varios carnbios de lin
,leros y entre éstos los que separaban la mina "J\,faría" de la 
"~a11 Pedro" y "San Pablo"· ELdecl~rante no ha presenciado 
la ejeencióu del heeho é ignora por quien se practicara la ope-. , 
l'H(',1011. » 

DoN ANTONIO JELVES 

<Que un 1891, ::;in 4.ue pueda precisar la fecha, vió queal
ganos trabajadores 4. ue eree eran de -la .n1ina "San Pedro" y 
San Pablo", se ocupaban en re111over los linderos de esta per
tt~IH:'IH~ia iuternándolo::; diez ó doce nietros hácia la n1ü1a 'rMa
l'Ía"; pero, el declarante ignora por .órden .de quien se efectua
l'ct la operación.» 
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Dox RAFAEL ~- º BARRIOS 

«Qu~ es· conocedor antiguo de todo el 11ii11eral <le Huanta
jaya y era e1npleado eo1no 1nayordon10 de ln 1nina ''San Pedro 
y San Pablo", .de don J orje B. Chace, cuando se fijaron los liu
de.ros de esta pertenencia; que el declarante fué. uno de los ope
rarios que coloeó esos linderos en 1887; que posteriorn1entP 
hace pocos 1neses, ( el testigo declara en ::~o q.e ,T uli.o de 180:~ ·1 

ha podido notar que los antiguos linderos han sido alterado~, 
habién:dose can1biado los que separan la ."San Pedro y San Pa
hlo" de la 111ina "~Iaría", con10 diez. 1notros hácia éste-~ . últüna; 
que ignora la fecha en que se haya hecJ10 ó verificado el ra1n
bio YJ>Or .orden: de quien se ha.ya, efectuado._» 

El interesado espresó ante el Secretario de la causa . que· 
no presentaba por entonqes n1as testigos, con10 consta á fs. 5. 

Despues de l_a infor1nacion trascrita y para pronuncia1·st' 
el Juzgado_ sobre la prisión solicitada por eL querellant,e, _pi-
dió dictárnen al l\finisterio Público. -

¡ 

El señor Pro1uotor Fiscal, en once de Agosto del . n1ünno 
aüo 1893, es puso: «Algunos. de los testigo·s exa1ninados AEIR~ 

l\IAN QUE SE HAN CAMBIADO LOS LINDEROS DE LA MINA « 1\fARIA «, 

de propiedad del que~~ellante (don Juan E. Macke1111ct) inte1·
nándose algúnos 1notros en dicha 1nina,; pero, ninguno dt' 
ellos asevera que la operación se efectuara por órden de 
Chace ó de los otros querellados . (Richardson y Harris), · y 
por eriya causa cree el Pton1otor que no hay anteeedentPs 
bastantes que autorisen. la prisión de los inculpados.)) 

Con los antecedentes hasta ~q iií relaeionados, el juzga
do pronunció el ·siguiente auto: 

. «!quique, 11 de Agosto .de 1893. Con el 1nérito dt> los 
antecedentes y lo dictaminado por el señor Pron1otor Fiscal 
en .la .vista precedente, -se dechwa sin lugar el 1nanda1nü,1ito 
de prisión solicitado en la querella de fs. 1. >· 

En este estaqo quedó el . expediente hasta el 5 de 0('.tn
h~·e de 1894. 

En esta fecha don Juan E. l\1acken11a. pillió so at12lantc1-
8e la querella y en r su escrito resi)ecti.vo consigna lo signÍt-.'lÜP: 

«Que deseando adelantar las inforn1aciones que aef'r<)a 
del hecho crirninal referido, se rindieron en 1898 y hahi{:ln-
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do nuevos antecedentes sobre la rnateria y personas que 
antes estaban ausentes y hoy (Octubre 5 de 1894) se encuen
tran en Iquique, y queriendo a1npliar al mis1no tiempo la, 
querella para los efectos d3 las medidas que convenga to1nar 
y responsabilidad que hubiese lugar con n1otivo de las injen
tes surnas que han sido sustraidas de la mina «María», con10 
conse'éuencia dP la destrucción criminal de sus linderos y re-
1noción de los de. la nüna « San Pedro y San Pablo» en terre
nos de la pritn2ra, conviene á su derecho quB los testigos que 
declaren al tenor de la querella prinütiva, lo hagan tambien 
ct'Jerca del estado de riqueza de la zona usurpada á la 1nina 
« l\íaría », expecificando en cálculos más ó 1nenos aproximados 
los valores que hayan podído ser extraídos de esa zona y 
lfUe personas intelijentes hacen subir á 1nás de$ 3.000,000. 

Agrega el señor Mackenna literalmente: 
"En resú1nen, conviene á mi derecho que los testigos que 

se presenten, declaren a,l tenor de la,s preguntas siguientes: 

1°. Có1no es efectivo que el n1es de Julio de 1891, fue
ron destruidos los linderos de la 1nina « María» en su línea 
divisoria con la (<San Pedro y San Pablo» y que en esa 1nis-
1na época fueron ren1ovidos los linderos de la « San Pedro y 
San Pablo>> v colocados en terrenos de la nüna <<María» . ., 

2°. Que estas destrucciones y re1nociones se hicieron por 
<'>rden y beneficio de don J orje B. Chace, don David· Riehard
son y don To1nas Harris, y que por la mina « San Pedro y 
San Pablo>>, de que es dueño el prhnero de los nombrados, 
se ha hecho la explotación de toda la zona usurpada. 

;3°_ Que la riqueza de esta zona ha sido incalculable, 
siendo la rnayor parte del n1etal esplotado en plata barra, 
á causa <lel einpahne de las dos grandes vetas «!1aría» y «San 
~Tnnn" que en esa zona se e1npalman y que toda esta explo
tación que pasa. de 1nillones, ha sido hecha por la mina « San 
Pedro v San Pablo» . ., 

4°. (~ne todos estos crecidos valores se han estado re-
1nitieudo al extranjero en plata elaborada ó 1netales de ley 
1nuy subida, sünulando una ley baja y uniforme de 50 d. m. 
y que este engaño se ha estado haciendo desde cerca de un 
afio á esta parte (Octubre 5 de 1894) en que fué iniciada la 
querella». 
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Y conelnye pidienclo se orden(~ atlehn11ar la iufonnnt·i<íu 
t>ll la fo1·1na expuesta y 111 n11<lnrla recibir al tenor de los pun
tos consignados. 

El ju1.gado deel'etú: « Con10 se pide». 
La nueva info1·uuwión es eo1no sigue: 

DON FEDERICO B. Sl\JITH 

«Aunque no 1ne consta persoual111ente lo expueBto en ti] 
escrito de querelJa, he te11i(lo co.11twi1nü·n to t·n conversacione~ 
eon don Luis Rojas Carvallo, quien era e1npleado de la 1ni-
11a "San Pedro y San Pablo", 011 la fecha que se indica t>ll 
la querella, que habiendo el seflor Harris <-:0111isionado á al
gunos individuos para ren1over los linderos de la 1nina ' 1nía
ría" y cambiar los de la "San Pedro y San Pablo' 1 : dicho st>
üor Rojas había tenido que ejeental' personahnente la opera
._•ión porque los otros coniisionados desistieron en (•l últin10 
1non1ento». 

No le constan al testigo ninguna de las preguntas for-
111 nladas en la a1npliación de la querella. 

DoN INOCENCIO RAl\IIREZ. 

Expuso, interrogado que fué al tenor de las 11r(:1gn11tas 
antes trascritas: · 

A la 1 ª. Que es verdad y le consta el hecho, l)Ol' hah('l'
lo presenciado, hecho quo fué verificado por Ynrjos indi\·i
duos entre los cuales conoció á don Pedro 2°. Cori-fz: 1 y ¿ul1,•-

1nás ha oido conversar á los 1nineros de la (.San Pct1ro ~~ 
San Pablou que el que hacía de jefo de los individuo~ qnP altP
raban los linderos era un tal Luis Rojas Carvallo. 

A la 2ª. "'Que así lo cree pol'que el único he1H~fi<·i:ulo con 
el cambio era el señor Chaee, y en cuanto á lo de1nás dt· la 
pregunta es cierto y le consta por haber Pntrado ú la n1iua 
~'San Pedro y San Pabo" en co1n paüía del injonü\ro don Eloy 
Solar Cortes.'' 

A la 3ª. "Que es verdad que la riqueza de esa zona f•ra 
rnuy po<le1·osa á causa del en1paln1c á que so haee 1·0fere11cia··. 
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A la -d::11. "Que cree que los 1netales de que trata la prP
g-nnta tiPuen una ley 1nas suhida qu(· la qne se 1nanifie:sta y e~ 
<'ierto qne se 1nandan á Europa en barra y en 1netale.s" 

DoN EusEBio CAMPUSANO 

E:sponP: nQne en eonversación que ha tenido el declaranh~ 
e.011 don Fc,derie.o Sniith le ha contado que Luis Rójas Carva
llo alteró los linderos d(~ la 1nina "~1aría:' y de la "San Pedro 
y San Pablo" y qne ésto lo ha sabido el seüor S1nith en con
Yt~rsaeiúu habida con el 1nisn10 Rojas. Espone, aden1ás, que en 
('<>ll ver:..;aeiones que ha tenido el declarante eon Miguel Collado 
{> Is1nael Halfate, estos le han dejado entender de un n1odo ve
la <lo que eJlos estaban al corriente de ciertos n1anejos irregula-
1·p~ en la explotación do la rnina "San Pedro y San Pablo" de 
l" que ha colejido que se referían á alguna internación enla nü
na "n,,laría". 

DoN MIGUEL COLLADO. 

l{espondiendo al interrogatorio contenido en la a1:npliaeión 
de la qnPrulla dice: 

A la l.ª "Que don Luis Rojas Carvallo le ha conversado 
qn(' {~] fn0 eonlisionado por don To1nas Harris para ca1nbiar lo~ 
lindero~ de la 1nina "San Pedro y San Pablo" y de la mina 
1 --~Iaría", para internar los de la primera en esta últin1a 1nina. 
,Y que L·f PetiYa1nente había llevado á cabo esta operación en 
<·0111paüía de varios trabajadores cuyos no1nbres no le ha dicho 
~l l decla1·ante. 

AgTega que l{ojas le ha expresado que la operación se lle
v1') ú ef¡_w,t,o el afio 92. 

_A_ la 2.ª "Que uo le consta sino por eonversaciones la pri-
111:·i·a parte de üsta pregunta, y personahnente la segunda, es 
d1°i·ir, qtw la explotación de la zona usurpada se ha hecho por 
l.i niiua "San Pedro y San Pablo" . 

.. A. ]a i3 . .'.'. "Que es verdad y le consta la pregunta por cono-
1·,·r nn1L·.l10 la 1nina "San Pedro y San Pablo" por haber sido 
e1nplen<1o de <licha 1nina . 

. A la 4.ª "Que lo que puede declarar es que el 1netal era 
111n,v ri<~í>, si.n que pueda decir que ley tenía y que el declarante 
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venía á enrgo de In~ re11H~sns que se enviaban ú Iqniqn<) ha:-;ta 
l'l alto de los estanques. 

. Quedó: t:.1111Lié11, eoustancia en esta declaració11 111u· el Ü-':,,.;-

hgo exp1·eso qne lo::; hechos consignados eu la qu<)n·lJa 110 le 
eonsta ban. 

DoN ELoY SOLAR ConTEs 

Espnso: "l{especto á lo dicho en la querella :-;olo pue<lu 
declarar que los linderos de la n1ina "San Pedro y Sa11 Pablo'' 
los vió el aüo 91 en la huella c .. ~1Tetera qne pasa por ahí y 110:,,.;

tei'ior1nente los ha visto en los des1noutes de la uiiua "l\laría' \ 
eo1no quince 111eb·os 1nas ó n1enos del 1-úgar que anfr•s oc111Ja-
ban é internados en esta últüna niina". 

Con respeto á la a1npliación respondió del 1nodo sig·uieuh': 

A la l.ª "Que se refiere á lo declarado. 

A la ~-ª "Que no sabe quien ordenó el ca1nbio; pe1·0, qlH:.\ 

el beneficio ha sido para el seflor Chace porqne indndablen1e11-· 
te por ahí, por la 1nina "San Pedro y San Pablo", rl(1lH) ha he1·
se hecho la t--isplotación. 

A la 3.ª "Qne solo ha visto restos de los 1netal<·~ >. 1nm1i
fiestan ser n1uy ricos tanto por el ancho del razgn ;__':-:plot,u1o 
con10 por los beneficios que han quedado atrás. 

A la 4.ª "Que solo lo ha oído decir, p8ro, p1H'(lt' ag1'l'gm· 
qut> no hace cuenta 1nandar á Europa rnetales de 50 d. Hl. 

En este estado de los autos, el señor J. E. J\'la('ke1111tt prn· 
:-;u solicitud de fs. 14 pidió se decretase la prisión dP don Lni:--: 
Rojas Carvallo y dijo en ese escrito: «que siendo nno d<· Jo:-; 

objetos principales del sun1ario averiguar quienes i--011 lo~ <.1<·1i
cuentes con el objeto de asegurar sus personas, 111i l'i.ll't<· tiP11t· 

fundados 1notivos para ereer que el que llovó ú efl·t·to la (lt·:--:
trucción de los linderos de la niina "l\Iaría" y la r<.·111<wiú11 dt' 
los de la "San Pedro y San Pablo", ha sido el 1nayordo1110 <l<· 
de esa 1nina don Luis Rojas Carvallo, obedeeiendo ú {n·tlP1H·~ 

de sus superiores». 

El juzgado pidio dictá111e11 al n!Iinisterio Públit·.o. y <.·l aho
gado don Pablo Restat, 1no1nbrado Prou1otor ~--,iseal ad - hcH.' 
respondiendo á fs. 17 expuso: 
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"Las decla1·aciones que han prestado en una segunda i11-
for1nación ofrecida por parte del querellante, seflor l\fackenna, 
los señores Federe.o B. Snüth, Iuocencio Rarnirez y Emilio 
Ca1npusano, hacen á juicio de este 1ninisterio fuerza suficiente 
para decretar la prisión preventiva solicitada por el señor 
l\f ackenna. 

"TRATASE EN EL PRESENTE CASO DE LA IMPUTACION DE UN 

DELITO GRAVE Y EXISTEN A JUICIO DE ESTE MINISTERIO EN L08 

AUTOS SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO PRECEDENTES SUFICIENTES 
PARA LLEVAR ADELANTE EL MANDAMIENTO DE PRISION. 

"Puede tornar en consideración US., ademas, para la re
solución de este incidente la disposición contenida en el Art. 
~-º de la ley de Garantías Individuales con el objeto de asegu
rar la persona del presunto delincuente." 

El Art. 2. 0 citado de la ley de 25 de Setie1nbre de 1884 so
bre Garantías Individuales dice: 

"El arresto ó prisión solo podrá aplicarse con10 pena dP 
nu delito ó corno medio de asegurar la acción de la justicia res
p2cto de un delincuente declarado ó presunto." 

El juzgado, por decreto de 22 de Octubre de 1894, ordenó 
para pronunciarse sobre la prisión de Rojas Carvallo, se le ci
tase previa1nente á prestar declaracion interrogatoria bajo aper
cihirniento de prisión. 

El señor Maekenna por su ese.rito de fs. 25 solicito del 
,lnzgado se 1nodificase el decreto copiado, pues, podría ocurrir 
(·nn la notificación que aprovechando el plazo fijado el presun
to culpable, señor R8jas Carvallo, se ausentase del pais sin 
prestar su declaración indagatoria. por cuya causa insistía en 
qne se despachase 1nanda1niento de prisión. 

Por otrosí de ese 1nisrno escrito, se pidió subsidiaria1nen
te que l~ojas Carvallo por residir en J unin prestase declara
eiún ante el ,Juez Letrado de Pisagua renütiéndose el exorto 
correspondiente con insercj on de las piezas necesarias para que 
el seüor Juez exhorta-do recibiera la declaración indagatoria, y 
eon el 1nérito de esa dilijencia. fuera re1nitido el citado Rojas á 
di:-;posiciún de US., si fuere de derecho el arresto preventivo. 

US. accedió á esta últüna petición y rer11itido el exhorto 
del easo el seüor ~Juez del Crírnen de Pisagna ordenó el arres
to de don Luis Rojas Carvallo. 
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El seüor 1\1:aekunun qnt' á la sazo11 ~~l' <:'nc·o1itraba en Pi~n

gna solicitó del ~T llt~Z exhortaflo :se exa1ninara al tPstiµ;o, pre
sunto reo, al tenor del siguiente interrogatorio. 

l.ª Co1110 es efeetivo quo está e111 pleado en J nnin p<n· lo:-; 
seüores Chaco, Riehnrdson y Co1npaüía y qne antes se encon
traba e1npleado co1110 1nayordon10 en la 1nina "San Pedro y 

Han Pablo" del nüs1no seüor Chacrn, en e.nyo servi<".io t·~-tnY:> 
algunos años. 

2.ª Diga con10 es cierto qu~~ en el afH> 1891 ó principio:-; 
de 1892, reeibió orden del seüor Chace y To111as Harris, ad1ni-
11istrador el últi1110 de la 1nina :'San Pedro y San Pablo", para 
(1estruir los linderos d8 la 1nina "1\1aría" y colocar los linderos 
de la "San Pedro y San Pablo" corno 15 ó 20 1netros inh•rna
rlos en el terreno de la 1nina "1\'1aria". 

EspreS3 así 1nis1110 con10 es cierto que se hizo esta opt'l'H
eión para aprovechar un gran beneficio de 1netales que existía 
l-'ll esa zona y bajo la espectativa que el señor Mackenna, dnv
üo de la 1nina "María", no podría fácihnente regresar á l<1ni
que en la época que esa ren1oción de linderos tuvo lugar. 

3.ª Diga, ta1nbien, co1no es cierto que don David Riehal'd
son, representante jeneral del seflor Chace estaba perfectan1e11-
te conocedor y al corriente de ese ca1nbio de linderos y de los 
inrnensos valore3 que se estraian de la zona de terreno to1nad< > 

á la 1nina «Maria». 

4. ª Esprese el declarante co1no empleado de confianza dt• 
la rnina "San Pedro y San Pablo" y al corriente del 1noviinieu
to de esplotación de esa nüna, que algunos rneses ha prod U(·i

Jo 1nas de quinientos 1nil pesos 1nensuales y que se calcula dt> 
diez á doc'.3 1nillones de pesos los estraidos en 111etales de 111nr 
rica ley de la zona usurpada á la nüna "11aría", segun datos y 
conversaciones con el cajero y ensayador seüor Cro1npier y dl'-
1nas ernpleados. 

5. ª Siendo grandes los linderos destruidos y ren1ovidos y no 
habiendo el declarante podido haecr el trabajo por sí solo, diga 
quienes le acompañaron en esa operación y que reeo1npensa 
recibieron por ella. 

6.ª Diga co1no es ciel'to que con<wP al antiguo snbdelt'ga
do de Huantajaya don Federico B. Snlith y á los antiguos nul-
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yurüo~nos de la "San Pedro y San Pablo" don l\íiguel Collad.o, 
(tou lfüna~1 Sal.fate y don Fedei·ico 1ioreira, con los cuales en 
diversas ocasi.ones ha hablado y les ha confesado haber sido el 
declarante el encargado de la destrucción de los linderos, ha
biéndose negado otros á hacerlo. 

7 .ª Diga así 1nis1no con10 es cierto que conoce á Rosario 
J1-,ranke, al se1·e110 Collins y esprese el declarante que partiei
pa<'.ión tu vieron en la re1noción de los linderos. 

8. ª Diga a::sí 1nis1no co1no es cierto que conoce al laborero 
d(:1 la '·San Pedro y San Pablo'', don Cruz Briceño y á los 1na
yordon1os don P.~nadeto Rarnirez y don Nicanor Serrano, de ]a 
1 nb111a niina, los que estan perfectD,n1ente al corriente de la re-
1noeió11 ele los linderos y de la gran esplotación que se ha hecho 
ele la 1nina "ifaría", siendo una gran parte de los 1netales en 
plata barra á causa del e1npahne de las dos grandes vetas que 
c'n esa zona se juntan. 

9.n Diga co1no es cierto que conoció al ad1ninistrador que 
ténÍa el seflor Chace en la 1nina Co1npañía, Mr. J oel, y esprese 
por que ca,usa se snicidó y que espresaban las cartas que dejó 
uscritas. 

10.ª Diga co1no es cierto que para encubrir el gran frau
Je que se eonsurnaba en la 1nina "María", don David Richard
~on, segun convicción del declarante y opinión jeneral de los 
t1111pleados de la "Sa,n Pedro y San Pablo", preparó ün asalto 
ú bordo dol vapor _j_tlaij,o para atentar contra la vida del señor 
11rwkeuna cuando éste regresaba á principios del año 1893 del 
t~stranjero que y así lo oyó decir á los de1nas en1pleados, con10 
únieo 1nedio de evitar la responsabilidad por la série de 1nillo
ues que se hahian sustraido. 

Habiendo co1npareeido don Luis Rojas Carvallo, prestó 
:n1tl' el .J nez de Pisagna, la declaración siguiente, habiendo 
~,ido ex~uninado al tenor del interrogatorio que precede: 

A la 1 ª. Que está en1 pleado en J unin por los señores 
Chace, Riehardson y Cª., y antes estuvo con10 1nayordo1no 
PU la 1nina "San Pedro y San Pablo" del mismo señor Cha-
<'·<' ~' estuvo á su servicio, aüo y cinco 1neses; 

A la 2ª. Que en el aüo 1891, no era en1pleado de los se
üores Chace y To111ás Harris, ni los conocía y ni estuvo eu 
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esa época en Hna11taj~1ya, ui Pn Santa Ro!-m, por consiguien
te, no ha podido recibir órden ningnna <lesd0 qne no lo~ <'.c
nocía. El resto de la pregunta lo ignora por eo1npleto; 

A la 3ª. (~ne ignora lo que se le pregunta; 
A la 4ª. (~ue estuvo en la 1nina ''San Pedro v San Pa

blo" en el año 1892, co1no e1npleado y no se enco1{traba 1nuy 
al co1Tie.nte de su total explotación, pero en algunos 1nes(~\~\ 
nuo 6 dos, ha prodnci<lo esa 1nina eo1no trescientos 1nil peso~ 
ó ignora lo que se le pregunta con referencia á los 1nillout>~ 
Pxtraidcs, y á este respecto no ha tP1lido conYe1·sacioncs ePp<'
<·iales con el seflor Cre1npier. 

A la 5ª. Que no ha re1novido ningun lindero y por t>l 
(•ontrario cuidaba. por encargo del Ad1ninistrador, no se hi
<·iera ningun carnbio é ignora si nlguna otra persona haya 
podido hacerlo. 

A la 6ª. Que conoce al antiguo Subdelegado de Huanta
jaya, don Federico B. Snlith y á los antiguos n1ayordo111os dP 
la "San Pedro y San Pablo" don 1\Iiguel Collado y don Is1na<:l 
Ralfate, pero, no á don Federico 1\1:oreira en ese lugar y no 
ha conversado con ellos con relación á que hubiera sido Pll

eargado para la destrucción de los linderos, en ninguna otra 
cosa en este sentido. 

A la 7ª. Que conoce á Rosario ].,rank y rPspeeto á Co
llins no recuerda. 

Que una 1nañana en 1893, pufs, tan1bien e::itaba en et=n 
época en la mina, no pudiendo precisar bien la fecha: vi6 
un linderito de piedra hecho recienten1ente por los e1npleado~ 
de 1,íackenna, segun se cree, cargado hácia la 1nina "San PP
dro y San Pablo", 1nuy distante á los verdaderos lindero~. 
Ignora lo de1nás de la pregunta. 

A la 8ª. Que conoce al laborera de la "San Pedro y San 
Pablo", don Cruz Briceflo, y á los 1nayordo1nos Anaelrto Ra-
111irez y Nicanor Serrano, é ignora si sabrán lo referentP ú. 
la ren1oción de los linderos y á la explotación de la rr1ina "l\tla
ría" y si había una explotación dE: riros 1netales en la 1nina 
,:san Pedro y San Pablo" en esa época. 

A la 9ª. Que conoció al seflor ,J oel, co1no uutyordnrno 
de la 1nina de la Con1paflja del señor Cha<·e y <·rée qne se sni-
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cidó por efecto de la pobreza, y que ignora 
cho las cartas que haya dejado escritas. 

A la 10ª. Que ignora el contenido de la 
no lo ha o ido decir á nadie. 

lo que hayan di-

pregunta, pues, 

• 
Desplles de la declaración precedente el seflor J. L. del 

Crünen de Pisagua, ordenó se hiciera saber á Rojas Carvallo 
la causa de su detención, y dispuso su traslación á !quique á 
disposieión del ,Juzgado del Crhnen. 

Ante el rnisrno señor Juez de Pisagua, se presentó el se
ñor Mackenna en 27 de Octubre de 189 4, solicitando, para 
lo~ fines á que hubiera lugar, que el Con1andante de Policía 
de aquel puerto, eertificase 8n el acto de la :notific.ación, con10 
eraefectivo que conversando con Luis Rojas Carvallo, despues 
de prestada por este su declaración, le 1nanifestó que había 
deelara<lo en los tér1ninos que lo hizo, porque podria contar 
<·on la buena voluntad de Mr. Richardson. 

Ordenada la dilijencia por el señor Juez, e1 Co1nandante 
espone á fs. 54, que: "Segun lo había di'cho Car1·allo, habfrt e.r;
JJUesto en su cleclctración qn~ él no había ca11ibiado los li"nderos, 
l'On lo (:tud ganrt,r'Ía in»iensaniente ante la opinión de .J..lfr. Richard
.wm .. '' 

A f8. 18 solicitó ta1nbien el señor Mackenna, se ordena
~P por US. la co1nparencia de los testigos Federic9 1\!Ioreira 
{> Is1nael Salfate, e1npleados por Chace y Cª. en el Ferrocarl'il 
de ,Ju nin, y subsidiariarnente se cometiese la recepción de 
las declaraciones de esos testigos, al señor Juez Letrado de 
Pisagna, insertándose en el exhorto la a1npliación de la que
rella. 

US. aceptó la petición subsidiaria y se reniitió el exorto 
qn(~ <~(nTe á fs. 4 7. 

En Pisagua declaró sola1ne11te el testigo Moreira, del mo
do siguiente, respondiendo al interrogatorio que consta en la 
a1npliaeión de la querella. 

DoN FEDERICO :ThíoREIR.A 

.1\._ la 1 ª. Que no puede precisar la fecha á que se refie
n~ la p1·egnuta, pero, le ha dicho don Luis Rojas C., que se 
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d.__,strny1:•ron nuo¡.;; l1ndp1·0;-:;, ignm·~ t'll (llll\ 1nina, s11::·1H1o en1plea
do Roja~ en 1:~" 1nina "~~au Pe(1ro y San Pablo\ y por lo quP 
hace á la segn1Hla parh' de la 1n-cgnnta, lo jguora. 

A la 211
• Qnt~ no h~ eonsta la pregunta. 

_.é\. la :}1
• y á la. 411

• Que las igno1·a. 

El seüor 1tlaekL·una, solieitó en l")isagna que el testigo 
rosponcliern al iute.rl'oµ;atorio siguiente: 

« 1ª. C{nnu C-'S t'fe-eti vo que es en1ple.ado en J1u1111 de io~ 
~-._eüores R.ichardson y C'1 . co1no enjero de esn en11>resa. 

Declare a~ú 1nis1no eo1no 0s efeetiYo que es cn1pleado de 
z~sa niis1na enq)resn don Luis Rojas Carvallo. 

'2.ª Diga c.01110 es cie1to que conversando en a]gnna.s oc.a
~--;iones con el 111enciouado Rojas Carvallo le ha dicho {jue tra
tándose de las 1ninas ":Thlaría" y "Sau Pedro y San Pahlo 1

', M 
había destruido un lindero y fonnado otro, agregánl1ole ({lh' 

para esta ope1·Hción se habion heeho m.ensuras por enciJJUt .ti por 
dentro de la ·mina. 

Habiendo accedido el Juzgado du Písagna, eo1npart~ciú Pl 
testigo y respondió: 

A la 1.n Que es cierto; poro cajero <le las ticJ1a~. {¿uL' (1011 

Luis Rojas Carvallo era. e1npleado de esa n11sHHt e111 p1·psn co1no 
n1ayordo1no. 

1~ la 2. 11 Que es verdad, pero, sjn espresarle qnf 1ni11a~ 
t:'l'an las que él 1nensuraba." ' 

Declararon ta1nbien en la causa y anto UR. los tL~stigo~ 
Anastasio Solis y Antonio J el vez, esponie1Hlo lo qut' ~nµ;nt·: 

ÁNASrfASIO SoLIS 

Desde el aflo 1887 hasta el afio ] 8D;~ fn{~ muplPat1o dl' la 
uüna "San Pedro y San I>ablo" y co!1 t~8to 1Hol·.iyo eo1107.('o to
<las las 1ninas d•.:=\l seüor l\fa<'kenna y la ''t\an Pc,dro ~- 8a11 P~t
hlo" del seüor Chaco y lo~ li11dp1·0~ <1(' la 1ni.i.1 '·-)l¡n·ía" y lH' 
podi<lo observar pcrso1whn(•11t1' <jlW lo~ liitdl·ro~ d1· ln "~n11 

Pedro y 8an T?nhlo," hn1J si do rP111ovj do:.; 6 i1 ll l 11'l 1,1 ,1o:-, "<'11 la 
mina "Maria co1no qninec nH'ÍTo~. 
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En nna conversación qne tuve á princ1p1os del año en 
curso (1894) con don Rosario Franke 1ne contó que. él estaba 
al corriente sobre la in ter nación <le los linderos de la 1nina "Sau 
Pedro y San Pablo en la 1nina "1\fa,ría" por haber sü1o él rnis-
1110 quien los re1novió ó ca1nbio en unión de don Luis Rojas 
Carvallo y otro inglés cuyo non1bre no lo espresó. 

Interrogado· el testigo al tenor de las preguntas for1nula-
das en la an1pliación de fs. 7 contestó: 

A la l.ª Que se refiere á lo declarado. 

A la 2.n Que asi se lo ha oído decir á Franke. 

A la 3.~ Que es verdad el contenido de la pregunta eu 
euanto á la riqueza de la zona de que se trata y á que ha sido 
esplotada. por la 1nina "S,an Pedro y San Pablo". 

A la 4.ª Que lo único que puede declarar sobre esta prP
gnnta, es qne el 1netal era 1nuy rico y que tenía una ley den1ás. 
de ;JÜ d. lIT. » 

DoN ANTONIO lELVEz 

<< Conozco el 1nineral de Huantajaya desde el año 84 por 
haber trabajado varios años en la mina «Margarita» de propie-
< lnrl de don Juan E. Mackenna. · 

Conozco así 1nis1110 los linderos de la 1nina «María» v 
. ~ 

. San Pedro y San Pablo>>. A fines del aüo 91 he notado que 
lns ]ü1deros de las citadas 111inas habian cambiado .de sitio, 
sic,ndo internados 1nas ó 1nenos quince metros los de la 1nina 
«t>anPedro y San Pablo» en terrenos de la «María», apare
<·i,21H.lo ahora colocados en los des1nontes de la 1nina «Maria». 

Interrogado al tenor de la a1npliacion de fs. 7 dijo: 

A la l.ª Que se refiere á lo declarado. 

A la 2. 1
1: (~ne así lo ha contado Rosa.rió Franke y respecto 

ú la esplotación de la zona de que se trata le consta por haber 
Pntrado á la 1nina « San Pedro y San Pablo». 

A la 3.ª Que es cierto y le consta por haberlo visto. 

A la ... 1_ ª (~ne lo que puede declar es que los 111etales esplo
taclos eran de una ley 1nny subida. 
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... \. fs. ;J;~ el st'üo1· }lat· lü·111ut pidiú ::--e ordenase dirijir ca1·h'i. 
por se<.!retaría al l'-Jl'Üor fü111iinistratlor de la Adnaun de eBt1:\ 
puesto para qn(• tnvi<-\ra ú bien infonuar sobre los siguienh·~ 
puntos: · 

1. 0 \"T alore:-; osportados por dou ,Jnr;je B. Chane ó don ])a
Yid Riehadrson y C.'1, en plata barrn elaborada ó e~n 111<-·tah·~·., 
t•speeificnndo su ley á (•.onhn· destle el 1neR de Enero de 18!)1 
lw.sta la fec-ha (OeinLre 23 de 1894). 

2. 0 En las partidas csportadns en 1netales, que tenga {1 

bien el seflor .. Adn1inistrador deternlinar la ley qne se ha fija
.da por los esportadores ú esas partidas; espresá.ndose á la V(-'~ 

si la Ad1ninistración de Aduana tiene antecedentes para co1uü
derar que esa ley ha sido sünulada y que no corresponde abso
luta111ente al valor .Y riqnE·za del 1netal que ha sido er-;po1-tado. 

3. 0 Que se sirva ta1nbien infonnar si hubiera anteeedt'n
tes en la .. A .. dnlinistración de la Ad nana ace1·ca de la persona ó 
easa co1nercial á que hubiesen sido dirijidos esos valores en 
plata elaboTatla ó en 1netales y acerca de los seguros que se hu
bieran pagado por las diversas partidas esportadas. 

Segun- lo espresa el señor J\llackenna en su solieitnd, su 
petición va encarninada :á co1nprobar el punto enarto de la mn
pliación de la querella que antes ha quedado liturabnente t·o
piado. 

El señor adrninistrador de Aduana infor1nó ú fs. 3G vta. 
espuso. 

« Tengo el agrado de adjuntar á US. siete plani1las que dt->-
1nuestran las cantidades de barras y n1eüdes de plata que~ <h\s
de el año 1891 hasta la fecha han esporta.do lo:,.; suflo1·ei:,, ]{i

chardson y C. n, cuyo dato solicita don J nau ]~: 1\f ackl·1nui eu 
la solicitud sobro que tengo el honor <lP inforHun· ú lTS. 

Por lo que respecta á las deu1ás peticio11es ú q ne se reíiu
re la 1neucionada solicitud, esta .r\d1niuistntciúu de .Adnaua 110 

tiene antecedente alguno que pueda darle 1nérito pal'a ü1-
formar sobre el particular. 

Es cuanto puedo i11fo1·nuu· et<•,.· Tqniqnt·, ~i> <h\ Ü<·tuln·e 
Ju 1894.---]1ii·1na<lo.--i{ 11

• Oauo." 
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Las siete planillasse refieren á la expcrtación de lJlata ba
rra y 1ninerales de plata efectuada por Richarson y Cª. du
rante los años 1891,, 1892, 1893 y 1neses trasturridos hasta 
Octubre de 1894. · 

Se nota en las planillas referentes á exportaci6n de nline
rales, que hasta- novie1nbre de 1893, las diversas partidas apa
recen con leyes subidas desde desde 6,610 á 200 d. 111. y desde 
la fecha indicada. aparece una ley constante de 50 d. rn. 

V olvi.endo al reo Luis Rojas Carvallo, consta de antos 
que fné re1nitido á este puerto y puesto en arresto. 

El sef1or Mackenna solicitó, se le encargara reo y para el 
easo que ofreciera fianza, ésta no le fuera aeeptada. 

El reo ofreció la fianza de don A. V. Polastri y con el 
dietá1nen favorable del señor Pro1notor Fiscal ad-hoe, señor 
Ftustat, SSª. pronunció el siguiente auto: 

''Iqnique, 29 de Octubre de 1894. 

Vistos: Con el 111érito de las dilijencias practicodas en el 
('1u1so de la querella y lo expuesto en la declaracíón indaga
t, >ria de fs. 42 vta., se declara sjn lugar por ahora, la prísíóu 
p1·1 ".rentiva de don Luis Rojas Carvallo y póngasele en liber
p:·L·Yia fianza de arraigo para asegurar su conparencia en las. 
,·i1 aeionos que sean necesarias durante el juicio. 

A.eéptase corno fiador del expresado Rojas Carvallo, á don 
Augusto V. Polastri, regulándose la fianza en tres nül pe.sos 
y t·1li-Pndiendose que quedará constituida por el hecho de fir
rnnr el fiador la notificaeion del auto." 

En 1nérito de lo 1na11dado y n1edíante la aceptación de] 
~-c·~-1or Polnstl'i, el seüor R,0jas Carvallo fué puesto en libertad 

t , .!! Gº ('111llO ('011S a a .1-S. ~] . 

.A_ fs. 70 el seüor I\Inckc11na solicitó la presentacion in-
1: 1·\<liat;t al jnzgndo de los libros ]lc~, .... ados por la ad1ninistra
<'1 tn 1 (]1~ la n1ilu1 "San Pedro y San Pablo, u por la Con1pañfo 
h!t1•n1a<·ional AiincTa y Beneficiadora de Huantajaya y poi 
1 [1 ,n Dnvi.d T{,iehardson, para cx:anünarlos en la parte que fue
t'it 11ec·esn1·ia pnra eselareeer el hecho de las leyes de los 1neta 
1':--: c: .. qJ01-tadof:; y fn11da,11do su petición, exi.:one: 
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ºQue segun aparec·e de los datos su1niuish·ados por t·l 
seüor Adnlinistrador de Adnana, á contar desde Pl 111es dtj 
N ovie1nbre de 18~);J se principió por el seüor Rjchar<lson á hn
eer figurar uun ley nnifor1ne de 50 d. 111. en todas las parti -
das de 1netales que se exportaban; que esto coincide por co111-
pleto con lo expnesto por su parte en el escrito de an1pliaeiú1: 
de la querella, porqne poco despues de pro1novida se priiwi
pió á llevar á efeeto la adulteración de las leyes, no so]< 
para ocultar el grau fraude que ~e consn1na1Ja, sino haeienft< 
nn verdadero engnño público d(~sdu qnt:' ln ~~dnlinistraC'ión dt 
la Aduana y el r,ais Pn jenural (k'bt'll y ll('<'C'sitan saber q1H 
,·alores se exportaban del pttis. '' 

El juzgado aecedió solo al exa1nen <1e los libros d1~ 1, 
niina "San Pedro y San Pablo" en la narte que fuese nect'. . ~ 

~aria para el reconociinicnto que se indica y debiendo pnH· 
ticarse por el ,J Uf'Z de la cansa, acesorado <le un perito 1 ¡_1u 

podrá proponer el interesado ó que se non1bran't de ufkil). 

A pesar del anterior Jecreto, no se encuentra en auto~ 
antec8d2nte alguno que haga pre~n1nü· qne se pretendió ~i 
quiera el referido oxá1nen de los Jíbros. 

Posteriorn1ente con fecha 13 de 110-•,ri(_}1nbre del 11ÜE;u10 " 

üo 1894 declaró el testigo don Carlos Hoss1na11 y expnso: "qn, 
habia sido llan1ado á presencia de don '-Tnan E. l\Iaeken11: 
por n1edio de un ajonte de la policia secreta y dicho srñn 
~Iackenua le pregunto si tendría inconveniente en dt>darm· 11 

que algunos 1neses a tras había conve1·sado eon el ajcui 1: 

1·especto á re1noción de linderos de la n1iua ··San Pedro y ~cl.J 

Pablo". Habiendo accedido el testigo, el ajen te de apellid, 
Lancaster lo llevó á la notaría donde hi7.o la dnclara<'iún q n 
l'.onsta de la e.scritura públicá corriente {t fs. 8!) y !)O dP lo 
antos. 

En die.ha escritura el testigo expnso: "que n1H·out.n1111l( 
8P ernpleado en la rnina San Pedro y San Pahl", dPl 1ni111 

ral de Huantajaya, do propiedad <ln do11 ~Torjl' B. Chn{·t· en ( 
f~ara(~ter de sereno el aüo 1892, vió persoEnlnH'lÜP quP 1 

1nayordon10 <le esta rnina don Luis Rojas Carvallo, r·n cnn 
pafiia <le sei8 ú ocho trabajadore~ qnn f{wilit.nlrn Pl Hrn~~n1 

don10 de cancha don Mii{uel Collins, ro1no,,ian los E1HJ(.'l' 1.1 
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dt~ la niina "San Pedl'o y San Paulo" en la línea colindanü· 
eo11 la nlina "nlaría" y los colocaron co1no c'1torce á diez y 
seis 111etros dentro de los terrenos de la 1nina "María". Esta 
operación la llevaron á efecto trabajando dos noches conse
cutivas, estando ta1nbien presente un injeniero que to1naba 
1nensuras eon uua linterna de teatro y el testigo cree se 
lla1na Carabantes. Los linderos pertenecientes á la 1nina "1\1:a
ría" habian sido destl'ni<los con antel'ioridad." 

Al ratificarse el testigo II0ss1nan en la declaración prece
dente hizo las siguientes aclaraciónes: 1 ª. Que él era guardian 
lle caucha de dia, pero, no vivía en la 1nina sino en la "Gil
gueros"; 2ª. Que viniendo de esta niina, hácia Huantajaya fué 
t·.uando vió que trabajadores de la '_'San Pedro y San Pablo" 
dirijidos por Rojas Carvallo 1novian piedras de los linderos, 
operación quo l'epitió de dos noches y despues vió ta1nbien un 
liudcre recien pintado ubicado cerca de un hoyo que hay en
ti·e las 1ninnR "San Pedro y San Pablo" y ."María", es deeir, 
l'll un bajo del terreno, pudiendo estimarse en quince 1netros 
el e~pacio que existe entre el punto anterior y el que ocupó 
( lespues el lindero á que se refiere, efectuándose el .ca1nbio 
de Oeste á Este, en dirección de la 1nina "María", 3a, Que 
('.l'ee que el terreno sobre que avanzó el lindero correspon
día á labores que se explotaban en esa fecha, Diciernbre del 
;)2: en la nüna "San Pedro"; 4°. Que no ha visto otros can1-
bios de linderos que rn,te á que hace referencia y · que po'-
1 ll'i.a precisarlo en el terreno 1nis1no; y 5°. Que vió algunos 
,lias á los injenieros, señores Carabantes y Otto Masson 
praeticar operaciones y colocar estacas en el terreno. 

El injeniero don Francisco D. Gallo fué interrogado el 14 
(1e ~ovieuiln·e al tenor de las siguiente&1 preguntas for1nuladas 
por Pl señor Mackenna; 

l.ª Co1no t~s efeetivo que 110 existen en la actualidad los 
linderos de la 1niua "l\1aría" que él vió en el terreno con sus 
respectivos letreros cuando se llevó á efecto por el n1is1no señor 
inje11i0ro la reposición de linderos de la "San Pedro y San Pa
blo" ul aüo 1887, habiendo quedado entonces entre unos y 
, >ti·os linderos un peqneüo claro co1no de un n1etro, agregando 
los do111ús detalles que el señor injeniero pueda precisar acerca 
d,., la ubicación y forrna 1naterial de los linderos. 
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2.ª Diga co1110 es efectivo que los at'.Üutle.s linderos de la 
'·San Pedro y San Pablo", en sn línea <livisorin eon la "11:aría" 
no son los que el nlis1no soüor Gallo colocó l~n 1887, los qnP 
ú la siinple vista aparecen que hnn sido re1novidos y coloe,ados 
en terrenos de la 111ina "María", expresando al 1nis1no tien1po 
t>l nú1nero de 1netros que han sido t0111ados de las cuadras d(• 
la , '11aría", segun la ubicacion que tenían antes los linderof-\ 
{l<.\ esta 1nina v seg;nn sus títulos. ,., '-

El seflor Gallo eontestó á estas prt1gnnta~ lo siguiente: 

~i\. la l.ª Que es exacto el eonteuido de la pregunta y que 
no tiene n1as que ag1·egar á lo ahí consignado. 

A la 2.ª Que en confor1nidad á operaciones reeientes qnt> 
el declarante practicó para reponer los linderos de la nlina 
« J\íaría », diligencia que se efectuó en conforrnidad á los título~ 
que le presentaron ser los de esa nlina, los linderos actnalt)~ 
de la «San Pedro y San Pablo»; divisorios con lo;:, de la 1nina 
« l\Iaria », se encuentran dentro de terrenos de esta últiina; pero, 
el declarate no puede asegurar que sean los mis1nos colocado:-; 
por él, el año 87, pues el lindero central de la cabecera nacien
te de la "San Pedro y San ,Pablo" se halla diez y sf'is mPfro.-; 
1'nternado en la niina "J.Waria". 

El testigo Juan Gray respondiendo á las preguntas <·on
signadas en la a1npliación de fs. 7 contestó: 

A la l.ª Que el año noventa y uno el dc~elaranto uo su ha 
encontrado en !quique, 

A la 2. ª Que no le consta . 

. i\ la 3.ª Le consta que la niina "San Pedro y San Pablo 1
' 

usplotó todo el 1nineral que habia en el ernza1niento de las ve
tas "María" y "San Juan" y que el n1etal era de 1nuy rica h'y; 
que esto lo supo el declarante por haber sido lahorero de la 
1nina en los últünos 111eses del año noventa y dos hasta :iviarzo 
del 98. 

A la 4.ª Que le consta el envio de los 1ninerales annqnP 
no puede precisar la for1na ni loy en que se 1·e1ni.tieron. 

El testigo don Pedro 2.° Cortez c<nnpareeió el 16 de No-

• 
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vie111bre y bajo de jurarnento ratificó lo espuesto en la escritn
nt pública corriente á fs. 24:. En dicha escritura consta la de
claración que sigue: 

"Que siendo trabajador de la 1nina "Jilgueros" en el 111es 
de Julio de 1891 recibió órdenes del Adnlinistrador de esa mi
na don José Raby, quien dependia de don Tomás Harris co1no 
ad1ninistrado1· j0neral de las 1ninas de don J orje B. Chace, pa
ra ren1over e11 unión de los trabajadores 1nas,uno de los cuales 
recuerda se 1la1naba Rojas, el lindero N or Oeste de la 1nina 
''María" en su línea divisoria con la 1nina "San Pedro y San 
Pablo". Para efectuar este trabajo llevaron palas, barretas y 
angarillas y re1novieron el lindero internándolo como catorce á 
diozioeho 1netros dent.ro de la 1nina "María". Después de 
<~onstrnido el lindero lo forraron con lona y lo blanquearon. 
En el año siguiente el declarante vió que en el mes de N ovie1n
l>re del aflo 1892, según sus recuerdos, el injeniero don Juan 
Carahantes aco1npitüado de un seflor estranjero, cuyo non1bre 
no conoce, tomaban 1nensuras sobre la superficie del cerro en
tre las nlinas 'San Pedro y San Pablo" y "María" y despues 
vió que un lindero de la 1nina "San Pedro y San Pablo" que 
e:-;taba en la huella carretera que hay entre a1nbas mina, lo ha-
1 )ian trasladado dentro de la 1nina ''María'' al lado de los des-
1nontos do esta 1nina, internándolos con10 quince metros'", 

El testigo don Máxirno U rizar absolviendo el interrogato
ri,, contenido en la a1npliación de fs. 7 contestó: 

A la l.ª No le consta la pregunta, pero puede atestiguar 
que le consta que los linderos de la 1nina "María" que fueron 
t·oloeados én el aflos 1nil ochocientos ochenta y cuatro, habiendo 
sido el Jeclarante testigo de la operación de 1nensura, han sido 
destruidos . 

.. e\.. la 2. ª No le consta la pregunta, pero, ha oído decir lo 
qne se espresa. 

A la 8.ª Lo que le consta de la pregunta es que esa zona 
111111el'al e~ y ha sido 111uy rica,pues, el declarante era adniinis-
1-nulor d(' la niina "l\Iaría" en la fecha que se hizo un gran al
<·anee dando el beneficio casi plata barra, y estrajo 1nas de un 
1nillon < h~ vesos. 
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.l\_ la 4.ª 110 sabe L1l contenido <le la pregunta s1110 de 
oidas. 

El testigo don E1nilio Ortiz, respondiendo al tonor del in
terrogatorio absuelto por el testigo anterio1\ declaró: que no le 
eonstan las preguntas que se le han leido; pero, le consta que 
en el 1nes de N ovie1nbre del año 92 vió á cinco trabajador\:'~ 
de la 1nina « San Pedro y San Pablo» que estaban ocupados t'U 

destruir el lindero central q ne había en la huella carretera y 
despues, á principios del 93, vió que ese lindero estaba cons
truido en otro punto, internándose eo1110 quince n1etros en te-
1Tenos de la 1nina « JVIaría « . Lo es puesto le consta al declaran
te por haber sido e1npleado de las 1ninas « San Agnstin y « San 
Bartolo » y hal>er pasado por terrenos de la 1nina «lV[aría ». 

A fs. 118 don Juan E. Mackenna acon1paüando copias 
sin1ples del contrato relativo á sus propiedades 1nineras, ubi
cadas en Huantajaya, celebrado con la Co1npañía Hnantajaya 
organizada bajo las leyes del Estado de Virjinia, en los Esta
dos Unidos, y con un capital noniinal do cuatro niillones de 
pesos, y adernas un periódico en que se publican los Estatutos 
de la Co1npañía de Salitres y Ferrocarril de J unín, solicitó por 
las razones estensa111ente consignadas en la indicada presenta
-ción de fs. 118, se decretase el embargo de la En1pre.sa de Ju
nín, y la prohibición de enagenar é hipoteear esa E1npresa y ú 
la vez la retención de las 28,550 acciones correspondient::>~ ú 
don Jorje B. Chace y las 4,650 de don David Richa1·dson, las 
que deberian depositarse en un banco á la orden del j uzg<t
do. Por otrosíes del 1nismo escrito, pidió se ordenase la notifi
cación do don Da vid Richardson para los efeetos de retent·r, 
tambien, las acciones de la antigna E1npresa Andarivel y ]\~
rrocarril de Junin de que son dueflos los- seflo1·es Cha.ce y l~.i
chardson, y ademas se publicase por sec1·etaria en uno de lo~ 
diarios de !quique, Valparaiso, Pisngua y Santiago, un avü-;o 
conteniendo las medidas precautorias que se decretasen por (\l 

juzgado para evitar el traspaso frandnleuto dt~ las aceioneH al 
portador á que se refiere el Art. 40 de los Estatutos de la E111-
presa de J unín. 

El juzgado en diozinueve de N ovien1bro del noventa y cua
tro declaró que 011 atoneión al estado de la causa, 110 había lu
gar á las _peticiones precedentes. 
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El nüs1no dia el señor M:=tcken1ut aco1npaflando una esc1·i
tnrn de la declaración hecha por don luan Fergusson solicitó 
qne dicho testigo fuese exanrinado al tenor de ese docn1nento; 

VS. estimando que no era procedente la for1na dada al in"' 
terrogatorio poT el querellante dispuso que el testigo declarase 
al tenor de la a1npliaeión de la querella ó de interrogatorio e8-
pecial que podia presentar la parte interesada. 

Al dia siguiente pidió el señor JVIackenna s.e interrogase al 
testigo seüo1· Fergusson al tenor de las preguntas siguientes: 

1. rr Co1no es efectivo qne estuvo e1nplado en la 1nina « Ca
ta» de propiedad de don J orje B. Chf!.ce en los n1eses de No
viernbre y Diciembre de 1892. 

2.ª Co1no es eierto que vió personahneute que un lindero 
tle la 1nina « San Pedro y San Pablo» que se encontraba en la 
hnella carretera, en el deslinde con la rnina « 1\ifaría», fué inter-
11ado co1no quince 1netros dentro de los terrenos de esta 1nina. 

3.ª Esprese el declarante lo que sabe y ha oído á los en1-
plt>ados de la 1nina "San Pedro y San Pablo" a{:erca de los 
1nillones de p02,os que han s.ido esplotados de la zona usurpada 
ú ]a nüna «l\i1aría». 

El seflor Fergusso:n declaró: 

.. A. la l.ª Qne es verdad que estaba e1npleado co1no sereno. 

~-.\.. la 2. ª Que en N ovie111bre del noventa y dos yendo para 
ln 1nina «San Agustín»·, el declarantehecho de 111enos un linde-
1·0 de. ]a 1nina « San Pedro y San Pablo» que antes- existí.a eü 
la huella earretera y vió que dos trabajadores estaban arreglan
tlo otro nuevo nhicado con10 quince 1netros distante del anti..: 
µ:no é internándose en terrenos de la nlina «l\iiaría» . 

. ,A. la 3.ª Qne ha. oido decir en Huantajaya que han saca
(1() 111n<•,ho8 n1illones de pesos. 

El señor l\Iackenna pidió se interrogase al testigo don 
F(:lix Serrano conforn1e á las preguntas siguientes: 

1. 11
, Con10 es efectivo que desde los prüneros días del n1es 

<1P Dicie1nbre del espresado aüo rnil ochocientos noventa y dos 
v:--t[i e1npleado en la 1nina "San Pedro y San Pablo" hasta la 
fpeha, al priueipio r.01110 111ayordo1no y despues con10 laborero. 
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2. 11 Con10 0s ,'i1.·rto y lu ~ousta qut\ en los pri1neros dias 
del 111es de Dieic111 b1·e. <lel cspresado r"ño 1nil oehocientos nó
,-enta y dos fueron 1·e1novid.os los linderos de la 1nina "San Pe
dro y San Pablo" y colocados dPntro de la :rnina "~Íal'Ía" c·o-
1no dieziseis 1netros. 

Esprese el declarante si es efectivo que el rnayordo1no don 
Luis Rojas Carvallo hizo la re111oción con otros operario8 de 
los indicados linrlüros. 

:3.ª Diga eo1110 es cie1-to qne en su carácter de laborero de lct 
nlina "San Pedro y San Pablo" le c·ont;ta que durante los aiüo~ 
que está al servicio de esa, 1niua se han cousag1.·ado con prefe-
1·encia á la esplotación de la zona usurpada á la, nlina '' 1\iaria' '. 

Esprese el declarante los detalles que conozca acerca de 
la riqueza que existe en esa zona, dando un valor aproxin1ado 
acerca del 1nonto do los n1etalos que se hayan esplotado. 

El testigo contestó co1no signe: 
A la 1 ª. Que es efectivo. 
A 2ª. Que aunque no ha visto re1nover en el acto 1nis1~10 

los linderos de la rnina, le oyó decir al 1nayordo1no de cancha, 
don Luis Rojas Carvallo, quien se arruaba de puñal y revol
vers, que iba á hacer la reinoeión de los linderos y vió cine 
habian sido efectiYa1nente rernovidos los de la 1nina nsan Pe<lro 
y San Pabloº internándolos en los de la "l\1aría" co1no quineP ó 
diez y seis 111etros. 

A la 3ª. Que le oyó decir á Rojas Cal'vallo, qne las Ja
bores que estaban trabajando al lado de la 111ina "1\1:aríá" e::,;
taban internadas en dicha nlina, por lo cual era necesario 
re1110,:.rer los linderos de la "'San Pedro y esto 1nisn10 oyó de
cir ta1nbien á casi todos los e1npleados de la 1nina. Dnranh-' 
1nucho tie1npo los trabajos se han concretado á esta zona -y 
estüno que el valor do los 1netales extraidos es de 1nás d~ 
diez millones. 

Tarnbien, el se:üor Mackenna pidió se interrogara á don 
Francisco D. Gallo, quien hizo la reposi<~ió11 de los lindero::,; 
<lt' la rnina "San Pedro y San Pab]o" en el aüo 1887, nl Ü'

nor de la siguiente pregunta: 
"Como es efectivo que esa reposieióu de lindero8 ~e hi

zo nüdiendo sobre la Sl1perficio del cerro, si11 to111ar la linra 
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horizontal, tanto porque los títulos de la rnina "San Pedro y 
San Pablo" que tenía el seflor injeniero á la vista no expre
san habe1"se heeho la 111odida horizontal, cuanto porque habria 
~ido in1posible hacerla en esa forma por cuanto se encontra
ban· en el terreno los linderos de la n1ina "María" colocados 
en Febrero de 1894 con la compareceneia personal de don J or
je B. Chace y habria sido necesario internarse en esta últi
nu1 1nina para hacerlo. 

"Exprese así rnisrno el declarante có1no es efectivo que 
la operaeión de reposición se hizo en varas superficiales y 
en la 1nisn1a forma que apa,rece practicada la rnensura de la 
1nina "San Pedro y San Pablo" por el juez de Paz señor ?ela 
en nül ochocientos setenta y ocho," 

El señor Gallo contestó lo que sigue: 

"_._t\_l hacer la reposición de linderos de la mina "San Pe
< lro y San Pablo" teniendo á la vista los títulos y no indicán
Llose en ellos que la rnedida practicada por el Juez de Paz, ha
hin sido horizontal: rnedí la estensi"ón de dicha 1ninct en varas 
superficiales, tal co1no lo i"ndi"ca el títitlo, s-igu·iendo la inclina
tfón del cerro, ele esta rnanera llegarnos por el naciente hasta un 
mdro mús ó rnenos de la línea dú.:i·sorüi de lct mjna "María". 

El querellante don Juan E. ~1ackenna, por su escrito de 
f:-:. 169 y acon1pañando los docurnentos que á continuación 
m1aliznré, solicitó el en1bargo de la ernpresa de salitres y Fe
JTocarrile de Junin y de todas las propiedades, intereses y 
aeciouos que tengan los se.ñores Chace y Richardson en es
ta provincia, cualesquiera que sean la forn1a, ó participación 
{.'ll que tengan sus negocios en sociedad con otras personas~ 
y agrega que en consecuencia y en n1érito del proceso pide 
al juzgado decrete bajo su responsabilidad las siguientes 
n 1edidas precautorias: 

El e1nbargo de la on1presa del Ferrocarril de Junin en 
1a for1na solicitada c.on anterioridad. 

La prohibición de enajenar é hipotecar las minas "San 
Pedro y San Pablo", ' 1Cata", "Cornpañia", "Azul", "Micalaco" 
y <'.na1quiera otra propiedad de los mis1nos querellados, ubi
<'nda:..; en el n1jneral Huantajaya, haeiendose las inscripciones 
1·(-·~peetivas; y á la vez la retención del producto de las nüs-
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1nas niinas; poniendosp. esos valores en el Banco á la órden 
del Juzgado. 

Prohibición de enajenal' é hipotecar un estaLleeiiniento 
de beneficio de 1netales ubicado en los terrenos de la 1ni11a 
ccata," en Huantajaya y e1nbargo de las acciones que los sP

üores Chace y Richardson en ese establecirniento¡ en la Bt-'
ue:ficiadora Internacional de metales ubicada en esta ciudacl , 
y en la Salitrera "La Internacional", haciéndose las notifica
C'ione:s correspondientes á los Gerentes y Ad1ninistradores. 

Ade111ás, el señor Mackenna pidió se decretase la prisión 
de don Jorje B. Chace y de don David Richardson con:10 usu
fructuarios directos de los valores hurtados, y de los seño
res To1nás Harris, Juan Carabantes y Luis Rojas Carvallo, 
por haber contribuido personal y directa1nente á la perpetra
ción de los delitos con1probados en el su111ario. 

Ter1nina el señor Mackenna. su solicitud, diciendo lo ~a
gniente: 

"Me per1nito esperar de la rectitud de US. el 1nás l'S·
trito y severo cu1nplii11iento de la ley, en un juicio que por 
su naturaleza tendrá que tener resonancia universal, no so
lo en a111paro de mis intereses, sino en obsequio de la vin
dicta pública y en resguardo del honor 1nismo de nuestro 
pais, para que los extranjeros que vengan á buscar aquí Pl 
trabajo y la hospitalidad, sepan que la honradez tiene qlw 
ser un distintivo inseparable de su conducta". 

"Poniendo término á este su1nario con todos los doen-
111entos acompañados, sírvase US. en vista de la escepeionnl 
gravedad de los hechos, decretar la prisión de las personaR 
y dar lugar á todas las 1nedida.s precautorias, indü•adaR Pll 

la parte final de este escrito," 

(Los documentos citados por el seüor Pron1otor Fis('al 
van en anexo aparte). 

Ha creído necesario el Pro1notor Fiscal infraserito haet'l' 
el resú1nen precedente para fundar las eonclusiones á qne st• 
arribará en este dictá1nen y esto esplicará al Juzgado la rrla.ti
va de1nora en el despacho del espediente. 
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Se trata de una cuestión grave; hay valiosos interest's 
eo1npron1etidos y el 1"Iinisterio Púbiico lla,n1ad.o á pronunciar
se sobre la procedencia de la prisión de varias perS·)nas, ha crei
tlo de su deber eGnsignar una descarnada relación de sus ant0-
cedentes para exarninar en seguida si hay delitos que perse
guir, cuales sean estos y cuales los actores reales ó presuntos 
á quienes afecte responsabilidad eriininal. 

Ha qutdado establee/da stunariarnente en cvtttos la destruc
n:ón de los hurleros de la niina "Maria" y la, internación ele los 
rle la '' Son Pedro y Son Pablo" en terrenos de la primera. Así lo 
a,segnra:n los testigos que declararon en la querella señores: 
G-uillenno Vargas, Inocencio Ra1nirez, Antonio Gelvez y Ra
fael 2." Barrios; agregándose, aden1ás, los testirnonios de don 
Pedro 2.° Cortez, quien dice recibió órden para cambiar un 
lindt~ro; de don Do1ningo Santander, que oyó hablar del ca111-
bio del lindero Poniente de la 111ina "María" y pudo observal' 
~u efectividad; y de don '-José Martínez, quien ha notado el 
<·.¿-nnbio. 

Se desprende, ta1nbién' la confir1nación del hecho de. las 
ileelaraciones de los señores ]?ederico B. S1nith, Eusebio Ca1n
pnsa110, ~Iiguel Collado, Injeniero Eloy Solar Cortez, Ernilio 
()rtiz, '-T uan Fergusson y Félix Serrano, quienes declararon en 
la infonnación ofrecida por la solicitud de arnpliación de fs. 7. 

Los docun1ontos agregados a los autos y especiahnente el 
info1·1nü de los señores injenieros Santa María y Correas, de-· 
jan tan1bién la impresión de que hubo destrucción y ca111bios 
de linderos. 

Queda, entónces, conio se lut dicho (tntes suniariarnente coni
JJrobrula la e.J..:istencia del delito de usurpación de pro-piedad, pre
,·/sto .i/ JHJJutdo en el articulo 46'2 del Cód~qo Penal. 

V ea1nos, ahora, si existe el delito de hurto de 1ninerales. 

Hngnn PI artículo 67 del Código de ~1inas. 

"Toda interufüjón sujeta al que la efectúa á la restitn
, · <'.·ÍÚu del valor que hubiere sacado de ella, á tasación de pe
,' ritos, sin perjuicio de estünársele responsable de hurto si se 
·' le probare 1nala. fe. Se presun1e 1nala fé cuando la interna
,, cióu excede ele diez nietros". 
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Segun esta disposición legal puede existir ính1 r1rn.,e,i6a 111a

liciosa, cualquiera qne S8a la esten8ión de ell~,, sien1p1·t, qne Si:_~ 

pruebe el antec8dente necesario cual es la 1nala fé, y pn1·a el 
<:;1so que no existieran otros 1notivos dispone que pnisrtndo In 
internación d2, diez 1110tros hay pr0snncióu legal de nutla fé. 

En el presente caso y cualquiera que sea la 1nedida qnt> 
corresponda á la "San Pedro y San Pablo", ya sea en vara:-; 
snp2rficiales ó en varas horizont3,les, se encn9nti·a en autos an
tecedentes suficientes para presnn1ir que se ha procedido 1nali
C'iosa1nente y en tal e.aso debe estiinarse. presnntivan1ente la 
existencia del delito de hurto de nlinerales. 

En efecto, el heeho de la usurpación de propiedad sn1na
ria1nente co1nprobada, está 1nanifestando que, sin duda, fné e~
te el n1edió necesario para producir la internación de las labo
res y el consiguiente aprovechamiento de los beneficios qu(' 
existían en la zona snj eta á la internación. 

Por la r3,zon espuesta, creo que debe llevarse adelante la 
investigación persiguiendo el delito de hurto de 1netales. Esto 
en vista de los antecedentes del proceso y sin perjnieio natn
raln1ente de los derechos que puedan hacer valer los inte1·esn
dos en el estado correspondiente del juicio respecto á la n1e<li
da lonjitudinal de la nlina "San Pedro y San Pablo", pues, no 
ha quedado establecido de un n1odo incontrovertible que aqut·
lla 1nedida deba_ hacerse en varas superficiales ó en varas ho
rizoiltales, existiendo solo el dato de las apreciaciones qnt· ha
cen los injenieros señores Santa María y Correas respecto á e:-1-
ta 1nedida. · 

Establecidos los delitos en la for1na antes e~pres,~da, vea-
1nos quienes aparecen con1pron1etidos segun el s111nario. 

En la infor1nación rendida en 1893 no aparece persona 
determinada co1no responsable de la <lestrucción de lindero~ 
de la "María" y reinoción de los de la '·San Pedro y San Pa
blo"; pero, de las dilijencias practicadas y nnAvas inforrnacio
nes recibidas con 1notivo de la ampliación de fs. 7 se d0~
prende: 

1.0 Que to1nó parte principal el 1nayorclo1110 en aquelht 
época de la rnina "San Pedro y San Pablo", don Luis Rojas 
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Carvallo, con10 se vé leyendo las declaracione3 de los testigos 
seflores: Federico B. Snüth, á quien contó Rojas haper recibi
do dé don To1nas Harris la co1nisión de destruir unos y alte
rar otros linderos; don Inoeencio Ra1nirez quien, oyó á los ope
rarios de la "San Pedro y San Pablo" que el que hacía de Je
fe de los individuos que alteraban los linderos era Rojas Car
vallo; don Miguel Collado, á quien Rojas le conversó)o mis1no 
que al testigo Sinith; don Federico Moreira, á quien le dijo 
Rojas que se habian destruido unos linderos, aunque no es
presó en qué 1ninas, cuando él era e1npleado de la "San Pedro 
y San Pablo"; don Anastasio Solis, á quien le dijo Rosario 
Franke que estaba al corriente de la internación de linderos 
por haber sido él 1nisrno quien los re1novió ó cambio en unión 
de Rojas Carvallo; don Carlos Hossman, quien vió cuando se 
re1n0vía un lindero y dirijía la operación Rojas Carvallo; y don 
:B--,élix Serrano, quien oyó decir al mismo Rojas que iba á ha
<·.er la ren1oción de linderos y despues el testigo vió que efec
tivan1e1ite habían sido re1novidos habiendo, ta1nbien, oido el 
te.stigo que Rojas decia que los labores que se trabajaban ha
eia el lado de la "María" estaban internadas en dicha mina, 
por lo cnal era necesario re1nover los linderos de la "San Pe
dro". 

2. º Que to1nó, ta1nbien, parte en el cambio de linderos Pe
dro 2.° Cortés. 

El te8tigo declarando en la querella primitiva dijo: que 
~iendo e1npleado en la 1nina "Guilgueros" de propiedad del se
flor Chace, recibio órden del ad1ninistrador para ca111biar uno 
de los linderos del lí1nite Norte internándolo como veinte me
tros en la 1nina "María·'. 

De<~laraudo despues en la a1npliación espuso: que ratifica
ba el contenido de la escritura pública suscrita por el testigo y 
<·nya copia autorizada corre á fs. 98. En esa escritura confirma 
que siendo trabajador de la "Gilgueros" recibió orden del ad-
1ninistraclor para re1nover en union de dos trabajadores mas 
t•l lindero N or-Oesto de la 1nina "~!aria" en su línea divisoria 
1·011 la "San Ped1·0 y San Pablo" y que para efectuar este tra
bajo llevaron palas, barretas y angarillas y removieron el lin
dero internándolo con10 catorce á diez y ocho metros dentro de 
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la uÜng, "nifada" .... .\.~1'.~1n<J,S, el tGstigo Inoceneio Rarnirez eono
·ció á Pedro 2. ° Cortes ontre los trabajadores que se ocupaban 
de remover los linderos d 13 la "S:=tn Pedro y San Pablo" y de 
,destruir los de la "J\,Iaría". 

En vista do lo espnesto, juzga este 1:ninisterio que es pro
·l·2dente la prisión de Luis R~jas Car vallo y Pedro 2. º Cortef). 

Y teniendo presente, que los actos llevados á cabo por Ro
jas, Cortés y otros eu1pleado~ de la 1nina "San Pedro y San 
Pablo", no h,tn pollido pasar desapercibidos para el Aduünis
trador de dicha 1niua, pDr ht3 fnneion es nii~nit:ts que dese1npe
ñaba, y que, sin dnda no se hubieran realizado sin su consen
tiiniento y anuencia, y que en la épocaáque se refiere la re1no
eión de linderos de la "San Pedro y San Pablo" era Adrninis
trador, cargo que· conserva hasta hoy, don To111-as HarrÜ\ 
·quien por otra parte asegura que los trabajos de la '"San P('
dro y San Pablo" se han hecho bajo su in1nediata <lireeeión 
·como se vé á fs. 432, soy de opinión que procede contra dicho 
.señor el 1nandanliento de prision preventiva .qne se pide. 

Respecto del delito de hurto de n1 inerales no avarece, por 
ahora, otra persona responsable que el 1nis1no .A._d1ninistra<lor 
señor Harris, contra quien deberá procederse en vista dP lo~ 
.antecedentes del sumario. 

El querellante ha solicitado, ta1nbien, la prisión de los sp.
f1ores J orje B. Chace, dueño de la 1nina "San Pedro y San Pa
blo"; David Richardson, apoderado jeneral de Chaee; y luan 
Carabantes, injeniero que practicó algunos trabajos profesio
nales en la citada mina. 

Con respecto al seflor Chace debe teuorsP presente: 

l. 0 Que con la inforn1ación rendida en la querella se soli
citó su prisión preventiva, y no se dió lugar á el1a, cansando 
ejecutora la resolución judicial. 

2.º Que con la nueva inforn1aeión y docu1nentos prodnci
dos en la ampliación de fs. 7 se produjo la 1nis1na petieióu y 
tambien se declaró sin lugar, disponi6ndose solo que debía pl'es
tar su dee1aración indagatol'ia. 
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3.° (,¿ue la re1noción de linderos de la •(San Pedro y San 
Pablo" tuvo lugar, segun el suJnario, á fines de 1892,, estando 
ausente el seflo1· Chac<:\ y cuando los trabajos de la rnina se ha
tian bajo la dirección esclusiva del señor Tomns I!arris;-4.º 
Que se ha tratado de establecer en autos que las. re1noeiones d~ 
lind,eros se hicieron por orden del señor Chace, sin que ningun 
testigo lo afirn1e, habiendo ademas las declaraciones de los tes
tigos Anastasio Solis y Antonio Jelves que dicen haber oido, 
pregunta que se refiere á este punto, á Rosario Franke el con
tenido de la 2.ª pregunta del inter1"ogatorio inserto en la an1-
pliación de la querella. · 

P"or estas consideraciones, soy de opinión que se declare 
sin lugar por rtliora,, la prisión del señor Chace. 

Con respecto al señoT Richardson debe tenerse presentt~: 
1 º. Las consideraciones 1 ª. 2ª. que indico tratándose del 

seüor Chace; y 

2°. (,¿ne en autos no aparece contra dicho señor, antece
dente alguno que haga necesaria su prisión preventiva,. pues, 
los cargos qne podian hae-erse al seflor R.ichardson,. son: 

A. -D·eclaración de don Roberto Láncaster, hech?, en es
c·1itura pública,, que no ha sido ratificada bajo jura¡nento an
tl' el Jnez de la eausa, y relativa á que el dPclarante, co1no ca
pitan del vapor E!,isa, de propiedad de Richardson, re1nolcó 
<·on dieho vapor, lanchas cargadas de 1ninerales de Huanta
;iaya, desde este puerto á la caleta de Junin, para ser trasbor
dados á los buques de vela que cargaban salitre. Este hecho 
no lo afir1na ningnn testigo en el sn1nario y Richadson ha 
dieho ternü11a11te1nente que es falso. 

B.--Inforn1e y planillas de la adnlinistración de la adua
na u.onde se 1nanifiesta que Richardson y Cª., embarearon n1e-
1-(Jes dando á las partidas una ley uniforme de 50. d. m. ·Ri
<·hardson explieando este punto, expresa: que siendo la expor
taeión de rnetnles libre do todo derecho, podía declarar c.ual
({Uiora ley, y ade1nás alejan la presunsión de fraude, las cir
eunstaneias de existir los libros de In 111ina donde debe constar 
la ley y el valor de esas ren1esas, y la que haee notar Riehard-
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~on, diciendo, que en la .. A._jeneia de Vapol'es quedan los da
tos exactos relativos á las leyes de las partidas e1nbarcadas. 

C.--Declaracióu de don '-Juan Carabantes, quien dice que 
Riehardson solicitó sns servicios pal'a que efectuara, In 1ne
,dida horizontal de las 353 varas que hay desde la boca 1ni-
11a de la "San Pedro y San Pablo"- con direcr.ión á la 1ninn 
":Wiaría", y así 1nis1no para que levantara el plano de la 11üna. 
Esta afirn1ación de Carahantes no se encuentra -co1nprobada 
por ningun testigo y Richardson la niega. 

3°. Que ya se ha declarado por los Tribunales en vista 
de los 1nis1nos antecedentes que hoy existen que ni siquiel'a 
ha lugar á la prohibición de enajenar ó gravár los bienes de Ri
chardson; y 

4°. Que segun lo expresa el Ad1ninistrador do la ''San 
Pedro y San Pablo" los trabajos de esta 1nina col'rian escln
siva1nente á su cuidado y solo daba cuenta á Richardson dt~l 
estado de los trabajos. 

En 1nérito de lo expuesto y juzgando que los puntos 
consignados en el nú1nero 2 que precede, no son bastantes pa
ra deeretar la gravo 1nedida de la p1·is-ión preventiva, soy de 
opinión que se declare sin lugar la petición del ·q nerellanh' 
-en esta parte. 

Con respecto á don Juan Carabantes debe tenerse 1n·p
sente: 

1°. Que si bien es cierto que la escritura eorriente á f~. 
89 y 90 de los autos suscrita por don Carlos Hossn1an, P~

te testigo dice que la operación de re1nover los linderos ~P 

hizo por operarios de la (''San Pedro y San Pablo," dirijidos 
por Rojas Carvallo, en dos noches consecutivas y estando tom
bien presente 'Un inJeniero que tomaba 1nensuras con n11a lin
terna de teatro y que el testigo cree que se l/(lma Corat.Jffufrs. 
ta1nbien, lo es que al ratificarse el deelarante hizo aclaracio
nes á lo expuesto en la escritul'u y en ellas diee: ''Que vienien
do de la 1nina "Gilgueros'' háeia Huantajaya fué cuando vi<'> 
que trabajadore·s <le la "San Pedro y Sau Pablo" dirijidos 
por Rojas Carvallo, · 1novian piédl'as de los linderos, y S~)]o 
·dice respecto del injeniero Carabantes, que vió algun_os chas 
que practicaba, en co1npaflia de Otto Masson, operae1onl·8 y 
·colocaba estacas en el terreno; 
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2°·. Que de la declaración de Pedro 2°, Cortés, quien á 
juicio de este 1Iinisterio debe ser reducido á prision, con10· 
antes lo he expresado, solo consta que vió al injeniero Cara
hantes> acompañado de un señor extranjero cuyo non1bre nó 
conoce> practicar 111ensuras sobre la superfiicie del cerro en
tre las 1ninas ''San Pedro y San Pablo'· y "María". 

3°. Que el señor Carabantes no niega que sus se1·vieios fuesen 
solicitados para hacer la 1nedida de las 353 varas horizonta
les y para levantar el plano de la "San Pedro y San Pablo;" 
co1no aparece de la carta corriente á fs.; pero. co1no ex
plicación de aquella carta, dice: que despues de hecha la 
1nensura de la "l\!Ia.ría·i por el injeniero Solar Cortés, más ó 
1nenos en Julio de 1893, el testigo practicó la rnensura de 
la "San Pedro y San Pablo" por disposición judicial. 

Por las anterio1·es consideraciones, soy de opinion que se 
<1t't~lare sin lugar, por ahora, la pTisión preventiva de don Juan 
Carabantes. 

Pasando á otro órden de consideraciones, debo hacer pre
~Pnte al juzgado que existiendo datos para juzgar que hay in
ter:nación de la 1nina "San Pedro y San Pablo'C, en la niina 
'')íaría y que esta internación aparece presuntivamente de 
1nala fé, cualquiera que sea el nú1nero de 111etros internados,. 
poi' lo cual he creido precedente la prisión de don Tornás: 
liarris, y siendo un hecho que el provecho de esa operación 
prc·snntivarnente dolosa, ha sido para el señor Chace, co1no 
lo eonocen Yarios testjgos qne han declarado en el sumario,, 
(·1·eo que aparto de la responsabilidad civil que afectaría á 
<1un J orje B. Chace, por la devolución que á tasación d~ 
11L'l'Ítos deberia hacer de los valores extraidos de las labores 
{1lter1utda.s, va á ser necesario to1nar nuevas declaraciones á. 
<lieho señor, por lo que es precedente el arraigo del señor 
Chace por el tien1po absolut,an1ente necesario para la ter1ni
IHH_j{n1 del surnário y debiendo adernás tenerse presente que 
la (leclaraC'ión del señor Chace, corriente á fs. está solo sus
pen<liJa y 11 o se ha dado por ter1ninada, 

Fínahnente, creo que para hacer co111pleta luz en el asun
to sería necesario evacuar todas las citas que constan del proce
so, acon1paflar las copias de los planos á que se refieren los di-
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Yersos infor1nes corrit~1ites en ant.o~, y disponer st\ practiquen 
las dilijencias que los int81·esados han 8olicitado Pll Pl <·1n·so dt-1 
juicio y que el juzgado ha u1anda<lo t0nP.r presentl'. 

En conclusión y resu1niendo e8te dietá1nen, creo p1·o<·t>
dente la prision de los seflores Harris, Rojas Carvallo y Co1-tés, 
y que por ahora no hay n1érito para decretarla contra los seüo
res Carabantes, Richardson y Chaee, debiendo si este últüno 
constituir arraigo hasta la terniinaeión del sun1ario. 

Se podría objetar que ya se ha declarado por el Ilnstrísi-
1110 Tribunal que es innecesaria la prisión de Rojas Carvallo; 
pero, si se tiene presente, que esa declaración fué con el caráe
de por ahora, y que no existe en autos decreto de prisión eon
tra dieho señor, sino que solo hay órden de arraigo para asegu
rar su comparecencia á las actuaciones durante el juicio, y qn(' 
es necesario to1nar confesión á Rojas Carvallo y aun efe.etnar 
(·.areos entre éste y otros testigos del su1nario, lo cual no po
dría hacerse sin encargásele previa1nente reo, es que he creido 
procedente la prisión con los objetos indicados. 

!quique, JuNo 1.0 de 1895. 

Utrosi'.-Creo conveniente para la 1nejol' resolución <lel 
incidente y para que se tenga presente en el curso de la cau8cl 
que Su Señoría ordene se traigan á la vista los espedientes <..'.i
viles seguidos entre los señores Mackenna y Chace sohn .. delln11-
eius de internación entre las 111inas "María" y "San Pt~dro y 
San Pablo", y á que se refiere el decreto del Ilnstrísin10 Tri
bunal corriente á f~. 291. 

Fecha ut. supra.--(Fir1nado.)--A. DEL FIERRO. 
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111. 
PRUEBA TESTIMONIAL 

DEL SEÑOR CHACE 

D0claración de don Guillermo Jose. 
(Interrogatorio No. 2.) 

IN1·11~I{ROG.A.1'0RIO á cuyo tenor responderá don Gui
ller1no Jose testigo prest~rit,ado por don J orje B. Chace en el 
juicio que sigue con la Co1npaflía "María", sobre fijación de 
deslinde. 

256. Prúnera,-~Por el conocüniento de las partes, noticias de 
la causa y generales de la ley. 

~97, Se,quuda.-Diga corno es verdad que asistió en calidad 
<k~ testigo á la operación practicada en el año 1887, por 
don Francisco D. Gallo, con el objeto de reponer los lin
deros de la "San Pedro y San Pablo". 

298. Tr-:rcera-----Diga cóu10 es verdad que los linderos que en 
la actualidad forn1an la línea cabecera naciente de la "San 
Pedro y San Pablo", y que el declarante conoce, ocupan 
los ulisu1u:-; puntos ó estan en los nüs1nos lugares en que 
fueron colocados entónces en reposición de los antiguos. 

29D. Ouorto.---- Diga cón10 es verdad que en los puntos en qne 
st• coloca1·011 los linderos de aspas Noroeste y Sureste de 
la "San Pedro y San Pablo", existían restos de los anti
guos linderos destruidos. 

;)()0 _ Qu iuto. Diga c<'>1no es verdad que el seflor Gallo 1nidio 
horizo11t.alnwute la (listaneia entre la boca rnina y el linde-
1·0 <·c·1itral <lt· la eabe.<~e1·a naciente ante dicha. 

:~en. /.,\-,sto. Diga cfnno u~ verdad que el lindero cabecera po
uit·ntt ·, l'~tá hoy on e.l rnisn10 lugar (~n que estaba el año 
1887, t·naudo se llevó á cabo la reposición de los linderos 
d.e esta 1nina. 
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BO~ Septinia..-- Diga eó1uo es vel'<la<l, que el seño1· Gallo, 1Hi

diú ta1nbien horizontalnu·.nte la dü,tau<·ic1" t~utrt' Ja htwa-
1nina. y el dicho lindero poniente. 

:-308 Octa:va .-Diga cón10 es verdad que dou '-T orje B. ClH-t<·t> 
ha estado y está en posesión tranquila y no i11te1Tu1npida 
de la perteneneia « San Pedro y San Pablo», con toda la 
estención de terreno encerrada dentro de los lindero:-- iu
dicados en las preguntas precedentes, (lesdt\ el afio 187 ~ 
e.n que fné n1ensnrada esta 1nina, soste11ieudo trabajos Pn 
ella hasta hoy día. 

:l04 ATorena.=Diga cón10 es verdad qne la línea del oriPnh' 
de la «San Pedro y San Pablo» ha estado ~üen1pre separa
da por un espacio de terreno vacante de tres á cuatro UH'

tros de largo con la línea poniente de la nüna «María>>. 

:~05 Décinia.---Diga con10 es verdad que la. linea orü:nte dP la 
« San Pedro y San Pablo» y la poniente de la « ~Iu.ría ,. , 
han sido sie1npre p3ralelas ó casi paralelas. 

:106 lindecim.a .--Diga cón10 es verdad que tanto el esvac·io 
de terreno vacante á que se l'efiere la pregunta 110Ye11a, 

con10 la situación paralela ó casi 1;aralela de las línea~ qul' 
se acaba de indicar, quedó perfecta1nente á la vi~ta al -¡_·l·

ponerse los linderos de la "'San Pedro y San Pablo", l!D~~f, 
e~~Il t~~?.~t~n ~P .. E!i.l .. ?s d-~LP.9.Piente de la ¡¡I\faría". 

:107 Duodecinia.-Diga có1no es verdad que la reposición <1t> 
los linderos se hizo en la 1nejor ar1nonia y que los r,•p1·t1-
sentantes del señor Mackenna, señores lTrizar y Cnrnba11-
tes, instaban al señor Chace para que dividiera por 111itcul 
el espacio vaca:nte con el señor Maekenna t>n obsequio ú 
la tranquilidad debiendo renunciar Chace al derecho 1n·t·
f e rente que creía tener. 

:i08 Décima tercia. Diga cón10 es verfhul qut1 el linil.ero Nor
oeste de la "María" es el n1is1no que hoy está r-n t·l h·ITP

no, de1narcando tarn bién la 1nina "Aznl" de propiedad 
del señor Chace, pues, con una de las 1nedidas lleY[Hlas 
á cabo en la 1nensura de esta últirna nlina, St' lk1gó ha~
ta dicho lindero. 

:-H)9 Catorce. Diga có1no es verdad que este lindero estaba 
co1no pertenecienie á la "1\íaría" ol reponerse los liude-
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J.os de la "San Pedro y Sau Pablo" y que aun antes de 
esta operación, desde el aüo 1884, lo habia visto en el 
1nisrno lugar. 

a10 Quince. Diga co1no es verdad que asistió á la mensura 
de la n1ina "..1..i\..clela" de propiedad de don J orje B. Cha
ce, en repl'esentación y corno administrador de la Co1npa
üía San Agustín, operación que tuvo lugar el año 1886. 

a11 Diezsiseis. Diga <.'.orno es verdad que el lindero de aspas 
N or-oeste de esta 1nina "Adela", quedó colocado en la 
línea clo aspas Sur de la "San Pedro y San Pablo". 

:{12 Dt'ezis1·ete. Diga córno es verdad que la priinera 
111edida que en la 1nensura de la "Adela" se 

hizo desde la boea 1nina hácia el Sur-oeste, llegó á tro
pezar con el lindero de aspas Sur-oeste de la ''San Pe
dro y San Pablo," 

:n :-{ .Diezfocho.-Diga con10 es verdad que el año 1888 estu
vo presente en la 1nensura de la mina "Verde" y que el 
lindero de aspas N or-oeste de esta mina es el 1nismo lin
dero de aspas N or-oeste de la ''Adela''. 

;{ 1 + Diezinueve.-Diga corno es verdad que con una de las n1e
didas practicadas en la 111ensura de esta mina se llego has
ta un punto situado inrnediatamente á continuación hacia 
el Este del lindero de aspas Sur-este de la "San Pedro y 
San Pablo" ó sea á continuación de la línea de aspas Sur 
de esta últiina nüna y precisa1nente en el elaro ó espacio 
vacante q_ ue la separa de la 1nina "María" y á que se ha 
hecho referencia en las preguntas 9.ª y 10.ª precedentes. 

a 13 Veinte.---- Diga co1no es verdad q ne en este punto no se 
colocó lindero por confundirse casi con el mencionado de 
la "San Pedro y San Pablo" y por ser ade111as innecesa
rio por quedar bien dotenninada la pe1'tenencia con los 
de1nas linderos. 

:n G V1)údiu,Jut. --- Diga eón10 es verdad que otro de los linde
ros <le esta 1nina ''Verde'', fué coloeado como ochenta 1ne
ti·os 1nas al Sur del Jntufo 1nenci'.onado en las preguntas pre
cedentes. 

:~ 17 JTeintülos. - - Diga có1110 es verdad que otro lindero fné co
locado poco 1nás há<.tia el Norte del á que se 1·efi~re la úl-
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tiina p1·egunta, figurando estoR dos 11ltin1os linderos en la 
1nis1na línea qne los une con el lindero de aspas No1·-este 
de la mis1na 1nina "Verde". 

:118 JTeint'lfres.---Diga cón10 es verdad que -este lindero ,lP as
pas N or-este de la "V erde(I está situado junto y n1ny po
co hacia el Sur del lindero de aspas N or-0este <le la lluna 
"Cala-Cala'~. 

;-~19 Veinti"cuatro.~--Diga córno es verdad, que los dos linde-
ros de la 1nina "Verde", el in encionado en la pregunta 
19.ª y el colocado á su continuación hacia el Norte, for1na
ron á la fecha de la 1nensura nornbrada un grupo con el 
lindero de aspas Sur-oeste de la «María», de los que el de 
esta última mina aun está en el terreno en pié, y los otros 
dos, de la « "'-l erde » estan deshechos, pero existen dos mon· 
tones de piedras, restos de ellos ó vest~jios de su existen
cia. 

:~20. Veinl'ici"nco.--Diga eó1no es verdad que este lindero de la 
"Maria" es el mis1110 que la den1arcaba en esta parte des~ 
de el año 1884, y que el declarante lo ha visto hasta hoy 
y constante1nente en el mis1no sitio. 

320A Veintiseis.-Diga có1no es verdad que <:~ntre las Bii11a.$ 

"Verde" y ''Adela" no quedó espacio vacante. 

~~21. Veintlsiete .-Diga cómo es verdad que a.l 1ne11su1-arst> la 
1nina "Verde", el 1nismo injeniero señor Gallo, midió la 
pertenencia en las partes in1nediatas á la "1':iaría" dPjando 
un pequeño espacio que las separaba. 

:l22. VeiJitiocho .. -Diga cómo es verdad que a continuación dt~ 
la mina "Verde" hácia el Este está ubicada la 1ni11a ' 1Ca
la-Cala" y que el lindero de aspas Noroeste de Psbt nüna 
quedó colocado al ser 1ne11surada sobre la línea forn1ada 
por los linderos de aspas sur do la "l\faríai'. 

:l2B. Veintinueve.--Diga có1no es verdad que este lindero de 
la 1nina "Cala-Cala'' que está actuahnente en el terreno ha 
quedado dentro de la 1nina "lVIaría" con las líneas forn1a
das poi· los nuevos linderos que últin1a1nente se han colo
eado en esta lnina por la Cornpaflía ''María" de Huantaja
ya al pretender reponerlos. 
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Treinta.---Diga có1110 es verdad que hasta principios de 
este año y despues del afio 1886 ha visto constantementP 
en el terreno un lindero forrado "y pintado de blanco co11 
l9s letreros "María" "Hundiiniento" y era el lindero Sur. 
este de la ''María'·, y ~ur oeste d_e la "Hundüniento, y el 
único ,que .ha 1narc~1.do 'en esa .parte á ,esas dos propiedades 
,\ . •" . . .. . . . 

rn1neras. 

Trei·uta !J uno. Diga como es verdad que este lindero eH

tá ahora mismo en el terreno, _pero sin.letrero y. despo-· 
jado de su forro, dentro de los linderos hechos colocar 
por el señor Mackenna ó la Compañia Minera "Maria'' 
iil pretender reponer los de esta últin1a y como quiüce ú 
veinte metros mai;3 hácia el Nor-oeste del que en e·sta op(·
ración s~ co~ocó corno de aspas Sur-este de la "Maria". 

Treinta y dos. Diga como es ver.dad que este ·lindero, es 
(lecir, el mencionado en la pregunta 30ª. era tenido def-
de el año 1884, corno perteneciente á la niina "Maria" y 
('.Orno su lindero de aspas Sur-este .. 

Treinta y,tres.. Diga como es verdad que el lindero de aR
pas N or-este de la_ "Maria", el nüsmo que ha visto en el 
terreno desde el año 1884, está ahora en pié y como quin
ce Ó veinte 1netros ) nias hacia el ~ orte. del que; ha .hecho 
<·.olocar el señor Mackenna ó la Compañia Minera "Ma
ría al pretender· repoi;ier los linde1:.os de la mina· de este 
11nh1bre y para determinar· a:ritojadisamente el punto 
N or-este de las ·aspas de la "María". 

, ' ' . 

:t~~ T1·p-inta .'J cuatro. Diga córno es verdad que ·el 'lindero 
<·.entl'al Naciente de- la Pl\,laria", no .está en la actualidad 
l:•n el terreno, y diga ·así 1nismo, como es verdad,'. que lo 
ha visto, en pié durante los seis prüneros·n1eses del- afio 
18H3 y que estaba colocado desde el año 1884, como 
q nincP á veinte 1netros 1nas hácia el naciente de la línea 
tor1nada por los linderos del Naciente de la ''1v1aría'' <;o- __ 

· locados últin~arnente por l\iiackenna. · ·· · · · 

'>•) () . ) .... ' 

, - ' 

Treinta y cúu·o Diga como es verdad que. los lindero_s dP 
las minas "Adela," "Verde" y "Cala-cala",cuyaexistencia 
ha reeonocid·o ·segun las declaraciones prestadas preceden
te1nente al tenor de las preguntas respectivas, están .hoy 
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en el inisrno lugar eu q U(~ fueron colocadrn'Jl al ser 1t1ensn
radas las 1ninas ú que cada uno de ellos pertenece. 

Treinta y seis. Diga con10 es verdad que los lindt11·os 
actuales dB la¡ 'H undiuiiento,' ¡ up son los niisn1os que antes 
tenía esta 111ina; y qúe la línea poniente queda ahora en po
sición n1uy distinta á la que tuvo hasta: el aüo 1893, y ú 
contar desde el aüo 188-1: y antes, for1nándose con ellos uua 
línea que no guarda rel:_ición ni con la dc1narcación que au
tes tenia y que atravio~a puntos. situados quince ó veiuh· 
nietros nuts al Poniente do los 4ue anü1s atravesaba, aparte 
de que su ubieal'ión de Norte á Sur, no es tampoco la qnt· 
antes determinaba la pertenencia. .. · · 

Trei'nta y siete. Diga corno es verdad, que el lindero d( 1 

aspas N or-este de la ."Cala-cala'.' fué colocado. so9ire .la lí
nea que el aüo 1887 era presentada por 11ackenna co1110 
de aspas Sur de la "Huridüniento" y que actuahnente 
este lindero no está· en el terreno. ·· ' · 

Treinta y ocho. --Diga có1no es verdad que e1::itre las 111i
nas "1íarhv', "Hundüniento" y "Cala-Calá", no qn~dó P~

pacio de terreno vacante, pues toda la línea de_ aspas N or
te, de la últirna fué 1nedida sobre_ parte_ de las qnP apa1·e
cia11 en el terreno ·e.orno líneas de aspas Sur de la u ~la ría" 
y "liundimie_nto''. . . 

Treinüt _y nueve.--Diga cómo es verdad que los lindero~ 
colocados por el seflor Mackenna ó la Co1npañía ~linPra 
''María'·', al pretenderse reponer los linderos de la 1111 na 
de este último.nombre, no -representan la situación (llH:~ 

siernpre ha tenido esta pertenencia 1ninera, ni en sus llH'

did~s l9njitudinales ni en sus aspas. 

Cuarenta.-. Diga có1no es verdad que los lindln-os qnP ~l' 

lla1nan de corrida, es decir el Central N aeiente y el Cc>u
tral poniente, no detenninan veta que superfieiahnentl~ <·o
rra segun el run1bo e:q que estan colocados, pues, no pa!-5a 
por ellos v~ta alguna .. 

C1tarenta y uno.--Diga cón10 es verdad, que no t~:-5tan tain
poco colocados en el 1nis1110 lugar que tenian los lindero~ 
Central Poniente y Central ~T acionte qnt~ han desaparPei
<lo, pues el primero estaba 1uuchos 1netros 1na.s háda d 
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N or-este de la situaeión en que ahora está colocado, y el 
segundo 1nuchos 111etros 1nas hácia el N or-este ó Este dt>l 
punto en que ahora tambien se le coloca. 

Gnarenta y dos.- Diga có1no es verdad, que el lindero 
central Poniente y el de aspas N or-oeste están colocados 
dentro de las líneas de la "San Pedro y San Pablo". 

Cuarenta y tre.rs.- Diga cómo es verdad que e.l lindero dt· 
aspas Sur-oeste está colocado en terrenos de la mina "Ver
de", de propiedad del señor Chace, y que el lindero de as
pas Sur ... este lo está en terreno de la mina "Cala Cala". 

Cuarenta y cucdro.-- Diga có1no es verdad que la union 
de estos dos puntos forrna una línea que atraviesa terre
nos d9 las minás "Verde" y Cala Cala", quitándoles una 
estemión de terreno que tiene todo su largo por un ancho 
que varía entre cuarenta y veinte 111etros. 

Cnarenta. y cinao.-Diga cón10 es verdad que los linderos 
antiguos de la "1\íaría", Sur-oeste y Sur-este, quedan en 
el terr{jno á virtud de e3ta. falsa operación eo1no signos. 
que nada determina.u y que igual cosa acontece con el 
N or.oeste. 

Cuarenta y sefs. -Diga co1no es verdad que del lindero 
N or-0-2st2 verdadero de la ''~{aría' , es decir, el antiguo, s~ 
pl'acticó al 1nensura.rse la 1nina "Azul" una n1edida hasta 
tropezar eon el lindero de aspas N or-este de la t'San Pe
dro y San Pablo", de tal manera que uno y otro lindero, 
d,!1n:tre:1u tainbien la predicha 1nina "Azul" y estaban en 
el terreno, con10 se ha dicho, al ser mensurada en los 1nis-
1nos puntos en que hoy lo están. 

Ctfftrenfa y siete,-Diga có1no es verdad que entre las 1ni
nas "Adela" y "-Veede" y t'San Pedro y San Pablo", no 
quedó ni hay hoy 1nis1no espacio alguno de terreno va
eante. 

Cuarenta y ochü, -Dígi:1 cón10 es verdad que entre la par 
te estre1na Sur de la línea Poniente de la "María", segun 
Sll verdade1·a ubic'.lición, y la 1nina. "Verde" quedó un es
p·1cio vct0ante d3 o3heuta 1netros de largo, pero de un an
cho variable, cuyo máxi n1un no sería superior de tres me-· 
tros. 
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;14:l Cuarenta y 1UU'l'f.--Diga eó1no es verdad que 8ste espa
cio vacante si se aceptara lRi reposición quedaría ensancha
do considerable1nente en esta parte, llegando en algunos 
puntos á tener cuarenta 1netros de ancho. 

:-l44. Cincuenta.---Diga có1no es verdad que el pequeño pspa
cio vacante existente entre parte de la línea de aspas Hnr 
de la "Maeía" y la 1nina "Verde", desaparece por eo1nplP
to con la línea fornutda en la falsa reposición de lindero~ 
de la "María". 

:~-15. Cincuenta y nna.--Diga có1no es verdad que el revés <lP 
lo que pasa entre estas dos minas, eon la reposición ta1n
bién falsa de los linderos de la "H undüniento" se ha produ
cido un_ espacio vacante entre esta 1nina y la "Cala -Cala". 

;-~46. Cincuenta y dos.-Diga có1no es verdad que don J orjP 
B. Chace, ha estado en posesión tranquila y no interr111npi
da de sus dos niinas "Adela" y "Verde", es <lec.ir, del te
rreno cornprendido dentro de los linderos cuya existencia 
ó construcción ha reconocido el declarante, desde los año~ 
1886, y 1888 respectiva1nente hasta la fecha. 

;J4 7. Cincnenta y tres.-Dig·a có1no es verdad que al n1e11~n-
sarse la 111ina "Azul" no quedó terreno vacante entre esta 
1nina y la "María", y que con la línea de aspas Norte for-
1nada á esta rnina con la falsa reposición de linderos qnP
da una gran estensión de terreno vacante de 1nagnitud 
1nás ó menos igual á la que por el Sur le quita á la~ 1ni
nas "Verde" y "Cala-Cala", y que el seüor Maekenna ha 
tomado para una 1nina ''Marta''. 

348. Clncuenta y cuatro.--Diga cómo es verdad que la 111t~11~n

ra horizontal de una 111ina con10 la "San Pedro y San Pa
blo", no puede ton1ar 1nas de dos horas de tü n1po y quP 
fué 1nénos que éste el tie1npo que se e1npleó al reponen,P 
sus linderos por el señor Gallo el aüo 1887. 

;l49. Cirwitenta y ctfnco.=Diga eó1no es verdad, que Pl dt1<·la
rante es minero muy antiguo, que ha trabajado n1i11a~ eu 
Inglaterra, Chile, Perú y Bolivia y que en ninguna dP es
tas partes ha visto que las minas se rnidan superficial-
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n1e1ite sea eli estos tien1pos ó desde vei1nte ó rnás años 'ú
trús, pues . sie1npre ha preseneíado,que la esteHtióh que 
<·orresponde á las perteliencias rnineras ·se· les da' ·horizon
tahnente, es <h_•(·.ii-, lÜUt rnedida;superficial de tale·s :diinen
(•.iones que reducida á horizontal dé la cabida que la ley a
signa á la pertt~nencia, es ctecir\ q h.e· si una 1nina p'or ejem
plo, debe tPuer dos cientos cincuenta ·1netros,. ··se mide en 
<?} Ü'l'l'PllO . SUperficialn1ente, sigüiendo las Ondulacione8 
dt1l sneló nua estensión superficial 1nayor de ·~os ctentos 
<'in<·1u·1ita 1neteos quP reducida á horizontal dé at¡uélla es
ü•nci.ón. ' . 1 

\ ' 

:~30. Oincuenta y seis.----Diga córno·es verdad _que, esta opera
<·ión es. sencillísiina; que para practiearht, 110'· es nie:úester 
~l'1' iujeniero y que ltasta 'los 1nayordo1nos . 111as insignifi
l'antes la lleYan á cabo. 

;~31. Oinruenta y siefr.~~-Diga· el testigo, 'teniendo'·¿; la _ vista 
las copias···úertificadas de _ los planos fiimado uno po1· don 
Eduardo· Canningnarn y presentado el ·otro · por ·c1audio 
l\Ia('kenna, C(Hno·.' es verdad' ·que la ubicaciqri 'que: et~' esos 
planos se dá á las niinri.s· "María", "'Hundinüento",. <'San
ta l\Iargarita" y "San Pedro y San Pablo", .es la que han 
t.Puido sie1npre estas rninas. en el terreno. Iq~iql~~;.,_D~9ie1n
bre. veinte de 1nil ochocientos_. noven~a y .cü,,co. • 1Uari'ano 
RfrJs Oonzalez. · · 

--~-----
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ABSOLlTCIÓN. 

En !quique á ocho de Abril de n1il O('.hü(·Ü•1it.os novP11ta 
). s~is, tuv.o 'lugar una sesion de prueba con asisteueia dt· <1011 

~Torj.e. B~ Ch:;tce y de don Horaeio Mujiea en representa~ión d(• 
la « Compañia !'.linera l\laria ». Por parte del señor Cha('.l' ~P 

pre~e~)tó co_1n.o testigos á lo1S. se.ñores Guillern10 J ose y don c;.ni
I1er1no Poppe, quienes juran1entados en legal for1úa y Pxmni
n~dos al teno1: del intei,i·ogato~io preeedéuh• Pxpnsieron: 
;15.l. A, 1~ : .. 1 ª.---Que".co.~een a las partes, tit.>11(~11 noti(·ias dP la 

causa y no les. tocan las jenerales de la ley. 

:-~52 A la 2ª. 
·Sefior J ose---Qne es verdad. 

:153 A la 3ª . 
• 1 :· Señor Jose.-·Que es Vt\rdad. 

;~54 .:Rep:rÉ*guntado el testigo por ·1apartP l'Onh·aria sohrP d6n
:_ ·~ de··:estáfüa:n los linderos antiguos y° C'Oll que objeto St) ('0-

locaban linderos nuevos, respd:rid.ió: que se colo(•aron <·fü.;i 
en el 1nis1no lugar en donde estaban los otros'.. 

:-355 A la 4~ .. · 
. .. .. Sr. Jo~e-:-Que es verdad. 

~.>,_6 · A 1·, r:.a ,>ü . a v . ,. 
1 "'"' . " 

-Sr·. -Jose.:.___Qu:e tarnbien que es'verdad. 
;~37 Repreguntado el testigo corno le eonsta que la nH·11-

sura fué horizontal? 1~e;spondió~ que le consta poi· que Ps

taba presente y por haber tenido u tul- apuesta ('OH don Pt>
dro Han1eau y ta1nbie:µ por haber e1npleado nn teodoli
to del señor Poppe que ·era ernpleado en la 1nina "8au . 
Pedro y San Pablo"-Que se ernpleó co1no dos hora~- Plll-_ 

p~~~P:4<? la .. operación COITIO á }a~"-·.)~!!f~:~ ..... ~!~.,. . ...1~,. l,l!~l,fla ll~l 

r,n.~~ . .J~l!~.s.-Agrega que el e1npleaao rep1ho la_ n1ed1-
da practicacla por el señor Gallo usando .el teodolito dd 
señor Poppe. ., 

:~58 . . ti la 6ª. , 
Señor J ose--Que es verdad. 

:l5~J A la 7ª. 
Señor J ose-Que es verdad. 
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B60 Repl'eguntado el te..stigo sobre si habia lindero en la ca
becera poniente y respondió que habia lindero. 

B61 A la 8ª. 

Seüor Jose --(~ne le consta solo desde el año ochen
ta y eineo, habiendo expresado ántes que era desde el 
año setenta y ocho por haber oido 111al. 

H62 R3preguntaclo que co1no conocía los trabajos de la nii
na "San Pedro y San Pablo" respondió: porque habia 
entl'ado una vez á la 1nina en el año ochenta y nueve, 
que el'a vecino siendo adn1inistrado r de la 1nina "San 
A.gustin" y que su profesión era 1ninero. 

;~5;~ A la 9ª. 

:~6-! 

•){..!.->ua 

:H59 

') ... o 
, ) ' 

:~71 

. ) .... •) 
,) ' -

Señor ,J ose-- Que había un espacio que sería de tres 
ó euatro n1etl'os 1nas ó 1nénos. 

Repl'eguntado si habiendo un espaeío entre la 1nina 
«~fa ría>> y « San Pedro y San Pablo» los linderos de la 
« lfaría» estaban en pié? respondió que ...... ~§_.t_ª·º-~~--~~!l_,,_pi.é 
perº ... l}O gp. ,bµ~Q. &~t?,dO. 

A la 10ª. 

Señor J ose. -----Que han sido casi paralelas, p~~~9.__,,q~~e 
él_ .II~?, ha.,vist9 Jqs, tít,1~19s. d~ J~s ;rn~~.~s s~HPJ,Q_~,,J}lQJQíie"s.·~==
~<\grega que las líneas han sido y son paralelas por haber
las visto la últiina vez hace diez dias mas ó 1nenos. 

A la 11.a 
Seüor '-Tose: ---Que es verdad. 

A la 12.ª 
Señor Josü.-Qne le consta. 

A_ la 13.ª 
Seüor Jose. ---Que es exacto. 

H,l'preguntado donde está ubicada la 1nina "Azul" respon
diú que al Norte de la "San Pedro y ~an Pablo"-

A la 14.ª 
8l'Ü01' ,Jos('.-- --Qu~ es Vt>l'dad constándole solo desde 

d aüo oclu•1ita y cinco, 

l{upl'egnn tado si el lindero tenía letrero respo.ndió que no 
tenía pero 4ne se lo 1nostró un en1pleado de la "María" y 
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.:uit' 1nú.~ t:l :-:,t_•fl01· ~c·,-io¡·l't qw- 1 c-·t'a l'JJ1pleado,lt1la Dc'S<·nhri
i iora, l\ll c'l af10 ol'lH'nta y nueve. 

A la 1,>.ª 

-~t'fJ()r ~Jo:--.e.------Que es verdad. 
.\ la Jli.ª 

~eflor .Jos.('.--Que es exacto . 
... !\. 1 a 1 7 . ª 

sl'Ü( )]' .f 08t\. --(¿up le consta. 
\ l ·1 ~ 'l ..... --\.. Cl1 l . ( 

Seüo1· .J ose.--Que le eousta. 
A la 10. 11 

Seflor ,J ose.--Qnt.? es verdad. 
A la 20.ª 

Seüor J OSl'.----Que le consta. 
A la 21. 11 

Sc~üor J ose.----:0Ias ó 1nenos, od1t•1ita 1netros. 
A la ')') a ....._"'-l._ .... .;..J. 

Seflor J ose.-Que es Yürdad. 
A la 23.ª 
Señor J ose.-Que le consta . 

A la 24.ª 
Seüor J ose.-Qne le consta. 

1\. la 25.ª 
S0üor Jose.-Quc es verdad ~olo <1e~~de (•] aüo rn·lH·11-

t.a y cinco. 
Repreguntado si ese lindero estaba fol'lnado y tic·n<' 1('

trero, res1Jondi<> que estaba forllHtdo de· l)Í( ·d r,t y ~i 1l ]( ·

trero. 
_,A_ la 26.ª 

Sef1or J ose. --~(~ne es verdad. 
A la 27.ª 

Beflor J 08e. --Qut\ le eonsta. 

A la 28.ª 
Beflor ,Jo8e.---~ne c~H Vt·1·<lad y lt· i·onstn pul' halH\1' :--i

<lo testigo :µreseutoial <lu la ope1·fü·i<'>11, pt·1·0 110 ofi(·ia] y <pH 1 

Je parece· qno f né ú fiut•s del oeheuta y sieü·. 
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a88 A la 29.ª 
Señor J ose.-Que le ·consta. 

:~89 Repreguntado si en la "I\!Iaría'' 
1·espondió que los hay. 

hay lindtTos nneYo~ 
~ 

B90 A la 30.ª 

;~91 

. )('.) 
d,,,) 

Seüor ,Jose.-Que le consta. 

Repreguntado respondió que el lind0ro á que él se refip
re estaba cerca de los dfü·nnontes de la 1nina .(Hundirnien
to" y que ahora no lo vé.--Rectifieando agreg·a que no Yt' 

el forro ni el letrero pero el lindero está en su sitio. 

A la 31.ª 

Señor J ose.-~-Que es exacto. 

}t la 32.ª 

Señor J ose.-Que le consta pero solo desde el año cwhen-
ta y cinc.o. · 

:~n+ A la 34. ª 

. )(\ -
'). ';) 

'>(\~ 
,) • 7 ' 

Seüor J ose.-Que le eonsta desde el' aüo oehenta y . 
('lllüO. 

l~Jepregun tado respondió que hay dos linderos distanteR 
eatorce 1netros uno de otro, que uno tiene for1!0 y él otro 
uó y que él ignora quien ha colocado los nuevos linderos 
teniendo uno de ellos una barreta en el centró. -

A la 34.ª 

Seflor Jo8e.-Que le consta que el lindero ha sido n10-

Yido hacia el Poniente de donde lo había visto antes; qlH' 
no sabía quien ef<~ctuó esto pero oyó decir en Huantajaya 
qne había sido por la Cornpaüía "~Iaría" .-Qüe le consta 
<JUü vió ese lindero en los seis priineros 1neses del año 
noventa y tres y agrega que todo el contenido de la pre
gunta es cierto. 

A la 35.ª 

Seüor l ose.-Que le consta. 

:~DR Repreguntado contestó:. que u0,.co11-ocía los ~ítl\19~--~~J_a~ 
1ninas ni si esos linderos corresponden á ellos: ·· 
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:H)9· I{epregnnhulo t'l tPstigo por el abogado de la nüs1na parto 
qnt~ lo presenta 1mt·a que aelarara su dicho dijo que no eo
nocía lo.~ títulos 1wro qul' lo8 lindPTOS U8Ütll donde {,] los 
vió colocar. 

-!00 A la :16. ª 
Señor J ose.---Qne le co118ta. 

-101 Repreguntando si conocía lrn~; título8 de la niina "Hn11di-
1niento" eo11t~;:!~ ... ~~l~l.~}~'? _ los c~!}(~-~ift; pero que ha Yisto 
planos de lo~ seüon's Carahanh~s y Tonkin y un pedazo dP 
plano del S('flor lh·jzar y que ade1nús ,•ono(·e el terreno dP 
la 1nina "Hundüniento" (Que los lü1deros de fsta 1nina al 
lado naciente de la nlina "Santa l\ínrgarita han .sido re-
1novidos). 

-!02 Repreguntado L~l testigo respecto de que se han hPeho los 
linderos naciente de la (1nina.) ''Hundiiniento" que desli11-
dan con la 1nina "Santa nifargarita" dijo que no 8abia si 
existian ó nó. Rectifica que existian pero no sabe qul' so 
han hecho. · 

-!O;J A la :J7. ª 
Señor J ose:-Que es verdad. 

-!O-! Repreguntado de cou10 sabía que el seüor nlaekP1111ct lia
bia colocado esa línea de aspas Sur de la 1niua "Huudi
nüento'' en el afio ochenta y siete, respondió qne lo ~H lw 
por haber visto á los trabajadores del s0üor Maekenna <·< ,-
locando los- linderos. Rectificando lo antl)rior <liee qn<' lo 
sabe por los linderos. 

-1-05 A la 38.ª 
Sefler J ose:-Que le consta. 

406 Re preguntado si sabe sj hay dl'llHtsias euh·e l':-;,1~ llllllH~ 

respondió que no hay, 
4-07 A la 39.ª 

Sef1or J ose:-· Que es cierto. 

-!08 RopM.!'~Z--~.1~.!,~<}.º.:· ~}J~,}l~~.B .. 11.qo;. S\L1µ9\í.ti, .l&~~.JHnl2~t_(_l,i:_ . .ht n I i-
n a '' aria''. · · 

+09 · ~~pfn1<liú la sesión por ahora qne<lan<lo anu po1· P\Ta

cuarsn algunas pregnlltai-; d(•l i11terrogatorio por s<.)r avan
~ada la hora. 
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Acto continuo acordaron las partes <1ne en la presc'11-
te se1nana las sesiones tuvieran lngar los dias. jueve~ y 
viernes y en las den1ás los 11iis1nos dias y ta1nbién ~l 11ÜPL'
eoles. 

Se fir1nó:--Lo entre paréntises-no vale.- P(\rez. Gui
ller1no ,J ose. Sin revocar poder y B. Chace.--Horaeio 1\1 u-
jiea .-Esc,uln·o. 

En !quique á nueve de Abril de 1nil ochocientos no
venta y seis se abrió la sesión de prueba suspendida ('.Ol i 

la fecha de ayer continuándose el exa1nen del testigo dou 
Guiller1no J ose al tenor del 1nisn10 interrogatorio, c(n1 a
sistencia de don J orje· B. Chace y don Horaeio 1\1 ujir.a t·n 
representación de la Co1npañía 1\1:inera "l\faría". 

Quedó establee.ido que el seüor Chaee co1nparecía á 
la audiencia sin revocar el poder eonferido á don Eulojio
Guzn1an. 

Exan1inado el testigo contestó: 

410 A la 40.ª-Que le consta la pregunta porque no hay Yeta 

411 

-+ 12 
41 ;~ 

41-1-

-11 G 
"1 -+ l 1 

-t- , u 
JO 

ú la vista. -
41 ª.--Que le consta porque han 1novido los linderos 1nás: 

hácia el poniente. 
42ª.--Que le eonsta porque ha visto colocándol~s. 
4511--Que le consta porque lo ha visto. 
44ª.-Que le consta por el conocüniento pBrsonal que tie
ne del terreno. 
45ª.-Que le consta tan1hién la pregunta porque habido 
1111 ea1nbio ó 1nodificación en los linderos. 
4611 .---Quc le consta porque lo ha visto. 
47ª.-Que le eonsta porque lo ha visto. 

488 .--(ine le consta porque lo ha visto, pues no ha 1nedi
< lo el espacio 1x~ro es 1nfü:; ó rnenos como lo dice la pre
gn nta. 

4 UJ A Ia 49[1.-(~ne le consta. 
4~0 50:1.---Qne es eierto la pregunta y lo afir1na por la revira

<·ión ó cmnbio de linderos. 

4tl A la 51 n .-Que le consta porque lo ha visto. 
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4~~ A la 5211
.--- Qnl' le eousta la 1n·egn11ta pn(\~ no ha sabido 

que haya t>xistido algnua i11t.Pn·upeió11. 
4~:J A la 5~ª. Que l<:> <·onst.a porqul\ lo ha \~isto. 

424 A la 54ª. Qn~~~,~2:~LJBi~,~.Jr .Ult'UQ,~. Q.Qf\~l}g_ras. 
425 A la 55ª. Que es e.xaeta la :µrt:.gunta. 
426 A la 5fr1

. Qne es <·ierto. 
427 A la 57ª Que la 1n·egn11ta es (·ierta refiriéndose a] pla

no que tieu<.· 6 la vi~ta dPl sl'üor Cnuuinghan y qn<.~ re~
peeto al plauo dt'l Sl'flo1· l\Lu·lu'nua, no n·sponde porqnt' 
no ha 8ido prt>sP1ltado. 

Reprl~guntado el t<:.·stigo por la parü• (·01itraria I'l'S
pondió: 

i2s El lindero central uaeieute de la 1nina « l\Iaría ,) e:-.
ta situado sobre la veta, eou un fit11To? 

Que no sa~~\:. pgrqut· no hay v~!c~- vi.si ble. 
~~--.. ~•.J'. ~'("-'t'ro-1,.:-,~ •, • • • ~---"--.... ~ ..... _f\r,; ·;.,, ,•":1,',' •I ' • ••", '"'""' '• 

429 ¿,Cuando vió la últiina vez el lindero eentral po11ie11tl' 
de la 1nina «María»? 

Responde que no reC'nerda. 
4aü ¿,Cuando Yió por últüna v<:·z el lindero eentral n~wiPntP 

de la 1nünna 1nina, que dice ha desapar('<·ido? 
Respondió que no reeuerda. 

4:11 Pregunta 42. Co1no el testigo sabia qnt· los lindPro:-- <lt· 
la «María» estaban dentro de la «San Pf'dro y Han Pa
blo»? y si conocía los títulos de la 11iis1na 1nina? 

Rüspondió: Que ha visto los títulos pero 110 lo~ ha leido. ..,._,.,.,. ., .. , ... ·,.! ·_~.sw;.•'r,"•, 

Jl >t;~~:,'\4-1 '• ~' ,., 

4:32 Repreguntado el testigo por el apodPra<lo <le la n11:--:-
ma parte que lo presenta, si eon<wía los lindPros dP a 1n hn~ 
111inas dijo que las conocía por Pso vió qne s<.\ i11t<'rnaba 
la «María» en la «San I,)edro v Han Pablo». 

o.J 

Agrega qu8 ha visto cuando :-;e l·staha t·ol<waudo 1111 

lindero falso por la « lVIaría )) . 
-:!3:-3 Pregunta 43. Si ha vü;to los titulo:-; dP las 1111na~ ,,·yl'1'· 

de'· y "Cala-cala". 
Responde: que 110 los ha visto. 

4:{4 Repreguntado el apoderado cln la partf'. qnt~ lo lH'(\st\uh1 
con el objeto de aclarar la l'(!pl't\gn nta soln·p si ('Oll(WÍ:1 
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¡w1-f Pétan1enh' l'l te1Tt'llü y lof-i liuderoB, re::-pundió: <pw 
los conoce perfeetan1ento bien. 

Prt'gnntado por la ¡>arte de la Co1npaüia ''~laria" si 
esos linderos tenian rótulo, eoutesta: qne t·-nan<lo él los 
vió no tenian. 

f>re9u ufo -1--1- N" o se repreguntó. 

[>re.<JWda -!G Conoct' el testigo los títulos de\~1a 1111 Ha 

"l\laria''? " .. , ... w·--<--·-· 
RcsJl9}!g,~?.:._. qg9 .n.0)9~ coµ~x~ía. 
Repn?gantado asi 1nisn10 por la parte que lo pres<~n

ta sobre si conocía el terreno y lrn-3 _ Enderos eonü1stó 
, 

que s1. 

T're.<¡1udo 46 Hi eonoce los títulos de la niina ·" ___ t\_zul" 
,v si tienPn rútnlo los linderos, contestó: q ne no ecn10<~0 
lo~; títulos y si ti(,,nen rótulos los linderos. no 8e ha fijado, 
plTO sí conoee Pl terreno de esa 1nina. ., 

Reprt>gnntado si asistió á la 1nensura de- la 1nina ''A.
zn1" eontestó: que no reeuerda. 

f>rp_qu nta 4 7 Si estuvo presente á las 1nensnras de las 
nlinas "Verde" y "Cala-cala", dice que asistió á la 
1npn:-;1u·a de la "\T erde" pero nó á la de "Calacala". 

F'rPgunta 48.---N o se hizo. 
" 49.--N o se hizo. 
•• 30.-~-N o se hizo. 

-!-t-:J l{epregnntado por el espaeio de-deinasía q ne quedaba 
(·ontestú: que de veinte ó cuarenta 1netros. 

1 __ , 

-l--1--1- RPlH'l'gnntado por la parte que le presenta, responde: 
q l1l' la Ul'Illal'ia 1n·oeede por la reposición .de los linderos 
y qne ('011fonne ú la antigua ubicación. no habia ,den1ada 
y 4l!~~-.D.<>.SOPQC~ .los, tít_ulos <le la ".H;.l~~1_d~H:~~::.to" sin e1n
hargo qne eonot·e los hndl1ros y el terreno. 

-1-1-~ [>re.<JiUd(( G~.---~o se hizo. 
-l--1-G '' i)i(--No se hizo. 
l-1-7 " ;;-1-.- l'rl'guntado si el declarante es injenie-

l'o y :~i ha pradit·ado alguna n1ensura horizontal, con
testó que no es inje,niero, pero ha hecho 1nensnras ho1·i-
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zontales rn·ovisorias en ".rocopilla, Hnant.ajaya y t.o<las par
tes, que uo es injt•niero l'LWibido, pero es l!~in<~ro pr{w-
tieo. _ _---·'· ··· · ......... .,_.-, .. , 

4-18 PrPgunfrt 54----Repreguutado desde que 6po(·a pu('<lP 
dar-fé de los he('hOH ocurridos en "rarapacá, eontt•stú q nP 
solo desde el afio ochenta y einco. Que poi· lo de1nús S(' n·
fiere á lo que ... iié;11e dt~(·lai·ado: 

Fn~ intPrrogado soln·e la- for1na en que se 1nidl'll 
la~ salih·f•ras por lo que st~ l'Plaeionan <·on las nlinas, <·.011-

testó: que horizontahnente según supo11<:' porqnP él no 
ha hecho ning·una 1nensnra de salitrt1 ras. 

'--· 

449 A la 571t. Preguntado corno sabe que el vlauo pr<-'seuta
do es el del seüor Canninghan1 y refiriéndose este pla
no á nn juieio con un seüor Castillo que no tie11e nada 
que hacer eon las rninas "~!aria" y "San Pedl'o y Sau 
Pablo", cón10 le eonsta al testigo la exactitud de M, ha
biPndo declarado de ante1na110 que no couo<·.e los títulos 
de las 1ninas ni que los linderos tienen rótulos vi~ibh·s 
re~pondió: que aprecia ·1a exactitud d<:~l plano porqn<-' ('O

noce las minas y pqrque ha vü,to varios otros phu10~ qnP 
0st.án conformes con éste. 

4:50 Repreguntado sobre de que na('ionalidad c•s el testigo, 1·1:.·s

pondió que ingles. 
4;""j_l Se 1nandó agregar· á los antecedent(~s la (·opia de n11 pla

no presentado por la parte del s<:•ñor Cha<·c y antorizado 
por el Secretario de la Ilust.rísilna Corte y al (·1utl refiriú 
el testigo al responder á la últ.üna prt>g1111ta del i 11te1To
gatorio. 

47>~ Con la eual Re susp8ndió (-ll a('to, ratifi<·nndn <>l testigo 
en su declaración y fir1naron co11 SH. PEHEZ. (}ni llt>1·1110 

tT ose-Sin revocar poder--,J. I-1. Cha('t\. --H on1<·io ~\'fuji<·a. 
J(w~uilero. 

Declaracion del testigo don Guillermo Poppe. 
(Deelaración al tenor rlel I nterrogntorio N°. 2) 

En Iqnique á 16 de .. Abril do lk9G tuyo luga1·. ú una :--t>
i,;;iún de prueba, co11 a;sistrn<'ia de lo~ ~P~1ores ,1 orJP B. C~1~l

<·<· y don Horaeio Mujiea, en reprPf;f'nhw.1011 de la Con1pn111a 
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l\Iinera iiaria; la parte del 8eüor Chace, presentó por tes
tigo á don Guillenno Poppe, el que jura1nentado anterior-
1nente en forrna y exan1inado al tenor del interrogatorio pre
l'edente, expuso: 
-l:5i3 A la 1 ª. Que conoce á las partes, tiene cono('i1niento de 

la causa y no le tocan las jenerales de la ley. 
454 A la 2ª. Que es verdad. 
434 A A la :l1

• cine es verdad. 
435 A. la -1-ll. Que es verdad y le consta porque lo ha visto. 
4;>6 _..i\._ la 5ª. Que es cierto porque estuvo presente, 
-tYi A la 6ª. Que es eierto porque lo ha visto últirnan1e1lte y 

le consta tan1bit?n lo referente al año oche.nta y siete. 

4;>8 A la 7ª. Que es eierto. 
--l-;>9 A la 8ª. Que le consta el eóntenido de la pregunta des-

de el aüo ochenta y seis. 
-l-60 A la 9ª. Que le consta porque lo ha visto. 
--1-Gl A la 1 Oª. Que es cierta la pregunta habiendo sido ca-

8i paralelas. 
-l-62 A la 11ª. Que le consta porque lo ha visto 
-l--6;~ A la 12A. Que no recuerda el eontenido de la pregunta. 
-l--6-1- A la 1 ~~ª. Que le consta la pregunta porque lo ha visto. 
-l--6.") A la l-l-- 11

• Que le consta la pregunta pero desde el año 
oehenta y seis. 

4-66 13~\ (Jne l\s verdad porque asistió á la 1nensura en re
prPsentaei<Jn de don San1uel Zavala dueño de la 1nina 
''Rincon''. 

-l--G7 A la 1611
• Que h~ <·.onsta por que lo vió. 

-l--G8 A la 17ª. Que es verdad. 
--l-6!) A la 18ª. Qne no estuvo presente, pero, que conoce los 

+70 

-l--71 
1 .... ') 

---t ' -

+7:{ 
-1-íJ 

linderos. 
A la 1911

• Que os \-erdad, poro que no estuvo 
(.'ll la 1nonsura y conoce todos esos terrenos. 

A la 20ª. Que es verdad. 
.A la 21 11 .(ine es verdad. 
A la 22ª. Que ta1nhien es verdad. 
.A .. la 2011

• Que es eierto porque lo ha visto. 

presente 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



l-73 A la 2-111
• (inP Ps eü\rto t>l eouh\nido de la prPgunta, por 

que lo ha visto. 
-+ 76 ~,\. la ~5·t. (iul' le ('Onsta la pregunta, pel'o, deH<le el aüo 

ochenta y seis. 
+ 77 A la 2G:1

• Que le· eonsta porque lo ha vist(). 
-!78 A la 27'l. Que no estuvo presente á la n1ensura. 
-1-79 A la 28t'-. Que le consta porque lo ha visto . 
.J.80 A la 29'l. QuP es verdad porque estuvo presente <'ll la 

n1ensura. 
-l-81 A la :10·1

• Qne le eonsta la pregunta. 
+82 A la 31\ Que le consta la pregunta y que e~tan loR lin

deros -sin forro y sin letrero; los ha visto. 
-483 A la a2tt Que le (1.onsta, pei·o, desde el aflo 1nil o,·.ho('.ien

tos ochenta y seis. - . 
484 A la 33ª. Que le consta el contenido de la pregunta, pe

ro desde el año oehenta y seis. 
--185 A la 341

l. Que le consta la pregunta, pero, desde el año 
ochenta y seis. 

486 A la :-351i. Que es verdad. 
-!87 A la 36,t. Que es vel'dad, pero, d<.Jsde el Hiflo ochP1Üa y 

seis. 
+88 A la 371l. Que le consta porque lo ha vü,to. 
489 A la 381i Que es cierto por haberlo prrn~enciado. 
--1-90 A la B91l. Que es verdad porque estuvo pres81ltP PH la 

1nensura de la 1nina "l\'Iaría". 

491 A la 4011
• ~tl.-~,QJ1ffi..Li1.~l!QJ}:l\l~}~<!_, ~~a. yisto véta. 

492 .A. la 41 ª. Que le eonsta e] contenido de la pl'egu11t a. 
c.l-93 A la 421l. (~ne le consta porque lo ha Yi~to. 
+94 A la 4:3.ª Que le consta por qnP lo ha visto. 
+95 A la -1-4? <tue es Yerdarl habi c\n<lo 1nas ó IHt'Uos la PS

teneión que se indiea. 
+96 A la 45.ª Que es cic\rto. 
-!97 A la JG. 11 (¿ue 110 P~tu vo p1·PsPnte, }H\ro <·011rn·1ú lo.s liH

deros. 
+98 A la 4 7 .ª (¿ue le consta. 
+99 A la 48n. Que le eo118ta po1·qut.· lo ha visto. 
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:iOO A la 49n_ Qne (•.s <'ÍPrta 1a pregu1lta. 
50 l A la 50ft. Que es eü~1to. 
50~ A la 51 ll Que es vúrdrul. 
50:~ A la 52\ Que es verdad desde el cwh('nta y ~eís. 
50-l A la 33ª. Que le consta. 
f>O;j A la 54ft Que es cierto, que duró poeo n1aR ó nH·nos do~ 

h 01-.tl.S. /_'q.,.,,, .......... -.,,,.,,,.,.Y<\~ ~~·:.,..,,,;.,.,.;.:,·::.:,,.,,._ • .:i-.¡.·...-.. ~ ..... ,,,.,of~·-., 

~,._ .... " . 

50G A la 53ª. Que cierto, todo el eontPnído de la pregu11tn 
pero, no ha trabajado minas en el Perú. 

507 A la 5fr1 .-QuEfes cierto. 
~OH 57ª.--Que es 1nas ó 1nenos -ve1·dad lo que PRJH'eRa la IH'('

gunta habiendo contestado en este sentido antes de ver P1 
plano del seüor Canningham que le indicó poj~ el J uzgaclo 
que estaba sobre la 1nesa y como se hiciera observación á 
é~te respecto por la Co1npañía "ifa.ría" el testigo 1nanifies
ta q ne con ocia ese plano pues tenía en su bolsillo un pla
no 1n~s ·ó 1nenos iguales al que estaba en la n1esa y que ('s 
copia sacada por · él de un plano orijínal del señor Ma<·
kenna que existe en la 1nina "11aría" .--PEREZ.- Sin 1·eyo
t·,ar poder J. B. Ch~ee- Guiller1no Poppe- Horacio Mujiea 
.h~"iCUdPro. 

REPR.EG UNTAS 

En !quique á once de Abril de 1nil ochocientos no
venta y seis, tnvo lugar una sesión de prueba ,·.on el obje
to de repreguntar al testigo don Guiller1no Poppe por par
h· de la Cornpaüía "1\1:aría" segun lo aeordado en la sesión 
anterior, (~on asistencia del señor J orje B. Chace y don 
fioraeio l\Injiea l .. n representación de la Con1paflía "l\fa
ría" y el testjgo no1nbrado. 

l{epregun tado el testigo: 

,->oq l'rr)gwnta 2ª.-~-En que carúeter a8istió á la 1nt.t\§l1l'{h .gijo 
qnQ..COillO Plnpleado ·acl ·"s¿'fic,1· Clí.iíc~';··habie"ñru) toma.do a
puntés ló n1is1no qnP el seüoi· {lallo y conserva los apun
tes tal vez entre sus papeles. 
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Pre,qunta ;~a. --Hi el li ndtll'() (•,P1Üra 1 de "'San ·Pl\di·o y Ran 
Pablo al lado dt~ la / l\Iaría" tenia · nna ha1TPta, dijo: qne 
no tiene nada á la vista . 

l{epregnntado el testigo por la parte qnt~ lo .1n·esP1lta 
para aclarar ésto niis1no: si en el aüo ochenta y sietP a 1 
repo1uwse lo~ lindero~ de la "San Pedro y San Pablo" 110 

existía el lindero eentral uaeil'nte sino unas tres ó enatro 
piedras. 

Coutestú qnu solo habian al gnnns piedras.- - ·· ·. 
Prl\gnutado por la 111is1na part<' dl'l S(~ñor Chrwe; si al 

lindero qnl' se t·onstruyó c_.l aüo ochl•1ita y siete sé le puso 
ó nó una barra de fierro: dijo: que· le parece que si. 

¡ • . • • .... 

Repreguntado por parte de la ·_cornpañia¡ '''.l\ilaría' ·: si 
el actual lindero central de la "San Pedro y San Pablo'' 
al lado de la '' l\laría'' tiene ó nó una barra de fiei~ro dijo 
que le parece que hay Pn el eentro u11 fie.rro· p81·0 {1ne no 
está seguro. 
Pregunta -1?.-----N o se hizo. 

« 3ª. --Con que iustru 1nento 1ni<lió el f--t\flor Gallo, 
dijo ,q ne con un toodolito d t·l deelara)lte. 
Pregunta fr1 ,-Que lado de la nüna se ren1ensnró prinH'ro, 
cree que el poniente y despues el naciente. 

' . ' 

De que n1aterial se hir,ieron los linderos de la <·ab<wt'-
ra ponient~ de la 1nina "San Pedro y San Pablo", dijo 
que de piedra. · 

Cuantos linderos se nepusieron Pn la cabecera pollil'll
te de la mina "San Pedro. v San Pablo" diJ·o <-Jne. h·P:--: .., ' . 
central, norte y sur. 

Tarnbién to1nó apunte el du,·larante· <le las Hll'll~nr¡is 
que hacia el seüor Gallo por el lado p<niil'n.tt:, <lijo t4nu :-;i. 

I{epreguntado por la pa1'Íl' (lp} sf•üor Chtll'(' para H<·la
rar éstos, si el niojún Cl~1itral pouil'nte dP la '·Sa11 Pedro 
y San Pablo"· quP el testigo <liel' fué lH·eho de piedra Pll 
la re1nens1n·a del :1110 o<·hc~uta v ~ iPh\ <'i--,taha va ltP(·ho V 

t' • • 

lo únicm que se h17,o faé an 1nPnhtdo JuH·i(.udolo 1111 p<wo 
1nás gl'ande y forrú11dolo dt\ IJnovo, <lijo qul' c•s Yt·rdnd. 
· Siendo avanzada la hol'a Si._\ su~¡H:11dió la NP:,--:i{n1 para 
contjnuarla un la p1·úxi1na audiPueia á la <·nal eonrlnTirá 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



r;,n·3· ;)·.;:'.;. 

. -·){.:. ,)_u 

- tin -

el testigo para continuar las repreguntas.--PEREZ -Guíllcr--
1no Poppe---J. B. Chace----Hora.eio Mujica-Escudero: 

En !quique á quince de Abril de 1nil ochocientos no
venta y seis tuvo lugar una sesión de, prueba eon asisten
cia de don J orje B. Chace y de don Horaeio Mujica en re
presentarión de la Con1pañia 1ninera "María" y del testi
go don Guiller1no Poppe, con el objeto de continuar laf-; 
repreguntas al espresado testigo por parte de la Con1paflia 
Minera "MaríaH. 

Pregunta: A la 11.11 del interrogatorio. Repreguntado ¿/t 
dónde estaba el lindero Central de la "María" que el de
elarante vió el año ochenta y siete cuando se hizo la repo
sición de lindreos de la '''San Pedro y San PablO'" por el in
jeniero señor Gallo y adonde está ahora? 

Con te_s1{t .9;!~~--~9. -.'~xi~t.Y. -~-l:t?_!~a. 
11:J,,?,;,l~•.'•,•' " . , ,., 

Pregunta.. Si conoce los tí~nlos de las 1ninas. HVerde'', 
"Cala-Cala", '"'Jtzu!rt,~·\tsa:ítP'edro y San Pablo" y "Ade-
la'': respondió que solo había leido los de la 1nina ''Adela'' 
agregando posteri6rñíente'"'qüe'tii'n1bien ha leido- los de la. 
"Cala-Ca.la. 

Si los linderos de- todas estas 1ninas tienen ó no letreros . 
visibles, respondio· que solo- la 1nina 'ºSan Pedro,y San Pa
hlo" y que conoce los linderos de todas estas 1ninas. 

Pregnrtf a 55·. Repreguntado si es ingeniero de 1ninas re. 
eibido, contestó qne era recihido en Europa l?~J·o P.Q. ~1.1 

Chile y que sus títulos no los tiene en sn poder y que es. 
recibido en ~'Trurot'. 

Se ratificó en su declaracion prestada al tenor de éste· 
interrogatorio, y el anterior las cuales. le fneTon leidas, y 
es n1ayor de edad. . 

Antes de fir1nar se ordenó agregar á los autos un plano 
que presentó el testigo señor Poppe y se pusiera al pié de 
ese plano nn certificado de su presentación. El Juzgado 
accedió.-Se fir1nó. -PEREZ.-Gn10. Poppe.-Sin revocar 
poder J. B~ Chace.-Horacio Mujica.--Escudero.>) 
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Declaración al tenor del Interrogatorio Nº. 1. 

(Interrogatorio N°. l.) 

INTERROGATORIO á cuyo tPuor responderá don ({ui

ller1no J ose testigo pre~Pntado por don ,T 01'jü B. Cha<·P 
en el juicio que sigue eon la Co1npaflía "l\'Ial'Ía'', ~obre 
fijación de deslindes. 

G:10 1 º. Declare sobre todas las pregnntas heehas al testigu 
don Guille.rn10 J ose, y á de1nás sobre las siguientes: 

531 

~)'.)') 
' ,)-1 

G:-33 

2. 0 Diga eo1110 es verdad que asistió á la 1nensura de la 
1nina "Adela" en representación de don Sau1nPl Zavala 
por la 1nina "Rincon"'; operación que tnYo lngar el aüo 
1886. 

~1°. Diga con10 es verdad que era ad111inistrador de las 
propiedades de laCompañia 1'1inera "Maria1

' en el 11H·s ,tt~ 
N ovien1bre de 1894:, cuando el seflor lV[aeken1ut quizo l'e
poner los linderos de esta n1ina, sirvien<lose eo1no pc•ritc, 
de don Francisco D. Gallo. 

4°. Diga co1no es ve1·dad que esta oµura<·-ión f1H; dirijida 
personal y exclusiva1nente por t>l ::-;eüor l\fa('kf\ll na, ('nya~ 
órdenes tenia que ae.atar el deelarante. 

5°. Diga co1no es verdad que para pfectnar la 1'l'}JOf-(i(·i{>11 

de los linderos llevó el señor l\Lwkenua al te1Tt\I10 una 
verdadera poblada, de nuts de cin(·neuta ho111l.n·os ,·.011 lo~ 
que intimidaba y hacía presión sobre los st>üort-s Ha1Ti:-: 
y Crempier, cuyas observar-iones y protestas no fut\rou te
nidas en euentaH para nada. 

fJ:35 6ª. Diga corno es verdad que todo:.-; los linderoH d1.:l Po
niente de la 1nina ' 1María" que entonces se eoloearon; Sl' 

construyeron á pesar de LtH protesta~ de dichos :.,;t~üo1-es 
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valieudosl' de la ÍlH'l'Za dl'l 111ayor núnH~ro y deH¡n1es de 
haberse retirado t>l seüor Gallo del terreno. 

7°. l)iga <'()]110 ('.s vl~ruad que al presentarse . al •: terreno 
el señor Harrü,, l'l'<'la1nó de la opera(~,ión que se practi
<·aba nutniff·stando q lll' se oponía á que se llevara á ea
bo, pero no fn0 ()ido, haei t'ndose únicarr1ente lo que 
el Süflor )l~H·k(·111ut ordenaba, cuyas órdenes é instrue(·io
nps :--;t•gnia el seüor G-allo. 

8' 1
. Diga <·on10 P:-- verdad que dnra-q.te. el tiernpo que fué 

a<l1ninistrador de la Con1paüia ~fineta 1Iaría, el seflor 
ChaeP no ha tPnidotrri,bajo ningni1 o en el terreno de la San 
PPdro y San Pablo, qnP el seüór Maekenna le disputa 
<·01110 propio, ui ~e ha internado _t.a1npoco en terrenos dt? 
la 1 ni na "lVIaría" . · ., 

H(). Diga <·.01110 es verdad, que al recibirse de la adrninis
tración ·· de las propiedades de la Co 1npaüia ~linera Ma
l'Ía, Pl declarante tenia co1no linderos <le esta 1ninaJos que 
Psthbcu1 y están Pn pié· desde antigua f enya posición 
t1st:í 1._•s1n·psa<la Pn las preguntas respectivas del interro
gatorio al señor J osP. 

J )iga ('Úll10 ('S ,-erdad qne Se elíÜ;egÓ al dedal'[ÚÚe el pla-
110 del seüor Engelbach, que 1narca pa1~a la n1i_na "Ma
ria" la 1nisrna ubicación deter1ninada pol' los linderos que 
lP <~01Tt1spo1Hh~11 segun lo expuesto en 1as preguntas alu
didas arriba. 

11ª. Diga (·.ún10 ('S verdad qué este 1nisn10 plano sirvió 
ta1nbit·n <tc> ha~u para la for1nación de.la Cornpañi.a l\'1i-
1H·1·a "l\Iaría" habil'1Hlo sido el seüor Engelbach, uno 
dt' los i11g('lliuros qne t'll vista del terreno y eon su estu
dio pr{·Yi.o pspi<liú l'l i11for1110 que· preecd)ó á la forn1a
<·i<'>n de. la soeiedad. 

1 ~ª- I )ig·a t·Ú1110 l'~ V('l'<lad que en Pl plano que se presen
tarú al tt':..;t iµ:o, lo:,.; 1i11de1·os n1areudos con la letra A, re
pn·;:.;l'Ht.an ú la 1ni11a "8au I\.¡dro· y San Pablo'' . (~on la 
1!1i:-;111a for111a 4ue dan al tc'1Te110 los que hay colocados en 
01, y t·uya <..·.xi;::;t<:1H·ia, eon10 verdadera, ha reeonoeido, 
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·ig·uahnenh• los nutr<·ados <·on la lt'tra B, l'('p1·psnntm1 los 
de la "1VIaria1 '. 

IqniqnP, Di<·iP1n ln:e 20 de 18n;). J!lo r/ru10 /No." Oon
zale.'-;. 

5-1-2 En IquiqiH~ á diPz de Abril dP 1nil oeh<H-·Ü~uto~ nnn•n-
ta y seis, en la sesión de ¡n·1u•bn de esta fawha se l'xainin<'> 
al testigo do1\ Gniller1nq Poppt> al h•nor dt~I inÜ'.rrogatorio 
que 1n·e<·.ede y espuso: 

5-13 A· la 1 ª.--Se refiere á lo cte<·Jarüdo. 
51-1 « « 21l .--Que es verdad. 

« 3ª.---Qtu·- es éÜ:•rto. r::) 1 ') • ""t• « 

546 « «. 4ª.--:---Qne es verdad. 
5-!7 << « 5\-__:-Que ~s cierto porqnt~ l'S taha pres<·1üe. 
ñ-±8 « << 6 11::--Que es eiei-to. 
5-19 « ,, 711 .- --Que es cierto. 
550 f< (< Hu.---Que es cierto, 
551 « « 9ª:-Que es \Terdad. 
552 « · << 10ª.-· Que ,es cierta. 
55H Hal;>iéndose ·pedido pór el representantP <lt>l ~t>f101· 

Chace que declarase el testigo si p] plano' que ha lfl'<'~enta
do es el 1nisn1:o á que se refiere esta p1·pgu11ta, ('OlltPstú 
que sí, ·habiendo él ton1ado <~opia <·1uindo <-'ra A<l1niniHti·a
dor de la 1niria· "María' 1

• 

554: A la 11 ª.--Que es· verdad. 
f>i>5 « « 121\.-No fué evacuada por i1Hli<·a<·i<'>n <lP la 1m1·h· tlt-1 

señor Chace por no haberse preR011tado p] plano. 
!356 ·Repreguntado ol testigo por la parto d(• la Con1pai1ia 

·"Maria":· 
-5,17 l lt.--Co1no f~s eff•.cti vo q Ul~ <:1 dP<· 1 ar a nt(' ti1·a Plll pl(•ado d< ,J 

señor· Chace en el aüo <><'honta y Hei:-; ú <H' lwll1a y ~iPtP. 
eontesto que sí. 

f>f>8 2ª.-Si conoce al sPflo1· I-IarriH Adn111li~tra<lor dPl H< 1ilo1· 
Chace y al seflor Raby adn111iistrador tmn hi{•n (lPl Ht·ilor 
Chace y contestó que ~í, si<-~11<.lo an1iµ;o inthno dPl H<·g1111do. 
y ··ade1nas priino segundo. 
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\- Si sabe el dedaraute ::-;i con10 1:\d1ninistrador de la 

Con1pañia "n-Iaría" fué separado por estar en conniven
(·ia con los en1plPados del seüo1· Chace, contestó que es 
falso. 

~60 4ª .-Si eonoee ú los señores Antonio V aldés Cuevas, Fe
derieo G. Clarke y Luis F. l\Iandiola, contesto que sí. 

561 [>ª.-- - Si ha t•sütdo en la Seeretaría del Juzgado que está á 
e,argo dül seüor Castro Díaz en el aflo pasado, contestó que 
estn vo, habi<. .. ndo rectificado porque al principio dijo que 
nó. 

~ o·> ,) - (t. Si reenerda que estando en Huantajaya en la línea 
divisoria de las 1ni11as "l\Iaría" y "San Pedro y San Pa
blo'' seüaló en Pl terreno á los seflores Valdés Cuevas 

' Clarke y l\:Iandiola el punto donde segun él estaba el linde-
ro ('.entra! de la "San Pedro y San Pablo" antes que fuése 
l'P.1novido quince ó die.ziseis 1netros por el señor Chace 
dentro de los terrenos de la "l\Iarí-a", contestó que es 
falso. 

7ª. --- Si eBtn vo el aüo pasado á prestar declaración en el 
,Juzgado del seflor r\hu1nada en la querella cri.rninal que se 
:-,;t\gnia eontra el señor Chace y que esperó co1no una hora 
en la Secretaría del J nzgado, siendo el objeto de su veni
da reconoeer la rc1nosión que habia hecho el señor Chace 
dP los linderos de las niinas "María" y "San Pedro y San 
Pa?lo' ', eontestó: Que vu12«,~~ .... ,..Q.,~r.Jara1:.-92.1l~"'~:§.!t,.-~?jeto 
tra1do por la fuerza por el señor Mack~nna. - · 

... --....... - • ' •• ,.. '-··. • , •• - '~ ~.;. .; ·,, .._ - - '. ';;.;. .. ... • • 4' '. ,.~,· '. ,. "· . ' . 

3G-1- RPIH'(_\guntado por la parte del señor Chace eon el propó
~íto dt~ a<·larar (_\sto 1nisn10 el testigo dijo: que le había di
(·ho al seüor l\Iaekenna que no podía deelarar nada en su 
faYor y qne hunhien le había dicho que el n1ojon central 
ol'it.·1it.ü d(' la ,,San Pedro y San J>ablo» estaba dondedebía 

<_·~tar y ha <_•stado sit_ .. 1npre. 

3G.> 8.ª Si p} tl·stigo fir1nó el acta de reposición de linderos 
<1<-· la "11al'Ía" hüeha por el seüor Gallo, en su caracter de 
.A.tln1i11istradol' de la Co1npaüía "María", contestó que -st 

.>66 n.ª- A pa1·et·iPndo de esa acta que el señor Ha1Tis Ad1ni-
11istrndor del seüo1· Chaee y su e1npleado señor Cren1pier 
1·(1<·onoei(\ro11 el perfecto dereeho para hacer esa operación 
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esprese el testigo que acto~ hizo el seüor ~Jnckonna pnra 
que se ejeeutase esa op~·raüié'n1 q nP luthía si,1o ord81rndn 
por <l.eereto judicial y cnya exn'.~titnd está eo1T0Lorada 1)01· 

1 . . . ~ s os 111;ien1eros süüores Correa y anta IVIaría 11<)n1hl'a(los 
de oficio por la Ilnstrísin1a Corte Contestó: 
Que e.staha el seüor Ma.nkenna presente y había ahí <·on10 

ciucuPnta ho1nbres 111as y qnt> había puesto el visto hllí'-

110, para pagar por ót1d0n del señor l\íaekenna eiento ( · ¡ 11-

euenta pesos á esa jente para licor. 

Siendo ~nrauzada la hora se sn~pPndi<', la ílilijeneia, lrn
bÜ:)ndo espuesto el representante de la Con1 paüía '' 1v1aria ·• 
que si el testigü no asistía á se1· repreguntado se tu vit~1·a 
por nula la declaraeión y con este 1notivo sin haberse 1'e
suelto este incidente a~ordaron las p:.trtes que tendria11 
eo1nparendo el dia de 1naflana de dos á tres de la tarde }JH .. 
ra continuar en las repreguntas cou este te~tigo ú lo qne 
el Juzgado accedió.--Se firu1ó.--PEREZ.- I-lontcio l\Iujiea. 
---Sin revocar podar.---- .J. B. Cha<·:•.--G-ailler1no Poppl'. 
_JJscndero, Secretario suplente. 

Eu !quique á quince de Abril de uii1 o(•hoeiPntns 11ovt·111 a 
y seis tuvo lugar una sesión de prueba cou a~ü~h--1H·ia tle tlun 
J orje B. Chace y de don Horaeio Mujica en 1·epruso11 t:u·itn1 dn 
la Co1npañía Minera "María", y del testigo dou (luil1P1·1no Po
ppe con el objeto de continuar las repreguntas al espt1esado h•;--;
tigo por parte de la Co1npaflía Minera "lV[aría". 

:;j(j9 Repregz:inta de la 11.ª del interrogatorio. Rep1\·.gn11tndu, 
¿dónde estaba el lindero central de la ··l\íaría" qn8 el (tt'
elarante vió el aüo oehentu y sic,tv l'llaihl.:> :._-;e hizo la rq:u
sición de linderos de la "Snn Pedro y 8all Pablo" T)Ol' PI ~ L 

injeniero señor Gallo y á dondu üf:;t:i ahorar 

Co.!_ite§t~_5ü.~~-!~5?,.{:~~-st.~_ a1:1ol'a. 
570 Repregu,ntct. Si cono(·.e los título:-; (lt~ ]a~ 1ninas ,,·veidt•", 

"Cala-Cala''. "Azul", Sau Podro y S,¡u Pablo,' y "Atlt'1a'': 
respondió q ne solo había leido los ch~ la 111ina ''Adela" 
agregando posterionnento que tu1nhic'D ha le·ido los dP 
''Cala-Cala''. 
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Si los linderos de todas estas 1ninas tienen ó nó letrel'o~: 
visibles respondió que solo la 1nina « San Pedro y San Pa
blo» y que conoce los linderos de todas estas niinas . 

. Repre,qunta 55. Repreguntado si es injeniero recibido, 
contestó que era recibido en Europa p~J:.2-.,:-,}!.9. en Cp.ile r 
que sus títulos no los tiene en su poder y que es recibido 
en « Tl'uro « . · 

Se ratificó en sus declaraciones prestadas al tenor de estP 
interrogatorio y el anterior las cuales lo fueron leidas y Ps 

1nayor de edad, 
Antes de firn1ar se ordenó agregar á los autos un plauo 
que presentó el testigo seflor Poppe y se pusiera al pié dt> 
ese plano un certificado de su presentación.--El Juzgado 
aecedíó.-Se fir1nó.---PEREz.-Guillerino Poppe.-Sin l't'
vocar poder.-J. B. Chace.-Horaeio Mujica.-- Esc1:,dero~ 
Secretario suplente. 

(Interrogatorio N°. 3 .. ) 

IN'rERROGATORIO á cuyo tenor responderá don J·uan 
Carabantes, testigo presentado por don J orje B. Chace en 81 
j11i,·io que sigue con la Cornpañia «Maria>>, sobre fijación de 
dPslindes. 

57 + 1.ª-Por el conocimiento de las partes, noticia ·de la can
sa y de1nas jenerales de la ley. 

:>, ,>. 2. 11-Diga cón10 es verdad que asistio en representación 
de don ,Juan E. 11:ackenna á la operación practiqado el año 
1887 por don Francisco D. Gallo con el objeto de reponer 
lo~ linderos de la « San Pedro y. San Pablo.>), 

i-. -(j 
~) ' 

G77 

3.ª-Diga có1no es verdad que los linderos qüe fonnan 
la línea cabecera Oriente de la "San Pedro y San Pablo» 
y que el declarante conoce, ocupan los mismos puntos· ú 
están en los 1nisn1os lugares en que fuerop. colocados en

. tónces en reposisión de lo'ITTtntiguos. 
4. º-~-Diga cómo es verdad que en los puntos en que se 

colocaron los linderos N or-este y Sur-este de . la . :« San Pe-
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dro y San Pablo", oxistiau rest<rn dP los antiguos lind<~1·u¡;;; 
destruidos. 

5. 11--Diga có1110 es verdad, que don Francisco D. Gallo nii
dió horizontahnentü y 110 superficiahnentela distancia entre 
la boca-1nina y el lindero central naciente ante dicho y que 
tanto por haber seguido el declarante paso á paso todas las 
1nedidas y actos que constituyeron la reposicíón, cómo l >or 
haber 1neclido la nlis1na distancia, euando fué comisiona
do para practicar una visita en la 1nina. "María" por ú1·
<len judicial el afio 1893 con 1notivo de] denuncio de in
ternación hecho por el seflor Chace puede atestiguar, q~H~ 
entre esos dos puntos hay trescientas cincuenta y tres va= 
ras horizontales, estando por lo tanto colocado el lind(:-}ro 
en el lugar que le corresponde conforme á los títulos de 
la "San Pedro y San Pablo". 

6ª. Diga có1no es verdad que el lindero central Poniente 
está hoy en el 1nis1no lugar que estaba el afio 1887, 
cuando se llevó á cabo la expresada reposición de lind<1

-

ros, y diga asi 1nismo cómo es verdad que por los 1noti
vos expuestos en las preguntas precedentes puede ta1n
bien atestiguar que la distancia entre el lindero y la ho
ca-rnina, es de cuarenta y siete val'as horizontales, estan
do por lo tanto el lindPro ubicado en el lugar que h~ 
corresponde confor1ne á los títulos de la "San Pedro y 
San Pablo". 

7ª. Diga có1no es verdad que don J or,je B. Chaee, ha 
estado y está en posición tranquila y no interl'urnpi<la 
de la fü,tensión de terreno encerrada dentro de los 1 i 11-

deros indicados en las preguntas precedentes, desde t>l 
año 1878 en que fué 1nensuradu ésta niina, sosteniendo 
trabajos en ella hasta hoy día. 

8ª. Diga cómo es verdad qne la linea Oriente, dt· la 
"San Pedro y San Pablo" ha estado sie1npre separada 
por un espacio de terreno vacante de tres ó cuatro 111P

tros de largo por todo el ancho de la 1nina non1bratla 
con la línea Poniente de la "María", y que éstas dos lí
neas entre sí, son y han sido sie1npro paralelas ? _f'.ási pa
ralelas, hechos que quedaron eo111pleta1nente vu,1bles e11 
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el terreno al reponerse los linderos de la "'Sa.n Pedro y 
San Pablo" pues estaban ta1n bien en pié los del Ponien
te de la "María". 

911
• Diga có1no es verdad que el lindero N or-oeste de hi 

"MaTÍa" es el 1nismo que hoy está en el terreno, dernar
eando tarnbien la n1ina "Azul", de propiedad del seüor 
Chace, pues, con una de las n1edidas llevadas á cabo en 
la 1nensura de esta últirna 1nina el año 1891, se llegó 
hasta él y co1no es verdad que es el n1is1no lindero que 
estaba on el terreno el año 1887, con10 lindero N or-oest(:• 
de la "l\íaría", al reponerse los de la "San Pedro y San 
Pablo", en cuyo punto,lo ha visto el declarante deEde qne 
conoció dicha niina "11aría" el año 1885. 

1011
• Diga cómo es verdad que si el lindero Sur-oeste de 

la "San Pedro v San Pablo" no hubiera estado en el lu-., 
gar en que hoy está y que ha reconocido anterior1nente, 
la 1nedida practicada en la mensura de la no1nbrada 
"Verde" que llegó hasta un punto situado en la prolon
gc1ción de la línea de aspa.s Sur de la "San Pedro y San 
l?ablo" y precisan1ente en el claro que según se ha dicho, 
' d t . d 1 "M . " ' . d. t na separa o, separa es a mina e a ~ arra e 1nme 1a a 
it ese lindero, no se había determinado co.mo lo expresa 
el acta de mensura, .pues, correspondiendo su punto de 
t.ér1nino ·á un punto situado inmediata1nente al lado hácia 
el Este del lindero, el ru1nho y estensión de la mBdida ha
hrian sido otros á estar el lindero Sur-este, nombrado 
1nás al Poniente. 
11.ª-Diga, cómo es verdad que dos de los linderos de la 

"Verde", uno colocado ochenta metros mas ó ménos ha
cia el Sur del punto á que llegó la medida indicada en la 
pregunta precedente, y el otro hnnediatamente, hácia el 
Norte, y en la 1nisn1a línea que lo une ·con el lindero de 
asnas N or-este de aqnellR 1nina, forrnaron el año 1888 un 
gr~1po con el lindero de aspas Sur-oeste de la '"'Maria" sien~ 
do de notar que ésto últiino está toditYfrt en pié, y los otros 
dos, desh'?chos, pero existen dos n1ontones de piedras, res
tos de ellos 6 vestijio3 de su existencia. 

A 12.[t-Diga cón10 es verdad que este linde.ro de la mina 
"níarin/' es el .misn10 que la demarcaba en ésta parte des-
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de el año 188-!, y que el declarante lo ha visto hasta. hoy 
y constante1nent.c· en el n1is1no sitio. 

586 13.ª---Diga cóu10 es vt>rdacl que h~sta JH'ÜH:1pio del Rüo 
1895 y despues del aflo 1886, ha visto <.·onsütntl·n1e1itl' ei1 
el terreno un lindero forrado y pinta.do de blaneo, con lo~ 
letreros: "1\1aría" "Hundilnie1ito" y que (•ste era el lind~~
ro Sur-este de la '':~iaría" y el 8ur-oeste de la "Hu11di-
1niento", el único que de1nareaba en esa parte e~as d,):-
propiedades n1ineras, y diga tan1bié11, e/nno es verdad lf lH' 

Pste lindero está a.hora 1nis1no en t>l t<-1rr<.'no, pero sin k•
trero y despojado de su fo1·1·0, dentro dí:· las lí1u .. as for111a-
1nadas á la 1nina "María" por los lindPro~ lH:.'ehos (·ol0<·ar 
por el señor l\tiackenna ó la Co1npañía lviinera "María" al 
pretender reponer lod de ésta últitna 1nina y con10 quine(~ 
ó veinte 111etros hacia el N or-oeste del que en ésta o¡wra
eión se colocó con10 de aspas Sur-este de la '' l\iiaría 1 '. 

587 14. ª--Diga eó1no es ve1·dad que el lindero de aspas N ol'
este de la "Maríau el nüsn10 qut· ha visto en el te1TP110 

desde el año 1884, está hoy en pió y eo1no quince ó veinh• 
1netros hácia el N or-este del que ha hecho eoloear el seüo1· 
Mackenna ó la Co1npaüía :i\1:inera "l\faría" al pretP11<lt1r 
reponer los de ésta últüna nüna y para detl\r1ninar las n~
pas N or-este de la "María". 

588 15.n-Diga có1110 es verdad que el lindero Ce11tral-na<'Ü'1:
te, de la "María" no está en la aetualidad en el Ü'.1Teno y 
diga así 1nismo corno es verdad que lo ha visto en pié dt"¡.:
de el año 1884, hasta los prüneros sPis n1L'8es <ll's<lt• Pl 
año 1893. 

!389 16ª. Diga cou10 es verdad que esÜ' niis1no liluluro fnt'• 
designado (~orno co1nún de la~ 1111nas "n'inria. 11 y 1

' Ihi1Hli
dinuento", por los e1npleados del ~eüor Chaee, (·naudo PH 

el mes de Septiernbre de 189¿~, don Gn~tavo .Jullia;11 ha
eía estudíos en .el terreno de órdPn in<lieia.l v düi:a .a~i . ,, .,, \. . 

rnisrno có1no es verdad que 1·epeuti11a111P11t<.~ dt.·saptu·et·iú 
,del terreno al <~ontiuuar la 1ne.11~nra al dia ~jgnit.•nü..,, 
habiéndose opuesto ter1Hinanto1ne11tc ol seflo.r Th'.f a('kí:ll
na ·á que la operación dt' n1ensnra ele la "1\1m·ín''' 1nfrn
cipiara del nlis1no punto y negádose á qnP ~t· dc\jnrnn 
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ahí las seflales respectivas eo1110 indicacion del coulien
zo de la opel'ación, 1notivo por el cual no se llevó á ca-
bo ésta. 1nedida. · 

Exp1·ese el testigo có1no es verdad que la oposi
eión del seflol' ~fackenna fué hecha en voz fuerte á 
gritos, puede decirse, y que al oirse éstas se presentó 
jente pol' todas partes en dirección al punto indicado. 

590 17"'. Diga có1110 es verdad que el seflor Jullian marcó 
la ubicación de este lindero en su plano y que es el que 
está n1arcado bajo el Nº. 45 en el plano del seflor Ju-
11· 1 1an. 

391 18i:. Diga có1110 es ver<lad que en ren1plazo de éste lin
dero se construyó otro por el seflor Mackenna ó la Co1n
paüia Minera "l\tlaria, '' ubicado corno quince ó veinte 
111etros 1nas al Poniente de la línea for1nada por el lin
dero destruido y los dos antiguos y verdaderos de aspas 
~ or-este y Sur-este de la "Maria" cuya existencia ha re
<·onocido anteriorn1ente.-Si11 revocar poder.--J. B. Chace. 

ABSOLUCION 

En Iquique á veintinueve de Abril de niil ochocientos 
noventa y seis, tuvo lugar un sesión de prueba con asis
tencia de don J orje B. Chace y don Horacio !1:ujicá, · en re
presentación de la Cornpañia Minera "María", se presentó 
<·on10 testigo, por parte del señor Chace á don Juan Caraban
tt'8, el que jurarnentado en forn1a fué exarninado al tenor de 
los intfrrogatorios signados con los nú1neros 3 y 4 y dijo: 

~)"') ,_ ;-1.,.. 

;')9;3 
;')94-

... o-
;J .J~) 

(Interrogatorio No. 3.) 

A la l ª. Que conoce á las partes, tiene conocinüento de 
la causa y no le tocan las jenerales de la ley. 

A_ la 2u. Qun es efectivo qué asisti~. 
A_ la ;~. 8 Que están en t~l 1nis1no punto, siendo verdadera 

la pregnuta. 
A la 4.n Que es ciel'ta la pregunta, que existian restos de 

los linderos antiguos. 
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596 A la 5.ª Que es ci~~rta la pregunta en todas sus parh~~, 
habiéndose hecho la operaeión <le n1ensn1·a hol'izo11trJn1e11-
te, y le consta ta1nbien que e11tre esos dos puntos hay tres
cientas 9incuenta y tres varas horizontales dP disht11<·.ia. 

597 . A la 6:i Que es cierta. la pregunta en todas sus partet--, y 
le consta por haber preseneiado la operaeión, sie11do tmn
bien exacto que la distancia entre el lindero y la boea-1111-
na es de cuarenta y siete varas horizontales. 

598 A la 7 .1\ Que le consta la pregunta pt>ro solo d('Sd<.' t'l nüo 
nlil ochoeieuJos ocj_1e~1..!~.:f (_;iJlt._ü ~.asü~ hoy dia. 

599 A, la 8. ª Que es exacta la pregunta en todas sns parte~, y 
le consta por haber presenciado la reposieión de lindero~ 
de la « San Pedro y San Pablo» por haber hecho 1nensura 
de los linderos. existentes de la nlina « l\iaría» antes de la 
reposición de los linderos de la « San Pedro y San Pablo i>, 

ó sea desde el año ochenta y cinco .. 

HOO A la 9ª.-Que es exacta la p·regunta en todas sus parte~, 
y le consta por lo dicho antriorn1ente y por haber presen
ciado la 111ensura de la mina "Azul". Agrega que en 1·p
presentacíón de la n1ina "San Bartolo". 

601 A la 10ª.=Que le consta que el té1nino de un~ de las lí
neas de la mensura de la 1nina "Verde" llegó á la prolo11-
gación de la línea de aspas Sur de la "San Pedro y ~an 
Pablo en el claro que existe entre la ''San Pedro y San 
Pablo" y la 1nina "María" y por eonsiguiente la lonjitu<l 
de la n1edida de la "Verde" no e.staría <·onforme ci,on el a<·
ta de 1nensura si el lindero Sureste de la "San Pedro y 
San Pablo" se hubiese situado mas al Poniente y ésto k 
consta por haber presenciado la mensura de la n1ina "\r e1·
de" , 

(502 A la 11 ª.=Que es eierta lit ¡n·pgnnta Pn todas sus parte~. 
y le consta porque las ha n1t~dido deRpues y eRtan hoy <iia 
á la vista. 

608 A la 12ª.--Que le co11Rta la pregnnta Pll todas sus 1mrtP:·;;', 
pero desde el año ochenta y cincu. 

604 A la 13/l.-Que le consta la prc-gnnta l'll todas sus partt\s 
y al efecto se le 1nostró un plano puhlieado por la C\nnpa
ñia "María" que corre en un libro. 
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605 A la 14ª.-Qne le consta la pregi.l:nta pero desde el a,ño 
1nil ochocientos ochenta y cinco, y en el plano que se le 
ha exhibido aparece signado con el nú1nero 44: 

606 En vista de esta últiina indicación del testigo se pidió 
por parte del señor Chace que dicho plano quedara agre
gado á los autos eon un certificado de que habia sido des
prendido de ese libro. 

607 Por parte del Juzgado se accedió á ésta petición. 
608 A la 15¡\.-.Que es cierta la priinera parte de la pregun-

ta; y que en cuanto á la segunda parte, es ta1nbien verdad, 
pel'o desde el año 1nil ochocientos ochenta y cinco _ hasta 
la fecha indicada en la pregunta. 

609 A la 16'1 .-A la priinera parte de la pregunta, que le 
consta que ese lindero era comun á las dos pertenencias, 
y que es efectivo desapareció al dia siguiente habiéndose 
opuesto ter1ninante1nente el señor Mackenna, siendo tan1-
bien efectivo los de1nás puntos de la pregunta. 

610 A la 17ª.-Que es efectiva la pregunta y al efecto vió 
el plano del señor J ullian. 

611 A la 18ª.-Que es verdad en todas sus partes y le cons-
ta por haber presoneiado todas las operaciones periciales 
del señor J ullian. 

De órden del Juzgado se suspendió la sesión para 
continuarla en la audiencia próxirna. Se fir1nó-·PEREZ
J uan Carabantes-Sin revoear poder J. B. Chace-Hora
cio 1vlujica. 

(Interrogatorio N.0 4) 

Para el mismo testigo seño1~ Oarabantes. 

IN'rERR.OGArrOHI(), a cuyo tenor responderá don Juan 
Cal'abante~, testigo presentado por don J orje B. Chaee en el 
jnido qne signt• <·on la Cornpañía lVIinera "l\'laria", sobre fija
<·i6n de desliudes. 

Hl:! l.ª Por el eonoeiiniento de las partes, noticias de la cau
~a y .ienerales de la ley. 
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617 2. 1
l Diga el dt~-clarante con10 es verdri..d que conoce los tí

tulos y linderos de las nlinas "Adela", "Verde'' y "~-'\znl" 
desde que éstas tro~ pertenencias fueron n1ensnradfü\ ln 
priinera el año 1886, la segnnda on 1888 y la tercera Pn 
1891. 

til8 3.ª Dign, có1110 es verdad que la ubicación de estas tn's 
pertenencias confirin~n la coloc~1,ció11 de la « San Pedro y 
San Pablo» con trescientas cincuenta y tres varas hoti
zontales d8 la boea-1nina al Naciente y cuarenta y siete va
ras ta1nbié11 horizontale~ desde esta 1nisma al poniente, y 
tal co1no está actuahnente por las 8iguientes razones: 

619 l.ª Porque entre las uünas «San Pe<lro y San Pablo», 
«Adela» y « Verde» no qu'jdó espajio vacante, al ser estas 
últilnas 1nensuradas ni lo hay tampoco actuahnente, de 
suerte que tanto la «Adela» co1no la «Verde» tienen c-011 

aquellas líneas ó puntos co1nunes, así es que cualqu.iera 
otra ubicación que se diera á la « San Pedl'o y San Pablo» 
estendiéndola al Sur ó retirándola mas al Norte, produci
ría, en el prüner caso, el efecto de invadirse por ellas te
rrenos de la "Adela" y "Verde", y quedarían adentro dt' 
la "San Pedro y San Pablo" los linderos colocatlos sohr8 
la línea de aspas Sur de ésta 1nina, con10 por ejen1plo, el 
de aspas Nor-este de la "Adela" que es tambien de aspa~ 
N or-oeste de la "Verde", siendo que segun las indieac. .. •io
nes de los títulos y que por el conocimiento que el deeln
rante tiene del terreno y linderos, ese lindero correspon
de á medidas que terminaron en dicha línea de aspas Snr. 
Y por la inversa t>Il el segundo caso indicado las dos últi
n1as rninas dejarían de tener con1un eon la Sau Pedro y 
San Pablo" toda su línea de aspas Snr, produsiéudose 1111 

claro entre ellas que no ha existido nunca. 

620 2. 0 Porque en la n1ensura de la nii11a 1 ·.A .. zn.l" ~'-' llevú á 
eabo una 1uedida dé veintinueve 111etros eon vuintinn µya
dos al Sur-este hasta tropezar con el lindero N or-t'-~te ( h-' 
la "San Pedro y San Pablo" 1:nedida que coÜH·ide üXal'ta
tamente con el lindero, y por que si ésto hubü·.ra e~t,ulo 
n1as al poniente el ru1nbo de la 1nedida ú la uistaneia ba
bian sido distintos. 
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3ª. Porque á n1ayor abundarniento y · con'io · arites H~ 

ha dicho -entre la usan Pedro y San Pablo," la· ''Adela"' 
y la "Verde" no ·quedó espacio vacante: en toda la e::-i
tensión de la línea de aspas Sur" y de la forn1a que tiene 
la pertenencia, resulta que se trató de aprovechar todo 
el terreno disponible, dejando solo un pequeño claro en
tre la "V crde y la extremidad de la. línea caqgcera. Po
niente de la ·'l\faría~' y la extré1nidad de la .línea d_e as
pas Sur-oeste de ésta 1nisn1a, y no tendrían entonces es
p1icación a]guna 'de. sus 1nedidas corno 1~ q11e·. negQ has
ta la proloügációp: <J_e la línea de asp-as, Sur de· la_ '. 'San 
Pedro y San Pablo" punto situ'ado in1nediata1nente á con
tinuación del lindero Sur-oeste de esta últhna n1ina, y, 
porqué si éste linder 9 hubiera estado 111as al Poniente 
se habria dejado una estención de terreno vaca;nte. 

4ª. Por qué en vista de lo expuesto quedada así esta
blecido que al mensurarse las niinas "Adela",. "Verde"· 
y "Azul", ht 1nina "San Pedro y San Pablo" estaba tal 
co1110 está hoy, ya que segun lo que se ha dicho, qt1eda 
co1nprobada la ubicación de su línea de aspas Sur· por 
lo expuesto en el Nº. 1°. y sus linderos Nor-oest~ y·sur
este en el punto en que hoy están, ele1nentos que sir
ven para ubicar la "San Pedro y San · Pablo", con la 
·extensión indicada al principio, que es la que 'tiene ubi-
. cada en el terreno. · 

411
• Diga co1110 es verdad que el d~clarante conoce el 

plano levantado por don Francisco D. Gallo, el año . :J 887 
y que en cópia autorizada por don Hern1ójenes Cordero 
corre en el expediente y que en caso necesario se 1nani
festará al testigo. 

5ª. Diga cón10 es verdad que el declárante conoce el in
fonne expedido por el injeniero don Alberto Serrano 
11ontaner que eorre en autos y que se )E3erá al t_estigo 
y con10 es verdad que las apreciaciones en él contenidas y 
todo lo que expone es con1pletan1ente exacto. 

frt. Diga cóu10 os verdad que este plano representa la 
pertenencia "San Pedro y San Pablo" tal con10 está en 
la actualidad, con cuatrocientas varas de largo horizon-
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tal entre sus linderos de corrida o sea los Centrales, Na
ciente y Poniente, ó bien son trecientos cincuenta y tres 
varas ·horizontales de la boea-nlina_ al lindPro Central 
Naciente ó cuarcnt.a y siete horizontales de la nüs1na bo
ea-1n~na al lindero Central Poniente. 

,ª. Diga cón10 es verdad que se confirina mas toclavia 
lo expuesto en la pregupta anterior porque entre el linde
ro Sur-oeste de la "l\!Iaría" que está 1narcado en dü·ho 
plano y el pique cte la "San Pedr9 y S~n Pablo'.~ hay eu 
el terreno ta1nbien doscientos no'veuta y -ci,1co 111etros ho
rizontales. 

· 8ª.-_ -Diga asj uüsmo c~Óino· es v~rdad qué la distanc~ia 
_ que ·eu· el plano separa á arnbas minas es decir, al 01:iente 
de la "_San Pedro y San Pablo-n y á la Poniente de la « 1Ia
ría·»· es de tres á cuatro 1netros de largo que corresponde, 
1nás ó 1nenós en ·el te1·reno al claro existente entre a1n bas 
1ninas, segun antes lo ha declarado. 

. ' 

9ª.-Piga c(nno · es verdad que las --11~ens~1,pt_~ "~:Q: l_as 1lli-

11as "Cala-_Cala" y O Azul" sirveifpari'i''\leterniinar la U hi
ca-cmr0cté'~ Ia <1nina "Maria_" co1í· sus lincleros ele a~{pa~·- al 
N oréstef'B'íil~esté,'····:y ·c'oiC su lindero Central :N aeiente, l'n 

el punto: que el decla1~ante ha reconocido que estaba c·l 
últiino hasta ~l afió 1893, y los otros hasta hoy dia: pri
n1ero 

' Porq11é. const,a de 1~ 1nensura de la 1nina _"Cala-Ca]a" , 
que _11no de s.us linderos el de aspas. Noroeste fué ('.o

locádo, en una línea de la 1nina "lviaría" y confrontad.o 
ésta medida en el terreno, resulta que e1 punto á que 
llega esta 1nedida .coincide .con la ubicaeiúu de la (niina). 
línea de aspas Sur d(ó la '-'María", deter1ni11a por aquél 
lindero: punto en el que existe por lo de1nás el espresado 
lindero. 

f5:3o 2°.-Por qué á partir de este lindero y con rn1nbo Norte 
.500. Es:te . se ·continuó 1nidiendo sobro la línfa de aspa~ 
de· la ''María" ·de sücrte ·que la línea de aspas N 01:te de la 
"Cala-Cala" fué coiinin con· la de aspas Sur de lá "Thíarín' \ 
y línea que no es otra que la determinada por los linderos 
(,}e1 aspas. Suroeste. y Sureste de esta últün~ mina. 
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G¡Jl 3. 0-Por qué el lindero Noroeste de la ''María" fué el 
punto en qut~ se re111ató una n1edida de la mensura de la 
mina "Azul" resultando del estudio del terreno y de su 
acta de mensura que el lindero de la "María" no es otr<) 
que el reconocido por el deelarante y con10 antiguo y vel'
dadero ele esta nüna. 

632 4. 0 ~Por qué la parte est.ren1a Poniente de la línea de as
pas S1u· de la e1María 11 ha tenido que estenderse al ponien
te del lindero de aspas Noroeste de la "Ca.la-Cala 11, desdP 
· que no podría ser ubicada mas al Sur porque á dos ó tres 
nietros jnvadiria los terrenos de la mina ''Verde", qut> 
como antes ha declarado tiene dos de sus linderos en gru
po con el lindero de aspas Suroeste de la '<Maria''. Siendo 
de notar además que el lindero de aspas Noreste de la 
"Verde", está junto háeia el Sur del de aspas Noroeste de 
la '.'Cala-Cala" ante dicha y unido con uno de los del gru
po que se acaba de indicar, produciéndose en esa paTÜ~ 
por este medio una faja vacante n1uy angosta entre la 
"Verde" y la línea de aspas Sur de la "Maria". 

G3:3 Por qué á virtud de lo espuesto resulta que parte de la 
línea de aspas Norte de ln "Cala-Cala", es eomun con la 
línea de aspas Sur de la "J\1:aría", tal con10 ha reconocido 
co1no verdadera por el declarante y determinadas tan1bién 
por n1edio de las actas de n1ensura y linderos, tanto de la 
11Cala-Cala'\ con10 de la "Verde" y "Azul'\ sus linderos 
Noroeste, Suroeste, en la 1nisn1a ubicacion que el misn10' 
señor Carbantes ha reconocido que tienen desde largos 
aflos atrás. 

G:r+ 10.ª Diga có1no es verdad que desde haee n1as de treinta 
aüos ejerce su profesión de injeniero, habiéndose aplicaido 
especialrnente á la Direceión y Administración de nego
ej os 1nineros, ya sea en Chile y Perú y con10. es verdad 
que las 1nnumerables minas que conoce han sido n1edidas 
horizontahnente y que no ha visto ni oido decir que al· 
gnnas se hayan n1edido s1n seguir la línea horizontal ó co~ 
rno algunos dicen superfieiahnent,e. 

5;35 11.n Diga cón10 es verdad que para determinar ó enun
ciar una superfieie cuad1°ada cualquiera, un rE:ctángulo, 
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por eje1nplo, se indica su largo y aneho horizontal, por 
que éstos ele1nentos 111ultiplicado dan la superficie total, 
y que con arreglo á la ciencia y al uso uniformo y eons
tante de la jente so1neran1ente ilustrada ó hasta igno1"an
te, éste es el único n1edio de hacerlo, y así, al deeirse qrH-' 
una pertenenc.ia rninera, debe tener doscientos cincuenta 
1netros de largo por cien de latitud, se entiende que po1· 
éste 1nedio debe forn1arse una snpGrficie horizontal dt· 
veinticinco rnil 1netros cuadrados. 

6:-16 12.ª Diga cón10 es verdad que. es n1aterial y ciontifi('a-
1nente, imposible 1101nbrar ó de signar una propiedad cua
drada por su largo y ancho suparficial, por que conoeién
dose la estenci6n de una superfieie por la multiplicación 
de su largo por su ancho ho1·izontales, la del largo por e_,} 

ancho ambas superficiales, no pueden dar la superficie_, to
tal, porque ésta puede tener 1nas ancho ó mas lal'go sn per
ficial en unas partes que en otras. segun sea el te1TP110 

mas accidentado ó n·ó. 

637 13.ª Diga cón10 es verdad que éste rnedio de designar la~ 
superfieies cuadradas rectas angulares es el único eo1Tee
to desde que la 1nedida. horizontal es una sola é inva1·ia
ble, nüentras que la superficial es capriehosa y sujeta ú 
los ca1nbios que puedan haber en el terreno. Asi la esten
ción superficial de una propiedad dis1ninuirá si se ha(·,· 
desaparecer un 1nonticaulo ó cerro que en ella había; dis-
1ninuirá ta1nbien si se rellena las ondulaciones; n1ientra~ 
que por el contrario la medida horizontal. tiene que se1· 
siempre una 1nisma, sola y única, sean cuales fueren la~ 
variaciones y que despues de hechas se somete al terreno 
por la voluntad ó capricho de los hon1bres. Y así apliea11-
do éste raciocinio claro y evidente al terreno de la '·Sa11 
Pedro y San Pablo", la distancia superficial de la boen-
1nina al lindero de la cabecera naciente disnünuirian ~i :-;t· 

rellenan las ondulaciones que á partia de ella hay húcia Pl 
naciente; mientras que la distaneia horizontal quedaría 
siempre una 1nisma, de lo que ta1nbién resultaría que una 
pertenencia n1inera puede tener hoy una esteución super
ficial tal y pocos dias despues otra rnayor ó 1nonor s0gu11 
sean las variaciones á que sea so1netida su superficie. 
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638 14.º Diga eó1no es venlad que en la 1nensu1·a de una 1ni-
11a en que el nlinero pida por ejen1plo cuatrocientas varas 
de lal'go por ciento veinticinco de ancho pide ulia superfi
cie cuadrada rectu angular de cincuenta rnil varas cuadra
das; y que si puede su lonjitud oorriendo 'la v:eta co1no la, 
de la "San Pecli~o v San Pablo" :Norte 68° al Este á razón 
de treseientas cinc"a2.nta y .tres varas al naciente y cuaren
ta ·y ·§Íete al poniente y de aspas ciento veinticinco varas 
distribuidas en l:1 cab90era .. nac~ente á razón. de .se.tenta y 
cinco al Sur por cincuenta al Norte y en la poniente la 
1nis1na estención á razón' de setenta y ochó · al . Sur por 
cuarenta y siete al Norte bastará ·1nedir dé la boca-nlina al 
naciente y al·ponientG la esten:-;ión que' pide hdrizóntal-
1w~ute y en los estren1os ·de éstas 1nedida;s sobre una per
pendicular á la dirección de la veta la estensión que. pide 
poi· aspas colocand·o linderos eri las estrmnidades de éstas 
1ne<lidas. · 

o:~9 15ª. Diga có1no es verdad qué la linea :qµe nne. los lin
deros de aspas en el sentido lonjitudiri'al, es deéir, en el 
<·as.o indicado de N aeiente á Poniente,:. ·no hay necesidad 
de 1nedirlas -porque habiendose he.cho horizóntalmente 
las niedidas de la boca-1nina al Naciente y al Poniente 
hahia entre ellas f orzosa1nente la rnisma : distancia, · hori
zontal, ·1nedida entre los dos linderos de cabecera -Ó coloca
dos en la . extre1nidad de las rnedidas signienqo el run1bo 
de la veta ó sea en dicho caso cuatrocientas varas. hori
zontales, porque estos puntos y los á que llegaron· las 
est1·e1nidades de las líneas de cabecera, están, frente . unos 
á otros, y porque la distancta horizontal entre los puntos 
Hituados ·sobre dos linetts· · perpendiculares á los -dos pun
tos 0Hti·en1os d0 una 1nodida horizontal, son en .la horizon
tal ignales á la n1agnitud · de .esta últüna línea. · Asi por 
ejen1plo, si .en esta pieza del-juzgado que es una superfi
cie plana, se 1ni de la. lonjitnd desde- el centro de 1a pieza, 
ú cada.una <le sus extron1idades y la.latitud ó ancho,, so
ht·e una perpendicular á los extrernos de la 1nedida .cen
tral, cine reinate por ejmnplo en cada uno 'de los· cuatro 
rineoues, ~e· vé clara1nente que no hay necesidad :de m_edir 
Ja lonjitud do las paredes porque son iguales ,á la . medida 
c~atral, ~iendo ésto algo que no se vé á la simple vista. 
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640 16ª. Diga eón10 es ve1·da.d que aun snponiendo que en 
los puntos porque atraviesa la línea que nne lonjitudinal
n1ente los linderos de aspas, hubiera ondnlne,iones eu
rros, ó protuveraücia, . la· distancia horizontal sería u11a 
nüs1na con10 sucederia· en el easo de la pieza si snpusi~ra-
1nos que hubiera un hoyo ó· que los sofaes pegados á 1a 
pared se representa.ran cerros ó protuverancias, la dishui
cia: hotizontal de rincon á rineon en la línea lonjitndi.: 
nal· sería la 1nis1ila que la.Central, porque en este caso la 
distancia horizontal se fonnaría sin toinar en enenta In 
ondulación, cerro ó protuverancia y- (·.01110 en el caso de la 
pieza , se vé clarail1ente que -la · distaneia horizontal es In 
1nis1na haciendo abstracción de los sófaes ó- dis1ninuye11-
do de la 1nedida superficial, lo que con exclusión d~~ la 
línea hbr,izontal nüdan dichos sofaes. · 

G41 i 7a.. Diga co1no es verdad que si pQr. el co11trario las 1nP

didas . _siguieí1do el run1bo de veta se hubier~n hecho sn
p~rficialn1ente sin ton1a1: .en cuenta la horizontal, _resnl
t~ría qne · la 1nedida indicada no. srria igual con la llll'

dida que une longitudin:JJ111ento . los linderos . de aspn:-
Nbr-este, N or-oeste y Sur-oeste y Sur-este, desde quE' la 
snp~rficie atravesada -pqr las 1nedidas sobre ·el l'n111bo <lP 
la. veta, y por las_ qu~ unen dichos linderos, _no tendrian 
una 1nis1na estensión super:ficiaL y volviendo nuevalTI<::'ll
te al eje1nplo de la pieza la distancia· longitudinal dt>l 
centro no sería igual á la de los costados, porque hahria 
que medir los sofaes (que hemos lla1nado cerros) 

642 Diga co1no es verdad que para que las diversas n1e<li- \ 
· · das superficiales ó terreno sean iguales en largo es nt.we

sario que aquella sea plana ú horizontal en toda su esten
sion, en cuyo. caso es innecesaria ~ la 1nedida- horizontal 
por · confundirse · la superficie del terreno con la horizon-
tal. · 

64:-3 '19a_ Diga corno es verdad que por lo expuesto, si ~P 

1nide superficiahnente una pertenencia ondulada ó ,w
eidentada siendo distinto largo superficial~ n1edido sobrl' 
la veta con10 el de la distancia que en eada uno de sn~ 
costados se pararía á los puntos extren1os de las n1edi
das latitudinales, así con10 el de estos últünos entre si 
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f~s irn11osible ceTrar, cuadrar una pertenencia, es decir, 
for1nar un rectángulo o cuadrado, de lo cual . resultaría 
que las pertenencias 1nineras no podrian tener base rec
tangular por que los accidentes del terreno no son unos 
1nisn1os sinó que varian constantemente en toda la ex 
tensión de una propiedad n1inera. 

644 20.ª Diga. có1110 es verdad que del acta de 1nensura de la 
"San Pedro y San Pablo" resulta que ésta n1ina fué n1e
dida horizontaln1ente porque de ella consta que la perte
nencia se cerró ó se cuadró, y solo puede cuadrarse· un te-
1Teno en que las n1edidas lonjitudinales y de latitud sean 
iguales entre sí. 

G-15 21.ª Diga córno es verdad que ésto 1nismo resulta del ac
ta de reposición de linderos, siendo especialmente efecti
vo que el hecho de 1nedir 1,s líneas de latitud ó cabeceras 
sobre una perpendicular á la dirección de la veta y distri
buirlas á uno y otro lado de ellas, en la parte poniente á 
razón de setenta y ocho varas al Sur y de cuarenta y siete 
al Norte y en la parte naciente cincuenta al Norte por se
tenta y cinco al Sur ha sido con el objeto que esos puntos 
estl'en1os de las medidas de cabecera quedaran. en cada 
costado en una 1nisrna línea recta, para cerrar así la pe.r
teneneia forn1ando un rectángulo eon sus ángulqs rectos 
por que éste era y es el único 1nedio de que entre esos es
tren1os haya la 1nisma distancia horizontal. 

6-16 22. ª Diga cón10 es verdad que para construir un plano 
se consigna en el papel la proyección horizontal de la me
dida superficíal, ó sea la medida horizontal y diga cón10 
8s verdad que ésto 1nisn10 consta en el plano de los seño
res Correas y Santa ~1:aría, por cuanto aún que éstos mis .. 
1110s espresan que de la boca-nüna al naciente hasta el 
1nuito L encontraron trescientas cincuenta y tres varas 
~nperficiales ó sea dos cientos noventa y cinco metros, 
(·.iü1lto sei8 1níliniitros, no obstante han consignado la pro
veecióu horizontal de esa medida ó sean dos cientos ochen
ta 1netros horizontales.---Sin revocar poder.-J. B. Chace. 
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ABS0L1JCIÓN 

6-!7 En Iquique á treinta de Abril <le ulil ochoeienros noven-

6-!8 

ti49 

650 

651 

652 

653 

654 

656 

ta y seis, tuvo lugar una sesión de prueba con a~istt·11t·ia 
de don J orje B. Chace y don Horacio l\1ujica en reprc·~~l'1l
tación de la Co1npañía ~1inera «l\Ia1·ía)>. Se continnú Pll 

el exán1en del testigo don Juan Carabantes al tenor dt>l 
interrogatorio signado con el N. 0 4 y dijo: 

A la l.ª Que conocm á las partes tiene noticias de la <·.au
sa .Y no le tocan las jeuerales Lle ley. 

A la 2. ª Que los conoce y está confol'lne en todas sus 
partes con la pregunta. 

A la 3.ª Contesta lo siguiente: que está eonfor1no eu to
das S"M.S partes por constarle que en las aspas Sur de la 
nSan Pedro y San Pablo" co1nprenden las aspas N ort<: de 
la "Verde" y parte do las aspas Norte de la "..._'\.dela" por 
consiguiente la prin1era razón espuesta es conforrne. 

I,a segunda razón es exacta por constarle la operaei<'n1 
pericial á que asistió en represel}tación de la n1ina "San 
Bartolo." 
La tercera razón tainbién es exacta por eonstarn1e 

que al Sur de la mina "San Pedro y San Pablo" no exj~te 
espacio vacante, y si un pequeño espacio entre la n1ina 
"Verde" y la cabecera Poniente y aspas Sur dP la 1niua 
''María'". 
La cuarta es exacta por las razones anteriores y po1·qne 

efectivamente la pertenencia ·'San Pedro y Sau Pul>lo·' 
ocupa hoy la posesión que se le dió al reponer lo::4 linde
ros por el señor Gallo el año mil ochocientos oehentn y 
siete. 

A la 4.ª-Que conoce el plano que es el 1nisn10 que se 
le acaba de presentar y que esta autorizado por don Her-
1nójenes Cordero. 

A la 5. ª-Despues de haber declarado q ne conoce el pla
no dijo que tan1bien conocía el inforn1e y que es exacto. 

No lo vió en los autos porque dijo que lo conocía. 

A la 6. ª----Que es verdad. 
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« 78
• --Que es verdad. 

658 « « 8ª.--Que es exacto. 

659 « « 9ª.--Que es exacta en todas sus partes la pregunta y 
respecto á los puntos 1.0 2. 0 3. 0 4. 0 y 5. 0 de la rnina espo
ne: 

660 Al 1. 0 que es exacto por tener la línea de aspas Norte d1.:· 
la "Cala-Cala" puntos comunes con las aspas Sur de la 
nüna "María". 

661 Al 2. 0 que es ta1nbien exacto segun consta de acta de 
mensura. 

662 Al 3. 0 que es tarnbién exacto en todas sus partes por 
constar1ne la operación pericial como he dicho antes. 

Gtia Al 4. 0 que es exacto por las razones espuestas ~a, y 

GG-1 Al 5. 0 que es ta1nbién exacto en todos sus puntos. 

G66 
GG7 
tiG8 

( '('º ) );} 

670 
G71 
G72 

(j74 

673 

A la 10.ª--Que es exacta la pregunta en todos sus pun-
tos. 
A la 11.ª-Que es exacto el contenido de la pregunta. 
« « 12ª- Que es verdad. 

« « 13.ª-Digo que es Yerdad en todas sus partes por 
ser las medidas horizontales las únicas aplicables en el 
presente caso. 

A la 14.ª-Que es exacta la pregunta porque basta n1e
dir el largo pedido y sus aspas en sus estre1nidades para 
tener la superficie pedida. 

A la 15.ª-Que es exacta la pregunta 
<~ « 16.ª-Que es exacta la pregunta. 
« « 17.ª-Que exacta la pregunta. 

« « 18.ª-Que es exacta la pregunta; en caso de terreno 
plano la lonjitudinales seran iguales y en caso contrario 
serian desiguales. 

A la 19.ª-Que es exacta la pregunta, 

« « 20.ª--Que es exacta la pregunta: se hizo horizontal-
rnente y le consta por haber asistido á la 1nensnra en re
presentaeión de los señores Maekenna Her1nanos. 
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ff7()' \ l )1 1? 
, 1i 1~ ~ . n_ - os exacta la pregunta, por la 1nis1na rnz(in 

auter1or de qne ~e thÜstió á la rnénsurn. 

H77 .l\. la 22. ª--<~up es vt~rdad que toda 1nensura ~e traslada 
al papel proyectando hurizontahnente sus distancias. 

H78 Por pa~te de la Co1npaflia "l\!laría'' se pidió se dejara 
constancia de que el testigo contestó afinnati van1ente á la 
pregunta antes de llena1·se el claro (de 1netros) sobre el nú-
1nero de 1netros y que para de~ignar este claro tuvo neee-
8idad de 111edirlo en el plano. -

Se suspendió la sesión pant continual'la en la audien
cia próxima. 

Se fir1nó.--PEREZ.--J. Carabantes.-Sin revocar poder. 
J. B. Chace.-- IIoracio l\fujica.--11./scurlero. 

(lnterrog·atorio N°. 5.) 
Para el mismo se1ior Carabantes. 

679 INTERROGA TORIO á cuyo tenor responderá don 
Juan Carabantes, testigo presentado por don J orje B. 
Chace, en el juicio que sigue con la Co1npaflia MinerH 
"María," sobre fijación de deslindes. 

680 1ª. Diga có1no es verdad que la distancía que 1narca el 
plano de los señores Correas y Santa Maria, enti·e los pun
tos número catorce y nueve, es decir, entre los linderos 
que estos señores fijan, co1no centrales de la 1nina "l\ia
ría" es de docientos ventinueve 1netros. 

681 2ª, Diga có1no es verdad que el hecho de aparecer ee1Ta
da en el plano la pertenencia ''IInn<linüeuto" bajo los 
núrneros catorce, diecisiete, veinte, dieciocho, y veinti
uno, indica que los misn1os inj(~nieros la han 1nedido ho
rizontaln1ente, porque siendo accidentado el terreno de 
esta mina no pueden ser iguales 011 ostensión superficial 
las líneas lonjitudinales entre sí, ni iguales una á otra las 
de latitud. 

682 3°. Diga co1no es verdad que el n1is1no plano 1narea en
tre los linderos Central Naciente y Central Poniente de 
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la "San Pedro y San Pablo<' trecientos treinta y cuatro 
nietros, cuarenta centfrnetros ó sean cuatrocientas varas 
que es la 1nisn1a es-tensión que hay en el terreno entre 
éstos dos puntos. 

68B 4°, Diga cómo es verdad que ubicando en el 1nis1no pla
no la boca-n1ina de la "San Pedro y San Pablo" en el pun
to que le corresponde á cuarenta y siete varas horizonta
les ó sean treinta y nueve n1etros, veinti nueve centíine
tros, 1nas al Naciente del lindero Central Poniente y so
bre el rnisrno ru1nbo de la veta quedaría la pertenencia 
'·San Pedro y San Pablo," con su estensión lonjitudinal 
tal co1no debe ser segun sus títulos. 

68-:l 5ª. Diga como es verdad que; decirse por injenieros, que 
la línea Oriente de la "San Pedro y San Pablo, (refirien
donos á la que los nombra.dos le atribuyen) que pasa por 
el punto S. y bajo las letras M. N., porque hasta este 
punto llegó, segun ellos la 111edida superficial de trecien
tas cincuenta y tres varas ó sean doscientos noventa y 
cinco 1netros, ciento seis 1nilhnetros, es un error graví
Hin10 porque siendo el terreno de la "San Pedro y San 
-Pablo" accidentado, no ha podido llegar á cerrarse ó cua
drarse la mina n1edida superficialmente hasta ese punto. 

G~.) 6.ª Diga có1no es verdad que es un contrasentido que el 
plano marque con igual estención horizontal las líneas de 
lonjjtud con1prendidas entre las dos líneas de latitud que 
llevan las letras M .. lv números uno. dos y tres, ni que es
tas entre sí esten ta1nbien 1narcadas con igual estensión 
horizontal porque dada la desigualdad del terreno es irn
posible que la proyección horizontal de las líneas lonjitu
tljnales entre sí y las de latitud tan1bien entre sí hayan te
ni clo una, 1nisn1a proyección horizontal, 

GS(; 7. ~ Diga cón10 es verdad que la distancia horizontal del 
piqno de la "San Pedro y San Pablo" al lindero Sur-oeste 
d(; In "1f aría" que el declarante ha reconocido corno ver
da(h·ro es de doscientos noventa y cinco 111etros horh.onta
les v ln <Ju la boca-niina "San Pedro y San Pablo" al n1is-
1no "'1iddl1 l'<"} es de trescientos treinta n1etros ta1nbien ho
rizontales. 
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687 8.ª Diga cón10 es ve1·dafl qne 01 pla.no dt>l seüor ,Jnllial) 
y el del seflor 1\1:ackenna ó 1\'.lackenna Hennanos que ~~e 
presentarán al testigo nutrcan entre el piqnP ,le la ''San 
Pedro y San Pablo" v el dicho lindero Su1·oeste de la "l\Ia-
1·ia" la 111isn1a distand'ia de doscientos noventa v cinco 1nP

tros (ciento seis 1nili1nítros) y entre la boea-1n{na y el lin
dero marca el del señor J ullian trescientos treinta nH~tros 
veinticinco eentin1etros y el de don Claudio Mackt\nua 
trescientos treinta 1netros cincuenta centíinetros. 

688 9.ª Diga co1110 es verdad que la ,1ishn1ci~t horizontal <-lt·l 
1nencionado lindero Sur-oeste dc, la "1\1aría" y el Sur-este 
de la "San Pedro y San Pablo" es de oehe1~·ta 1netros y 
que ésta mis1na es la distancia que señalan entn~ éstos dos 
puntos los planos indicados. 

G89 10.ª Diga cón10 es verdad que el .. .Pl.~!1?._,,9:~L, ... g~5:l~r~-~~!t y 
el de don Eduardo Canningha1n. que · se man1:festarau . al 
testigo ubican los linderos Central naciente, N or-<H:•stu 
N or-este de la 1nina "María" en puntos que corresponde11 
exactan1ente á la ubicación que sien1pre han tenido esto:-; 
linderos y que el declarante ha reconocido co1no antiguo~ 
y verdaderos de 111anera que a1nbos planos representa11 la 
1nisn1a ubicación de la 1nina "Maria". 

690 11.ª Diga como es verdad que el lindero que 1narca t>l 
plano del seflor Jullian bajo el N. 0 45 B es el 1nis1110 lin
dero que 1narean con10 central nacie1íte los pla11os indi<'.a
dos y que ésta designación del señor J ullian, se refierP al 
1nismo punto del tercero que 1narcan co1no ubieaeióu <ll' 
dicho lindero los planos 1101nbrados de Ca11ni11gha1n ·y Ccl

rabantes. 

691 12.ª Diga cómo es verdad que eu el lJlano de los ~eilo1·t'~ 
1dackenna Hern1anos ó de don Claudio 1\íae.kenua ,.,:--t.ú 
1narcada la línea poniente de la '':~'Iaría" y los lindero~ qut• 
la for1nan con la 1nis1na nbieaci.ón qnc lo n1ar('.Hll lo~ pb 
nos del declarante y do don Gushvvo ,Tnllian, linea:: lin
deros que el declarante ha reconoeido y reeonoet' <·01no 
verdadero siendo de notar que el trazo dt\ c'stas líneas co-

responden á puntos idénticos on el terreno 1na1·e{indosP tun
bien en el plano el claro qu0 simnpre ha separado la 1n111a 
«María» de la « San Pedro y San Pablo». 
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ti92 1311
• Diga córno es VPrdad que ls., parte estre1na naciente de la 

línea de aspas Norte de la 1nina «Cala-Cala» se 1nidió so
bre la lonjitud de aspas Sur de la «Hundirniento» sobre 
la que se eoloe6 el lindero de aspas Noreste de aquella nlÍ
na, por lo que parte de las líneas indicadas de éstas 1nina8 
son co1nunes y córno es verdad que con la ubicación que 
dan á é::,ta 1nina. los señores Correa y Santa 11:aría y la que 
le fijó el seflor Mackenna ó la Compañía Minera "María" 
al rt>poner sus linderos el año 1893, han dejado de ser co-· 
1nu1H:>s y produ0idose entre a1nbas pertenencias un claro 
que no ha existido entre ellas desde que se 1nensuró la 
rnina "Cala-Cala". 

<Hl:-~ l .J.. 11 Diga nón10 es V(~.rdad que esta pertenencia minera 
ha tenido siernpre la ubicación que determina en su plano 
hasta el año. 1893, en que reponiéndose sus linderos se le 
cambió de situación. 

(594- 15.R Diga cón10 es verdad que la n1Ína "San Pedro y San 
Pablo" no se ha internado con sus labores interiores en 
la 1nina "l\llaría", ni ántes, ni durante, ni despues del año 
1891, lo que el declarante puede atestiguar por haber vi
si ta<lo árnbas propiedades interior y esterior1nente en va
rias ocaciones y que por el contrario hay una internación 
de la "María" en la "San Pedro y San Pablo", q~1e no ba
ja de cuatro ó cinco rnetros. 

ABSOLUCION 

(jf)j En !quique á pritnero de ni1ayo de 1nil ocho cientos no
venta y seü;;, tu Yo lugar una sesión de prueba con asisten
<'ia de (lon ~J orje B. Chace y de don Horacio i1ujica en 
representación de la Cornpaüía, Minera "María". Se conti
nuó en el uxá1neu del testigo don Juan Carabantes presen-
1",a< lo por la parte del señor Chace al tenor del interrogato-
1·io signado con el N. 0 5 y bajo el jnra1nento prestado an
teriormente espnso: 

G9fi A la 1 ª. Que es exacto la pregunta segun la escala del 
1>lano presentado. 
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{!() •. ~, P t d 1 . u;-, or par e e Juzgado se onlenó se dejara constaneia 
que el testigo había visto el plano qut\ corre (á fs. 20) 
acompañado al eserito de fs. 200 del cuadürno N°. 1 y 
que el testigo había 1nedido esa distancia eon una hnin
cha. 

698 A la 2u. Que es exacta la pregunta en todas sus partp:-;; 
pues en el plano aparecen iguales las líneas de lonjitnfl 
y ta1nbien son iguales los de latitud entre sí y por <'.OH

siguiente son: paralelas de dos en dos. 

El juzgado ordeno se dejara constancia de que el 
testigo para contestar efectuó en el nüs1no plano una ope
ración con la huincha. 

699 A la 3ª. Responde que la distancia que aparece en el 
plano es de trecientos treinta y seis 111etros, quedando 
una diferencia de un 1netro sesenta centímetros. 

700 El testigo para contestar, hizo en el mis1no plano nna 
operacicn con la huincha. 

Y por parte de la Co1npañia "1vfaría" se pidi¿> qu1._• 
quedara constancia de que la n1edida hecha por el te::-
tigo habia sido entre ·los nú111eros: uno y seis. 

701 A la 4ª. Responde: colocada la boca-nüna á cuarenta y 
siete varas ó sean treinta y nueve 1netros al naciente ch~l 
lindero poniente y sobre el rumbo de la veta, en el nli1'-
1110 plano, resultan doscientos noventa y siete n1etros dt· 
distancia de la boca-mina al lindero de corrida 1utcientP 
111edida hecha en el plano de que se ha hecho 1nención. 

El juzgado dispuso quedára constancia de que 01 tes-
tigo había efectuado una operacion en el plano. 

702 A la 51\. Que es exacta la pregunta en todas sus parh:.~. 
703 A la 6ª. Que es exacta ta1nbien la pregunta. 
704 A la 7ft. Que es verdad las partes de la pregunta. 

El juzgado ordenó se dejara constancia, q ne el tes
tigo había efeetnado una operación eon la huineha Pn (\1 
plano del señor J ullian y encontró que eran doseiPnto~ 
noventa y seis metros. 
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703 A la 8ª. Responde: que en el plano del señor Jullian la 
distancia del pique "San Pedro y San Pabló" . al lindero 
Sur-oeste de "l\'Iaría" es de doscientos noventa y seis 1ne
tl'os y la distancia de la boca-1nina al mis1110 lindero, es 
de trescientos treinta 1netros, cincuenta centhnetros. 

La distancia de la. boca-nlina de la "San Pedro y San 
Pablo" al lindero Suroeste de la "J\tlaría" es de trecientos 
treinta 1netros en el plano del señor Mackenna. 

El testigo para contestar á esta pregunta tuvo á la 
vista y 1nidió los planos. 

706 A la 9.ª-Responde que la distancia del lindero Suroeste 
de la "!íaría" al lindero Sureste de "San Pedro y San 
Pablo" es de ochenta rnetros eincuenta cetímetros en el 
plano del señor J ullian y segun el plano de señor Mac
kenna la distancir es de setenta y nuevP metros cincuenta 
centíinetros entre los n1is1nos linderos, constándon1e que 
la distancia es de ochenta metros segun mis propias men
suras en el terreno. 

707 A la 10ª.-Que es exacta la pregunta en todas sus par
tes. 

Para contestar el testigo vió a1nbos planos y á peti
ción de las partes quedó agregado á los autos el plano del 
declarante ..... ~. · · -·· ...... ·····~"- · ._ __ '"·---~---, ... ....__, 

·-:-' ·•-1".- .... -,:rh'-· ... ':.~ __ ....,. 

708 A la 11.ª-Que es exacta la pregunta. 
709 « « 12.ª--Que es exacta la pregunta en todas sus partes. 
710 « « 13.ª-Que es exacta la la pregunta en todas sus par-

tes. 

El testigo vió los plános. 

711 A la 14.ª-Respondió que era exacta la pregunta y se de
jó constancia que esta pregunta se referia á la nlina 
"Hundimiento". 

713 A la 15.ª----Quc es exacta la pregunta en todas sus par
tes. 
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(Interrogatorio No. 7 .) 

Para el mismo señor Carabautes. 

INTERROGA TORIO á cuyo tenor responderá dou J nan 
Carabantes, testigo presentado por don J orje B. Chace, en el 
juicio que sigue con la co1npañía "l\:Iaría" sobre fijación de 
deslindes. 

712 lª. Diga cón10 es verdad qne el lindero central Ponien
te de la mina "l\i1aría" repuesto por el seüsr Gallo el afio 
nül ochoeientos noventa y cuati·o, y fijado bajo el Nº. 
9 en el plano de los se.flores Correas y Santa Maria, no 
queda sobre el rumbo de la veta de la "San Pedro y San 
Pablo", esto ·es, al Norte 68° Este, sino mas de treinta 
nietros al Sur de esa linea. 

713 2ª. Diga co1110 es verdad q:µ~---~J-~-~l,}ji;tQ_~ ~a~~~t~!'9 sqbre 
q1w_~~.tái ..... GQASt:t·uido el lindero rept~~~t? por el ·señor Ga
llo COJHO de la "l\iaría'-', y muchos metros ánte~ y despnes 
de e'ste punto tiene á lo SU1110 tres 1netros de ancho; que 
la huella, porque sobre él pasan las carretas está en el 
centro del camino quedando una pequeña estensión de 
terreno á uno y otro lado; y que el lindero de que se tra
ta cuya base es de dos 1netros, dificulta por lo tanto 
en absoluto el tráfico, porque índependienten1ente de la 
estrechéz del ca1nino las mulas no podrían pasar f--O

bre él. 

714 Diga como es verdad que aunque qquél lindero fue
ra de dimensiones 1nenores siempre sería ünposible el 
tráfico.. 

715 3ª. Diga cómo es verdad que la parte del canüno carre
tero en que está el lindero de que se trata, desde 1nucho~ 
metros ántes de llegar á su colocación actual y seguida
mente despues hasta enfrentar á la boca-minfli de la •<~an 
Pedro y San Pablo" y hasta en eonclusión fué abie1·to y 
construido el año año mil ochocientos ochenta y seis y 
-que desde tal año hasta que se construyó el lindero nou1-
brado el año mil ochocientos noventa y cuatro haJ1 trafi
cado constante1nente carretas sobre él sin inconveniente, 
por no haber obstáculos y linderos que lo ünpidieran 

l 
' , 
} , 
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¡ 
1 
i 
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no existiendo p_2.1:J9 __ t_~llti?. ~l. ~~-~~1_i_11~ _el Bñ9. nül_ oc:J1ocíen-
.!_os qc_lie.11.ta_y cuatro. · · · · 

........ ·- ... ~• - ... ~ ·-· ... 

·±.º Diga cón10 es ve'rdad que el deelarante practicó co11-
jtmta1neute con el señor Gallo todas las 111edidas que SP

llevaron á cabo al reponerse los linderos de la ''San P(;'
dro y Sal)- Pablo'' el año nlil ochoci~ntos ochenta y siete~ 
vijilando por q üe se hicieran con f oda eseru polosi_dad y 
exactitud; que despues de to1nados losrun1bos de cada n1e
<lida ·por el señor Gallo y la inclinación para , deter1ninai' 
la horizontal, lo hacía· el declarante valiéndose del nüsn10 
Teodolito que usaba el señor Gallo y conftontaba los rP
sultados que ·,el obtenía con los de- ese caballero para con
vencerse de su confor1nidad. · 

Diga así 1nis1no cón10 ·es verdad que todo. é~to era de 8U 

obligación ininediata desde que se 'trataba de operacione_8 
que coino inniediata desde que_ se trataba de- :oper'aciones 
que como· ínjeniero eorrian 1naS' especiahnente 'á su cargo 
~iendo el declarante quien hacía todas las · ménsuras que 
se ofrecían en las n1inas del sen.or -~Iackenna, · -fueran in
teriores ó esteriores, y á los que se sujetaban todos los 
trabajos en ella~ 

5. 0 Diga có1no es verdad .que los linderos de la "li;undi
nliento~' repuesto por el señor l\1ackenna ó ·la Co1npañía 
níinera "l\íaría" el año 1893 no son los 1nism-os que dicen 
haber fijado ó encontrado los señores Correas y Santa l\:fa
ría, pups., asegurandose por aquellos, que ~a lín~a N acien
te de la 1nina "n1aría" deternlinada por el señor Jullian,. 
según la mensura que hizo á partir del punto N·. 0 38, ca
vó- sobre la línea de linderos recien repuestos de la "Hun
;li1niento" en Setie1nbre de 1893, la dicha línea naciente 
no coincide con los designados con10 de la "Hund inü·ento" 
por rlichos señores- Correas y Santa ~faría, segun se vé pa
tenten1ente en el folleto publicado por la Co1npañía "l\ía
l'Ía", y cuyo plano corro ahora en autos, .siendo especial-
1nrnte de notar que el lindero N. 0 4:2 A, anotado por el 
~eüor Jnllian, eon10 central de la "Hundüniento" no figu
ra en aquella linea co1no tal, onotándose en su remplazo 
el 1narcado bajo el N. 0 14 y ubicado quince ó veinte, 1ne
tros 1nas al Sur que al ponientE:. 
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6. º-Diga cón10 es verdad que este lindero 42 A, rornató 
Ja n1edida que para deter1ninar la lqnjitud de la "Mal'ia" 
liizQ el seüor J ullian á partir del N. 0 38 de sn plano antes 
no1nbrado y diga córno es verdad que la línea que atra-vie
sa el terreno entre estos dos puntos y que era tenida· poi· 
la Co1npañía "~{aría" ó don Juan E. Mackenna co1no de 
eorrida de la veta "María" queda veilite ''nietros n1ás ó 
1néno hácia el N or.te de la línea. deter1ninada por la un i <'rn 

··de los puntos 14 y 9 def pla110 Correa~ y SJtnta. Maria. 
"720 7. 0 --Diga eón10 es verdad que no hay veta que corra su

perficial ó interior111eíite en la 11Ína "MariaH y que pase 
por la línea for1nada por los linderos · 14 y 9, así -co1no 
ta1npoco no hay ninguna que. pase por la línea que une 
los p11ntos 38 y 42 A. 

8. 0:--(D) Habiendo declarado el testigo, repregúntado 
por la Compañia "María" que el lindero Central ·Poniente 
de la "l\Ia1~ía" que 1narca en su plano estaba 0>ntes que Pl 
s'eflor Gallo repusiera loE\ linderos d'e la :"María"' en la 
"falda d~l Cerro', esplique. elJestigo á que cerr? se refiere. 

9.á-Diga cómo es verdad que el lindero á que se refiere 
la pregunta trece del primer interrogatorio á que respon
dió el declarante, ·puede estünarse ta1nbien co1no lindero 
de la "Cala-Cala" pues en él tel·minó la n1edida que en la 
mensúi·a de esta 1ni:q_a se 'practicó desde su lindero de a~-

, pas Noreste sobre la línea de aspas Sur de la "'María" y 
fué ef priric1pio de la que se continuó sobre la líne de a:-

.. pas Sür de la ''Hundüniehtd".---Eu7~fi'o Guzrnau. 
Es confor1ne. !quique. 

ABSOLUCIÓN.1 

72;3 Se interrogó nuevamente al testigo al tenor de] interro
gatorio pr(jsentado en esta audiencia por partP del St:üor 
Chace que· sera signado con el N, 0 7 dijo: 

724 A la l ª.-Que es exacta la pregunta, tPniendo á la Yista 
el plano. 

725 A la 2 1.--~~ue e~ verdad en todas partes. 
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726 « « 3ª.-Que es exacta la pregnnta. 
727 « « 41\-Que es exacta la pregunta en toda~ sus pai'tes. 
728 « « 5ª.-Que es Yerdad la pregunta en todas sus partes. 
729 « « 6ª.-Que es verdad. 
7Hü « « 7ª.-Que es verdad no lul:Y.:, . .!~}11g,~na veta que corra 

con esos rn1nbos. ~--~0
----·. ,.,, ••. ,,, .,c,-tr.-.,, 

731 A la 81\-El lindero corrida poniente de la n:üna "1\1aría 11 

qüe figura en el plano dibujado por el declarante está si~ 
tuado en el Cerro en que está situada la mayor estensión 
de la u María·· en el que se hayan tambien las minas 
"Marta", "San Bartolo"j "Azul", "Gandarillas", "Jilgue
ro'' etc.; es decir el citado lindero se halla ~orno á tres ó 
cuatro metros al naciente de la cabecera naciente de la 
"San Pedro y San Pablo" .-Se previene que hoy no exis-

,-. ) -t 
'·>-:t 

r-. >(' 
• t) ) 

te ese lindero. - ------.,--·-····,------~-... -~--...,_ .... .._. 
~J. .... ,.~-.--., __ •. _.,,.: .. -'. :··· 

A la 9ª .-Que es exacta la pregunta en todas sus partes. 
A petición de la parte del señor Chace el testigo declaró 

q11e él no habia -hecho ni en <liaros ni por folletos publi
cación de ninguna especie en favor del señor Chace no 
ta1npoco contra el señor Mackenna. Solo ha visto en un 
folleto del seflor Chace un plano dibujado por el declaran
de las distintas posiciones posible que se le dan á la 1nina 
'' 11aría'' y ta1n bien de la posición de que lindero.s antiguos 
de los cuales existen los cuatro de sus ángnlos. 

El Juzgado a'rdehó se agregara á los autos el pliego de 
interrogatorio al tenor del cual ha sido exan1inado el tes
tigo. 

Se 1nan<ló dejar constancia de que el testigo habia tenido 
á la vista el espediente para contestar á una de las últi-
1nas repreguntas hechas por parte de la Compañia « Ma-

, 
l'Ia:>. 

Leida que le fné esta declaración s~ ratificó en ella y 
firn1ó con S. S. eo1no iguahnente las partes.-P'.EREZ.-J. 
Carahantes.-Sin revoca1~ poder-J. B. Chace.-Horacio 
~f ujíca.-Esc1tdero.-- Sec. Suple. 

Es conf orine con sus orijinales. Iquiqúe Mayo vein· 
titres de ·1896.- Ra,nón Escudero. 
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REPREGUNTAS 

737 Inmediata1nente el testigo fué repreguntado por parte de 
la Compañia ''Maria". 

Si tiene título profe~ional de Injeniero, respondió que 
no lo tiene. ·- · · ···· · · · ·· · ·· ... ··- ...... - · · · · 

"\., .... -~ ... ..-·-. . 

7:-18 ¿Cuándo vino el testigo por prin1era vez á Huantajaya y 
traído por quién. 

Respondió: llegué á Huantajaya el dia. pl'i1nero de Abril 
""", ............ ,..,:r- . .,,__,'• .·, ..... , ..• , ........ . 

de 1~..[Q. y vine á haeer1ne ('argo de los intereses nlÍneros 
deTos señores Mackenna Herrnanos. 

739 ¿Quién estaba de ad1ninistrador en la época en que vino 
el testigo? 

Respondió: que había un ciudadano Francés que no n-·
cuerda el nombre en éste mon1ento. 

7 40 Existiendo ad1ninistrador en aquella épora y no si~nd_o 
el declarante injeniero, vino como laborero, ó co1no n1a
yordon10? 
Responde que co1no ínjeniero de las 1niuas de ]08 >;(~fio

res Mackenna Iler1nanos. 
7 41 El testigo que vivió ó residió algnn tie111po en 8SaR 111i

nas debe haber conocido los títulos de las nlinas "Santa 
Margarita", "Hundimiento" y "María¡' para :poder forn1m· 
planos ó cr6qnis de sus ubicaciones, respectivas con rela
ción a las minas colindantes. 

Responde: que al hacer1ne cargo de la Ad1ninistra
ción jeneral de todas esas 1ninas necesít~ levantar un 
plano de las pertenencias ya medidas para poder dirigir 
bien mis trabajos interiores de dichas nünas, sin tener 
necesidad en esa época de iruponPl'llH~ dt· la exactitud dt> 
sus títulos: 1ne fué suficiente los linderos sef1alados por 
los señores Mackenna. 

7 42 En qué año for1nó el testigo e~é plano y quien ef.:ta
ba de administrador en las rninas? 

Responde: desde principios del aüo ochenta y cinco 
á partir del 111es de Abril se principió á hacer el levanta-
1niento jeneral de ese plano, siendo yo 1nismo el único 
administrador. 
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Acaba de deeir el testig9 que estaba de ad1ninistrn
dor un señor francés cuyo ·non1bre no recuerda. 

Responde: que ese francés estaba c-q.ando 61..llegó á la 
1nina y le entregó la ad1ninistración ese niisu;io _dia. . . 

¿,Qne se hizo entonces el plano del afio ochenta y cincor 
) . . - ' 

Responde: que quedó en las minas .. 
¿,Que, Jeeha tiene .el plano.qu~ ;h~ aco1npañado ij,hora'? 

Responde: Abril del ochenta y siete. 
¿,La uiina ":Santa Margarita''' segun eT plano del ochenta 

y siete está bien ubicada eonfor1ne á sus título_s J', es: ·decir, 
tiene los quinientos rnetros de, lpnjitud · y d9scientos de la
titud que ellas det.errn~I\an? 

Responde: 1nidiendo el plano forina<lo por mí i·esülta que 
Ja 1nina "Santa lV[a1;garita" tiene quinientos cuatro metros 
de lonjitud por doscientos. dos de latitud, 

Se suspendió la sesión para continuar. en las repreguntas 
al testigo en la audiencia próxima ... 

Se fir1nó.-PEREZ.-J uan Carabantes.-Sin revoc.al.' po
der, J. B. Chaee.---Horacio i1ujica .. =b~~cudero, Secretario 
suplente». · ·, 

En Iquique á tr~ce de- l\Iayo de niil ochocientos. noventa 
y seis, tuvo lugar una sesión de ·µrue-ba c'ó1!" :asistencia de 
don J qr,je ·B.· Chaee y de don Iiorac:io Mujica ei1 represen
tación .de la Co1npañía Minera "M.aría" con .el ,objeto de 
continuar las repreguntas al testigo .don Juan Carabantes & 

presentado por parte del señor· Chace. 

REPREG UNrr AS 
. 

7-tD. Diga ul J,u:,,tigo si es VtWdad que prestó su de9laración eiá 
p} juieio erirniual que se sighe entre la Con1pañía "María" 
y dou J orje B. Chace ante el otro _juzgado de ~sta ciudad. 

·Re~ponde que ha prestado uria declaración ante el 
juzgado df1 señor Ahu1j1ada pero no sabe. c~~1 precisión si 
pr,,; un el nlisn10 juicio que se le pregunta ... 
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7f>O Diga si es verdad que en P.Sa dP(·.larru:ión l't:'COllO('i{, COlllO 

-de su. puüo y letra nna carta que con feé'.ha treee de Ma
yo del 95 había dirijido al seflo!· MaC'k(~lllHt, carta qnP ~P 

encuentta en Pl ~itado espediente. ~· .. . . 

_ Responde: es. verdad que contesté. uua earta del ~l"
üor ~aekenna y qne al reco:t..1ocerla dí las esplieacio11Ps 
del caso.· · ' . 

751 Diga si es verdad qué réconóció tan1bien cou10 de su pu
fío y letra la fii'1na de un escrito presentado en nnÍón con 
;eL'procnrador Cartasco aeo1npaflando ra carta á qnt' 1nt1 
he referido. · · · 

752 · El 1nisn10 interrogante modificó su: prégunta en lá fornul 
.· 'siguiente: , 

1 '· •. ' 

753. · ·Si 1 es vel'dad que es ·de püño y, letra dél' declarante la fir-
U}~ que con su no1n bre aparece- en el escTit-0 <le fojas 40-4-
d~l juicio alúdi<:lo. -

Responde: es verdad que es nü finna y á fojas 406 
vuelta está el reco11ocimiento' de· ésa firn1a y la solicitud 
de su aclaracion al receptor Santander. 

7 54 Diga el testigo que lonjitud superficial tienen· las .. lín<:>n~ 
r -de as·pas Norte y Bur de la «San Pedro y San Pablo». 

Responde: No lo sé por que no las he 111edido 11111H·a 

superficialn1~nte. -

755 Concluidas las repreguntas se n1ariifestó por parte dt> la 
Compañia "María" que en cun1pli1niento <le la ley t'l t.t,~_ 
tigo no podía volver á ser interrogado por la parte qnl' lo 
presenta porque sería entónees interrninable la pruPhn. 

756 El apoderado. del señor Chace dijo qnl' tenía el derl'cho 
de· volver á interrogar al testigo porque habüt puntos a1u
biguos ó dudosos en sus declar~cionl'~ de repregunta~ lu 
cual, era necesario aclarar y al (•fl'eto presentó un pliego 
escrito con este objeto y qüe no era necesario que Pstl1YiP
se providenciado prevüunentn por Pl ,Juzgado desdl~ qnP 
se trataba de una sesión pública de prn(-'.ba, pues el podía 
en tal caso declarar las 1nis1nas preguntas sin necüsidad 
de acon1paflar tal interrogatorio. 
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El juzgado resolviBndo este incidente, declaró: que 
tenian las partes el derecho de vol ver á Tepreguntar á lo~ 
testigos cuando se tratase sobre puntos oscuros, a1nbí
guos ó dudosos, que fuese necesario esclarecer con rela~ 
eión á lo que el mismo testigo hubiere declarado ante
rior1nente; y con referencia al segundo punto de si se po
dia interrogar con un pliego de preguntas presentado en 
la rnisma audiencia sin estar aun proveido, se declaró 
aceptable el procedimíento desde el 1no1nento que en 
esta clace de juicios las sesiones de prueba son públi
cas y es potestativo de las partes hacer sus preguntas 
vervalmente ó por escrito. 

En !quique á seis de Mayo de 1nil ochocientos noventa 
y seis, tuvo lugar una sesión dB prueba con asistencia 
de don Jorje B. Chnce y don Horacio Mujica, en repre
sentación de la Cornpañia Minera Maria, con el objeto 
de continuar en las reprguntas al testigo don Juan Ca· 
rabantes, presentado por la parte del señor Chace. 

REPREGUNTAS. 

Que el testigo indique si seüaló en el plano de la nlina 
"Santa Margarita" que se ha presentado al juzgado el pi .. 
que ''Santa Fé" y las boca-rninas de las pertenencias an
tiguas que se deno1ninan "Mina Vieja", "Gárate", "Que. 
brada ó del agua" y "Leearos" que están comprendidas 
en la n1ensionada pertenencia "Santa Margarita", á la 
vista del plano hecho por el 1nismo declarante. 

Responde que esta marcado en el plano el pique 
"Santa Fé", las boca-niinas "Gárate", "Quebrada ó del 
agua", "Lecaros"; pero no está la boca-1nina de la "}Ii.,, 
na Vieja"; pudiendo indicar mas ó ménos que se hallaría 
con10 en la ter{~era parte de la distancia que hay desde el 
pique "Margarita á la boca-1nina ''Gárate". 

De donde el declarante ton1ó los no1nbres de todas es
tas p.e1·teneneias antiguas ó si los ton1ó de los titulos de 
la "Santa Margarita". 

Responde: únicamente ha tomado estos no1nbres de 
los datos verbales de los se.flores Mackenna Hermanos. 
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7Gl Que run1bo tienen las vetas de "Sauta Margarita" co1Ten 
de Oriente á Poniente con pocos grados al :Norte. 

762 Estuvo presente t~l testigo cuando los seüon:'S Chace, y 
Sa1nuel Zavala se apoderaron de la "Santa 1Iargarita" 
con una supuesta reposieiún de linderos <le la 1Hina 
·'Co1npañiat' en el n1es de Agosto de 1891 to1nando t'l 
pique usanta F6'' y todas las perteuencias antiguas y (·01·

tando la "Santa 11:argarita" de N ol'te á Sur. 

Responde: que estuvo p1·esente en la mensura qn e 
se dió á la 1nina "Co1npañia/' como ad1ninist rador de la 
"San Bartolo" que era colindante con la "Co1npaflia". 

763 Diga el testigo, cón10 es cierto que en Di cie111bre del afio 
de 1892 y estando instalados en la "San ta Margarita'' 
unos injenieros Norte a1nericanos que habían venido á 
trabajar las prop1edudes de los seüores Mackenna el de
clarante fué con fuerza pública á Huantajaya en repre
sentación de los señores Chace y Richar dson y se apode
ró nuevamente de la "Santa Margarita" ocupándose va-
1·ios dias en el interior de ella en grandes trabajos pal'a 
separar toda la zona que habia sido usurpada de esa 1.n·o
piedad. Constando de. los autos de la 111ateric"t los traba
jos y gastos que entonces se hicieron, esprese así nli~nH) 
el declarante los honorarios que recibió por estas dilije11-
cias, del señor Richardson. 

Responde: fuí al nüneral de Huantajaya en calidad 
de perito nombrado por el Juez para fijar en el interior 
de la «Santa Margarita» los guarda rayas. de esta nüna y 
de la mina «Compañía», y con10 hubo oposición de prnfe 
del Ad1ninistrador de la « Santa Margarita», para cu1nplir 
eon mi cometido di aviso á !quique y esperé órdenes. 

De !quique se mandó fuerza arruada y receptor para 
que yo ejecutara la operación la que lleYé á e.abo. 

En cuanto al honorario de qne. sB habla en este 1no
mento no puedo precisarlo. 

En cuantos á los Injenieros Norte A1nericanos <B!.~ 
los vió en la «Santa J\fargarita » _y 110 Prtu1 Adniinistra-·-ao;es·~-- .. --·~ .. ·-·-·••, ....... ,,.,.,,, ., ... . 
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7(i4 Diga el testigo cóu10 es efectivo que la esplotacíón de 
la rnina « Santa Margarita» se hacía lJür la parte <lel seño1· 
Chace tanto por el pique «Santa Fé, eoruo por el piqnt~ 
de la «Cornpañia». 

Responde q ne no le consta. 

76G Diga el declarante có1no es efectivo que en Diciern
bre del año 1893 asistió en representación del seflor Cha
ce en con1pañía de don Juan Hatch y del Adrninistrador 
jeneral del seüor Chace, don Tornás Harris, al acto de en
trega de la mina «Santa Margarita á don Juan E. Ma(·
kenna. firn1ando el acta respectiva. 

Responde que asistió al aeto de entregar al seño1· 
(Chace) l\,fackenna la parte dé pertenencia de la rnina 
«Compañía» que habüt to1nado en la pertenencia «Santa 
Margarita» co1no perito del señor Hatch que representa
ba al seflor Chace y- firrnó el acta que se levantó. 

76G Diga el testigo cómo es verdad que prestó sus servi
e.ios en las propiedades de los señores Mackenna bajo la 
Adniinistración, primero, de don Máxirno U rízar y des
pues de don Ignacio Díaz Gana. 

Responde: que el 1.0 de Abril de 1885 se recibió dP 
la Ad1ninistración de las propiedades de los señores Ma<-·
kenna Hermanos. 

Despues de ser sien1pre el Adnünistr·ador de éstas 
propiedad.es, en el año d~ 1886, con rnotivo del alcance en 
la rnina "l\,Iaría" el señor J. E. Mackenna dispuso 110111-

brar un a.d1ninistrador para dedicar1ne yó á los trabajos 
de injenieria y no1nbró al se.ñor Fraga, después aJ Sl'

üor Urizar, etc. y últirnarnente al seflor Dia.s Gana: 

7G7 IIabiondo fallecido el señor Diaz Gana,. desearia saber 
que concepto le 111ereció al declarante la rectitud y ho
norabilidad de este caballero. 

<iue tuvo ocaeión de conocerlo 111uy poco y tratar
lo en un tiernpo rnas ó nH~nos de tres 1neses; por lo quP 
no puedo dar una opinión bien fundada sobre el objeto 
de la pregunta. 

7GH Conoció el testigo á don Enrique Calvo Plaza y si tu
vo negocios, alguna vez con él, 
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Responde: lo eouoní bastante tien1po y cuando és
te seflor se l'Pl'ibió de las uiiuas de loH seüores l\fa('ke11-
na 1ne llevó (•01no injeniero de las nlinas por f·orto 
tie1npo, e.reo que talvóz no pasa de cuatro 1neses. Este 
es el único negocio que he tenido eon dicho seüor. 

769 Durante esa 1nisn1a époea tuvo el declarante algunas la
bores de la 1nina "Mada" en explotación en cornpañia dt> 
don Abrahau Peralta? 
Responde: absoluta1nmite ningun negocio he tenido 
(•.on él. 

77 O Desea1·ia que el testigo q uc estaba eo1no 1nJeni ero ocu
pado por don Enrique Calvo Plaza enlita su opinión 
acerca de los hechos siguientes que constan de una ear
ta del Adnlinistrador don Ignacio Diaz Gana de feeha 
Dicien1bre del aüo de 1891: "Las paredes que dividían 

<< á la 1nina "1\iaríaH de la "San Pedro y San Pablo'· las 
{< han dejado explotar por 1 'l\íaría" sin que pusieran ohs
« táculo alguno". 

"El beneficio que hay en la veta "San Juan" lo <:>X· 

« plota Peralta, Carabantes y no sé que otro soeio; el l)o~ 
'(( Oriente que comunica con la HHnndiiniento" lo explo
·« ta 1Iachiabello, tanibién tiene beneficio". 

"Es n1ucho el 1netal de "María" que de~apare<-'e <ll'~
« de la cancha y vá á parar á los toneles que hay de par
~ ticulares en !quique". 

"Por la Compaflia están t~xplotnnrlo la "Rauta l\lar
« garita" y extraen 1netales y llan1pos. 

Califique éste pleito corno roho n1as escandaloso y ~t· 
admire que Calvo haya encontrado apoyo hastc1º eon~n
marse éste abuso. 

771 Tambien quede constancia en ésta pregunta de otra 
carta del niis1no Adniinü;trador seüor l)iaz Gana de f<:._,eha 
12 de Dicie1nbrc del aflo 1891 que se encuentra protoeoli
zada en una Notaría de Santiago las siguientes palabras: 
"En la rnina "1Iaría" hay alcauee bueno según notiC'ia~ 
de la Beneficiadora de Ca van cha y por tlatos 1nineros. ·
En la "Santa ~íargarita" se ha dado á pirquen la priinera 
<~.aneha y no han dejado puentecito regular que no hayan 
saeado.-Los linderos do "l\'Iaría" los han n1ovido nu1E- pa-
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ra abajo y la "Santa Margarita", ha quedado reducida á 
su últirna espresión con el nuevo alindera1niento de la 
«Compañía». 

772 Habiendo sido el declarante injeniero y hon1 bre de con
fianza de don Enrique Calvo Plaza cuando se cometian e~
tos vergonsos abusos habiendo sido anulados por la I111s
trísi1na Corte, todos los actos de Calvo Plaza, se desea sa
ber córno puede ignorar el declarante la remoción de lin
deros y la efectividad de todos los hechos espuestos en los 
parrrafos trascritos. 

Responde: 
1.0 En la época á que se refiere la pregunta, conro i11-

jeniero visitantes, de las rninas puedo declarar que no so 
permitía trabajo alguno en el estre1no poniente del labo
reo de la mina "11aría". 

La esplotación que hacían los pirquineros del señor 
Peralta nunca 1nereció lla1narse bueno y yo no he tenido 

participación alguna, en esa época ni nunca. 
El trabajo de Machía vello era de satierro de mala ley. 
Si hubo pérdida de n1etales no me consta. 
No creo cierta la noticia que la "Con1pañía" esplota 

la • 'J\Iargarita' '. 
No tengo recuerdo se haya alcanzado rico metal. 
El pirquen en "J\.,fargarita" y den1ás se ha. vijilado 

síen1pre para evitar peligro. 
1Ie consta que los linderos de la "]\Iaría" co1no los 

de la "San Pedro y San Pablo" no se han re1novido nunca. 
Es verdad que la 1nensura de la Co1npañía to111ó gran 

parte de la "~1argarita". 
77;~ Se snspendio la sesión para continuar las repreguntas en 

audiencia próxima. 
Se firrnó.-PEREZ.-J. Carabantes.-Sin revocar poder. 

,T. B. Chace.- Horacio ~iujica.-Jf./scudero. 
77-1- En !quique á siete de 1'iayo del noventa y seist tuvo lu

gar una sesión de prueba con asistencia de don J orje B. 
Chaee y de don Horacio Mujica en representación de la 
«Conlpaflía 1ninera María)) con el objeto de continuar en 
las repreguntas al testigo don Juan Carabantes presenta
do por parte del señor Chace. 
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REPRE(}UNTi\S. 

77 5 Recuerda el testigo cuando dejó la Ad1ninistl'~wió11 d,, la 
1nina « San Bartolo >) • 

.... ,... ,_~ 
' 'ü 

Responde: en Febrero del año 90. 

Contestando el testigo á una pregunta de la pal'te del s(•üo1· 

Chace ha dicho que eonoce bien los títulos, linde1·os y h·t'h\

no que oenpa la 1nina "Azul", diga el testigo, tl!nierulü ú 
la vista el plano que él ha forurndo, t·l'fitinis que S(' ba 
presentado como fir1nado por el seüor Cani11g;hrnn y uu 
pequen.o plano del señor Gallo que n1ensnró ln n1ina ··1Ia
ría" en Abril de 1895, si los terl'enoR qul-' ocnpa la 011:na 
"Azul" que fué 1nensurada en el rnes ,lo Setiernhr(· dt· 
1891 son los 1nís1nos terrenos que segun el dedar:1nt,_· , kl 
señor Caninghan1 y del seflor (ta1lo perteneeen ú la I i 111 :; 1 

'' 1\1:aría' 1 • 

Responde: que segun el plano del seüo1· (-L11l11 ];: 

rnensura dada por este señor á la 1nina "Marta" ;1h~rn· ,·t · 
terreno de la mjna 'Azul"; que yo presencié la nlén~nnt, 
que <lió á esta últüna 1nina el señor Solar Cortés y 8eg11H 

el plano del declarante y del señor Ca.njngha1n, por ~t·r 
antiguos, no tiene límites la mina "l\Iarta'f. 

777 Habiendo sido el objeto del infonne y cróqnis <h·l ~t·-

ñor Caningham del año 1888 deter1ninar una labor que 
ejecutaba en la nlina "l\1:arta" un seüor Cartillo y otra 1n
bor que ejecutaba el señor Mackenna en la nüs1na 1wrtt'
nencia, labores que estan indicadas en ese cróquis con la~ 
letras A y B, diga el testigo conlo conocedor de los tf'l'l'<'

nos de la mina "Azul" si estas labores quedaron eon1¡>r<~11-
didas dentro de esta pertenencia cnan<lo se hízo la H1n1-

sura de Setiembre de 1891. 

Responde: ántes de la n1en~ura de la n1ina "Azul'' ~t.· 

había iníciado un juicio entre la mina ''Sn.n Bartolo" y la 
1nina « Gandariilas » por aerecilniento <lr Ia >' San Bartolo ') 
juício que se dió por terminado entre las partf's por eonYP
nio entre ellas dejar parte de terreno para el acreeilnieuto 
de la <<San Bartolo» y pel'1nítír la mensura de la ((AznL,. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



-· 168 -

Al dar la 1nensura de la " .... .\.zul" que presencié en 
n'presentación de la "San Bartolo", no hubo oposición 
de parte de ningun colindante y 110 1ne consta la exi~
teucia de las boca-n1inas A y B. Por el plano del seflor 
Caninghan1 se vé la posieión de esos puntos y por lo di
<·ho anterior1nente puede quedar por lo 1ne11os uno de 
eso8 puntos dentro del terreno del acreeüniento y el otro 
dentro de la ''Azul". 

778 Segun los títulos de la niina "Verde" que aparecen fir-
111ados por el declarante esta 1nina lünita al Norte con la 
"San Pedro y San Pablo" y tel'reno vacante; por el Sur 
la 1ni11a "San Juan Nº. 2"; por el Este la 1nina "Cala-cH
la"; por el Oeste la niina " .... L\..dela". Diga el testigo que ha 
ue<.·larado conoel'l' los títulos linderos v terrenos de la 

' o/ 

1nina ""\T erde", i:;i la ubicaeión de esta 1.nina que aparece 
<. 111 !::'l plano ó ~róquis que se atribuye á don Claudio 1Iae
kenna eorresponde al terreno ocupado y deslindes de esta . . 
1nrn1na 1n1na. 

Iiesponde: e.§...~~*ª<:tQ_ .. )~ _p~·~g11nt<:t. t:!! tg~~§ ,§,2:§..
0
.I.>l.Lt~

Observando el plano del seüor Mackenna se nota la falta 
dL' algunos linderos que faltan son los que detern1inan 
la estensión del terreno vacante que quedó al Su1~ y al 
ÜPste de la 1nina "l\faría" y que hasta hoy existen en el 
Í{•]TPllO. 

779 Hegun el plano presentado por el declarante que coinci
de (~011 los títulos de las nünas "Santa l\fargarita" "Hun
diniiento" y "l\!Iaría'' en euanto á estas tres pertenencias 
son coutínum-,, siendo co1nún la cabecera Poniente de 
"Santa l\Iargarita" con la Oriente de la "Hundilniento" 
(·on la Oriente de la "1Iaría"; diga el testigo, 111idiendo 
~n rPspe('tiYo plano, la distancia que hay del lindero Cen
tral Oric·1ite de la "Hnn<lin1ieuto" con1ún con la "Santa 
-:\f argaritn" nl lindero (_·entral Poniente de la 1nis111a 1nina 
"II nndinlil'lltu" ('.01nún con la "1faría". Diga iguahnente 
la di;.,ta1wü~ quu hay segun ül niis1no plano del lindero 
('t'ntral Poni.eute de la "Huudiniiento" común con la 
"iiaría" al lindero central Poniente de la 111ina "María. 

/ Responde: ::;egún el plano que hice de las 1ninas 
"Santa l\L.-irg-arita" y "1íaría" que se n1e presentaron alin-
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derados índieando1ne <·.on10 punto dP partida para la 
1nensura de la "J\,Iaría" el lindero central Ponieute dP la 
"Hundiiniento" y por consiguiente el lin<h~ro (•eutral Na
ciente de la "J\,Iaría", ést.t~ ¡nuito ó lind(=.\ro eon1ún dü,ta 
d~l lip~ero ~~entral Po11ie11te de la "I\,largarita'' c~ieuto 
cuarr.}?:.t~: y. seis, 1netr,os y 1nedio y al lind(·ro eeut.ral Po
niente de la "lVIaría" dista dos<'iPntos -veintisei;-; nwh·o~, 
esto es, nüdiendo el plano. 

Teniendo á la vista el 1nif.nno plano, sírvase el declarantP 
precisar las difereneias que hay dt' lonjüud rntre la lín(•a 
de aspas Norte y aspas Snr de la '' 1\'.laría'' y las dif erü·u
cias que hay entre la eabecera ori<:\rite de la nüs1na 1nina 
y la cabecera poniente. 

R.esponde: la diferencia que dá la 1nedida 0n el plano 
entre las aspas de la mina "María" es de treinta y un nH·
tros; y la diferenria entre sus cabeceras, es de veintidos 
1netros. )f: 

Sírvase el testigo á la vista del 1nis1no plano dt.?cir qut> 
grados 1narca la línea poniente de la "l\1aría" 1na~ ú 1n{1

-

nos. 
Responde: por satisfaeer la pregunta ~in tener trat--

portador, puedo calcular un rurnbo de Norte trPinta gra
dos Oeste á la sünple vista". 

78t.~ Antes _que el inJeniero señ_?r Gallo :·t~p~siera los lindt·1:u~ 
de la 1n1na ''Maria" en el ano 1894, a donde Pstaba t'l 1111-

dero central poniente de la rnina "l\iaría" que apare<'; ... ~P

ñalam1:éifei'p1afilY"''&éT'aeó1arante·.·~ ·-

Responde: recuerdo haberlo visto Pn la falda dPl n·-
rro ho,t~!?.!;:-iste:---- --- ·- ·· · · · · · ----· 78:·J Tenien o á la vista el testigo los tít11los de la n1i11a ",\·r-
de" dÍga en qué punto ó en qué pal'te esa nüna st>µ:ún (·~o:.; 

títulos colinda con la mina "María". 
Responde: que el aeta de 1nenRura de la 1ni11a ,.y·Pl'

de" que ha tenido á la vista, no di ee que <·o linda <·011 In 
mina "María". "-· ... , · · 

784 ~-Eftéstigo·"c~.ontestando á una pregunta del inte1·~·ogato~·io 
del señor Chace, eree que la prPgunta 13. ª del prnnPr 111-

terroO'atorio ha dicho que le eonsta que un lindero qnt> t.'R-
~ ' ' 
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tá en la quebrada al lado Sur-este de la n1ina "l\1aría" y 
y que tenía ántes escrito el rótulo de "}Iaría" y "Hundi
ntiento" era lindera cornún entre estas dos 111inas. 

785 En acta levantada cuando el injenie.io señor Jullian hizo 
la n1ensura provisoria de la 1nina "María" en Septie1nbre 
de 1893 y autorizada por el Ministro de Fé señor Riobó 
se lee lo siguiente: «Ta1nbien se lla1nó la atención á un lin
dero que está en la quebrada al lado naciente y que tenía, 
los títulos de "María" y "Hundimiento" y que no corres
pondía á las cuadras correspondientes á una y otra 1nina, 
espresando el injeniero señor Carabantes que debiera ser 

de la rnina ''Cala-Cala». 

786 Constando de la 1nisma acta que el declarante asistió á 
esa operación representando á la nüna "San Pedro y San 
Pahlo" en co1npañia de los señores Juan Hatch y Ton1as 
Harris que hizo la declaración que se acaba de trascribir 
se desea saber si el señor Carabantes que espresó entonces 
que ese lindero no correspondía á las cuadras de "María" 
y "Hundüniento" y que debiera ser de la "Cala-Cala" es 
el 1nis1no señor Carabantes que ántes el Juzgado ha decla
rado todo lo contrario á lo diúho con anterioridad. 

Responde: no he dicho que el citado lindero no era 
de la "María" y "Hundüniento" sino que sería de la Ca
la-Cala" por la obstinación que manifestaba el señor Mac-

kPnna de no reconocer sus antiguos linderos que· yo los ha
bía fijado en los planos que dejé en la n1ina y que les da
ba los no1nbres que los sef1ores Mackenna me habian in
dicado. 

787 Se pidió por parte del señor Chace, que quedara cons
taneia que en la pregunta anterior hecha por la Con1-
paflia "María': no habia exaetitud en la cita que se hace 
de la articulación trece del interrogatorio N°. 3, pues en 
éstt' no se habla una sola palabra de la tal "QuelJrada" 
<•,ircunstancia que agregada por parte de la Compañia 
"~íaria" puede perturbar el criterio del testigo. 

788 Por parte de la Compañia «María», se espuso que la 
artieulaeión á que se ha referido, es la Nº. 13 del primer 
interrogatorio y que no hay inexactitud alguna, habiendo
se ernpleado la palabra «Quebrada», por estar reahnen-
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te ~1 liudt-'l'O en enestion Pll ln qneb1·ada y para 1nay(n' 
claridad del t{\~ti.go, t\sprPsan(lolo así; e1 at:ta 1ni~u1a an
torizada por 1.:\.l 1nis1no nünistro de fé seüor Riobó. 

789 Se suspendió la sesión pa1·a continuarla en la a1Hlie11-
eia proxirna. ---PEREZ.--J. Carabantes.-Sin tevo('n1· po
<ler.--J. B. Chace.-----Horaeio l\fujica.-E'Jcndero.- --Hí't. ~n
plente: 

790 En Iqníqne, ú <.who de 1Iayo de 1nil ochocientos 11uYe11-

ta y seis, tuyo lugar una se8ión de prueba con asiste1~
eía <le don J orje B. Chaco y de don I-Ioracio l\Iujiea, eu 
Representaeión de la Con1pañia 1Iinera "J\,laría" con el 
objeto de continuar en las repreguntas al testigo don 
Juan Carabantes presentado por parte d~l seüor Chace. 

791 Segun eonsta del acta autorizada por el 1ni11ish·o de f? 
seüor Valdivia de fecha. prüuero de Septie1n bre de 1nil 
ochocientos noventa y tres el declarante en 1·e1n·l\S<·1ita
ción de la nlina (<San Pedro y San Pablou y en unióu c·on 
don Juan Hatch, asjstió á la operaeión practi<~ada por Pl 
injeniero señor J nllian encargado de 1nedir las ti·cseiP11-
tas ·cincuenta y b·es varas superficiales que hay á eoutar 
desde la hoca-1nina de la (\San PedTo y San Pablo" c·nn 
dirección á la mina ":01aria"; se desea saber en quP punto 
quedó colocada la barreta que clavó e11 el terseno Pl in
jeniero señor Jullian y á la que le rn1so un sello con ln
ere y que tiernpo duró esa operaeión. 

Responde: No n1e consta que el injenioro sc>üo1· ~111-
llian haya sido eon1isionado para 1nodir la d.ist:nH·.ü1 111-
dicada su perficiahnente. 

792 Habiendo e8tado pre~ente durante toda esa opp1·aeióu, 
el deelarante y haliiendose opuesto ú presen<'ia <.h\ to<lo::-; 
los asistentes á quu se hicje1·a la 1neusnra snpl\rfit·ial <lc
<·,retada por auto del Juzgado de. fecha treinta dP AgP~t(, 
(1el aüo 11ove11üt y tres: ¿,có1no no reen(•rda t>l <llJ('larnnt .. 
que quedó una barreta clavada en la hnella <';¿nT()tt'rn ro
deada cou varias piedras? 
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Responde: No he dic·,ho q ne nu i'e<:uerdo lo que a~(._ 
vera la pregunta. 

¿,Se hizo ó nó la n1ensnra superficial, se colocó ó nó lUút 

barreta y qué tiempo duró la operacíón? 

Responde: El injeniero señor J ullían al hacer ]a 
1nensura de la distancia horizontal de la boea-nüna "San 
Pedro y San Pablo" á la cabecera Naciente, ta1n bién 1ni
dió superficiahnente por satisfacer exije.ncias del seño1· 
Mackenna. Estas operaciones dieron los resultados ~i
gnientes: la prünera terminó exactamente en la línea ca
becera Naciente de la "San Pedro y Sa.n Pablo" y la se
gunda terniinó en el ca1nino. En a1nbos extre1116~f .. se ·co·
locaroú · bai'retas. Ef 'tíen:íp·o e1npleado en éstas operacio
nes puedo calcularlo segun recuerdos en dos horas. 

Constestando el testigo á las preguntas, quince, diez 
y seis, diez y siete, y diez y ocho del prüner interrogato
rio ha dicho que no existe en el terreno el lindero central 
naciente de la 1nina «María» el cual se hizo desaparecer 
colocándose otro en su lugar y que ese líridero desapare
eido es el marcado en el plano del señor J ullian con e 1 
N. 0 45 B lindero que á juicio del declarante es el verdad P

ro lindero central co1nun entre « María» y « Hundiinien
to. ,> 

Se desea saber si ese lindero señalado por el señor 
Chace y por el declarante co1no de la nüna «María» co-
1·1·esponde y coincide con los demás linderos señalados á 
lo 1nis1na 1nina por los 1nis1nos señores Chace y Caraban
tes, co1no punto de partida para la mensura y ubicación 
de esa nüna. 

Responde: rne consta qno el lindero central naciente 
f1e la n1ina « ::M~aría» apareció detruido al día siguiente del 
(Ha que el señor rJullian lo fijó y que el lindero que se di
('O se puso rle repuesto est:i á cierta distaneia. al poniente 
1 lel prin1ero. 

Ta1nbién 1ne consta que ese lindero destruido unido 
ú los cle1nás linderos que aparecen en el plano del decla-
1·ante,. del plano del seflor 1Iackenna y á los linderos qnP 
apar(~c(~n en el plano del señor Caningha111 han fonnado 
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la verdadera lH'dl\lH'Ht'i" , .\l:,nn, d(i;...;dtl Pl afio 1nil <1(·l,n
'.·ieut.os oelwnta \' 1·i111·0 ha;-;t ltu\~ n1i~u10. . ' 

Seguu i1tfo1·111.__. d~ll i njen i.e1·u ~eüor rJ ulliau feeha ,·pi11-
i íuun d<:l 8t.•tü•1nhnl d(~l ndvt•uüt y tre:-; apare<.'e <1ue la n1i-
1 ta ·< 11aría" uhieada poi· (:1 con los nú1neros, diez, <·ator<·P. 
1 ·na"!.·enta v <'.Uatro, y t..'.1u1.,renta v nueve corre8¡Jo11de ú li n-

.. , L L ' 

: iPro:s qnc' ~.__, lt• 1nostraro11 por la parte del seflor ChneP 
, ·, •n H) dt' la 1ni na ":l\lal'Ía", agregando el 1nisn10 st~üo1· i 11.it.~

·: i, •1·0 11111~ h;~; J"n1uhos y distancias de las cuadras de t.-'sa 
l 11 ''lt\Ht~,·ia '-~n 1a forn1a qne estan indieadas en el plano ·no 
(·¡ frt'P~ponc h .. 1 ! ah~oluta1nente con la deter1ninada en (.\ 1 :w
tn de 1nensura dP feeha seis de Febl'ero de 1nil oehoeieB
"t:os nehcntn y <·uatro. 

~~(·gun ~·l plano presrntado por el.declarante aparece quP 
H, se ha lH~<·ho otra cosa que señalar á la 1nina "Mal'Ía" la 

.Lnis1na ubicación indicada por el señor Chace de n)anera 
que solo los linderos fijados al capricho de éste caballero 
1os que coinciden en esos p]anos.--Lo que se desea saber 
es si el lindero desaparecido de la "Hundimiento" y sefla
lado co1no tal por el señor Chace corresponde ó nó á los 
de1nas linderos señalados por el 1nis1no caballero, es deeir 
~i ese lindero guarda las distancias correlativas quB pue
dan servir para ubicar la mina "María". 

Responde: Constándo1ne que el lindero desapal'l'<.·ido 
de la "HundiJniento" ha sido lindero de partida para la 
n1ensura de la "María" debo decir que confrontando las 
distancias de las líneas que parten de éste lindero cou las 
Jíneas que indiea su acta de 1nensura no son iguales Pn to
das sus partes. Para que ésto suceda tal eon10 lo exije ]a 
pregunta habría que hacer la n1ensura de la 1nüu1 "Ma1·ía" 
<~onfor1ne á su acta de mensura y á partir del lindPro in
dicado como recuerdo está dibujado en uno de los planos 
de los folletos. 

797 Diga el testigo eó1no es YerJ.ad que ha estado rl'(1ibiP1Hlo 
(~uatrocientos pesos n1ensuales por los servicios qut' prP~
ta al señor Chaee relacionados e.on el forrocnrril dP ~Tu nin. 
8i hubiere alguna diferencia en la eantidad qnP la (h•te1·
nnne. 
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l:tesponde: No tengo ni he tenido renta rnensual ni 
a1nu1,l del señor Chace y por consiguiente la pregunta p::-:; 

entl~ra1nente falsa. 

Son gratuitos los sei·vicios que ha prestado y presta ~I 
<leelarante nl seüor Chace en el n:1encio11ado Ferrocarril, ú 
declara el tm,tigo que no ha prestado ningi1n ser\yicio Pn 
esa Bn1rn-Psa. 

Responde: Hace tiernpo talvez, dos años, que no he 
sido lla1na(lo á Junín por algun quehaeer en inforine co
rno injeniero de la Ptovincia. En los pocos casos que sP 
ha ofrecido alguna de éstas dilijencias nunca 111e he enten
dido con el señor Chace. Estos viajes 1ne han sido paga
dos segun la ünportancia del objeto del viaje. 

Se ha visto en los diarios y folletos estudios hechos pol· 
el declarante encaminados á defender los intereses del SP

ñor Chace y contradecir las alegaciones hechas por la Con1-
paüía "Maria" .-Para hacer éstos trabajos ha sido indis
pensable leer los folletos publicados por la Cornpañía ''Ma
ría'' ó por el señor J.\i1ackenna y se desea saber si los co
noce y si los ha leido. 

~ 

Responde: No he necesitodo leer folleto ninguno 
para dibujar las distintas posiciones que se le han dado 
á la nüna "1\1:aría" en planos publicados en diarios y fo
lletos, puesto que son copias de planos ya pnblicados. 
Solo he ojeado los folletos. 

Siendo avanzada la hora se levantó la sesión para con
tinuarla en la audiencia próxiina.. 

Se fir1nó.-PEREz.-J. Carabantes.-Sin revoca,r po
der.-J. B. Chace.-Horacio }Iujica.-Escudero. 

Declaración de don Fernando Engelbarch. 

(Interrogatorio N°. 8 .. ) 

INTE:RI{.OG-ATORIO á cuyo tenor responderá don 
li~1l1uirdo Engelbach, testigo presentado por don Jorje B. Cha
{'.<', en el juicio que signe con la Co1npañia "María" sobre 
ti ia1·i,'n1 de deslindes. 
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l :l _ Por el ( \Oll(H:iniiun to ,lt, la:;; partPs, noticias dr la e an
sa y ge1 H:'1"<dP~ (k' la ley. 

211
. l)iga <'{nnu L'S vt>rdad q ne los hndero:-; qnt> fonnan 

1a \~alH:'C't'l'a Oriente de la "San Pedro y San Pablo" lo~ 
ha visto t'll los nüsn1os puntos ó lugares en qnP ('~tún 
en la a(·tnalidad d~~§dt.fLJq)g -~BJiV. Pn qne t·cn1<,(·i{> pu1· 
1n·unera ·vez el 1ninera] de Eluantajaya- haeiendo~c· (·arg;o 
en calidad de injeniero de la direcC'icn1 de las 1ninas <lt1 l 
:-:f'Üí>l' )laf'.kPuna, «l\Taría» <<Hnn<Ün1ü--\uto» y otras. 

Diga e(nnt> es verdad qne estos lindt>1·0~ de la eabP('l'l'a 
Oriente de la ''San Pelh·o y San Pablo:' fonnan en el tP
rreno una línea paralela ó casi paralPla, á la forn1ada por 
la unión de los linderos N or-oeste y Snr-oe8te de la (\abe
eera poniente d'j la "María" 1nediando entre a1nbas lín~a,s 
de linderos nn claro de tres ó cuatro 1neb·o~~ de. largo poi· 
todo el ancho de la "San Pedro y San Pablo". 

Diga có1110 es verdad qne estos linderos de la 1nina "]\'1a
ría", 1nencionados en la pregunta precedente los ha ,Tisto 
desde el aüo 1889 en los niisrnos puntos ó lugareR en q lH' 

hoy estan siendo de notar que son ellos los únic~os que hau 
de1narcado ésta pertenencia en su rabecP.ra, desde qlH' el 
declarante la conoce. 

5. 11 Diga co1no es verdad que el plano que. se 1~ prci:-;enta
rá es copia exacta del levantado por el 1nisn10 <lPchn·nnte 
de órden del seüor Mackenna el aflo 1nil ochociento~ no
venta; que los tres lind~ros que fignran en 1nedio de la lí
nea que c'n;!T'á1&'"extrétiíTaad Ponie.nte de dieho plano ~üll 

los linderos que for1nan la cabecera Oriente la « San Pt>
dró y San Pablo»; que los dos linderos estre1uos son lo;-; 

Noroeste ySuroeste de la «María;>) <1ne la nhfraeiónckr~
tos dos últünos for1nan una línea paralela 6 easi prtraJc,la ú 
la for1nada por la uni.on tambi.en de los tres de~ ln <·.ahí:'·('('
ra naciente de la "San Pedro y San Pablo··, tal l'.01110 l'S

tan en el terreno segun lo espnüsto Pll las pn·gnntns }H'('

cedentes. 

6.ª Diga corno es verdad que dt> los t_~·t'S. .. J.i..:l!Jl~1;~t~ qnt' 
ter1ninan en su plano la cabecera nat'·:iL'nt.c, de la 1ni11a 
"María" solo estan en pi.e el Noreste y Suresh·, falt.ando 
el lindero central naciente que 110 (·.stá en el lugar C'n que 
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él lo vió el año que levantó el plano de las perb-1 nP;:
e1as. 

807 7 .ª l)iga có1no' es verdad que segun la ubieación qru' ;1 

la n1ina "1Iaría" se da por los señores Correas y Santa J:\Ja~ 
ríar el lindero N orneste antedicho está quince ó veinte 1nP

tros hacia el Noroeste de la línea- de linderos que den1ar
Pan esta 1nina y el Sureste· quince ó veinte 1netros n1ú~ 
háeia el Noroeste del que en la nueva ubicación. antedicha 
n1arca la cabecera Sureste de la '~María". 

808 8.ª Diga cón10 es verdad que el lindero que u1a:rca l--'11 

su plano co1na central naciente de la "1'iüría". estaba ubi
cado al levantarlo, quince ó Yeinte · nietros 1nás hácia el 
naciente dt~ la línea de linderos que forman la cabeeera 
naciente de la "l\1aría" segun la ubic.ación de los señores 
Correas y Santa :liaría de que se ha hecho 1nención ante
riorinente ó sea en el punto que el señor Jullian marca 
en el plano q ne ta1nbién se presentará al testigo bajo el 
,: º 1, B _._"l. ;:t) . 

809 9.ª Diga có1no es verdad que el lindero de aspas Nor-
oeste de la "Cala-Cala está actuahnente en el terreno en el 
t·l niis1no lügar en que lo ha Yisto desde el año rnil ocho
cientos ochenta y nueve, y que está construido sobre la 
línea de aspas Sur de la mina "María", formada por los 
linderos Sur-oeste y Sur-este de la "María" que ha reco
eido eo1no antiguos y verdaderos de esta rnina; que desde 
dicho lindero N 01·-oeste de la línea de aspas Sur de la 
":\Iaría" y de aspas Norte de la "Cala-Cala" son con1u
nes. 

81 O 10.ª Diga e{nno es verdad que otro lindero de la "Cala
Cala", el de aspas N or-este estaba colocado, sobre la línea 
de a8pa~ 8ur <.h~ la '·I-Iundiiniento"; que tal lindero no se 
t'lH'lH_nitra en la actualidad en el terreno; y finalmente que 
la e~tl'e1nidad de la línea de aspas Norte de la "Cala-Cala" 
e1·a <'.01nún l'Oll parte de la de aspas Sur de la "Hundi-
1 niento". 

Sí J 11. 'l l)iga (_·/>1no es verdad que el lindero Sur-este de la 
'' 3Ia 1·ía (', · dmnareado en su plano tenía los letreros de "l\'Ia
l'Ía" y "Hundüniento" sirviendo al mis1no tie1npo de 1in
dc\l'O Sur-oeste de la "llundiiniento", y ahora se encuentra 
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en el te1T0110 despojado de su forro y letrt)ro t~n t·l 1nis1no 
punto en qne lo ha visto desde L-'l aüo ulil <whoeieutos 
ochenta y nueve. 

H12 12.ª Diga cón10 es verdad que el plano del ~t=>üo1· ln1lia.11 
detennina los linderos N or-oeste y Sur-oeste, que fornunt 
la cabecera poniente de la "María", así corno tan1bien los 
linderos N or-este y Sur-este de esta rnina, refirifo1<lo8l' ú 
los mis1nos lugares ó puntos del terr<?no que él ha fijado 
en su plano co1110 correspondientes á l~stos cuatro li11dt1-
ros. 

813 13.ª Diga có1110 es verdad que igual ('.osa oeurre con lo~ 
linderos de la cabecera oriente de la ''San Pedro y San Pa
blo", que en el plano del declarante y de don Gustavo ,Jn
llian deter111inan los nüsn1os puntos del terreno. 

H14 14.ª Diga cómo es verdad que el plano del declaranü· y 
el de don Juan Carabantes deter1ninan las nlinas ''María·· 
y "Hundüniento", con idéntica ubicación y estensión t>ll 

el terreno que iguahnente el plano de don Claudio l\Ia<·
kenna ó de Mackenna Hennanos, fijando la cabecera po
niente de la "María'' y la naciente de la "San Pedro y 8au 
Pablo" dando á los linderos que la for111an la niisn1a <·o
locación que les da en su plano. 

815 Diga cómo es verdad que los linderos N or-este de la "8all 
Pedro y San Pablo"; Nor-oeste, Nor-este y Central Na
ciente de la "María" y .la línea de la nüna "Santa }.!Iargn
l'ita" marcadas en el plano de don Eduardo Cani11ghan1 
se refieren á los 1nis1nos puntos ó lugares deu1arcado~ Pll 

el plano del declarante. 
H16 Diga cómo es verdad que con la uhieación que los ~t>üu

res Correa y Santa María dan á la n1ina ''Maria", (y que 
no corresponde absolutan1ente á la fijada }Jor los linrl('ro." 
que el declarante ha reconocido (·on10 antjguo:-- y YC'l'dadP
l'OS de dicha 1nina) se torna á las ndnas "'T e1·(le" y ··Caln
Calau una ostensión considerable de tc1Tt\no, <·nyo nu1xi-
1nun llega á euarenta metros de ancho }HH' nuls d1:_• doR<·it>n
tos de largo. 

817 17.ª Diga cón10 es verdad que la nbieación dada ú la 
"Hundiiniento" difiel'e notable1nentP de la planificada poi· 
el declarante pues, ade1nas de estar a-vtu1za,da su línt·a po-
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niente hácia el poniente, se produce un claro entre su lí
nea de aspas Sur y la de. a~pas Norte de la "Cala-Cala" 
que eran en parte eo1nuues. · 

818 18.ª Diga corno es verdad que en el plano inserto en el 
folleto del seüor lVIackenna que se 1nanifestará al testigo 
queda a la. vjsta el terreno que se quita á las 1ninas "Ver
de" y "Cala-Cala" cou1¡H'endido entre las líneas de aspas 
Sur do la ''lVIaría"; segun la ubicación del señor lullian 
1nareada con los nún1eros, catorce y cuarenta y rntei~e y la 
línea de aspas Sur de la "María" según la ubicación que 
le dan los seflores Correas y Santa María. 

819 Diga cón10 es verdad que los linderos N or-oeste y central 
poniente que llHtrca11 el plano de los seflores Correas y 
Santa ~Iaría, ,·.orno correspondientes á la rnina "María", 
quedan dentro dP la8 cuadras de la 1nina "San Pedro y 

San Pablo"; que el central poniente referido está construi
do en E~l centro de la huella carretera; que es materiahnen -
te in1posible que puedan traficar carretas por el camino 
q ne tendrá á lo sun10 tres rnetros de ancho; y que el de.
elarante durante el tiernpo que ha estado en Huantajaya 
antes de la construcción de ese lindero ha visto constante-
1nente traficar carretas por ahí sin que hubiera obstáculo 
alguno ni 1nucho n1énos un lindero. 

820 20.ª Diga cón10 es verdad que el infor1ne inserto en el 
folleto que se aco1npaña fué espedido por el declarante y 
otros el aüo 1nil ochocientos noventa y dos y que las apre
eiaciones en él contenidas están basadas en el 1nismo pla
no del deelarante y se refieren á la ubicación y estensión 
que en el 1nisrno plano tienen éstas dos pertenencias nü
neras, que eran ]as que en la fecha tenian en el terreno. 

R~1 ~l.ª Diga eóu10 us verdad que toda mina, tanto porque 
así lo 1nanda la Ley cuanto JJOr razón científica se mide 
~jl'1n1n·n horizontalrnente; que el declarante jan1as lo ha 
he1·h<, dP otra rnauera., ni ha oido decir que se haga en al
gn11a padt·: y por fin que si la n1edida fuera superfieial, 
la~ n11nas 110 pu<lrian qnl~dar encerradas ó cuadradas. 

82~ 22. ª ])íga cóu10 es verdad que la operación de 1nedir ho
rizontahnente una 1ui11a de la estensión de la '~an Pedl'o 
y San Pablo" esto es cuatrocientas varas de .lonjitud poi· 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



'U•) 1 
·0--t-

.826 

827 
828 
829 
830 
:SBl 

:g;32 
:833 
834 
:835 
:836 
8B7 

8:-lS 

- 17r-J --

eiento Vt~intie.ineo de latitnd, no de1norará n1áR de dos ho
ras. 

2:3. ª Diga eó1110 ns verdad teniendo á la vistr Pl plano 
del 1nin<-i.ral dP "Chaítareillo levantado por el sPf1<n· 1Vf oes
ta, que se le presPntarú, que ese plano indiea de nnn nut
nera forzosa que las 1ninas están rnedidas horizontnhnen-

te porque si lo hubieran sido superfi<·.ialn1ente no haln·ün1 
podido q nedar e erradas ó cuadradas las pertenencias ·co-
1110 ahí apare<·en. Sin revocar poder---J. B. Chace. 

En Iqniq1H\ a. v<:~intP de J\fayo dP 1896, tuvo luga,1· una 
sesión <h~ prueba eon asistencia de <lon ~J orje B. Chaee y 
de don Horaeio J\f ujiea en representación de la «Con1pa
ñía J\Iinera JVlaría». Se presentó co1no testigo por parfa,. 
del sef1or Chace á don Fernando Engelbach quien jura1nen
tado en forina, fué exarninado al tenor del interrogato
rio que preeede ~ignado con el N. 0 8, y dijo: 

A la 1 .U-Que conoce á las partes, tiene noticias <le la 
causa y no le tocan las jenerales de la ley, pero tiene ae
tuahnente acciones en la '<Con1paf1Ía l\finera María)). 

A la 2.ª-Que es verdad y le consta porque ha t:•shulo a
llá y ha visto últi1na1nente los linderos que .estahau Pll

tonces y los ha 1nensnrado ahora. 
A la ;3. ª-Que es verdad. 
« « 4.ª----Que es verdad. 
« ,~ 5. ª- -Que es verdad. 
« « 6. ª-Que es cierta la pregunta. 
« « 7.ª-Quc es verdad y vió el plano eo1no e11 la~ pn•-

gnntas anteriores. 

A la 8. ª-Que es verdad y vió los planos. 
« « 9.ª-Que es verdad. 
« •-< 1 O. ª-Que es verdad. 
« « 11.ª----Que es verdad. 
« « 12.ª---Quc l'o verda<l y tuvo ú la Yista d plano. 
« << 1~3. ª- Que es (~ierto y no llC'<'l'SÍta Yl'l' los plauos. 

14 ª---'-'ne es verdad ¡>ero ha v una pequefla dif t>-,, ,, . ~ ' .J 

rencia entre rni plano y los otros dos ros;pecto ú la perh•-
nencia "1Iuu<lüniento;" 1wro qtH' no ataüe en nada it las 
líneas ontre "Sa11 P(~dro y Ran Pablo" y ·"~I.aría." 
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A la lf>. ª---Que es verdad y tuvo ú la vista los plaí1os. 
)) ,, 16.ª--Que es verdad y vió los planos. 

, , , , 17. ª-~ Que es verdad, teniendo á, la vista los plauos 

,, ,, 18. ª-· Que os verdad y vió los planos. 

,., n 19. ª----Que es verdad. 

,, ,, 20. ª--Que es verdad; y Re le r:n ostró e 1 fo lle to pre
presentado por la parte del seflor Chace que ~0 n1andó a-
gregar á lo antecedentes. · 

A la 21.ª----Que es verdad. 

,., , 1 22.~Que depende de la a()tividad del ql~e la 1nide. 

,, , , 23. ª---Que es verdad y le consta personaln1ente por 
haber sido administador de la mina "Constaneiaº ,-de Cha
ñarcillo. 

Acto continuo el 1nis1no tesígo fué repreguntado pol' 
parte de la "Con1pañía Minera María." 

De q u.e nacionalidad es el testigo y si tiene en Chih.~ 
algun título profesional. 

Respondió~ Que es de nacionalidad alemana.; nq_"_tie,... 
!.~~ tít~~.1..9 . .., .. ~!LQ.h,ile pero se ha reGibido de in,jp,nie1~ en la 
_.L\.eadenlia de 1ninas de "Claustral" en Alen1ania. 

Conoce el testigo al injeniero don Carlos \Vash1na1n 
y fué asociado al mis1no para info1·mar sobre la C~mpa
flia "María" segun el in1preso que se hn aeo1npañado? 

-~~-~E~!~·ª·i/>. qµ~ sí, 
En el infor1ne á que se acaba de hacer referencia, i·econo

eido por el deelarante, en la pájina seis y tratándose de la 
nrina "J\,laría," dice:· "Esta mina está situada al poniente 
de la niiua "Hundiniiento" y deslinda al Sur con Ht "Ca
la-Cala·;". al oeste, 1nina "San Pedro y San Pablo;" y al 
norte uon la ' 111:aría.'' CQ.;Q.Stitu):eµdo U:Q. P~I.ªl~JQg!]:!!10 
"~8. _d~sQientos por doseientos yeinticineo 1n~t°!}!§ .. ,.2.-~~,ªJ:.\l~l
tro y inedia hectáreas.' e 
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Diga el tt-_•.stigo teniendo á 1~ vista Pl plano df~ sn con1pa
üero se.flor \Vas{·lnnaun si el infor1ne eu la pa1·te qne se 
acaba de leer e~tá <·.onf orn1e con el plano. 

Respondió {l\lü está eonfor!n_e. 
• • -fl'.,.~· .. :·~ ,~·~-~- ",.._...,..,;, ~·-r ...... ~ ~ -~ ,,.·'. 

Teniendo á la vista el testigo la copia que se dice to1nada 
de nn plano del del~larante, diga donde e~tá el lindero cen
tral, poniente de la "1laría". 

Res12._~~1d~ __ !l.Uf uo exi~te t_-\n sn plano ese lindero. 
A la vista del 1ni~1no plano dig¿~ ~-Í Ú~~t}g~ .. ,-~Ü~'I~s- ~on los 

tres linderos de la ":--3an Pedro y San Pablo" r.olindantef; 
de la "l\!Iari.a". 

Que son los tres que se dejaron signados en esta au
diencia con las iniciales del deelarante. 
Teniendo a la vista el declarante los títulos de la nüna 

"Verde" que se le pres<.~ntan en un folleto ünpreso, auto
rizado por el :secretario de la Ihu;trísilna Corte, diga si ]a 
1nina "Verde" según esos títulos es colindante con la 1ni
na ''~laría''. 

Responde que según es~~_tJ~gl9s,.1,;10,_e~tá; p<?ro Rt>gún 
sabe está colindante en ci(}rta parte. 
Contestando á la pregünta octava el tPstigo ha die.ho qn(' 

el lindero central naciente de la ''l\tiaríaH seflalado en <._)l 
plano del seflor J ullian eon el nú1nero 45 B. es la nhiea
ción que correspondía á ese lindero según el ,ledarantP. 

Habiendo 1nanifestado el injenie.ro seüor Jullian en-(·0111-

parendo ante la Ilustrísitna Corte de feeha j2 de NoviPn1-
bre de 1893 que eso lindero le fné st~üalado por la pclrh· 
del seflor Cha0e eo1no de la ruina ''Hundiiniento" y qnt· 
la ubicación señalada á la 1ni na "1\fnl'Ía' ', to111ando <·.01110 
punto de partida ese lindero, no gnarda <·onfor1ni<1a<l <·011 

los linderos existentes eu el te1TP110 y se ünlados por la par
te del señor Chace co1no de la 1ninn "María". Se desea sa
ber si el dec]arante coincide co11 el injc• uiero seüor ,T:nllia11 
en la opinión quP st-\ a<~abr d8 h--'er. 

Responde: q_nu no entiende hit\n lo que <pnPl'l' ·qnf• 
aclare la Cou1paflía "María". 
En que aflo eonoeiú por prinu•ra v<·z á flnantajaya <>l dt'

<'1arante. 
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Responde que el año 1nil of•hor-ientos ochenta y nueve 
D6nde se encontraba e1 aüo 1nil onhocientos noventa y 

uno. 
Responde que corno Ad1ninist.rador de la 1nina "San 

Agustín" de Huantajaya. 

Conoce el declarante los títulos de las minas "Maríu/' y 
HSan Pedro y San Pablo". 

Responde que no los conoce. 

861 Ha 1nensurado el declarante alguna mina y que tie111po 
einplearía la mensura de la "San Pe.dro y San Pablo". 

Responde: durante lo~ años 1nil ochocientos ochenta y 
uno hasta 1nil ochocientos ochenta y eiuco dí todas las po
sesiones de minas en el departa1nento de Quillota; y que 
e1nplearía n1as ó 111enos cuatro horas en 1nensurar las cua
tro líneas áe-Tos-éosfádos aeTá'·,,1§an Pedro y San Pablo. 1 " 

86'2 Conoció el declarante al Adrninistrador de las 1ninas don 
Ignacio Diaz Gana y que conceptó le 1nPreció. 

Responde~ lo conocí de Ad1nínistrador de la « Marga
garita.» desde el año ochenta y nueve: que no era minero 
y que no puede contestar respecto de su honradez. 

8(;a Por parte de la Compaflia "María" se pidió que el Secre
tario rubricara los puntos del plano de que se h¡i, tratado 
en esta sesión y por parte del señor Chace que se pusiera 
eertificado por el Secretario en todos los. planos presen
tados en las audiencias de prueba. 

RG-t- El J nzgado aceedió á estas peticiones. 

KG:'> Con lo cual se dió por terniinada esta sesión, ratificándo
se el testigo en lo declarado fir1nan todos con S. 8.-PE
REZ.-Fernando Engelbach.-Iíoracio Mujica.-Sin revo
e-ar poder-J. B. Chace.--Ro1nón Escudero) Secretario su
plente. 

Es confor1ne eon sus orijinales.-Iquique, Mayo veititres 
du 1nil ochocientos noventa y seis. 
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Declaracion de don Vicente Godoy. 
(Interrogatorio N°. 9.) 

INTERRO(lA 'rORIO á euyo t<.\nor l'PS!)Olld(\l'Ú, don ... Vi
<·ente Godoy, testigo presentado por don l ol'je B. Chace en el 
juicio que signe con la "Cornpaüía n-Ii11e1·a María," soh1·p fija
<~ión de deslindes. 
866 l.ª Por el couocünitqito de las partes, noti<·ias de la <·,n1-

sa y d0n1ás jenerales de la ley. 
HGti A 2.ª Diga. cóú10 es verdad que dt>~de priul'ipios del aúo 

niil ochocientos uoveuta y tres, pp1·11utne<·i<') en II uanta,ja
ya, con10 empleado de don Juan E. i1:.-v·kPn1ut en las pro
piedades que este seflor trabajaba en dieho nüneral, <.·on
<.'retando en espeeial sus servicios á la nüna ":l\iarín, '' en 
la que por algnn tien1po hizo las Yee0s de laborero. 

867 3.ª Diga eó1no es vPrda<l que los linderos quP for1nan la 
cabeeera ()riente de la "San Pedro y San Pablo" y qn<.\ <.·1 
declarante conoce desde el aflo indi<•ado de 11111 oehol'ien
tos ochenta y oeho, oeupau hoy los n1isrnos lugares e11 

que entonces se encontraban. 
868 4. ª Diga cón10 es verdad q tH~ la linPa forn1ada por t·~tos 

linderos de la cabecera Oriente de la "8an P(:'dro y Han 
Pablo," ha estado ·sien1pre separada por un espaeio de h·
rreno vacante, de tres á cuatro 1netros dP largo, por todo 
el ancho de la nüna no1nbrada, de la lí11Pn fonnada poi· 
los linderos del Poniente de la "),Iarín'' y que Pshts do:-; lí
neas entre si han sido y son paralelas ó easi paralülas. 

869 5.ª Diga cón10 es verdad que t•sbtn l'll pi{- los lind<.\ros 
N or-oeste y Sur-oeste de la "Maria" qnP for1na11 ]a lhwa 
poniente nombrada de esta rnina, (•n<·ontrú ndose Pn t>l 1n is-
1no lugar en que los ha visto rlP~d<., Pl aflo 111il O{'ho<'Jl'ntos 
ochenta y oeho. 

870 6. 0 Diga córno es verdad qnP <lnra1Ül' todo Pl tien1po qnP 
permaneeió en H nantajaya, <.·01110 PinplPa<lo <lPl s<·1101· 
Mackenna ha visto c.onstanten1P11te t'B Pl tP1T<\no 1111 lin
dero forrado y pintado de blanco con los letreros '' l\Ia
ría" y "Hundüniento" y que este era tenido (•01no li11<h\ro 
Sur-este de la "María" y Sur-oeste de la "H n11di1nie11to," 
el único que en esa parte <le1narcaba esas propieda<lPs 1ni-
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lH'l'as; y diga ta1nhic-n eó1no es V"ül'dad que este l1ndero ei-(
tú ahora n1is1no en pié (..lll ul ter1·n10, pero despojado de 
sn forro y sin lt>ti·e1·0. , 

7 .11 l)iga cú1no t)s vt·l'da<l que el lindero Central N acienü· 
dt> la "l\iarín!( qnP t•l dPt·larante vió en el terreno, desde 
Pl aüo 1ni] <whtH~ientos ochenta y oeho, no está en la ac
tualidad <111 pi6, pnes, fnf 1nandado destruir por el señor 
J\Ca<·kt>tHHl ('ll 1a noehe del oeho de Setie1nbre de mil ocho 
<.·it-ntos noventa y tres, en circunstancias que el injeniero 
señor ~J nllian oiwraba P11 el tt"'Treno de las nlin'as "San 
Pedro y San Pablo" y "l\laría.·" · 

8.ª Diga t·-on10 es n:~rdad qnn la orden para la destrue
(·ión ch~] linch•ro la irnparti<> t•l seüor Jnan E. ~Iaekenna 
al pirquinero dt\ la,, Sant-a 1Iargarita)> Guillermo Várgas la 
1nis1na no('he UP la destrn<'ción y que la 1nis111a noche el 
de(·laranÜ' fué l1an1ado por don Juan E. l\Iackenna, quien 
lt• ('1H·argó que :-;e levantase al dia siguiente muy teinprano 
pal'a l'Hi•Jar de que Pn el lugar en que, estaba construido 
el lindero destruido.no quedaran rastros de su existencia, 
onlPn que el testigo tuvo que ctunplir, eonstándole efee
ti Ya11u·1ite que el lindero había sido destruido. 

!J.:~ l)iga co1no ('.s verdad qt1e habiéndose presentado el 
scflor ,Jnllian a,l dia siguiente ó subsiguiente de la noche 
t·n q ne ;-;e verificó la destruccion antedicha para conti-
1111ar sus opura<'.ioues, notó la desaparit-,ión del · lÍndero y 
y qnizo l'olocar (•11 <._•l lugar que estuba una barreta con 
un :-;ello, para operar de8de ella, y que enté>nces recibió 
onlt:u t·l 111Í:-;1110 det'laraute dc•l seüor ~Iaekenna de notifi
( '.,ti· a1 :-;eflor ~J u11ian de que no· le pe-nnitía dejar señal 
ni ngu nn .Y q ne lu d it>nt eon10 razon que el punto se en
t ·o¡ d ntha r1enü·o ttl' tc1Tcuos de la cHnndiiniento», por 
<"t1:,"<> n1ctivo (1 :--iit• ingt>11ÍtTo ~n;-.pendió los trabajos que 
íí ll1 'i"l~l l'illJH't>ll!ÍVl'. 

1 O_,, Diga (·.01no t:'~ vcrLlad que este lindero Central Na
(·icn h' dcstnüdo, fué. e.onstrnido eon10 quince ó veinte 
nwt ro:-; J1{u·ia (:1 Poniente del lugar que ocupaba. 

11.:1 j)¡ga <·01no <.1~ verdad que era un ·heeho reconocido 
poi· tudos qn<· la 111Üut << l\laría ,) 8e internó el año 1nil ocho
<'1('1Üo:,, rn·h(•uüt y riueve de euatro á cinco rnetros en ]a 
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« San Pedro y San Pablo» prolonganclo sns labores h{wia 
el Poniente, y que con este n1otivo, Pl Achnini~tntdol' (h· 
la "María" don Eduardo Cauni11ghan1 dP a<·nerdn eon l'l 
señor Harris Ad1ninistrador de la « San Püdro y ~an Pa
blo»,. 111arcaron en el interior la lín(1 n hasta la <'~la] podía 11 
llegar los trabajos de la ,, María>,, quedando á la vi~ta la 
internaeión á que se ha he(·ho alusión y que <'Oll (·st<> 1110-
tivo Canuinghan1 dió ol'den· al labor<?l'O de esta últin1a 1111-
na · de··,süspender ahí todo trabajo y de 110 traspasar baju 
·uingun preü·sto .el líniite que aquellos fig-nl'aron. 

876 12.ª Diga eo1no es verdad qnü (·1 lind('ro 8111·-0este dP la 
«María» forn1a un grupo eon do~ 1no1lto1H'S dP piedra:--; 
que son restos de dos linderos de la ¡' .. Verde'¡ que ahí <?xis
tian desde el afio 1nil oehocientos oehenta y ocho. 

877 13.ª Diga (lon10 es verdad que conoce el <·a1nino ea1Tett·
ro que pasa por la lhiea cabecera N acielite de ]a ''San Pa
blo", y que jan1ás vió n1ojón ó lindero 011 esa huella, por
que por ahí traficaban libren1(=}1Üe las earretas eosa qn<' 
no hubiera podido hacerse si hubiera existido tal n1ojún; 
pero que solan1ent~ en esfos dias ha visto nn 111ojún t·n la 
n1is1na huella que hnp1de por eo1np]eto el trúfi<·o, n1oj{n1 
que tiene el rotulo de "María" .-Sin revcwar podt~i·.-
JorJe B .. Cha.ce". 

878 En Iquiqu~ á veint~siete de ~layo dt\ n1il od1oc·ü·11tos 
noventa y seis, tuvo luga1~ una RPsión do prnPha <·011 
asistencia de don J orje· .B. Chaee y ch~ don Horaeio 1\Iuji
ea en representación de la "Co1npaüía ::VTinPt'a ~'lada¡¡. ~t' 

presentó como testigo pol~ patte drl SCÜOl' Cha<·n H dPll 

Vicente Godoy. El que jnra1nüntado t\11 fon na y t)xa 111i 11n

do al tenor del interrogatorio qno preet\do signarlo <'Oll p] 

N. 0 9, dijo: 
879 A la· l.ª Que conoee á laH pa1·tos, tiP.nn noti<·ia dl' la 

causa y no le tora u las jéneral(~s dt· la ley. 
880 A la 2.u. Que es verdad p.11 todas suf\ pal'tPH. 
881 A ia 3.ª Que tarnbinn rR v<irdad, 1n·(•viniP11rlo qnP ,·i(', ('l 

lindero de que trata la pregunta Pl vPinti<·nntro r1t)1 <·o
rriente que estuvo en Huantajaya. 

882 A la 4.1\. Que t~rnhifn es v<~rdad y lo eousta. 
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A la 5.ª Que iguahnente Ps verdad y le consta por haber
los visto ultiina1nente el Do1ningo veinticuatro indicado. 

A la 6. ª Que de la nüs1na 1nanera es verdad ·y le· consta 
con10 e1npk·aclo que fné del seflo1· 1\Iackenna, siendo iguál-
1nente verdad la segunda parte de esta pregunta. 

A la 7. ª Que es verdad constándole la segunda parte de 
la pregunta por haberse encontrado al lado afuera de la 
<·asa, <~n el corredor cuando don Juan E. Mackenna orde
nó ú Guillerrno Vargas que fuera á destruir el lindero cen
tral naeiente de la ''María'' colocándolo 1nas al poniente. 

A la 8. ª Que es verdad en todas sus partes, l'efiriéndost~ 
por lo q ne respecta á la órden dada á Vargas á lo que ha 
di<'ho en la respuesta anterior. 

A la 9.ª Que es eierto. 
A la 10. 11 QnP iguahnente es cierta la pregunta. 
A la 11. ª Que es verdad y le consta co1no ernpleado que 

fué de las nünas del señor Mackenna. 
A la 12.ª Que iguahnente le consta. 
A la lB.ª Que es verdad habiendo visto el n1ojón solo 

últiina1nente. 

En est.e estado el nüs1no testigo fué contra interrogado 
por la parte de la Co1npaüía Minera "1\Iaría" al tenor de 
las preguntas siguientes: 

A donde estaba el testigo el año n1il oehocientos noven
ta y uno y nlil ochoeientos noventa y dos? 

Rr-spoudió que se encontraba en Huantajaya al ser
vi(·io del seflor 1VIackenna como e111pleado, habiendo sido 
sn pennanenC'ia eonsccutiva. ---· ·· 

~ .. ffd~· ·c11it~·;i~E;·~iiü~ti:~d~r~s ha prestado sus servicios. 
HPspondiú: que con10 adnünistradores fueron don Ig

nac·io Diaz (+ana, don Eduardo Canningha1n, don Luis Al
c·aldn, <lon ,Jnan ~-º l\Iackenna y don ~fareial Luna. 

(lnit'~n estaba de Ad1ninisti·,tdor en el año 1nil ochoeien-
1os O('}H·iita y nueve. 

Hespondió: que lo era don Ignacio Diaz Gana. 
}i',ii·1n<'> el testigo una escritura en Santiago ante el Nota-

1·io Larrazal>al Wilson en Abril del presente año. 
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Respondió afinnativarnentf'. 
Fir1nó ta1nhi011 el testigo una esc1·itnnt públiea l'll <:_•l 

111es de Jnlio de 1nil ochoeieutos noYonüt y uno euva ('.o-
pia autorizada se fH~on1paña. "' 

Respondió ,que es pfectivo haber suscrito la e~·1·1tnra 
en referencia. 

897 Habiendo el testigo prestado sus servicios bajo la a<ln11-
nistra.ción dPl spflor J)iaz Gana se desea saber que {~On<·<'p
to le 1nereció di(·ho eahallc'ro. 

Re~pondió que llO conocia lrn::; aute:eedentes del sef1or 
Diaz Gana. 

898 Habiendo subido á Huantajaya ~1 declarante ultin1an1Bn
te y habiendo ya declarado que el lindero central ponien
h~ de la "J\tlaría" que vió ahora en la huella carretera PU 

la línea divisoria con la '1 'San Pedro y San Pablo\' uo Ps

taba antes en dicha huella diga el testigo que se ha hud1u 
ese lindero y donde estaba. 

Respondió que ese Jindero <·t=•1itral p<nili8nte Ho (•xi::41a 
antes y el cual lo ha visto ultinuunente . 

.R9fl Estuvo presente -el testigo cuando el injeniero Solar Cor
tes hizo la reposición de Jindero8 de la 111ina uHuudiiniPll
toH en Setie1nbre del afio niil ochocientos noventa y tn·s? 

Respondió: que vió que estaba u1ensurando el i11je
niero pero no supo doiiae· colocó· 1os linderos. . 

~()Ü 1:).esde-cu'áÍido S't~-(~Úeúéilti'ft eÍ t'éstigc/ei.t'!qn iqUt' y q llit•H 

lo trajo de Santiago para venir á declarar y qtH' ,<•ani idad 
percibió para sus gastos. 

Respondió que encontrándose en Santiago lt> t>~wrihiú 
el señor Chace ¡n·t~guntándole si sabía algo sohrl' los liu
-deros <le las nliuas ''San Pedl'o y San Pah]o" y 1 '°1\fal'Í.t'' 
y con la ~o:ntestación afir1natiYa ]n Pxijiú se viHú·1·a ú P~ta 
ciudad á prestar su dt~elaración jndicinl, habü-·n<lo 1·ci(·ih1-
do la su111a de <·iento ena1·(uita y einco lH'sos para ~n pasa
je en el vapoT. 

nol Quién redactó la t)seritura qnr· t\l dP<·lara11Ü'. fh·in<', (·11 Ha11-
tiago ante el Notario Larrazabul ,:v1]so11 r·n A bl'il di•l p1·e
:,;ente año. 

·Respondió qn<.' lo:-- datos los <lió ú don Rn1w1'10 .. Vt'l'-
gara por eserito qui<·11 los :~neú eu lünpio y 0~tP lrn-; ]H'('.~t'Jl-
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tó al Notario para que estond1era In escritura á qut1 s(· 
htH'f' rpferencia. 

D02' Sahc• (•l testigo si se han ren1ovido los linderos ·de las n1i~ 
nas "Ran Pedro y San Pablo" y de la n1ina "l\iiaría." 

R.espondió que sabe que los linderos de la "San Pt'
dro y Ran Pablo" no se han re1novido y en cuanto á los 
de la "1\f.aría" sabe que se rernovió el lindero central o:_ 
rienh~ hácia el Poniente." 

H0:-1 Si sabe que han removido los de1nás linderos de la "nla
ría. •• 

() -, U,) 

90G 

907 

R,espondió: que no se han rernovido. 
Conoce el testígo los títulos de las niinas "1\faría,"' "San 

Pedro y San Pablo" y "Hundüniento." 

Rt~spondió que no los conoce. 
::- .... • l .,. : .? .. · '".,.~ '.t · .. ,:.:.-~,i.·.-.·.:.~' ~ r ... - :::r~. "t• ~ -~" a..·~··· 

Sahe t'l testigo qué lonjitud tiene la rnina "María" en el 
terreno y lo 1nismo el ancho. 

I{espondió que no ~~Qt;Jª._estensión.,deLte:i::re.:rtQ. 
Sa.ht~ leer y escril>ii;""éf testigo correcta1ne11te. 

R.osponde afirn1ativa1neute. 
Con lo cual se dió por ter1ninada la audiencia despue~ 

de ratificarse el testigo en lo que tiene declarado, fir1nan
do todos con su sefloría.-M. FIGUEROA. --Vicente Godoy. 
--Hin revocar poder-J. B. Chace.-I-Ioracio :fyiujica. ~
p_;,w·11d(TO. Secretario suplente. 

DECLARACIÓN. 

!Hl8 G<>doy Vicente.-A fs. 330 vtª. N.ry 594.-En Santiago 
de ( 1hi le á veintitre de J nlio de 1nil ochocientos noventa 
y t111< ,, ante nlÍ y testigos con1pareció don Vicente Godoy; 
n1ayor de edad, accidentahnento en esta, á quien conozeo 
y eSJHlso: que se en1barcó en !quique en el vapor Serena 
y q1u' se encuentra en esta capital desde el catorce dt·1 
proi-;Pnte; que dese111peüalH1 en las 1ninas del señor Juan 
~"}. 1\Iackenna del n1inernl de Ifnantajaya el cargo de se
gundo ad1nistrador de dichas nünas, desde hace ya cerea 
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rd8 h·ps aüo~; qne la esplotacióu de la faena st·gnin su n1ar
t·ha tranquila y B<H'lna}, habiendo Val'ias laUOl'C'S en hene
ficios en la 111ina 111'.Ltría" y nna prodncción <·onstant.e t~n 
las otras n1inas "Santa l\Iargarita" y ''l-I11n<li1nü~1ito," pe
ro que f~l día vt>intieinco de Junio del 1nes próxin10 paHa
po fue notificado el ad1ninistrador jéneral del ~l'Ü< n· :l\Iae
kenna, don lgnaeio Díaz Gana, que debía ha(•(-·l' euh·Pg;a 
de las nlinas por órden dada por las autoridades 1·e,yoln
·<·ionarias; el adnli11isü·culor seüor Ignacio Díaz (hu1a uut
nifestó que no ha('Ía la entrcha de las 1ninas y el u1iH1no 
día se trasladó á Iquiqne hacel' las jestioncs necesarias 
para que no se lh~vase á efecto el atentado de apoderarsr~ 
-de las voliosas propiedades del señor Mackenua; encon
trándose ocupado el seflor Díaz Gana de estas llelijencia~ 
-e11 Iquiqne y estando el declarante co1no segundo u<lrni
nistrador atendien<lo ]a faena, llegó al nüneral flwrza pú
blica de Iqnique el día veintisiete en la 1naflaua y tonH} 
posesión de las 1ninas. El declarante se li1nit6 ú. p1·otP~tar 
de lo que se hacía y á for111ar un lijero inventario de to
das las existencias de la fat_-.na, Inaqninarias, t·a!--,a~ de ha
bitación, eteetera, estünando el valol' de los Inl'ta le~ t'll <·aH
·eha en 1nas de doce n1il pesos. En tal sitnaci(,n Pl dt·ela
l'ante se ha trasladado_ á Santiago á dar cuenta al seüor 
l\1ackenna de los sucesos ocurridos y hace la pr<'<·r·dt>nt(' 
declaración en resguardo de los intereses que l<' l~stuba11 
confiados. En co1nprobante firn1a con los testigo::-- <lou HP
riberto Cifuentef:, Cruzat y don Juan Arcenio (1i-tlH'llh'~. · 
Doy fé.-Vicente Godoy.-II. Cifuentes Cruzat.- E. ,.:-\.1'

senio Cifuentes E.--Florenc,2-0 Jl!ílirquez de la l'l<flrt, ~ ott
rio.-Certifico que el presente testünouio estú <·01ifor11w 
con su orijinal. ·-. Santiago, J\f a)·o p1·i11H'l'O '10 H1 i1 rn· hrn ·ÍPH

tos noventa y seis.----.TC7iodoro 1llordoJ1f':-i, Arcl11Y<'n, .J (~1w

ral. 

Declaración de don Francisco G. Leva 
(Interrogatorio N1i. 10.) 

INTE11I{OGATOHIO ú cuyo tenor respoudl'rÚ don 
Prancis00 (J. Leva, testigo pt'PSt\nta<lo por don Jorju R. Cha<'t' 
011 el juicio que sigue cou la « Con1paflía niinPra ~I aría, ~oln·t· 
tija,·iún de desliu<les. 
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9-09 l.ª Por el conocüniento de las partes, notieías de la can
sa y jenerales de la ley. 

910 2.ª Diga como es verdad que desde Agosto de mil ocho
cientos ochenta y seis hasta J\farzo de 1nü ochocientos no-· 
venta y dos ha estado empleado en el 1nineral de Hnanta
jaya, los dos priineros aflos en la ernpresa de calTetas q ne 
hacian el tráfico entre ese 1nineral y este puerto, y en se
guida en otras ocupaciones. 

911 3.ª Diga eo1no es verdad que los 1nojones que fo1·rnan la 
cabBcera Oriente de la « S.an Pedro y San Pablo» y que el 
declarante conoce desde 1nil ochocientos- ochenta y siete,. 
fecha en que fueron repuestos por don Francisco Gallo,. 
ocupan hoy los mis1nos lugares en que entónces se en
contraban, hecho que al testigo le consta porque pasaba 
diaria1nente por ese lugar con sus carretas, y ha vuelto á 
verlos ahora últüno. 

~H~ 4.ª Diga co1no es verdad que en los dos lugares en que 
se construyeron el año rnil ochocientos oehenta y siete, 
los linderos Nor-Este y Sur-Este de la «San Pedro y San 
Pablo», existía en cada uno de ellos un montón de piedras,. 
restos de los antiguos linderos de esta mina. 

91:~ 5.ª Diga co1no es verdad que están en pié los linderos. 
Nor-Oeste y Sur-Oeste de la «María» que fonnan la línea 
poniente non:tbrada de esta mina., encontrándose en el 
rnisn-to lugar en que los ha visto desde 1nil ochoeientos. 
ochenta y siete. 

!Jl-1- 6.ª Diga co1no es verdad que el lindero Sur-O'este de la 
<, 1\/[aria» for1na un grupo con dos 1nontones de piedras: 
qne son restos de los linderos de la « Verde» que ahí exis
tian desde el año 1nil ochocientos ochenta y ocho. 

91 i). 7. ª Diga eoJno es verdad que la línea formada. por los. 
li.nderos- de la Cabec·era Oriente de la "San Pedro y San 
Pablo'' ha estado sie1npre separada por un espacio de te-
1Teno vacante, de tres á cuatro 1netros de largo por todo 
ul ancho de la. 1nina no1nhrada, de la línea for1nada por 
los linderos del Púnieute de la ''1\!Iaría'' y que estas dos 
lí11<:~as entre sí han sido y son paralelas 6 casi paralelas. 

716 8.ª Diga co1no es Yerdad que en la huella c.arretera qur 
pasa por la línea cabecera N aeiente de la "'San Pedro y 
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San Pablo" ha Yisto eu dias paAadoA un lindero c·on (·l 
letrero de "l\ila1·ía'' dPuh·o de las c·uadras de la "Sau Pedn) 
y San Pablo'', lindero que obHtruye ó in1pidc' por ('Oln

pleto el tráfico de earretas; y diga así nüs1no c,J testjgo 
eo1no es verdad que desde el año n1il ochoeientos ochP1ita 
y seis, trafi<·aba por ahí libren1ente el declaraute <·ou nuls 
de veinte earretas en algunas o<.'asiones, sin que existi<:11·a 
en el lugar en que está eonstrnido el lindero obstá<·ulo ó 
lindero alguno que estorbara el libre tránsito, pues á ha
ber existido habría sido in1posiblü hacerlo, dado el aneho 
d81 canüno quP tendrá á lo su1no trps nietros, estando la 
huella carretera en el ePnt-ro de {_,J._ - -.A~uhdio Guznuín. 

917 "En !quique á veintinueve de Mayo de niil ochociPntos 
noventa y seis, tuvo lugar la sesion de prueba con asis
tencia de don J orje B. Chace y de don I-Ioracio M ujiea ('ll 

representación de la Compañía Minera «1'Iaría». Se JH'E'

sentó eo1no testigo por parte del sef1or Chare á don Fran
cisco G. Leva quien jura1nentado en forn1a fné exaniinado 
al tenor del interrogatorio que precede signado eon (·1 
nún1ero 10 y dijo: 

918 A la l.ª Que conoce á las partes, tienP noticias dlL la 
causa y no le tocan las generales de la ley. 

919 A la 2. 11 Que es verdad, espresando qu(:~ la oenpaei<'>n Pll 

el negocio de carretas la tuvo hasta el treinta <le 11arzo 
de mil ochocientos noventa y dos. 

920 A la 3.ª Que tambien es verdad, eou de(·laraciúu <h~ 4tH' 
no presenció la operación hecha por don Francisco (Jallo. 

921 A la 4.ª Que es verdad y le eousta por la niisn1a razón 
dada anteriorn1ente. 

922 A la 5.ª Que es cierto por hab(?l' visto Psos linderos nlti-
1na1nente. 

92:-l A la 6.ª Que tatn bien es verd:td. 
924 A la 7. ª Que es verdad. 
925 A la 8:1 Que es verdad la prin1ora parte por habor visto 

ese lindero últiina1nente y eonoeorso que hay la inhn·1ut-
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(·.ión de que habla la pregunta estando el lindero en ü~n·(·
nos de la « San Pedro y 8a11 Pablo». 

Y en cuanto á la segunda parte que todo es verdad y h· 
eonsta por la razón indi<·ada en la pregunta. 

En este estado el niisn10 testigo fué contra-interrogado al 
tenor de laR siguientes preguntas hechas por el represen
tante de la Co1npaüia « 1Iaría». 

De qn(; nacionalidad es el declarante? 

Respondió st1r austriaco. 
B29 l)e quien era la e1npresa ele carretas en que estaba e1n

pleado? 

n:10 

().).) 
~,,.),) 

Responde qtH:' pri1nera1nente perteneció á don l)avid 
Riehardsou y despnes á D. Richardson y Con1pañia. 

T)l•spues de habt>r dejado la e1npresa de carretas en el aflo 
n<>YPnta y dos, ú dónde se fué el declarante. 

Respondió: que (k~sde que se salió de Huantajaya se 
fué á J unín con10 en1pleado de la casa de Richardson y 
Co111:µaüía, en <londe per1naneció hasta el quince de N ovie1n
hn• del n0Yc1ita y euatro, época en que se fué á Europa 
habiendo regresado recienternente. 

(~nl' día subió ultin1a1nente á Huantajaya, aco1npañado 
<·011 quién, y quién le 1nostró los linderos de las niinas"San 
[-\_•<lro y San Pablo" y "lVIaría". 

RP~pondió qne había ido el Don1ingo Yeinticuatro del 
<·01Tieute aeo111paflado del señor Ha1Tis Ad1ninistrador del 
St'llOl' Cha•·(\ del señor Godoy y de "un seno1~··Tei~au;·-s'ásti:e~ 
({lll' üadÜ-' lé n1ostró los linderos porque estaban á la vista. 

Tie1H'n sus letl'eros respeetivos esos linderos? 
Res1>01Hlió que los tienen los tres linderos de la "San 

F\·d1·0 y Han Paulo"; el de la "l\iaría" que está en la hue
lla •·an·(•tp1·a, y üuuhien el que está al lado de la "Juilgue-
1·0:--" pcrü•11L1(·ie1Ül' ú la 1nisnut nlina "l\Iaría," no habiendo 
1t·11ido ovortnni<lad de Yer si los den1as tenian ó no sus 
l't 1:--pl~(·ti \'OS lt1Ü'('l'OS. 

Cont··~lctn<lo ú la ¡.n·t•gunta quinta del interrogatorio el 
ft•stigo ha di<·ho <1ne estaban en pié los linderos Nor-Oeste 
)' f-,ur-Ot•:-;tl• de la "l\laría". Diga el testigo si esos linde-
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ros son los qnt> tiPnPn PS<·rito {\ll Pl tt·1Te110 Pl 11on1hre ,1<' 
la 1nina "l\1arín". 

Respo1Hliú: q tH~ le Yiú ll'h'Pl'O al lilldl·1·0 K or-Ovstl•, 
pero no al dt>l Rnr-Oesh~ por qul~ pasó distantt·, hahü·11tlo 
sin en1bargo visto dicho lind<:.·ro, 

!);-J4 Con10 snbía Pl deela1·rnitP qn(• esos lin<leros e1·a11 <lP In 
1nina ''l\iaria''? 

Respoudió: que sabía que· C'$OS ]ind(-•Tos Pran dP lci 
1ni11a 111laría;, por hoblrselo oido ú los ad111iuistradorP~ d1· 
las niinas incluso el seflor Canninghmn, Pl spflor Harri:--:, 

don Viel·1ite Godoy y varios otros. 

na5 Conoce el testigo los títulos de las 111iuas "San P<:.·<l1·0 \" 
San Pablo" y "1VIaría". ~ 

Responde que no (·<.n1oee ninguno, Rin e1n hargo <·0110-

ee los linderos de dichas niinas. 

9:-H:i Cuanto por ciento tenía en las utilidades Pl d(·<·larantt· 
en el negocio de pulpería que ha tenido algunos aüos Pll 

Huantajaya y en J nnín con la ('asa de Riehardson y Con 1-

9
,),... 
i) ' 

- , pan1a. 

Réspondió: que en Huantajaya tenía p] qnilll't' poi· 

ciento y en easo de pérdida ciento cinencnta 1w~os HH'Jl

suales de sueldo que fué el sueldo que re<·ihiú por 110 ha
ber habido utilidades y en J unín el cinco por <·ieuto y <·Ü•11 
pesos de sueldo mensual. 

Con que 1notiyo ha venido á Chik~ 111H:YHllH'11tt> y llan1a
do por quien. 

Respondió que volvió por quP (\l'a su volu11tad :· sin 
que por nadie hubiera sido lla1nado. 

9:J8 A petición de la parte de la Con1paflía ' 1 I\Ial'Ía" 1__•1 ~Tnz-
gado mandó dejar eonstaneia de quP P.l h•stiµ:o d<·<·lar«'1 
que nunca había trabajado en 111iua~ JH·t·o si qn1__• ha :-;i<l<> 
accionista. 

9:-J9 Así misn10 se 1nandó dejar (·onshuwia di.' q nP P l tef;tig·o 
expuso que al irse á Europa liqnidú <·011 la <'a~a dt> Hi
ehardson y Co1npañía ('01npleta11wnt.<' p] nego<'io l'll p] 

cual había tenido participa ... iún co1nn lo ha <li<·ho. 
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9-!0 Con lo cual se <lió por tern1inada la sesión ratificándose• 
el testigo en lo que tiene declarado fir1nando todos eou su 
señoría.---1\f. FIGUEROA.---Fran G. Leva.---Sin revocar 
pod.er.-J. B. Chace.-Horacio nilnjica.--Escudero". 

Declaración de don Marcial de Luna 

(Interrogatorio N°. 11.) 

IN'l"'ERROGATORIO a cuyo teno1· responderá don l\lar
(·ial de Luna, testigo presentado por don J orje B. Chace en el 
juicio qne sigue eon la Con1pañia l\Iinera "~Iaría" sobre fija
('ión de deslindes. 

9-! 1 1. ª Por el conocüniento de las partes,-noticias de la cau
sa y y den1ás generales de la ley. 

9-!2 2.lt Diga con10 es verdad que residió en el 1nineral de 
Huantajaya desde el n1es de Junio de 1nil ochocientos no
venta y tres (1893) hasta Febrero de nlil ochocientos uo
,,.euta y cuatro, (1894) habiendo servido co1no en1.pleado dP 
don Juan E. l\Iackenna eu calidad de Ad1ninistrador con
juntan1ente eon don Juan 2. 0 Mackenua en las 1ninas "Ma
ría", "Hundirniento" y otros, de propiedad entónces del 
prin1ero de los señores Maekenna no1nbrado anterior
n1ente. 

n-t.:·~ :·L ª Diga eún10 es verda.d que don Juan E. !íackenna le 
1nostru con10 linderos de la 1nina « Maria» en su cabecera 
pouie11te los liudüros N or-oeste y Sur-oeste de esta 1nina 
que <:·n Psa época vió en el terreno y que. se conservan en 
la ~wtnalidad en el niis1no sitio, forn1ándose con la unión 
de <-~llos una Ií1H.-~a pal'alela ó casi paralela con la línea for-
1nada poi· los de la cabeeera oriente de la "San Pedro y 
Ran Pablo'' de la que estaba y está separado por un clarc 
6 espacio de tenür vacante de tres á cuatro 1netros de lar· 
go por todo el aneho de la 1nina « San Pedro y San Pablo. y 
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!l-1-! Diga e,ó1no es verdad que el lindero Central de la cabece
ra Naciente de la, 1nina « l\1aría », que le f né 1nostrado co-
1110 tal por el uüs1110 8eño1· l\Iaekenna, se n1antuvo en pié 
hasta 1nil ochocientos noventa y tres, en cny a fecha fué 
destruido de órden de don Juan E. l\iackenna; y diga así 
1nis1no co1no es verdad que esta destrucción la ordenó pe1·
sonahnente este caballero, en presencia del declarante, en
cargando la operación al pirquinero de la « Santa l\ilal'ga
rita », Gniller1110 -vargas é indicando á este el punto P11 

que debía construir el nuevo lindero en reen1plazo del dPf-1-

truido. 

945 Diga có1no es verdad que don Vicente Godoy, ernpleado 
superior de don Juan E. Mackenna, recibió de éste tarn
bien personahnente el encargo de cerciora.rs,~ de que des
pues de la destrucción no quedaran restos del lindero. 

94-6 Diga cón10 es verdad que Guillerrno Vargas cu1nplió t•l 
encargo en la noche del ocho de Setien1bre de 1nil ocho
cientos noventa y tres, destruyendo el lindero y constl'u
yendo otro dentro de terrenos de la «María,> co1no qniuce 
ó veinte nietros mas al poniente del lugar en que se encon
traba el lindero destruido. 

947 Diga cón10 es verdad que este lindero, es deeir, el nue-
va1nente construido quedó en la línea qnl', ~egun la 
nueva ubicación que se pretende atribuir á la. 1nina « Thia
ría )>, for1na la cabecera oriente de esta pertenencia.. 

948 Diga como es verdad que dos dias después de estos H('.

tos irregulares el señór Jullian quiso eoloear una ba1TPta 
en el lugar en que había estado el lindero de~ti·uido, para 
principiar desde ahí sus operaciones pena,les, pero el ~t)· 

flor Mackenna se lo iinpidió, haciéndole dneir, por 1nedio 
de don Vicente Godoy, que ese pnnto se encontraba den
tro de terrenos de la 1nina "I-Iundüniento" y que no per
mitiiia que se dejaran seflales ahí. 

949 9.ª Diga corno es verdad que oyó doeir al señor 1\íackt:-B
na que por rnedio de este can1bio, lograría hacer avanzar 
las líneas de la "María" dentro de la ''Han Pedro y San 
Pablo", de quince á veinte rnetros, es decir, en una es!c_u
sión igual á la que se había re1novido el lindero de Na
ciente á Poniente. 
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10.ª Diga el testigo si tiene noticias de algún otro canr
bio ó alteración de linderos hecho por el señor Mackenna 
en la nlisma época.=Sin revocar poder.-· J. B. Chace. 

En !quique á cinco de Junio de 1nil ohocientos noventa 
y seis tuvo lugar la sesión de prueba con asistencia dP 
don Jorje B. Chace y de don Horacio Mujica en represen
tación de la Co1npañía Minera "María". Se presentó con10 
testigo por parte del señor Chace á don Marcial de Lnna 1 

quien jurarnentado en forma y examinado al tenor del 
interrogatorio que precede t~xpuso: 

A la 1. ª Que conoce á las partes, tiene noticias de la 
causa y no le tocan las jenerales de la ley. 

A la 2. ª Que es verdad, previniendo que fué en el n1es 
de Julio cuando entró de Ad1ninistrador de las minas de 
que trata la pregunta. 

A la 3. ª Que ta1nbién es verdad, previniendo que no vió 
lindero central al Poniente de la mina "María" por qne 
no ha existido. Agrega q ne recuenda que el ingeniero So
lar Cortés le mostró primero que el señor Mackenna lo~ 
linderos de la referida 1nina.-Dic9 igualmente que ante~ 
de ayer estuvo en Huantajaya y no hay lindero central 
q ne pertenezca á la '· !1aría''. · 

A la 4.ª Que es verdad en todas sus partes, por haber 
presenciado cuando don Juan E. Mackenna dió la órden 
al pirquinero Guillermo Várgas. 

A la 5. ª Que lo oyó á don Vicente Godoy. 
A la 6.ª Qne es verdad y le consta por la razón dada 

anterior1nente. 
A la 7.ª Qne es verdad habiéndose fijado en el viaje he

cho rf•.cienten1ente á Huantajaya. 

A la 8. 11 Que ta1nbién es verdad, habiendo estado pre-
8ente. 
A la 9.ª Que no le oyó nada de la que dice la pregunta 

al señor lfackenna; pero que calculó el objeto que so 
vropondría con la re1nosión de linderos. 
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9Gl A la l0.1
l Qne lo que s~1be de esta pregunta es: quP al 

lindero Nor-E~te de la ('1Iaría" se le ecunbió el n0111hl'e 

poniéndole nlina "l\Iarta". 
962 En este estado el uiisn10 testigo fué contra interrogado 

por parte de la Co1npañía « l\iaría» al tenor de las sig-tli(_•u
tes preguntas: 

96B Qué profesión tiene el deelarante? 
Responde que era 1ninero. 

!)6-!- Cuándo salió de Santiago y quien lo habló para que vi
niera á declarar~ 

Respondió: que se e1nbarcó el 27 de }ilayo últüno pa
ra esta ciudad por cartas qne le había escrito don J orje B. 
Chace para que se trasladará á este puerto á prestar una 
declaración. 

965 Diga el testigo si 1nanifestó en Santiago al seüor ,Juan 
Francisco }if ujica y á otras personas que don Vicent~ <+o
doy había recibido una crecida su1na de dinero para que 
fir1nara una declaración ante el Notario Público y se tra~
ladara despues á Iquique? 

Respondió que no es exacto. 
966 En este estado agregó: que don J uau Francisco ~iujiea 

estando en Santiago le dijo que sabía que el declarante e~
taba reuniendo en aquel punto testigos para que vinieran 
á declarar en esta causa aun á personas que ja1nás habiau 
estado en Iquique, y le contestó con indignación que t0<lo 
era falso. 

967 Con quien vino el declarante á Iquique el rnes de ,T nlio 
de mil ochocientos noventa y tres? ---·-···--~--... -... ·· · 

--~·····-·· Respondió: que solo, viniendo en el uüsn10 vapor co

n10 pasajeros don Juan E. ifackenna, don J uau Fra1H·.i:-;
eo !\1ujica, don Francisco Lisboa, el Coronel Bernah•s y 
otros. 

968 Recuerda el testigo que el seflor l\ilujiea á preseueia 
de otras personas pagó el pasaje para el declarante y qu~ 
aun no figuró en la lista de pasajeros sino J. F. lVIujiea . 

y arrngos. 
Respondió que el declarante le entregó á un sefHH' 

Parga el dinero necesario para que le sacara el paRaje 
quien tomó para él y para el declarante. 
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Segun los libros de la rnina «·Margarita» el declaran-
te estuvo en1pleado corno ensayador con un sueldo de cien 
pesos n1ensuales desde fines de Setie1nhre del noventa v 
tres hasta principios de Enero del. noventa y cuatro, estar¡
do las 1ninas en esa época bajo la adniinistración del hijo 
del seüor Mackenna. Diga el testigo la efectividad de es
tos hechos. 

Respondió que entró á la mina como ensayador en 
Agosto, pero· con la declaración de que desde el veintiocho 
de Julio estaba co1no contratista de los trabajos de la 1ni
na « Marta» viviendo en la mina «Margarita», habiendo 
per1nanecido en la mina ayudando en todos los trabajos 
hasta fines de Febrero de mil ochocientos noventa y cua
tro en el caracter también de Ad1ninistrador. 

970 .1-\pareciendo de la deelaración hecha por el testigo á la 
pregunta tercera del interrogatorio, que el testigo asevera 
q ne el señor Mackenna le 1nostró los linderos N or-Oeste y 
Sur-Oeste de la "María" como que forn1aban la línea Po
niente de esta mina. ¿Cómo se explica el testigo que el 
señor Mackenna le pudiera mostrar esos linderos como 
pertenecientes á la "María", cuando el mismo señor Mac
kenna había formulado querella criminal por la remosión 
de los linderos de la mina "María" el día veinticinco de 
J nlio de 1nil ochocientos noventa y tres, esto es trece días 
ántes de que subiera por primera vez el declarante á. Huan
tajaya. Se desea saber que el testigo explique esta coritra
dici6n. 

R1espondió que se refiere á lo que ha declarado sobre 
esta pregunta. 

!)71 Estuvo presente el testigo cuando ·el ingeniero señor Ju
llian hizo la mensura superficial de la "~an Pedro y San 
Pablo'' y colocó una barreta con su sello en el ca1nino ca
rro tero? 

Respondió que es verdad que presenció el hecho á 
que se refiere la pregunta y agrega que en el viaje hecho 
antes de ayer no vió la barreta, habiendo en cambio otro 
lindero que 110 conocía en medio del camino carretero. 

n72 Recuerda el testigo que al tern1inar esa operación el se
ñor J ullian, el señor Mackenna á presencia del declarante, 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- lüú -

del 1ninistro de fé y demás personas presentes protest<'> '-h' 
la usurpación que se había eornetido por la 1nina "San Pe
dro y San Pablo" en terrenos de la « María» y qne f\sta 
protesta quedó incorporada en el acbt del 1ninistro de fé'r 

Responde que no recuerda. 

97:J Estuvo presente el testigo cuando el ingeniero Solar Cor
tes hizo la reposición de linderos de la 1nina "Hundiinien
to" en Setien1bre de n1il ochocientos noventa y tres? 

Respondió que supo que se practicaba la 1nensnra 
pero no la presenció. 

~7 4 Vió el testigo que los operarios que ocupaba el inge
niero en la reposición de linderos hicieron uso de las nüs-
1nas piedras que existían en el terreno en los puntos que 
la parte del señor Chace pretendía hacer Yaler corno lin
dero de la "Hundirniento"? 

Respondió que supo despues el hecho á que se refie
re la pregunta, por lo que respecta á la reposición de lo:--: 
linderos pero no si habían hecho uso de las 1n1smas pie
dras que habían en el terreno. 

975 Diga el testigo co1no es verdad que visitó en con1paüía 
del ingeniero Solar Cortes las 1ninas del señor Chace por 
estar este ingeniero encargado de reconocer todas las in
ternaciones y que despues de todas esas visitas ha 1nani
festado á diversas personas en Huantajaya, en IquiqnP y 
en Santiago que se han sacado de las propiedades qntj 
eran del señor Mackenna grandes valores y q ne s(~ ha t 1 

causado en ellas considerables perjuicios. 

Respondió: que es verdad la pri1nera parte de la prL·
gunta, no así la segunda por ser inexacto. 

976 Con lo cual se terminó la audiencia d8spués de ratifi<'.al' 
se-el testigo y firman todos eon. su señoría.-M. F1auE 
ROA.-Marcial de Luna.-. Sin revocar poder.=J. B. Cha 
ce.-Horacio Mujica.-Escudero.-Sec1·etario Supl0nt,l'. 

- --- .... -
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Declaración de don Manuel Quezada. 

8esiún de 11 (le ,Junio <le 1896. 

(Interrogatorio No. 12.) 

INri"'ERROG .A. TORIO a cuyo tenor responderá don l\la
nnel Qaezada, testigo pr3sentado por don J orje B. Chace en d 
juieio que sigue <~on la Co1npañia Minera "María" sobre fija
<~ión de deslindes. 

qa-
• -:t" ' 

9HO 

DHl 

l.ª Por el cono<~i1niento de las partes, noticias de la can
sa y y <le111ás gent~rales de la ley. 

2. 11 Diga co1no e~ verdad que llegó á este departan1ento 
Pl afio 1:nil ochocientos ochenta y cinco, dedicándose escln 
Hi van101üe a trabajos niineros, habiendo sido administra
dor de n1nchas 1ninas y dirijido los trabajos de un buen 
uú1nero de estas. 

Diga córno es verdad que desde el año rnil ochocientos 
o<·henta y siete y hasta hoy se ha ocupado en Huantajaya 
<~01110 Administrador de las 1ninas « San Bartolo «, « Victo
ria» y otras, desde cuyo mineral ha atendido y atiende la 
dirección de }os trabajos en algunas nünas. 

-+.ª Diga cón10 es verdad que conoce los linderos que for-
1nan la cabecera Naciente de la « San Pedro y San Pablo,> 
desde el año 1nil ochocientos ochenta y siete, los que es
tc~n hoy en el 1nis1no lugar que entónces ocupaban. 

;'>. ª Diga có1no es verdad que estan en pié actualn1erltP 
t'll u] terreno los linderos N or-oeste y Sur-oeste de la « 1Ia
ría)) eu el 1nisn10 lugar en que los vió el año mil ochoeien
tos ochenta y siete, y constantemente hasta hoy día. 

G.ª Diga cún10 es verdad qne con la unión de estos lin
<lerus se fonna una línea paralela ó casi paralela á la for-
1uada por ]os linderos de la naciente de la "San Pedro y 
Hau Pablo·', quedando arnbas líneas separadas por un ela
ro de tres á cuatro rnetros de largo por todo el ancho de 
la 1nina nornbrada, situación que es hoy la misma que ha 
visto desde el aüo 1nil ochoeientos ochenta y siete. 
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n8:~ 7 .ª Diga eó1no es verdad que el afio de nlil O('.ho<·Ü~111os 
noventa se ocupó en pallaqnear los desn1ontes ele la « ~fa
ría», «Santa Margarita» y otras, segun (•onvenio <'On d se
ñor Mackenna, en cuyo año los linderos 110111 brados esta
ban en el 1nis1no sitio que hoy dia ocupan. 

!1R4 3. ª Diga có1no es verdad que conoce el lindero N or-oeste 
de la "Cala-Cala", situado sobre la línea de aspas Sur dP 
la "1Iaría", lindero qne está actuahnente en pié y qnt· 
queda dentro de las cuadras de la "María" según la ntH'
va ubicación que pretende dársele con los nuevos linderos 
colocados en estos últin1os aflos, <·nya n bü~a<'ión se torna 
ade1nas una buena estención de terreno dP las 1ninas ".V<:·r
de" y "Cala-Cala"· 

985 9.ª Diga co1no es verdad que el lindero Sur-Oeste· de la 
"~!aria" fo1·ma grupo con dos n1ontones de piedras qu(· 
son restos de dos linderos de la 1nina '"Verde" que ahí 
existían. 

986 10.ª Diga con10 es verdad que uno de los linderos dt· ]a 
nueva ubicación que quiere dársele á la 1nina "~laría" 
está construido en la huella carretera habiendo quedado 
obstruido todo tráfico de esta clase de vehículos de~<h· 
q ne se coloco ahí. 

987 11.ª Diga co1no es verdad que por tal eanüuo han trafi
cado libremente carretas desde el año rnil oehoeieuto~ 
ochenta y siete, cosa que no había podido ocurrir si hu
biera existido algún lindero sobre él, pues el aueho rlt· 
dicho canüno es tan reducido que una construeeiún <h· 
esta clase lo habría impedido en absoluto co1no snePdl' al 
presente. 

988 12.ª Diga con10 eH verdad que en su larga práctiea co1110 

1ninero jamas ha visto medir las 1niuas superficiahnl·nh•, 
á cordel tendido, siguiendo las ondulaciones del 81u~Io, ni 
ha oido decir que alguna se hubiera u1edido eu esta fornia, 
siendo por el contrario efectivo que laH 1ninas HP han lllt'

dido y miden horizontalmente. 

989 13.ª Diga como es verdad que nna 1nensnra (•.01110 la dt· 
la mina "San Pedro y San Pablo" ocupará á lo sun10 d.os 
horas de tie1npo á un ingeniero n1ediana1nente eRperto. 
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990 1-!.ª Diga corno es verdad que en el plano del señor Ju
llian que se n1anifestará al testigo está ubicada la línea 
cabecera Oriente de la "San Pedro y San Pablo" .que lle
va los nú1neros 11-12 y 13 y la línea Poniente de la "~la
ría." con los níuneros 10 y 14 tal co1no están ho_y en el 
terreno y han estado desde niil ochocientos ochenta y .sie
te, guardando una situación entre ellas paralela ó casi 
paralela, y for1nándose el claro que está de manifiesto en 
el terreno.-Sin revocar poder.-J. B. Chace''. 

991 En !quique, á once de ,Junio de rnil ochocientos noventa 
y seis, tuvo lugar la sesión de prueba con asistencia de 
don J orje B. Chace y de don Horacio Mujica en repre
sentación de la Con1pañía Minera "María". Se presentó 
por testigo por parte del señor Chace á don Manuel Que
zada quien juran1entado en forn1a y exa1ninado al tenor 
del interrogatorio que precede signado con el N. 0 12, ex
puso: 

992 ... i\.. la 1. ª Que conoce á las partes, tiene noticias de la 
causa y no le tocan las generales de la ley. 

99:-3 A la 2.ª Que es cierta la pregunta. 
994 A la 3. ª Que tan1 bién es verdad. 
995 A la 4.ª Que iguahnente es verdad. 
996 A la 5.lt Que de la niisma manera es cierta la pregunta. 
9!)7 A la 6. ª Que ta111bién es verdad con declaración de que 

el (•Jaro tendrá 111ás ó 1nenos la estensión que se indica. 
~)98 A la 7.ª Que es verdad y le consta. 
fH)9 .A la 8. ª Que igualmente es cierta la pregunta. 
1000 A la 9.ª Que también es verdad. 
1001 A la 10.ª Que es eierto, agregando que en el día no pue

den pasar carretas. 
1002 A la 11.ª Que es cierto. 
100,l A la 12.ª Que sien1pre ha visto 1nedir las minas horizon

talmente y no superficialmente. 
1004 A la 13.ª Que así lo eree. 
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1005 A la 1-!.ª (~ne es verdad y eneuentra que el plano Pstú 
confor1ne á lo qne existe en el terreno siendo los mis1nos 
linderos que antes había conoeido. 

1006 En este estado el 1nis1no testigo fué contra-interrogrulo 
por parte de la "Co1npaüía l\faría" al tenor de las prPg-nn
tas siguientes: 

l 007 En que 1nPs del año ochenta y siete, llegó el t(,~tigo ú 
Huantajaya? · .... ··"" · · · · · · 

Rrn~pondió que llegó á fines de aüo no reeordando td 
n1es. ... __,,, ~· ......... , ~~ -1· • • ,C., .• 

1008 Sabe el testigo á (·,argo de 4.uien está la 1nina Co1npaüía 
de Hua.ntajaya:.> 

Respondió que ha visto solo un cuidador que no sabe 
('-01no se llan1a y entiende que aquel cuidador haya sido 
puesto por el ad1ninistrador de la 1náquina de a1nalgmna-. , 
ClOil. 

1009 De quié_n es la n1áquina de an1algan1ación? y Hi <·uno,·.<' 
algún accionista. 

Respondió que entiende que es de una sociedad anúni
n1a y supo que antes eran accionistas don David Richard
son y. don Jorge B. Chace, no sabiendo si toda Yia lo sPa u 
en la actualidad. 

1010 Diga el testigo con10 es verdad que está viviendo t•11 

Huantajaya en las casas de la 1nina « Co1npaflía. » 

-Responde que es. verdad; pero pacg:1 ~111 .. ~llTÍ(~pd<> clt• 
q~lince __ p~~o_s l}l~n,siiá}~'s ·ae-sde ahora seis n1eses 1nás ú 111('

nos. 
1011 Diga si conoee las minas «Descubridora).) y «San Agus

tín» y que para ir á estas 1ninas hay qne pasar por la luu~
lla carretera ya para bajar ó snbir á dichas 1ninas. 

Responde que conoce las 1ninas n1encionadas y q lH' 

existe no sola1nente la huella <:arretera sino que ta1n bi011 
hay otros ca1ninos habiendo pasado el deelaraut(:? varias 
veces por la huella carretera. 

l 012 Diga el testigo eo1110 es verdad que eu las div(~rsas <wa
ciones que ha pasado por la huella carretera ha vif-ito <ill(' 

existía en esa huella antes del aüo 1nil ochocientos no,~t'll
ta y uno dos linderos grandes. 
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Responde que no ha viRto ningún lindero en la hueila 
carretera, sino en la línea divisoria de las nünas ' 18an Pe
dro y San Pablo" y "n1aríat advirtiendo que son los tres 
linderos de la cabecera naciente de la "San Pedro y San 
Pablo". 

1 OJ ;3 Diga el testigo si el lindero central nacient€ de la "San 
Pedro y San Pablo'' se encuentra ahora al pié de los deR
rnontes de la mina "1\1aría". 

Responde que es cierta la pregunta, habiendo visto 
1.:_•se lindero desde el aflo nül ochocientos ochenta y sietP. 

1 O 1--1 l)iga el testigo si ese lindero, es el 1nismo que colocó t'l 
seflor Gallo cuando hizo la reposición de linderos de la 1ni
na « San Pedro y San Pablo". 

Responde que no sabe si sea el mismo. 
fu 1 ;) Digaelt~stigo7i'''élo.ñct'e''.estat·a('.ef'11ñdé1~0'" ·central ponien-

te de la "María" antes que el seflor Gallo hiciera la repo
sición de linderos de esta 1nina · en el año 1nil ochociento:,, 
noventa y cuatro. 

Responde que no ha conocido lindero central de la 
'' l\'Iaría' 'e 

LO 1 (5 Declarando á la novena pregunta del interrogatorio el 
tcHtigo ha dicho que el lindero Sur-oeste de la "María 
forn1ü un grupo con dos 1nontones de piedras de la 1n1na 
"'l erde". Diga el testigo teniendo á la vista los títulos de 
la 1nina "Verde" en que parte segun esos títulos la n1ina 
·' :\Iaría" colinda con la "Verde". 

Responde que segun el título de mensura que· ha lei
do no deslinda la n1ina "l\iaría" con la Verde. 

· u l ~¡ Conoee el testigo la estensión que tiene la mina "San Pe
dl'o y San Pabk;" y la 1nina ul\Iaría"? 

R.esponde q ne ignora la estensión que tengan dichas 
1ninas por no conoeer los títulos de una ni de otra. 

1) 18 Con lo cual se dió por ter1ninada la sesión ratifieándo
Stl. el testigo y tirn1ando todos con su señoría.-~!. FIGUE
goA.--l\f. (~nezada.-----Sin revocar poder.-J. B. Chace.
Hol'acio l\1.ujicn. ---J1}-;c1.tdero, Secretario suplente.,> 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- :¿05 -

Declaración de los señores David Oampusano y 
David l\lartinez Galvez 

(Interrogatorio No. 13.) 

INTERB,OGATORI() á cuyo tenor responderá los se
flores David l\Ia1·tinez Gal vez y David Ca1npusano testjgos 
prPse1itadrn~ por don lorje B. Chace t~n el juicio que sigue ('on 

la «Co1upaüía ~linera ~Iaría» sobre fijación de deslindes. 

1 Uln 1.U Pul' el t(Hluei rn 1.l,11i1_. dt' hu.; pal'te:-3, noticias de la ('Ull

sa y jenel'alt·~ dP, la Ll\V. 

1020 2. ª Diga eó111u e~..: ve1·1lnd q ne el inforrne que acornpafla 
á éste interrugatcn·io (\S 1)bn1, dt1 los deelarantes y que es 
eierto y exaeto, todo cuanto 011 él se espone el cual se ratifi
can con <·.argo du] .innnnento que tü.n1en prestado.----Sin re
vocar poder.- --J. f--;_ l 7wre. 

Las cartas á que se rofienm en el interrogatorio pn·
eedente son del tenor sig-n-iente: 

lquique, 8 de 1Iayo de 18t)G. 

Señores J)avid l\Iartinez (]-álYez y Davi<l. Ca1npusa110 
Pte. 

1021 1Iuy seflorcs 1nios: 

N eeesito conocer la opinión profe~ionnl .de Uds. sob1·p di, 
versos puntos relacionados con la~ 1ninas "San Pedro J 
San Pablo" y "~Iaría" del 111.ineral de Huautejaya y le~ 
ruego tengan á bien dár1nela sobre lo::;; puntos RiguiPtlÍ'l'~~ 

1022 Prrhnero:·-Cual es la esteu~iún lonjitn<liual do la ··~,u 
Pedro y San I>nblo" entl'e sus dos li:nderos Naei.1..~ntv. ,· t\, 
niente,· así 001110 ta1nbién eunl es la distancia out-1~P ~l' 

boca-rnina y sus linderos eentrales N aeionte y PonientP. 
102:-3 8Pf)U:1Hlo:-·-·-Si rn,tán en el terreno los linderos Nor-OP-.:i t 

y Sur-Oeste de la ''María" HHtreados eu el plano <l0i Nl 1 f1n'J 

,J ullian bajo los 11ú1neros 10 y 14 y si es efeeti vo q l1t\ L 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



--- '.¿Of) ---

unión de ellos constituye una línea paralela ó casi parah·
la á la cabecera Naciente de la "San Pedro y San Pablo'· , 

l02-! Tercero:-=-Sobre el concepto que le 1nerezcan los planos 
que pondré á disposición de Uds. de los señores Cannig
ha1n, Mackenna Her1nanos, Engelbach, Francisco D. Ga
llo y sobre si es efectivo que todos estos docu111entos rP

presentan las minas «San Pedro y San Pablo» y ''María'L, 
con una misma ubicación en el terreno. 

1025 Asi 1nis1no deseo saber, con 1notivo del estudio que Uds. 
han de verificar, si las líneas ó linderos que Uds. crean 
convenientes fijar, ocupan en el terreno la misma posición 
que les 1narcan los anterio1~es. 

l 02G 'Ctutrfo:-Si el plano de don Francisco D. Gallo es un 
verdadero plano que representa la 1nedida horizontal dP 
la niina « San Pedro y San Pablo». 

l 0:27 Quinto:-Opinión facultativa de Uds, sobre la medida 
horizontal de las 1ninas y acerca del absurdo de hacerlo 
superficialmente, á cordel tendido, siguiendo las ondula
c·,iones del suelo. 

1 O~H Sesto:-Cual es á juicio de Uds. la ubicación que debP 
tener en el terreno la «San Pedro y San Pablo», teniendo 
presente los antecedentes periciales que acumulen con loR 
estudios en el terreno y los que se desprendan de los pla
nos no1nbrados ó de circunstancias que Uds. estimen opor
tuno consignar. 

l 0:29 Séptúno:---Si la nüna "María" en vista de los mis1nos an
tecedentes debe tener la ubicación que le designa el plano 
del señor J ullian. 

1 o:;o (Jcüu·o:---Distancia que separa el pique de la "San Pedro 
v San Pablo" del lindero Sur-Oeste de la «María» . ., 

1 o:~ l .ZVoveno: -Estudio del plano de los seüores Correas y 
~anta l\faría con el objeto de determinar los errores de 
eonstrucci6n de que adolece, tanto en la pertenencia "San 
Pedro y San Pablo" co1no en la "María", etc., sirviéndose 
n1encio.,nar los 1nas i1nportantes que noten.-Soy de U dfi. 
Atto. y S. S.-J. B. Chace. 

P. D.-Re1nito a Uds. copia exacta de los planos de 
los señores liackenna Her1nanos, Eduardo Canningharn, 
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l?ernando Engelbach, Franeüwo D. Gallo, Eloy Solar Col'
tés y de los señores Correas y Ranta l\f aria, <'nya PXa('tit n< l 
podrán Uds.· cornprobar en diversos expe<lientt1s, qnP 
cuando lT ds. los necesiten podré indicar. 

10;1:-~ Incluyo tan1bién copia autorizada de los títuloH <l<' la 
1nina "San Pedro y San Pablo," y admnáR un <·8rtifi<·ado 
suscrito por Solar Cortés.---,/. B. C!haf'f'. 

,1 [ ' 

------------

8eflor Jorge B. Chace. 
Presente. 

:ivf uy señor nuestro: 

1 O;l! Con el objeto de evacnar debida1nente el inforrne qnP 
U d. ··se sii'vió pedü·nos eon fe('ha 8 de l\1ayo del corrü,ntP 
aüo nos traslada1nos á la 1nina. '·San Pedro y San Pablo" 
del mineral de Huantajaya y procedirnos al levanta1HÜ·11-
to de los puntos del ferreno que ereÍlnos neeeRarios para 
el estudio <le las cuestiones consultadas. 

10;~5 Esos puntos fueron fijados por triangulación y sP ('11-
cuentran seflalados en el plano que acon1pafla1nos <·on la~ 
deno1ninaciones siguientes: 

. - .. ' 

10:16 Con el nú1nero 1 el lindero central poniente d0 la nli11c1 
"San Pedro. y San Pablo" y con los núrneros ~' :1, -1-, ;"), .,· 
6 el pique, la boca-nüna, el lindero central <le la (·aht•epra 
naciente, el lindero 1101·-este y el lindero snr este l'l'SJH.'<·ti
vaniente de la 1nisma n1jna. 

1 o:-{7 De la "María'' se fijó la eabe(•era pon ientc', t's dP<·Íl'. sns 
dos linderos límites y se desig·nó <·011 p] nún1P1·0 7 l'l <l<'I 
norte y con el 8 el del sur y ta1nbién la otra posiei<'n1 quP 
se atribuye á esta línea 1nfü~ al poniente por los 1 ('flon·~ 
Correas y Santa María, eon la dctt,r1nii1cu·ió11 dP sns li nd<'
ros 9, 10 y 11. 

1 o:-{8 Con estas operaciones efeetua<las con prolijidad y ('l Ps

tudio que á ellas ha seguido dt~ los planos y antecPdenh'~ 
que se han presentado al exá1nen, poden108 Pntrar á luw('l' 
á, U d. relación del resultado d0 nuestras inYeHtign<'iours. 
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l o:-~9 l)esde luego, consignare1nos aquí algunas distancias qnP 
será interesante recordar sie1npre en el curso de este i11-
for1ne, y que pueden deducirse faci.lmente de _nuestro 
plano. 

10-1-0 Ellas son: En la « San Pedro y San Pablo:» l.ª la que 
1nedia Pntre la bo(·a-nlina y el lindero central poniente que 
es de treinta y nueve nietros treinta centíinetros (39 m. 80) 
y la 2:\ la que existe entre esa -boca-mina y el lindero 
t·entral naciente, qne es de doscientos noventa y tres nie
tros sesenta y cinco centí1netros (293 m. 65.) 

Para la 1nina "María" se observa que la unión de suf-
linderos 7 y 8, que forn1an la cabecera poniente es Inás 6 
1nenos paralela á la naciente de la. « San Pedro y San Pa
blo y qne se for1nan entre estas líneas y siguiendo la di
reeeión de los lindero8 eentrales de esta última mina, un 
claro ó te1Teno libre de tres 1netros cinc.nen ta centiinetros 
(H m. 50) de largo. 

1041 No está <lemas agregar una otra distancia que dese1n
peñará por n1ás de un motivo un papel de in1portan
<·ia en este trabajo y es la que existe entre el pique de la 
(( San Pedro y San l'ablo, » 1narcado bajo el número 2 y 
el lindero sur-oeste de la « 1Iaría, » estiinada en doscientos 
noventa y cuatro 1netros (294 m.) 

10-!-2 flechas estas anotaciones, entrare1nos en materia y pro
curare1nos ser breves. 

l O-ti) Nuestro estudio dió principio con la con la comparación 
de los planos de los señores Fernando Engelbach, Eduar
do Cauningha1n, Claudio l\Iackenna, Gustavo Jullian en
t1·e ~í y eon el nuestro, sirviéndonos de las copias que nos 
tll(-'l'OH prese11tadas y que cuidamos de confrontar eon los 
originales que eorren en el espediente de la « Co1npañía 
~\linera 1"1aría, » sobre fijación de deslindes y el de los seño
n,:.; Claudio l\Iackenua y Eduardo Canuinghan, sobre opo
~it:i ón á la 1nensnra de la nüna «Verde» el primero y el 
seguudo sobre una cuestión seguida entre el seflor . l\tlae
k(•nna y un sef1or Pedro A. Castillo . 

. 1 (Jl-1- Ei pla110 del seüor Engelhach ubica entre otras, las 1ninas 
":l\laría," "Hundiiniento" y la estre1nidad sur de la 111ina 
« ~an Bartolo. » A priinera vista se nota en la linea estre-
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1na poniente de este plano un 1nayo1· n{1n1ero de lindPrl>~ 
que los que correspondían á la línea de la "1Iaría," pt-1ru 
ello se esplica por haber colocado el ingeniero no1nbrado 
y en una 1nisma línea, con los linderos nÓr-oeste y sur-O(':;;tp 
de la "María," los de la cabecera naciente de la « San P<>
dro y San Pablo,,., que como saben1os son tres: Ri se lllH' 

eon una línea de linderos pri1neran1ente no1nbradoR~ resul
tará un trazo más ó n1enos paralelo al q ne dejan los <lt' la 
"San Pedro y San Pablo," señalados co1no tales. 

10-l-;'5 El plano del s~ño1· Canningham no dá á eononer ~i
no la parte norte de las pertenencias "n:iaría" y ';Huntli-
1niento," de la "Sa.n Pedl'o y San Pablo" el lindero 1101·
este, y de la "San Bartolo" la parte sur y otras pertentlll
cias 1nineras que no hay para que 1nencionar. 

l 046 Co1nparando esta plano con el del seüor Engelba('.h, ~P 

ve que con cartas dife1·encias, y que provienen 1nncha~ 
veces del dibujo, sus líneas y linderos se ree1nplazan 1nú
tua1nerite, y que en consecuencia son equivalente:,,; t>n to
dos lo que tienen de co1nún. 

104 7 Concretando nuestras apreciones podrá deelararst~ q nt· d 
ingeniero Canningha1n, eneontro el año 88, fecha dPl 1(1

-

vantamiento, los linderos nor-este de la "San Pedro y Ha11 
Pablo," nor-oeste, nor-este y eentral naciente de la "~la
ría," con1ún con la "Hundüniento, (los nor-oeste y cPntral 
poniente de la "Santa Margarita'') en los niisrnos lugar(·~ 
en que los encontró el ingeniero seüor Engelbac·h, t1l afl(I 
90, fecha de su plano. 

1048 La línea :que ,en el plano del Hnüor, Canningha111, ~l' d1.·s
prende del lindero Nor-este de la ''San Peclro y Han Pa
blo" hacia el Sur, tiene la nlis1na nhi,~aeión qn(} la <'ahP<'('

ra naciente de esta 1nina. 

1049 Es de notar que ubicando en tste do<·.u u1<-•1tto Jo:-; otTo~ 
dos linderos, que faltan de la cah(~eera naeiPntt:i dP la \, Sa t1 

Pedro y -San Pablo))' el SUl'-OE~St8 y ~Ul'-PSte d0 la (( 1\iaría 
y·el sur-oeste de la "Santa Margari.t.a », quedan <·ou~tilni 
das las pertenencias «l\iaría» y ((Huudiinieuto 1>, Pll Pqni 
valencia con los que le dá el plano FJngelbach, fonnúndo 
se entre la 'Cabecera naciente dP la ''San Pedro y San Pa 
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blo" y la poniente de la "~Iaría" el claro o espacio de tc·
rreno vacante de que ya se ha hecho 1nención. 

10,>Ü Para el estudio con1parativo de estos planos, nos herno~ 
servido ta1n bien <le elernentos estraños á las rninas "l\la
ría" y "llundirniPnto", como son las que proporciona la 
perteueneia· "San Bartolo", encontrando las 1nis1nas ana
lojias. Esta eirl'unstancia es 1nuy digna de ton1arst> en 
cuenta. 

1 O;") 1 El plai10 del seüor Claudio ~Iaekenna, es comparable <'on 

]os dos anteriores, solo en . cuanto á la· cabecera naciente 
de la ''San Peñro y San Pablo",· en el plano Engelbach v 
<·on los linderos N or-este de la ''San Pedro y San Pablo:' . . . ~ 

y nor-oeste ch, la "n:Iaría". en el plapo del seflor Canning·-
harn. 

Todos esos linderoR, _h~u} ,sido _nbie~dos en las n1isrnas 
situaciones. · 

1 ; . . 

1 o;,~ El he<"ho de no estar coloeado en este plano el lindero 
<·entral poniente de la "l\1aría", hace creer que este linde
ro no existiría á la fecha de su construcción, sobretodo si 
:-;e <'Onsidera que el señor Canningham q~1e fijó en su pla
no r•.] lindero central naciente de 1a··1nisma n1ina, el año 88, 
no hizo lo rnisrno con aquel. 

1 O!);~ El plano del señor J ulliaí1, construid~ el año 98, dibuja 
la rnina "~laría'' tal co1no aparece en los anterioi·es pla
nos y con 'líneas )~ linderos en todos semejantes á, los que 
eu(·otlthu·on los seüores Engelbaeh, Canningha1n y Cla.n
<lio ~laekenna. 

10;")-1- El punto 11ún1e1·0 45 B. quP representa el· Íindero central 
uaeiente <le la '~l\Iaría'' lo ha proyeetado de la r11is1na rna
uera que los otros tres injenieros no1nbrados. 

La niina ''San Pedro y Han Pablo" está tarnbien se
pal'ada de ''l\larüt'' l'01110 en los planos anteriores por un 
e:-;pw·io de euatro á cuatro 1netros y medio. 

1 o;,3 Llt•ga1nos, ahora, á con1parar todos estos planos con el 
que noHotros hmnos construido y con toda propiedad, po
( le n1os a~l'gurar ú lT d. que todas las líneas y linderos que 
nosotro:-; n1armtn10~, se enctH.'Iitran ta1nbien en los planos 
({ll(~ aeaba1no~ <h~ e8tudiar y que si bien es cierto que en 
algunos se notan diferencias, el_las son bastfln_te _peqneüas 
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para no ílarl<::>s in1portaneia y para atribuirlas solo á erro
res inevitables del jujelliero ó del dibujante. 

1056 En consecne1H~ia y pa.ra concluir con lo relativo á este 
punto, pode1nos decir que tanto la línea de cabecera po
niente de la 1 '~laría" co1no las líneas fijadas de la "San 
Pedro y San Pablo", tienen en todos los planos las nlis-
1nas ubicaciones, eon solo una salvedad que es la distan
cia que nosotros e11contra1nos entre la boca-111ina y el lin
dero central naciente <le la ,iSan J->edro y San PabloL. 

1057 En nuestro plano esa distancia es de 29H.65 1nts. y en el 
de ellos 295. La d"iierencia 1.:3;'5 1nts. no tiene á nuestro 
juicio ninguna significación. 

1058 Respecto del claro que dejan las pertenencias «María». 
"San Pedro y San Pablo", lo ve1nos reproducido, en todos 
los planos y casi con las 1nismas dünensiones y ru1nbos. 

10t>9 Las eon1paraeiones de estos planos han inducido á es
ta1npar en capítulo separado la confrontarión que hen1os 
hecho con el plano de los señores Correa y Santa María. 

1060 Es sensible que esta confrontación no haya podido ha
ya podido hacerse desde la estre1nidad Poniente de la 
« San Pedro y San Pablo» y de la Poniente ta1nbién de la 
«Santa Margarita" poi·que los que levantaron este plauo 
no lo hicieron con aquel y vice-versa. 

1061 Asi es que forzosa1nente he1nos tenido que servirnos ,h~ 
aquellos que tienen puntos n1as avanzados hácia el Na
ciente y hácia el Poniente co1no son los de los seño1·ps 
Canningham y Eugelbaeh. 

1062 Midiendo en cualquiera de éstos, en el pri111ero por ejt~Jn
plo, entre el lindero Nor-Este de la «San Pedro y San Pa
blo» y el central Poniente de la « Santa l\Ia.l'garita encon
trarnos una distancia horizontal de 365 1netros. 

1063 Igual distancia 1nedida en el plano de los señores Correa8 
y Santa María da :370 1netros ó sea una difereneia de ciu
co metros. 

La causa de esta dife1·encia se explica porque enti·e 
los puntos n{uneros 14 y 9 n1arca el plano de los ingeniu
ros 228 metros, siendo que s~.gú~1 los datos. que . ~.vJnini~
tra su infor1ne sólo debe haber 225 1netros'. De suerte que 

.•• ,, ... ,,, •. ,'I ••• ,, .. 
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por este lado ha hahido nn exeso en el largo de la lí1H·u 
construida., de tres 1netros. 

1 OG-! Quedaría entónces la <lifereneia red ueida á d(js n1etro:--: 
que habría de disrninuirse todavía en treinta y seis eentí -
1netros que dicen encontraron demás en la línea de la 
"'Hundüniento''_ comprendida entre lo~ puntos 14 y 18. 

1 
, · Tratándose de una distancia tan larga, la diferen<·ia 

l
l de n-n n1etro· sesenta y cuatro eentí1netros es in~ignifieantt' 
. ? -se podría decir sin temor de alejarse 1nucho de la Vl)l'

l dad que entre los puntos que esas distancias relacionan .v 
f que son los Nor-Este de la ·"San Pedro y Sa:n Pablo" )' 
;~ central Poniente de la « Santa Margarita» encontraron lo~ 
f ;:;;eñores Correas y Santa 1\faría el aflo 95 el 1nismo espacio 
f de; terreno que los s0ñores Eng~lba('.h_ y Canninghan1 lo~-

-áüos 90 y 88. 
'' ,. 

l Ot,~ Forzoso es,.entónces concluir, que en esta estensión dP 
terrenos, deben s~r ubicadas las n1inas "Maria" _y « Hnn
(lilnie:q~o » y cualesquiera que sean los cerce~ami~1~tos qnt' 
('11 su cabida tuviesen que sufrir. 

«SAN PRDRO 'y SAN PABLO» 

' . 
1 OtiG Encontra111os q:µe la c~bida de esta pertene~cia , no eo-

rresponde en el plano á las propias indicaciones del iufor-
rüe de estos . señores. . . . 

,, "f' ¡ -

l O(i7 -Detallando. sus .ope1·acionés sobre la n1ina «San Pedro v 
Ran ·Pablo» . exponen: . - . 

1 OGR « l\!ledt1nos en seguida á cordel tirado ó sea superficial
_'1nente siguiendo las ondulacíones- del suelo, l0i distancia 
''fijad.a por los puntos 1narcados eon, los números 1 y 4, Ps 

<lecii\ entre la boca-n1ina, _ punto de partida de la mensura 
de la mina ' 1San Pedro y San Pablo y el lindero de cabP
t·ení' poniente, sigüiendo el ru1nbo norte sesenta y ocho 
gruidos al oe~te, que fijaü los títulos, y encontran1os trein
ta y nueve rnetros treinta y dos centín1etros (39 m. 32) ó 
:-;ea, una dife1;encia de tres centímeti;ós (O m. 03) con lo~ 
treinta y nueve 1úetros veintinheve cent.Ílnetros, (39 m _ 2D) 
que corresponden á las cuarenta y siete varas (47 v~.) q1H· 

fijan los títulos para dicha distancia. 
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l0o9 ' 1 ~Iedi1no~, ta.in hi{,n, á cordel tPndido, ~iguiPndo el ru1u bo 
norte sesenta y O<·ho gradoH al este, qne - fijan los títulos 
de la ··San Pedro y San Pablo" y partiendo dd n{nnero 4, 
punto de partida de la 1nensura de la 1nis1na 1nis1na, las trn~
(•ientas eineuPnta y tres ·varas (a53 vs.) que reza11 en los tí
tulos, ú sea dos('ientos noYer¡ta y cinco rnetros ciento <H'ho 
1nilhnl'h·os (2fl5 m. 108) y no encontran1os e11 88(~ punto la 
barreta eon el sello del señor Gustavo J"nlllian, que fu{, <·o
loeada c•n otra oea~ión por dicho jngeniero efectuando m~
ta nlisrna n18dida. Entre este punto 1narcado en nuPstro 
plano eon tinta roja con letra S y el punto n{unero 6· don
de se encuentra aetnahnente el_ lindero eabece'ra _ oriente 
de 1~ « San Pedro y San Pablo» 1nedin1os quince 1netroH 
treinta centí1netros (15 m_ 30.) 

1070 Nivelan1os en seguida la rnis1na línea fijada por el punto 
nú1nero 4 con run1bo sesenta y ocho_grados al este hasta 
llegar al punto S, .dónde snperficialmrn~e, á cordel ten<li
-<lo, se eo1npletan las tres(·ientas cincuenta y tres varas 
{353 vs.) de la pertenencia de « San Pedro y San Pablo,), 
para reducirlas al horizontal, y encontra.1nos que el lindP
ro nú1nero 6 de la cabecera oriente distaba euatro 1netro~ 
y 1nedio del punto T, que eorresponde á la proyefeión ho
rizontal de dicha longitud." 

] 071 De los dos prin1eros párrafos. de este ü1f orine q ne hPn • os 
copiado se deduce naturalmente que todas las medidas que 
se practicaron prin1eramente desde la boca-mina hasta C'] 

lindero 6 del plano, fueron hechas superficiahueuto á <·or
del tendido, siguiendo las ondulaciones del suelo. }..,1H-: a~í 
<·,01no hasta el punto S encontrainos 353 varas snperfi<·ia
les ó sean 295.108 1netros y desde este punto hasta 01 lin
dero nún1ero 6 que n1arnan 1•on10 lindero central na<·iP11te 
de la "San Pedro y San Pablo·', 15.30 nietros, <'> eu l'('

sún1en encontraron entre la bo<'a-1nina y el lindero níu1H'
ro 6 trescientos diez n1etros cuatrocientos ocho n1ilírnetros 
(295.108~-15.30'-=-Bl0.408) rnerlidos á cordel tendido ~i-
guiendo las ondulaeiones del s1,1.elo. · 

107'.2 gn el tercer párrafo de Jrn., · traseritos, en1piezan los sPüo
res ingenieros á 1nedir horizahnente y esponen que los 
293.J 08 rnetros horizontales JoH Pn<·ontraron hasta el pun-
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to T y que desde éste punto hasta el lindero nú1nero 6 eu
contraron cuatro 1netros eincnenta c·.entÍlnetros 1nás ( 4.50), 

107:1 En buenos tér1ninos, entre la boca-nlina y el lindero nú-
1nero6encontraron 299.608 metros (295.108 +4.5=299.608} 
horizontales. 

l 07 4 Esta apreciación está plenamente eotnpro\)ada con párra
fos posteriores del informe en los cuales se confirn1a toda 
la esposición del segundo párrafo trascrito y en especial 
en las conclusiones que presentaron al Ilustrísiino Tribu
nal. Ellas dicen que si las minas « San Pedro y San Pablo., 
hubiera sido 1nedida horizontalmente, su línea nacientP 
habría llegado al punto T, es decir, con 295 rn 108, desdP 
la boca-1nina, y que la internación d8 la nlina '( San Pedro 
y San Pablo en la « iiaría, )/ habría sido en tal caso, de 
4 m.50. 

107 ;"> En consecuencia, podemos decir que los señores CorreaR 
y Santa María encontraron entre la boca-mina y el lind~-
1·0 nú1nero 6 de la cabecera naciente de la ''San Pedro y 
San Pablo" 299.608 111etros. 

t 07G Pero ellos no consignan esta distancia en su plano, sino 
la de 301.75 1ns. La diferencia se esplica cuando se recuer
da que se colocó en el plano como horizontal la medida 
superficial de 15.30 mts. encontrada entre el puntp S. y el 
lindero número 6. Esto es 1nanifiesto v de fácil constatación ., 

en el dibujo. 

1077 Queda, pues, establecido que con arreglo á las indicacio
nes del inforn1e, entre la boca-1nina y el lindero central 
naciente de la "San Pedro y San Pablo", solo deben con
tarse 299.608 nietros. 

t 078 Si los injenieros seflores Santa María y Correas hubieran 
aernnpaña.do á su infor1ne fuera del cánevas de la triangu
lación, la cartera en que hicieron las anotaciones de las 
1Hensuras que practicaron, fácil hnhiera sido reconstruir 
todos y cada uno de los juntos que fijaron, pero co1no ol
vicla1·~n ]a entrega de detalles tan in1portantes nuestro tra
haji. > se hizo 1nas penoso, y rnas díficil la esplicación de la8 
di..f t·renciaR que se han observado y establecido. 
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1079 N ótase, sin e1nbargo, qnP las lín(:'as que forn1an la red flp 
triangulos para la fijación de liud(:'ros tit=>neu Rie1npre f..\i
tuaeiones poeo aceptables para su exacta detf,1·mi na('ión. 

l 080 Respecto de la boca-nlina dire111os ta1nbie11 qnP no <:>f,:tú 
ubicada de acuerdo eon ningnn plano y que la dista1u·ia 
que debiera haber entre ella y el lindero central de la <·a
becera poniente debería tener 39.80 1nts. horizontaleí-\. 

1081 Este defecto de ubicaci6n de la bot'.a-1nina, puede ta1n
hien con1probarse, si se agrega á la distaneia horizontal 
Yerdadera encontrada entre la boea-n1ina y el lindero ePn
tral naeiente, 299.608 1netros, la que existe á juieio de esos 
injenieros entre esa boca-mina y el Hndero eentral po11iPn
te 36 111etros. Se obtiene así (299.608+:J5°- cc:J:14.608 nH'
tros) trescientos treinta y cuatro 1netros y s~ieit~ntos oeho 
n1ilí1netros, que es con una diferencia de O. 111. 208 la lon
jitud que asignan sus títulos á la 1nina "San Pedro y 8an 
Pablo". 

108~ Si <.·.on1para1nos ahora ésta lonjitud legal con la Pn<·ontra
da por nosotros, se hallará una diferencia de 1.432 nie
tros. 

108;~ Esta igualdad que puede decirse, existe entre los do~ li n
deros lírnites de la pertenencia "San Pedro y Hau Pablo" 
1nanifiesta que la boca-mina no ha sido bien nhi<·ada. 

108-1- Confir1nan también ésta idea los planoR de loR 8eüorP~ 
J ullian y Mackenna que ubican la boca-rnina del lindt:1ro 
central naciente á una 1nisma distancia, 295 nu_,tros, dan
do aderr1ás el señor Mackenna 39 nu~tros para la distan<'ia 
existente entre la boca-1nina y el linclero <·rntral ponif•1üt·. 

1085 Talvez no haya necesidad de agregar qup. <:·so:-, nún1eros 
difieren poco de los de los seüores Santa ~Íal'Ín y CotTPas 
1nodificados como se ha expresado. 

l 086 Y la cuestión no podría ser dt· otl'a 1na11Pl'H <lt>~dc q LH' h~ 
lonjitud de la "San Pedro y San Pablo'' se ('(lnserYa <·a~1 
sin alteración en todos los planos y sólo <",unhia c:nand~> 
se co111para sus distancias parciales. ~~s rlaro (llH' esa~ di
ferencias no pueden provenir sino rlel punto á qnP t·~a~ 
distancias son referidas que ca1nbia eon loR diversos pla
nos. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 21(¡ --

1 OHH Esta argu1nentaeión derivada de los· ··antecedentes rela~ 
('Íonados, encuentra ta1nbién eonfiru:1ación· en. el exánwn 
de una otra ope1·ación que expondre1nos surnariamente. 
Hi se 1nide en nu('sti·o plano desde la boca-niina de la 
';SanPedro y ~an Pablo", hasta el pique de la ."l\'1aría," 
t:~ueoutrare1nos :H:i9 1netros y e,1 el plano . de los señorrn.; 
Hanta I\Iaría y Correas para la .. nii~1na distancia 381 nH'-
troi-;. ' ·· · 

1 OHH La difereneia entrP dos pnnt'oH tan notables como fijoi-;, 
11') pne<le sel' 1nayor, 12 n1ot.ro~ y se_ hace necesario expli-
('.arla. · · 

1090 8i ·St~ .n1i<le de la t~abQé·.e1·a pohiente de la "San Pedro y 
San Pablo'· hasta el pique ·, 'lVIaria", enco.J)tramos en el 
111ano <le los s0üore~ Hanta_ nLt,ría y Correas 416 rnetros y 
t • n e 1 11 n ··:-;t ro -1-0R La díft·.1·eil(',ia 8e red u e.e de doce BH~-

.- - 1' .:1-·, " • 
' , o 
tro:,; n 0. 

l 1 ,' , -

10'.)1 l~:..;to poi· sí sólo n1anifiesta que en uno ú otro plano la 
hot·,a-niina está 1n,al ubicad,~ y querla. diferencia de la pri-
1w:ra nH:dida proviene de que nosótio,·s la ubicamos á 
:;5'J.2D nÍetl'OS del lindero centhil poniente· y ellos á 4.29 
nH·.tros nuts al poni8nte de su verdadera ubicaeión. Si SP 
disnünnye esta cantidad. de los;dóee 1ne.tros á, que ascieri
<l(' la dife1·enei~1 en lú pri1nera ·1nedida;:tendren1os los ocho 
nlé\tl·ü~ <·on 0.29 n1eh·os.: de n1énos difereneia en la sP
gunda. 

109~ Esta difcrt'neia <who 1i1etros tiené perfe<~-hL explicación; 
p1·inH~r<,, e11 la 1naJ\n.' esfen:sión_ que háieia · ·el naciente se 
<lú ú la "San Pe<lro y San Pabl(r" qü~ en lugar de 1nedir 
~D~).G08 1neh·os 1nide :301.73 rnetros es· detiir, 2-.152 1netros 
11Hts qne la distctn.<·ia efectiva: según .ántes se ,ha hecho ver 
.v <h· qne '-='l piquP '1le la_ "l\laría'~ está -ubieado 4.50 1netros 
1ua~ al uaeientt• de ~u \~erdadera ,posesión, hecho que re
~nlta <lt· los <'Úkulo~ .de nnc~tra operaeión de levanta
n 1 i i~ 11 to. 

1 on;~ La csto11<·ión q nl' falta para completar la diferencia qlH' 

H' ha iu<li<'ado se expliea t.a1nbién .en que nosotros he1no~ 
f'll('.01itradu pal'a.· las perteneneias "San Pedro y San l)a
l>lo" ;3;3~_948 1netro~ en lugar de· 3:14.40 1netros, es dPeÜ· 
q1H\ 1narcaH1os eu un(·t~h·o Jlluno la lonjitud de . la perte-
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• l 1 ~') . d , ' nene1a con .':t,J...i 1netros t' 1ne11os. Agregada esta (·a1ü1-

dad-'a la u11terio1· resultarían 8.10 nietros que satisfa<~C' por 
eompleto la diferencia que se vient> ,•.onte1npla11do) pnl'S, 

esos centhnetros pueden atribuirse ú <·nalPs(pÜera <·osa. 

10~4 Podernos púr lo tanto decir que en rigo1·. ho.lJ <·o,1form /
dad en la ubieación de la línea lonjitudinal de la ··San Pe-· 
d:r:o y Sa:µ. P~blo", tanto en los planos de lo~ seüores Hant:i 
_María y Correas eon10 en el nuestro y que las difert·n<·ia:--: 
que se nqtan provienen sólo de no haberse eoloeudu In 
boca-mina en su verdadera situa<·ióu· v dedunir ('larctnu·n 

' ! • 

te: l. 0 que 1nidiendo horizontalnu•1ite la n1 ina "8~11 Pt·<ln) 
y San Pablo, la 'internáción de 4.jü nietros dejada 1h· 

·'existir,, y 2. o qúe tnidiéndola: supei-fi<~iahnente, . en ning{u1 
easó la iriternáción alcanzaría á .13.:{0 1netro~ horizon-
tales. · ·· 

• .- • L ,, ~ .. ~ • l , . 

·pLA~O PEL lNGEN.IERÜ HEÑOR 0ALLO 

1095 A nuestro juiei_o_ no hay ClH-\stiún que luwer ~ohrP la 1·~·a

lidad de é,sta.,i~~ercióp: el dibujo que presenta éste ingP11ic•
ro e~tá p~rfecta1nen,te orientado· y too.as suR líneas tiP11t·11 
relación . .¡iui.,~ llniclad que ,puedo fijarse een Rntt>ra pn·<·i-

. ción .. La bÓc~~mtna queda .á 47 varas , de la cnbeeera po
niente y .a·qpR.d.e :la naciente y (•orrr·~ponde su ubietwiún 
á los titulos. ~;e, la perteneneia. G uardµ aden1ú~ <'<H1fo1·111 i
dad co_n lo·s pla!~~s de loi:i seüores· J ullian. Mackt.·U llcl y 
(~On el nuestrQ- ,s.a,ivandq .por ('.iPrto las difm'l\ncias iubt>
rentes á l~vaptª,rni~1itos qu~·· ::soht·l· una u1i:-:1nn propit>(lnd 

' se hagan.por. .,distintos iugenü•ros. 

1096 Es cierto que Sf ha constatado un f't-ror Pll la uhi(·ac·iún 
del piqu~J?;ª~~ P.rdro,. pero ésto no ~)asta para negar,IP p] 
carácter.de q\ie se e

1
ncuentra rev<·:·-t1do.. A lo 111ns st\na 1111 

plan9 hecp,?1.'e'op P~? ,c1~ida<lo. 

1097 A su tienipo 'üOs oeuparernos' il+.>: ui1a línea qne ~(' ha lllHl' 

cado al nacie11te de la· «San Pt~dro y Han Pablo·> y q1w ti(· 
ne la situación :de hi'eStreina poniente de la nliua {,l\Ial'Ía 
que dan !otro;; planos. · 
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1098 Hen1os leido el inforn1e que sobre ésta materia corre 011 

el espediente de la Co1npaflía niinera « ~la ría» del 1nJenw
ro 8P1Tano lVIontaner y nos parece (',Oncluyente .. 

l\rlEDIDAS Á CORDEL TENDIDO. 

] 099 La.;; pregunta:-; que sobre ésta misn1a cuestión dirijió lJ d. 
al seflo1· J nan Carabantes y que se ha servido aeo1npañar
uos son perfecta1nente lójicas y tendrán siempre que ser 
contestadas afi.r1nativan1ente. 

1100 Petra que fuera exacta la aseveración de los señores San
ta ~L1ría y Correa~ 1 de que la misina «San Pedro y San 
Pétblo ,) e.on a1Teglo á sus títulos, debería considerarse cons
t.i tn ido por los linderos l, 2 y 3 como línea de cabecera po
n ion te y la Jf . .;.\T. eomo eabecera naciente, debiendo estar 
ol lindPrO c2ntl'al de ésto en el punto S. á trescientos cin
<·,nenta y tres varas de la boca-nlina y los de aspas Sur y 
N 01·te en _¡'l. y 1rf. sería menester que fueran planos los 
ti:.nTeno3 en que esas cabeceras se encuentran ubicadas. 

11.01 E-; bien sabido que nada de esto sucede y que en conse
<'Uencia las líneas q ne unieran en tal caso de dos en dos 
las estrernidades de las cabeceras naciente y poniente, no 
podrian en ningun caso ser paralelas ni formar ángulo8 
re(•tos en esas 1nisn1as cabeceras y desde que los títulos de 
la 1nina detenninan una propiedad regular de cuatrocien
tas varas de largo por ciento veinticinco de ancho, es evi
dente que los peritos que se encargaron de practicar ésta 
operaeión por la priinera vez no pudieron hacer otra cosa 
que <·nadntr dos pertenencias para la «San Pedro y San 
Pablo 1 y í'011signa1· en el aeta sin alteración lo que habiau 
Pje<·1üado y lo que hicieron. 

11 O~ ~s <·onveniente n1anifestar aquí que al atribuir los seño
l'e~ Santa l\Iaría y Correas, á ésta 1nina, y corr10 su perte.· 
neu<~ia n1edida á eordel tendido, la que encierran las líneas 
ch· sn plano 3 }f, :J 1V. 8, :J y M. 1.\T. no podran sostener 
4 ne la.".) líneas do aspas son iguales ent.re sí, ni iguales á la 
que une los linderos centrales de cabeceras, ni esplica1 
tan1poeo l',61110 las líneas de cabeceras que dan á la 1nina 
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~<San Pedro y San Pablo» tiene lOD nietros una 110 ]a 
ütra, es decir, 1;J0.36 varas y 131.56 varas respectivanwn
te y que son sin e1nbargo las verdaderas y de arreglo <·on 
los títulos según ellos. 

110;3 Si esto fuera asi habríarnos llegado á concluir bien rant-
1nente: q ne una 1nedida superfieial de 125 varas ¡,royec
tada en el terreno ó en el papel se eonvierte en 130 ¡, 1 :n 
según el caso. La siinple enune.iación de ésta novedad 
bastará para desautorizarla. 

1104 Lo 1nis1110 que se dice de la 1nü1a «San Pedro y Han 
Pablo>, de haber sido superficiahnente, se dice de la «Hun
düniento », pero co1no no es posible consignar en un pla
no 1nedidas superficiales, los señores Santa ~Iaría y Co
rreas han tenido que calcularles sus proyecciones al haeer 
su dibujo. Llan1a la atención la simetría que encontra1nos 
en todas las superficies que han sido rnedidas sus costa
dos á cordel tendido, como en el caso de la « Hündimiento ». 

1105 A la verdad que cualquiera pensaría al niirar esos pla
nos que la naturaleza fonnó los cerros de Huantajaya que 
seflalan enteran1ente á propósito para hacer praeticablt'S y 
comparables las n1edidas á cordel tendido. 

1106 Es fuerza repetir, pues, que para colocar en un papel 
una 1nensura practicada con líneas superficiales, es ne<'e
sario deter1ninar las proyeeeiones de los puntos extre1nos 
de las líneas que se han medido en el terreno y ha('el' t\ll 

consecuencia sien1pre las operaciones de nivelación qnP 
eonducen á esos resultados. Es esto lo que hizo el sof1or 
.J ullian, al consignar en su plano, la n1edida superficial de 
;353 varas que trazó de la boca-n1ina al naciente, '--'ll la 
1nina "San Pedro y San Pablo"; lo que hicieron los Sl'llo

res Santa lVIaría y Correas, y lo que se ha hecho ~11 toda8 
las épocas. 

1107 El aüo 78, fecha de la 1nensura de la (<San Pedl'o y San 
Pablo era tan conocida la 1nanera de efectuar éstas ope
raciones, cón10 á la fecha; lo que faltaba ern f(lhrz i1udru-
11untos de precis1ión, pero quedaban reen1plnzados con ül 
nivel y la plomada. 

ll 08 Cuando el ingeniero señor Gallo escribi<> en sn plauo y 
sobre cada una de las líneas de aspas dP la « Sau Pedro y 
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San Pablo» 400 varas~ es porque bien sabía que era fi~a 

la distancia horizontal que había entre los linderos estrP
rnos de esas líneas, ya que no es dable suponer que duda
ra, de que esas líneas medidas á cordel tendido tenían qne 
ser f orzosa1nente desiguales. 

1109 De todo lo espuesto anteriorn1ente se de8prende que la 
1nina «San Pedro y San Pablo» no ha podido ser 1nedida 
superficiahnente y que todos los planos que hemos co11-
sultado de los seüores J ullian, MaekPnna, Gallo, la ubican 
de confornüdad á los linderos que existen ahora en el t('
rreno. Las diferencias que se notan son 1nas bien en PI 
sentido del ancho de la pertenencia y ellas se explican po1· 
la poca prolijidad que n1nchas veces se gasta en esta ela
se de operaciones. 

11 l O Los antecedentes relacionados por los seflores Santa l\Ia
ría y Correas para fundar la 1nedida su perficiál de esta 
nüna, quedan destruidos· á nuestro juicio con la esposición 
anterior y además con · recordar nue?amente que de la 
hoca-1nina al lindero poniente hay las 47 varas que indi
<·.an los títulos medidas horizontahnente y que la diferen
eia que se nota con la medida ·encontrada por ellos pro
viene única1nente de la posición de la boca-1nina. 

Para hacer fácil esta confrontación y no referirnos ya á 
distancias sino á los ru1nbos de distintas línea~ que unan 
puntos, relacionados con esa bo'ca-1nina en cuestión 9-are-
1nos el siguiente cuadro de 1nérito no poco s~gnificati vo. 

RUMBOH SEGUN MARTINEZ SEGUN JULLIAN SEGUN S. MARI.\ 
Y Ü.A.MPUSANO · . Y Q.(!RREA8 

·--------------------¡--------------- --------- . _. __ _. ____ _ 

J)p la línen que une el piqu8 1I ¡1 

r la boea-rnina en la "San Pedro 
:,. ~an Pablo'' .......................... I 40.0 ~- O. 
· l>e la línea que une el piquel 
--~a11 Pe<h'O'' y el pique "l\fa-
ria·' .................................... . 

I )p la línen que une la boca-
111 i:m "~an Pedro'· y el piqnc 
'':\laría" ............................. -... 

5~.o N. E. 

67.0 10' N. E.¡ 

40.o N. 0.1 
-n N E 1 

"" . 1 

67.º N. E.¡ 

f>O.o 4ó" N. C. 

57.0 30' N. E. 

66.º 15' N. K 
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1111 Estos euadros 1nanifiestan n1uy clara1nente que no ~e 
consigne sieinpre una igualdad absoluta en los leva11ta-
1nientos, por n1ás precauciones que se ton1en, pero que 
son inad1nisibles, las grandes diferencias, a lo 1neuos, pa
ra puntos que nadie habrá intentado can1biar de lugar <·.0-
1110 son los piques y las boca-nlinas. 

111 ~ Respecto á la cabeeera poniente de la "San Pedro y San 
Pablo," ya he1nos dicho que no podrá aceptarse que ha 
~ido 1neJ.iua superficiahnente, cuando se le ha proyectado 
en el papel con ciento diez rnetros (131.56 varas) es decü·, 
con 6.56 varas 1nás que lo que tendría según sus títuloH 
1nidiéndola horizontahnente. 

11 lH Los seflores Santa María y Correas 111anifiestan tarnbién 
que se habría estrellado con los linderos de la « Descubri
dora)) el lindero central poniente de la « San Pedro y San 
Pablo» en caso de habérsele colocado con una medida ho
rizontal de cuarenta y siete varas contadas con el ru111Lo 
de 112° Oeste, á partir de la boca-1nina. Bastará saber pa
ra que no se dé valor á esta aserción que la distancia q_uP 
hay entre la boea-1nina y la línea divisoria de la « RinC'ón » 

con la «Descubridora» es de 5:1 metros horizontales 1ne
didos naturalmente coú. el rn1nbo que se acaba de no1n
brar. 

1114 Todo lo que se ha dicho sobre la se1nejanza en las plani
ficaciones hechas de la "'San Pedro y San Pablo," por los 
diversos ingenieros que se han eitado tantas veces, podrá 
aplicarse á las figuras que representan la 1nina "1\1:aría" 

1115 Se encuentra siempre ubicada de la 1nü-,111a 1nanera y quu
da siempre un espacio ó claro que la separa de la ''8an Pe
dro y San Pablo'\ 

1116 El señor Gallo, hace eoustar, por ejernplo, en su plano y 
en el informe que aco1npaüa y que corre en los espedieu
te8 que he1nos confrontado, que la d·istancia que hay entre 
el pique "San Pedro y San Pablo" y el lindero Sur-oeste 
de la "l\1aría" es de 295 nietros. Pues bien, es ta1nbien <'~

ta 1nis1na 1nagnitud la que encontra1nos nosotros y el in
jeniero seflor Jullian con una diferencia de un 1netro por 
defecto y un 1netro por exceso respeetiva1ne11to. 
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1117 Respecto al ru1nbo de la línea que traza· el señor Gallo 
paralela á la cabecera naciente de la San Pedro y San Pa
blo es con diferencia de 1ninutos la d3 la poniente de la 
«María», que dan los diversos planos consultados. 

1118 El claro que la separa de la"SanPedro y San Pablo,' 1 f's 
tambien confor1ne. 

l 119 Siendo ésto as.í es claro que no habrá tampoco duda acer
e.a. de la exactitud de la línea marcada co1no naciente dt> 
la «San Pedro y San Pablo.» 

1120 Concluin1os pues repitiendo que en los planos deJullian. 
Mackenna, etc. las minas HSan Pedro y San Pablo" r 
«María» están ubicadas de igual manera. 

~ÍINA « ÁZUL. ~· 

T 121 El certificado autorizado del año 95 que U d. nos ha pre-
sentado del señor Solar Cortés y con10 ampliación del ac
ta de 1nensnra de esta n1ina y en que dice: «que llegó con 
algunas 1nedidas que practicó hasta los linderos nor-estP 
de la "San P·edro y San Pablo'·' y nor-oeste de la "María'" 
señalados por el señor injeniero J ullian con los nún1eros 
10 y 11 nos ahorra el trabajo que sobre esta materia hu
hiera1nos podido hacer y co1nprueba una vez mas la equi
distancia que se ha señalado para sus linderos ó para 
ser 1nas claros que á la fecha de la 1nensura de la "Azul'· 
esos linderos de la « San Pedro y San Pablo y de la ''Ma
ria'' tenían la situación de los que se encuentran en el te
rreno en la actualidad y que corren en los planos. consul
tados incluso el nuestro. 

1122 Con10 ya se hace necerario t.er1ninar éste largo escrito, 
dire1nos que he1nos encontrado en las cuadras de la "San 
Pedro y San Pablo", dos de los tres linderos marcados con 
los nú1neros 9, 10 y 11 y que se atribuyen con10 pertene
eientes á la cabecera poniente de la "María". Nada obser
vare1nos sobre éllos, ya que bien claro se ha 1nanifestado 
lo que nosotros pBnsa1nos resp!::'cto á la ubicación que de
he tener la « San Pedro y San Pablo». Conveniente es sin 
e1nbargo, lla1nar la atención hácia la distancia que les se
para y que es en total once metros 1nénos que la señalada 
por los injenieros Santa ~íaría y Correas. 
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CONCLUSIONES 

1123 Estas largas consideraciones en que ha Hi<lo 111P1w:-:Jpr ('11-

trar condueeu á las siguientes conclusione8: 

1124 l.ª La 1nina "San Pedro y San Pablo" dada la sitn.wiún 
en que ha debido trazarse su pertenencia, no ha podido 
ser n1edida superficiahnente y 8i lo hubiera sido no podría 
en 1nanera alguna con1probarse ,liez y oeho años dt~spu{,s 
la exactitud de esa 1nensura. Cl)ll un siinple terraplt·11 <'> 

des1nonte se llegaría á resultados con1pleta111entti divP1·~os 
y sin que se pudieran volver las cosas á su pri1nitiva pos1-. , 
ClOll. 

1125 2.~ Que siendo conocidas en el aflo 78, fecha de la uH~n
sura de la mina «San Pedro y San Pablo» conio en el día 
la 1nanera de efectuarse las operaciones á que este infnr
n1e se refiere con arreglo á la lójica y el buen sentido, t•:-; 

decir, para que pudieran ser constatadas las operacio1H'~ 
en cualesquiera ocación, se infiere que la 1nina « Sau P(·
dro y San Pablo", ha sido 1nedida horizontahneute. 

1126 3.ª Que los planos que se han con1parado y los estudios 
practicados con títulos y 1nensuras cone1uTen ú, probar la 
verdad de ésta aserción y la perfecta anctlojia qne hay 
entre los linderos que existen en el terreno y los fijados 
en los distintos años en que esos planos han 8ido 1<_-,,Tau
tados. 

1127 4: ª Que respecto á la "1Iaría" y sin atender ú lo:-
títulos que fijan la pertenencia por haber servido de ba~:t· 
á ella un lindero susceptible de ser alterado podt>ino:-; d('(·ir 
que todos los planos consultados fijan ~u linl'a ponit,nt<· 
de igual n1anera y que á éste rt:~snltado se ha llL-'gndo (·on 
el estudio que en detalle se ha n1eueio11ado 11uls ¿t 1Ti ha y 
en que se designa co1no la línea poniente de la "l\1aría" 
los linderos fijados eon los nú1neros 7 y 8. 

1128 5. ª Que el dibujo que en los autos seguidos entrl-' la d '01n
pañía Minera María,» y Ud. presenta el sE-'flor ingt-'llÜ-'ro 
Gallo como de la "San Pedro y San Pablo" es 1111 YC-'r

dadero plano por las razones qne han sido ántt~s apunta-
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das y por precisar el seüor G-allo con nú1neros la 1nagnitnd 
Je las líneas do aspas que sin 1nedir él calculó. 

1129 6.ª Qne el levantanüento practie.ado por los seüores San
ta l\Iaría y Correas de las 1ninas « l\'Iaría» y "San Pedro y 
Han Pablo" es diferente en n1uchas lineas del del inge.niero 
seüor J ullian y del de nosotros y que si bien es cierto que 
para las situaciones de linderos podría ah~garse re1noción no 
~ería aecptable para los piques y boca-1ninas.---lquiqut\ 
tT nuio pri1nero de 1nil oehoeientos noventa y seis.~ Darúl 
l'ampusauo. D. Jlfart1:nez O. ingeniero. 

(Interrogatorio N 0 • 14.) 

I ~'I1El{RO(i Ar-ro RIO a euyo tenor declararán los seño
l't ·s Da vid l\lartinPz Gal vez y don David Ca111 pusano testigo~ 
p1·p:.;entados por don J orje B. Chace en el juicio que sigue con 
la Co,npaüia l\finera "l\Iaría" sobre fijación de deslindes. 

11 :~o Digan eú1no es verdad que han inspeccionado el ca1nino 
t·a1·1·etero en el que está consh·nido el lindero nú1nero 9 
dt>l plano de los seüores Correas y Santa J\faría, ó nú1nero 
1 O del de los dedarantes; y digan así 1nismo co1no es ver
dad que PS el <'anüno tan Pstrecho que ese lindero es un 
ohi4ánulo para que pueda hacerse el tráfico de carretas y 
q n~ en todo tiernpo se había hecho ta1nbiem ünposible tal 
tráfi<·o si ahí hubiera existido algún lindero. 

11 :n 2. ª Digan si son c-iertos y exactos los asertos contenido~ 
PH la <·arta firn1ada por los declarantes que se les leerá.-
Hin revocar poder.---J. B. thacP. 

11 :t~ B:n Iquiqne á diez y ocho de ,T unio de n1il ochoeiento~ 
no Yen ta y sois tuvo lugar la sesión de prueba con asisten
•·ia <h· don ~Torje B. Chace y de don Horacio Mujica en 
1·1·p1·t>se11taeión de la "Co1npaüía l\Iinera iiaria". Se pro
H·1lta1·011 <·on10 tm,tigos por parte del seflor Chace, á los se
fl<,l'L'S don I)avid :\Iartinez Galvt•z y don David Campusa· 
no <111ienes jura1neutados en for1na y exa1ninados separa
dan1e11te al tenor de lns intt•rrogatorios que preseden sig
nados eou 108 uú1neros lB y 1...1: espusieron: 
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(Interrogatorio N°. 1:1.) 

11:~a l.ª Qu0 eouo<·P á las partes tiene noti<'ias dt> la ,·an:-;a y 
no le toean las jeuerales de ley. 

11 :~4 A la 2.ª El señor Martinez.-- -Qne reeono<'e ,·on10 <lt> i-,n 
puflo y letra la fir1na qne aparece al pié dt>l i11fornu• a,·0111-

pañado por don J orje B. Chace y q ne se ha 1(,ido; agTP
gando que ron 1notivo de haber he('ho las n10n~nra~ <1t· 
las 1nina~ eonfrontandn la opPra<'ión <·on otros planos lP 
<·onstaba la verdad de los he<"hos apuntados Pll el refrrido 
infor1n(' Pll ol cual se ratifi<·a sin ten<~r nada qne agn'ga1· 
ni quitar. 

11 :t5 El señor Ca1npusano.---Expuso que se tu vü~ra por su <l('
claración la rnisn1a prestada por el seüor Martinez Galvt>z, 
reeonociendo iguahneuto la fir1na que puso al pié de dieho 
inforrnP. · 

(Interrogatorio N .0 14) . _. 
' .. 

11 :~6 A la l.ª Exponen los dos declarantes quP Ps verdad, <·al
culando el ancho del canüno de dos 1netros y rnedio ú, h·es 
1netros mas ó rnénos; previniendo qnP han visto Pl c·_a1nino. 

11H7 A la 2.ª Que reconocen sus fir1nas ch~ la t·,u-t.a qnP st· 
aeo1npaña y les eonsta lo que en ella espontln por habt>r 
observado en los planos á qu8 se rpfiere la preµ:unta. 

1 I:-l8 En este estado se 1nandó dejar <·onstan<'ia dt1 q1H· 

eran válidas las enn1endaturas hP<1ha~ en Pl infornH' poi· 
haberse notado al dársele lectura que había PquiYoc·a<·i<'n1: 
Estas en1nendaturas son en la pájina <·narta <le la "1\1 al'Ía" 
entre líneas poniPnfr-entre línf'ns t.111 lugar de 1ut<',¡f)nft-··
en la pájina quinta, 

11 :-~9 En e~te estado los 111isn1os tPRtig-o~ fnc·1·011 <1<.>1itra i11tt·
rrogados por parte de la « Cou1paüía Mal'Ía" al h.11101· d<· 
las siguientes preguntas: 

1140 ¿Cuándo llegaron por priinera '/0Z {t Tarapat·á enúndo ~n
bieron tambien por prin1era vez al n1 inoral de H.uantaja
ya los declaran te8? 
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11-1-1 El señor ~Iarti ne z. --- Que llegó á este puerto en 11arzo 
de 1nil ochocientos noventa y tn."s, recordando que en el 
111es de ,.T nnio poco irás ó u:rnos del nÜftno aüo subió á 
Huautajaya no por asuntos 1nine1os y alo.j.ó en la n1ina 
<<Victoria.» · 

11-1-2 El señor Carnpus ano.--Q_u.e recuerda haber llegado á 
!quique en Oetubl'e de 1nil o.choeientos noventa s cuatn_, 
y subió por prünera vez á H\1antaj_aya el día que los in
genieros San.ta l:Iaria y Correa$ bajaba.u del n1iu(tral á 
donde habían ido á la 1nensura de laS.. minas < San. Pedro 
y San_ Pablo» y « ~Iaría. » 

11--t-:3 Desearía saber si alguno de los testigos ha administrado 
alguna vez n1ina en Huantajaya ó ha constituido los títu
los de alguna perteneneia niinera en ese nlineral'. 

Responden nega ti van1ente, es decir que jamas han tra
bajado· rninas ni eons tituido pertenencias mineras en aquel 
1niueral. 

11--1:-1- Diga el testigo seüor Carnpusano si ha mensurado algu
na 1nina en algún otro punto deter1ninando cuál. 

Responde: que para obtener su título de ingeniero se 
haee neeesario 1nedir pertenencias nüneras y presentar 
planos con certificados de. ingenieros, pero no, re-cuerda 
que 1nina fué la que n1ensuró; previniendo qu(} eu. la Uni
Vt"rsidad debe encontrarse el trabaj_o que presentó~ 

11-!-5 Diga el testig,a seflor 1Iartinez G-a1vez si el año pasado 
dió al se flor Chaee un inf orine aco1u.pañado de- va1:i:0s di
bujos q ne figuran en un folleto publicttdo. pon et señor 
Chace y que reeibió como honorario dos nlil yesos·. 

Responde: q ne es verdad que dió al señor· Chace un in
f or1ne profesional sobre un punto que le cons.ul;taba y le 
pagó no recuPrda si niil ó dos nül pesos. co1no hon.or,ario. 

11+6 Refiriéndose el iufor1ne y plano pre.~nta.do~ por 19.s tes
tigos qut\ han rt1conocido ante 81 Juzgado ála~llU.3».&-&- ((San 
Pedro y San Pablo» y « l\tiaría, » desearía sabe1: q}rien les 
Sl1flaló ei1 el terreno los linderos de. estas-. ¡p:oiaiedades. 

A.1nbos responden: que los lindero&· les fuer6~ 1Wi>Stra
<los por ernpleados .. del señor Chace_ . 

. A.grega11do qJU} su: detern1inación. en. el. plano ,q1.ta·mYan
taro11 se hizo después de la con1paración con oti~a Jllanos. 
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lguahnente agregan que los planos para la confrontación 
fueron prestados por -el señor {~haee y ta1nbién con los 
que se encuentran en los ·espe<lientes en la SerTetaría del 
Juzgado. 

11--17 Digan los testig-os con10 ·es ve11dad ·que ·el honorario esti
pulado con el señor Chace por e.ste tra.bajo ha sido <le dit·z 
;rnil pesos pa.ra ca.da uno. 

Responden: -que su honorario ha sido .de tres 1nil pe~o.l.il 
á cad:a uno. 

11-1-8 Digan los testigos si han he('ho n1ensuras t'n las 1ni11as 
"~farí.a" y "Hundüniento" para presentar el trabajo á que 
se ha hecho referencia y si para hacerlo han tenido á Ja 
vista los títulos de ·éstas propiedades, 

Responden: que no han 1nensur.ado. 
1149 En éste estado -á peticion del re_presentante •ü:e la Con1pa

ñía ''María" pidió .que se dejara sin -efecto la pregunta 
ant-erior reen1pla:zándose por la siguiente: 

11 ~'Ü Si han 1nensurado las 1ninas "~íaría" y "Hundinliento'" 
y si para hacerlo han tenido á la vista los títulos de ésta8 
propiedades. 

El seflor 1viartinez respo11de: ·que no .n1ensuró las n•
feridas minas diciendo tan1bién que ha leido los títulos 
de la mina "'1via.rí.a" pero no ha teni.clo para -quf apli

carlos. 
El señor Ca1npusano -diee: que no 8e midieron n~as 

nlinas: pero sí se fija1X)n los linderos siete y ocho <le 1nH-:'~

tro plano y el pique de la mina "María" sobre lo ,que YPl'

.saba cl informe. 
11 ~ 1 ¿Quién señaló á los testigos la línea siete-ocho del plano 

presentado por los declarantes? 
Responden: que les fué señala<la por en1pleado~ dt·l 

sef1or Chace pero que se dedujo ·del ·estudio de los }Jlnno~ 
á que se refiere -el informe. 

11~2 ¿,Qué rumbo tiene J.a líne.a .siete-ol'ho dPl plnno d1.? lo~ 
declarantes? 

Responden: 
El señor 1\iiartinez que 1nás ó n1enos de veinte á vPin

tieinco grados. 
El ~cñor Ca1npu8ano: que no lh)gará A treinta gradol°'. 
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1.l ;>;3 J1:'n vista de los trabajos ejeeutados por los declarantes y 
habiendo. ellos examinado el plano del seflor Jullian, d(•
searía saber si ellos coinciden con la opinión del seflo1· 
~T ullian manifestada en el infor1ne pasadó al Juzgado con 
feeha veintiuno d.e Septien1bre de mil ochocientos. noven
ta y tres, en la página treinta y cuatro del folloto autori
zado por el Secretario de la Ilustrísima Corte en la part<' 
que· se refiere al número tereero de dicho infor1ne. 

Responden: que la relación que existe entre.el plano 
del sef:tor Jullian y el presentado por los deelarantes Pn 
la que co:nsta. delinfor1ne aco1npañado y que han léido c·l: 
folleto: sin recordar lo que dice el señor Jullian en ese in
forme. 

11 G-1 Con lo cual He dió por tern1inada la sesión rati-
ficándose los testigos en lo que tienen declarado y firrnan 
todos con su seüoría.-Entre lineas. --Desearía saber si 
ollos coinciden con la opinión del señor J ullian. --V ale.~
~1. FIGL'EROA.-David Campus¡\íno·.-David l\'Iartínez Gál
vez.--Horaeio Mujiea .. -Sin revocar poder.- ,.'!.T. B. Chace. 
~--Ramóu Esewdero.--~ecretario suplente. 

CARTA 

Iquique, Junio 15 de 1896. 

8eflores David c·a1npusano y David i'.lartinez GálYez 
Presente .. 

l 1,>,> :hfny señores nuestros: 
Síl'vase decirme al pié de la presente el resultado dP 

las siguientes iuvestigacioues: 
t 1 i>G 1. ª Cual es el ru1nbo de la línea de aspas Sur de hu "Nia-

1.·ía 1 ', rnareada en el plano de Mackenna Hern1anos. ó dP 
don Claudio 1"Iackenna .. 

11 ;>7 2.ª Cual es de la línea de aspas Sur de la "Hundiinien
to" en el plano del señor Engelbach. 

i 1 ;'>R a.ª Y finalmente cual es el rumbo dr la de aspas Snr dP 
la '':~iaría" n1arcada en el plano de los seflores Cor1·ea~ 
y Santa ~faría.-De {Jds. Atto. y B~ S.--J. B. Chace. 
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1139 Iq uique, ~Junio diez y seis de 1nil ochocientos noventa y 
seis .. Contestando las auteriores preguntas decin1os: .1\._ fa 
prilnera, que el run1bo de. la línea de aspas Sur de la ini
na "l\'laría", en el plano del señor Maekenna es e11H~1u•.n

ta grados N or-este (,50. 0 N. E.) 

1160 A la segunda que la línea de aspas Sur de la "H11ndi-
111iento'', en el plano del señor Engelbach, es quebrada y 
tiene dos ru1nbos. Ernpezando de la 1nina ''María·' en<·on
tran1os para la priinera línea sesenta y tres grados nn 
enarto N. E. y para la segunda setenta y siete grados y 
n1edio (77. 0 30' N. E.) 

1161 A la. tercera que en el plano de los señores Santa l\íaría 
y Correas, el ru1nbo de la linea de aspas Sur de la c,~ra
ría" es de l'narenta y tre;i; grados, tres cuartos nor-este 
(43. 0 4-;"}' N. E.) 

De U d. 8ervidores.--JJal·id Campusano..~--D.. 1.Varti
:nez a .. 

.IV. 
'INFORME 

PHE8ENTADO A LA ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONEH DF, 

!QUIQUE EN 6 DE l\IAYO DE 1895 POR LOS INGENIER08 

SEÑORES DOMINGO V. SANTA MARÍ i\. Y RAl\IÓN CORREAS 

R. COMISIONADOS POR DICHO 'l,RIBUNAL PARA. 

INFORMAR EN EL PROCESO CRD\HNAL. 

Ihu;trísi1na Corte: 
En ("Onf onnidad con lo dispueHto por providt11H·ia clid-ada 

por US. Ilnstrísin1a el 2G de l\iarzo próxi1no pasa<lo, ün Pl jni
-t·io de intcrnaeión de la 1nüut "San Pedro y Han Pablo", <l<' 
propiedad del süñor ,J: Chace y nl!ieada e!1 el n1inp1·al d0 ~nan
tajaya, en la 1nina « l\1aría » del 11ns1no nuneral y 7le P:·op1edacl 
do la Hocic<la<l "~{aria' i, por .la tua] sP 110s no1nbro ¡writo~ par:-1 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



- 230 -

ínfor1rra1· al Ilustrísiino Tribunal sobre si reahrrente la 1n1na 
"San Pedro y San Pablo" se halla internada en la mina « 1.ia
ría », indicando la extensión de las internaciones y· el valor 
aproxiinado de los n1etales que se hayan extraido de las labo
res intern~da'5, debiendo practicar las 1nensuras de dichas n1i
nas con a:rreglo á sus títulos; indicando ade1nás en el plano· 
correspondient(:\ el resultado que corresponda á, los dife1·entes. 
punto.s de vista. en que se creyere necesario colocarse, y la~ 
alter;1ciones ó diferencias que notáseinos entre la ubicación 
aetual de las 1ninas y la que les corresponda según sus títulos, 
1H'ocecliendo en todo con arreglo á las indicaciones . del auto 
ac~ordado é instrucciones que U~. Il.ustrísilna tuviera á bien 
i111partirnos, en cuniplüniento de nuestro· eo1netido pasan:1os á 
decir á US. Ilt1na. lo siguiente: 

H J,biéndonos iinpuesto de los e-x pedientes y docu1nentos
tL)l eJ,SJ y recibido la3 instl·ucciones generales que lTS. Iltn1a. 
tn vo á bien darnos en audiencia. que nos fué aco·rdada el 22 de 
Abril pr0xin10 pas:1do, nos traslada,n1os al n1iineral de Huan
tajayn, para hacer los estudios. en el terreno y las operaciones. 
del caso. 

D·2,3pnés de haber practicado un recono~ilniento g.eneral 
de la loc3ilidad en la zona cornprendida entre las 1ninas ({ Des
cnbridora », «San Pedro y San Pablo», "J\tiaría" "Hundilnien
tt>" y « Santa :l\fargarita" que se sueeden de Oriente· á f'onientP 
1nis ó 1nénos, colindando unas con otras, elegiinos los puntos. 
ntás adecu~dos á nuestro juicio, para hacer triangulación tovo
g1·áfiea y fijar los linderos actuales de esas minas. El I. Tribu
nal eneontrará en el p.Iano adjunto, 1narcado con líneas lacres, 
el c{tnevas de nuestra triangulación que tuvo por base 1nedi
da la línea Alfa Beta, (145 1n. 50) ciento cuarenta- y cineo 1ne
h·o;; cinc•.uenta canthnetros horizontales, y cuyo ru1nbo es de 
N ort.t~ 1nagnétieo (73º) setenta y tres grados al Este. Los vérti
('..u:) del cáni)Va3 se eneuontra en los puntos A, B, C, D, E, F, G 
y II: cun relación á este eáneva:3 fijan1·os, por triangulación,. 
t, >do:-; lo~ linderos actuales de las 1ninas "San Pedro y San 
J->ablo", "l\!Iaría'\ "Hnndiinicnto" y cabeeera Oriente de la 
«Sainta Mrtrgal'ita", lo.s que se encuentran 1narcados en el plano 
t.(>1110 sigue: 

l~.l punto· N. 0 1, lindero eabece1·a Poniente de la ''Sall 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



Pedro y San Pablo"; los N. º 2 y a, lindPros de aspa8 de la 
niisnut cabecera. 

El punto N.º ti linde1·0 de cabeeera Oriente dt> la ''San 
Pedro y San Pablo 11

; y los N. 0 7 y 8, linderos de aspaR dt> la 
1nis1na n1i11a y referentes á la cabecera Oriente. 

El punto N. 0 9, lindero eabe<•,ora PonienÜ' dP la 1nina 
··María"; y los puutoR N. 0 10 y 11, de aspas de la rnis1na <·a
hecera de dicha niina. 

El punt.o N. 0 14, lindt>1·0 l'~ÜH'.<'Pl'H OriP11te de la n1i11a 
'· l\Iaría", eornún con el lindE:~ro eahP<'Pl'a Pon l('UÜ· de la 1nina 
··Hnndiiniento"; los puntos N.15 y 16, lindero~ de aspas dL1 
la eabeeera Oriente de la 1nina "María,". 

El punto N. 0 17, lindero de aspas NortP de cabecera Po
niente de la 1nina e Hundiiniento », faltando el lindero de aspa~ 
Sur de la 1nis1na cabecera que debería eneontrarse 811 el punto 
1narcado 17' con tinta lacre en el plano. 

El punto N. 0 18, lindel'o <·abeePl'a Oriente de la nlina 
·, ff ,_1ndinüento » co1núu eon el lindero de la cabecera Poniente 
de la «Santa ~Iargadta»; los puntos N. 0 20 y 21, lindPros de 
aspas N ol'te y Snr de la cahece1·a Oriente de la nüna ,, Hnu<li-
1niento ». 

L::>s puntos N. 0 19 y 22, linder)3 de a.;.;pas NortP y Sur <lP 
la cabecera Poniente de la 1nina « Santa ~Iargal'ita ,) . 

Aden1ás de los linderos fija1no~ p11· teiangula.<'ión el puuto 
N. 0 4, boca-1nina de la "San Pedro y 8an Pablo'· y punto dP 
partida de su 1nensura: el punto N. 0 5 pique de la 1nif.nna. n1i
ua: el pique de la 1nina "María"; la e~qni11a Hur o~ste de la~ 
<~ac;;as de la 1nina « Santa Margarita'), por enco:itrarst~ nasi Pll 

las líneas de linderos. 

Los puntos N. 0 12 y lB, lindel'os de las 1ni11as ·· Y-t-~rdt· ., y 
'<Azul», q ne se han dado como lin<leros <h~ aspas XortP y Hur 
de la cabeeora Poniente de la 1nina "l\1al'Ín/'. 

Daspués de hecha la triangulación, y haberla eo1npr0Lado, 
n1edilnos directa1nJnte, á cordel tendido ó superfit·ialn1euü· si
guiendo las ondulaciones del 8uelo, la línea fijada por los pun
tos Nº. 18 y 14 de los linderos de cabecera Oriente y PouiPtÜl~ 
de la 1nina « Hundi1niento », encontrando entre esto8 doH pnu-
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to:,.; <'Í 1Jnt~ S'~senta y sietü 1nctros cincuenta .Y seis centí1neti·os 
( 1G7 ,n_ 36) ú sean treinta y seis eentí1netros (O m. :36) más qnP 
lar..; dor..;(•ientas varas (200 vs.) de sus títulos. 

En segLlida nE~di 1nos superficiahnente y nivelan1os una 
linc•a paralela á la tija da por los puntos N. º 14 y 9 de la cabe
<·e.ra Oriente y I>ouiente de la 1nina "1-Iaría", cuyo run1 bo co-
1no rezan los títulos de dicha 1nina es de Sur cuarenta y tres 
gTados al Ül~sü-; y e11<~01itra1nos q ne tenía los doscientos veinte 
y einco 1netl'os ho1·izontale~ (2:2~ m.) que expresan los títulos 
de di<·ha perteneneia. 

1Iedilnos en s(·.guida á cordel tirado, ó sea superficiahnen
tc• sigaiendo las ondulaeiouPs del suelo, la distancia fijada por 
los puntos 1na1·(·ados <·on los Nºs. 1 y -1-. es deeir, entre la boea
n1 i na, pnntu dt> pa1-tida lle la 1111:_·nsura de la 1nina "San Pedro 
>. Han Pablo", y el lindero de cabecera Poniente, siguiendo el 
run1 hu ~ ortl~ :--;l~senta y oeho grados al Este, ·que fijan los títu
lo:--:, y PlH'.ontt·an1os treinta y nueve 1netros treinta y dos centí-
1netros (~19 111

• ,32) ú sea una difei'encia de tres centímetros 
: O 11\. o:~¡ con los treinta y nueve n1etros veinte y nueve centí-
1n'_~t1·0:-; (:39 m. 29) que cotTesponden á las cuarentct y siete varas 
1 + 7 v,.) 4. tvJ fijan los títulos para dicha distanc.ia. 

)I0dia1os, ta1nbién, á cordel tendido, siguiendo el ru1nbo 
Nortc, ~usenta y cwho grados al E:-,te, que fijan los títulos de la 
··Han Pt>dro y Han Pablo" y partiendo del punto N. 0 4,. punto 
dP partida de la nH~nsu1·a de la niis1na 1nina. las trescientas 
<'ill<'llPnta y tre::-; varas (:tj:1 v~.) que rezan en los títulos, ósea 
<l.os<·iPnÜ)S nov(11lta y einl)·O 1netros ciento ocho 1nilín1etros 
1 ~g;; m. 108 i y no eneuutra1nos en ese punto la barreta eon el 
:--:t~Ilo (k•l :--:pflor Gusta \~O J nllian, que fué colocada en otra oca
:-;iún por di<·hn ingeniero c1fectuando esta nüs1na 1nedida. En
tJ'l' t•:-;tl• pnntu, 1nar(·ado t:~n nuestro plano con tinta roja con 
l(•tra H, y el punto N .º 6 donde se encuentra aetualn1ente el 
l in d Pro < ·a 1)(~<·t~1·a OrientP de la "San f>edro y San Pablo", 1ne
d i In o:--: quinl·t· nH·il·os treinta centhnetros (15 m. :-30). 

Xi ve lan10:-; en Sl·gnida la nüs111a línea fijada por el punto 
X.() -t- ('Oll rn1nbo :-:e:-:enta y ocho grados al Este hasta llegar al 
punto H. donde :-;uperiieiahneute, ú t•ordel tendido, se co1nple
tan las tl'l'St·iPntas <·inenenta y tres varas (353 vs.) de la perte
urnwia dP 1 '8a11 I\•<lro y Han I)abh/ ', para redueirlas á hori-

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



•)•)•) 
,._,).) -

zontal, y encontran1os quL' el lindl'ro N.() G de la eabeeera 
Oriente distaba cuatro 1netros y nH~rlio del pn nto T. q ll<:' <·o
lTesponde á la proyt'<'(·iúu horizontal de dieha longitnd. 

Concluidas las operaeiones supe.rficia]ps q UP fija1·011 las 
posisiones relativas á todos los linderos de la:-; 1ni11as va nH'n~ 
('ionadas, re<·.onociu1os y opera1nos las 1ne11suras dl-'l <·a~o en las 
labores de la 1nina ,, ~Íal'Ía », en todas las partes que 8e rehu·io
nan con la euestiún de qut:~ nos ocuparnos.· Estas labores S(' t•n

,·ueutran uuu·eadas en el µlano e.on líneas rojas y las hen10:-; 
enc·.ontrado eonforn1e con las llia,rc·adas por l\l seüor Jullian l'll 

(•l plano que co1TP PU autos; e11,·01itra1no~ sin alterfü•iún los ¡,,p

llos que fueron coloeados por el señor '-T 111lian eu los t~stre111os 
de estas labores en los puntos 27, 28, 37, ::l2 y pudin1os ade-
1nás reconor.er en una extensión de qni1H·e 1netro:-; el pique qun 
siguiendo la Yeta, ·encontró aterrado el seüor J nlliau frente al 
N. 0 2; ese pique nos lh~YÓ á una galería 111ar<·ada <·on la letra T 
en nuestro plano, euyoR rasgos y <létalle:-; no los pndi1nos re<·o
nocer por t•star aterrados. 

Reconoeiinos, ta1nbil'n, las labores interiorPs de la 111i11a 
« San Pedro y San Pablo» que se dirijen hácia la 1nina « ~Ia
ría», y qne se encuentran rnarcadas en el plano con líneaR ro
jas; y encontran1os en el punto N. 0 84 el sello pu(•sto por l-'l sp

üor J ullian, no habiendo podido ver el sello <·oloeado por dicho 
señor ingeniero marcado en el plano con el N .º 69 por encon
trarse aterrada la galería antes· de llegar á t•stP punto. 

Cun1pliendo con ·lo dispuesto en t:•l ineiso final dd auto del 
Iltrno. Tribunal, ·que rnanda rnedir laH n1inas se~;ún sus títulos, 
indicando en el plano los resultados eor1·<·spond.imltp:-; ú loR di
versos puntos de vista en q ne f-3e <·.reye1·H HPl't>sat·io l'Oloearsl' y 
las alteraciones y diferencias que notásen1os ú Pste respl'(·to, 
podemos decir al Ilt1no. Tribunal qlH' según 1._•01u--ta dPl aeta dl· 
entrega de la 1nina· «8anta Margarita>,, t:d 11 (lt> Di<·il·1nhn· <ll' 
1893, en cnrnpliniiento de un det·.n•to jndfrial, a11te los intl·n·
sados, testigos y funcionarios <'Ol'l'l'Spondiente~, se l'l'eOH<wiú 
tanto por la parte del seüor Chace co1no dt~l seflo1· .l\la<·kP1111a 
que «en cuanto á la linea dt~ los <.msta<los N,u-iH11tP, H11r y Po
niente, no hubo objern~ión ninguna. Los lindt•ros t•stnlmn l'll 

pié y no han sido re1novidos etc.)) Por <',011:.;;ignü•1ltt>, han p:-;ta
<lo todos sion1pre de acuerdo en que los puntos 1nareados en 
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1111estro plano con el N. º 18 eabeeera poniente de la rnina "San
ta 1Lu·garita", y los N.I)~ 19 y 22 de las aspas Norte y Sur de 
esa uiisn1a cabecera, estaban en pié y no han sido l'e.rnovido~. 

Co1no los títulos de la 1nina "llnndinliento" y "María" e8-

tipnlan que 8US 1nensuras han sido practieadas, no partiendo 
de pozos de ordenanza corno lo n1anda la ley, sino tomando co-
1no punto de partida los linderos cabeceras de las nünas, para 
reconstituirla.;; confonne á sus títulos, he1nos tenido que bus
car un punto de estas eabeeera,s que haya quedado fijo, y esP 
punto lo ho1nos encontrado en el 1nareado en sl plano con el 
N. 0 17 de la cabecet'a Poniente de la «Santa ~Iargarita. » 

<< Par.1 rr~{},1nstitair, entónncs, la propiedad de la 1nina 
"Hnndi 1ni~nit.o" en ,·oufor1nidad con sus títulos del 8 de Agos
to dt~ 186'.{, habría sid'.J llt~~esario encontrar en el terreno, Pl 
inojón l'L;ntri<'.O del clavo do la Compaüía del señor Ric.ardo 
Bn;,;_h 11 a~ á falta de pozo de ordenanza se tornó co1no punto 
<·é11tri<·.o de partida p~n·a la mensura. 

Puro, si no se puede actualn1ente reco:nstituir la propiedad 
<h' la tnina "Hundiiniento" y "Cristo Viejo", que es la n1asan
tigna, á pa1·tir de su lindero céntrico Poniente, para 1nedir des
de ahí, cerro abajo doscientas varas al run1bo Noreste, puede 
perflx•.ta1nente reeonstituirse dicha propiedad á partir de su lin
dero cabecera Oriente que es con1úu con- el de la "Santa Mar
garita" y que se encuentra en pié sin haber sido removido, y 
1nedir P1itóncrs (·.erro arriba y con ru1nbo hacia el Suroeste las 
dos<·Ít'ntaH varas que estipulan sus títulos y por la corrida de 
la veta. Efectuando esta 1nensura hemos llegado al punto N. 0 

1-1- del plano <·.01no lindero cabecel'a poniente de la propiedad 
del "1-Inndiinit'lÜo" y "Cristo Viejo", con ciento sesenta y sie
te 1nph·os l'in<·ucnüt y seis senthnetros: es decir, que el punto 
está ú la distancia que rezan los títulos de la niina ó sean dos
<·ie11tns vara:-;, por euanto la diferencia de (Om.36) se explica 
JJet-f P('tan1entt\ por la difurPncia del largo de la huincha de aco
ro dt· 20 1nl'i.ros, qnP signe 1nas dt\ cerca las ondulaciones del 
sndo, que el cordel de treinta varas qne antigua1nente era lo 
qnP ~e usaba PU Pstas opera<·iones. 

En vista do lo anterior, y habiendo· sido confor1nadas las 
di:::;taneias dadas por la triangulación con la 1nensura directa á 
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huincJ1a, cre.e111os que la propiedad ''Hundünie1ito'·' y "·Cl'isto 
-viejo", tal co1no está alineada, está confo1·1ne á sus títulos he-, 
cho que se eucuentra cornprobado adernas por las consideracio
nes siguientes~ 

Si en lugar de seguir el ru1nbo de 1a veta con dirección 
hácia el Suroeste á partir del punto N. 0 18, hubi-éran1os n1edi
,do al Suroeste literaln1erite, ó sea Sur cuarenta y cinco grados 
Oeste, el lindero cabecera Poniente en lugar de estar en el 1n1n
to N. 0 14 del plano, se habría encontrado en la m.areada eon t>l 
~.º 14 con tinta azul, y las aspas de la cabecera Norte de la 
1nina "Hundirniento" habrían seguido la línea 20' y 27'' dejan
do los laboreos y los rastros que están á la vista de los rasgos 
,que han provocado los hundiinientos de la nlina, fuera de la 
propiedad, lo que no se puede suponer. lviás aún: se atropella
rían entonces los linderos de las nünas constituidas despues de 
la "Hundimiento"' en su cabecera Sur, es decir, vendría á oen
par terrenos que no tuvo en su ubieación primitiva, puesto 
·que for1na actuahnente parte de la propiedad de otras 1ninas 
que se constituyeron despues de constituida la propiedad '"Hnn
,düniento~'. 

Co1no la 1nina « María» se n1ensnró tona.ando eo1no punt.o 
de partida el mojón de cabecera Sur-oeste que está sobre la Yt'

ta de la 1niua Hundimiento», y de allí se 1nidieron con rnrnho 
Sur cuarenta y tres grados Oeste dosci,entos veinticinco rnetros 
horizontales, trendríamos, que si la mina « Hundünieuto » hubie
se sido prin1itiva1nente medida con rumbo Noreste, es decir que 
su cabecera Poniente hubiese sido el punto 14', la niina «1\ln
ría» ,para colocarse según sus títulos, habría ocupado la posi
·C'ión 1narcada con lineas azules fijada por los puntos N. 0 1 O' y 
15· fijando su linea de aspas Norte; N. 0 14' co1no linderoE- de 
-cabecera Oriente y 16" corno lindero de aspas Sur de la cab(•c·P· 
ra Oriente, lo que reahnente sería absurdo, por cuanto dejaría 
fuera de la pertenencia el pique de la 1nina y sus labores iutt·
riores, lo que evidententente no ha sucedido. 

Y, por último, tornando á la letra el rumbo hacia t'l N or
e8te para fijar el ru1nbo de la línea de linderos de cabecPra de 
la «Hundüniento», resultaría tambien que, en línea de aspa~ 
de la cabecera Poniente, para cuadrarse, tendría que ton1ar la 
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dirección rnarcada en el plano con los puntos 20" y 21'; es de
cir pasar por encüna de las, casas de la 1nina «Santa Margari
ta», las que nunca se han puesto en duda que no estén en la 
propiedad de dieha 1nina; 1nas. aún, cuando se ha reconocido 
por a1nbas partes que los linderos de la cabecera Poniente de 
la «Santa Marg.arita», es decir los puntos 1narcados en el pla
no, con tinta negra, nú1neros 19, 18 y 22 no han sido removi
do~ y han estado siernpre pié. 

Se vé, pues,. claramente poi'· lo anterior y se desprendB tam-, 
bien clararnente del acta de 1nensura de la rnina del año 1863, 
donde se declara que se procedió á buscar los puntos. cardina
les del esta.ca1nento de la mina citada, y no encontró ninguno, 
que buscó el pozo de Ordenanza ó labor habilitada y no la en
contró ta1npoco: se desprende como he1nos dicho, que al hablar 
del runrbo. Nor-este, .sin fijar grados, se ton1ó el run1bo general 
de la veta,. el ·cual se encuentra perfecta1nante 1narcado l'n el 
terreno y es la línea que une los puntos nú1neros 14 y 18 de 
nuestro plano. · 

En resúmen, y teniendo presente que la propiedad de la 
1nina «Hundimiento» fué constituida con sus linderos de cabe
<·era siguiendo él ru1nbo de la veta hacia el N or-este, teniendo 
<·-01110 lindero con1ún con el de la mina «Santa Margarita» el 
d('l Oriente para la «Hundüniento», que es la cabecera Ponien
tP de la « Santa Margarita»; que dicha línea de cabecera· nüde 
doscientas varas, y que la línea marcada con los puntos 18 y 
l-1: reune estas condicionss por encontrarse ambos :puntos so
bre la veta y seguir su dirección general hacia el Nor-este, y 
ser el punto 18 el de cabecera Poniente de la nlina «Santa l\far
garita » reconocido co1no fijo y no re1novido·; que la , distancia 
de 14 y 18 es de ciento sesenta y siete 1netros cincuenta y seis 
centín1etros, sobre solo treinta y seis centÍlnetros (cn1. 36) de 
:-;ns doscientas varas, diferencia que se esplica perfectamentP 
por la n1anera como se efectuan estas operaciones de cordel 
ttn1dido; que si se da á la nüna «Hundimiento» cualquiera otra 
nbi1:aeión, la dirección de la línea de cabecera no se encontra
ría so brc la veta y sus líneas de aspas atropellarían linderos de 
Pstacan1entos de 1ninas colindantes constituidas posteriormente., 
<·reen1os. con10 lo he1nos dicho al principio, que la ubicación 
a~tual de los linderos que constituyen la propiedad de la "Hun-
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ili1niento''' y "Cristo "'Viejo", 1narcados con los nú1neros 14, 17 
20, 18 y 21 del plano están confor1nes con 8US títulos. 

Si supone1nos ahora que la propiedad de la nlina ··Hundi
niiento" fué 1uedida horizontalmente el año 1863, y no á cor
del t~_ndido con10 era costun1bre en esa época, resultal'Ía que t•l 
punto 14 del plano tendría que correrse dos rnetros veinte 
('entÍlneiros hacia el Poniente., que es la diferencia entre :-.n 
proyección ho'rizonta1 y 1as dosóientas varas· -de sus títulos. E~
te 1noviiniento traería co1no con~ecuencia natural puesto qtH:~ 
iJa 1nina "J\tiaría'', co1no lo hen1os visto, está ·constituido apo
yándose sobre e~te lindero de la ~<Hundinüento», el tener que 
·eorrer al Poniente los 1nisn1os dos n1etros veinte centímetro~ 

' 1 

al punto nú1nero 9 lindero cabecera poniente de la « J\iiaría )) . 
Hecho que no ·parece probable, por cuanto la pai·te interesada. 
reconoce el lindero 1narcado en el púnt-o nínnero 9 como el de 
cabecera de la propiedad de la rnina "María''. Esta razón con-· 
fir111a mas nuestra opinión, co1no lo he1nos 1nanifestado, que la 
propiedad de la mina '''Hundimiento" y '''Cristo Viejo" está 
bien constituida con el lindero núrnero 14 1nedido á cordel ÍPH-. ' 

,dido y no horizontahnente. 

«Constituida la pr-0piedad de la 1nina "Hundiniiento,, y 
''Cristo Viejo" con los puntos números 18 y 14., con10 linderos 
<le cabeceras Oriente y Poniente, y siendo este últiino el punto 
de partida de la 1nensura que el 6 de Febrero de 1884 praetfrú 
·el señor E. Canningham de 1a mina .,.,María" de Huantajaya.

1 

:antes llamada "Piqueüos y San Salvador", para reco11stitnii
dicha propiedad, según sus títulos bastará 1nedir desde el pnu
to nún1ero J 4 y con ru1nbo Sur cuarenta y tres grados al Oe~
te doscientós veinticinco 1netros horizontales, para encontrar 
el lindero· de cabecera Poniente. Tanto por los resultados d(' la 
triangulaeión, con10 po'r la 1nedida directa hecha á huineha y 
nivel, _el punto nú1nero 9 del plano reune estas condicio11es; y 
por lo tanto, segun· los títulos de la 1nina "iiarí.a" es el li11dlTO 
;(le su cabecera Poniente. 

Constituidas sus cabeceras, sus linderos de aspa Norte y 
·Bur de· la cabecera Oriente, están 1narcados con los punto8 11ú
n1eros 15 y 16; y los de aspas Norte y Sur, de la cabecera Po
~niente quedarían en los puntos 10 y 11. 
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En la ubicación de la niina. "J\1:aría" fijo el líndero núrnero, 
1-1 de cabecera Poniente de la 111ina "·Hundüniento". y situado 
sobre la veta, no cabe ninguna sur)osición. El run1bo de su IL 
nea de cabecera es perfectainente fijo. Sur cuarenta y tres gra
dos al Oeste; y su distancia se espresa ter1ninante1nente en sus 
títulos que es ho·rizontaL Por consiguiente, co1no hemos dicho, 
fijo el punto de partida, no le cabe á die.ha 1nina mas que una 
nbicacion, que es la marcada en el plano eon sus linderos ae-t:ll~"l es )) .. ---...... ,,._ ... ..,...,. .... ._.~.,. ... -r.,..:r..i., ,S,,;,~,,_~......_~ .. •,:..:.·,...;...t,,1""~:- ..,,""""'~-L.-.{,"'~.l!. ........ '.r.',~i~~·~~-,1,1,.'lfl(ft~~~W",:1:.1;u:Jp: Ui ,-,.~ . 

La suposición que $8 ha hecho, que los puntos n1arcados 
en el plano con tinta roja con los números 12 y 13 correspon
dientes á los linderos de las 1ninas "Azul'' y "Verde"', dándose· 
e~a línea co1no eahecera Poniente de la mina "María't, carece 
por co1npleto de fundamento. La distancia es mayor que la 
línea de aspas. de la 1nina ''J\íaría" según sus títulos; y su rum
bo es con1pletan1ente distinto del fijado en los títulos. Consti
tuyendo entonces la propiedad de la mina "María", tomando 
como línea de cabecera Poniente los linderos de la "Verde" y 
"Azul",, 1narcados con los puntos 12 y 13 del plano,. el estaca-
1nento de la "María" quedaría en con1pleta contradicción con 
los rumbos de la línea cabecera de aspas y con las distancias. 
'-1 ne se indican en el acta de su mensurar 

Siendo el punto número 14 de cabecera Oriente de la mi
na "1\Iaría" con1ún con el central de cabecera Poniente de la 
1nina "Hundimiento", y teniendo a1nbas 1nina,s rumbos distin
tos en sus lineas de cabecera, y habiendose cuadrado sus pro
piedades, resulta, naturalmente, una penetración angular, mar
(·ada en el plano con los puntos nún1ero 17' con tinta roja, 14 
y 16 de la propiedad de la mina "María" en la del "Hundi-
1niento~'; pero~ co1no estas dos propiedades pertenecieron al 
nlis1no dueflo señor Mackenna, cuando se pusieron los linde
ros de la 1nina "Hundin1iento", se dejó de marear el número 
1 T, razón por la cual no encontrarnos ese líndero en el snelo. 

Para reconstituir la propiedad de la mina « San Pedro y 
Han Pablo», eonfor1nidad con sus títulos de seis de Enero de 
1878, no se necesita fijar ni ver si los linderos de las propieda
des veeinas estan ó no conforn1es, por cuanto su mensura se 
ha practicado tomando con10 punto de partida un punto fijo 
i lHt1novible con10 es la boca-1nina de la pertenencia. 
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Para _reconsti,tnir esta propiedad hernos to1nado con10 pnn
to de partida el nurnero 4 de nuestro plano, y 1nediinos ul Oe~
te cuarenta y siete varas (47 v".) ó sean treintav nueve metros 

• • ,J 

veintinueve centíinetros, y encontra1nos á los treinta v nueve 
1netros treinta y dos centín1etros (39 m. 32) el 1nojón dei' lindero 
cabecera Poniente de n1ina. 

Volviendo al punto núrnero 4, n1edirnos eon ru1nbo sesen
ta y ocho grados Este, trescientas cincuenta y tres varas ó sea11 
rlüscientos noventa y cinco 1netros ciento ocho 1nilín1etros 
\:295 m_ 108) y no encontrarnos en ese punto que es el 1nareado 
non la letra S con tinta roja en el plano, ni el lindero de cabP- , 
eera Oriente de la mina, ni la barreta con el sello del ingeniero , 
don Gustavo Jullia~1 que fné puesta en otra oeasión. El lindE·- \ 
ro cabecera de la 1n1na lo he1nos encontrado en el punto marea- 1 

do en el plano con el nú111ero 6 a quince 111etros treinta eentí-
1netros (15 m_ 30) 1nás al Oriente. 

Por nuestra triangulación, los puntos que hmnos encnn
trado con10 linderos existentes de la 1nina "San Pedro y San 
Pablo", han sido los 1narcados con los nún1eros 1 cobecera Po
niente, número 2 y 3 de aspas Sur y Norte de la 1nis1na calw
cera; el punto nú1nero 6 con10 cabecera Oriente y los números 
7 y 8 como aspas de esta últüna cabecera. 

El punto número 1 de cabecera Poniente y de sus aspa~ 
nú1neros 2 y 3 están conformes con sus títulos del año 187R 
1nedidos á cordel tendido. Por otra parte, en dicha acta no ~P 

hace la 1nenor 1nención de que dicha 1nina haya sido 1nedida 
horizontalmente; es lógico creer entonces, que siguiendo la 
práctica corriente en esos tiernpos y con10 se ha aeof-\tn1nbrado 
en los minerales de Chañarcillo etc., dicha 1nina haya sido UH'
dida á cordel tendido. Concluye por confir1nar esta eonvicción 
la hora que según el acta de 1nensnra, prinripió á practirarRP 
dicha operación, las cinc.o de la tarde, cuando 1naterialn1enh· 
no había tiernpo para hacer una rnedida horizontal. 

Pero, lo que nos confirrna por con1pleto la convieeión d<· 
que la mina "San Pedro San Pablo" fué 1nerlida á cordel tendi<lo 
el año 1878, es que la distancia de la boca-1nina á su cabeet>ra 
Poniente, 1nedida á cordel tendido, da jnst:unente las cuarenta 
y siete varas de que hablan los títulos. 
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y á no haber sido así no había podido quedar la de1na 
sía conocida con el 1101nbre del Rincon, entre la. "San Pedro y 
SauPahlo" y la 1nina «Descubridora>. Si estas cuarenta y sü~
te val'as hubiesen sido 1nedidas horizontalmente, y no super
tieiahnente co1no lo he1nos encontrado; el lindero cabecera Po
niente de la "San Pedro y San Pablo", se había estrellado con
tni los linderos de la cabecera Oriente de la rnina « Descubri
dora». No hay duda, entonces, que la distancia del pique nú-
1nero -! al punto núinero 1 cabeeei'a Poniente de la nlina « San 
Pedro y San Pablo» ha sido n1edida á cordel te11dido; y por 
consiguiente, no se puede suponer que al fijar el · líndero de la 
<·abecera Ol'iente se rnidiese sobre horizonta1, dej·ando consti
tuida la propiedad de Ja boca-nliná al Oriente horizontal y de 
la boca-n1ina al Poniente á cordel tendido, cuando el acta de 
1nensnra no estipula nada á este respecte y habría tenido que 
dejarse eonstant·iH 1nny detallada en los títulos de se~nejante 
a1101nalía. 

Hay á u1ás de esto, otra razón .ta1nbien de hecho, que de-
1111H_,~tl'a <'lara1nente, á nuestro juicio, que la propiedad de la 
. San Pedro y San Pablo», tal corno fué construida el año 1878, 

110 1Hl8de 8ino n1edirse á cordel tendido. 

La pri1nera propiedad que se constituyó fué la mina 
,, I-I nndj nliento ,, y <' Cristo Viejo», el afio 1863. En 1878 se 
<·01n,titnyó y sp alinderó la propiedad de la mina « San Pedro y 
Han I_)ablo ,. , quedando entre estas dos un terrerio vacante. En 
188-!, ~e 1nide la pertenencia de. 1nina "i1aría", · justa1nente en 
el terreno Ya{·::u1te t:'rltre las 1ninas "Hundirniento" y "San Pe
dro Y Sai1 Pablo"; y se 1nide en el suelo· horizontalrnente por 
el ~:flor Canuingha1n doseientos Yeinticinco 1netros horizonta
lt>~ (teniendo ,h1 l'l'(~ho por la ley para ser rnedida eon 250 1ne
tro:--) para fijar la eahecETa Poniente de la nlina "María". Esta 
« >rwrw'.i{n1 solo pndo efe<·tnarse sin atropellar los linderos de 
la "San Pe<lro .r San Pablo", y llegando hasta ellos corno reza 
el acta de la 1nensura de la rnina "l\1aría", sino estando la "San 
Ped1·0 y Han Pablo,, 111edida á eordel tendido, y teniendo corno 
li11<lero la Iín•:a u1ét1'eéula (·on los puntos M N con tinta roja en 
el plano, que m, la cor1't)8pondiente á las treseientas cincuenta 
y tres varas superficiales. 
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Si en aquel entonees la mina «San Peclro San Pablo» hu
biese tenido por linderos de la cabecera Oriente los n1a1·cados 
actuahnente con los puntos N.ºs 6, 7 y 8, el seño1· Cannino-
ha1n no habría podido dar á la 1nina "María'· los iloseif~ntc~s 
Yeint~cinco HH'tros horizontales, sin haber penetrado Pn la pp1·

teneneia _de la "San ·Pedro y San Pablo'', co1no lo dPHlll<.-'stra Pl 
plano topográfieo, porque no hay 1nás capacidad en el suPlo. 
Esta penetración no habría sido tolerada ó habría quedado dt>
tallada en el acta del año 1878. 

Por las razonps anteriores, eree1nos quP la propiPdad dP 
la 1nina « San Pedro y San Pablo» debe constituirst> según sns 
títulos del añQ 1878,. 1nidiéndose á cordel tendido y snperfieial-
111ente; y, por con~iguiente, sus linderos quedarían fijados por 
los puntos N.0 1, cabecera Poniente, N.<~ 2 y :3 de aspas Snr ;/ 
Norte de esta 1nis1na. cabecera; .con el punto S con tinta roja 
rlel plano, á las tresci~ntas cincuenta y tres va1~as del punto 
N. 0 4,. cs1no central de la cabecera Oriente, y los puntos .l\f y 
K .de aspas Norte y Sur de est~ rnis1na cabecera. 

Tenie11do actuahnente la'inina "San Pedro v Sari Pablo'' 
' ' . 

<·01110 linderos de la cabecera Oriente los puntos N .º 6, 7 y ~. 
resu1ta que sus linderos se encuentran corridos de quince 1ne
tros treinta centhnetros, (15 111. 30) al Oriente. . . 

Co'1n'o por lo espt1esto anteriormente heu1os Yisto qut· la 
nlina "San Pedro y San Pablo" se en<~nentra intPrnada en la 
propiedad de la mina «María»,· de quin('e nwti·o~ treinta centí-
1netros siguiendo su línea de cabecera en lo~ pn11t{)~ uutr<·a,io~ 
S y K ~n nue~tro pla.J10, teniendo una iuterna~i<>n trapezoidal 
1na.rcadas con las letras S, X, K, Y, del plano, y habiendo po
dido recononer las labores interiores, solo <:.1 11 una parte, Pll

trando· por 1~ mina « l\faría », ~stando 1nu<"haH dfl olla8 afal,lTH

das; no viéndose nada entrando por las labon~~ de la ·'Han 
Pedro y San Pablo", por no ser posible llegai· á la línea dt1 
internación, por estar aterradas su8 galeríaH hasta los pn11to~ 
1nareados en el plano, solo pode1nos valorizal' pol' ahora, ~n 
,•,onformidad eon el auto del l. Tribunal {~ inst.rnceiones l'Pt·i
hidas, el vol(nnen de los rnetales extraidoH de los rasgos qnL\ 
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hen1os visto y n1edido: lo que en todo caso no podrá ser s1110 
uu 1nínünun de dichos valores. no pudiéndose dar una cifra 
exacta á este respe.cto, sino después de practicados los desa
tierros de los de1nás rasgos y laboreos. 

En lo que he1nos visto y medido en los rasgos, he1nos 
ealculado un cubo de seiscientos nueve 1netros cúbicos (609 111. 
c.~~-) de rn9tales ricos, en las dos vetas "1\tlaría y San Juan"; y 
un cubo de rn~tales d8 impreg1nación en los 1nantos y cajas de 
cuatro 1nil t1'eseient0..; cincuenta (4,350 111. ce.) 1netros cúbicos. 

Teniendo presente que los 1.netales ricos han sido sie1npre 
1netale~ de exportación, cuya ley en ocasiones es muy subida, 
(•.01no lo dernuestran los cuadros de los e1nbarqnes suministra
dos por la Aduana y que corren en autos; teniendo presenü~ 
qne la ley inedia de los 1netales de la mina «Descubridora» 
según balance de 31 de Dicie1nbre de 1893, fué de 97,86 D. 1\tI; 
teniendo presente que la ley inedia de los rnetales de beneficio 
Je la n1ina "María", fué de 130.4. D. M. en 1888, estimamos 
,·01110 un n1ínimun del cornún de la ley de los metales de ex
portación, en doscienta cincuentas diez milésimas (250. D. ~I.) 
por tratarse de una zona de empahne reconocidarnente rica: y 
1·01110 un 1ninimun del eomún de los metales de beneficio, la de 
c0inenenta diez milésimas (50. D. M.) por haber in1pregnado es
te e1npaln1e los 1nantos vecinos á las vetas en una gran exten
:.;;ión. Dando entonces para el co1nún de los rnetales una ley 
inedia de setenta y tres diez milesilnas ochenta y ocho· centési
H1as (7:3.88 D. M.) inferior á las leyes anteriores porque ellos 
se refieren solo a los 1netales de vetas, y los metales de bene
fii'io qne (·onsideran1os son la mayor parte de los 1nantos, ha
biendo calculado aparte los de las vetas. 

L::1 densidad de la caliza itnpregnada de metal, según los 
datos de los pesos de las formaciones geológicas correspondien
tes, que son las de los terrenos del lías, es de dos mil quinien
tos kilógrarnos (2,500 k.) por metro cúbico; y de dos mil tres
eientos cincuenta kilógrarnos (2,a50 k.) para los de impreg-
1utc·i611. 

Con }o¡,,; datos anteriores ve1nos que los 609 rn. ce. de 1ne
talus de veta pesan uu u1illón quinientos vtünte niil quinientos 
kilógran1os (l.322,500 k.); y los 4,350 m. ce. de metales de ün-
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pregnación pesan once n1illones doscientos veinte y ·dos mi] 
quinientos kilógnunos (ll.222.,5ü0 k.) 

El 1.522,500 kilógra1nos de 1netales de 250 D. M. ~e fino 
-dan treinta y ocho rnil sesenta y dos y rneclio kilogra1nos 
(38,06:fi} k.) de plata fina. Y los 11.222,500 kilo.gra1no~ de de 
u1etales de ünpregnación de 50 D. l\i. dan cincuenta y seis nlil 
·ciento doce y n1edio kilógran1os (55,112.5 k.) de plata fina, ó 
:sea un total de noventa y cuatro 1nil ciento ;setenta y. cinco ki
lógrarnos (94,175 k.) de plata fina, cuyo valor, deducidos los 
gastos, representa con10 hen1os dihco, un 1nínin1un de los valo-

. res saC<'lidos de la internación. 

El cuadro siguiente es el precio que tuvo la plata los años 
1891 á 1894 por onza troy Standard y el ttjr1nino 1nedio del 
·can1 bio internacional en esos nlis1nos .años~ 

Término merlio de la j T. . , d' d 1 .. 11 Valor <le la onza 
Alios onza troy Ste.ndurd . erm1no me 10 e troy Standard Observaciones 

en peniques ' .cambio en pesos i 

1891 45, 1/16 21.554 2.906 
! 

1 
1 

18~)2: 39,13116 18.2661 2.179 Los gastos <le 
1 -exportación, se-

:1893 35. 5/8 12-693& 2.857 guros etc. son de 
¡ 2! por dento. 

18941 28,15/16 12.5072 2.313 

. -

El pron1edio del valor de la plata por onza troy Standard 
ien los años 91 á 94 fué entonces de treinta ·Y nueve peniques 
treinta y cuatro centéciinos de penique (39.34). El térnüno1ne
dio del ca1nbio internacional entre los años 91 á 94 fué de diez 
y seis peniques veinticinco centécirnos (16d 25 y lo que da el 
precio n:tedio de oehenta y cuatro p~~sos doce centavos, por ki
lógra1nos de plata fina puesta en Europa; y con10 los gastos de 
expo1·tación y seguros etc., son de dos y 1nedio por ciento, te
nemos que el precio del kilógra1no de plata· fina en Iquiq~e en
tre los años 1891 á 1894 fué de ochenta y dos pesos veinte y 
tres centavos ($ 82.23). 
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Los 04,175 kilógra1nos de plata fina valieron en IquiquP ,, 
siete n1illones setecientos cuarenta y cuatro 1nil diez pesos vein 
ticinco centavos($ 7.744,010.25). 

Los gastos de arranque, extracción, chancadera, ensacadn
ra y fletes etc. por los datos que ben1os podido recoger, los ef:,,;
tin1arnos en 25 pesos el n1etro cúbico~ ó sean en ciento veinte 
y tres 1nil novecientos setenta y cinco pesos ($ 123,975). 

Los ga..s.trn;:; de beneficio, perdidas, etc. por los datos que 
he111os podido tener á la ·vista de los beneficiadores, los estin1a
n1os en $ 20 por kilóg:ramo fino de plata; por consiguiente, los 
94,175 kilogramos, para su beneficio 1 han demandado un gasto 
de un 1nillon ochocientos ochenta y tres rnil quinientos pesos 
($ 1.883,500). 

La su1na de los gastos es de dos millones siete 111il cuatro
cientos setenta y cinco pesos ($ 2.007 ,475). 

Queda entonces con10 beneficio líquido, rnínilno de los 1ne
tales extraidos de la internación de la «San PedroySanPablo» 
en la n1ina «l\iaría», la suma de ($ 5.736~535.25) cinco millo-
11es setecíentos treinta y seis mil quinientos treinta y cinco pe
sos veinticinco centavos. 

Es cuanto tene1nos que exponer al Ilustrísimo Tribunal 
en dese111peño de nuestro co1netido.-V Santa Mctr[ct.-Rctnión 
Correas R.-Iquique, Mayo 8 de 1895. 

A1npliando nuestro informe anterior, en confonnidad con 
las instrucciones recibidas en audiencia que nos ha sido acor
dada, pasamos á decir á U. S. Ilustrísirna lo siguiente: · 

El largo horizontal de la galería 1nás internada de la «San 
Pedro y San Pablo» es la galería que tiene el sello N .º 37 fué 
de trece 1netros (13 111.) 

Que si se considera la 1nina » San Pedro y San Pablo» 111e
dida horizontahnente, debiendo estar su lindero cabecera asien
to en el punto T del plano, la internación será de cuatro y 1ne· 
dio n1etros en todas sus galerías. 

Y finahnente que, al to1nar en cuenta la internación, solo 
he1nos contado los laboreos y rasgos que se encüentran con1-
prendi.<los entre los planos que pasan por las líneas N. 0 6, 7 y 
8 de los linderos actuales de la "San Pedro y San Pablo" y el 
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que rasa por los puntos N. 0 9, 10 y 11 de la 1nina ''lifaría'1, 
por ser reahnente 1nuy difícil decir si rnás allá de la 6, 7 y 8 
ha habido internación, ó si con laboreos propios de ambas mi
uas.-V. J,_9anfa, Maria .-Rarn,ón Correas R. 

CANEVAS 

TRL\XGl:LOS .ANGULOS .ANGl:LOS .ANOULOS 

ABC 
BCD 
CED 
EDG 
EFG 
-G F H 
_-\.lfa H F 
Alfa H Beta 
Alfa F Beta 

A=111° 38' 30" 
C=l300 13' 
C=46° 55' 40'' 
G=52° 39' 
{i=104° 13' 
H=58º 30' 
H=28º 15) 
Alfa=46° 17 
Alfa=48° li 

B=38º 38' 30 
B=22º 33' 
E=124° 14' 40 
E=37º 11 
F=!5º 23' 
F=!4º 54' 
F=57° 16 
H=36º 10' 
F=97° 31 

C=29° 43• 
D=27° 14 
L=:3° 49' 40M 
!;=90° 10' 
E=30° 24' 
G=76° 3G' 
Alfa=94º 29' 
Beta=37° 33' 
Beta=34º 17 

Alfa Beta=147 m_ 10 con 8. 0 28' bajando 
Bruju¡a 73-Alfa Beta 

253-Beta Alfa 

BASE REDUCIDA AL HORIZONTE ÁLFA BETA=-=145 m. 50. 

TRU..NGULOS LADOS LADOS LADOS 

-------- ----------- -------------- - -- --

Alfa F Beta 
Alfa H Beta 
Alfa H F 
GFH 
EGF 
ED G 
CED 
BCD 
ABC 

Alfa Beta=145 m. 50 
> l> 

Alfa F=82 m. 66 
G H=126.42 
F E=~!J~ m. úD 
E D=170.76 
E D= ·, 
B D=384 m. 7'8 
.A B=12~.97 

Alfa F=~2 m. 66 
Alfa H=l47.0G 
Alfa H= » 
G F=l52.71 
G F= » » 

D G=129.82 
C D=l93.24 
D C= » 

A C=154.91 

Beta F=109 m. 40 
B9ta H=114.})6 
F H=174.23 
F H= » 

E G=214 111. 81 
E G= » 

E C='J5.87 
B f=230 m. i")!) 
B C= » 
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Acta de demarcación y mensura de la mina de 

pl«ta ''S'1ntá Margarita" en Huantajayaº 

Núm. 14 .. ---En seis ·de Febrero de 1níl ochocientos ochen
ta y cuatro y en virtud del decreto del Juzgado de Letras dP 
!quique fecha 4 del mismo,. el ing·eniero que suscribe, asociado 
de los testigos, señores Isidoro Martín y Máximo U rízar de los 
colindantes; don Cárlos Bode y don ef orge B. Chace y del in
teresado don Juan E. 1\íackenna,. 1ne con~tituí en el mineral 
de Huantajaya para 1nensurar y demarcar las pertenencias que 
tonstituyen_ lá n1ina ~~santa Margarita", ~ntes lla1nada mina 
« ,rieja », « Gátate », « Quebrad-a y Lecaros », propiedad de don 
~T tutn E. Mfié.kenna. Del reconocimiento que practiqué de la 
nüna, resultaron las circunstancias siguientes: La veta corre 
del Norte, ci11cuenta y ocho gtados al Este, al Sur, cincuenta 
y oeho al Oeste, con inclinaeión de cuarenta grados al Su1-
Este, siendo su anchura variable. Habiendo encontrado hecho 
el laboreo que se exije en el Código de Minas, y que ha per
n1itido ton1ar los datos que dejo indicados, procedí á la n1en
sura de las dos pertenencias que co1nponen esta mina.-To-
11u1 nclo por punto de partida un 1nojón si'tuado sobre la veta y 
trnnún con la 1nina « Hundhnieilto », situada al Sur-Oeste, medí 
<'..Oll ru1nbo Norte ti·einta- y dos grados al Oeste, cincuenta 111e
tros horizontales y desde el mismo punto oríjen y con direc
ción al Sur, treinta y dos grados al Este, ciento cincuenta 1ne'" 
tros horizontales, dejctndo a;sí demctrcaila: lec linea dfvisoria con; 
1(( ndna "H nndin1iento". 

Volviendo al punto de partida-, 1nedí quinientos metros: 
hol'izontales eon ru1nbo Norte, cincuenta y ocho grados al 
E~te, dir·ección de la veta,· y en su estre1no cincuenta 1nentros. 
horizontales con dirección S;ur, treinta. y dos grados Este. 

Las d9-s pertenencias que for1nan la 1nina "Margarita",. 
han quedado por tanto en uh espacio rectangular de quinien
tos 1netros de largo por doscientos de ancho. Los límites de 
<·sta n1ina son: Por el Oeste la nlina "Hnndiiniento", por el 
Norte las 1ninas "San Bartola y Cornpañía", por el Este la 
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pan1pa, y por el Su~· la pa1npa y Ce1nenterio de Huantajaya.--
Con esto ·se dió por terniinada la op~raeión sin que hubient 
oeu1Tido incidente ni recla.1110 alguno.--E. Canningha1n.--C. 
Bode, colinda11te J. B. Chace.-Juan E. l\iln('kenna, intere~ado. 
-I Martin.-Máxüno lh·ízar.-Iquique, Febrero Ol'.ho de 1nil 
ochocientos ochenta y cuatro.-Regístrese, dése copia y an·h1-
Yesc.-Barros.--Castillo, secretario suplente. -En ol'11<, d(· Ft ~ 
brero, notifiqué á don ,Juan E. Mackena.---Casfri17o, s<.1<·r('tario 
suplente. 

Acta de entrega de la mina «Santa Margarita>, 
en Diciem.br~ .de_ 1893 y i?econocimiento de sus 

linderos por la parte del señcz Ohace. 

«En ¡luantajaya, á once de Dicie1nbre 
en ctn11plinüento del de.creto fecha siete del pn.1sentP, 

procedí asóciado del ingeniero don Eloy Solar Cortés, á dar 
cu1nplimiento al decreto de veintitres de Octubre. 

A no1nbre de don Antonio -v aldés C., estuvo pn.•st'-nü· <lu11 
Juan Tornkin. En representación de don Jorge B. ClulCl' a~is
tió don Juan Hatch. Asistieron así 1nisn10, don To111ús Harri~ 
y el ingeniero dón Juan Carabantes. Se procedió ú dar il don 
,Juan E. M_ackenna la posesión decretada dP la 111i11a ·'Santa 
Margarjta" .. Jtn cuanto á lct linea de los cost({dos 1utcitu/(, Su,·// 
Poniente no hubo objeción alguna. Los li"nderos están fJn pi(r /J No 
han sido removidos. En cnanto d la lineo .1..·"torft los lhulf'rr,s tu n1 
bién estdn en pié. El señor Hatch en represe11tnei611 ch•! ~~l'll<lt' 

Chace· ex:puso: que se oponía á la entrega que haeía <t(' la 111 i11n 

«Santa Margarita», en cuanto dicha entreg·a pndiP.st' JH·1·j1Hli1·¡11· 

los derechos de la 1nina «Micalaco» <lr· propiP,1nd dt1l ~(·úor 
Chace. 

A non1bre del sef101· Mackenna S(? hizo pt('~'.t•11ü1 ql'_t-· 110 

reconocía la existeneia de dicha 111i11a.-----Pal'~1 í.·011~,t:uw1a til'
mar.on:-Eloy .Solar Cortés, ingen1oro11. --- ,T nau Ha teh. · rro-
1nás Harris.-·-Juan J. To111kin.-,T. Carabn11teR.·---,T. E. 1\lav .. 
. kenna . .---.!nte m·í, Luis Astorga Prndel, E. R.------.A.. ,.,..altli ,·ia, 
E.R. 
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Acta de posesión y mensura de la mina «Hun
dimiento» 

En Huantajaya, á ocho dias del 1ues de Agosto de n1il 
<whoeientos sesenta y tres aflos, yo el c(nnisionado por la Di
putación de l\'.Iinerí, a~o111paüado de los testigos de mi actua
<jóu, 1ne constituí en este cerro 1uineral y en el lugar donde se 
haya la nlina "Hundüniento y Cristo Viejo" y reconocida su 
identidad, provisto del aujón, varas de medir, nivel y plo1na
da, procedí á buscar los puntos cardinales del estaca1nento de 
la 1niua citada; no se encontró ninguno; busqué el pozo de or
denanza ó labor habitada, para ton1ar el rumbo á la veta del 
rugistro, y no hayando ninguna corno preYiene las ordenanzas 
<lel ran10, situt'> el punto céntrico que n1e sirve de partida para 
hacer la a<.'.ÜHtl 111ensura, del 1nojón cétrico del clavo de la 
C101u1u1 izú1 del sef1or don Ricardo Busch, al rumbo N or-Este 
CERRO ABA.JO DOSCIENTAS V ARAS y ciento treinta y dos varas al 
nnnbo Sur-Este, veintiocho al ru1nbo N or-Oeste, Así de este 
modo (Jlff'dó cuadrado el úderés clel "Hundimiento", con lo que 
quedó concluida la 1nensura, dejando los respectivos sertifica-
110~ al principio y al fin del estaca111ento, con los seis mojones 
qnt' ha<.'.en el deslinde 111odificado. Y o el comisionado por ante 
los testigos, torné de la 1nano á don Ricardo Busch, le dí la 
posesión real y corporal de la citada 1nina "Hundiniiento", y 
:-;n interés y n1ina de panizo, á no1nbre de la nación, haciendo 
duiuostraeiones de júbilo quedó en posesión de la citada 1nina, 
lo qn(~ fil'lnó para constancia quedando concluida nii co1nisión, 
y entregando los doeu1nentos al interesado para que los entre
guen al .Juzgado. Lo fir1no con los testigos de actuación, que 
Pll todos estos actos se hallaron presentes en dicho día, 1nes y 
aüo.---Pascual Oliva.---Ricardo Busch.---Testigo: Jorge C. Hi
llig<.11'. -- Tüstigo: Enri(llH~ Dunchards. 

Reposición de lindero§ de la mina «Hundimiento» 

En 1Iuautajaya á ocho de Setiernbre de niil ochocientos 
11ovu111"a y tn~~, coniisionado por don Juan E. Mackenna, co1no 
}>l'opietal'io (le la 1niua "Hundiiniento" ó "Cristo Viejo", del 
1ni11P1·al de Huautajaya, procedí á la reposición de linderos de 
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esta 1nina, en virtud del decreto dP. feeha 7 clel actual, con asi~
tt1ncia del señor Juan Tonkin, ingeniera co1nisiouado por las 
1ninas "San Bartolo" y "Saera1nento", y á 1n·p:--e11<'ia de los tPs
tigos do_n Guiller1no Vargas y Ton1as A. Landa. 

To1nando los vestijios del antigno lindero qnP n1ar<·a p] 
punto céntrico que ha serYido de partida segnn los títnlo~ <lP 
la propiedad, 1nedí á cuerpo de cerro al rurnbo N 01·estP rlo.w·t°r'n -
tas caras cerro abr(jo por la corrida dP- la ,veta Juu;:fa rnconfr((r d 
lindero colocado en la linea dfrisoria con la mina "Santa .itl((r_(Jrt
rita", de propiedad del seflor 1Iackenna, cuyo lindero ps <·,o-
1nún con la 1nina "I-lundüniento". 

Del 1nis1no punto de partida antorior, rnedí ciento treinta 
y dos varas al rurnbo N or-oeste. Igual operación se hizo en la 
línea divisoria con la 1nina "Santa Margarita" quedando (~ons
tituida la propiedad con doscientas varas de lonjitud y ciento 
:sesenta de latitud. 

Los límites que caracterizan son los siguientes: por el Nor
te con la 1nina "Margarita'" y "Santa i1argarita"; por el Sur 
'¡Sacramento"; por el Este, por la "Santa Margarita" y por (!l 
Oeste por la rnina "María".· Con lo cual se dió por ter1ninnda 
la operación, sin que hubiese dificultad alguna y eo1no cou~ -
tancia firn10 la presente acta con el interesado y testigos q1H· 

1ne aco1npaflan. 

(Fir1nados)-jj¡'loy Solar Cortés, ingeniero.-- ,Jnnu E. l\Iac·
kenna, interesado.-Tornas A. Landa.-Gniller1110 \Targa~, h 1~

tigos. 

Acta de la demarcación y mensusa de la mina , Ma-

ria » del mineral de Huantajaya. 

Núm. 15.--En seis de Febrero Ul1 ntil ochoeiP1ÜÓH <H'hl1ta 
v cuatro, y en virtud del deereto del ,l nzgado <lo Letra~ dt
iquique fecha ~uatro del 1nisn:io, el ingen_üwo q1H; ~.ns<·rihP, _a~<,_ 
c~iado á los testigos seflo1·es Isidoro Marhn y Max11110 lTr1za1·; 
de los colindantes don Carlos Bode ?J ,Jm:jf) 13. C!luu·r) y del i11tt1 -

1·esado don Juan E. Maekenna, nH~ constituí (111 ül 1ni11Prn.l dL1 
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Hnantajaya para 1nensurar y den1arcar las 'potenbias (j_U'.e cons 
tituyen la rnina "IV[aría"; aútes llaniada "Pique11os" y ''San 
Salvador", propiadad de don J üan E. Mackenna. 

Del reconocinüento que practiqué en la nüna resultaron 
las circunstancias siguientes: la veta corre de No1'te, cuarenta 
y tres geados al Este, á Sur cuarenta y·tr~"S g11ados ·al Oeste con 
inclinación de cuarenta y dos g1·ados al 'Este, siendo su ·anchu
ra variable. 

Encontrándose ejecutado el laboreo exij.ido_·_.por 01 Código 
de 11inas que ha permitido tornar ios datos que· dejo1ndicados, 
procedí á su 1nensura y demarcación. 

Tonuniclv por pnnto ele partida, el nio}ón Sur'"oeste de-la ",Hun
dinúento" y ~ituculo sobre ln ·vetct, 1nedí cincuenta ·1u:etros hori
zontaL~s con dil·ección Norte cuarenta,y siete ;grados al :·oest-e 
y del 1nis1no punto y con dirección Sur, cuarenta .. :y · siete gra
dos al Este, 1nedí ciento cincuenta metres horizontales, dejan
do así den1arca,da la línea divisoria con ·1a nlina '',~Hundimien
tD';. Volviendo al punto 'de.partida y con· runibo:Sur, cuarenta 
y tres g1·ados al Oeste rne.dí doscie1itos veinticinco metros horizon
tales hasta llegar á lct línea divisor1~a con· la mina "San Pedro <IJ 
San Prtblo"; desde cuyo estren10 medí cincri.enta 1netros hori
zontales con ru1nbo al Norte cuarenta y siete-gr.ados -al ·oeste, 
v ciento cincuenta 1netros horizontales con dirección Sur . . 

cuarenta y siete grados al Este; 'la línea diviso1·ia ·con- diohct mi-
uo "San Pedro y San Pablo". Los lhnites de la pertenencia 
~011: 

Por el N or-Este la 1nina « Hundüniento »; por el Sur-Oeste, 
la "San Pedro y San Pablo", siendo terreno vacante el que 
existe por los otros costados. Con ésto, se dió por. terminada la 
operación sin que hubiera ocurrido incidefite ó reclamo alguno. 
E. c~1inninghan1. C. Bode, colindante.-Juan .E. ,}fackenna, in
t,l_'Tusi.ulo. --M. Urízar.-· I. M:lrtínez.-J. B. Chace.-Iquique, 
Fohrero ocho de 1nil ochocientos ochent_a y cuatro.-Regístrese, 
1lf>sH eopia y archívese.----BARROS.---Oastillo; ·se'<'.~1·-etario··suplente. 
El ocho de~ Febrero notifiqué á don luan E. Maekenna;~Con
fonne con su original que queda arehivado en ··esta· 6:ficina-:-·
Llfúrcos A. Castillo, Notario Público y Conservador:de: Minas. 

Coneuerda con su tegistro.-Iqnique, Feb:re1·0 ··_nueve de 
niil oehocieri.tos· noventa y cuatro.-... llárcos A.-· Castt1lo. 
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.Acta do reposicion da linde.ros de la mina ('.Maria:. 

A cinco dias del rnes de N,ovien1bre de nül ochoeientos 
noventa y cuatro, 1ne constituí en el 1nineral de Huantajnya eu 
la nüna" 'MaTía 1'', <le ln Con1pañía 1\íinera Maria de Huantnja,ya, 
eon el objeto de reponer los lindei·os de la referida nlina te
niendo á la vista sus títulos y er1. virtud de 1o dispuesto pol' 
decreto del sef1or Jnez T .. etrado de feeha cato1·ce de Julio dPl 
presente aüo, ejecutoriado por las l'eRolnciones .de fecha Sep
tien1bre veintinueve y vein.tieinco de Octubre1 siendo acompa
ñado en esta operación por don Guillerrno Pope, ad1ninistra
·dor de la <-<Con~paflía María''' y encontrándose presente don 
·--ron1ás Harris y don Cristian Cre1npier en representación de 
la mina ''.San Pedro y San Pablo", don Ra1nón Ojeda por In 
111 na .«Cala-Ct1la» y el n1inistro de fé que autoTiza esta acta.--~ 
Reconocida q ne fué la propiedad y no encontrando en la ca be
eera Poniente los linderos ·qnB indiean los títulos de la 1nin:i 
·"l\faría", procedí á la reposición de linderos de la espresada 
1nina, f-oniando conio punto de rPferencia -el Nndero central -Sur
·Oeste sobre la 1·eta de la mina. "Hundiniienfo" que según los Nt1t1o;'i 
,de la 1nlna "María.", ha servido corno punto de pitrMila para la 
.niensur(t .de esta propiedad, y coloqui un rmojón .á los ,do.w:iento.i., 
0i'eintwinco rnetros del referido lindero y al rumbo .Sur cuarr'Jdo 
.Y tres grn-dos al Oeste. No existiendo el lindero Sur-Oeste, eolo
qué uno :á los cincuenta metros del últh11arnB1lte colorado y ecH1 

rumbo Norte, cuarenta y siete grados al Oeste; del niis1no 1nn1-
to y con ru1nbo Sur -cuarenta y siete grados al Este, á los eit:•11-
to cincuenta 1neti1os, ·col-0qué otro linde1·0 porque ta:rnpoe{) 
existía lin<l ero en ese punto .. 

Volviendo al linde.ro central de la 1nina "Hnndiiniento'' 
con rumbo N ortc, cuarenta y siete grados al ·Oeste, n1edí ('lH· 
cuenta 1notros para eolocar en su estrmnidad el 1noj{n N or
Oeste que había desaparecido, y del 1nis1no lindero ,eentral ya 
citado -con r1unho Sur, cuarenta y siete grados al Este, n1edí 
ciento cinenen ta 1netros, para colocar á sn estre1no c•l respeeti ,·o 
rnojón. --Con esto qne<laron ya repuestos los lindero8 de la 
c~itada niina « n-laría» en confornli<lad á los títulos q ne obran (\U 

autos_-Al prü1cipiar la operación don Cristian Cre111pier es-
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puso á no1nbre del señor Harris, con10 ad111inistrador de la 
1nina ''San Pedro y S'an Ptl,hlo", que reconocía el peTfecto 
derecho para llevar á efecto la operación que se ejecutaba, pero, 
que él entendía que ella debería ejecutarse estando presente 
el señor Juan Carabantes. 

A esto se le contestó que no constaba de autos ningun 
decreto que· hiciese obligatoria la co1nparecencia de dicho señor 
ingeniero, continuando la operación sin oposición de ninguna 
clase. Al llegar ésta á su térinino el seflor Harris, quien no 
había hecho observaciones ni recla1no alguno, manifestó que 
suponía que no serían destruídos los linderos que aparecían 
coino de la "San P'edro y S'an Pablo" dentro de los terrenos 
n1edidos, y habiéndose dicho que quedarían en pié esos linde
ros y á salvo los derechos que creyeran por conveniente hacer 
valer, se ter1ninó esta operación.-Para constancia fir111an la 
presente acta las personas antes indicadas, espresando el seño1~ 
Crempier al tie1npo de frr1narla que el señor Harris había par
tido en estos mornentos para !quique y que él no la firmaba 
por no querer hacerlo, apesar de no tener observación que ha
<~erle.-F. D. Gallo, ingeniero.-Ramón Ojeda.-Guillermo· 
Poippe.-Ante mí José Antonio Santander, E. R. 

A.eta de posesión de la mina « San P·edro, y San 

Pablo. 

En el nlineral de- Huantajaya,.1nina llamada «San Pedro y 
Han Pablo», á los seis dias del mes de Enero de 1878, siendo 
las cinco de la tarde, se constituyó el señor juez de paz, con1i
sionado don Andrés Zela, asociado del interesado don Jorge 
B .. Chace, del perito 1101n b1·ado don José Otayza y del infras
c·.rito escribano que suscribe, al efecto de dar cun1plin1iento al 
auto del tres del n1es en curso practicando el reconocüniento, 
1nensura y posesión de la n1encionada 1nina. Acto· contínuo 
ot1denó el señor juez se procediese- á practicar una inspección 
ocular de la posición y de1nás accidentes de la veta, habiéndo
Re 1nedido el pozo ó labor resultó tener n1as de diez varas de 
profundidad y vara y inedia de diá1netro, que es lo que desig-
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uan las Ordenanzas del ran10; así co1no inclinación de 27 gra
dos al Sur, sobl'e el horizonte, bu caja dura, 1netal, plata, el 
ru1nbo de ella eo1Te de Este á Oeste, su anehura es variable, 
lncontúu1di Sf procri/tió á la n'ltdi"da esf[rt°or de la 1.·rüt, ton1a11<lo 
vor punto de partida la boca-1nina que se encuentra al centro 
de una quebrada y se nüdieron hácia el ·Oeste cuarenta y siet-e 
Yaras, y volviendo al 1nÜ31110 punto de partida se midieron so
bre la veta y háeia el grado sesenta y ocho· Este, trescienf<1.-; 
cincuenta y tre..s 11(t ;·as, habiéndose fijádose al pié de cada nH:·di
da de las dos antel'iores, sus respectivos 1nojones, y para for
n1ar las cuadras 1nedünos en la parte del Este, desde el n1ojóu 
que está al centro de la veta hácia el Sur, setenta y cinco va
ras, y desde el 111isn10 n1oj9n hácia el Norte, cincuenta vara~, 
_con lo que quedó for1nado el pié; luego pasainos á la parte dt·l 
,Oeste para for1nar lé't cabecera, y n1edin1os desde el mojón que 
queda al centro de la veta en este lugar hácia el Sur, setenta y 
ocho varas, y desde el n1is1110 punto hácia el Norte 111edin1os 
cuarenta y siete varas, quedando de Pste modo cuadradas do~ 
pertenencias de doscientas varas de lonjitud por ciento veinti
cinco de latitud, las mis1nas que quedan bien señaladas eon 
los n1ojones y certificados que se han mandado .fijar bajo los 
linderos siguientes:-Por el Norte y Este, terrenos cuyos due
ños se ignoran; por el Sur; terrenos tan1bién baldíos, y por t·l 
Oeste, la línea de la mina «Huaca».-«En seguida el séüor 
juez puso en posesión de la mina indicada á don Jorge B. Cha
·Ce y a su socio don Jorge R. ·Ghiselin, para ellos y sus hen
deros real y corporal cual por derecho se requiere a non1bn· 
de la nación, quien la recibió haciendo demostracio11es de 
júbilo en señal de verdadero poseedor sin contradiceió11 algu
na.-Con lo que concluyo el acto que fi1111an los señores n1f11-

cionados.-Doy fé.-Andrés Zela,-J osé ·Otayza.-J orge B. 
Chace. Ante 1ní Manuel Rodríguez, Eserihano de Haeienda y 
Minas». 

Concuerda este traslado eou Pl expediente origiual q lH' 

existe archivado en esta nli oficiua. Doy fé. 

Iquique, Septie1nbre 2 de 18S3.-E. JJ;JorNnez R. 
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Reposición de los linderos de la mina « San Pedro 
y San Pablo» 

A los diezisiete· días .. del 1.nes de Junio de rnil ochocientos ochen
ta y s{ete, me constítuí en el 1nineral de Huantajaya en la n1i
na "San Pedro y San Pablo" de don l orje B. Chace, con el ob
jeto de prac.ticaT la reposi·cühi áe sws linderos en conformidad con 
los títulos- ile la citaáa 1nina, siendo acornpañado en esta opera
ción por el señor Chace, los testigos don Guillermo J ose y don 
Tomás Reed y lo~ colindantes don Pedro Harnean en represen
tación de la. mina "Blanca", don Máximo Urizar y don Juan 
Carahantes eon10 representantes de l\fackenna Hern1anos, don 
Juan y don Claudío ~lackenna, y don Sa1nuel Zavala en repre
sentación de sus intereses en la mina "Rincón". Para practi
car la operación ton1é co1no punto de partida la boca-nlina que 
indican los títulos, nüdiendo en la dirección que ellos n1anifies
tan hácia el Poniente cuarenta y siete varas con dirección 
(N. 70° O.) encontré un lindero, y desde este punto sobre la 
perpendicular á la dirección anterior 1nedí en contra del recuef
to cuarenta y siete varas y á favor sobre la nüsn1a línea 1nedí 
setenta y ocho varas, encontrando al estremo de an1bas medi
das 1nojones visíbles y bien for1nados. Volviendo al punto de
partida, 1nedí con dirección (N. 68° Ji./.) trescientas cincuenta y tres 
nlras, que es la lonjitud de la pertenencia por este lado, segun lo 
manifiestan los títitlos, línea que se fijó sin contradicción de los 
interesados como la prirnih'.va de la "8an Pedro y San Pablo" y 
en sus estremidades hice colocar un lindero; desde este punto 
sobre la perpendicular á la dirección anterior, n1edí en contra 
flel recuesto cincuenta varas y á favor setenta y cinco varas,. 
en cuyas estremidades se colocaron los mojones respectivos en 
reposicion de los antiguos. Con lo cual se terrninó la operacion 
ti.r1nando para constancia los señores citados anteriormente.
Firrn aclo.-F. D. Gallo.-Sa1nuel Zavala.--J. B. Chace.-1\i. 
"(~ r~zar. ---J. Carabantes.-P. Han1eau P .-Testigo, Tomas Re
hL-----rI'estigor Guillermo Jose.-Iquique, Junio veinte de mil 
:wÍH•<ºiP1üos ochenta y siete.-A sus antecedentes.-DoNoso 
\'11,nos: )LA.-- l"''"érgara A., secretario.-Concuerdan las piezas 
i'• )11indn~ con los originales que existen en el espediente que 
tp.11..~· la t~ll la secretaria de 1ni cargo.-Iquique, Junio treinta de 
1n il º" hot'.ielltos ochenta y siete.-T. E~ Vergara E. 
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Informe del ingeniero don G. Jullian de fs. ó2. 

Seüor J. L. de M. 

El suscrito ingeniero non1brado por US. por (let'.reto de 
fecha 23 del presente á fin de practicar una visita en la uliua 
<-1\faría» é inforn1ar al juzgado respecto á la efecÚvidad th· · 
una internación que se supone llevada á cabo en dicha 1ni11a 
por labores de la (( San Pedro y San Pablo», tiene el honor ,h, 
esponer á US. lo siguiente: 

Con fecha 24 del presente 1ne trasladé á la 1nina "María'' 
y aeompañado del señor Juan E. Mackenna, del abogado seüor 
Juan F. Mujiea, receptor señor V a.ldivia, ingeniero se flor Elor 
Solar Cortés y varios en1pleados de la nombrada 1nina, procedí 
á efectuar la visita y de ella resulta que en el punto 1narcado 
eon la letra A en el plano adjunto y que corresponde eon el 
punto señalado con la 1111s1na letra en el plano del seflor ü1gP
niero J. Carabantes, hay un pique de tres metros de profundi
dad que con1u11ica la labor 1-0-4 con otra que pasa n1as abajo 
y la cual no ha sido posible reconocer por encontrarse afa:·1Ta
da. El punto 1narcado en el plano con el nú1nero 5 es un ho
qnete de veinte á treinta centín1etros que pone en eo1nnni('a
ción la 1nina-labor 1-0-4 con otra que, ta1nbién, pasa 1nas abajo 
y aterrada, que probablemente sea la 1nis1na que co1nu1lieó poi· 
el pique A. 

A fin de dejar bien establecidos estos pnnto8 hiee el plano 
de esas labores ton1ando co1110 punto dP partida el ~ello N.º l--l-
1'.olocado por el ingeniero señor Carahanh)8 y qnP üll nii pla11(, 
tiene el N. 0 l. He creido ta1nbién couven1ente (·olo<·ar uu 1nH·

vo sello en el pique en la caja Norte y que t.irnP l'll l'l plano 
adjunto el N. 0 2. 

A fin de averiguar de que 1nina ¡nH~da provenir Pl t.rahnjo 
de la labor comunicada con el piqne y t>l boquete á qnP HH' lH· 
referido, he ordenado practicar el desatiP1To de esa labor, tanto 
en la dirección de la 1nina "San Pedro y San Pablo'' <'01no 

hácia la "1\1aría", ó sea hácia el Oeste y el Este. 
Saqué una rnuestra de la veta que so enruent.ra en <·l pi

que de con1unicación A am. 1.25 d<.~l sello N .º 2 há.eia 1;:l ÜP~tl· 
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en un ancho de 111. 0,20 y dió una ley de sesenta y cinco, sit>h· 
diez 1nilésünos. (65.7 D. 11.) 

Habiendo ternlinado e~ta visita y cuando nos encontrában10:-; 
011 el esterior don Juan E. 1\1:ackenna 1ne pidió que reconociera 
los linderos ó 1nojones que existen en la superficie colindante 
{~utre «San Pedro y San Pablo» y la "María". Notificado que 
fué el administador de la « San Pedro y San Pablo>) me señaló 
tres linderos pintados de blancó co1no pertenecientes á esta 
1nina y preguntado que fué por 1ní si tenía conocimiento de 
los linderos dela rnina ' 1María", 1ne señaló dos linderos que 
tenian escritos los no1nbres «lVIina Azul» y «Mina Verde». 

Co1no 111edida de órden para los reconociinientos que han 
de hacerse 1nas tarde, esti1na el suscrito que sería conveniente, 
dejar bien estableddos los linderos que corresponden tanto á 
la 1niua "San Pedro y San Pablo"· como "María" para que de 
l'sta n1anera puedan designarse en el interior ó en las labores 
los puntos ó líneas de separación de á1nbas pertenencias. 

Es cuanto tengo el honor de informar á US. en cu111pli-
1niento de la cornisión que se 1ne ha conferido por el decreto 
tlel juzgado de fecha 28 del presente. 

Gusta1Jo Jullian. 

!quique, Agosto' 26 de 1893. 

Informe del Sr. Jullian de fs. 84. 

S. J. L. de ~I. 

Habiendo sido uon1brado por decreto del Juzgado de fe
<·ha 23 del 1nes pasado para inforn1ar á US. ace:i'ca de ciertos 
tl'abajo~ quli se e,jeeutan en la rnina "l\1aría y averiguar el orí
~{Pll dP nlla iuternación que se suponía efectuada por la niina 
' 1 f-ht11 Pedro y San Pablo," el suserito inforn1ó á US. con fecha 
~ü dPl 1nisu10 1nes, inforn1e que existe en el expediente forrna
do á PRte respecto. 

Con feeha 30 de Agosto el seflor Mackenna pidió que se 
practicara por el suscrito la n1ensura de la mina "San Pedro y 
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San Pablo" del seüor Chace, y, con fecha 4 del presente, soli
eitó igual op:ración para la nlina "}daría'' de su propiedad, y 
Pl Juzgado dispuso que se practicaran esas operaciones. 

Por parte del señor Chace se ha pedido que t'l ingeniero 
suscrito, infor111e al Juzgado acerca do los siguientes puntos: 
que se revise y con1pruebe la operaeión practicada por el ingt: -
niero señor Carabantes; que se estienda esta ot>eración á otro~ 
punt9s que el ingeniero mencionado no pudo llevarla á c-aho; 
que se indique en el plano que se levante el resultado de la 
operación ejecutada por el ingeniero señor Orrego Cortés y que 
::-;e ejecuten los trabajos de desatierro que se estin1en eonducen
tes á descubrir la internación que pueda existir. Por decreto 
de 30 de Agosto se dispuso que las operaciones que debía 
efectuar el suscrito debían estenderse no solo á llevar á 
eabo las mensuras exteriores sino ta1nbién las interiores que 
permitan forn1arse una idea exacta de las internaciones. 

Ateniéndome a lo dispuesto por el Juzgado en los deere
tos á que hecho referencia, tengo el honor de infor1nar á U8. 
acerca de las diversas operaciones ejecutadas por el suscrito 
desde el 23 de Agosto hasta la fecha. 

El resultado de todos estos trabajos de levantanüento 
· t~onstan del plano y registro de observaciones que adjunto á 
este infor111e se servirá encontrar US. 

Ellos. han sido los siguientes: 

Con fecha 24 de Agosto se deternünó el punto de con111-
nicación de un pique marcado con el nú1nero 2 en el plano eon 
una labor aterrada y que se supone por parte del señor Ma('
kenna proveniente de una internación de la ¡¡San Pedro y San 
Pablo". Para constaneia de esta operación se fijó un sello t'll 

ese pun~o. · 
El día 27 del 1nis1no n1es 111e traslad{, 11nevarnente á la 1ni

mina "María" á fin de dar cu1nplin1iento al decreto del ~Juzga
do de fecha 25, que ordenaba practicar la 1nensura de esa n1i
na, la que no pudo llevarse á cabo en est:> día porque el seüor 
Mackenna hizo presehte no habérsele notifil'ado el decreto alu
dido; sin e1nbargo en ese mis1no día n1e oenpé en hacer Pl ll'
vantamiento superficial de los linderos de la 1nina ''San Pedro 
y San Pablo, boca-mina y pique. 
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El 31 de Agosto subí nuevamente al mineral y ese día en 
unión de los ingenieros señores Carabantes y Solar Corté::-:;, 
procedí á efectuar el levantanliento interior de la 1nina "Ma
ría.'' 

Al día siguiente se procedió á hacer la 111ensura de la li
úea <le 353 varas desde la boca-niina "San Pedro y San Pablo 
en dirección á la '' 1vl al'Ía" y en confornüdad con lo pedido por 
el señor :rviackenna. 

El día 8 de Septien1 bre se practicó la 1nensura exterior de 
la n1ina "lvlaría" ordenada por decreto de 4 del presente y por 
último el día 10 practiqué el levantamiento interior de la "San 
Pedro y San Pablo." 

En el plano adjunto he indicado todas estas operaciones. 
Los puntos Nºs. 11, 12 y 13 indican la posición en que he en
l~o1itrado los linderos de la 1nina "San Pedro y San Pablo" en 
la parte colindante con la "lvlaría". Los nún1eros 10, 14, 44, 
-l-3 y -!9 son los q ne 1ne ha señalado la parte del señor Chace 
l'On10 pertenecientes á la "]\Iaría." 

Los puntos Nº8
• 82, 38, 39, 43, 42 A y 57 son los que co-

1Tesponden á la 1nina '' 1v1aría'' según operación de mensura 
que practiqué á petición del señor J\'Iackenna. En todos estos 
puntos ó linderos provisionales se dejó enclavada en el suelo 
una barreta con un sello lacrado puestos por el suscrito. Así 
1ni..sn10 he dejado una barreta fijada en el suelo en el punto N°. 
;i8 donde terniinó la 1nedida de las 353 varas siguiendo las si
nuosidades del terreno desde la boca-1nina "San Pedro y San 
Pablo haeia la ''María.'' En la prolongación de la misma línea 
se eolocó otra barreta donde ter1ninó la medida de las mismas 
:~5:~ varas n1edidas horizontahnente; este punto está indicado 
t~u el plano con la letra K .. 

Los iucidt·iües que han tenido lugar al practicarse estas 
O}H·1·at:ione8 han sido los siguientes: Al n1ensurarse la línea de 
la ,, San Pt_.dro y San Pablo,» el suscrito hizo presente que la 
111edida <lnbía ser hecha horizontahnente lo cual 1ne fué obje
tada por el seüor Tviackenna y fin de satisfacer á sus deseos fi
jé ~-1 ¡,uuto BR donde tern1inó el desarrollo de la medida ondu
lada. . .. A..l praeticarsc la rnensura superficial de la mina «María», 
observé que á 1ni juicio esta n1edida debió haeerse partien
Jo del liudero tle niina « H undinüento », tal eon10 lo deter1nina 
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Pl acta. do la 111ensnra ejecutada por el ingeniero señorCannin
ghan1 en 6 de Febrero de 1884; pero, habiéndoserne hecho pre
~,l)nte por el señor l\íaekonna que él había petlido que se partie
ra del lindero provisorio N. 0 38 fijado por 1ní, pnes creía que 
Pl lindero punto <le partida ó sea de la «Hundimiento» ha sido 
rmnovido, proeedí ú hacer la 1nensnra en la forrna pedida vor 
él. 

Habiendo pedido la parte del seflor Chace que se to111nra 
por punto <le partida pa1·a la n1ensura de la « l\Iaría » el Jind( •ro 
que dijo ser de ]a ,<Hnndilniento, » se había convenido en llc
Ycu· á cabo la op~raeión en esa for1na; pero, creí convenie11te 
no continuarla porque el señor 1\1:ackenna n1e 1nanifestó no 
per1nitir dejar señales en el terreno de las operaciones que eje
·('ntara. 

Se ha indicado en el plano las labores de las niinas «San 
Pedro y San Pablo» y « 1\1:aría )) en la parte donde se supone 
que hay internación y he podido sola1nente hacer esas 1ne118n
ras hasta los puntos donde las labores estaban expeditas. Eu 
la niina « :hfaría » se han encontrado hacia la « San Pedro y Sau 
Pablo» dos labores aterradas que se indic::1n con los núnH)ro~ 
~~7 y 27 y el piso del pique Nº. l. 

En el laboreo de la mi'na « San Pedro y San Pablo,» lu .. 
uncontrado las labores nú1neros 71, 69 y 84, que se dirige11 á 
la « Ma1·ía» aterradas. Có1no es posible que arnbas 1niiut8 estrn 
·('On1unicadas, la <listaneia que hay de atierros, la estüno uu 
-cuarenta 1netros. 

Refiriéndome ahora al estudio eo111parativo del plano for-
1nado poi· 1ní, con el delseñorÜl.'regoCortéR en vista do lo~ datos 
·que existen en su infor1ne, puedo dPeir á US. que los lindero~ 
inareados en sn plano con los nú1neros 15, la y 18, eorrespon
-den eai:;i exactamente con los de 1ni plano y que llevan los uú-
1neros 14, 12 y 13. 

Comparada eBa niünna línen, con la que seüala l'l Sl\flor Ca
rabantes en su plano, resulta que la línea do "San P<'dro y Sa11 
Pablo" <lcbel'Ía quedar un n1etro eineneuta (1.50) 1n{is hacia la 
"'María." 
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Co1nparada esa 1nisnnt línea en el plano presentado por el 
Reñor ingeniero Solar Cortés, resulta que queda en ese plano 
cinco me~ros 1nás hacia la "San Pedro y San Pablo."· 

Ton1ando la línea del plano que acornpaño, resulta que la~ 
labores cuyos re1nates están 1narcados con los números 37 v 
28, se internan la priinera (5.50) cinco n1etros cincuenta cenÜ-
1netros y la segunda (3) tres rnetros en ht "San Pedro y San 
Pablo." 

Tomando la línea A. B. como límite que asigna la mensu
ra hecha de la "San Pedro y San Pablo" confor1ne á las indi
caciones del señor Mackenna, no· resulta internación visible 
por ahora, pues, que no se ha podido hacer el plano de las la
hores aterradas en a1nbas 1ninas. 

Al terminar el presente informe creo conveniente fijar n1i 
honorario que estin10 en ($ 5,000) cinco 1nil pesos y que pido 
á US. se sirva ordenar pagar por mitad á los señores Macken
na y Chace. 

Es cuanto ttngo el honor de informará US. en cu1npli-
1niento de 1ni deber. 

Gustavo Jullian. 

Iquique,. 13 de Septie1nbre de 1893. 

Mensura super:8.cial de las 858 VARAS que hay 
desde la boca-mina de la San Pedro y San Pa
blo» hasta. llee;ar á la linea de la mina « Jlaría » 

SOLICITUD 

Pide la dilijencia que expresa.-S. J. L. de Minas: J. E. 
~1:ackenua en el espediente sobre visita de las minas "San Pe
dro y San Pablo" y "l\ilaría" á US. digo: Que debiendo el in
geniero seüor J ullian continuar su.s visitas ~n estas_ minas y 
Hi0ndo indispensable co1no lo n1an1fiesta el 1n1smo senor Inge
niero en el infor1ne que ya ha presentado á U. S. precisar los 
linJeros de an1bas 1ninas para poder deter1ninar la línea divi
~oria. con 1notivo do haber sido destruidos los linderos. de la 
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nliua "1Iaría", sin lo cual no puede ha.her base fija para las 
,operaciones, con,riene á 1ni derecho que el seüor Jullian to1no 
la 1nensura de la nlina << San Pedro y San P,tblo » desde la bo
,ea 1nina hasta eo1npletar trescientas cincuenta y tres varas eon 
dirección á la línea divisoria con la 1nina "María", lwcieudo rs
ta niensura ú cuerpo de cerro y en la f oruut quP se 1:cr(ficó la me u
sura de la núna "San I>edro y San Pablo", segun constu del octa 
de niensura que en copia se aconipafía. 

Ta111bien, conviene á 1ni derecho que el 1nisrno seüor in
gt1niero seüale ó coloque linderos provisorios en los puntos 
hasta donde llegue esta 111ensura, hasta quP U. S. resuelva so
bre la 1nateria lo q ne sea de justicia. 

Por tanto: Sírvase U. S. ordenar que el ing{-~niero sei1or 
,T ullian practique las dilijencias en la fonna solicüada en el 
cuerpo de N,f P estrilo. 

Otrosí digo: Que se aco1np~üa una copia sünple del a(·ta 
de 1nensura de la 1nina « San Ped!.'o y San Pablo», sil'viéndosl~ 
U. S. ordenar se confronte con el original en el archivo de n1i-
11as, sin perjuicio de llevarse á efecto lo solicitado en lo priu
<'.ipal para aprovechar la visita del seüor Júllian que debo v<.~

rificarse el dia de 1nañaua.-J uan E. 1v1aekenna. 

Providencia.-Iquique, ... .\.gosto i~Ü de 1893.--En lo pr111-
<·ipal y otrosí, con10 se pide con citación.-~-11. FIGUEROA.-Cvr

dero. 

En treinta de Agosto notifique á don Gustavo ,J ulliau // 
acPptó el cargo en fornia. Gustavo Jullian.--Valdivia. 

En treinta de Agosto notifiqué ú don l\'1ariano Rios 0011-

zalcz.- --,Rios Gonzalez.--Valdivia. 

A·CTA 

En Huantajaya á prin1ero de Hntimnbre de n:ül oehcwit•n
tos noventa y tres á presencia <le dou J tu111 llateh, con10 apo
derado de don Jorge B. Chace .Y del ingeniero don ,J nan Cal'a
bautes, representan<lQ a1nbos á la uiina <,San Pedro y San Pa
blo¡> y don luan E. l\,lackonna, co1no dneüo de la nlinn «ifa
l'Ía », el ingeniero don Gustavo J ullian, dió euu1plinliento al 
decreto do .fecha treiu ta <le Agosto últüno por el cual se or(le-
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na por el Jüzgado 1nedir trescientas cincuenta y tres varas á 
contar desde la boca-1nina de la «San Pedro y San Pablo» en 
dirección á la línea divisoria con la mina « J\iiaría «. Practicada 
la operación se fijó en el terreno una barreta con varias pie-· 
dras como señal ó lindero provisorio con un sello del ingenit'
ro señor J ullian en el punto en quedaron con1pletadas á cuer
po de cerro y en línet"t recta las trescientas cincuenta y tres va
ras, quedando entre este punto y los actuales linderos de la 
"San Pedro y San Pablo" un espacio de qni'nce 1netros ochenta 

centúnetros. Tan1bien se colocó otra barreta próxüna á los lin
deros de la « San Pedro y San Pablo», ta1nbien, con el sello co
rrespondiente. 

Al terminar la opeTación el seüor Mackenna pidió que 
dejara constancia en este certificado de que hacia for1nal pro
testa de la destrucción de los linderos de la 1nina -"María" he
cha por los dueños de la "San Pedro y San Pablo'· en el año 
de 1nil ochocientos noventa y uno, y que iguahnente hacia for-
1nal protesta de la usurpación de quince 1netros ocho centín1e
tros que se había hecho de la cuadra de la 1nina ·'J\.Iaría", colo
(·ando en terrenos de esta 1nina los linderos de la "San Pedro 
y San Pablo'' y alterando los otros que se habían dejado en 
pié. El señor Hatch á su vez pidió que dejara constancia de 
que protestaba de la operación que se hacia, con lo cual se dió 
en esta parte por ter1ninada la dilijencia,_ de que doy fé.-A. 
Valdívia. 

Mensura proviso-ria de la «:Maria» hacha por el 
señor Jullian. 

En Huantajaya á ocho de Dicie1nbre de mil ochocientos 
noventa y tres y á presencia de don Juan E. Macken:na y don 
J. Francisco M ujica por parte de la n1ina ''J\,faría' ', y con asis
tencia de los señores J ohn Hatch,. don Tomás Harris y don 
Juan Carabantes por parte de la niina '"'San Pedro y San Pa
blo'', se procedíó. por el' ingeniero seiíor Gustavo Jullian d la repo
,'-iición de li'nderos de la niinrt "lJ;faría" teniendo el smíor ingen1'.ero 
<i la i'ista los titulas de estci propiedad y en cuniplhniento del decre
to fecha cuatro del actuat 
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.... .\.1 principiar la ope.rarión el señor Hatrh espresó que 
protestaba de ella y (fUe no. per1nitiría la rolocaeión de lindP
ros, pero habiéndosele, hecho presente que era ll('(·esario <lar 
cn1nplinüento á lo ordenado por el juzgado y qnt' 1P~ quedaba . . . 
á las partes su derecho á salvo para hacerlo valer <'n la fonna 
que ereyeren conYeniente, procedió á ejecutar la opera('ió11 pa1·
tiendo de un lindt~ro provisorio o barreta enterrada e11 el (·an1i
no con el sello del seflor ingeniero, la que se efectuó hm-Ja 
llegar á su ténnino sin ocu1Tencia partirular, poniéndose nna~ 
ha1·retas claYada~ clavadas en el terreno y selladas (•on el RPI1o 
del señor ingPniPro con todos los puntos que ,h~rnarcan la 
propiedad de la 111ina "María". 

Al fijarse los linderos al lado naciente de la 1nina « J\,laria», 
el s~qr J!.~1.·.~·i_~_P.i4i§ .. ~.l.. seño.r ingeniero. que . ton1ara not_a <lt· 
d_q,~_.P_~:9~1~?9.~_;n()~~ones de piedras que él reputaba ('{n~o lin
deros de1a n1iriá "María". El señor l\'Iackenna observó qnl' 
jan1ás habían sido esos linderos de la «María», estando uno~ 
de ellos en terrenos de la "Hundiiniento" y el otro en te1TP
nos de la rnina «Marta» . 

Tan1bién, se llan1ó la atención á un lindero. qne estA en In 
qnebrada al la.do naciente y que tenía los títulos de «María. y 
"Hundiiniento" y que no correspondía á las cuadras eorn'.~
pondientes á una y otra mina, espresaudo el ingeniero seflor 
Carabantes que debiera ser de la 1nina «Calaeala>), con lo qne 
se dió por ter1ninada la presente dilijencia y doy fé.-M. f.:. 
Riobó, E. R. 

Preguntas é informe del ingeniero señor Jullian 
acerca de las operaciones ejecutadas. 

Pide se a1nplíe el infor1ne que se e:.;p1·<:~sa. 

Señor J. L. de Minas: 
J. E. Mackenna, en el expedieut(\ sobrP visita de la~ n1i

nas "San Pedro y San Pablo" y « Maria á US. digo: (~nP t•xü~
tiendo en el infor1ne del señor ,Jnllian algunos puntos qnP (\~ 
útil esclarecer, conviene a 1ni dere0ho que p] espresado St'flo1· 
ingeniero tenga á bien a1npliar Bn inforn1ü sobr0 los pnnto8 . 
que siguen: 
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Pri1ne1·0. ---¿,Cuál es la distancia que hay entre el lindero 
Nútn. 10 de la 1nina «Azul:>, y el lindero Nú1n. 14 de la 1nina 
'· \T l'l'dt>'', q ne la pa1·te de Chace hu señalado corno lindero fh~ 
la « l\Iarüi » . 

Segundo.--Habiendo el seflor ingeniero to1nado (_'Olno 

pnnt.o de partida para la 1nensura y reposicion de linderrn,; Ju 
la 1nina « iJ al'Ía », el punto 1narcado en el plano con el N. 0 :~8 
y habiendo tenido á la vista para practicar esa mensura lu~ 
tí tul os de la nüna « 1Iaría ;) y ospresando esos títulos de una 
1nanera lite tal que desde ese punto de partida se midieron cin
cuenta nietros horizontales con rumbo al 1Vorte cuarenta y siete 
vrodos al Veste, y cinito cincuenta rnetros horizontales con rHrec
,·ió;l Sn,· cna rf?Jda y siPfe .CJrados al Este, lo quf detrwmrina la linea 
dfrisori({ con la dicho :nrina "San, Pedro y San Pablo", sírvase 
l'l seüor ingeniero espresar si esos rumbos y esos grados pue
dPn Pll easo alguno eorresponder 1naterial y c;ientífina1neríte 
,'i la línea 1nareada con los n{nneros 10 y 14. 

TerC'ero.--En el caso de no corresponder en lo absoluto 
la línea divisoria 1narcada con los números 10 y 14, con los tí
tulos de la 1nina «María», de qué base ha partido el seflor in
geniero y á <~ual decreto del juzgado ha dado cun1plüniento 
para 8eflalar á petición de la rnina « San Pedro y San Pablo» 
lo.-; puntos 11ú111eros 10, 14, 44 y ..J:9, corno cuadra de la 1nina 
(, I\,Iaría )) , y si esta cuadra así señalada, coincide en . 1nanera 
algnna con los títulos de la 1niua « rvlaría »? 

'--

Cuarto.-~Sírvase el ingeniero rnanifestar có1no es efectivo 
qnP el día Doniingo 10 del presente, antes de practicar las 
HH~nst1t·us q ne á petición de la 1nina » San Pedro y San Pablo» 
trató de verificar ese día, vió los linderos de la 1nina "Hundi-
1nient(/' con sus respentivos letreros y le dí lectura en las casas 
de la 1nina « Santa l\ilargarita » al decreto judicial y al aeta de 
rnposi('.ión de esos Underos, y que era dentro de la cuadra de 
la níina ,, I--InndirniPnto,> donde se pretendía coloear estacas 
l'll(·1a \'a<1as ú soli{·itnd de la parte de Chace. 

(Juinto. - 8ie11do 13 1netros y eentíinetros la distancia qne 
hay <lel punto uún1ero 38 al punto K, marcados con dos barre
ta.-; Jaenula8, ::;Írvase el señor ingeniero expresar cuál es la dis
taueia entre el punto uúinero :39, lindero N or Oeste de la 1nina 
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.' ~íaría», 'y el 11ú111ero 11, lindero de la « San Pedro y San Pa
hlo, » é infor1nar al juzgado act.~rea de lo que viú en ~l intPl'ior 
de la 1nina « Sau Ped1·0 y San Pablo» en t•sa zo11a PU litigio v 
si selló interiorn1ente las líneas que aparecen en el plano·.- ' · 

l'or tanto: 

Sírvase L1S. ordenar que el ingeniero seflor \'_T nllian h 11ga 
ú bien an1pliar su informe á la bre-vedad posible sobre lo~ rn111-
tos á qne he heeho referencia. 

eJ. E. l\JACKENNA. 

lquiqut\ Septie1nbre 16 de 1893.--Conio se pide, con <'ita
<·íón.-I\iI. :H°'IGUEROA.----Cordero. 

En 16 de Septie1nhre notifiqué á don ,Juan E. 11ackPnlla. 
-- Cordero. 

En 16 de Septie1nbre notifiqué á don Gustavo ,Jnllian. 
(}nstavo J ullian.--V~ aldivia. 

Informe 

Señor Juez Letrado de 1\fi nal',: 

Evacuando el informe que US. :;;e ha ~P1Tido 1w<li1·n1P 
acerca de ciertas ampliaciones que l~l seüor don ,J. E. l\laekP11-
ua desea que haga basándo1ne en el inforrne que eou fe<'ha 1;~ 
dol presente tuve el honor de elevar al <'OU(><'i1niento de lTS. y 
nn posesión de los datos necesario8, plu·do dt>(·ir á US. lo ~,i-

guinte: 
Prirnero.--Que la distancia qu<\ 111Pdia PlÜl'C' {?1 lindero 

número 10 de la 1nina «Azul» y el li11<lero nú1up1·0 1-1- dP la 
1nina (( V crde », QUE LA PARTE DEL 8EÑOR CHACE HA HEÑALADO 

COMO DE LA MINA MARÍA, según eoruüa dd plano y l'P~ú:41'0 qnt' 
se aco1npafló al infor1ne de fecha 1 :~ dol lH'ü8Ptlto e~ rfr .'J 1 :í nu)-
tros 37 centúnetros. 
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Segnndo.~--Que el run1bo rnugnétíco de la líneá 10 y 1-l, 
(~UE SE l\IE SEÑALÓ POH LA PARTE DEL SE~OR CHACE C.01110 la lí
nea de la « 1'Iaría » por el lado del Oeste, es, según se deduce 
del regi8tro á que y a se ha hecho referencia, de Norte veintiun 
gl'ado siete 1ninutos al Oeste, y que el rumbo que se señala á 
<:.1 :Sa niis111a línea según consta del acta de 1nensura practicada 
en 6 de :b....,ebrero de 1884 por el ingeniero señor Canningha1n, 
es de Norte cuarenta y siete grados al Oeste, HABIENDO POR 

CONSIQUIENTE UNA DIFERENCIA ENTRE ESTOS RUMBOS DE VEINTI
CINCO GRADOS CINCUENTA Y TRES MINUTOS. 

Tercero.- -Al indiearse en el que se aco1npañó al infor1ne 
ya 1nencionado la ubicación de la 1nina "María" con los nún1e
ros 10, 1-!, 44 y 49, el suscrito no ha hecho sino dar cumpli-
1niento á los decretos del juzgado de fechas 25 y 30 de Agosto 
1·ec·aidos en dos solicüudes presentadas por la parte del stñor 
( 'hoce. Los linderos que están indicados con esos· nún1eros en 
el plano 110 han sido colocados antojadizamente por el suseri
to, sinó que corresponden á linderos visibles que existían en 
el terreno y QUE SE ME MOSTRARON POR LA PARTE DEL SEÑOR 

CHACE COMO DE LA MINA MARÍA, pero, que el señor 1\'Iackenna 
110 los aceptó co1no tal. ES TAMBIEN CIERTO QUE LOS 
l{lTl\iBOS Y DISTANCIAS DE LAS CUADRAS DE ES_._L\ 
PER'TE1~ENCIA EN LA FORMA QUE ESTAN INDICA
DAS EN EL PLANO NO CORRESPONDEN ABS0LUTA-
1\'.IEN11E CON LA DETERMINADA EN ELACTADE MEN
SURA DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 1884. 

Cna.rto.----Es efectivo que el día 10 del presente, tratando 
de hacer la 1nedida de una línea de U/n lindero que sefialó por ht 
¡utrfe del st1íor Chace co1no de la rnina "llundin1iento", punto 
dl'. partida para la 1nensura de la 111ina "1\iaría," el señor Mac
kP1nut n1e 1nanifesto en su casa que la pertenencia "Hundi-
1n i P1lto,'' había sido 1nedida última1nente y que los línderos de 
t'~ta 1nina no eran los que ya había planificado el día 8, uno 
d.P los c1utles, el uún1ero 45, fué destruido en este intérvalo. 
AJ tratar ch~ fijar nnevan1ente este punto nú1nero 45, el señor 
~la<'.kuuna llH' 11w,111festó por uno de sus empleados, el señor 
\T i<·Hute (i-o<loy, que' llO pennitiría colocar señales dentro de 
las JJUl'Ü~11uuc~ia::-; "llnudiiuiento" y "~1aría", en vista de lo cual 
<·rt:•i eonvenie11tl1 uo ~ontinuar la operación. , 
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Quinto.-La uistaueia que inedia entre el punto núrnero 
~19, lindero fijado en c·ouforniidad con la 1nensura provisoria 
solicitada por el ~eüor ~Iackenna de la nüna "~Ial'Ía", y el lin
-dero nú1nero 11 de lu uüua "San Pedro y San Pablo" co1no 
l'Onsta del plano y regi~ti·o do coordinadas que se aeon1pufl6 a] 
iufonue de fecha 1;3 del presente~ es de treinta y cinco 111etro~ 
l·incuentci, centíu1etros. (35.50.) 

Conio lo hP f!.rpresado e.n nii anterior infornie, lo zona r·on
prPudida rn!J·p el luúorP-0 de ln "8<1nPedro y ,San Pabl.o' · y l" · · Jf((

ria tJI la JHtrfp, <JHf he podülo 1·isitar y que consta del plano que sr' 
<tCOJJiJHtiíó, tstú ({frrroda. ~l suserito eolocó <los sellos (G fJ:! PU 

las labores de la uiina "San Pedro y San Pablo" HHU'{'.a<Io~ PU 

·ül plano tantas veces 1uencionado, con los nún1ero8 69 y 84-. 
Habiendo solícitado del juzgado el señor !1ackenna q ne 

~e practicara por el suscrito una visita oüular á ciertos trnlJa-
jos que se óecutan 1'n la ni-iua "llfAria," tendentes ú desutltr-ir uuu 
internación eu la .mina ",San Pedro lJ San Pablo," con fecha 17 dt·J 
presente me trasladé á la 1nina "l\!Iaría" y en unión del adn1ini:-;
trador, seflor Godoy, ingeniero seflor Solar Cortes y reet·ptrn· 
:,,eñor \r aldivia, pude constatar que en la p,rolong-acü5n dfl _pique 
marcado ,en el plano· con el núniero 2 y á una distancia de .9 m .. )o 

sP ha roto á 'UU jronü5n aterrado en el pjso, q ne pude rrco1uwPr 
solan1ente en nna longitud de 111. 7.1 O, hácia la rnina "San l\ ·
.dro y San Pablo" por encontrarse atel'rado. Este frontón ú la
bor parece haberse efectuado del lado Ponü~1üe, lo enal 110 

puede saberse con presición sino una vez desa.ü~1Tado. E~tn 
1nis111a labor por el lado del Naciente se encuentra. en ( ·< ·1·' if 

, 
virgen. 

Al terrninar el presente inforn10 y habie11<ln J11:.: nil\,,:,ado 
-don J. E. Mackenna, que te1uía qne hnhiüra eullh,'ÍÍdo UJi ,._•1Tor 

Bll la 1nedi<la de la línea :38 á -!2 ... :\_, y lmhi{·ndrn~l' 1111·did 1 > 1111,· 

van1ente esa línea, resultó haber nna eqn ivn<•cwiún. C'r1 ·o dt · 
1ni deber salvar este Prror que 80 ha 1·011wti~lo pol' iu~- aywl.111-
tes en lleva1· la 1nedida con la hui1wha Pn la 11wn~1tr(1 pu1ri~-:i.:,-
11al que se hizo d(~ la 1nina "l\lal'Ía" <'.Oll fl~dia ~ <ll·1 ¡11·(·~l't11l' 

Esto se refiere á la <li~tancia que 1n1~día l~1it1·(· d pn11t,) -'l-0 ~,, ·l-1 
A en vez de 1:32.1 f> in. la distancia os Ut~.f>l) rn. 

Este error n1c ha obligado á coloear l'll Pl 1r,1·1·,·nn nHa 
nueva barreta eou su S(·llo á D 1n. 63., 1na~ ad(1 la11h~ 11t•I pl111to 
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colocado en el plano con el número 42 A. Qneda ele esta m·ane 
ra confornie la distanciu de 22.5 nietros qne úulica el plano enfrt 
f;,l núrnero 38 y 42 A. con la posición de estos ,misrnos puntos tn 
el terreno. 

Co1no la posición de los puntos 44, 45 y 49 ha sido ref P

rida á esa 1nisn1a línea, con esta alteración la verdadera posi
ci<'>n de estos puntos será la marcada con los núm·eros 44 B, 
45 By 49 Ben el plano que acompaño á este infor1ne. A fin 
de evitar errores que podrian nacer de esta irregularidad, á US. 
snp1ico se sirva ordenar se junte este nuevo plano con el qtH~ 

re1nití al J uzg,ado con fecha 15, del presente. 

GusTAVÜ' JuLLIAN. 

Iqniqne, 21 de Scptie1nbre de 1893. 

Informes acerca de internaciones en la mina « Dia
ria», además de la zona usurpada y á cotinua

ci.ón de la misma 

Señor Juez Letrado de Minas: 

Dando cnmplilniento á lo decretado· por US. con fecha 
cineo del actual, 1ne constituí en la 1nina «María», de propie
<lad de don Juan E. Mackenna, con el objeto de reconocer la 
internación á que se refiere la solicitud del señor Mackenna. 

Examinado el terreno que había sido desaterrado de ante-
111ano y habiendo hecho todas las operaciones necesarias, resul
ht <1ne la 1nina «San Pedro y San Pablo», SE HA INTERNADO EN 

ESA PARTE CATORCE METROS EN LA MINA «MARÍA» SOBRE LA VETA 

« HAN ,JUAN» quedando marcada en el plano adjunto con tinta 
verde y con la letra A. y B·. y tonia,ndo como base la línea que la 
' 1 8(( n Pedro, y A',an Pablo'' DA Á su JUICIO· COMÜ' DIVISORIA ENTRE 

AMBAS MINAS, y 1narcada en el plano con las letras C. y D. 

En el caso q ne la línea di visoria de a1n bas 1ninas fuese ln 
1narcada por el injeniero señor J ullian al fijar los linderos pro-
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Tisorios de la. nüna '·~Iaría" en eu1npli1niento de un decl'E'to 
expedido por lJS.' EN TAL CASO LA IN'fERNACIÓN SERÍA MUCHO 

:\lAYOH QUE LA QUE l\IARCA EL PLANO ADJUNTO. 

Exa1niuado el laboreo desaterrado, se vé clara1ne11te que 
los trabajos vienen de la niina "San Pedro y San Pahlo",estau
do patente en el cerro la direccion de los taladros y siendo l~s-
1wdita la co1nuuieaeión de dieha 1nina en la labor internada. 

Es euauto tengo que infor1nar á US. 

Iqniqne, Oetubre 9 de 1894. 

1<../loy Su.lar Cortls. 

Documentos firmados por el ingeniero don Juan 
Carabantes reconociendo habertomado,por orden 
de don David Riohardson la horizontal de las 363 
vrs. superficiales que hay entre la boca-mina de la 
« San Pedro y San Pablo~ y la línea de la , Jlaría » en 
el año que se verificó la remoción de los linderos. 

Seüor don Juan Carabantes. 

Iquique, 1Iayo 12 do 18ff;>. 

l\iluy 8eüor 1nio: Rogaría á U d. se sirviera deeir1ne rnnno 
{'S efectivo que el afio 1892 fueron solicitados sus :-,0rvi<'io:-; 
_µrofesionales por don David Richardson y don To1ná;,, HmTi~. 
Adnünistrador de la 1nina "San Pedro y Sau Pablo», pa rn 
n1edir y tornar la línea horizontal de las t.reseientas eiiH·nt111ta 
y tres varas que hay desde la boca-nli.na de la ()~presadn pt1l'· 

tenencia con dirección á la ni.ina 'i l\1aría". 
Agradecería á Ud. eualquier otro {lato q tw tuvün·H ú hivu 

s111ninistrarn10 sobre el particular. 

De lJd. S. S. 

,J UA.N ~~. 11ACKENNA. 
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Iquique, Mayo 13 de 1895. 

Seilor Juan E. Maekenna.-Presente. 

J\1ny señor 1nio: Contestando á la favorecida de Ud. qup· 
precede, digo á U d. que es efectivo que hice la. operación á que 
se refiere la carta que precede habiendo sido· solicitado con es
te objeto n1is servicios profesionales por don David Richard
son, así como han sido también solicitados para levantar el 
¡Jlano de la rnisma pertenencia ''San Pedro y San Pablo''. 

Es cuanto puedo decir á Ud. sobre el particular. 

Queda de Ud. S. S. S. ·• 

J. C'i\,RABANTES. 

Pide se practique la dilijencia que esp,resa: al otrosí se 
fpnga presente. 

SBñor J. L, del Crím:en. 

Aníbal Carrasco por la Co1npañía Minera- de Huantajaya 
1·:l\,Iaría" en la querella por hurto de 1netales contra don Jorge 
B. Chace y otros respetuosamente digo: Q:t1e hemos sostenido 
antes que el ingeniero don Juan C'arabantes fué el que n1idió 
horizontahnente las trescientas cincuenta y tres varas que hay 
<h~sde la boca-1nina de la "San P'edro y San Pablo" con direc
eión á la 1ni.na "M·1ría", conl') consta de Ias d9cla:raciones de 
los testigos don Cárlos Hossman y don P'edro 2·. ° C'.ortés. 

IIen1os sabido última1nente que el señor c:araban.tes no 
nPgaba que él hubiese practicado esa operación en 189Z. 

El señor Maekenna obtuvo· de este caballero la carta que 
sB aeon1pafla. 

El señor Carahantes espuso, ademas,. que al practicar la 
rnensura á que nos hemos referido él no supo que era con el 
objoto de carnbiar los linderos de la «San Pedro y San Pablo», 
ni conoció el alcance que se quería dar por don David Ri
chardson á esa operación. 
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Co1nprenderá S. S. el aleauce qne puede tener la declara
c:ión del seüor Carabantes para el ese.lart·<-·ii11iento de los he<'hos 
que han servido de hase a, esta querella. 

Portauto: A US. suplico se sirva c•itar al seüor CarabanÍl'::-i 
á reconocer la carta qn<~ aco1npañan1os y á <lar las expliea<"io
nes que US. crea eonv8niente pedirle. 

Ottosí: El señor Carabantes ilnpuesto de esb-- PSl·.rito, lo 
tinna por Pstar confor1n<.' con su contenido. SírYase lJH. tl'll('i'lo 
presentt>. · 

J. CARAB_.\.NTE8. 

ANíBAL CARRASCO. 

Se n1e presentó. hoy á las. nueve y inedia A. M. Iquiqne, 
Mayo catorce de niil ochcmient,0s noventa y cinco. 

!quique 22 de Mayo de 1895.--donio se pide y se SPflala 
para la con1parecPncia el día sigui~nte hábil al de la notifiefü·ión 
á las tres de la tarde.-- AHUMADA M.-lraldfrfrt. 

En veintidos de Mayo notifiqué á don Aníbal Carras<·o y 
dijo que no firmaba.-Valdi1·1·a. 

Pide _se con1efa:t la dilijencifi 

S. J. L. 

Aníbal Carrasco por la Co1npafl1a Miuera "n:f aria" dt· 
Huantajaya en el proceso contra don ,J orje B. Cha<·t' y otro~ 
sobre hurto de 1netales á US. digo: Qne para faeilitn1· Pl l'l'('< 1-

noci1niento de la carta y escrito fir1nado por el ing-P11Ü·rn don 
Juan Carabantes, el que por sus orupa<'ion('~ Hall· eon frP<'lH'll

cia de esta ciudad. 

Sírvase US. con1eter esa dilijl'tH·ia á un n1i11i~h·o dL· 1\\ 

...'\NÍBAL CAHHASCO. 

Iquique, 27 de Mayo de 1895. 

Como se pide.-AHUMADA l\L Valdfr'Írt. 
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En vPintioeho de :Ola.yo notifiqué ú don Aníhal Carraseo. 
----Carraseo.--- Val&icüt. 

B:u veintióeho de IVIayo notifiq né á don Juan CarabantPs 
Pl decreto que precede y espuso: que reconocía co1no suyas las 
fir1nas de la carta y eserito aco1npañado, y habiéndo1ne pedido 
que hiciera una rectificación de fecha le 1nanifesté que la soli
citara directan1ente del Juzgado y no quiso fir1nar.-Santan
de1·. 

Declaracion de los testigos Hossman y Oortés ra ... 
tifioadas ante el juzgado, a que se refiere la 
carta y escrito firmados por el ingeniero don 
Juan Carabant6s. 

A fs. 1,038 v.~-N. 0 138 v. 

(Declaración de Hossman Cárlos). 

En lqnique, República de Chile, á dos de N ovie1nbre ele 
1nil oehoeieutos noventa y cuatro, ante mí Francisco ~Iartínez 
(hílYtl.z notario público y testigos euyos no1nbres se espresan 
ú la <·.ondusión, co1npare('.ÍÓ don Cárlos Hoss1nan, de 1iaciona
lidad inglm,a, de este do1nicilio, n1ayor de edad, á quien conoz-
1·0 y espuso: q1ui eurontrándose e1npleado en la 1nina «San 
Pudro y San Pablo:-,, del niinéral de Huantajaya, de propiedad 
ch~ don eT 01·ge B. Chace, en el carácter de sereno el año 1892, 
viú l>'-.-'l'f--OludnH·ntc que ol rnayordo1no de esa n1ina don Lnif-1 
H<'>,jas CarYa1lo t·n (·on1paüía de seis ú ocho trabajadores que 
fa(·ilitaha d niayu1·do1no <ll· <:aneha, de nacionalidad inglesa, 
dou :\lignt1l Collins, ru1110Yiau los linderos de la 1nina "San 
P(•dro \' San Pablo 1 ' Pll la línea (•.olindante coii la 1nina "Ma
ría" y ios ('olo<·a1·on vo1no á l..J. ó lo 1netros dentro de 'los tc
rn1nos de la 1nina "María". 

Esta OfH .. \L'aei6n la llevaron á efecto trabajando dos noches 
t'.ollsl·enti vas, estando t[unbién presente un ingeniero que to-
1naba Bll'll8u1·a8 con una linterna de teatro y que creo que se 
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lla1na Carabantes. Los linderos pertenPeient.es á la 1nina "l\Ia
l'Ía" habían sido destruidos con anterioridad. El co1npareciC'n
te hace esta declaración en obsequio de la verda:d. Asi lo otor
ga y fir1na eon los testigos don José Patricio Contreras y don 
Esperidion Bustos de este do1nicilio. Se dá copia. - Doy ft:\--
Cárlos Hoss1nan.---J osé P. Contreras.-E. Bnstos.--F;·ancisco 
lrfarNnez a., notario público y conservador.-Pasó aute 1ní. -
J?rcuwisco Martfnez (-}ál1,ez, notario público y conse.rvador.---
Hay uu ~ello. 

----
REJISTRO 

de mensura de la mina denominada ,(Verde" 

Acta de niensnra de la nii'.na "Verde" .-A los cuatro <lins 
del 1nes de Enero de 1nil ochocientos ochenta y ocho, me eon~
tituí en la n1ina "'r erde", del 1nineral de Hnantajaya, con el 
objeto de praeticar su dmnarcación y 1nensura, siPndo a('on1pc1-
üado en esta operación por don ,Jorge. B. Chace, eon10 intere
sado, de los colindantes don Salvador Eyzaguirre y don PPdro 
IIa1nean en representación de don David 1v.1ac-I ver y de los ü·~
tigos don Juan Carabantes y don Elias A.gnilar. Recontwida la 
veta se encontró que corre de Este á Oeste eon una inelinaci6n 
de cincuenta grados al Sur. Para la 1nensnra to1né co1no pun
to de partida el centro de la boca-nlina y <·.on dirP<·ei<'>n Ü<1 st(· 
1nedí cuarenta y tres 1netros hasta tropezar ('Oll la línPa dl' <'a
becera de la mina "Adela"; desde su e8tn~1no, :-;ohrP la línea 
citada en contra del secuestro 1nedí enatro nH·tro~ _;:;<·tentn {'('ll

tímetros y á favor medí ciento ochenta y <·natro nwtrn~ ha~ta 
la línea de aspas de la 1nina "San ~Juan nú1nPrn 2''. 

Volviendo al punto de partida, con dirPeeión Esh·, nH·<li 
niento sesenta y ocho metros cincuenta <~entÍlnpt.ros; de:-;d<· :-;n 
(~stremo con dirección Norte veintieinc·o gTados Ü<1 stt\ H1Pdí 
noventa y un 1netros ·cincuenta eenthnetros hai-,ta la proJonga
<~ión de la línea de aspas Sur de la 1nina ''San Pedro y San Pa
blo". Desde el estre1no de los ciento sPsenta y O<'ho n1Ptro~ <·in
cuenta ceuthnetros hasta tropPzar <·ou la li ura d<- la <'H Le<·Prn 
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<le la 1nina "Cala-Cala", desde su estren10 sobre la línea citada 
1nedí á favor del recuesto sesenta 1netros y en eontra sobre la 
nüsrna línea, n1edí S'jsenta y siete rnetros, cuyo estre1no lo uní 
1•.011 un punto situado á los onee 1netros cincuenta centínietro~r 
de la lí1H:'a de los noventa y un nietros cincuenta centünetro~ 
111edidos anteriorrnente. De esta 1nanera quedaron demarcadoH 
ú 1nensuradas las potencias que constituyen la nlina "Verde", 
eon los lí1niteR siguientes: Por el Norte lá rnina "San Pedro y 
Han Pablo'' y terreno vacante: por el Sur la n1ina ''San Juan 
N. 0 2"; por el Este la mina ·'Cala-Cala", y por el Oeste la 1nina 
··Adela". La operación se, terminó sin oposición ni recla1no al
guno fir1nando para constancia la presente acta los señores ci
tados anteriorn1ente.--F. D. Gallo.---,). B. Chaee.-Pedro Ha-
1neau.-S. Eyzaguirre.----J. Carabantes.-----Elias Aguilar.-Iqui
qne, Enero cinco de 1nil oehocientos o~henta y ocho.-Regís
tr._~~P \T ergara E.- -,r ergara V.---En cinco de Enero notifiqué á 
1lon l\Iariano Rios Gonzalez.-Ri.os Gonzalez.-Vergara V.--
Conf¡n·1ne con su original que queda archivado en esta oficina. 

-lqníque, Enero cinco de 1nil oehocientos. ochenta y ocho.-
,}La reos .A .. C((,stillo, Notario Público y Conservador de Minas. 

Concuerda con su 1natriz que corre á fojas dos vuelta y 
hajo Pl nú1uero cinco del Registro de Descubrünientos y de-
11 nncios de nlinas correspondiente al año 1nil ochocientos ochen
ta y ocho, que he tenido á la vista y que existe archivado en 
L~sta oficina. Iq uique, veintisiete de Junio de 1nil ochocientos 
no Yen ta y eÜH·o. E. ~Iartinez R., Archiv. II. 

Acta de mensura de la mina "Azul'' 

lq uíq ne, Repti1}1n bre quince de nül ochocientos noventa y 
n 11, >. Por anto del Juzgado de Letras de t~ste departan1ento 
q1H) <l(·~l·1tq>t·fu1 don Eli~co Cisternas Pefla, se ha 1nando pro-
1·(~1h·r ú la in~<·rip<'ión ~iguieute: Seüor ,Juez Letrado de Minas: 
En Jf nantajaya ú los nueve días del nies de Se#enibre de tnü 
'J<'/w(·ieutos JIOi'tUto y uno 1ne constituí en la niina «Azul» de 
1ru1Jiedad de don ,J orje B. Chace con el objeto de practicar la 
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dein~trcaeióu y 1nensu1·a de dicha nüna. Fuí aco1npañado por 
el señ~1; Chaco in~ere.sa<lo, el seüor Juan Carabantes en repre
Bentac1on de la nnna « San Bartolo » y don Enr-iqne Caliio Pla
zo por lo mina, « 1rf{lrf a>> y los testigos Federico Ascui y Alfredo 
Astaburuaga. To1nando co1no punto de partida el lindero ca
becera poniente de la 1nína « San Bartolo » y cabecera naciente 
dC' la 1nina 0 Ganda1·illas" 1ncdí dieziocho 1netros con cincuen
t::1 y tres grados al S. O, de este punto 1nedí ciento seis 1neti·os 
:-;esenta y cinco centíinetros hácia el S. E. con treinta y siete 
gTados hasta tocar con la línea asp:1 de la nüna "María," de es
te pnutu nu~dí cincuenta y tres nietros con SESENTA Y NUEVE 

GRADOS AL ÜESTE hasta topar con el lindero Noroeste de la 1111-

1111 "l\íaría", de este punto 1nedí veintinueve 1netros con vein
tiun grados al Sur-Este hasta tocar el lindero de la rnina "San 
Pedro y San Pablo", de este punto rnedí ochenta y tres 1netros 
cincuenta centí1netros hacia el S. O. hasta tocar c·ou el lindero 
Snr de la 1nina " ... L\lburquerque" y de aquí veintisiete 1netros 
con treinta y tres grados N or-Ueste hasta tocar con el lindero 
Sur-Oeste de la rnina "Gandarillas'· y finahnente de este linde
ro 1nedí una línea hasta llegar al punto de partida for1nando 
una superfieie de treinta y siete 1nil doscientos cuarenta 1ne
tros cuadrados. Co1110 plano de 1ni referencia n1e serví del 1ne
ridiano magnético. el run1bo de la veta es de Sur-Oeste á N or
Este, el pozo tiene 1nás de los 1netros exijidos por la ley y eon
tiene criadero 1netálico y sus den1arcaciones principales son: 
~,-\J Norte 1nina "Gandarillas," al Este "San Bartolo", al 8ur 
nlinas "María" y "San Pedro y San Pablo" y al Oeste n1i11a 
l(Alburquerque" Los señores Carabantes y Calvo Plaza no hi
<:ieron ninguna oposición en el terreno.-Eloy Solar Cort(·~. 
T ngeniero.-J orge B. Chace.-Federico Ascuy.-Con10 Adn11-
11istrador E. Calvo P.-Alfredo Astahnruaga.-J. Carabant.c~~. 
---Iqnique, Septie1nbre eatorce de 1nil oehoeientos noventa y 
uno.-Inscríhanse y dénse á los interesados las copias que pi
•lieren.-Cisternas Peña. R8stat. En catorc~~ de Septie111hre 110-

tifiqué á don J org:e B. Chaee.---Cuevas Vel'gara.-~Jstá confo1·-
1ne con su orig·inal qnu he tenido á la vista..-Doy fé.- J. E. 
U rrutia, N otai·io y Conservador de niiuas, interino . 

• 

Concuerda e )11 su 1n:tt1·iz.---l4. niq ne, ve.intisieto (L~ ,J n 11 iu 
Je 1nil oehocientos novont;1, y eineo. ·---E. l\Im:tinez 1:i. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.
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Pide se despache carta por secreta.ria. con el objeto 

que expresa 

Señor J. L. del Crín1en: 

J. E. M:1ckenna en la querella crinlin1,l pron1ovida eontra 
don Jorge B. Ch:1ce y otros· sobre destrucción d8 linderos y 
hurto de metales de la 1nina "María, á US. digo: 

Que uno de los puntos que se trata de esclarecer es el con
tenido bajo el nú1n 9ro 4 de la a1npliación de la querella, cuyo 
tenor literal es co1no sigae. "-1.0 Que todos estos crecidos valo
res s3 ha,n estado renii.tiendo al extranjero en plata elaborada, 
ó t'll 1natales de ley 1nuy subida simulando una ley baja y 
nnifonne de 50 D. 1v1. y que este engaiio se ha estado haciendo 
du.~de hace cerca, de un afio (Í esta parte en que fué iniciada esta 
quPrrella." 

Conviene á mi derecho q Ll3 US. tenga á bien ordenar se 
(lirija c::irta por s3cretaría al señor administrado1· de la Adna
llfl de este puerto pa1·a que se sirva inforrnar á US. acerca de 
lo:S puntos siguientes: 

1.0 Valores exportados por don J orga B. Chace y C.ª, en 
plata barra elaborada y en 1netales, especificando su léy á con
tar desde el n1es de Enero de 1891 hasta la fecha; 

2. 0 En las partidas de exportación de n1etales que tenga 
á bien el seflor ad1ninistrador detertninar la ley que se ha fija
< lo por los exportadores á esag pal'tidas,. expresándose á la vez 
~i la adnüuistración de la .. A.dnana tiene antecedentes pa1·a con
:-:;iclerar que esa ley ha sido sin1ulada y que no corresponde ab
sülutan1ente al valor y riq naza, del 1netal que ha sido exortado; 

3. 0 Qa8 se sirva, ta1nbién, infor1nar si hubieren antece
< lentes en la ad1niuistración de aduanas, acere-a de la persona ó 
<·a'"'ª co1nercial á que hubieren sido dírigidos esos valores en 
plata elaborada ó en 111etales. 

Siendo los datos que preceden de su1na iinportancia para 
npteciar la 111agnitud del hurto de 1netales que se ha hecho eu 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.
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,//Í J/ E11 \·1·i11ti1l'1·~- d1· 01·tnhr1• n!dil1q11{· /i d1>11 ,J. J,: 
1, 1 • 11 11 a . ( 'u s I r II I hu :. 
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Administraeidn de Aduanas 

BARRAS DE PLATA 

Que los señores David Richardson y C.ª han expol'tado 
por el puerto de !quique durante el año 1891: 

.. 
,.., ,...., 

r:li. 
Nl'MERO ~ 

8 f,;l ~ IJE LA !<'ECHA DEL EMlL\RQUE E-- A i:::l KILOS DESTINO YAPOREH 
PÓLIZ.\ z ~ 

~ ¡:::¡ 
o 

··- ___ ! ______________ --- -- ._ ------- ------- -· 

l-\7 1 1 21 8 5~~ Liverpool Coqltimho 1\..goHto •••.•••.•••••• , 
l:~ Septiembre ...•..... 1 4 11 737 Valparaiso Mendoza 
!17 ., 1 4 2 7H Liverpool Valparaiso .......... 
~ 

,, 
4 rn 1037 " Arica ......... 

;) 
¡; 1 15 11 711 " Serena .......... 

rn " . . . . . . . . · l 22 5 318 " " 
l " 2± 11 712 " Coquimbo 
7 

" ........ ·1 
28 rn 834 " Puno ......... 

-1 Octul)re ............. 3 9 M:O " Santiago 
;) " 1 13 6 405 " Arica ......... 
! , " 1 22 5 33~) " Arequipa ......... 
/j " 27 10 645 

,, 
Serena ......... 

7 'Noviembre ......... 5 13 856 " lVIaipo 
;) " 16 7 474 " Pizarro ......... 

11) Diciembre ......... 23 10 680 " Coquimbo 
;) " 1 3 15 1004 Serena .......... 

' " 17 15 1012 " Puno ;) .......... 

S. T. Gana. 

BARRAS DE PLATA 

Que los seflores Richardson y C.ª han exportado por 81 
puerto de !quique durante el afio de 1892: 

,;-,·. ~mm~ 1 

l>E LA 

1'1°iLIZA 

FECHA DEL El\lllARQUE 

!{ !Enero ................ , 13 
4 

1 " 
28 •••••••• 111 ••• 

1Febrero ...... ., ....... 11 ;) 

s 
1 

" 18 •.••........ 
G " 25 .....•...... 

rn 
14 
11 
8 
!) 

KILOS DESTINO VAPORES 

----- -------

füJO Valparaiso Coquimbo 
~lf>O " Piza.no 
74-0 " Puno 
540 " Imperial 
610 " Coquimbo 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.
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:~ 
:J. ! N(-)IFRO '~ 

1~ ;.; ~: 
I>E LA li'E<'H .\ JlEL l~:iH!Alf.Ql'E ' .... ;l.' ~Tí.OS Tll<:STfN'O 1~ - o::: Y .\Po1rns 

I' 1'1 LIZA 
,... 

:; 1 

: 
: 

1 -< .-s' 1 ::,) 
! 1 1 

_____ ¡ ·------' 

1 Febrero 2~ 4: 270 Valp,1rní.-io ::'vlPndoza 
:°) ::\Iarzo. 10 1f> 1()10 Pizarr,, 

11 l· 17 12 810 ,, l\Ia pi ,cli<1 
2 • » 23 12 7t;O Puno 
1 » 31 ~I filO .'.\Iaip1) 

li7 31 3 205 Li V<'rpool 
li Abril {i rn 8~0 Yal ¡ )araí:-i,) Cr1qui111l1, 
•) 15 11 74-.; Tt:lta .) 

5 21 !I ti l :~ l'izarr,, 
10 28 11 750 L,L,ltnr, 1 

5 Mayo 9 14: 955 ~P r(~na 
1 » ... ,. 19 18 1210 Coi p1 i m 1 )1) 

:i Junio. 6 24 1625 Laut:1ro 
2 , 18 10 680 ::\krnloza 
1 » 30 12 8115 Cllquirnh > 

10 IJulio .. 5 8 5H Sererrn 
2 » 11 1() {)8(1 Ac•mcag·na 
5 Agosto ........ 25 7 475 Pi1,arro 
1 » . . . . . . . . . . . . . . . - . 31 10 675 l\Iapoch·> 

1'i9 8eptiembre .. ······ 15 20 1370 Livprpool Laut:iro 
2 Octubre .. rn 38 25(ji") V al pa raí~<) Itata 

15 ~ 26 18 12~2 )) Serena 
8 Noviembre. 8 18 1222 )) Pizarro 
4 » 21 22 14~);') Areqnipa 
1 » 24 (i 410 Clrnl'haponi 
H Diciembre ... 7 Hi l(lHl " L:rntaro 
2 21 1 ~I 12!J 1 Lija 

. _ ___; ___________ _;___ ________ ···-·---· -· ----- .. ···---· 

S. Tº Gana. 

BARRAS DE PLATA 

Que los señores Richardson y Ca. han exportado pol' l 1 l 
puerto de !quique durante el aflo 189:l 

---=-·-=--= ====:::::::::====~·===· -=··=-=-=·-=·-=··=·-=· •i:::::"' =· ========:: 
1 ~ - -~ 1 

. - ---- - -· - . -- --------·---·--- -- -------·· --· 

Nl'MERO 
DE J.A 

PÓLIZA 

10 

FECHA J>I~L EMBA:RQUY. 

Enero ................ 1 

~ ................ ¡ 
4 

1!) 

.... la:1 ~ 
E-4 ~ ~ z ~ 

KILO~ l>E~TINO \' .. \ 1'1)J; l·>' 

< ~ c., 
--- --- ------ ------- ----

18 
22 

l~Ui 
14~)¡) 

Liverpo• 1 Pi:rnrr1) 
L:mt:tn¡ 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



' 1 
¡\"L\IERO' 

JlE LA I FECHA D EL E:é\IBARQUE 

J>ÚLI,',AI 

-----¡--

H !Febrero .. 
14 1 »)) a 
12 1IYfarzP ..... 
~4 ~ 

B8 
6 
G 
8 
( i 

1 () 
1 

1• 
() 

1 

' 11 

» 

IAb ·1 
1 

f] ..... .. 
» .... .. 

!1"Iavo ..... . 
1 • 

1 ~ 
'J . : un10 ...... 
i » 
1 ), 

:.Tulio ..... .. 
i » ..... . 

iAgm~tu .. . 
1 > 

1 

1 
1 

1 . . . . . ..... 
··········· ' .......... 
. . ........ 
. . . . . . . . .. 
......... 
. . . - . . . . .. 
. . . . . . . . .. 
. . . . . . . .. 
. . . . . . . .. 
........... 
. . . . . . . .. 
. . . . . . . .. 
........... 
, .......... 
. . . . . . . . .. ... . . . . .. 
. . . . . . . .. 
·········· ........... 

:~eptiembr 
......... 1 
e ......... 

¡ > ........... 
11 

1 ?',() 

líi l 
lf if i 

;Oetubre .. ••••••• 1 ••• 

K 
1 !l 
;¿q 
~ 

j ~ . . . . . . . . .. 
. .Noviembr e ......... 

.... 1.. . .. 
......... , 

' . . . . . . . .. 
/ ) ...... 
Diciembre 

2 
2 

1G 
2 
2 

16 
16 
29 
13 
27 
10 
25 
12 
22 
2ti 

!I 
24 
4 
7 

17 
18 
7 

25 
12 
26 

2 
23 
7 

21 
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1~ en 
~ e ;:¡ ~ 

KILOS DESTIXO VAPOUES E-- A ~ z < 
""1 :q 
r:.;, 

--- ------

16 1088 Valparaíso Laja 
6 400 Liverpool )) 

22 1401 Val paraíso Itata. 
18 1200 » Maipo 
4 268 Liverpool » 

18 2224 Val paraíso Laja 
6 408 Liverpool • 

22 1760 Valparaíso Itata 
22 1540 » Maipo 
22 1540 » Lautaro 
22 1760 )) 

1 

Cachapoal 
20 1420 • Maipo 
24 1700 )) Aconcagua 
1G 1088 )) 

1 

Cachapoal 
7 385 )) M:apocho 

18 1260 )) Laja 
18 1260 » Imperial 
lG 1120 » !tata 
2 149 » Aconcagua 

14 980 )) M:aipo 
14 980 )) Arequipa 
14 980 )) Mendoza 
14 980 Liverpool Puno 
25 1645 Londres Lautaro 
25 1725 ~ Cachapoal 
20 1420 Valparaíso Laja 
20 1420 » Lautaro 
25 1725 » Cachapoal 
25 1725 • Itata 

S. T. Gana. 

BARRAS DE PLATA 

(Jue los seüores D. Riehardson y Ca. han exportado por e] 
puerto de !quique durante el año 1894: 

-- ---- ---- -------=========-==============;:===== 
~:('.\11rno! 

lll<: L\ ¡' 
I' ,·, L IZA 

/ 

FKC'HA JJEL ~:::\IBAIHH.E 

11 

l '" 

1 ' 1 1 -

/Enero, ............... 
1 

4 ~3 
1 . .. .............. , 4 7 

KILOf-1 

1470 
385 

DESTINO 

Valparaíso 

VAPORES 

Lautaro 
)) 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.



N!'·:\IERO 

JlE LA 

9 '1 _,1"\ -

1~ 
1 
~ [:l ~ 

---------- -----

FEt'H .\ nEL E:\lJL\l{(ll'E ,-, - ~ KILOS 

p{>f,ISA¡ _______ ------- ~ ~ ~ ____ _I 
1 ¡-----

\' APl'R'.:'-1 

)() 

1 
44 
14 

i 

f> 
7 

K7 
1 '3 
HM 
11 

1 ()1) 

rn 
7 

:H 
11 
7 
1 
:? 

10 
fo. 
;:?() 

1G 
1;) 

11::~.e·:-::-: ............ ¡ l'T~-lparais,1 
Feu1e1c ........... ... " 
l\Iarzr•.. .. . . . . . .. . . .. Lón,lre:-i 

18 20 1340 
1.0 15 1041 
1.0 rn 104() 

» .............. ... \ralparaí~o 1:> 22 1400 
................ 2!1 

Ahril .................. , 
1, » .............. '"¡ 

, •. lavo ............... r 
1 ; ... , ...... 1 

12 
2/i 
10 
2,{ 
2B 
2:-3 

Juni.o ...... .......... : 7 
1 ······ ........ . 14 
1 21 

Jnlio ................ i 5 
1 !) 

A.go~to ............... i l.º 
• .. ............. 1 31 

Setiembre .......... 1 :i 
1 2(i 

... -\.gosto ............... 1 4 
1 rn 

Octnhre ............ 1 11 
Setiembre .......... ' 
¡octubre ........ , .. ,: 

15 
17 

21 
25 
21 
:? 1 

2 
18 

2 
8 
8 

10 
10 
15 
18 
12 

:-3 
14 
5 

1(j 

17 
15 
29 

rnBo 
UilO 
lBO(l 
rnoo 

1 lJ 
12(j() 

11() 

121i0 
,5fi0 
700 
mo 

10:10 
1:171 
840 
210 
~):·Vl 
850 

1120 
11\1(). 
llnO 
1400 

('a!Li 1 

\'alpnraü.:,, 
J/>ndns-.¡ 
Yalpanüso 
Cnlln.,) 
Vnlpnrnís<> 

" 

c.~l'!1:rn >al 
L:1 ut::1:,1 
Ca L'lia¡ l( >n 1 
Ttatn 
Laut<!ro 
('aeha¡>,1al 
IL1 Ll 
L:,at:tr:> 

1 B, ,Ji ,·i:i 
1( 'aeh:1¡:.' ,al 

It:,tn 
Caehap1>al 
.l..:~111 tia.~·(, 
(';1ch:1ponl 
lLlta 
A rl'q11ip:l 
lt:1t:, 
i A e<, !iea~nia 
C':"-.1·li:11>1,al 
L:a,t::ro 
C:1.cliapo:d 
It~!t~ 
-~ 11w zon;l~ 
l ( •) t ·t 

l.L '"' ' 

Sº T. Gana. 
-====~==== 

METALES DE PLATA 
Que los seflores D. Richardson y C.ª han exportado 

puerto de Iquique durante el afio 1892. 
pnr l'l 

-·-------------- ------------------------ -- ----- ----------. -;;---,----- -----. ·-------- ··------· 

< U"1 

8 ~ ~ 
DE L.\ FECHA DEL E!\IBARQlTE §:< ~ :;:;: 

z ::i 
~ 

l'ÚLIZA 

Q 

LEY PE~Tl:S:O \' A PO H ¡.;e; 

- -- --- -- -- -- - --- --- ---- ---- ------------- ---- - ----- ------ - --- - - ---

(j 

7ó 
10~ 
10S 
1 fil) 
lli7 

V:52 
190 
:>.06 
210 

----· 

Enero ......... 1 ...... 
Abril ...... .......... 1 

.J unil',, ..... 1 ......... ,, 1 ............. ... 

.\go.'-lto ........... 1 ... 
Heticmhrl', ........ \ 
Octubre ............. 

1 Noviembre ......... 
1) ••••••.••• 

Diciembre ......... : 
1 -------·----

1" ,"} !) 
21 ::31 
18 \) 

18 7 
24 rn c . 
1. o ~2 
21 fj 

9 25 ~-
\ 24 10 

7 :3li 

----- -----

fü;1 
17 :1-:l 

(j:~¡ i 
f)18 

l;lS,1 
1 ;i()() 

500 
l;¡(}() 

!i7n 
;¿ :100 

1 
1 

:10 ,lt('(' }py! 1,i \'('l'¡11 ), il 
1 l. 1 

¡ t LJ 11 ll :'li • 
1tÍÍJ 10 '' ! " 
! f :O.l '' I 
i 10;)() " 
'tJllOll.'.\l. Livl•rp,)()l 

! )( )() l )) 

~()() 

41)() 

1 
;,-., . , 
: \. , ), [l l '. 1 ! l': 1 

: l'iz,'lT•I 
~l··;~d\ ·/~.l 

1 
1 

~~Pr•\Tt~1 
1..; ,, ; 1 t · •,1 .r, J 
1· ...... ·-
,Pllll() 

I !>i~~~ll"l'l; 
1 l 'at·ha¡>.,.tl 1. 

¡Lctutar1l 
1 

S~ T. Gan.a. 

Universidad de Tarapacá, Arica, Chile.
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METALES DE PLATA 

Que los Heiwres Dnvid Riclrn.rdson v Ca. han expor-tado por el puerto de !quique durante el aüo 189H 

:Nl'3'1ElW 

DE LA 
PÓLIZA 

FÉCHA DEL EMBARQUE 

---T-IEnero ............... ,I 
:tJ ll\,Jarzo ............... 1 

7 
2 

1G 
29 
13 .. JJ, 

i)() 

71 
7!) 
!lñ 
9?'> 

llfi 
12,! 
124 
un 
144 
1 ?°>zl 
1 {)(-j 
172 
í7~ 
1 7¡-; 

......... 1 

t ......... 1 

Abril. .............. 1 

l> e~• ••• ••• J 27 
Maye ............... 1 25 
Ju~io ......... , .... ,.1 8 

;¡ •• , •• , ••• 1 22 
)) "' ...... 1 22 

Juli<' .............. ,1 31 
1 1 Agosto............. 17 

» ...... ···I 17 
» ••• ••• ••• 28 

Setiembre ......... 1 14 
i , 1 
1 .. • • • • • • c. • 

¡ Oetu ~m' ... .'.'.' .'."."::: ! 
•• 1 i •• ~ ... ~ ••• 

'~o,·ipmhrr········· 1 

LÉY DESTINO V APOREH 

48 30531200D.M. J--,..,i-v-e-rp_o_o_l_· 1-I-ta_t_a ____ _ 

7 i 4955 400 ,, ,, Mai po 
65 4160 600 ,, ,, Laja 

, 49 3272 QOO ,, ,, !tata 
, 17 lHJO 600 ,, ,, Maipo 

44 3080 2000 ,, ,, Lautaro 
30 1770 400 ,, ,, Maipo 
28 1700 .500 ,, ,, ¡Lautaro 
22 1320 400 ,. ,, Cachapoal 
5 c. 300 soo ·,, ,, 1 ,, 

22 1#0 400 ,, J' Titania 
3 7 27 40 :lOO ,, ,, 1\Iai po 
35 2500 400 ,, 

" 5 7 3Gao 500 ,, ,. 
27 1900 800 

1 50 1 3200 -400 :: 1 :; 
1

100 1 7200 500 ,. IJ..,ó nrlre~ 

,. 
28 1600 ll980D.M· ,, 

,, 
Arequipa 
Cachapoal 
!tata 
Cachapoal 
Diana 

,, 
Laja 

188 1112200 .(,00 ,, " 

1 

1 c. 250 no dicelr~y 

\-J 13 c.1 2100 600 ,, 
1 

,, ., 
1 ¡-:() 17 lü(i 7250 600 ,, 

2!) 6 420- .60 ,, 
o•• ••• '''j ... , ..... 

,, 
,, 

Yiannia 
Caxton 

l 
l \JK 
01 

» .. • .. • • .. 2~) 9 c. 1800 50 ,, ,, ,, 
J>iciembre ......... 1 7 105 1 7180 50 ,, ,, ¡Cachapoal 

_._._· _ .. _. __ .. _.1_2_0 _ _--Cc....._8_0 _ _.:_i_5_3_oo_ 5~~-~':..:...' __ ..:.._il_ta_t_a __ _ 
S:9T .. G~~~-~ 

l\1I<JTALE8 DE PLATA 
<¿·11· lo~ s;'.!inre, D,witl Rirhardson y C1t. hun exportado por el puerto de Iquique durante el aüo 1894. 

_--=-:..::-=.--==.·::...:.·--- ------------- -•-· 

x1··:-.mno 
I>E L\. FECHA DEL E::\IBARQUE 

PÚLJZ,\ 
··-·· ---- -------·---

)> 11" ( 1 
, ,,ner 1 .........•••••• 

1 
lf> ~ ~., ............ . 
:-lo Fe brnro .............. 1 
··-nn 
rn 
rn 
++ 
f>!l 
;) ! ' 
7,'{ 
~~ 

!17 
11n 
l 0:1 
lO(i 
12~, 

H:I 
;¡ 

~ ............... . 
' ............... . 

¡ :\In.i·i,, .............. . 

1 

............... 
1 

111111•1111111••• 

l.\ hril 
':\J:: \'O 
1 • :.r un io 
1 

. .............. ¡ 

......... ' .. ' .. 
T l' 1 ,il.l 10 ................ 1 

.\!.!:o:--tu .......... , .. , 1 

. . ¡ ' ·"l'¡>t.H•Jn ,n• ....... .. 
)' 1 1 o 1 1 I I I ~ I 1 1 I I 1 

~' I 1 1 f 1 • 1 • I I I I I •• 

" .............. . 
¡ ,\g11:-it1.1 ............. ·, 

1 J, • 1 ••••••••••• 1 ~ 

'Octubre ............. 1 

4 
18 
14 
14 
2~> 
2i'> 
l.º 
2B 
21J 
2G 
23 
7 

:J l 
21 
li 

l. o 
l. f) 

10 
2li 
21 
Hi 
lti 
•)· ... n 

.~ 
~~~ 
~A~ 
c., ci rn 

l 

114 
64 

320 
4c 

131 
3c 

14ó 
27 

l 

1 e 
Bó 
27 
32 
13 
41 
H4 
!IG 
[>() 

H4 
14t, 

4-f> 

l 

1 

1 

1 cz 
WJ 

- -- . - . ---

KILOS 

8100 
3840 

2H32 
2400 

16769 
800 

1015 
1920 
500 

2200 
1050 
1440 

780 
24nü 
f>G24 
6720 

•!98 
1040 

10220 
~'lDO 

!j() 

4100 
3800 

.. -·- - - ... - - -· --- -· - ... -

LEY I>ESTI~O VAPORES 

50 D.M. Londres Lautaro 
óO » > Cachadon 
{>O » a Lautaro 
.50 » ) 

1 , 

50 » )\ ' Garrick 
1 

50 » ), » -
'50 » > Cacbapoa 
50 » ., Lautaro 
50 » » » 

'50 » » Itata 
50 » » Cacha_poa 

ºº • ) !tata 
50 » » La.utaro 
60 p » » 

50 :, )O Cochapoa 
50 » ' ¡, Areql,ipa 
50 ~ Antofagasta ltata 
50 » .Londres Santiago 
50 » 1}.: Liverpool Cachapoa 
50 J ·Londres Serena 
50 > » Cachapoa 
50 » » » 

50 » )\ !tata 

11;0 
1(/fj 

!•ll) 
140 
1 7.J. ·---- -------- -----'--- ----s. T. GANA, 
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Sentencias qua ordenan la mensura de la mina "Mar
ta", cuya propiedad había sido tomada por don 

Jorje B. Chace con la mensura de la 
mina "Azul .. 

Iquiqve, 8 de 1\Toriernbre de 18.94.-Vistos: Don Aníbal Ca-
1TR'3CO pDr la Co1npañía J\1:inera "1\!Iaría" de Huantajaya, segun 
el l)C)d,Jr d0 f~. so prosDntó soliüitando órden judicial para pro
,eeJer á la 111811'.:;nrn, dufiuitivn do la nlina "l\iarta", de dicho 1ni

neral, ruina quu portene~e á la esp1·esada Co1npaüía y euyos tí
tulos son los aeon1paflados á fs. 3, 4 y fs. 7 de estos autos. 

Ordena la citación que prescribe el artículo 4 7 del Código 
de 1v1ineria, don David Richardson por don J orje B. Chace de
d njo la oposieión de fs. 11, fundándose en que el señor Chace 
era duef10 de la nliua "Azul" y que debía ser citado; que aun 
cuando esta 1nina ha sido 1nensurada, puede ocurrir que tenga 
que n1odificarse la 1nensnra si llega el caso de hacer variacio
nes en las líneas actuales de la 111ina "María", asunto que está 
en litijio; y que rnientras no se resuelva este juicio de que de
pendé la estabilidad ó variación del los linderos de la "l\faría'' 
y la estabilidad de la 1nina "Azul", no es posible conocer que 
terreno quedará vacante pora 1nensurar la niina "Marta". Cita
das las partes á con1parendo y efecuado e.ste en la forn1a qne 
espresa el acta de fs. 18, el opositor reforzó su oposición dicién
do que la 1nína "~'.Iarta carecía de existencia legal porque no 
se había ratificado oportunan1ente la n1anifestación, para lo 
cual pedia se abriese un térnüno de prueba para justificarlo: 
procediendo que fué objetado por la Cornpaflía; y el Juzgado es
tünando la cuestión co1no de derecho, cito á las personas para 
sentencia, resolución que fué confinnada por la I1tn1a. Cortt\, 
segun auto de 4 de Agosto últüno corriente á fs. 34 vuelta. 

Considerando: 
l.º Que la existencia legal de la rnina "Marta" consta de 

la 1nanifestacióu y ratificación corrientes á fs., docun1entos úni
L~os que sirven de título provisorio de In propiedad 1ninera; 

2. 0 Que la de111arcación y n1ensura ele una pertenoneia 1ni
t1era para los efectos de constituir el títnlo definitivo dt~ la n;.is
ma, solo puede in1pedirso en caso de que terceros aleguen ílt\-
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recha preferente para la de1narcación y n1ensura de otras 111aní
festadas con anterioridad; 

3. 0 Que la oposición de don David Richa1·dson no se fnn-: 
da en la única causal reconocida por la ley, puesto que en la o
posición misma se declara que la 1nina "Azul" ha sido 1nensn
rada· 

' 4. 0 Que la existencia de juicios sobre linderos de otras pro-
piedades 1nineras no pueden ünpedir la constitución de nna
vas propiedades, cuando se han curnplido los requísitos que le 
ley determina, con10 en el caso de que se trata; 

5,0 Que no se ha justific.ado que la mina "Azul" sea colin
dante con la "Marta' 1 y aunque lo fuese, su representante por 
el hecho de haber co1nparecido al juicio, debe entender.se con1-
petente1nente citado. 

Por las consideraciones hechas y visto lo dispuesto en los 
artículos 39, 4 7, 48, 49 y 50 del Código de Mineria, se declara 
sin lugar la oposieión deducida por don David Richardson en 
el escrito de fs. 11. 

Anótese y ree1nplacése el papel.-AHUJ\,1AD.A M.-Castro 
{)ia.z. 

1qnique, 22 de Mctrzo de 1895.-Vistos: Con el 1nérito de 
lu~ nousiderandos primero y cuarto de la sentencia apelada y 
tc\niendo ade1nas presente que don Da vid Richardson confiesa 
en su escrito de oposición de fs. 11 que la 1nina "Azul" está 
1nensnrada, 

Se confir1na la referida sentencia de ocho de N ovien1bre 
últin10, que corre á fs. 34, con costas del recurso. 

Publíquese y devuélvase.-CISTERNA PEÑA.-BARROS.
DoNoso VILDÓSOLA.-PALAcros.-GARMENDIA REYES: 

Pronunciado por la Iltn1a. Corte.-Ma.rtinez R. 

Aota de mensura de la mina "Marta" del mineral 
de Ruantajaya 

A los veintiseis días del 111es de Abril de 1nil oehocientos 
noventa y cinco, 1ne constitm en el 1nineral de Huantajaya 
<·on el objeto de medir la 1nina "l\íarta" de la Co1npañía Mine
rn ~Iaría de Huantajaya en virtud de lo dispuesto por el seüor 
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~T t~ez Letrado ~on Ricardo Alnunada eon fecha diez y seis dPl 
1n1s1no 1nes, siendo aeon1pañado en este acto por el ad111inis
trador de la nlina "1\íaría" don Jorge Piny co1no representan
te de la Con1pañín Tuiaría; don J ohn Hatch co1no representante 
de don Jorge B. Chace, don Juan Mackenna corno colindante 
por la 1nina "Margarita", don Ig-nacio Cantolla de la nüna 
'·San Bartolo" por don Antonio Valdés Cuevas y co1npartes, y 
de los testigos don José Vicente l\1olina y don Enrique For
ués. 

Reconocido el terreno y sieu<lo las diez de la 111af1ana, di 
principio á la 111ensura toinando co1no punto de partida el ce11-
tro de la boca1nina y 1ne<lí horizontah11ente con ru1nbo-N 51 ° 
30' E-cuarenta 1netros hasta un lindero de la mina "San Bar
tolo", desde donde prineipié á 1nedir horizontalmente el peri-
111etro que ,~ircunda la superficie de la rnina "Marta"; con di
receión--N 56° E-n1edí sobre la línea de la "San Bartolo" 

' ciento veintisiete 1netros; desde su extron10 con dirección----
8 24° 30' E-1nedí setenta metros cincuenta eentín1etros; des
de su exh·en10 con ru1nbo--S 65° O-sobre la línea aspa N or
te de la "Hundüniento", 1ne<lí ciento sesenta y siete rnetro~: 
desde su extre1no con dirección-N 46° O--n1edí Yeintisieti~ 
IHetros por la línea de eab_ecera Naciete de la mina "María", 
desde su extre1110 con dirección-S 43º 0-1nedí por la línea 
aspa Norte de la 1nisn1a 1nina « iiaría » doscientos quince n1e
tros. Volviendo al lindero de la "San Bartolo" que n1e sirvíó 
de punto de partida, 1nedí con dir<:'cción-S 55º O-ciento se
senta y cuatro nietros. Llegado á este punto, el señor Hatch á 
non1bre del señor Chace, 111anifestó: que protestaba de que la 
llevara adelante por cuanto se encontraba en terrenos de la 
1nina «Azul» de propiedad de su representado. Don Juan E. 
Mackenna, como Director de la Co1npañía Minera l\Iaría, pidió 
que se exhibieran los títulos de dicha rnina y no habie11<lo si
do presentados exigió que la 1nensura se llevara adelante por 
ser antelados los títulos de la 1nina «Marta». Continuado la 
operaeión, con dirección,-N 35º 15' 0-1nedí setenta y cinco 
metros· desde su extren10 con dirección-S 52º 0--111edí diez 

' y ocho metros desde su extre1no co11 ruin bo S 35º 30' 0-1110 -
dí ciento veintiocho 1netros treinta y cuatro eentírnetros; desch~ 
i:;u extren10 con 1·u1n bo-S 29º E- -1nedí veintidos 1netros se
tenta centímetros y desde su extrerno con run1bo- S 65ó E---
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111edí ochenta y dos. 1netl'os hasta la línea de aspas de la « J\íni
ría » y á diez 1netros del lindero Noroeste de la 1nisma 1nina,. 
q ne dando cerrado el parÍln0tro, y la 1nina « M~1,rta » · con nna 
superficie de veinticinco mil trescientos cnarentJ, y nueve 1112-

tros cuadrados cuarenta decí1netros y con los siguientes Ií1ni
tes: por el Norte> la 1nina "San Bartolo" y propiedad de don 
J. B. Chace; por el Stu\ las nlinas "María", "Hundi1niento" y 
propiedades del mismo señor Chace; por el Este, la 1nina ''l\Iar
garita"' y por el Oeste propiedades del señor Chace. 

Para constancia fir1nan la presente acta los interesados y 
testigos.--J. D. Gallo.-John Hatch.--J. Piny.-J. E. lVIac
kenna.-J. Ignacio Cantolla.-Enrique Fornés.-José V. 1fo
lina. 

Sociedad entre los señores Chace y Richadson 

N.0 1898 

SOCIEDAD RICHARDSON Y C.u 

En !quique, República de Chile, á treinta de Dicíe1nbre 
de 1nil ochocientos noventa y dos, ante 1ní Francisco Martínez 
G-,ílvez notario público y testigos cuyos no1nbres se espresarán 
á la conclusión, comparecieron don Teodoro Pepper con10 
1nandatario de don Jorge B. Chace, según poder que se inser
tará, y <lon David Richardson, por sí, ambos de este domicilio,. 
1nayores de edad, á quienes conozco y espusieron: que redu
cen á escritura pública el siguiente contrato de Sociedad. Pri
tnero: Entre don Jorge B. Chace y don David Richardson se 
for1na nna, Sociedad colectiva) de la cual será socio jestor don 
l)avid Richardson y encargado de la firn1a socia.l, que sera Ri
chardson y Conipañia. Segundo: El objeto de la Sociedad es el 
negocio de e1nbarques y dese1nbarques en J unín, Ajencia Co-
1nercial y de Aduana, con1pra venta de 1nercaderías y salitres, 
t1·asporte y cualquier negocio 1nercantil. Tercero: El capital 
soeial es de setenta y tres 1nil pesos> aportados treinta y ocho 
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1nil pesos por don Jorge B. Chace y treinta y cinco 1nil pesos 
por don David Richardson. Cuarto: Don Jorge B. Chace pres
ta á la Sociedad los capitales necesarios para la construcción 
de un muelle y edificios anexos en J unín, abonándosele el seis 
por ciento de interés anual, pagaderos al fin de cada afio. Quin
to: Las utilidades se reparten por 1nitad entre an1bos socios, 
pero don David Richardson no podrá retirar beneficios hasta 
que su aporte no quede igualado al de don Jorge B. Chace. 
Sesto: Don Jorge B. Chace puede retirar sus utilidades des
pues de ca.da balance seinestral. Sétin10: La Sociedad tendrá 
por <lo1nieilio Iqnique, y durará eiuco aflos, á contar desde el 
prünero de Enero de n1il ochocientos novP-nta y tres. Octavo: 
Quedan ratificados todos los actos de la Sociedad Richardson y 
Can1pañía ejecutados desde que espiró la anterior hasta la pre
sente. Noveno: Los aportes se entienden enterados con las 
existencias do la antigua Sociedad, según consta de los libros. 
Décin10: El socio jestor queda facultado para knnar á 1nútuo 
las cantidades que necesite para los negocios sociales. El podel' 
de que se ha hecho referencia es con10 sigue: En la ciudad de 
Lóndres, á diez de Octubre de 1nil ochocientos noventa y dos, 
ante mi el infrascrito William Cravvley, Notario Público, veci
no de la ciudad de Lóndres, traductor de la lengua castellan3', 
etcétera, etcétera, y tres testigos que se espresarán, co1npareeió 
don Jorge Branchett Chace, propietario 1ninero, mayor de edad, 
vecino de !quique, Chile, 1nas actualmente en Lóndres y dijo: 
que teniendo que autorizar persona para lo que 1nas adelnntP 
se dira, por tanto por la presente y en la vía y for1na que nu·
jor haya lugar en derecho, otorga: que dá y confiere totlo sn 
poder ámplio y cu1nplido cual en derecho se requiere y sea 1H·· 

cesario á don Teodoro Pepper, del co1nercio de !quique, para 
que pueda dicho apoderado fir111ar en Chile con los sefún\•;-:. 

Brooking, Co1nber y Co1npañía, y con los señores Richanl~un 
y Co1npañía un contrato de Soeiedad para la construeién 1 ~.: P~

plotación del Ferrocarril de Junín á Carolina y oficinas ay:t
centes y de un andarivel ó plano inclinado en Jnnín, ha}> l:1:-: 
bases principales de que el aporte de los citados seüorc·s B1·n1 ,
king, Co1nber y Con1pañía y de Ric.hardson y Con1pañía, ::.: 1~l'it 

la suma de catorce 1nil libras esterlinas, precio que el eo1npa
reciente señor Chace debe pagar según escritura de p1·01ne~a 
de venta otorgada en !quique en dos de Abril dd aüu corrien-
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h 1 de 1nil oehocientos noventa y dos ante el Notario Urrntia: 
])e la su1na de las catorce 1nil libras esterlinRs, corresponde á 
los referidos señores Brooking, Corn ber y Compañía co1no 
aporte, diez rnil libras y el resto de cuatro 1nil libras es el apcn -
te de los señores Richardson y Compañía. El aporte del oto1-
gante será la surna que, ade1nas de las catorce nlil libras, tenga 
Pl señor Chace que invertir de sus fondos particulares en el 
objeto de la Sociedad, repartiéndose los beneficios sociales á 
prorrata de los aportes estipulados. Ta1n bién lo faculta para 
renovar el contrato con los aeferidos Richardson y Compañía 
de ,J unín, quedando así n1ismo autorizado dicho apoderado 
para cancelar la hipoteca de don David Richardson por valor 
de veinticinco nül pesos, una situada en la calle Gorostiaga 
n{unero ochenta y la otra en la Plaza :Niontt, y agregará el 
n1andata1·io las <le1nás estipulaciones de detalle, pudiendo fir-
111ar todo los docun1entos y <lemas escrituras del caso con las 
<·lánsulas propias de su naturaleza y los requisitos necesarios; 
y finaltnente practique cuantas dilijencias haría el otorgante en 
persona, pues para todo ello con lo incidente, dependiente y 
accesorio le dá y confiere el poder 1nas án1plio y cu1nplida al 
1.:feeto. Y pro1nete tener por firn1e y válido cuanto en virtud 
del presente poder fuese hecho por dicho apoderado bajo la 
obligación que hace de todos sus bienes presentes y futuros. 
Así lo dijo y otorgó dicho don Jorge Branchett Chace, a quien 
1.loy fé y conozco, siendo testigos don George J an1es Leslie y 
don Willia1n Hanning, árnbos de edad y vecinos de la ciudad 
de Lóndres Jorge B. Chace.-Testigos.-G. J. Lesdie.-W. 
Hanning.--En testirnonio veritates.-W. Crawley., Notario 
Público.-Consulado de Chile.-Número mil doscientos tr0inta 
.v uno.-Y o el infrascrito, Consul de la República de Chile en 
Lóndres, certifico que don Willia1n Crawley, cuya firiua se ha
lla al pié del Jocumento que precede, es notario público en 
e~ta capital legahnente y autorizado; cuya firma rnerece entera 
fé y crédito en juicio y fuera de él. Y para los fines que con
Vtn1ga Joy la presente en Lóndres, el dia once de Octubre de 
111il oehocientos noventa y dos.-Arthur G. Kendall. (Hay un 
sello dul consulado) Legalizada en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile, la fir1na de don Arturo G. Kendall, Cón
~ nl de Lúudres.-Santiago, diez y nueve de Dicien1bre de 111il 
íwhrn'.Ít\11ios noventa y dos.-El 8Ub-secretario.-----A. Bascuflan 
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1f.,-_Confonne con su orij~nal.-Así lo otorgaron y fir1nan, 
previa l~ctnra, con los testigos don José Patricio Contreras y 
don A_nJel C. Barros, de este do1nicilio. Se dá copia en papel 
l'Olnpetente.--Doy fé."l1eodoro Pepper.-D. B,icha1·1lson.----tTos6 
P. Contrera.-A. C. Barros.-Fr((ncisco MrrrNnPz G., Notario 
Público y Conservador. 

Como obtiene sus informes el señor Chaca 

Don Jorge B. Chace á Javier J oacka1n debe-Por nn in
for1ne sobre un plano, por estudio de un plano, por diversa'-\ 
consultas etc. $ 950.00.-Son novecientos cincuenta pesos. --
!quique, Agosto 15 de 1896.-Javier Joacka1n, ingeniero.-
Aco1npaña una cuenta y pide se señale dia para su reconoci
rniento.-S. J. L. Javier J oackan1, ingeniero de profesión, ú 
US. respetuosamente digo: Que acompaño una cuenta por la 
que aparece que don Jorge B. Chace me adeuda la snn1a d(' 
novecientos cincuenta pesos por trabajos profesionales que le 
he prestado en 1ni profesión de ingeniero; y co1no el seüo1· 
Chace se niega á pagarme lo que 1ne debe, n1e veo en el ('aso 
de preparar contra dicho · señor la via ejecutiva y para const·
guirlo ocurro á US. se sirva designar dia y hora para que el 
señor Jorge B. Chaee co1nparezea á la presencia jndicüd, y 
bajo juramento reconozca la cuenta de nü referencia, bajo 
apercibimiento de darla por reconocida en sn rebeldía. E~ jn:-;
ticia, etc.-J avier J oacka111, ingeniero.--lqniqne, 17 de Ago~
to de 1896.-Coino se pide, debiendo tener lugar la co1npa1·1:·
eencia al dia siguiente hábil después de su notificacion á la~ 
tres de la tarde.-Ahu1nada M.-Castro Díaz, Soeretario. En 
diez y ocho de Agosto notifiqué á don Javier Joacka1n.-Ja
vier J oackam.-Castro Diaz, Secretario.-En diez y ocho de 
Agosto notifiqué á don Jorge B. Chace.-lorge B. Chace.--
Santander.-En !quique, á diez y nueve de Agosto de 1nil 
ochocientos noventa y seis, coinpareció á la presencia judicial 
don Jorge B. Chace y bajo de jura1nonto dijo: no reconozeo la 
cuenta que se me pone á la vista presentada en n1i contra por 
don Javier J oaka1n. Se ratificó, es 111ayor de edad y fir1n6.
Ahu1nada M.---J. B. Chace.---Castro Diaz, Secretario.---PonP de-
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1nanda en juicio de n1enos de 1nil pesos.---J avier J oakan, en los 
antecedentes contra don Jorge Bº Chace sobre cobTo de honc
rarios, á TJS. digo: que según aparece de la dilijencia· de reco-. 
nocilniento practícada por el señor Chace, éste negó bajo jura-
1nento no deber la cuenta que tengo presentada. Co1no cuento 
con los justificativos necesarios para probar mi acreencia enta
blo de1nanda en juicio de menos de 1nil pesos contra don J or
ge B. Cha0e pa-r·a que á su tie1npo se declare que debe pagarrne 
la su1na de novecientos cincuenta pesos, con n1ás intereses y 
costas. Fundo rni demanda en los hechos siguientes: A 1nedia
dos del año próyirno pasado n1e hizo lla1nar el seflor Jorge B. 
Chace para consultarme y pedir111e inforn1es sobre diversas 
cuestiones referentes á 1ni profesión do ingeniero. AceptadJ, 
por 1ní la indicación hice para él un infornre sobre un plano 
presentado por el ingeniero don Francisco D. Gallo sobre la 
1nina « San Pedro y San Pablo»; me tuvo en consult9J con el 
ingeniero don Santiago Muruaga y con el señor David Can1pn
sano durante cinco días; me hizo hacer un estudio sobre el 
plano presentado por los seflores Santa l\faría y Correas de la 
1nina « San Pedro y San Pablo», tomando las medidas ( orijina
les) del plano orijinal que poseia el señor Correas; 1ne hizo ir 
·varios días al estudio del abogado Samuel Zavala para consul
tar1ne sobrt; la parte técnica de los artículos que en esa fecha 
publicaba el seflor Chace en el juicio con don Juan E. Mac
kenna y por últiino el señor Zavala 1ne dió varias cita~ á las 
(~uales no asistía él, haciéndo1ne así perder varios dias desaten
diendo otros trabajos. Como estaba yo en la persua.ción de que 
trataba eou cahalleros no 1ne apresuré á pasar 111i cuenta y ha
<·e eon10 un n1es que el señor Zavala á presencia de varias per
sonas rl~spetables, n1e dijo que pasara mi cuenta al señor Chace, 
]o que en efecto hice, pero este caballero exijió el visto bueno 
del seflor Za vala, quien se negó á darlo diciendo que no tenía 
eo~,tn1nbre de poner tales Visto Bneno. En tal e1nerjencia es
cribí al seüor Chace diciendole que si no me cancelaba mi 
<~uenta in1nediata1nente, me vería en el caso de demandarlo. 
La contestación la recibí cuando ya había yo entablado este 
jnieio, contestación que reservo para presentarla oportuna-
1nente., I>or últüno, debo manifestar á US. que la negativa del 
~uüor ChaL'.O para pagru·1ne sólo la atribuyo á que me negué 
1·(do11da1ne11te y eou la indignación propia de un caballero 
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~~nscribir un infor1ne que tenía confeccionado el señor Zava1a 
sobre los puntos 1nis ó n1enos que n1e fueron consultados. Con 
lo expuesto, á US. suplico que teniendo por interpuesta la de-
1nanda en juicio de rnenos de 1nil pesos contra don Jorge B. 
{;hace, se sirva fallar á su tiem.po que éste debe pagarnie ]a 
eantidad de nov-ecientos cincuenta pesos, dentro de tercero d ia 
con 1nás intereses y costas. Juro, etc. Es justicia, etc.---J-avier 
"T oacka1n.---Iquique, veinte de Agosto de mil ochoeientos no
venta y seis.---Por intel'puesta la demanda, traslado y dése co
via.---Alnunada.---Castro Díaz, Seeretario.---En veintiuno de 
Agosto notifiqué á don ,lavier Joaekan1.---lavier ~Joacka1n.--
Castro Díaz, Secretario.---El veintiuno de Agosto notifiqué á 
don Jorge B. Chace.---J orge B. Chaee.---Santander. 

Documentos que se encuentran en el espediente se
guido por don Francisco Gonzalez contra don 

Jorje B. Chace sobre entrega de la mina 
•líSan Pedro y San Pablo" enelaño 1887 . 

. A. fojas 93. entre varias posiciones absueltas par don '-T or
je B. Chace. se encuentran las siguientes: 

"A la 3.ª Que le consta que lamina ·'San Salvador" ó "Pi
queños", fué de propiedad de los sef1ores La Fuente y Ca. has
ta el año 188i{, poco 1nas ó 111enos, y actualmente pertenece á 
don Juan E. J\1ackenna. eon el nombre de «María» y ja1nas ha 
sido propiedad de Fl'ancisco Gonzalez.-(Iquique Mayo, G de 
1887). 

A fojrts 116 presenta el señor Chace un interrogatorio cu
yas cuatro primeras preguntas son como sigue: 

"Interrogatorio á cuyo tenor serán examinados los testi
gos que presente don J orje B. Chace en autos con don Fran
cisco y don Rudecindo Gonzalez, sobre la 1nina que éstos lla-
1nan «San Salvador«. 

"l.º Por el conocilniento de las partes, noticia de la causa 
y <lemas jenerales de la ley. 
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2. 0 Digan co1no es verdad que en el espacio de tien1po corn-· 
prendido entre el año 1nil ochocientos setenta y el año nül o
chocientos oehenta la niineria estaba co1npleta1nente decaicla 
en esta provincia. 

''3. 0 Digan con10 es verdad que· en el 1nineral de Huanta
jaya no se hacia en dicha ép0c1. trabajo algl1no S3rio, pues, apar
te de que habia pocas 1ninas en trabajo las que esto o,curria te
nian un número insignificante de operarios. 

4.º Digan corno es verdad que por ese tiempo estaba ago
tada en casi todas las 1ninas de Huantajaya la pri1nera rejión 
niineral y que los trabajos de este género han venido á en1-
prenderse desde el año 1nil ochocientos ochenta en adelante." 

A fojas 129 declaran varios testigos ante el juez señor M ·n·
tinez R11nos con fecha 31 de Mayo de 1837, entre ellos don. 
David Richardson en los términos que siguen: 

A lrt segunda.-El testigo señor Richardson espone que lle
gó á esta provincia el año 187 5 y que á pa.rtir de esa fecha le 
consta la pregunta. 

A la tercerct.-El testigo señor Richardson qu13 es verdad, 
durante el tiernpo corrido desde su llegada á esta) pues, del an
terior no puede dar razón. 

A la cuarta. El testigo contesta afirmativa1nente." 
A fojas 163 y 64 se encuentra el informe y cróquis pre

sentado al Juzgado por el ingeniero señor Francisco D. Gallo·, 
á solicitud del señor Chace,. cuyo informe es del tenor si
guiente: 

S. J, L. de M. 

E.vacuando el infor1ne pedido por US. á solicitud de don 
J orje B. Chace, sobre la correspondencia que pudiera haber 
entre los títulos presentados por los señores Ruclecindo y Fran
cisco G0nzalez, y don J orje B. Chru~e y las minas "San p·edr1..) 
y San Pablo" tengo el honor de exponer á US. lo que sigue: 

E3tudiando los títulos de la mina "San Salvador"' denun
ciada el afio de 1nil ochocientos setenta y cuatro, p)r don Fran
cis~o G;)nzalez, he notado una gean deficiencia en ellos, pues, 
110 se indica, ni apeoxi1n:1d:11nanto, la ubica0ión d3 la citad·1 
nün:i y se dicJ úni ~alne.1te que sa halla en el nüne~·al de H11n-
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t:1j~tya. Al p1·a,~ticn,r.,.3 la 1113nsura no se hace 1nención en e1 
cteta de las 1ninas colinLlantos, cuando naturahnente debieron 
haber figurado por ser antiguas y de no1nbres conoeidos si 
reahnente la 1nina "San Salvador" hubiera de estar coloc~da 
donde se pretende.-N ada hay 1nas vago que la operación de 
1nensura practicada por don Juan Ca petillo en la 1nina "San 
Salvador", según consta del acta respectiva porq no el cerro 
de Huantajaya, estenso co1no es y por todas partes con on
dulaciones 1nas ó 1ne11os g1·andes, se presta fácilmente para 
que el d(jnnncio ó in jnsal'ct pnecle aplic'.lr.~e m1 cualquiee punto 
del cerro. El aeta dice que para la 1nensnra se to1nó co1no punto 
de partida el 1nojon del sureste y que la 1nedida se hizo de 
Norte á Snr y d3 E-3te á Ü8ste. Hay aquí un geave error por
que to1n3,ndo co1110 punto de partida el lindero sureste, no pn
d) m3dir la'3 do.scientas varas de latitud en la dirección indi
c1d:i,, sin) en sentido C)rlt1\1.rio; pero, suponiendo q ne no se 
hubieran 1n3uido co1n,) indican los títulos, sino de Sur á N or
te sietnpre h·1bria una contradicción 1nanifiesta entre la opera
ción efectuada y el acta levantada. 

Dicen, ta1nbien, los títulos que reconocido el terreno se 
encontraron dos bocas 111inas, una antigua mui aterrada y la 
otra nueva con una labor habilitada en que el rn1nbo de la ve
ta es de Este á Oeste y su inclinacion al Noroeste, y en el terre
no de la mina "San Pedro y San Pablo" no existe la boca1ni
na antigua de que hablan los títulos de "San Salvador". Se vé 
la de la "San Pedro y San Pablo" con laboreo donde la veta 
corre de Este á Oeste; pero, con una inclinación entera1nente 
opuesta á la que he indicado anterior1nente. Por otra parte, 
1nidiendo las seiscientas varas de lonjitud que, segun los títu
los, tiene la mina "San Salvador" se habria to1nado la 1nensn
ra una gran parte de la mina "Huaca" de don Máxiino Ro
s,3ntock, lo cual no habria pasado sin un:1 protesta de este ca
ballero, y sin e1npargo, se dice en el acta que el señor Gonzalez 
quedó en tranquila posesión de su n1ina. 

Pasando ahora á los títulos presentados por J orje B. 
Chace se vé clara1nente en ellos que la ubicación que se le dá á 
la mina "San Pedro y San Pablo" corresponde con el terreno 
que ella ocupa. La boca-1nina se encuentra en una pequ~ña 
quebrada, la veta corre casi de Este á Oaste (n 68º E.) su 1n-
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clínacíóu es al Sureste y las. n1:inas colindanteS'son las que ellos: 
indican. 

En vista de lo que dejo expuesto·,. creo q1.1e los . .títulos de 
la nlina ~'San Salvador" no corresponden al terreno ocupado 
por la 1nina "-San Pedro· y San Pab,lo'-'. Nó existe en ellos el 
n1ás lijero dato que 1nani:fieste su ubicación en el lugar donde 
se halla esta últin1a 111ina. 

Respecto- de la 1nensura pedida por don Juan R. Robles. 
de la línea del pique de la de '~San Pedro y San Pablo" al lin
dero sur de la '"Piqueños"' ó "María," la operación se hizo en 
presencia. de dicho señor·,. resultando, una lonjitud de doscien
tos noventa y cinco metros.r 

Es cuanto tengo que inforrnar á US. sobre el pa1·ticular .. 
lquique, 12 de Julio de 1887,-F. Dw GALLO 

PRACTIC_¿_.\. DE CHAÑARCILLO 

níensuras. s:rtperficiales. reconocidas por Ia Ilt1na. Corte de· 
In Serena en el juicio de internación seguido entre las nünas 
, LJ)reto-» y « Dolores:» 3. a- r 

Hé aquí estas resoluciones~ 

(/! Serffna, Flne-ro 16 de 1884. 

Vistos ................................ y 

Considerando 1.0 Que el caniino que está al Sur de la 1ui
na «Lor-eto» y a.1ntnca de la cancha del pique hácia;, el Poniente 
y por donde pasa- la Unea de las cien vai·as,. está constituida en 
tel'reno artificial formad.o por desn1ontes; 2. 0 Que existe de 
antiguo un camino carretero que vá a,. las «Guías de Carvallo»,, 
el eual pasa al Poniente de las casas nuevas de la 1nina. <~Lore
to » ; 3. 0 Que en las declaraciones del Ingeniero seüor Juan 
Basterrica. se espresa de un modo preciso cual era la for1na que 
tenía la superficie del terreno por donde pasó la línea de cien 
varas,. el día de la 1nensu1~a de inspección,, la cual se estendió 
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ch~l pique por la eancha hasta llegará la ceja de un des1nonte 
y continuó ha'Sta el lugar en donde se ha colocado el lindero 
denominado « Moesta >>, habiendo el seflor Basterrica practica
do la n1ensura de inspección asociado al señor Ra1nó-n Jara; 
4. 0 Qne á 1nas de la declaración del señor Basterrica hay la de 
otras personas y aún de algunas presentadas por « Loreto », on 
que se 1nanifiesta que el ea111ino que había al Sur J.e las casa~{ 
de Loreto era angosto, 111as inclinado que el actual, y subiendo 
por un des1nonte llegaba á la cancha en un punto al Sur de la 
puerta que hay ahora, la que no existía en aquella época.; 5.(, 
Qne con la prueba rendida se n1anifiesta haberse trabajado 
arreglando el actual caniino en los días del Carnaval de 186..J., 
que estuvieron con1prendidos entre el dos y ocho de Febrero, 
operación que se efectuó con muchos trabajadores; y 6. 0 QnP 
la Pirca que hay al Norte del camino sujetando los terraplenes 
ele las casas de « Lo reto» no está en línea recta, y se aleja de la 
línea de las cien varas tanto en su parte Poniente co1no en la 
Oriente, lo que se rnanifiesta en el plano. 

Se declara: 1. 0 Que ha habido alteraciones en el terl'eno 
en la dirección en que debe pasar la línea de las varas perpen
dicular á la línea divisoria entre «Loreto» y «San Francisqui
to »; y 2. 0 Que la medida á cordel tendido de lct linea df las (:i°en 
1.,aras debe practicarse según el estado que tenía el terreno aufes de 
las alteraciones. 

Esta sentencia ha sido acordada por los jueces señores Ga1 ~ 
cía y Alfonso, contra el voto del Juez Usorio, quien por lo~ 
fundamento de su voto especial que se consigna á oontinua
ción opina: que no han habido alteraciones en el terreno de~
pués del pac.to de 25 de Enero de 1864 y que deben 1nedir~e 
las cien varas según el estado actual del terreno.--Gareía.
Alfonso.-Osorio.-Ante 111í.- Araya. 

Sentencia de la Iltma. Corte de la Serena 
. "'. ' 

Serena, Junio 22 de 1886.-Vistos: teniendo aden1ás pn.,
sente lo dispuesto en las leyes 32 y 40, tít. 16 Part. a.a, ~e con,
firn1a la senteneia apelada de 16 de Enero de 1884, corriente a 
foj, 186 de este cuaderno, con costas del rerurso. 
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Esta resolución ha sido acordada por el Presidente Gaete 
y los l\Iinistros Gorroño y Cavada, contra el voto del Ministro 
Gundian, quien, por las consideraciones que consigna en el li
bro de acuerdos, opina que debe revocarse la setencia apelada 
y declararse: 

1. º Que no ho habido alteración en el terreno después del 
25 de Octubre de 1864, fecha de la escritura de transacción de 
foj. 74 y 

2.º Que las medidas de las cien varas á cordel tirado ó 
tendido, dispuesto en el art. 4.º de la referida transacción, debe 
hacerse con arreglo al estado actual del terreno.-Publíquese 
y devuélvanse.-Gaete. - Gorroño.- Cavada. - Gundian. -
Proveido por la Iltma. Corte de Apelaeiones.-Cuéllar. 

Nu0vas internaciones en la mina ~María», ademas 

de la zona usurpada. 

INFORMES 

Señor J. L. de Minas: 

Dando curnplimiento á lo decretado por US. con fecha 
<~ineo del actual, me constituí en la mina «María», de propie
,lád de don Juan E. Mackenna, con el objeto de reconocer la 
internación á que se refiere la solicitud del señor ~Iackenna. 

Exa1ninado el terreno que había sido desaterrado de an
ü_)n1ano y habiendo hecho todas las operaciones necesarias, re
:-5ulta que la mina "San Pedro y San Pablo", SE HA INTERNADO 
EN ESA PARTE CATORCE METROS EN LA MINA «MARÍA» SOBRE LA 

vErrA « SAN JUAN», quedando marcada en el plano adjunto con 
tinta verde y con la letra A. y B. y tomando como base la linea 
que la« San Pedro y San Pablo» DA Á su JUICIO COMO DIVISORIA EN
THE AMBi\.S MINAS, y 1narcada en el plano con las letras C. y D. 

En el easo que la línea divis)ria de á1nbas 1ninas fuese la 
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HLtrcada por el ingeniero señor J ullian al fijar los linderos 
provisorios de la 1nina "María", en cu1npliiniento de un de~re
to es pedido por US.' EN TAL CASO LA INTERNACIÓN SERIA MUCHO 
MAYOR QUE LA QUE MARCA EL PLANO ADJUNTO. 

Exa1ninado el laboreo desaterrado, se vé clara1nente que 
los trabajos vienen de la niina "SanPedro y San Pablo", es
tando patente en el cerro la dirección de los taladros y siendo 
espedita la con1unicación de dicha 1nina en la labor intr:"n·nada. 

Es cuanto tengo que infor1nar á US. 

Iquique, Octubre 9 de 1895. 

lf./loy Solar Cortés. 

Señor Juez Letrado de Minas: 

Con fecha 8 del presente mes me trasladé á la 1nina « l\Ia
ría » á fin de dar cumpliiniento al decreto del juzgado de feeha 
5 del presente, recaido en una solicitud de don Juan Mackenna, 
por la cual pide que se averigüe la procedencia de una labor 
que ha desaterrado y que dice ser disfrutada por la nlina "Sau 
Pedro y San Pablo<t. 

Estando presente los señores ingenieros Solar Cortés y 
Carabantes, procedí á efectuar el levanta1niento de la 1nencio
nada labor, que en el plano adjunto está 1narcada con los pun
tos, 90-88-89-91 y 92, y que con1unica las minas "María" y 
< 'San Pedro y San Pablo". Esta labor es la misn1a que ya h~ 
dado cuenta al juzgado en 1ni inforn1e de feeha 21 del n1eH 
próximo pasado y la cual seha descubierto con la continuación 
del pique 2-87-88. 

La labor 90 á 92 se prolonga seis 1netros 1nas adelante de 
la línea divisoria 10-14 que se 111e señaló co1no de la "1\faría" 
y sale fuera de la pertenencia « San Pedro y San Pablo», ó s0a 
de la línea 11-13, diez metros. 

En el punto M existe una 1unralla de cal y piedra, que fué 
en parte destruida y que se encuentra en pertenencia de la 
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11-lB. 

La labor d que lutgo referencia parece hctber .r;ido fonnaclrt 
por el lado de la « San Pedro y San Pablo» . 

Es cuanto tengo el honor de inf orinar á VS. 

Gustavo Ju.llüt1i. 

!quique, Octubre 10 de 1893. 

Remisión clandestina de metales a Junín en el 

año 1892 

A fs. 1,135-N. 0 2,160 

Declaración de Laneaster Roberto 

En !quique, República de Chile, á 24 de N ovien1 bre de 
1894 ante mí Francisco Martínez Gálvez, notario público y tef
tigos cuyos no1nbres se expresarán á la conclusión, con1 pare
eió don Roberto Lancaster de este domicilio, mayor de edad, 
ú quien conozco y expuso: que durante el año de 1nil ochocien
tos noventa y dos, y en los 1neses desde Abril hasta Octubre 
de ese año, era capitán é ingeníero á la vez del vapor Elisa, ele 
propiedad de don Davidad Richardson, y que durante todo 
ese tiernpo hacía viajes tres ó cuatro veces por semana á la 
Caleta de J unín llevando 1nercaderías y correspondencia que 
enviaba el seflor Richardson. En la 1nayor parte de ios viajes 
re1nolcaba lanchas eargadas con cajones de metales muy ricos 
que eran ba,iados de Huantajaya y e1nbarcados de ordinario de 
noche, co1no si fueran 1nercaderías. También llevaba en otros 
viajes n1ueha8 partidas de sacos con 111etales, po11iéndoles la
ddllos en la parte superior del saco para disfrazar su conteni
rlo. Todos estos earga1nentos de 1netales eran trasbo1·dados en 
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la 'Ca1et~ de J unin d'irocta:u1ente .de las lanchas ·a los buques 
que hab1au en la bahía ~1.,rgando salitre ,con dirección ;al ex
tranjero. Acerec<.\ de estos hechos ,el co111pareeiente tiene ,oono
<>i1nie?to personal y .con10 en1pleado que era á ,cargo del vapor 
1nenc1onado y de las lanchas que J.lemolcaba se limitaba á 
,conducir todo lo que le era e,.ntr~.gado,, sin tener 1para que n1ez
·elarse en cosas ajenas á sus servicjos . .Así Jo dtorga y fir1na 
-con los testigos don José Patricio .Contreras y don Esperidión 
Bustos, de este dorni-cilio. Se da copia. Doy fé.-Robe.rtoLan
,caster.. -,José P. Contreras.-E. Bustos.--Fra.ncisco Martínez 
"G., notario público y co1J sel'vador. 

Doolaraición de Santiago =Gallardo 

En !quique., República de Chile, á 011ce de Dieie1nbre de 
· 1nil ochocientos noventa y' cuatro, ante 1ní Francisco Martínez 
Gálvez, notario público y testigos ,cuyos 110m bres se e-xpre8a~ 
·l'án á la conclusión, :eon1pareció don Santiago Gallardo,· de es
te dornicilio, 111ayor de · edad, ·á quien conozco y expuso: que 
durante el año de 1nil ocl1ocie1itos noventa y dos, era ron1er
ciante quB llevaba 1nercaderias distintas del pais á varios luga
res de 1a costa, enh~ ,otros puntos á Junín y Ca1Bta Buena. 
Que durante sus viajes prBs€nció en varias ocasiones) yendo 
en el vapor Eli"sa á la Caleta de Jnnín, que este vapo1· ren1ol
-caha lanchas· ca1-ga<las con cajo11es y sacos de rr1etales envia• 
dos poi· don David Richar<lson á estit calet~ ignora el destino 
que tenían esos 1netales, pero, pudo ver algunas veces en los 
cajones Ó sacos que se J·opían,· que los 1netales eran 1nuy ri-
cos. Hace esta declaración en obsequio á la verdad. Así lo 
otorga y firn1a con los testigos don José Patricio Contrerns y 
don Espe1·idion Bustos, de este donlieilio. · Se dá copia. Doy 
fé.--Santiago Gallardo.-J osé P. Contreras.---E. Bustos.--:-· 
·Francisco Martinez G., notario público y conservador. 
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Decla1•aeión de don Fi-aneisco Peña Gallardo 

En !quique, República de Chile, á diez y siete de Diciem-· 
bre de nldl ochocientos noventa y cuatro~ ante 1ní Francisco 
1Iartínez Gávez notario público y testigos cuyos. -non1bres sg. 
expresarán á la conclusión, co1npareció don Francisco Peüa 
Gallardo,. de este domicilio-, 1nayor de edad, á quien conozco y 
expuso: que durante el año de nül oehocientos noventa y dos 
estaba e1npleado co1no asistente del 1naquinista don José Se
gundo Cáceres que tenía á su cargo el vaporcito remolcador 
L<,luga. Q.ue en ese tiempo con 1notivo del empleo que tenía 
vió personahnente que el vapor Elisa que en aquel entonces 
estaba á e.argo de don Roberto Lancaster remolcaba lanchas. 
cargadas con cajones y sacos -eon 1netales para la caleta de Ju
nín. La prÍinera vez que se ünpuso de esto fué con 1notivo 
de haber visto dos lanchas cargadas á cargo de un lanchero 
que era conocido con el nombre de «Cachhnba», quiPn le dijo 
que los sacos tenían ladrillos en la boca, pero que iban llenos 
de 1netales ricos. El 1nismo declarante con una navaja cortó 
11110 de los sacos y se cercioro de la realidad de lo expuesto 
1,or el lanchero. Hace esta declaración en obsequio de la ver
dad. Asi lo otorga y en co1nprobante fir1na, previa lectura, con 
los testigos don José Patricio Contreras y don Esperidion Bus
tos, de este do1nícilío. Se dá copía. Doy fé.-Fra.ncísco Peña. 
G.-J'osé P. Contreras.-E. Bustos.-Francisco Martínez G., 
notario público y conserva.dor.---Pasó ante 1ní.--Francisco l'Iar
tinez G. 

Declaración de don Juan Herrera 

En !quique, República de Chile, á siete de En(jro de mil 
or hocientos noventa y cinco, ante mí Francisco Martinez Gal
v0z, notario público y testigos cuyos no1nbres se expresarán 
a la conclusión, co111pareció don J nan Herrera, de este do1ni
cilio, mayor de edad, á quien conozco y expuso: Que durante 
los tres últin1os años ha sido empleado con1.o cabo de 1natricu-
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la en la capitanía del puerto de !quique. teniendo co1no prin
·eipal obligneión la Yiji.lancia <le la bahía, que en ese puerto 
eonoció en el aüo 1nil ochocientos noventa y dos á don Rober
to Lancaster, capitan del vapor .E'lisa de propiedad de don Da
vid Richardson y vió en varias oca---;iones que este vapor re-
1nolcaba lauchas cargadas con cajones y sacos de rnet'1les, que 
·eran llevadas á la e alota de J unin. 

Le lla1nó la atención algunas veces que los sacos tuvieran 
ladrillos á fu~go en la boca con10 para ocultar el contenido de 
lo que se 1nantlaba, y vió varias veces los 1netal-es que era11 -de 
plata al parece:r 1nui ricos. Es cuanto sabe el eornpareciente 
.sobre el particular. Así lo otorga y fir1na con los testigos don 
.losé Pratricio Contreras- y don Esperidion Bustos de este do
niicilio. Se dá copia. Doi fé.-J uan Herrera.-J osé P. Contre-
1·as.-E. Bnstos~--Francisco Martinez G.J notario público y 
conservador. 

Declaración de don Arturo Cáceres 

En Iquique, República de Chile, á veintiocho de Dicien1~ 
bre de 1nil ochocientos noventa y cuatro, ante 1ní Francisco 
l\Iartinez Gal vez, notario público y testigos cuyos no1n bres ~t~ 
esxpresarán á la conclusion: -co1npareció don Arturo Cáceres, 
de este domicilio, mayor de edad, á quien conozóo y expuso: 
Que durante el año de 1nil ochocientos noventa y dos á cargo 
con10 ingeniero 1neeánico del vapor relnolcador Islaya, y con 
n1otivo de esa ocupación y de estar siempre al corriente del 
rnoviiniento de la bahía, vio en variar ocasiones que el vapor 
Elisa, á ca1.-go de don Roberto Lancaster, re1nolcaba lan
chas á la caleta de ~Junin cargadas con metales. 

Por las muestras que él vió eran 1netales de plata 1nuy 
ricos y eran 1nandados por don David Richardson á la expre
sada caleta. Es todo lo que_ sabe sob1·e el particular, y hace 
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m,ta declaracíón en~ obsequio· á la verdad. Así lo otorga y firn1a 
con los testigos don José P·atricio Contreras y don Esperidion 
Bustos de este do1nicilio. Se dá copia. Doi fé.-Arturb Cace
:res.-José P. Contreras.-E. Bus.tos.-· Francisco l\'Iartinez G. 1. 

notario público y conservador. 

Sociedad celebrada en Nueva York por cuatro. 
-millones de pesos oro e.n Noviembre de 1892 

Coincid;e-ncia en la feclta de la organización de esta Sociedad 

con la remoeión de los linderos de la "San Pe.d.1•0 

y San Pablo'" 

CONTRATO CELEBRADO el día siete de Noviernbre de 1892 en
fre Juan E Mackennct, por une& pctrte, y Janies B. Haggins, de lrt 
ciudad de Nueva York, por sí y en representctci6n de SU,S as;ocia
dos, por la otra parte, conio sigue; Que en consideración de las 
obligaciones recíprocas aquí contenidas y de su respectivo 
eu1nplüníento, las expresadas partes han convenido en lo si
guiente: Prúnero.-Este contrato se refiere á los derechos~ 
propiedades y capital de la «Compañía de Huantajaya» orga
nizada bajo las leyes del Esta,do de Virginia) con capital nonli
nal de cuatro 1nillones de pesos ($ 4.000,000) dividido en cua
renta nlil acciones de un valor á la par de cien pesos cada 
una, de cuyo capital, ·cinco 1nil pesos ($ 5,000} ha sido ya pa
gado por Haggins y sus asociados por cincuenta acciones de 
dicho capital; y tres n1illones novecientos noventa y cin
co 111il pesos ($ 3.995,000) serán recibidos por 1Iackenna 
por la transferencia de cinco 1ninas de plata y sus derechos é 
intereses anexos ó que de ellos puedan resultar en considera
ción al pago de treinta y nueve n1il novecientas cincuenta ac
ciones pagadas de dicho capitál. Cuarto nú1nero 7. 0 La Ca1n
paüía se hará cargo de las propiedades en su presente estado1 

n<l1ninistrándolas y protegiendo los. títulos de las 1nis1nas y 
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1nante:11\endo la defensa de ellas, cargando los gastos que és
tos ex1g1ere a gastos generales de adn1inistración. 9: 0 En este 
eo1no en cualquiera otro contrato que tenga relación con esta 
Co111paflía el tér1nino pesos (dollars) significa la 1noneda leO'al 
de los Estados U nidos de Norte A111érica. En testimonio de 

0

lo 
cual las partes han fir1n3,do y S3llado el pres3nte contrato en la 
eiuda~, Condado y Estado de Nueva York el dia y año arriba 
1nenc1onado. Fir1nado J. B. Haggins.-Fir1nado J. E. Mac
kenna.-A petición de don Juan E. Mackenna he confrontado 
la antec~edente traducción con el original ingles en la parte á 
que sa refiere y la he encontrado exacta.-Iquique, 18 de No
,~ie111bre de 1894.-Sainuel Greene H. 

« Co111pañía Huantajaya», En virtud de los términos del 
C')ntrato celebrado entre Juan E. Mackenna y la « C J1np1.ñía 
Hnantajaya» referente al traspaso y venta de las propiedade::; 
1nineras denominadas ·'l\.faría" "Hundinüento" "Santa Mar-, , 
garita", "Marta" y "Prünitiva" ó "Pique g.el Llano" la expre
sada Co1npañía, obrando su Presidente en representación de 
ella, autoriza á Ebben E. Olcott para hacer la inscripción de 
dichas propiedades de_ ~cuerdo con ht ley, en el R3gistro dP 
J\1inas en el departa1nento en que están, en !quique, Provin
cia de Tarapacá, República de Chile, en el no1nbre y cou10 
propiedad de la Con1pañía Huantajaya, de acuerdo con los tí
tulos y linderos que serán presentadqs por Mackenua cuando 
el acto de inscripción tenga lugar. El representante de la Co1n
pañía está plenamente autorizado para for1nalizar en non1hr<? 
de la Co1npañía, toda clase de recla1nos de carácter adrninis
trativo ó judicial en defensa de los titulos y linderos de dichas 
propiedades y de los intereses de la Compañía, estando el pre
sente documento firmado por J. E: Mackenna como dueño an
terior de la.s dichas propiedades, y firmado por el Presidente y 
con el sello de la «Compañía Huantajaya». El mis1no repre
sentante tomará por inventario posesión de las 1ninas, con to
dos sus anexos y pertenencias y las administrará en no1n hre 
de la « Compañía Huantajaya ». El señor Mackenna en perso
na, ó por conducto de un representante, tendrá inte1:ven~ió_n 
en todas las operaciones de la Compañía., con derecho a res1dn· 
en las casas de las minas, cuando lo estime conveniente, bajo 
las rnismas condiciones que el Representante de la Co1npañía. 
El señor Olcott está autorizado tan1bién para hacer uso de to-
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d,)S 108 recursos legales de cualquiera naturaleza que sean, 
apelar, decir de nulidad, alegar escepciones y cualquiera otro 
1·ecurso que pueda exigir especial autorizaeión, ta1nbién puede 
delegar este poder y revocar la delegación cuantas veces lo es
tiine por con v)eniente para la debida protección de los dere
chos de la Co1npaüía. En testirnonio de lo cual el presente do
curnento ha sido extendido en la ciudad de Nueva York á siete 
de Nooienibre de 18.<J2 por el referido Juan E. Mackenna y por 
la «Con1pañía Huantajaya», por su Presidente y bajo-su sello 
de Con1pañía. Fir1nado.-J. E. Mackenna.--Firrnado.-Por la 
<<Compaflía Huantajaya» J. B. Haggins, Presidente.-Hay un 
sello que dice: « Huantajaya Cornpany Westt Virginia N oven1-
ber 1882 >>, Estados U nidos de ... i\.1nérica: N neva York: Ciudad 
y Condado de N neva York: SS: En este día siete de N oviern
bre de 1892 con1pal'eció ante 1ní Notario Público de la Ciudad 
y Condado de N neva York, personahnente Juan E. 1\1:acken
ua, á quien conozco ser la 1nis1na persona de ese nombre refe
rida que ha extendido el presente docu1nento. Y en el 1nis1no 
tien1po y lugar co1npareció en persona, ante mí, J a1nes B. Hag
gins á quien conozco personalmente, el que siendo debida1neu
te jnra1nentado declaró y dijo que residía en ia ciudad de N ne
va Y orh, que era Presidente de la « Co1npañia Huantajaya » de 
W est ,rirginia; que con ocia el . sello de Corporación de dicha 
Co1npaflía; que el sello grabado en el precedente docu1nento 
era el sello de la expresada Corporación; que fué el estan:1pado 
por orden de la expresada Con1paflía y que él ha firrnado igual-
1nente su no1nbre en el 1nis1no por orden de los expresados 
1nie1nbros. En co1nprobación de lo cual, yo he estan1pado nü 
finna y sello oficial en Nueva York á siete días de N ovie111bre 
de 1892.-Firinado.-Charles Taylor, Notario Público del 
Cou<lado <le N neva Y ork.-U n sello que dice: « Charles Tay
lor N e,v York Co1nity N otary Public Estado de N neva York. 
--Ciudad y Condado de Nueva York: SS: Yo, William J. l\Ie
Kenna, Secretario de la Ciudad y Condado de Nueva York y 
btu1l)ié11 8ecretario de la Corte Supre1na de la dicha Ciudad y 
Con<lo<lo, siendo una Corte de Registro, cestifieo por el pre
sente docu1nento, que Charles Taylor cuyo non1bre aparece 
suscrito en el cestificado de Declaración ó Reconociiniento del 
Instru1nento anexo esta1npado en el 1nis1110, era al tie1npo de 
cr 1J1a <lecla1·::-wi6n ó reconociiniento, Notario Público de la Cin-
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dad y Condado de N neva York residiendo en la expresada ein
dad, coniisionado y junnnentado y debidan1enie autorizado pa
ra tomar la n1isn1a declaración ó reeonociinieuto. Y ade1nás 
que soy conocedor de la letra del expresado Notario y creo po
~itivo1nente que lo firn1a en el expresado ce1tificado de decla
ración ó reconociniiento es auténtica. Adernás certifieo que el 
expresado docun1e11to ha sido extendido y reconocido (le aeuer
do con la ley del Estado de N neva York. En testünonio dr• la 
cual he puesto 1ni firina y fijado el sello de la expresada Corü· 
y Condado el día siete de N ovien1bre de 18H2.-Firn1ado.-
vV1n. J. l\Ic-Kenna, Secretario.-lTn sello que <lieC': New York 
Lead y con un escudo.-Consulado de la República de Chile 
en Nueva York.-N. 429.-El infrascrito Cónsul de la Repú
blica de Chile en esta ciudad, certifica: que el señor Williau1 
J. Mc-Kenna es Secretario de esta· Ciudad y Condado (County 
Cleryh debida1nente autorizado y que la finna y sellos qut• 
aparecen al pié de la certificación que precede son los que uRa 
en el ejercicio de sus funciones. En testin1onio do lo cual fir-
1na y sella la presente en Nuevcl York el día 7 de N ovien1brP 
de 1892.-Firn1ado.-J. ~. de la Espriella.-Un sello que di
ce: Consulado de Chile en Nueva Yorh y escudo de Chih.·. 

Certificado de defunción de don Claudio Mac

kenna 

Defunciones-Circunscripción de Santiago-N ún1ero uno 
-El oficial del Registro Civil que suscribe, eertifica:-Que en 
los libros respectivos de ésta circunscripción, con fecha dt> 
1:ei'ntidos de Agosto de niil ochocientos ochenta y sielP, y signad.o 
con el número dosciento veinte y uno se halla inscrita la dt•
función de Claudio Mackenna A. del sexo n1asculi110 do nacio
nalidad Santiago de edad cuarenta y ocho aflos de profesión 
cornerciante, de estado soltero do1niciliado en Rosas veintitres, 
hijo de Félix Mackenna y 1e Cárrnen Astorga. Ocurrió el fa-
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llecimiento el día veintiuno del rnes de Agosto de 1nil ochocien
tos oehenta y siete, a la una de la mañana en el lugar, en el 
vapor Laja por causa del corazón.-(Fecha)-'--Santiago Junio 
ocho de 1nil ochocientos noventa y seis.-Fir1na.-'-- -Jnan Jlf · 
Guzmán. 

Delijencias que precedieron a la usurpacion de 

laminaSantal\largarita por do-n Jorje B:-Ohace 

D e e I a 1° a e i o n d,e C o n e :h a ·e 'i, Tl o s E. 

En !quique, República de Chile á veinte de Julio de mil 
oehocientos -noventa y tres, arite mí Franciseo l\iáitinez ·Gal
vez, notario público y testigos cuyos nombre se expresarán a 
la eonclusión con1pareció don Cárlos E. Concha, de este do1ni
eilio, 1nayor de edad, á quien conozco y expuso: viene en redt:
cir á escritura pública la siguiente declctraci"ón: Que en obse
quio de la verdad venía en hacerla en la siguiente for1na: que 
cuando notific9 en el 1nes de Agosto de 1nil ochoeientos no
venta y uno á don Enrique Ro1naní la sentencia expedida por 
el señor juez don Eliceo Cisternas Pefla en el juicio seguido 
sobre nulidad de 1nensura de la 1nina "Santa ~1:argarita," en
tre la señora Cár1nen Cevallos viuda de Scarpa y don Juan E. 
:\Iackenna, íne expuso el seflor Ro1naní -en el ·actto-de la notifi
eación que había ya dejado de ser apoderado·del señor 1\ifa-
ekenna y que nada tenia que hacer canelos asuntos de·este ca
ballero.=Por este 1notivo 1ne indicó el señor 'Ro1na1.1í que po
dia retirarrne y que no aeeptaba la notificación . .. .i\ro e.,:;tampé 
estos hechos en el acto de la not(ficación ·por· haber»ie pedido el se
Jio;· Srunuel Za,vaht qae no lo hiciera y que estrtrwpata · la cUlijencüt 
1 is(t y llruut. Así lo otorga y firrna, prévia , lectura _co11: los tes
tigos don José Patricio Contreras .y _don · Güiller1no :_fiobson; 
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(ae este do1nicilio.--Se dá copia.-- Doi fé.--C. E. Concba.-J o
sé P. Contreras.--Gnilleru10 Hobson.----Franc.isco Martinez G. 
notario público y conservjLdor.--Co.ncuerda con su 1natriz.-' 
!quique treinta de Abril de nül ochocientos noventa y seis.-
E. :iiartiuez R., archivero _general. 

FIANZA 

Z.A_-V .A.T ... A_ SA.:l\IlTEL A_ CI-JACE ~TOl{JE B 

En !quique, Repúhíica de Chile, a veintieinco de Julio 
;de n1il ochocientos ochenta y siete., ante n1.í el notario público 
:que suscribe y testigos cuyos non1bres se expresarán. á la con~ 
·clusión, conapareció don Sa1nuel Zava.la, mayor de edad, de 
este do1njcilío á quien conozco y dijo: que venia :en constítuir
:se fiador de don Jorje B. Chace en los térnünos que expresa 
,el escrito de fojas ciento ·cuarenta y seis, presentado por éste 
,en el expediente que sigue con don Juan E. Mackenna y que 
.s9 ins3rba1·á á continuación así como ta1nbien el auto que 
:aceptó su garantía. Los documentos en referencia copiados á 
la letra., son del tenor siguiente: 

Señor Juez Letrado:-J orje B. Chace sin revocar poder 
·en autos con don Juan E. Maekenna, sobre internación á UH. 
·.digo: que por disposición de la Ilt111a. Corte corriente á fojas 
$8Senta y siete se dispuso la retención del valor de los 1netales 
,de la 1nina Co1npañía pudiendo alzarse esta 1ne<lida si se riu-
,diere fianza suficiente. · 

El contendor por varias veces ha tratádo de hacer creer al 
.Juzgado que esta 1nedida era burlada. A fin de que esta n1e
,dida se alce, ofrezco la fianza de don Sa1nuel Zavala, qni~u 
fir1na eon1nigo este escrito obligándose á restituil" el valor de 
los 1netales que exploten de la 1nina Co1npaf1ía, ó si lTS. no 
-esti1na suficiente esta garantía puedo constituir hipoteca sobre 
alguna de nüs propiedades raices.--- En esta virtud á US. su
plico se sirva alzar la n1edida precautoria en la parte que he 
solicitado 1nediante la garantía q ne ofrezco~-,J. B .. Chace. -- S.a· 
1.nueJ Zavala 
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Iquique, 11ayo, nueve de nül ochocientos ochenta y síete·. 
-Vistos:-Con lo expuesto en los escritos de fojas doscientas 
cuarenta y seis y doscientas cuarenta y nueye y con el 1nérito 
del certificado de fojas doscientas cuarenta y siete é infonna
cion precedente y con3ideranclo:-Pri1n3ro.-Que las n1edidas 
de precaución de que se trata se decretaron con calidad de que 
pudieran alzar8e ei.l caso de rendirse fianza suficiente, se6ú.n los 
t8r1ninos literales dol auto de la Ilt1na. Ce>rte de veintio~ho d'j 
11:ayo de 1nil ochocientos ochenta y cinco, corriente á fojas se
senta y siete.-SBgundo.--Que la fianza ofrecida por don J or
je B. Chace en la la persona de don Samuel Zavala es. suficien
tJ á juicio de este juzgado, se declara q ne há lugar á lo pedido 
por dicho Chace en su citado escrito de fojas doscientas cua
renta y seis, debiendo otorgarse la corresp·Jndiente e.3critura 
pública de fianza sin que inter tanto no se otorgue dicha es
critura no surtiráefe~to este auto.-Martinez Ramos.---Vergara. 
Así lo dijo y firmó el pareciente firmando en co1nprobante 
prévia lectura con los testigos don Enülio Herrera Dueñas y 
don J orje ~1olina Galeas,-Doi fé·.-- San1uel Zavala.-J.1foli
na G.-E1nilio Herrera D.-Ante 1ní.-Marco A. Castillo, no
tario público y conservador. Concuerda con su matriz que he 
h~uiJo á la vista y existe archivado en esta oficina.-Iquique, 
treinta de Abril de 1nil ochocientos noventa y seis. ·-E. }/.[ar
ti nez R., archivero general. 

DECLARACION DE DON SAMUEL STEPHENS, ADMI

NISTRADOR DE LA ~IINA «COMPAÑIA» 

Eu !quique, República de Chile, á tres de Setiembre de 
1nil ochocientos noYenta y cinco, ante 1ní Francisco 1\1:artinez 
(1alvez, notario públieo y testigos cuyos no1nbres se expresa
rúu á la eonelusión, co1npareció don Samuel Stephens, de na
eioualidad inglesa, residente en esta ciudad, mayor de edad, á 
q nien conozco y expuso: que en obsequio de la. v-erdad venia 
en ha00r la siguiente declaración: que durante dos años á con-
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tar desde e1 1nes de· Septimnbre do 1nil ochocientos noventa v 
tres hasta fines de agosto d(~ 1nil ochocientos noventa y cinc~} 
había estado eo1no a(hninistrador de la 1nina « Con1 paflía)) de] 
1níneral Hnnntajaya, de propiedad do don Jorje B. Chaeo. Que 
durante el aüo niil ochocientos noventa y trer.; y antes qu0 fue~ 
ra restituida al seüor ,T nan E. l\fack011na la 1nina "Santa 1Iar
gaI"ita", la explotaban por el lado de la "Con1paf1Üt" enviando 
algunos 1ueses hasta veintícinco carretadas de nietnl0s. (~ut> 
C\Utndo ya·estaba próxirna la rt-:stitneión de la "Santa l\Inrgarita," 
~egun Hns reenerdos en el 1nes de N ovien1 bre de nül oehoei.c•1itos 
110\"euta y tres, rPeibió órdm1 dol n(hnini~tr:~dnr gnnnra] (l<'l sp

üor Chaee, <lou To1na~ Harris: pal'a llt'SÍrnil' t>~~ c:u11i110~ y la
boreos, y para este efecto sacaron todas la~ enn1a<leracio1H:·s y 
e1nplearon una fuerte cantidad de dinanüta haciendo e:-,te tra
bajo en con1paüía del laborero de la 1nina "Co1npañía" don Jo
sé d~l Tt·a1i:;,ito U garte. S:>b1·e el partieu1ar recibía órdene~ 
tcrininantc~-s de] señor H:uTis declinando por 1ni parte en él y 
en los dueüos seüores Chace y Richardson la responsabilidad 
de actos que se rnandaban ejecutar por órden de los n11s1no~. 
Hace esta declaración en obsequio de la verdad y en co1npro
bante firma con los testigos don José Patricio Contreras y <lon 
Esperidion Bustos, de este donücilio. Se dá copia.---Doi fé. - -
Sarnuel Stephens.--loséP. Contreras.--E. Bustos.--Franeisc·o 
l\!lartinez G,, notario público y conservador .=Pasó a1lt(·. n1i. "-'--
Francisco Martinez G. · 

Es conforn1e con sus originales q ne corren en t' l L'Xpl~

diente respectivo. 
Iqnique, Junio veinticuatro de 1896.=Rainon Es<~ndt1ro 

Remociones de linderos 
Nuevas declaraciones por escritura pública 

sobre la materia 

Decia1ración tle Toitnkin Juan G. 

En Iquique, República do Chile, á diez y seü; dt~ Diei_eu1-
bre de 1nil ochocieutos noventa y cuatro, ante 1ní Fraue1seo 
.1\Iartínez Gálvez, notario público y testigos <..'uyos non1bres se 
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expresarán á la conelusión,. conlpareció don Juan G. To1nkin,. 
de este domicilio, 1nayor de edad, á quien conozco y expuso: 
que viene en declarar· que la carta que va á continuación diri
gida por él á don. Juan E, Mackenna es de su puño y · letra, y 
fir1nada por él misnTo en los térininos. que siguen: !quique, 
N ovie111bro treinta de nül ochocientos noventa y cuatro.-· -Se
ñor '"T uan E. Mackenna.-Pte.-Estiinado señor: En contesta
t~ión á la apreciable de usted fecha de ayer, puedo· asegurar á 
usted. de una rnanera positiva q[11e estando de admánist1·ador de 
la 1nina "San Bartolo-" en el nün.eral de Huantajaya, he visto 
en. el año de uül ochocientos noventa y dos. que se llevó á efee
to la destrueeión. de los linderos y la. renovación de· otros en la 
rnina << 1\Taría » que- está contigua á la "San Bartolo''. Fní lla-
1nado {t ver el hecho por un hijo nlÍo creyendo él que est_uvie
ran destruyendo los linderos de la 1nina "San Bartolo" y en el 
neto fuí i!,orriendo á saber lo que ocurría, y en presencia _de 
Luis Gnnzález, 1nozo de la 1nis1na nlina, noté que no eran los 
de la "Sa.n Bartolo", sin.o de la 1nina "María" 1nencionada 1nás 
n1Tiba. Sin más saluda á usted su afrno. y S. S.-Jnan G .. 
Tonlkin, ingeniero de 111inas. » -Conforrne con su original que 
h:ijo el nú1nero doscientos uno d.el legajo de documentos, que
~ h n:-~Tegado al final de este protocolo. Así lo otorga y en co1n
pro bante fir1na con los testigos don José Patricio Contreras y 
, lon Esperidion Bustos de este domicilio. SB da copia. Doy fé. 
-----~T urn G. Tomkin.-E. Bustos.-J osé P. Contreras.-Fran
eisco Martínez G., notario púbHco y conservador.-Cbncuerda 
eou sn rnatriz. que he tenido á la vista.-Iquique, trece de 
Abril de mil ochocientos noventa. y seis.-E. J.71lartbvez. R., Ar
chivero General.. 

Decla1•aeión de Quezada F .. S5. 

E'n Iquiquer República de Chile,. á . treinta y uno- de Di
eiernbre d.e 1nil ochocientos noventa y cuatro, ante 1ní Francis
co Martínez Gálvez,, notario público y testigos cuyos non1bres 
88 expresarán á la conclusión, co1npareció don Felipe Santiago 
Quezada, de este do1nieilio, 1nayor de edad á quien conoz.co y 
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expuso: que en el año nlil ochociento~ noventa y dos era 1na
yordo1no de la 1nina "San Bartolo" del nlineral de Hnantaja
za que estaba á e.argo del a<l1ninistrador don Juan G. Tonkin. 
Que en ese aüo, á fines del rnes de N ovie1nbre según sns re
cuerdos, vió al 1nayordorno de la nüna "San Pedro v San P:t
blo" Luis Rojas Carvallo aco1npañado de un ingl0; lln1nado 
J oel Phillips y de otras personas que destruían los 1 i11d0ros de 
In, nüna "J\faría". Ta1nbién presenció que una vez dl1;.._;tnüdos 
los linderos de la « J\faría » en su línea di visoria con la 1n i na 
"Hundimiento", levantaron otros linderos internándolos con10 
guineo ó veinte 1netros en terrenos de la 1n11ut "Hnn<1i1nionto''. 
Estaba ta1nbién presenü~ cuando Psto sucedía un pirq ni ne1·0 <l(' 
la niina "San Bartolo" lla1nado Alberto Wilson y el laborero 
de la 1nis1na 1nina Francisco Ra1nos. Acerca del inglés J ()(~l 
Phillips que acornpañaba al 1nayordomo Rojas Carvallo, sabt_· 
que se suicidó estando co1no ad1ninistrador de la 1nina "Co1n
pañía", por desagrados, según he oido, con don David R¡i
chardson. Hace esta declaración en obsequio á la verdad. .,__t\_sí 
lo otorga y firn1a con los testigos don José Patrico Contreras y 
don Esperidión Bustos de este domicilio. Se da copia. Doy f{,. 

-Felipe Santiago Quezada.-E. Bustos.-José P. Coutrera~. 
-Francisco Martínez Gálvez, notario públieo y conservador. 
-Concuerda con su matriz.-Iquique, diez y siete de Junio 
de 1nil ochocientos noventa y seis.-E. MartínP-z R., Archi-vero 
General. 

Declaracion de Villalobos Abel 

En !quique, República de Chile, á veinticinco de Abril de\ 
1nil ochocientos noventa y seis, ante mí, Hern1ógenes Cordero, 
notario público suplente de este departa1nento y testigos cuyo~ 
no1nbres se expresarán á la conclusión, eo1npareció don Abe.1 
Villalobos, de veintidos años de edad, aveeindado en la oficina 
salitrera denominada «Perla», estando de tránsito en este puer
to y los testigos de conocimiento qne 1ne presentó señores 
Eduardo Marx y Pedro Ardiles, 1nayores de edad, los ctuth~:-; 
expusieron estar domiciliado en esta ciudad, y el eo1nparncirn-
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te expuso: que en el rnes de Julio de nül ochocientos noventa 
y tres, según sus recuerdos, estaba empleado en la 1nina « San 
Pedro y San Pablo» en la cancha y recibió órdenes del adnü
nistrador don To1nás Harris para cambiar un lindero que está 
arriba del cerro de la mina "Gilgueros". Al efecto, se traslado 
u1ut noeh.e yendo en con1pañía con el 1nisrno señor Harris, 
quien le señaló en el terreno el lindero que tenía que ca1nbiar, 
lo que l1izo trasladándolo como á cuarenta 1netros. Hace esta 
tL.~cl~r~v~ión t~~1 obsequio de la verdad y estaría dispuesto á se
üala~· ('u di t2:..· ~· _;:10 '-3.i lindero que ca1nbió, y al q ne se le puso 
por uno de sus cost11dos el non1bre de "Azul". Así lo dijeron y 
otorgaron los parecientes firmando en con1probante, previa 
lectura con los testigos no1nbrados y los señores Jorge Molina 
Galeas y don Eufeinio Grillo. Doy fé.---Abel Villalobos.---testi
g-o.---Eduardo l\1arx, testigo.---Pedro Ardiles.---J. Molina G.--
Eufeinio Grillo.---Ante 1ní---Her1nógenes Cordero, notario pu
blico suplente.---Pasó ante mí y en fé de ello fi.r1no.---Hernzóge-
1,cs Cordero, Notario Público Suplente. 

Declaracion de Ilossman Carlos 

En fquique, República de Chile, á dos de Novien1bre de 
niil ochocientos noventa y cuatro, ante mí Francisco Martinez 
Gálvez, notario público y testigos cuyos no1nbres se expresa
rán á la conclusión, con1pareció don Carlos Hoss1nan, de na
cionalidad inglesa, de este domicilio, mayor de edad, á quien 
conozco y expuso: que venía en hacer la siguiente declaración: 
que encontrándose e1npleado en la 1nina "San Pedro y San 
Pablo" del 1uineral de Huantajaya, de propieda~ de don Jorge 
B. Chace, en el carácter de sereno en el año de 1nil ochocientos 
noventa y dos, vió personalmente que el mayordomo de esa 
111ina don Luis Rojas Carvallo en cornpañía de seis ú ocho tra
bajadores que facilitaba el mayordorno de cancha de naciona
lidad inglesa don lVIiguel Collins, re1novían los linderos de la 
tnina ,( San }">edro y San Pablo» en la línea colindante con la 
111ina "=',laría" y los colocaron co1110 catorce á diez y seis 1ne-
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t:\)S dentro de l?s terrenos <ln_ la 111ina ''~faría". Esta opera
<~1on la llevaron a efecto trabaJando dos noches consecutivas 
Pstando ta111bién presente un ingeniero que toruaba n1ensura~ 
eon una linterna de teatro y que creo que se llanut Caraban
tes. Los linderos pertenecientes á la 1nina «María» habían sido 
destruidos con anterioridad. El co1npareciente hace esta decla
ración en obsequio de la verdad. Así lo otorga y firrna con los 
testigos don José Patricio Contreras y don Esperidion Busto~;, 
de este do1nicilio. Se da copia. l)oy fé.-Car]os Hossn1an. 
José P. Contreras.-Esperidion Bnstos.-Frn11<~iseo 1\fart11wz 
Gálvez, notario público y conservador.-~Concuel'(la <·.011 sn ori
ginal.-Iquique, N ovie1nbre doce de rnil ochocientos noventa 
y cuatro. -Franc,:sco Marfinez Gálvr:z, Notario Público y Con
servador. 

Deelaraciou de Fe1•guson Juan. 

En !quique República de Chile á diez y nueve de Nu
vie1nbre de 1nil ochocientos noventa y cuatro, ante nii Fr·an
cisco 1\1:artínez Galvez notario público y testigos cuyo no1nbres 
se expresarán á la conclusión comparecio don Juan Ferguson, 
accidentalmente en esta ciudad, n1ayor de edad á quien conoz
co y espuso: que en los meses de N ovie1nbre y Dieie1nbre de 
1nil ochocientos noventa y dos había sido empleado de la mi
na "Cata" de don J orje B. Chace, que segun sus recuerdos ú 
fines de N ovie1nbre ó principios de Dicie111 bre se verificó la re-
1noción de los linderos de la mina "San Pedro y San Pablo" 
colocándolos en los terrenos de la 1nina "María". El declaran
te vió personalmente cuando re1novian un lindero que estaba 
en la huella carretera y lo colocal'on corno catorce ó qnin<·e 
metros dentro de la n1ina "María" cerca de unos des1hont8s. 
Por las conversaciones que el co1npareciente ha tenido ron va
rios empleados del señor Chace, easi toda la esplot.ar.i6n hecha 
por la mina "San Pedro y San Pablo" en los últin1os tres afio~, 
se ha sacado de la parte usurpada á la 1nina "J\lal'ía" de don
de se han esplotado 1nillones de pesos, eon n1otivo de un gran 
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alcance que se produjo por el en1palme de las vetas. El dec.la
rante de nacionalidad inglesa está al presente e1npleado co1no 
electricista en la oficina Lagunas y le constan los hechos 
en la forn1a espnesta en la declaración que precede. Así lo di
jo y otorgó el pareciente firmando en comprobante, prévia lec 
tura, con los testigos don José Patricio Contreras y don Espe
ridión Bustos de este co1nicilio.-Se da copia en papel compe
tente. Doy fé.-Jhon Ferguson-José P. Contreras-E. Bus
tos-Francisco Martínez G.-N otario público y conservador.--
Concuerda con su orijinal.-Iquique diez y siete de Junio de 
niil ochocientos noventa y seis.-E. 1\1:artínez R.-Archivero 
Jeneral. 

Decla1~acion Gonzalez Nicolás 

En !quique, República de Chile, á veinticinco de Abril de 
rnil ochocientos noventa y seis, ante 1ní Hermójenes Cordero, 
notario público suplente de este departamento y testigos cu
yos nornbres se expresarán á la conclusión compareció don Ni
colás Gonzalez, 1nayor de edad, residente en esta ciudad, y tes
tigos de conocirniento que me presentó señores Eduardo Marx 
y Pedro Ardiles, ta1nbién 1nayores de edad, los cuales expu
sieron ser de este don1icilio y expuso: Que á fines de N oviem
bre de mil ochocientos noventa y dos, según sus recuerdos 
e8taba ocupado en la cancha de la mina "San Pedro y San 
Pablo" y fué invitado por el 1nayordomo don Luis Rojas Car
hallo para ir á ca1n biar unos linderos de la expresada 1nina y 
los de la n1ina "María." El declarante se excusó de aco1npa
üarlo, expresándose que él estaba enfermo de las piernas y que 
lu haría 1nal ir de noche á hacer esos trabajos. Le consta al de
dal'ante que el expresado 1nayordo1no Rojas Carvallo, .fué con 
otros trabajadores á hacer esos ca1n bios de linderos, diciendo el 
uiis1no Rojas Carvallo que él iba ar1nado con puñal y revólver 
y alentando á los trabajadores para que no tuvieran cuidado. 
Después vió que unos linderos que estaban en la huella carre
tera que pasa entre las 1ninas "María" y San Pedro y San Pa
h1o" desaparecieron del lugar eu que antes se encontraban. 
IIaee esta deelaraeión en obsequio á la verdad. Así lo dijo y 
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otorgó el pareeiente firn1ando en co111probante prévia lectura 
con los testigos ya 110111brados y los de actuación que lo fue
ron don J orje Molina Galeas y don Eufemio Grillo, de este 
dornicilio.- Doi fé. = Nicolás Gonzalez.=testigos. = Eduardo 
l\Iarx.=Pedro Ardiles.=,L Molina Galeas.---Eufemio Grillo.--
Ante 1ni, Her1nójenes Cordero, notario público suplente.---Pasó 
.ante mí y en fé de ello firn10.--Hennójenes Cordero. 

Examen de los libros del Banco Valparaiso 

Aparece un ~beque poi· tres n1il pesos ~on la fecha 
adulterada 

<i La diligencia que expresa en parte de prueba.-Señor 
,,J nez Letrado.=Horacio J.Vlujica, por la Cornpañia María de 
Huantajaya en autos con don Jorge B. Chace sobre cobro de 
pesos y deniás deducido, á V. S. digo: Que estando esta causa 
recibida á prueba y habiendo antecedentes en autos que se re
fieren á libramientos hechos por el señor Chace á favor de don 
Enrique Calvo Plaza, cuando este caballero estuvo á cargo de 
la 1nina "J.\,faría" desde l unio de mil ochocientos noventa y 
uno hasta Junio de 1nil ochocientos noventa y dos, conviene á 
1ni derecho, co1no parte de prueba, que se to1ne nota en los li
bros del Banco de Valparaíso, oficina de esta ciudad, que se 
encuentra al presente en el Banco de Chile, de los giros he
chos durante el tiempo expresado, por don Jorge B. Chace, á 
la orden de don Enrique CalYo Plaza, notificándose al efecto 
al G·erente del Banco de Chile y co1netiéndose la diligencia al 
Secretario del Juzgado asociado á la persona que tenga á bien 
designar la Co1npaf1ía María. Por tanto: sírvase US. dec1·etar
lo co1no parte de prueba, con citación.---Horacio Mujica.---Iqui
que, Junio cinco de 1nil ochocientos noventa y seis.---001110 se 
pide con citacion.---M. Figuel'oa.---Escudel'o, Secretario SuplPn
te.---En einco de el unio notifiqué á don Horacio lVIujica.---Hora
cio Mujiea.---Escudero, Secretario Suplente.---En cinco de Ju
nio notifiqué á don Jorge B. Chace.---Sin revocar poder, J. B. 
Chace.---Astorga Pradel.---En ocho de Junio notifiqué á don 
Alberto Torres J eren te del Banco de Chile el decreto de fer ha ' . 

cinco que antecede, y expuso: que por ser dia de vapor no po-
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día act~L'der á lo 1nandado poi· ser OIH"l'ac~ión un poeo laborío:-;a; 
pero, que para el siguiente día cu1nplida con lo pedido.--
}1~scudero, Secretario suplente.---Con fecha de hoy pasé al Ban
c~o de Chile y exijí del G0rente la exhibi~ión de los libros eo
rl'espondientes á los años del noventa y uno al noventa y dos, 
para ton1ar nota de lo que se pide y dijo no podía dejarlos ver 
porq ne no le era per1nitido 1nostrarlos, solo presentó los tres 
cheques que á continuación se vieron por el funcionario qup 
suscribe y la persona encargada por la Con1pañía J\1aría, don 
Luis Pellé. Los cheques son los siguientes: Cheque nú1nero 
dos. Fecha treintrt de Enero de niil ochocientos nm1entct y uno. 
Valor de tres 111il pesos, girado·por J. B. Chace, á favor de don 
Enrique Calvo P., el cual aparece cancela.do por este 1nis1no 
seüor.---Cheque nún1ero veintidos. Fecha :l\Iarzo quince de 1nil 
()(~hoeü~ntos u o venta y dos. Girado por J. B. Chace, á favor de 
Enriqne Calvo P., por la su111a de quinientos pesos y cancela
t1o por este 1nis1110 seflor.---Cheque nú1nero veintieinco. Fecha 
)Iar~o veinticuatro de 1nil ochocientos noventa y 'dos, girado 
por ~Torµ;e B. Chace, á favor de Enrique Calvo P., por la Sluna 
d11 tgünioutos pesos y cancelado por M. A. Calvo 1ia1nirez, en-
1lo:--ado 011 blanco por E. Calvo P.---Reiteré al seflor Gerente la 
1·xhibieiún de los libros para dar c1unplinüento á lo ordenado 
por t .. l Juzgado y volvió li decir que no los presentabci, con lo qu0 
di1110~ por ter1ninada la diligencia.---Iquique, á nueve de Junio 
tle 1ni.l oehocientos noventa y seis.---Luis E. Pellé.---Escudero, 
SPcrotario suplente. 

Julio 8 de 1896 
Seúor Presidente 

de la «C.ª Maria de Huantajaya» 
Presente. 

)Iuy señor n1io: 
En obsequio de la verdad de los hechos y para el estricto 

<·nn1plin1iento del co1netido qne la «C.ª María» tuvo á bien 
eonfiarine, hace un mo1nento, al fir1nar el acta de la dilijencia 
t1ue so praC'.ticó ayer tarde en el Banco de Chile por el señor 
,Juez, <1011 ~Ian1erto ].,igueroa, creí de 1ni deber reservar111e el 
<lereeho de hacer valer por escrito algunas observaeiones que 
paso ú referir á usted sobre hechos é incidentes que ocurrie-
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ron durante la visita y q nl~ 1wdí oportunarnente al seüor lnez 
tuviera á bien haeerlos consignar en el acta respeetiva. 

No apareeiendo, pnes, en dicha acta los hechos dl' n1i refo
r8ncia, espnostos con la a1nplH.nd que por n1i parte hubiera 
dPseado, hiet\ al fir1nar, aqueUa salvedad. 

Esos hechoH sucinta1nente relatados, son los signiPnü1 s: 
l.º Que adeinás del seflor Juez, el señor Secretario, los 

seüores Ajente del Banco, J. B. Chace y del infrascrito, ta1nbiéu 
._•.oueurrierou al acto, los seüores Sa1nuel Zavala y E. (}nz1nau 
to1nando 1mrte en lo ob1·aclo; 

2. 0 (¿ne al iuieiar el :-;L·üo1· fJuez el exún1en <1u los liln·us v, 
a pesar de la indicación que él n1e hiciera, para to111ar yo parte 
directa en dicho exá1nen, eo1no entiendo era nü deber v <le 
derecho hacerlo, en n1i carácter de repredentante de la ¡';a1-tu 
investigadora, el SPJ'ior Ajenf P del Banco me impidió eumplir r)n 
dicha forma nU: contefido, pretendiendo hasta retirarme ptr.'wuu1-
mente de los libros, lltcho que furo d b·ien no repetir; y que i1npe
dido así de hacer eficaz rni presencia en el exá1nen de los li
bros, 1ne retiré de ellos, 110 habiendo visto sino las tres parti
das que e] señor Juez co11sjgna en el acta y que él 1nP n1o~tr<'> 
especiahnente, de todo lo cual pedí al señ()r J tH'Z quP s<· dt·ja
ra constaneia en el acta; 

a. 0 Que con n1otivo de aparecer en el acta de la dilijt>u
eia, que el señor Juez tuviera á bien confiar al señor 80<'reta
rio ad-hoc, con fecha 5 del n1es p. pdo. un núnuro fJOrrodo .11 rf'
cargado con otro distinto, el sefwr Guznian dPclaró que f'U r1l r),r<Í
uien que él habia hecho antes de los libros y chrques f'U r)l llanto 
no aparecía ni'ngun cheque f1,'rado por el Sf'11or ChrtNJ <Í 7a órden 
del SP'J1or E. Calvo Plaza con fecha 30 de Jfnrro drJ 1 H.91, !! <JUf in
terrogado diredarnente por el ú1frascrito de cámo e,ra qu(' ríl l,alúo 
practt'cado un reg1·stro anft'rior d la 1-·úJta fudicútl, de .los lihros .IJ 
cheques en las ojicúuts del Banco-dicho .w,1or conft~"ifá, tu Jffr)
sencia del se11or Juez y del sefwr A}P'Jlf P del J]a,uco, q1u) d s( 11or 
AJente tenia el derecho de 1nostrar los lióros <i q1tfru <"FP/Jf'ra él 
<~on,z:eniente hacerlo.'' 

Para mayor claridad acerca de este punto, debo dt~jal' <·ons
tancia de que exhibido el eheque que 1notivó este aeeid<·uh-, él 
aparece qne fué jü·ado por el seüor Chace á la úrden <h·l 8eüor 
E. Calvo P., con fecha 30 de Enero de 1891, tal co1no ~e tou
f-iiguó eu el acta anterior del seüor secretal'io; y que e~a pnrtida 
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no figura en los libros del Banco de dicho mes y año de 1891 v 

segun lo constató el señor Juez,apareciendo otra igual en 30 de 
Enero de 1892 jirada por el mis1no señor Chace á la órden del 
señor E. Calvo R; y 

4.º Que creí de n1í deber observar y así lo hieer que era 
indispensable examinar los cheques jirados al portador por el 
señor Chace en la fechas pedidasr porque podria suceder que 
algunos de ellos estuvieran concelados por el señor Calvo Pla
za, única 1nanera de hacer completa la investigación que. se 
deseaba practicar.-De usted. señor Presidente, A. S.S. Luis. 
E. PELLÉ, 

Certifique el Seeretario. 

S. J. L. 
Horacio Mujiea, por la Compañía «María» de Huantaja

ya, en autos con don J. B. Chace sobre cobro de pesos y de-
111ás deducido, digo: que el encargado por parte de n1i repre
sentada de asistir á la inspección de libros últin1amente verifi
cada ha dado cuenta de su cometido en los términos que cons
ta en la carta que acon1paño. 

Apareciendo de dicha carta hechos no estampados en el 
acta y que convienen queden establecidos en forma, suplico á 
US. se sirva ordenar se certifique por el Secretario de la causa 
la exactitu~ de los hechos expuestos en la carta que acompa
ño, y hecho, se agregue á los antecedentest con citación.---Hora
cio MuJi'c(t. 

!quique, Julio 10 de 1896.--Como se pide, con citación.---
1\I. FIGUEROA.-Jt/scudero.--En diez de Julio notifiqué a don 
Horacio Mujica.-Horaclo Mujica.-Escudero.-En diez de Ju
lio notifiué á don Jorge B. Chace.---Jorge B. Ohace.--Escudero. 

En cumplimiento del decreto de diez del actual, que pre
cede, debo decir lo siguiente: 

Cuando se sacaron los libros y se pusieron á disposición 
del seflor Juez, don Luis Pellé pretendió que él era el único 
lla1nado para hacer su exa1nen, lo que fué contradicho por el 
1\.gente señor Torres. Llegó el señor Pellé hasta ponerse de
laiite de los libros como para ilnpedir que otro fuera, ta1nbién 
á exa1ninarlos. 
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_ Déspues de ~l~unas reflexiones que se le hicieron por el 
senor Juez se retiro un poco, entrando en seguida dicho señor 
á examinarlos por sí 1nis1no ayudado del señor Reyes, segundo 
e1npleado de Banco y fué entonces que el señor Juez previno 
al se.ñor P~llé que podía ta1n bién acercarse para que viera las 
partidas, pero, contestó éste que no alcanzaba á ver. 

Concurrieron á la diligencia además del señor Chace, sus 
abogados señores Guzn1án y Zavala, quienes to1naron parte en 
la discusión pro1novida por el señor Pellé de que él era el lla-
1nado á exa1ninar los libros. 

An cuanto d que snior Guzmrin hulJiera num1j'Pstado lutlu,r 
1·isto antes los libros del Bancu, cosa que le obser·vó el señor Pel7é, 
es verdad que dijo que el Agente del Banco podía rnostrar los libros 
á quien lo creyera por conveniente. En lo relativo á la f echrt del che
qne fechado en Enero de 1891 y pagado el 30 de Enero de 18.92, 
1ne refiero á la diligencia practicada. 

Acerca del cuarto punto contenido en la carta debo expo
ner: que el señor Pellé leyó la solicitud de la Compañía Maria 
para exigir que los libros que debía exa1ninar eran los si
guientes: 

Primer mes de 1891. 
Segundo se1nestre del mis1no año y prirner se1nestre de 1892. 
En las épocas citadas no aparecieron otros cheques gira-

dos por el señor Chace que los que reza la diligencia respecti
va á favor del referido señor Calvo Plaza, habiéndose llenado 
con esto la petición heeha por los representantes de la Con1pa
ñía Minera JVIaría. Lo demás que observó el señor Pellé no Sf 

estimó que era atendible desde que él no podía exigir n1ás que 
lo que pedía la parte que lo había designado para el exa1nen. 
Esta es la verdad de los hechos tales co1no se desarrollaron al 
practicarse el_ exam.en de que se ha hecho referencia.--lqui
que, Julio 14 de 1896.-Ramón Escudero. 

Jurisprudencia de los Tribunales 

Insertamos á continuación la sentencia de la I1t1nn. Corte 
de !quique, fecha 25 de Noviembre de 1893, que establecio el 
statu-qu,o de la lítis pendiente entr~ las nlinas "María" y "San 
Pedro y San Pablo," reservando á las partes hacer valer sus 
derechos en el juicio respe~tivo. 
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Signen en seguida sentencias de varios Tribunales qne 
abouan en lo absoluto el inforrne de los peritos señores Santa 
l\:Iaría y Correas, y la defensa hecha por parte de la Corn pañia 
l\,faría, por cuanto sie1npre se 1nandan respetar los títulos ele 
las propiedades tales corno ellas fueron primitivan1ente consti
tuídas y se ordena sie1npre reponer los linderos de confor1ni
dad á esos títulos. 

Iq nique, 25 de N ovien1 bre de 1893 .-Vistos: teniendo 
presente: 

l. 0 Que en el presente caso no se ti·ata de rectificar las 
n1ensnras respectivas de las nünas "San Pedro y San Pablo" 
v "María " sino de verificar las internaciones denunciadas por 
., ' 
los dneüos de á1nbas 1ninas; 

2. 0 Que, en consecuencia, deben respetarse por ohora, 
las de1nareaciones existentes en el terreno, con10 deslindes dlJ 
á1nbas pertenencias; 

:-3. 0 Que aparece de estos antecedentes, segun los diversos 
i11fonnes del ingeniero don Gustavo J ullian, que la 1niua "San 
Pedro y San Pablo" tiene colocados sus linderos por el lado 
naciente, en la línea 1narcada con lo nú1neros 11, 12 y 13 del 
plano de fs. 139; 

4. 0 Que no es dado, por cihora, juzgar si dichos liºnderos han 
sülo rem,o·z,idos ó guardan confor1nidad con el título de 1nensu
ra de la "San Pedro y San Pablo." 

5.º Que de los 1nis1nos antecedentes é inforrnes resulta 
que los únicos linderos establecidos en la 1nina "María" por el 
lado poniente, son los señalados en línea 10 y 14 del e:rp1·esado 
plano de fs. 13.9; 

6.º Que las peticiones for111nladas por el interesados, lo 
hau sido de eoufor1nidad á lo dispuesto en en el art. 6'4 del Có
divo de .1.1fiJlt)ria, SIN QUE HASTA LA FECHA EXIStA LÍTIS PENDIEN

TE, QUE DEBA RECIBIRSE Á PRUEBA 

Visto lo dispuesto en el artículo 66 del Código de Minas, 
Se declara: 

l.º Sin lugar la suspensión de trabajos iinpuesta á don 
Ju1·ge B: Chace por la resolución apelada, en el terreno con1-
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prendido entre las líneas 38, a9, 41 y 42, y 11, 12 y 13 del ex
presado plano; 

2. 0 (~ne deben paralizarse las labores de la « San Pedro y 
San Pablo» que sobrepasen sus linea nacientP, 1narcacla 
con los nún1eros 11, 12 y 13; 

3. 0 (ine don Juan E. l\ilackenna debe paralizar las labo
l't-'S de la uiina ·'J\íaría" que atraviesen la 1nencionada línea 11, 
1 ~ y 13 de la << San Pedro y San Pablo»; 

4. 0 Que deben suspenderse los trabajos de a1nbas 1ninas 
en el terreno con1prendido entre ellas, por la línea 11, 12 y 1:1 
dP la »San Pedro y San Pablo» y In 10 y 1-! de la «María». 

El Juez designará un ingeniero para que fije sellos en loH 
puntos divisorios expresados en esta resolución, 1nientrrts lo.~ 
1·nteresados ventilan sns derechos en eljuicio respect{ro. 

Se revoca el auto apelado de 6 del presente, que se regis
tra á fs. 173 vta. en lo que fuere contrario al presente y se con
finna en lo de1nás. 

Se snspende·n los efectos del niencionado auto en cna nto rfJc1·IH' 
la causa ú prueba, súi perju.,icio del derecho de los interesados para 
hacerlo 1,aler en la fornut que 1vieren con-1•enirle. 

Publíquese y devuélvanse. 
El señor Ministro Barros sólo acepta la declaración (·nar

ta de este fallo,en virtud de los considerandos prirnero y sextc, 
y la parte en que declara suspendido el auto del Juez, en euau
to recibe la causa á prueba.--DoNoso VILDÓSOLA.-BARROS.
PALACios.-GARMENDIA REYES.~--Proveido por la Ilhna. CortP. 
-Martínez R., Secretario. 

, 
GAZET.A. DE LOS TRIBUNALES, PAG:. 422 NUl\l. 1058 

« Serena, Abril 8 de 1878:-Vistos: reproduciendo la rela 
ción de los hechos consignada en la sentencia apelada de 1a de 
Febrero último, corriente á fs. 61 y 

Considerando: 
l. 0 Que según consta del documento con1pulsado á fs. 7, 

en 24 de Junio de 1853, se practicó la 1nensura y se dió pose
sión de la mina «Cortada» del mineral de la Higuera á don 
José Arcaya; 
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2. 0 Que con la escritura pública testimoniada á fs. 3, ha 
justificado don Félix Vicuña ser dueño de la mitad de la indi-
cada 1nina· · 

' 
3. 0 Que la diligencia de mensura y posesión de una niina 

es el título de propiedad NO SÓLO DE LA VETi\ SINO TAMBIÉN DE 
LA CUADRA ASIGNADA; 

4. 0 Que el demandado no ha podido objetar ese título ex
poniendo no estar pagado el precio del terreno co1nprendido 
en la cuadra de la mina «Cortada», pues, no teniendo él acción 
para cobrar ese precio, no puede alegar como exeepción perso
nal la falta de su pago; y 

5. 0 Que en la undécima pregunta del interrogatorio de 
fs. 39 expresa clara1nente el demandado de que la casa de que 
se trata está situada dentro de la cuadra de la mina «Cortada». 

Visto lo dispuesto en el art. 14, tít. 6. 0 , de la Ordenanza 
de Méjieo, y en la Ordenanza 52 del Nuevo Cuaderno, se de
clara que ha lugar la demanda, y que en consecuencia don 
Juan _ilfanuel Rojas no tiene derecho á continuar la obra rna,nda
ila practicar á fs. 2, como lo solicita el de1nandante en su escri
to de fs. 31. 

Revócase la referida sentencia y devuélvanse.-RoJAS. -
CAsANOVA.-AGUIRRE.-. Proveido y fir1nado por la Iltlna. Cor
te de Apelaciones.-Cuéllar. 

SENTENCIAS, A:8°0 1886 PAG. 1319 

N.º 2073 

Sentencia de ] .a instancia 

Considerando: 
a.º Que la operación practicada por el perito don W as

hington Lastarria de que dan mérito al auto de fs. ciento no
venta y nueve y plano de fs. doscientas dos é informe de fs. 
doscientas tres, HA SIDO AJUSTADA EN TODAS sus PARTES AL TÍTU
LO DE FS. TRES QUE CONSTITUYE LA PROPIEDAD DE LA MINA SAN 
AGUR'fIN; 
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~- ó C_o~1siderando á n1ayor abundamiento. que dentro de 
las d1_s~os1e1ones de_l C_~digo de Minería vijente, no es posible 
adqu1r1r por prescr1pc1011 una parte de 1nina sino toda ella, des
de que una 1,ez que tiene lugar la iºnscri'pción en el cónservaclor res-
pectivo, el dueño queda en posesiori legal de toda su pertenencüt. 

En 1nérito de las precedentes consideraciones y visto lo 
dispuesto en los artículos 1998 del Codigo Civil,se declara 
que ha lugar á la dernanda de los Elguin y en consecuencia 
que debe tenerse por fir1ne y valedera la operación practicada 
por el perito don Washington Lastarria de que da n1érito el 
acta de fojas ciento noventa y nueve. 

Senten~ia de 2.a instan~la 

. Santiago, Enero cuatro de 1nil ochocientos ochenta y 
seis, 

Vistos: con el 1nérito de los considerandos, primero, se
gundo, tercero y cuarto, noveno y décin10 se confirn1a la sen
tencia apelada de treinta de Junio último corriente á fojas qui
nientas veinte y tres, en cuanto por ella se resuelve que debe 
tenerse por firme y valedeTa la operación practicada por el pe
rito Washington Lastarria.-Errázuriz. - Avalos. - Süva.~ 
Sanhueza.-Flores.-Proveido por la segunda sala de la llhna. 
Corte.-Vrial, ~ecretario. 

Gaceta de los Triºbun<tles, año mil ochocientos ochenta y cúu·o, 
pág. 1165.=Nº 1935. 

« Serena, . Agosto tres de mil ochocientos ochenta y cinco. 
-Vistos: reproduciendo la parte espositiva de la sentencia de 
primera instancia y teniendo presente:---1.º Que el n1inero es 
obligado por el artículo 102 del Código de Minería, á 1nante
ner y conservar en pié ~os mojones de su pertenencia .. 

2. º Que el juez debe mandarlos reponer con citación de 
los colindantes cuando se derribasen ó destruyeren en vit1ud 
de lo dispuesto en el artículo 103 del mis1no Código. 

3.0 Que de lo expuesto por don Fancrisco 2. 0 Valdivia y 
demás personas que suscriben el escrito de fs. 7 co1uo condue
ños de la 1nina « Pastos Blancos», resulta que no se encuen
tran en pié los linderos de esa pertenencia; 

4. 0 Que el aviso que el minero debe dar al Juez en con
formidad á lo prevenido en el citado artículo 103, pai·a que 
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1nande reponer los linderos derribados, no es un derecho acorda
rlo ú aquel, ni unct condición sin la cual no puede llevarse á efecto 
la reposición, sino por el contrario una obli,qación cuyo cunip1 i-
1niP 1d o puede exigirse por todo el qne que tenga interés en ello; 

5. 0 Que la escritura pública de f. 1 y otros antecedenü~8 
que obran en autos aparece que don Adolfo Sotelo tiene inh•
rés en la reposición de los linderos de la referida mina; se re
voca la resolución aprobada de fs. 27 de Abril últirno, corrien
te a fs. 173 y se declara: que deben reponerse los linderos de 
la 1nina «Pastos Blancos:,), con citación de los colindantes, cu
ya operación se practicará por el ingeniero de distrito de cou-
f onnidad con el título de dicha niina. · 

El ministro Gorroño elimina el cuarto considerando dt> 
Psta sentencia y al revocar la de prünera, opina que se declan~ 
que los dueños de la nüna « Pastos Blancos» deben reponer lo~ 
linderos ele ella con arreglo á sus títulos en el tér1nino de quince 
días, practicándose la operación con intervención del ingenie
ro del Estado y con citación de los 1nineros colindantes. 

Agrega en voto especial una disposición legal en apoyo 
,lt· su opinión.-ÜAVADA.-GORROÑo.-VARAS.-Proveido y 
fh·111ado por la Iltma. Corte de Apelaciones.-Oróstegui·. 

GAZETA. DE LOS TRIBUNALES 

l"'orenzo Rlguin eon Eugenio Fernández López, , sobre repo
sición de linderos de unas minas 

Aüo 1nil ochocientos noventa y dos.-Pag.982.-N. 0 1429. 
<(Santiago, cinco de Julio de n1il ochocienios noventa y 

dos.-Considerando: 
Que por resolución que corre á fs. 20, se mandaron repo-

11er los linderos de las minas « San Lorenzo» y « San José», con 
arreglo á sus títulos, resolución que fué provocada á consecuen
<·ict de haber desaparecido el lindero SE. de la « San Lorenzo)) 
4ne es el NE. de la «San José». 

Que no estando de acuerdo las partes, ni habiendo aún 
vestijios acerca del punto en que hubiera estado dicho lindero, 
la resolución no podía entenderse sino por el 1nedio de verffi
('(t r los Utulos en el terreno y deterndnar así la 1cbicación precisa 
df11indPro y con ello la línea de deniarcac1ºón entre las dos 1ninag 
m nwi·onada s. 
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Que en este concepto y con arreglo al título de la « Ran 
Lorenzo» y á lo resuelto á fojas cuarenta y tres, pronedió 
el perito á n1ensurar esta 1nina partiendo de puntos y de rnn1-
bos pre-establecidos y asignándole la medida reetan<J'ular de 
doscientas varas de largo por ciento de ancho, en la p1~)pia for-
1na que expresa la mensura priinitiva que corre a fojas eiiwo 
vuelta. 

Que la prueba testiinonial rendida por los demandantes, 
ade1nas de no recaer sobre el hecho capital del punto preciso 
en que hubieran estado los linderos desaparecidos y ser con
tradictoria al respecto con las aseveraciones de la parte que la 
produce, no puede prentlecer en la niateria pericüd de qne se tru
fa contra la prueba técnica de que dan testinionio los Utulos de 
;nfnsura; 

Que de todo lo expuesto se deduce lógica1nente que, def-;
de que se ignoraba el punto en que hubiera estado el lindero 
en referencia, el perito señor Lastarria no hizo mas que pro
ceder á reponerlos en el lugar debido conformándose asi ri los 
títulos, á lo resuelto á fojas veinte vuelta y á lo dispuesto en el 
artículo 103 del Código de Minería. 

En virtud de los funda1nentos que p:receq.en y de lo di~
puesto en el articulo 103 del Código de Minería, citado nul$ 

arriba, se revoca en ·1a parte apelada la sentencia de -veinh· 
de Mayo de mil ochocientos noventa, que corre á fojas f>43, 
y se declara sin lugar la demanda de fojas 211, y en eon
secuencia, válida y subsistente la operación practicada por Pl 
perito don Wáshington Lastarria testimoniada á fojas 206 .·-
Se confirma la referida sentencia en el otro punto apelado.-- -
Publíquese y devuélvase. -L. URRUTIA. -GALLARDO. - FER

NÁNDEZ.-A. RoDRÍGUEZ.-Proveido por la Ilt1na. Corte.--A. 
Vial, Secretario. 

GAZETA DE LOS TRIBUNALES 

Año mil ochocientos s~tenta y nueve-Pág. 761-1109. 

Don Pedro J, Dolados con don Dfl,niel Dolados Carter., 
repo•leión de linderos de mina 

Sentencia de la Corte de la Serena. 
« Serena, Agosto dos de mil ochocientos setenta y nueve. 

-Vistos: con el rnérito de los considerando priinero y segun-
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do de la resolución de primera instancia, y teniendo ade1nas 
presente: 

Que según aparece del escrito de fojas veintidos, presen
tado por don Daniel Bolados Cárter el tres de N ovie1nbre de 
1nil ochocientos setenta y siete y del acta de fojas treip.ta y dos 
solo se trata en el presente juicio de la reposición de los linde
ros demarcados á las minas « Santa Rosa» y «Federico» en las 
dilijencias de mensura y posesión de veintiseis de Enero de 
1nil ochocientos cincuenta y cuatro, corrientes á fojas 1 y 2. 

Que esos linderos son inmutables é invariables, tanto por dis
posición del artículo 13, tít. 8. 0 de la Ordenanza de Mejico, ba
jo cuyo imperio se practicaron las operaciones 1nencionadas, 
corno por la prescripción del artículo 99 del Código de Minería. 

Que don Pedro José Bolados, siendo dueflo único de la 
1nina «Federico», en Octubre de mil ochocientos setenta y dos, 
(lo cual no se ha contradicho) celebró con los dueños de la 
1nina contigua «Trinidad», la transacción constante de la es
critura de fojas cinco, en la cual Bolados recon-oce y acepta 
como verdadero lindero, cabecera oriente de su mina « Federi
<'-O » el lindero cabecera poniente de la «Trinidad,. 

Se declara que el perito, practicada que sea la reposición 
de los linderos de la mina << Santa Rosa»,· debe reponer los de 
la 1nina «Federico,> en confor1nidad á su título de fojas una, y 
á lo convenido en la escritura de transacción, fecha 17 de Oc
tubre de 1872, respetando co1no lindero cabecera oriente de la 
1nina «Federico» , el lindero cabecera poniente de la «Trinidad» 
Revócasé en lo contrario á la presente, la resolución de 9 de 
Julio últüno corriente á fs. 35. Esta sentencia ha sido acorda-

• 
da contra el voto del ministro Rójas quien opinó por la con-
firmación de la de primera instancia por las razones en ella 
expuestas. - Publíquese y devuélvase.-Cous1Ño.-RóJAS.
GoRROÑo.-Proveido y firmado por la Iltma. Corte de Apela
<~iones.-Cuellar. 
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